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Los impuestos internos, y la cu estión relativa 

a su inconstitucionalidad 

T. Xaturalezn de la cuestión. - JI. Jneonstitucion:1lidad de los impuestos 

intc1110. Opinión clcl cliputauo )[antilla. - Ill. Opinión del minis tro 

Terry. - n-. Opinión de los diputados \"arela, Barroctan,üa y 
D:ir:H•t. - Y. Conc lu~i ón. 

I. - N.\'l'C H.\L8ZA DE IJA cn:sT IOX 

IJa difícil sit uacién cconom1ca del país, que hizo cris! en 

J 890. trajo una eric ele consccncncias de carácter político y 

financiero. P ero lo que interesa puntualizar en cuanto al r é

gimen rentístico, es la introducción de un nueYo recurso na

cional que entró desde el año siguiente a formar parte del teso
ro nacional, a fin de que el país pudiera hacer frente a sn 
presupuesto de gastos, que aumentaba en mayor proporción 
que los r ecursos. Como lo recuerda el doctor Terry, en su co
nocido libro (1), los impuestos internos fueron creados en 

J 891 por iniciativa del doctor Vicente F. Lúpez, ministro de 

H acienda, siendo presidente el doctor Carlos Pellegrini. En

tonces se levantó alguna di cusión, dentro y fuera del parla

mento, fundándose en que la frase del ar tículo 4° « de las de-

(1) 'l'err~·, .fi11anzas, púginn 180. 

ne\'. l'AC. DE mm. - T. IV 41 
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más contribuciones que equitativa y proporcionalmente a la 

población imponga el Congreso », se refiere a contr ibucionrs 

directas, que deben ser temporales en Yirtud de lo di..:pue:to 

en el inciso 2° del artículo 67, ya ci tac1o .. 'ólo el impuesto di

r ecto, se dijo, es o puede ser proporcional a ln población, por

que no se puede suponer t anta ignorancia en los constituyen

tes de 1853 y 1860, basta el caso de creer que c1 impuesto in

directo pucliera ser proporcional al número de habitante de 

la República . Así, se agregaba, . i el artículo -1° se refiere a 

impuestos directos, él debe r econocer la limitación del inciso 2°, 

artículo 67, es decir, que debe ser por tiempo determinado y 

para la defensa y seguridad comunes, puesto que lo del « bien 

gener al » es concepto que la Constitución emplea, como deri

vado de los fines principales y únicos, « defensa y seguridad 

comunes ». En esos momentos n o er a posible detener:e a d is

cntir ampliamente e. te punto con titncional, y el doclot· López 

se limitó a establecer esta disy•mtiYa : el gobier no 110 t iene 

fondos, el tesoro nacional está exhausto, el peso de l a deuda es 

enorme y, en con ecuencia, o el Congrc ·o \'Ota los impuestos 

internos o el Poder ejccu liYo suspende todo ser vicio. Sentó 

también esta otra disyun t iva : o se autoriza al Poder ej ecutivo 

para crear los impuestos intemo. o busca mos los recursos c¡uc 

nos faltan en la ley de aduana, ba jando los derechos prohibi

tivos que contiene, y en consecuencia, dej ando aba11donada a 

su propia suerte la industria na cional, hasta l1oy protegida. 

L a ley pasó y quedaron cr ead os los impuestos internos, p ero 

en 1894 vohi.ó a r eproducir se la mi sma ene. tión, con caracte

r es al armantes, desde que el t esoro público se encontr aba en 

r~gulare condiciones y el Poder ejecu t ivo tenía una r eserva ele 

diez y siete ª veinte millones en el Banco d e l a Nación 
La discusión de la le 1 189'' , . · Y e e ':I: agoto, puede dec1r:e, los ar-

gumentos de car : t . . . r es ac er constitucional que pueden sentarse a su 
pecto. Por nuestr na . 

1 
ª parte, herno: dicho ya que la facultad 

c1ona de est l l . · ª l ecer unpucstos indirectos der.i.va claramente 

LOS DI Pt:l·: TOS 1:-;n:n:-;o. y 1.j l:\CO:\ ' Tl'ft:Cltl:\A l.tn.\ J) (Hi 

ele los término del art ícu lo -1° de la Con ' t i lución. H emos tra

tnclo el pnnto en el capítulo IY al e tablccer las « ba ·es de 

nnc ·t ro ::.istcma económico y reutístico ». Ello no ob ·tmite, con 

. idcra mos del má: Yi \'O inter és analizar e l debate ele 1 9-1. 

'l'omaron parte en él, hombre de figura ción hrilla ntc c11 nues

tra políti<:a y ch probada capacidad .financiera. Era entonces 

mini · tr o de Hacienda el propio doctor 'ferry, quicu t u Yo en 

la pol émica una figuración destacada y cleci i \·a. Procuraremos 

r esu mir a con t inuación ese debate, co1rerrnndo en lodo lo po-

iblc la mú · complel a fidelidad de las o pin iones Yert idas. Como 

e achertirá, c. e debate contiene n o sólo lo s ub tancial de l a 

materia, ·ino también ·ngc tione preciosas obr e el criterio de 

una época y el modo de encarar lo problemas ele la h acienda 

pública . 

) l. - OPJ);IO~ DEL Dl Pt.;T.\DO :uAXTlLLA 

Don :Jianuel F . llfantilln , diputado por 'orrientcs, sost iene 

la incon. titucionalic1ac1 ele la ley de impuestos interno ·. En

tiende que é ·tos no en cuadran cu la tendencia y en el e:píritu 

económico de la 'on titución . El impuesto obre el alcohol ' 
fó:foro , ccr,·cza, etc., 1_10 puede con iderar e constitucional, 

porque, egún ella, el gobierno federal proYcc a los gasto de 

la ?\ac:ión solamente « con el producto de los derecho. de im

portación y exportación, la Yenta Y locación de tierras, l a 

r enta de correos y demás contribuciones que equitatiYa y p r o

porcionalmente imponga el Congr eso federal ». 

Para p enetrarse de la lcgilimidacl ele los impuestos internos, 

es preci:o tenc1· en cnen ta el in ci. o 2° del artículo 67 d e la 

Constitución , que p rescribe : « Imponer contribuciones direc

tas por tiempo cletcrminaclo y proporcionalmente iguales en 

todo el territorio de la Nación, siempr e que la defensa, segu

ridad común y bien general del E stado lo exijan. » El im

puesto interno no es importación ni es exportación ; luego es 
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la contribución a que e refiere el a 1·t'1culo -!º, pue.- to que es 
este artículo el único qu d , . . .. e po r ia JU ·t 1C1car la crea ción del im-
puesto. Pero su le O'· f · d d . 
. o l l lll l a rcqu1crc ll'C." cond icione.- : ClllC rl 

sea por un t iempo dete . . d · rmma º• que sea proporcion a lmente 
Jgual en todo el territorio 1 ¡ , . · , 
f 

. e e ª ·' acion Y que lo ex ij a la dc-
ensa SCO'm·1dacl e , b. 
pucst~s . º t . omun o icn genera l del E :taclo. L o. im-

. in cr nos no reunen e ta el . . 
l f 1 . . e con ic1oncs. En p rime1· lucrar 
es a ta la cond1c1ón del t iem el . º ' 

y en el sen · . . po etermmad o, que en este caso 
hdo consh tuc1011al e~ 1 f' . . , 

máximo 
0 

. • · =- ª IJacion e.le un per íodo ck 
. n11rumo :r no lo 

demás impuestos e que se ha en tendido en todos \o-; 
iuc anualmente ·e . t E 

n o existe la proporcio 
1
. 

1 
• • '

0 an. · n segund o luga1-, 
na ic1ad l"'ual a 1· bl . , 

desde que los artíe l º a po ac1on de la :\ación, 
u os a que e . r . 

todo el territorio del , r e ieren no se prod ucen en 
. l pa1s, habiendo 
1gua dad, por ctuc sol ' p or el contrnrio des-

. amente en l ' 
la mdustria que da ead aque los p a raj es donde cxi:-; te 

l d a uno de los pro 1 
o se la e cobrar el impuest . . e uctos, se ha de aplica r 
sean e .. .,.· l o ' ) en ter cer l rr xi,,1cos por las ncc 'd uºar , n o p ar ece c¡ue 
g uridad común b " cs1 adcs de l a defensa . 

Y icn general d 1 E nacional sc-
p uestos l e • slado p ' a os cuales puede rec . ' ucs hay otros im-
i itución E · urri rsc den tro d . 

. sto impuestos afectan o l . e la n11sma Con s-

sobre .las : ualcs pesan Y contr arían ele :p1~1~en l as indu<>t rias 

Constituc1ón, p ues é ·ta ha facult 1 p1r1tu Protector de la 
l ar tod l ac o al Con'"'r a e a ·e de explota . , l º eso para cst1· 'c1on c1e la a t' . mu-
país, Y el Congreso, en Yez de t. , . ' e tv1dad pr oductora del 

·, . · t ac1ucn· en 1 h 
csp1r1t u pr otector, crea ndo 1 . • 1ec os prácticos este 
f . t os 1111 puesto · ' ies a en sentido . s m ternos <·e . lllYerso. ., mam-

Es digno de observar·s • · e este f , 
p roteccionistas Y tan . . . enomcno : t a rifa . aclu . 
t 

1 
PI oteccionista . aneias 

o erable, se imponen con l f . s que pasan el límite de lo 
n acional - e 111 de dar impul . 

. ~ una vez que esas t . . so a la mdustria 
c16n de ar tícul . . ar1fas han impedido l . 

os s11n 1lares de 1 a m t r odnc-
a esa misn: . a producción d l , 1ª mdustria e e pa1s, se g rava 
Peciale E iue se ha p roleo-·a . 

. sto es una verd d .,1 o, con impuestos es-
a era con tr adic . , 

e1on que n o tiene ex-

LOS l.\I PC EST OS 1:\TEll:\0>' Y ~C l:\C'O:\::.T JT\,; "10:\.\ l.Jn .\0 G~!l 

plicac ión. puc · el protccc ioni mo, au nque no cxagcraclo, cn

cuaclra en Ja Con t i1 uciún nacional y el impue.-to interno que 

gra,·a la p roducción nacional , at1emí1. de oponer e al c·p ír itu 

de la ley fun da mental, . e opone tam bién a la rni:-;ma t arifa 

aduanera . La creación de estos i m pn~sto~, p or otra parte, con

l'en tra en mano.- del P oder cj ceut i,·o un r esor te que, s i hoy por 

hoy no cla ma los r e:ult ad o:-;, en lo futu ro puede er comp leta

ment e da ño.-o para el si.-tcma fecl cr onaeional. E s la YCrtladcr a. 

ad minist ración unitaria crea el a y :-;o:Stenida ba jo la. aparien 

cias clcl . ist ema fcderonacional. A la Yez que a la.- p roYincias 

que p r oducen akoh ol y ccn~za ,..e les qu ita por medio ele im

p ue.- tos inte rno el c1crcc:ho ele grarnr eso. pr oducto ·, por otr o 

lado se le.- da protección 1) 01' medio de . nb~ idio ; ¡, no Yaldría 

más que Jos impuc. tos in ter no: no .-e cobr a,..cn , qn~ las pr o

Yin c: ias los e.- ta hlel: icra n den tro de lo. lími tes ele s u j u risdicción 

y que el gobierno de la .:\ación dej ase ele con ceder e. o.-; auxilios 

que les ti a por medio ele . uhs idios? 
::'1I í1s aclelan tc agrr~aba que a pe. ar de que nuest ra 'on ti

tncic'm se n.oclcl1\ para la combinaci\m de sus poderes , en la 

de E stados Un idos. no Ja copió, n i la s iguió en todas :-;u,; parte". 

Entre las clos hHy clifcrcncia »ub:,tamiale · Y c.-tas c1 ifcrcn 

ci11 <> consisten prcci ·amente en lo que e~ r ef lejo Ycr .ladcr o d e 

Ja Yida arµc ntina. Entre las fu11clam.!ntalrs -;e encuent ra el 

si tema r entí. tico. J_;H Const itución ele los E . tados Un ido . .; esta

blece un s istema r entíst ico cliYerso del nne<:tro. Dice el tex to 

ele ella : «Sección 811• ~'. rt. 1°. - El Congreso ten drá fat!nltad : 

para crear y cob rar impuc.- to.-, derechos, cont ribuciones y . i -as, 

par a pagar las deudas y proYcer a la com ún defensa y bien 

esta r gener al de los E . taclos Unidos ; per o todos los d erechos 1 

impuei:itOs y sbas :cr án enter amen te uniformes en to:los los 

E stados Unidos. » Respecto de co11 fr ib11 cio11 cs, que expr esa

men te distingue de der echos, sisas e i 111 p11cs l os . disp on e en el 

art ícul o -!º, :-;ccc ión !l·', que ello. deben ser proporeionale~ al 

cen. o. E stos d os artículos comprenden el si ,.;t ~ma r en t íst ico de 
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los E stados Unidos de Korte América. El nuestro e tá con ·i.v

nado en el artículo 4°, pue ·to ex profe ·o en el capítulo de cl:
rechos r garantías, porque implica principios fundamentales. 
Sus correla tivos ya citados del artículo 67 t' , . . no 1encn mas 
obJeto que fijar netamente las facultades propias del Con-

greso. Así, nuestro artículo 4º dice . « El .vob· f ] l · b icrno ce era 
proYec a los gastos ele la ~ación con los fondos clcl t . . 
· l f e. oro na-

c1ona orinado del producto de de . 1 .. 1 . 
. . . , l ce io,, e e importación . 
exportac1on , de Ja Yenta o locación ele t. ~ 

. ien·as de prop ' l· l 
nacional de la renta 1 ice ac 
. '. . e e correos, de las demús conti-ibucioncs 
que eqwtativa y vroporcionalmcnte a la voblac ., . 
el Congreso general y de 1 , . 1011 imponga 
di to que decrete el' . os empreshtos Y opcra c:io11es de cré-

mismo Conm: . , " eso para ur.vencia el l ,. 
CIOn O para empresas de flid . o e e U . \il -

U 1 ad nacional » A · 
se nota ya la diferencia f el · s imple vista 
. un amental que 1 

sistemas. La Constituc·, . 13Y entre los d os 
ion americana el f 

Congre o para establece. , . a acultad amplia al 1 emprest1tos dcre l . . . . 
que tengan la condició l . ' e ios J s isas s1emp1·e 

11 e e umformidad N . 
fuentes de r enta. las lir , . · r o determma las 

' ca ica unicamente E 
tribuciones que expresamente dist· . n cuanto a con-
h · mgue de lo 

e os, ·1. as e impuestos . que son derc-
. ' cica una regla es . l . 

de la umformidad establ . .:i pecia muy d1vt> rsa 
e ec 111a para los cle1 : . 

de proporcionalidad al nas' esa r egla es la 
censo, es decir a l 

cambio, la Constitució ·.v . ' a población. En 

E 
n atbentma procede el 

numera los derechos . . e otra manera. 

N 
especiales que fo . 

ración y dice : « De. h iman el tesoro de la 

E 
rec os de exporta . , . 

numera también las f t • c1on e importación » 

d . e ucn es especiales de ' . 
erechos de 11npor·ta", rentas que no .so11 

< Cl0ll V e"p t • , l . , J .~ or ae1on , . d' 
ocac1on de tierras de r . ' J ice : « V cnta o 

cm ' · p opicdad nacional 
prest1tos y opcraci l e ' renta de correos e . oncs e e cr édit · . ' 

onstitución norteam . . o. » Distingue, como la 
d encana, las contrib . 

erecbos y, como ella det . . uc1ones de lo que son 
las · ' ci mma que la · 1 · contribuciones d b icg a establecida para 
L e e ser de pro . 

a primera cons . porc1onalidad a p oblación. 
. ecucncia que se obtiene 

del cotejo es que la 

1.CIS 1 ~l Pt;ES'fO I::\TER::\O Y ¡; l:\CO :\ Tl'l'L'CIO::\.\Llfl.\l> G51 

cloc! rina y anreeedenle americanos obre si ·a . derecho· e im

puc tos, no son aplicable cuando se trata de interpretar la 

'on titución argentina en la parte r clatfra a contri buciones. 

Xo . ólo se aparta la 'on t ituc ión argentina de Ja a111ericana. 

s ino que también . e epara del proyecto de con ti jución de 

Albcrcli. E :tc último, en u artículo º, dice : « L o· 0 asto de 

la 'onfcderación :crún ostenido · por un tesoro fed eral creado 

con impuesto opor tado por todas la p1·0Yindas. » El eo

rrelati,·o a é-;te, que es el 67, ent re las facultadc del 'ongrcso 

d ice : « Impone -:-· ·uprirue contribucionc · ~- r egla su cobr o ~

distribución. » La facultad de imposición, según el proy<!clo 

ele A lbcrdi, creaba un centralismo f iscal ahrnmaclor. E o er a 

natura l en el orden de las ideas del publici::ita, que tendía a 

dar al país una organización fuer te; iba mí1s lejo · que la Cons

titución americana. En la · Ba 'CS proclama que la Con titución 

ar.ventina « debe tener má' porción ele centrali ruo que la 
o 

Con ·titución americana ». Ko s iguiendo la Constitución ame-

ricana, ni la de Albercli , la nuesh'a en la parte reutístiea 

quedó con una moda 1 iclacl propia suya, producto ele nuestra 

Yida pa adu. E s una creación e:pecial que debe entenderse y 

aplicar ·e sólo por los anteecdentes y principio. nuestro· que 

le dieron nacimiento. En materia r entística había que apr en der 

de lo que . e Yió y se sin t ió. El sistema cent r alista de la Colonia 

y del Yirreinato, eon sus estancos y las facultades omnipoten

tes de la cor ona, oca ·ionó grandes males y e hizo odioso. 

La r evolución, que destruyó el orden político del YÜ-reinato, 

an uló también el sistema rentístico; p er o como de improYiso 

no pndo organi;rnr. e m1 completo poder r egular en r eemplazo 

del extinguido, mucho más en materias q ue exigen larga ges

tación, los gobiernos patrios caminaron por el rumbo del ccn

t rali mo r entístico de E. paña; in embargo, hlYicron mal éxi

to por falla de fuerza que abarcara todo el territorio y snce. 

sivamente fueron r educiendo el derecho ele imposición h asta 

quedar sólo redu cido a las r entas aduaner as de Buen os Ai res, 
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l , ·co puerto Y las contribuciones directas e indirec-que era e um ' L · d 
bl . das en la proYincia del mismo nombre. a m e-tas esta ec1 . , 1 los 

pendencia provincial, que vino después de _la sep~rac1on e e . 

. t. listas creó la corrcspondrnnte mdepcndcnt ia gobiernos cen ia , . . . . 

rentística, ilimitada, absoluta Y las catorce provmcias goza ton 

del derecho, nunca contradicho, de formar . us tesoro~ co~~10 
us voluntades lo disponían desde 1820 hasta la Con:t1tuc1on 

actual. Expresa que no hace mérito de la presidencia de Ri

YadaYia, que fué un ensayo desgraciado, destrnído poi· el fede
ralismo indetenible a que los pueblos obedecían; porque lejos 

de modificar lo que era un positiYo derecho establecido por los 

hechos, lo vigorizó y casi podría decirse le <lió carúeter defi

nitivo. Ese modo de ser creó en los hábitos una moda lidad 

arraigada, cncarnóse en Ja opinión de los hombres; :r es má-; : 
justificó que las provincias no podían existir s in aquellas facul

tades. Cuando ellas se congregaron para constituir la Nación, 

iban, pues, con un derecho de imposición amplio e ilimitado, 
que había sido ejercido y estaba ya reconocido. 

El primer problema que los constituyentes tuvieron enton
ces qne r esolver, f ué determinar el grado de la delegación de 

ese derecho tan ilimitado, para crear esta nacionalidad. El 

sistema rentístico del colooiaje cm incompatible con la fede

ración doctrinai·ia, con los usos del país y con lo que se llantó el 

derecho histórico de las provincias ; el sistema ele los gobiernos 

patrios era nulo; el ele la época de la disolución nacional era 

la negación del sistema federa l; y el ensayo de los Estados 

Un;clo . ., de imposición por estado, había dado lan dcsastl'O,os 

resultados que ni mencionarse debía. En Presencia de la rli

ficultad inventaron los constituyentes este sistema rentístico 

nue. tro, sistema propio - corno muchas otras cosas propias 

que tenemos Y de las cuales pueden aprender algunas naciones 

extranjeras -, haciendo recaer la delegación de la soberanía 

de las Provincias en materia de imposición, solamen te sobre 
aqucUos de<cchos y aquellas fuentes de r enta de los qnc menos 

6 " 3 l:\C'O:\ 'flTL"C I0:\.\1,ID.\O a ·¡:: TO - l'\TER:\0;' y ~ l· 

LOS DI PL • . l . ·n-en tinos. 
. par te de los e rae o ai º . 1 do la ma) or \ .. . . la habfan aprO\ ec HI fl . la de Bueno . .L. ne ' e 

. , lllfl ola adnan. . r •ulos Entonc:cs cx1:-.rrn l ' , ~ ra jntrod ut c:ión ele ar ic 
. o abrnn c1uc e t el· su del int erior, poc ·rt ,·en te. rc.-peta ron en o a 

. . , P ero los cons t u. . . b . toda las C
xtrfl11JC1 o. . . n j)l'O\'JIH:Ja l . o i e . 1 le im po icw 

nmplitud la fac ulta< e l' entado la Yicla de lo . e:tado . . 
' . habían ª im • · ·a · y ontribuc:1ones que 1· « Los hechos acl1111f1 o 
c l" ec Alhcrc t : 1 

Rcfiriéndo. e a e to e I . . car·íctcr lo hechos tan r . ·u or igen ) < < ' • 

aee ptnclo,, ". "'."! ne>.c "·incipios que gobemaba n_ la ant>gua 
cambi11c10 el r1go1 de Jo,., ,p t itnción ha sitlo ~- tcrndo que se1 

'dacl ele ren tas .Y Ja on. · 1 , como rcn-la Y medida de 
nn1 ' J chos ofrcc1c o:s º . t 

de eso. ic 
1 

:\o ob tan e la. exp rc. ion 1 "Obie1·no federa . » . 
1•Jcn-aclos en e ··r o· qre los poclcrc. e" º . . , hubo e.-píritus patrio ic . . 1 ontr1bue1011 

la prnclencrn ele a c 1 c:iomilcs las rentas ele atlua-
1 Yer dec:larac a. na . , . ~fa-

se alannaron e e l' en h co11Ycnc1011, doctot 
. anta 'e ' · 

" El cliput.ado po1 . l . le Ju nationalidad. el nusmo n.. . 1 0 ,.tcnec 0 1 < -1111e
l Lc i\'a, intachab e ,., .·. o t1·aidor a la patria, en el ano 

CH' com ' . 1 · , . C'uirocra den un . .· ·. ele Conicnte , pie JO <1 (LUI Cll l: e . ] Ja pl'O\ ll1CJC1 , 
] 

"31 c:na ndo, rcprcscnt ,rnc o .. h Con ' titnc:it.n del pa1s : 
• ' (' "'l'C~O pa1.1 ' ] 1. ·on roca toria del onc- . . .,. . , dema -iado exag:>rada a 

rl C: • -. • crt11dO CI '"O , . • 
. • hombl'C púhheo t11st iu... . ch en el arht nlo -.1:º ~ p1 c-

e:-oc . ias con. 1gna e • • 

. , de lns provmc ' . lcro ])fll'Cctclo al s1stc-c1clco-acw11 proyecto a ,.., 
e ()1'0\'CCtO ele reforma , . e f •cleracién. Objetaba el puso un · . . te Ja on " ' 

. le E stado: C'mdo: dman . , . como en Ycrdacl lo e ·taba 11

"

1 

' • l e cuc. t>on, · · l l 
. ·t'1,·11 lo poniendo fuera e J' tt1c1 del derecho proYrncrn e e 
<lt .... t la amp t • • 

1 texto del proycc o, • ' ocjdas de contribu<:1one.•. por e . J s clases con 1 
. ··ci·ón sobre todas ª · . aun . la: rentas ac ua-1111pos1 . , lll:lS que C O e • 

cx1cr1a e 1 
Lo objet11ba porque · ~ 1 nés de manifestar las grane e 

Goro tta<Ta, e csp . , 
ncras. E l doctor . . º. 1 e aeon. ejaban la formac1on · t t uc1ona qu l 

orden ms 
1 

.. , . l ¡1ro1)0-razoncs e e 1 comi ion reclactoia o . 11. t·ll como a N 
del tesoro pu) ic:o,_ ' 1 t lle del artículo -!º. Decía : « i o 

tudiar el e e ª ' l 
nía entró a es 1 b .. nc:ionarsc este artículo porque e ' .. l· as,,esa . l 
deben ex ist1r a ai m , . , n ·1taqnc a la sober ama y n\oc. o . , . tentado, 111ngu . ' e 

no Jlc,·a nmg- 11 11 el .• • " ¿Qué es lo que se da al teso-. l c1 c la. pro\ rncrn.,. de er ha b1 tua 
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r o de la X ación por él ? : todo lo que . e da al gob ierno fc1lc

ral es lo que f ija el ar tículo 4°. "Ko se da más q ue aq uello que 

dicho a r tículo establece. Y por . i e ta a fimrnciún no tlis ipa1·a 

completamente las sombras agitadoras del esp íl'i t u del di pu ta

do por Santa Fe, entró a deta lla r en qué cons is tía ese todo Y 

decía : 1° empr é. t itos y operaciones ele cn!cli to; 2° yc11ta o lo

cación de tierras ; 3° renta de correos ; 4:0 aduanas; 5° con tt·i

bucioncs. Al llegar a esta pa r te, al leer c: ta calificación , decla

r aba en nomb1·c de la comi: ión lo sigu ien te : « s iendo las con

t r ibuciones uno de los recur ·os que quedaban a la p r ovincias. 

era natura l que n o se echase mano de él s ino en c it·cun. t ancias 

muy especia les ». E s decir, el tesoro nacion al : e forma de em

préstitos Y operaciones de cr édito, de ven ta o lo::a ción de t ie

rras, de la renta de aduanas y en circunstancias muy especia

les, de las con tribuciones, con la cond ición de ser ellas propor

cionales a la población, p or que es tos recursos p ertenecen a la: 

pt·ovincias. La Convención hizo s uyas las decla rac iones y el 

pensam ien to de la comisión i·edactora, a: í expre:ado, a p roban

do el at tículo. E sta sanción sign ifica ba que la parte de la so

beranía delegada para la formación del tesoro público era li

mitada a derechos y fuentes especiales y que el ·is tcma r~n

t ístico creado, tenía por consiguien te un car úcter muy cli\·er

so del nor teamericano, p ero en t odo, acorde c:on el der echo 

histór ico de las provincias y las necesidades de ellas. l"ijado al 

poder nacion al el límite de sus at ribuciones rctü!st ica: 1a 
Constitución l e r econ oció, s in cmbar(l'o ampli.tttd d '·, º , e a cc1on 
dent r o del círculo de los der echos aduaneros y las clemús fu.m-
t es de r entas de terminadas . y es 

1
) . . . 

• rec1samen te en vir tud de 
es to, que el tesor o federal está p erfeeta111en tc .. t ' 1 

. , ga1an JC o de 110 
car ecer Jamas . de fondos, per o fren te a frente a la creación 
del t esoro n acion al saneóse tamb' , 1 . . 

. ien a as p r onncias los suyos 
con la limitación caterróri · º ca impuesta a ac¡uél · l)Or ma ner a 
que' las t 'b · ' 

con l'1 ucioncs quedaron fuera del alcan ce 11acional. 
La r csen a er a una !!a rantía • c1c . , 

~· .1 v1eia propia para las p roYi n-
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c ia: ,. una (l'a rant ía ele la independencia ele ella . li'cdcrali -
•' e 

m o institucional y ccntrali ... mo f i ·cal omnipotent e e excluyen. 

H abría . ido compl.?ta mcntc inef icaz la r e cn a de la toleran

c ia int erior i con r elación a ella n o se hubier a hecho la ·al

Ycdad cx¡n·e a ele r en ta que jamú pudieran ·er tocadas por 

rl o-ob ierno ele la :\ac ión. P ensando en e l c., tado de l paí · en-
º 

tonccs - la despoblación , la pobreza -, se comprende la a m-

plitncl y Ja re. ti·ic-ción del a r tícu lo : la amplit ud, porq ue dent ro 

del poder expr .?sa mcntc reconocido podía de ·en\·oh-c1--c la fa

cultad de im posic: ión; ~- la r estricción, porque sin ella n o h abría 

posibilidad de na ción argen t ina fed er a l. E l ccntrali,.,mo rcn

tí tico de ~\.lbcrcl i n o er a u na tracl ucdón fiel del t exto con ·-

1ilucional ; obecleeía a tendencia · polí t ica , !:>u empeñ o e ra que 

el poder ele la Confed eración alcanza e a la p r o,·in cin de B ue

nos A ire , la llamada p ro,·incia r ehcldc, la más rica y la ocu

pan te ele la ad uana " 1\at ura lmen tc, s i el a r t ículo consti t ucio

n al n o se interpr etaba en en t ido p r opio, una YCZ incorpor ada 
' B uenos A ire a la uni dad nac ion al q uedaba la Confed er ación 

_ lo: p artidos ant iportcii os de ele enton ces, sería mús prop io 

• decir _ q uedaba en condicione ele hacerle paga r en . u ri

queza · y adela ntos el co ·t o de la Yida del todo. b C~uién h abrb 

limitado el poder de imposición del gobierno cen tral sobre la 

prov in cia malquerida del p ublicista nombrado ? :\aclic. A lbr1·

di ten ía fe en que Buenos Aires sería a lg ún d ía de la Confed e

r ación , y p ar a esa época p 1·cparaba ya con s us doctrinas l a m a

n er a lega l de r ed ucirla a muy poco. P r ueba de que ese fné 

el objetivo de la teoría ele A lberdi, es que al Ycn eer B u enos 

A ires en PaYón, cuando trataba de r eor ganizar la nacion ali

dad ba j o el gobierno pro\•isorio de 1\Iitre, t emer oso de que sus 

doctrinas íue ·en aplicadas a las provincia , r ecordó tardía men

te que el tesoro nacional ele la con: titueión son las r entas adua-

11er as y sus correlatiYas; p er o como n u nca per donó n ada a 

Buenos A ire" t odavía deeía esto : « E l gobierno n acion al de

j a de existir en la R epública Argentina, por c¡nc la ca pita l y 
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el tesoro de la )lación, esencia les a la formación de c. :! gob icl'

no, están conver tidos en propiedad y u so cxcl u. i '"º de un a so

la de las catorce provincias : la de B uenos Aires. » El tesoro 

a que se refería eran las r entas e.le aduana. H abía sido prec i. o 

el tr iLmfo de Buenos A ires, para que Alhe1·di torn ase el buen 

camino. A pesar del cen t r ali. mo fiscal de A lberd i, con pr opó

sitos políticos a nadie se le· ocurrió la idea peregrina el ... esa 

inter pretación. L a Xación gozó de lo :;uyo y las p 1·0,·incias, de 

lo propio. De aquí la r egularidad de la vida pasad a, s in cho

ques por asun tos ren tís ticos, sin con f:li ctos de jnrisdicc:ión, 

sin casos que reclamen el fa llo de l a ' uprern a Cor te. ¿Vi vían 

los hombres en p leno error 1 ¿Ign or aba el gobier no federa l 

cuáles eran sus atribuciones constitucion ales 1 ¿ E r a com pla

cencia con las pro,·incias, a buso t oler ado a ellas ? Hoy p uede 

uno formularse estas p r egunta: , an te los hechos que se ven ; 

antes no cabrían, habrían sido absurdas. Entonc:es :e cumpl ía 

la constitución r espetúndosc a l as p rovin cias sus del'ecllos Y 

l imitándose la Nación al ej er cicio de las facu ltades r ent ísticas 

que le correspondían . F ué en el año 18!)1 cuando, por desgra

cia, pl' incipió el movimien to contrario al texto constitucion al 

y le cupo la de. dicha de encabezarlo a un hombre l '.eno de mé

ritos, el doctor V icente F idel Lópcz. Asustad o tal vez de lo 

que halló en la secretaría de H acien da, y ol viclaclo sin du da, 

de lo que escribió y enseñó, se puso a la cabeza de una r eacción 

tendiente a reformar el sir:.Lema rentístico de la Con. t it ución . 
' sien do la p rimera manifestación de su p ropósito ant iconstit u-

cional estos impuestos in tern os. í\o fraducía la Constitución 

a una ley ordinaria y r eO'ula r. la violen tal'" ' t 
1
, 

. o ' e J n , pre ene 1a que 
imperas: un a práctica, un sis tema rentístico tlifer t> nte del 
establecido por aquélla. ¿Pretendía el el ecto L , 
• • e r opez que los 
llllpUCStOS mternos fluían manaban de la C t ' t . , 

• 
1 

• ons 1 uc10n y so-
bre todo de su sistema r entístico 7 D e nin" tln L l 

• o a maner a. a cy 
de impuestos internos dcc' 1 · · , 

. · , •a e mm1str o Lupez en el senado, 
es mdudablemente una mod 'f' ., 

1 1cac1un completa del sistema r en-
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, · ·¡ ¡ I:>ept'1t, Iica · mod if icación del s istema r en tístico de t 1st 1coce a ." , 
la Repúbl ica pcuida al Congr eso al'gen t ino p or un ministr.o 

] 1 "" ·, 1 es '1nco m¡)ren ·iblc p ues p odría p ed ir el cu mpll-c c a 1, nc101, ' 
• J 1 : tc111a r en tí ·tieo p ero no la mod ificación. ¿Por rn1en to Ci C · is < ' • 

qué era mod if icación clc l sistema r en tístico de la ,R cpúbl1C!a 

. , Je i'111 1) t1csto. internos ? P or una r azun que en esta crcac1on Ci 

· ·, l ·0 el doctor Lóp ez : « E s cierto que la la misma scs1on ac UJ . . 
. ., ,,c·1011al n o d ice c¡ne e pueda im poner imp ues-Con~t 1 Lucwn 11° < • 

· S' no er a l)OSiblc establecer los impue ·tos m ter-t o in ternos. » i ' . 

, f , lo J>i·o¡n 1csto ? .: pues proponía modificnr el s1 ·ten os ¡, q ue uc 
rna r en tístico pa ra que los impuestos cupiesen en el nue\'O. 

. 'uií le. eran Jo imp ue ·tos compr endido · en la on: titu-

ci;n ? L os directo ¡ Jo únicos. Con la doble a utoridad del eco-

. t . c1e1 const i tucional i ta, decía el d octor J.;ópez : « La nonu;; a ;. 
Constitución autori za para imponer impuestos directo" » . , 

. l iiwen tor de los impuestos in terno · r econocio S1, p ues, e 
. , ele la Consti tución y para C)UC ellos fuesen q ue n o sm grnn . , . 

d · 1corpor ados a nuestro sistema r entistico, vía bles y que asen 11 e ' 

, : 1 . l i modifica r el de aquella, r esulta cla-confeso la neccs1c1ac oe . 

d en 1891 fué nulif1cada l a carta fun-ramente dcmostr a o que . . 
, q•ie hoy se p reten de r epr odnc1r hech o clamcnta l del pais Y ' 

jO'ual. , d 
º , 1 ,0 1 parte r efer en te a der echos separ ase e E l ar\ 1cu o -z en a 

· ·, :cana ¡)or que sisas, impuestos, derechos, l a Consti t uc1on a meu < • • • 

. · ' f" J d istin to de cont r1buc1ones. La Con t1-t1cnen un s1gn1 1caoo . . 
• , • · 111p one la r e"la de um fornudacl par a los de-tucwn am ericana i º 

1 a los ünirncstos y p ar a las sisas, excl uyendo de d i-r cc 10s, par e 
h a condi ción y de la amplit ud del ar tículo 1 º, sección Sa, a c . 

las cont r ibuciones. E sto no es caprichoso ; t iene un funda-

m ento profundo. Nuestr a Cons titución prescinde d e las sisas, 

p r escinde ele los impuestos, ;.- se r efier e únicamente a l os der e

ch os de impor tac ión y de exportación . ¡,Caben en l as p alabr as 

derechos de 1'mportaciÓ11 y derechos de cxportació11 , las . i as, 

l os impuesto que son los equivalen tes de los i mp ues tos ínter-
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nos~ De ninguna manera. ¿Caben en la fuente r en tíst ica de 

tierra ? 1'ampoc:o. ¿Caben en lo correos? E\'iclen temcn tc no. 

¿En el crédito ? Tampoco. Luego, e. ta creac ión tien e fatal

mente que busc:ar un lugar a llí en la contribuc:ioncs. En con

secuencia, propender a la clemost rac:ión e: C\'idenciar que la: . ' contribuciones de que habla nuestra Constitución, no son aqu e-

llas a las cuales pueden r eferir ·e c. tos impuestos. 

Los impue. to: in ternos tienen la m i. ma n aturaleza de las 

s i>:as, expresamen te silenciadas por nuestra Constitución. « ' i

sa es una contribución percibida en el inter ior sobre el consu

mo, o, más generalmente, . obre las r en tas que prod uce el con

sumo, y tienen un carácter dlrcr entc del impuc. to », dice to

ry. ¿ 'on sisas los impu estos in ternos, claclo este texto de ·' to

ry ? ¿Pueden ser un impuesto 7 « El sentido constitucional de 

la palabra impuesto lo da el mismo juez en estos térm inos : 

« Llamamos impuesto al derecho pagado por un ar tícu lo de 

importación al tiempo de sn introducción al t erritorio. » Apó

yase Story en J effer son , uno ele los constituyentes america

nos. En el sentido amplio de der echos cabrían los internos ; 

pero en la mente de nuestra Con stitución, los der echos a los 

cuales ella se r efi er e, como base del tesoro n acional, son los de

rechos de importación y de exportación. 

Queda entonces por aYcriguar qué es esto de contribuciones 

y qué significa la limitación de proporcionalidad ele que ha

bla el artículo 4º. D ebe notarse que hay una perfecta armo

nía entre el artículo 4° y el inciso 2° del artículo 67. El inciso 

2° es una deducción natural de la p arte f inal del artículo 4°, 

como que ést e estatuye la gar antía general y el inciso 2° deter 

mina la :facultad esp ecial del Congreso sobre la excepción. 

¿Acuerda el final del artículo 4° con la Constitución amer i

cana en la parte r elativa a los mismos asuntos? N o yo, un 

tratadista cuya obra pagó el Congreso, el señor Calvo en s n 

libre Decúiones constit·ncionales, di ce que el final del artícu

lo 4° en la parte refer ente a contribuciones con arreglo a la 

G;;!l ü 1:-:co:s ~TI'ft:C I O:-:.\ LID.\D B IPL'ESTO l:STF: RXO \' 
LO~ l a r 

. . la población. es concordan te con e e -

p r opor c: 1onah dac1 de • . . , americ·rna que e ta-
. , 9" de Ja ConstJ t UCIOll e < ' • 

1ículo 4º, ·ccc1on ' . . , . con t ri buc:ión directa , smo en 
. . ca¡)1 tac ion m blecc no 1mponct 

. , l en o que .e haga. E "' 
p r oporc1on a e . . . q Dice ' lory : « • n ºe-

, . la . con tri buc1one . . . 
P er o ¿qu e on ' 1· · 1 en directa e m dircc-' . . , , e ( n·ic en 

1 con tr1buc1011, } · , . " t . dcrc-ncral toe o es l Con ti tucion impue::i o ' 
, 1 a a"'r e"'ado a. · t 

ta:. » ¿,Por que le e b º 1 razon es : primera , por en ar 
. 9 • pueden dar e os · ¡ ar 

ehos Y sisa .. e . , porque en el lengtrnJe \'U g, 
la clifi cul lacl de inter pretac10n, 1 en opo icióu a derecho" 

e 'b . , e emp ea 
la pa labra con tr i ucion . e l a Con. ti tución prescribe 

. ·i as .. C"'unda, poi qu , 
impuestos ) s . ' . ' º . "'1 de Ja r epartición ·cgnn la pobla-

·e"'las : la i c.,, a . 1 
diferentes l e . . . ,. la de la unifornndad par a o 

. , . las contribuc1oncs, . c1on pa1a . 

der echos y para las si as. 'b . , abar ca toda. r enta 
·al In palabra con tl'l UC!Oll e < \ • 

, ' i en gene1 . s1·nau1ariúdo e nnest.ra Const1-
. · , 1 liab1endo ~ . 

1 :fiscal de imposicw 1 ' .· - con una detcrmmnc a 
la n orteamcucan a ' . 1 

t u c1on - como · 1 a la r eo-la inelnd1blc de a 'b . e. sometic as e o 

clase de contn nci011 s, . , s preciso f ijar cníilcs son 
. . l 1 la pobl ac1011, e . l 

Propor c1011ali( ac a ' l n carácter prop io; a 
. . La r egla l es e a u 

esas con t n buc1one. . loca en clase de cxcep-
. . J • de ellas las co . 

enunciación part1cu ai . . c:on r eserYas ele las proYm-
1 s con tri buc10ncs ~ T • , 

ción; y como a. . ele lo propio ele la Nac1on , 
. b 1 ·car el ele linde . . 

cias, es prcc1. o t · < lo propio ele las provmcias. 
ca ·o supremo, y . , . ¡· 

aunque sea por ' · r cionalidad a la poblac1on imp 1-
. . , r c(l'la de propo , 1 1 

L a conch c10n o 
0 

• t indirectos del numer o e e os 
. , ele los impues os . 

ca la cxclus1on . . . más claro : la falta de atn-r . , 1. uedc impon er ' 
que la Nacior P . ·l porque son ele l os r eser vados a las 
bución en ella para c1 ca1 o.' 

provincias. 

J um[is puede . proporcional a la población, en el sentido se1 . , 
. esto sobre el consumo. Uniforme s1, . . na1 nn impn . 

constitucio < ' 111. rc (l'la constitucional, sino aquélla. La um-
ro é ta no es º , c1 l 

p e . ndición de nuestra Carta. Lo es e a amc-fornudacl no .es eo 
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r icana, y sólo para sisa , derechos e impuestos, que nosotL'O 
no tenemos. 

No es la proporcionalidad al consumo la exigida por la Con: 

t itución; la que impone es la proporcionalidad a la p obla ció1t . 

La propor cionalidad al consu mo es otrn . Jdfer,:on, tratando 

de determinar el sign ificado de las palabras vroporcio11al idad 
al censo que t iene la Constitución americana, d ice : « Lu d e

fin.ición de pr oporcionalidad entre la población es que haya 

una razón común para todo .. Un común di\"isor. » E L comím 

diYisor no exi te en los impuesto · interno.-, porque son 1111-

p uestos sobre el con. umo. 

Hylton dice : « La proporcionalidad es una operación .-obre 

los estado . » AlliL se refiere al censo; entre n o. oti·os, debe i·e

fcr irsc a la población . Ko es proporciona lidad a l c:onsumo. 

Tiifanny '"ª más lej os : « Lo. impuestos indirectos no acl 

miten r cvar to proporciona l. » . ·¡ el impuc. to intern o es imli

r ecto, ¿cómo repartirlo proporcionalmen te a la pob lación ? 

Según el pensar de Jefferson, Hylton y 'l'iffanny, la pro

porcionalidad de la constitución americana y por consiguiente 

la pr oporcionalidad a que se r efiere la n uestra no es, pues, la 

del consumo. La proporcional idad al consumo c.- la de nuc .. ·

tro Ter ry que ha bebido la doctrina de Alberd i, per o éste con 

funde la ordin a ria d e todo impuesto y de toda contribución 

con la proporcionalidad extraordinaL·ia y de r egla para Ja 

imposición de contri buciones, . egún la población. A más di) 

aquélla, La Consti tución argen tina pide la proporcionalidad a 

la población; y s i la proporcionalidad a la población impliea 

l a negación del impuesto indfrecto, la consecuencia lógica e5 

que no son contribuciones limitadas por la r egla de la p r opor 

cionalidad a la población; están, pues, fuera y bien lejos del 

artículo 4°. Por otra parte, el min istr o López sostenía que son 

impuestos u irectos y como tales los defendió, mientras el m i

nistro T erry sostiene lo contrario. ¿ uál d e ello · está en la 

verdad ? El doctor L ópez arg üía de esta manera : « U n impuc:-

• 
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l . t porc¡ue r ecae :obr e lo- fa-to ink rno es un impuesto e trec o 

hl'ica ntc. ~- 110 . obre lo tercer os; la 'on t it ución autoriza pa-

l . t r con~ceucnc i a . lo~ im pue -ra imponer impuc:to e irec os; po , , •, 

tos in ternos son const iruc: iona le-. » 'ua ndo as1 h~blo. hab1c1 

· 1 . ·e 'to ele reforma para hacer c:onst1tuc1on11l es olncla c o . u ¡n o~ e , 

. o lo era n El mini· tro T crry argumen ta n r : 11npuc.-to que n · . 

« E stos impuestos :-¡cm indi L·ccto . ·on p r opoc1011ados al con

: mno; lnelTo <:orre. pondeu perfectamente al artículo -!º. » 
~- . · h Con ·tit ución toda <:ontribución que Ahora uieu. egun e ' • • , 

l ·e . pro¡>or cional a la poblat ión e' una contnbuc1on n o puec a i 

d be C· tablcccr el "'Obicmo fede ral, porque no cabe dcn -c¡ue no e < º 
lro d el artículo -!º que enumera la fuente ele renta ele la Na

ción. El doctor L ó¡)ez . o tuyo que la Con titución uo prohibe 

establecer imp ue tos in tern os y cuando la le:-.· no di_stinguc n_o 

l J" t in"'uire pero é te es un craso error. :\ue tr o r e-puecie Ctl º ' . . . . , 
· le rrobiemo no admite el eJ2r c1c10 de facul tades 1mph-g 1men e e 

· (} e t i·at'l de ca ·os perfecta mcn te en u merado· ~- ca-c1 tas cuan o < ' 

te"'óricamcnte defin idos en la eon ·titución. 

"'. 1. 1 ,1 l'on ti"ttición fué eon iclerada d e de un ::)ton- C ICC : « e • 

· .': l' ¡· . ula ele un "'Obierno n acional de p ocle-p r111c1p10 como .1 OL m º 
. 1 ·ados '" no o-cnerale e ili mitados. » Gib-r e especia e r enu mcL, ' . º - . 

l . L •0 11 titución de los Estado l: 111dos e;; de bons, e ice : « a . 
· , .G . ·c (] ice . « E l "'Ob1 crno federal es d e po-enumerac1on. » L.) e · 0 

l T 1 ~ los podere que no le on delegados o cleres delegac o . Ol os , 

Pl·oh ibiclos a lo· e ta do. , es tan r e ·en-ad o· a los que uo le can 

estados o al pueblo. » ' 
,- 1. • es en h teoría americana poclcr e.- implíci tos en 1' o ua~ , pu · , ' 

contra de enumeraciones t erminantes como on los del artícu

lo ±º; Juego tampoco exi. ten den tro de nue tra Con stitución. 

En un ·olo caso pueden imponer. e : i alguien t r ata ·e ele 

r eformar la naturaleza de n uestr a federación como se hace 

con el s i,; tema r en tís tico . . D esea r to, por con ccucneia, la p r e

tend ida con: t i tucional id ad de lo. impuc to. in ternos deduci

da de facultade implícita impos ibles. Y obre el particular, 

R EV. F AC. DE DER. - T. l \ " 
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cabe recordar a .A.lbercli, quien t rata ele demostra r cómo es 

fácil a los gobiernos nuliiicar las institucione funclamen tale' 

por medio de leyes que se meten en los agujero~ abier tos a la 

Constitución. 

Dice Albcrdi : « ::\o bn ta que la contribuciones sólo puedan 

exigir ·e en Yirtud de una ley . '!'oda con tribución i1mece aria 

no crá más que un ataque que la ley haga a la Constitución en 

u ar tículo 12. '!'oda ley que, al reglamentar los inter eses eco

nómicos, tenga otro objeto que los que la Con. titución t iene 

en mira, es un ley Lle falsía y de traición a los propósitos de 

la ley f undamental. » 

El ejercicio de las amplins ~tribucioncs que el artículo -1:º 

confiere al gobierno feclernl 110 implica la autorización de in

vad ir jurisdicciones t ra dicionalmente r econocidas a las pro

vincia . Así, dentro de esas atribuciones estaría la de estable

cer una ley de pesquería que produciría Jo suficien te - se

gún la memoria del gobernador ele Tierra del F uego - parn 

so:tener los gastos ele ese te L"ritorio. 'l'aml.Jién se podrían ap{·o

vechar los r ecursos ele la Ycnta o arriendo de las tierras na

cionales. A este respecto la legislación agraria está por .hacer:<: 

Y e. o que en realidad e po:;ce anteceden tes muy buenos, 

muy precio os y muy superiores a los de la legislación r oma

na Y a los de las legislaciones europeas : las leyes agrarias de 

RirnclaYia . De haber acreditado previsión nuestros gobiernos 

pa aclos, de haber se preocupado el elemento p ensante de las 

graves cuestiones sociales que conmue\"en al viejo mundo en 

Yez de las enajenaciones de la ticna l)Ública 1 1 1' 
. • , . e ', l CC laS a USO 

antiguo, qrnza hulnera podido irnplantai· 1 . t . 
. . ' se e sis erna a Nrario 

de Rffadavia y resuélto:e con ,1 . . • º 
e' l11CJ Ot que en .::\ucva Zelanclia 

el gran pr oblema rentí. tico y a()'rario c b . a ' 
. . º ' om ma o con lo so-

cial. .::\o puede ampararse en la Const't . , . 
. 1 uc1on amen cana para 

defender Jos impuestos internos por<iue Ja d t . ~ 
e OC rma C1e éstos 

no es Ja de aquel país Ac ~11 1 . . · 1ue a ac n11te la concurrencia : el 
gobierno f ederal tiene ac · , 

cwn para establecer los impuestos in-

, -

.. 
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terno. y la tienen también los c~taclo!'l, luego debe r cconoccre 

a la. proYincin: lll'f!Cntina el derecho de e tablecer e tos iru

puc to .. i e c1uicrc . cguir en t odo la 'onst itnción ameri cana. 

Lns fa cultades de los p odcr c. feder ales nunca pueden l legar 

hasta herir a lns proYincias, afecta r us jnte t·eses r en tí ticos, 

comprometer su Yitalidad ecouómjca y política . Si la provin

cin ele Buenos Aires, que e la mús r ica, dice por boca de su mi

ni:tro de Hacienda que no podría sub i. tir s i . e le quitara los 

impue:tos jatcrno. , ¿cómo podrían ub istir la ot ras proYin

cias que cuentan con fuentes de r ecur. os mucho mcnorc 1 E to 

prueba que los impue. tos internos no son indiferentes a la Yi

talidad proYincial. Al con trario, siendo hoy las nece idaclcs 

de las provincias mucho mús apremiantes d e lo que fuer on 

cuando . e cli ctó la Constitución, i hubo entonces prudencia 111 
garnntizarlcs rentns para asegurarles Yida propia, con ma~·or 

razón hoy deben ellas serles reconocidas y r espetad as. E s m~

n e. ter dar 11 ln s p r ovincias lo que requiere su acción automá

t ica : renla~ propias a fin ele que puedan desenvolver se, p r o

ducir y . o. t cner. e sin depender de voluntades poderosas que 

. icmpr e cobran ca ros us fin-ore . 
Lo impue. tos in tern os quitan a las proYincias un d er echo 

perfecto r econocido por la Constitución. En cambio ele este 

ele pojo la Xación les da subsidios y p r éstamo , lo que cons

t ituye actos de compln cencia , y entre la: proYincias o entre 

las provincias y el esta el o f ederal no debe haber r elaciones de 

caridad, sino ele derecho. Las proYincias deben tener lo que 

legítimamente les corresponde por la Constituc:ión, y el gobier

no .federal es tít en la obligación de l'Cspetar aquell os der echos 

que la Con. t ituciún establece. 

• ¡ el gobierno nacional dispusiera ele la facul 1 ad omJ1 ipoten

tc ele impo: iciún, ¿dónde . e detendría ese absolutismo de un 

poder que ti ene ejército, escuadra y el ejercicio de la sobe

ranía. nacional 7 ¿ 'uálcs son las industrias, cuáles los produc

tos que escapa rían a sus anh elos o a sus n-anas C"'u' 1 º ' · , º n e ca. o 
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y los hombres? ¡, Qué sería lo reconocido a las proYincia:? 

t. Quién sería el juez en la cuestión ? Si no hace caso de Ja 

Constitución, no puede existir otro sah·ador de lo: débiles, ~

puesto que los términos de ella son claros, no queda más r e
curso que cumplirla. 

Por otra parte, s i el Congreso nacional tuYiera la fae ultacl de 

imponer sobre las industrias, es p osible que se produzcan con

fabulaciones r egionales para q uc cierto númer o de industrias 

vivan a costa de otras y por el sacrificio de las demás. A ·í 

por ejemplo, Buenos Aires, Corrientes, . ' anta Fe, E n t re Ríos 

Y Córdoba, que son ganaderas, podrían t·cncr en la representa

ción del Congreso, en ciertos casos, sufi ciente mayoría como 

para establecer impuestos internos abrumadores al azúcar de 
Tucumán o al vino de M d . , en oza, para _que as1 la ganadería vi-
va fácilmente. 

Ill. - OPIN ION DEL ;\ll::-<JSTRO T ER RY 

Don José A. Terry, ministro de Hacienda hace la defen sa 

del ~royect~ de ley sometido a -consider ación' del Congreso en 
el ano l 89-!, sobre impuestos internos, desde el punto el . t . e VIS 3. 
constitucional. Manifiesta que le extraña que se p d 1 · ue a pan-
tear en ese terreno la cu estión p or cuanto ya la consideraba r e-

suelta desde 1891 cuando fué sancionada la primera ley sobre 

esta materia. Si fueran inconsti t ucion ales los impuestos inter

n os, los con stituyentes del 53 hubieran cometido el absurdo 
de· colocar al Poder ej ecutiYo ele 1 X . , 
. a 4 ac1011 contra los mismos 
mterescs que la Constitución cst bl . 
fo t . l , " . a ece que debe desarrollar Y 

men a1 en e pais. Si el gobierno no l . 
1 l h puec e contar smo con 
os e ercc os de aduana, vendría a ser fatal . 

et d 1 · . . mente el peor enem1-
bo e a mdustna Y de la producción l l , 
f t . . e e pais p orque es per-
ec amente sa bido que a medida que la i d .· . 

d n us tua na~10nal cre-
ce, ecrece la entrada aduanera CH los artículo . . ·1 , 

s s1m1 ares y as1 
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hoy una porción de art ículo: que hace algm1 os año eran una 

fncntc ele r entas y hoy van de apareciendo de la aduana . Cuan

do el p a ís . ca manufacturero la r enta producida por la aduana 

scr(t exig ua. 

Por lo demás, el artículo -±0 no importa otra cosa que la 

doctrina establecida p or nuestros con ~titu.rcntcs como doctri

n a ordinaria y para épocas norma les; y el inciso 2° del a r tículo 

67 no es otra cosa que la excepción establecida por la Constitu

ción en cuanto a los impuestos que pueden consider arse auto

nómicos y correspondientes a las provincias, que la Nación 

p uede cr earlos para casos excepcionales como ser la defensa 

común, la seguridad del país, etc. 

El artículo 4º dice : « El gobierno federal proYee a los gas

t os de la Nación . . . » Cuando se habla de los gastos de la 

~ación se refi ere a los que debe cubrir el t esor o de la ración, 

al haber nacional. E sta es la r egla de toda la par te financier a 

<le la N ación. Provee a los gastos nacionales con las entradas 

de aduana, de correos, etc., y por últim,o dice el ar tículo : « con 

las contribuciones que equitativa y proporcionalm ente a la po

blación imponga el Congr eso federal ». Debe n otarse que el 

ar t ículo habla de contribuciones y no de contribución directa. 

Habla de contribucion es y es sabido que en el lenguaje téc

nico, económico y fina11cier o, al hablar de contribuciones se 

entiende toda cla se de impuestos; n o un impuesto determi

nado. l\Iie11tras ta11to, en el inciso 8º del artículo 67, al trat a r 

de las atribuciones del Congr eso, se establece que, en caso de 

necesidad para la defensa común y seguridad del país se pue

de y se debe imponer un impuesto directo, u n a contribución 

directa que tendrá duración por tiempo determinado. 

La t erminología de l a época de la formación de la Cons

titución y aún de la época posterior asigna a las palabras con

tribución d irecta, el signifi cado, no sólo de capitación , sino ele 

contribución que va dirigida alhien raíz. A sí Alberdi y otros 

constitncionalistas han cr eído descubrir que el inciso 2º del 
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artículo 67 faculta al Congreso a percibir ren ta" sobre Ja prn· 

piedad territorial que corre ponda a cada una el .~ las pro\·in 

cia " en el único caso de tratarse de la clefen!-.a :r de la s~µ-11-
ridad del paí es deci·r e11 caso 1 . · . , ' · l e guerra o 11was10n extra 11-

jcra. No debe olvidarse qne la última parte del inci: o 2° del 

a_rtículo 67 habla también de biene tar general. Pero e,;; c¡uc 
s1 se liaa toda la frase 1 . º Y se a interpreta como es deb ido se• 
conclui ría por Ycr ciue 1 1 1 . , as pa a )ras bienestar "'1: neral rst an 
como consecuencia lcaíti _ º . , , º ma ~ natural de la dcfon: a r s:1 l n1c10n 
del pa1s. Necesariamcnt t· e 1ene que ser nsi porq ue si no habría 
una verdadera contrad · ·, , 1cc1on entre el inci. o 2° del al'tíeulo Y 
articulo 4° que import a una regla general y e· la base fnnda-
mental de todo el 5· ·t f p 18 cma rnanciero y rcntí. tico de la nación. 

uede i_·ccordarse una sentencia íle la 
1 

'upr?ma Corle ele E sta-
c os Urudos que cita C ¡ n· , • ª vo en sus Decisiones consf it 11cio11alcs. 

ice as1 : « Cuando s . . 
el 

1 
· e 111 ' 'cstiga la 1iat uraleza y la cxtcns10n 

e os poderes conferid , 1 . • 
O::; por a Constitución es indi ·pensable 

consenar en Yista lo b. ' 
f . . ' 5 0 Jetos para los cuales aqncllos poderes 
ueron concedidos s · 1 , . 

, . . · · i e proposito general del instrumento 
esta f1Jado, la legalidad ele s·11s d isposiciones <l cbe se r inter-
pretada con r f . 
sagrarlo. » e ereneia ª aquel propósito que dominó a l con-

El pro¡)6 ·· t . 1 0 del rnciso 2º c1 l , . 
y cate"'' · e articulo 67 es claro preci o 

"'orico : se cstabl · . ' ' . 
no fijo · ece contribue1011cs directa: por térnu-

' siempre que sea ) a . 1 
va c:ión del , I ' 1ª a defcn ·a común para la sal-

pais Y como coi . . ' 
ncral. A.lberdi 1

· ecuenc1a natural, el bienesta r gc-

t ' en su 'istenu . t ' t. . 
erpretación D. 1 1 en is ?Co, esta lJlcce la mi ·nrn 1 n-

nar . ice que si la Const"t ·, · ei;pec1alm:ent 
1 

· 1 ncion ha qucnclo mcncio-
t · l e as contrih · iaer as a la cap ·a . uc1ones de aduana, e: para sul>t;-
« ac1 ad imp . ·1 

en cuanto a 'ras 
1 

, 0111 Jle de los estados federados, Y 
Pet ' · e cmas c:ont ·b encia del Cono-. . . ri ucionc: clefcriclns n la cont-
dc . oi eso nac1on 1 b . , . , 

, lll,enc1onarlas . ª ' a teniendo: e la Con. tituc1on 
nurner h Pot su nombre l . . . 1 

o, a querid 
1 

. Y mutarlas a deternunac 0 
0 t eJar al ¡ · 

e e"'tslad O º · or - es decir al 'ongrc· 
' 
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mH:ional - la fot'l11tad de adoptar toda la que r cconozta la 

ciencia, con tal que por u índole ~, efec to . e acomoden a lo' 

p1·incipios de la misma Con: t itucil"m. "Este e uno ele lo.-; pun-

1 os en que Ja Consl i tución ha de·plegaclo mayor tacto y d is

c~'rn imicn to ». 
« Después ele los camhios en la religión y en el id ioma tra

di cional del pueblo. ningnno má del icado que el cambio ea 
el istemu de contribuciones. Cambiar una contribución por 
otra es como renornr lo cimiento ele un edificio sin dc·

haccrlo, operación en que hay , icmpre un peligro ele ruina. 

Este artículo es perfectamente excepcional, es para el olo 

caso de clcfcn a común o ele cguridad para el paí ·. y . por lo 

tanto, esa disposición no Yienc má que a confirmat .. la regla 

general cstn blccida por el artíe:ulo -:!:º. » 

'tory, r efiriéndose a la Constituc:ión norteamericana que e 
mucho más centralista ~- unitaria c¡uc l a a1·gentina, al e,,t u
cliar los impue tos interno establece la mi ·ma clocfrina que 

J\lbcrdi , pero generalizándola mús aún. Albcrcli llegó ha ta 

~uponcr un conflicto ent1·e dos juri diceioncs en materia de 

impuestos ; llegó a suponC' r el ca o ele que fucrn la X ación a 

imponer sobre un producto cualquiera al que también impon

ga una proYincia. Decía que donde se pre cnla la :\ac ión con 

su impuesto, la proYincia tiene que retirarse a no ·cr en aque

llos casos ele exclu iva juri. dicc ión pro\"incial que estím liga

dos a la autonomía mi -ma de la proYincias. La. condiciones 

c¡uc establecen las palabras proporcionaliclacl y equidad no se 

r efi eren al que paga directamente el impuesto porque en defi
nit iva el que paga \·erclacleramente el impne;:;to es el con nmi

clor y el consum idor, por ejemplo, no es siempre 'l' ucumán, puc . 

habitantes de toda la República consumen el azúcar qne pro

duce 'l'ucumán. • cgún Albcrdi el tesoro nacional e tú fo rma

do por las contribuciones pagadas pol' toda: las provincia ·, 

¡)or los fondos que procluc:cn las tierra., por lo Yalores que a 

1oclos pertenecen y por los créllito · contraíLlos bajo la r e ·pon-
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artículo 67 fa culta al Cong reso a percibir r entas sobre la pro · 

piedad terri torial que corresponda a cada una de las ¡Hovin 

cías, en el único caso de trata1·se ele la defen a .r de la segn

ridad del país, es decir en caso de guerra o invasión extran

j era. No debe olvidarse que la última parte del in ciso 2° del 

a r tículo 67 habla también de bienestar general. Pero es que 

si se liga toda la frase y se la inter preta como es debido SC' 

concluiría por Yer que las palub1·as bienestar general están 

como consecuencia legítima .r natural de la clefen a .r salvación 

del país. Xecesar iamente tiene que ser así porque s i n o habría 

una verdadera contr adicción entre el inciso 2º del artículo y 

artículo 4º que importa u na regla general .r es la base fund~
mental de todo el sis tema financiero y r entís tico de la nación. 

Puede recordarse una sentencia ae la Snprema Corte ele E sta

dos Unidos que cita Calvo en sus Decisiones conslitncionalcs. 

D ice así : « Cuando se investiga la naturaleza y la extensión 

de los poderes conferidos por la Cons ti tución, es indispensable 

conservar en vista los objetos para los cuales aquellos poderes 

fueron con ced idos. Si el propósito general del instrumento 

está fijado, la legalidad de sus clisposiciones debe ser inter

p retada con r eferencia a aquel propósito que dominó a l con
sagr arlo. » 

El propósito del inciso 2° del artículo 67 es l · , c ar o, preciso 
y categórico : se establece con tribuciones directa <· t' · ., por erm1-
no fijo, s iempre que sea para la defensa común , p ara la sal-

vación del país y como co11secuencia n atural, el bienestar ge-

n eral. Alberdi, en su Sistema 1·e11 t ístico e<·t "blece 1·1 · . · , ., « , misma in-
terpreta ción. Dice q ue si la e ·t·t · , l . . · ons 1 ur10n rn qnen do men cio-
nar especia lnren te las contri hu cion e<· el • 1 b ., e dC uaua, es para su s-
traerlas a la c~pacidad impon ible de los estados federados, y 

« en cuanto a las demás c:ontribucioncs deferidas a la com

petencia del Congreso naciona l, ab teniéndose la Constitución 
ele rn,encionarlas por st1 no 1 • ¡· · · 1 . · · mn e y nn1tarlas a determma( o 
número ha que .- 1 1 · . 

' n e o e eJar a l legislndor - es decir al Con(l'reso 
' e 

l.0, Dll'l"l:S TO J:\TF. R:\O y se 1:\C'O:\!'iTI T lTLO:\.\ l.ID.\O 6G i 

nacional - la fa cultad ele adoptar t oda la · que r cc:onozt a la 

ciencia, con tal que por u índole y efecto e a comoden a los 

princip i o~ ele la misnrn Con ·tituciún . E ste e un o de lo · pun

to en que Ja Constit ución ha de. plegado mayor tacto y dis

cer n imien to ». 

« Dc:pués de Jos ca m hios en Ja r eligión y en el idioma t ra

dicion al del pueblo, ningnno más delicado que el cambio eo 

el i ·tema de contr ibuciones. Ca mbiar una contribución por 

otra es como r enornr los cimien to ele un cdi fi<:io sin des

ha cerl o, operación en que hay s iemp re un peligro ele ruina . 

E ste artículo es perfecta mente excepcional, es para el olo 

caso ele defen a común o de seguridad para el paí -, y, por lo 

tanto, esa dispo:ición 110 Yiene más que a confirmar· la regla 

gen eral establecida por el a r tículo -±0
• » 

Stor.\·, r efiriéndose a Ja Constitución norteamericana que e 

rn.ucho más ccntTalis ta ;\- nn itaria que la argentina, al est u

diar los impuc tos in ternos establece la mi ' nu1 doctrina que 

Alber di, pero gcn eralizún clola mús aún . Albcrcli llegó h a t a 

suponer nn conflicto entre dos jurisdicciones en materia de 

impuestos; llegó a su ponC'r el ca o de que fuera la :\ación a 

imponer sobre u n producto cualquiera al que también impon

ga una provincia. Decía que donde se presen ta la :\ación con 

su impuesto, la provincia tiene que r etirarse a no er en aque

llos casos de exclu iva jurisdicción provincial que estiin liga

dos a la autonomía mi ma de las p r oYincias. Las condiciones 

que establecen las palabras proporcionalidad .r equidad 110 ·e 

r efieren al que paga directamente el impuesto porque en def i

n itiva el que paga Yercladeramen te el impuesto es el consumi 

dor .r el consumidor , por ejemplo, no es siempre T ucumá n, ¡me· 

h abitantes de toda la República consumen el azúcar que p ro

duce 'fucumún. Según Alberdi el tesoro nacional está for ma

do por las contribuciones pagadas por todas las provincia , 

poi" los fondos que producen las tierras, por lo Ya lores que a 

todos pC'rtencccn y por los cr éditos contraído:, bajo la r e ·pon-
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sabilidad común,. es un tesoro que perten ece a la. provincias 

r eunidas en cuer po de ::\ación y que está de t inado a inver tir

se en las necesidades de un gobierno elegido, e;rcado, costeado 

por las proYincias cu al es el gobiern o nacional que es un go

bier no tan de los argentinos como es de los de cada pr ov in

cia su gobierno local. 

Si cada p rovincia esta hlccier a impuestos in ternos a sus p ro

ductos sería el caso de declar ar la disolución del país porque 

ese impuesto ser ía una anomalía, un contra. entido, algo impo

sible en la práctica. 

P or lo demás, el ar tículo 4° ofrece al gobierno nacional to

dos los r ecursos necesar ios siempre que se entienda compren 

didos e1itre estos r ecm sos los que indican las palabras « las 

demás contribucione que cquitatirn y proporcionalmente de

termine el Congreso ». Si se excluye toda clase ele contribu

ciones, fácil es demost rar que n o sería posible la existencia del 

gobier no nacional, porque, fuera ele las contr ibuciones, ¿ qué re

cursos le quedan a la 1\ación 1 ¿La impor tación, los correos y 

el crédito 1 

La importación, como lo hacía n otar el doctor Rawson, no 

puede por sí sola ll ena r las necesidades de un gobierno, porque 

está :.ometida a eYen tualidades externas, porque está some-

tida a las condiciones del comercio uni\·er:al . tina ,.,1• · 
• e b an cri-

sis podría tener ciertos inconYcniente: para los r ecursos de la 

- -ación cuyo sistema· r entístico estuvier a ba ado exclusiYaruen

tc en los impuestos aduaneros. Por lo dem:1s la 1·111p t · , 
e . , 01' ac1on 

tiene su límite en el consumo : se importa tanto t 
e ( cuan o se con-

sume. Es, pues, absurdo r rear un rrobie1·110 s b 1· l 
b • u ore rna( o al 

con sumo de la población, consumo cinc a sn ve· t: el 1. · z es a epenc ien-
do de las condiciones fáciles o críticas por· e 1 , 1ue p asa e pa1s . 

E l correo no es u n recurso en ninguna p ar te del mundo. 

Ha . ido un error de los constituyrntcs r onsiderarl o f uente ele 
recurso:. 

LO HJPUEST OS 1:-ITER~OS Y SU l ~CO~STJTUCIO~ALIDAD G69 

El cr éd ito, ele. aparece. );o puede ·er considerado un r ecurso 

or d inario pa ra todas las época . . 

L o:> E tado · Un idos han ido de la diYcr idad a la un idad. 

H abía colon ias que dep endían de la cor ona, otas del parla

mento y otrns de sociccladc: par t icularc . E stas colon ias nunca 

forma ron nn p ueblo, en el : cntido t écnico ele la. palabr a . 

lla.r, pues, u na gran d iYcrsidael de or igen entre el sistema 

institu cional de E stados Unidos y el de la A rgentina. Ent re 

no. otro. la unidad ha existido a ún desde el t iemp o del colo

n iaje. La r cvolnción de l\Iayo no se hizo a nombre del pueblo 

de B uenos Aires, ni a nombre del pueblo de J ujuy ; e h izo a 

nombre del pueblo argentino y los estatuto., r eglamentos y 

constituciones del año 11 , 15 y 17 están calcados en este prin

cipio : la preexistencia del pueblo ar gentino sobre el pueblo 

de cada uno e.le los estados. 
L os publicistas americano·, r econociendo este origen insti

t n c:ional, llegan a la conclus ión d e que n o puede haber sobe

r anía dentro ele soberanía; que en E stados Un idos n o hay más 

que una sober anía, la soberanía nacion al ; que no hay más qnc 
un p ueblo, el pueblo amer icano · de todos los estados. Y allí 

nadie . e preocupa de la cue ·tión de las aut onomías y del go

bierno central, por que la 'onstitnción demarca la órbita den

t r o de la cu al pued e r odar el E stado y la ~ación . 

¿Puedo el gobierno central ar gen tino llenar los pr opó itos 

enunciado. en el preúmbulo de la Constitución , con los r ecur

sos que determina el ar tículo 4º, con exclusión de las con tr i

buciones? l3asta r ecorda r las notables palabras del doctor Raw

son, p r onu nciadas con ocasión del proyecto ele r eforma del año 

66, par a concluir que n o es posible ni suponer siquier a la exis

tencia de un gobiern o na cional, atenidos solamente a los p ocos 

r ecursos que Rutoriza el artículo 4°, si no se incluyen las con

t r ibuciones d ir ectas e indirectas. 
IImnilton, el alma ele la Constitución de los E stados U nidos, 

n o solamente con su palabra , sino con su pluma en C' n monu-
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mental obra que se llama El f cdcrah"sla, dice : « ¿ Cúmo es 

posible que un gobiel'no medio prod ·to r s iempre nccc itado 

pueda llenat· los objetos ele su institución, man tener la segu

ridad pública, promover el desarrollo de la pro pcriclad o man 

tener la r eputación y buen nombr e de la R epública ? ¿Cómo 

podría j amás tener ener gía y c. tabi lidad, dignidad o cr éd ito, 

confianza en su propio país y respetabilidad en el extran

jero ~ t. Qué otra cosa podría ser . u adminis tración s ino una 
' 

sucesión de medidas contemporizador as, impotentes y deshon-

rosas? ¿Cómo podría CYitar el sacrificio frecuente ele sus com

promisos a fa,·or de sus necc. idade · inmediatas ? ¿ 'óino podría 

emprender o ejecutar proyecto a lguno liber a l o Ya t:o, t endiente 
al bien público? » 

Según Alberdi, hay r ecursos delegados en absoluto, r ccur ·os 

d elegados a med ias y r ecursos qnc no han s ido delega dos. L o,.; 

primeros son, por ejemplo, las entradas de aduana. Lo · r ecur

sos delegad os a 'medias, según A lbcrdi, las d emás contri

buciones que equita th·a y proporcionalmente el Congr e.so es

tablezca , llegando a esta conclusión : la frase « las dem{ts con 

tribucion es » se r efiere a t oda cla:e d e contribuciones directas 

o indirectas. Y continúa este tratadis t a : « Hay re~m·sos 110 

dele.gados por las provincias y son aquéllos que vienen desde 

el tiempo del coloniaje como derechos o r ecursos locales, tales 

son : la contribución d irecta tcnitorial r cscrvacla e · · 
' e _¡ n un 1nc1,o 

del artículo 67 para ca ·os c:pcci-tles los bol t 1 , < , e os e e marca, las 
guia~ ~ara la conducción r matanza de hacienda, las entrnclas 

mumc1pales, los derechos de h er encias, cte. F uera d e estos r c

cur os, que son pura Y exclusivamen te locales en los demás 
hay delegación a medidas 1 . 1 ' 

r . , ' ' es e ecn·, iay concurrencia ent r e la 
Nac1on r las provinc·a S · 
. . • 1

< s. arm1ento, en sus C'onientarios estudi a 
m c1dentalmente la cue ·t·, , . . ion r en h s ttca. D ice textualmente : 
«La C n ·, 

< ons 1 ucion entra de lleno en el poder O'ener al d el Con-
gr eso de imponer co t ··b . º n u uc1ones en proporción. d e las necesi-
dad es de la Rcpúbl" , . . 1. . . , 

tea ) sm m11t ac10n a fuente especial de-

' 

terminada. » Di1:e E ·tracla en ,,ns Comc11larios : « E · tamhién 

facultad con 1:mTenlc ejercida por la ::\ación y la . provincia'>, 

l a de Jc rnntar l'cnla, impon icmlo con t r ihucionc· di recta ' e in

d irecta · . Hay u na exce pción a c:ta r egla. La proYincia n o 

pueden en ning ún ca ·o imponer d er echo a la i mp or tación, 

ni a la expor tación ele productos. porque e· to e· de cxcl u iva 

facultad nacional. La. ¡n·oYincias y la ::\a ción pueden e ta

blccer impnc. lo sobre la: mismas ba e. , o que r ecarguen aun 

que en di ·tinta forma los mi mas valore . a alvo iempre la 

prioridad ele la Ka ción. » 
VolYienclo a la interpretación del artículo ±0 d ecía el m i-

ni ·t ro 'J.'crry : « . i la palabra con tribución . e r efiere a la 

contribución d irecta, se llega a esta con clu ióu : que lo- m iem

bros del congr eso clel 53 establecieron u na fra e p crfet:ta men!c 

jnútil y hasta impertinente, porque en el inci o 2° d el a r tículo 

67 se establece que las contribuciones directa . er án impue. la 

por tiempo determ inado ~' para determinados objeto. ' r enton

ces la d isposición establecida en el artículo ±º, i se refie re 

a contribuciones directas, estaría en c:ontralfü:eión con la dd 

67. T odas las d udas ~- todas las dificultades · urgen de la pa

labra « proporcion al» . Si son contribucione' imlirccta , n o !;011 

proporciona les a la población . IIa~- un a intcrpretaciím que ha 

sido in. in uacla por Al benli : « P ropon:ional a la población, 

p ero no a Ja pobla c: iím de la R epúbl ica . . ino a la población 

conswnidora. » 
Hay otra interpretac ión : « Equitat iYa y proporciona lmente 

a la población q uiere decir : d emás cont ribucincs directa e 

indirectas, con las limitaciones que Ycndrán clcspué . » 

IIa~' quien asegura que la palabr a « proporcional » cst(l 

tomada en el sent ido ele « uniforme », que es la palalH·a que 

u:a la Const it nciún amet·icana, y uniforme, según la Suprema 

Corle ele aquel pah;, s ignifica igualdad obre toda la pct·. onas 

contribu~·entcs . 'i se aceptara esta interpretación, se llegaría 

a. que Jo q ue la ('on: I it ucióu ha C) nerido e tableccr es que no 
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se puede e tablccer impue tos directos o indirecto-, cualc quie

ra que sean, que no sean ig unlmcnte uniforme y proporcio

nales a l~ población con. umidora ; e decir, que n o Ycnga el 

poder nacional o provincial en concurrencia a decir al fab1·i

cant~ de a lcohol de la localidad : « U ted paga rá 10 eentm·o . 

por htro », :r a otro fabri can te de la localidad , u- t 1 , ' : '~ s ec pagara 
20 cent~Yos », porqu~ esos :on der echo: diferenciales que o11 
contranos a Ja equidad , a la uniform.idad . l . . 

1
. .} n a misma pro-

porciona 1da<l. 

~o puede ni el b 
e e aceptar. e que en la Con ·titución en la 

ley haya fra es · · · ' 
. mutiles. H ay que bu. car la explicación. 'i e 

entiende que Ja p. · . 
. , ' i oporcionahdad de que habla la 'onst itu-

c1on se refiere a la l)Obl . , 
, • • e ac1on, se llega a la conclusión de que 

el umco Jmpue 'to pr . · oporc1onal a la poblac: ión es la capitación; 
¿y no e: un ab. urclo 11 . · · · . ega1 a c: to? 1 el gobierno nacional 
tun era el recnr ·o 1 1 . . , · e e a cap1ta c1on, se impondría a todas y 
cada una ele la . . · . , · p1 ovmcias, t endria su espada con toda s u 

f~lerza Y su poder suspendida sobre l a cabeza de todos los 

ClUdadano.-. Entonces se habría llegado al sistema unitario. 

IV. - OPIXIO~ DE LO. DI PCT.\DO · \'.\RELA, BARROET A\'EX.\ 

Y DARACT 

E l diputado por Bueno Aire:, don Francisco Varela, pro-
nuncia un exte 1· . · n.o < iscur o sostcm endo que con stitucional y 
económicament 1 N . , 

e, a l ac10n puede establecer impuestos in ternos 
Y hay n ecesid ad · l 
la ~ . , < socia de que lo haga. Analiza la facultad de 

.. ac1011 de per cibi . 1 d . 
. , . h 1 os er cchos ele impor tación y cxpor ta-

c1on ' ace notar la m 1 . . , 
1 l 

a a 1edacc10n del artículo 4° en este punto 
sa vac a por el . . ' 

. . , mciso 1 º del artícul o 67. Encu entra que en el 
mismo articulo 4º l . 
y dice q d b" , 1

ª Y otra mala colocación el e la co11junción y 
ue e 10 redactar 

t ribucion se en esta forma : « De l as demás eon-
es que el Con greso . 

1111ponga equitativamente y que 

LO. DIPCE~TOS IXTP.R:'.\O Y SC" IXCOX TlTC-ClO:'.\.\LI D.\ D Gí :l 

imponga p roporcionalmente a la población . :i> D e e~te modo ·e 

habría cx tcl'iorizaclo ml'jor el . entir ele lo con ti tuyente·. pues 

11 0 otra co a qui ere deci r el a rtículo. 

P or ot ra parte, si lo im puc tos in.ternos no pudiera estable

cerlos el ongrc:<o, no pod ría e tableccrlo autoridad alguna, 

s i e quisi<.'se ntencr a lo que e tablece la letra de la '011 -

titución. El artícu lo J 7 dispone que . ólo el Congr l' o impo

n e las con t ribucionc-; c¡ ue cxpre a el artículo -!º . lo cua l quie

r e ignifi ca r que el Cong re o e el único soberano dentro 

de la R epública pa1·a dictar las Je,·c de impuc ·tos. egún 

lo e tablccido por el a rtículo 4º. E ste último ar tículo e tablecc 

la r egla gener al ele impue to . ::\o debe oh·idai"e que e te a r t ícu

lo fué sa ncionado ante. del a iío 66. En 1 60 se hizo la r eforma : 

por c:onsignien tc. los derecho · a la exportación que figuran en 

este a r tículo, pa ra lo con t ituyentes de 1 60, . ólo podían exis

tir bas ta 1 66. En la « demú. con tribuciones » de que habla 

el mencionado ar tí<: nlo, están comprendidas todas l as que sea 

po ible establecer, a pe ar de la incorrección del lenguaje que 

engloba la con t rihucion e. cquitat irn. con las p r opor cionalc 

a la población que t icncn fo r za amen te que exclnire, p orque 

no son po:ible!> la. do condiciones reunidas. Xo :e concib.! 

otra intcrprctaeión, a n o cr que se pretenda que es posib"e 

una nación sin rceul'so. par a ostenerse. 

E studia el a ·un to el<.' de el punto de Yista histórico y social 

y termina so ten ien do la constitucionalidad de la ley. 

Los diputa dos Daract :· BarroetaYeiía, por análogas r azon es· 

a las emitidas por el d ip utado l\Iant illa, sostienen la i ncons

titucionalidad de la ley . 

El primero r ecuerda ~- transcribe las opin iones de Goros

t iaga, Li ma y . 'eguí, anal iza ndo la cuestión cuando fué trata

da en el 5:3. 'i ta a .Albercli, a qu ien encuentra equiyocndo 

cua ndo h11ce figura r como contribucione · directas obre la pro

piedad, el capital y el tra l.rn j o, a cuar~nta :· do , cuando estú 

fuera de di:cu:ión que no hay mús que do ('Ontrilmcioncs 
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d irectas. :\o encuentra ninguna anomalía en que en el inci~o 

2° del artícul o 67 se vuelrn a hablar de las mismas cont l'ibu

ciones a que se r efiere la cláu. ul a del ar t ículo 4°, por que su

cede exactamente lo mismo con la· demás fuentes de r enta que 

e. e ar t ículo menciona. A í, de las aduanas habla uno de l os 

inci os del ar t ículo 67; de los eorreos, de l a ven ta y locación 

de t ierras ; de los empréstito. y operaciones de ti erra~ se ocu

pan otros. En r ealidad lo úni co que ha hecho el inciso 2° ele! 

artículo 67 ha : ido decir : el Congreso podrá u:ar de la fa

cultad de cr ear contribuciones extraordinarias . ólo por tiem po 

determi nado Y cuando lo ex ija el bienestar general , la . cgu

ridad y la. de.fen a de la :-\ación. 

El doctor Barroetavefi a manif iesta que en E s tados Unid o~ 
e.xi.te la mayor descentralización r entística que pueda imagi

narse Y ello es el elemento Yital del sel/ governm e11 t, el go

bierno loca l de los estados, el e los condados, de los mu nicip ios . 

Nuestra Con:;titución es federativa, r econoce la a utonomín de 

las p r ovin cias al par que exige como base esencial de la: or

gan izaciones provinciales el r égimen municipal. En E stados 

Unidos hay cuatro grandes categorías de impuestos : los más 

onero ·os, los que acumulan mús r en ta son los impuestos ele 

l os municipios, porque cada localidad atiende con sus r en tas 

p ropias todas las n ecesidades públicas. H ay el impuesto de 

condados, que es menor que el anterior. Luego el del tesoro de 

los estados, que es a su yez menor que los otros. L os últimos 

son.los nacionales, con que se atiende solamente l as n ecesid a-
des de la l\;" ·, 1 ac1on. En Xor te América se ha entendido que la 
cl escentralizaeién l'tº 1 . . , , . . po l ica y a centrahzac10n r en b shca impor-
tan un contrasent' 1 . . 

• 1c o : s i el gobierno central toma. el mayor nú-
mero de las r en ta 1 l 

• < s e e as localidades, si impone graYámenes 
a todas las fuentes el 1 . , . · e proc ncc10n , se encuentra r eal y necesa-
riamente en l a obr . , d ' igacion de sufragar todas las n ecc:;iclades 

e esas localidades El h h b ' · ec o ele que en E stados Unidos el go-
1crno fed er al t enga. el der ecl10 de gravar al país con contri-

LO:'i D !Pt:E:,TOS lXTEHXOS Y S t.; lXCú X T1TCCJOXALID.\D Gi;; 

bnc:ionc,:; gcncralc:, con derecho-, irnpul' to· y si ·as, n o j u·

t ifica q ne el gobierno a rgentino pueda i mponerlo . . Allí los 

estados autonómicos con tiluyeron un poder cen tr a l con .fa

cultadc-, podcr e. y r enta y así renunciaron a impuc. tos que 

debieron corre ponclerle. , pues querían r obustecer el p oder 

centra l, tan debi li tado durante la Confeder ación . El proceso 

de la R epública .Ar gentin a r cYela que la unidad p r evaleció 

hasta el momento de mencionar la Constitución, lo que obliga 

a sacar con c.:lu iones muy diversas. 
E tud ia ba el doctor BarroetaYcfia el deba te de la conYcn-

ción constituyente y t erminaba diciendo que el r echazo del 

pro~·ecto importaría una r eacción enér gica para dar vida eco

nómica y r entística a t odo los núcleos ele población de la R e

pública, par a. descar gar al Congreso y al P oder ej ecutivo na

cional del cúmulo de p r eocupaciones locales de q ue se Yen 

abrumados por el centralismo político y r en t ístico. P or ello vota 

en con t ra del p r oyecto, el que puesto a Yotación fué aprobado 

por 45 YOto · con tra 9. 

Sa11ciún (lcl Se11ado 

En el Senado sostuYo la con. titncion alidad del proyecto el 

senador P ér cz. En tr e otras con ideracion es manifestaba que ele 

todos modos era u na imposición transitoria y solamen te las 

p r emiosas urgen cias del te oro na cion al imponen su m ante

nimien to. El senador Anadón sostuvo que el gravamen ele l os 

p roductos nacion ales sólo corresponde a la Kación cuando ::;e 

explotan; que el impuesto al consumo cor r esponde a las pro

vin cias. P ues to a votación fué aprobado. 

Y. - co::-<CLUSIO"" 

En nuestro sentir, el debate es concluyente . El re ultaclo final 
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de la votación dió Ja razón al minis tro de H acienda. Y de ele 

entonces los impuestos a los cons umos han sido considerados 

como un r ecurso de la Nación. Ello no obs tante, periódicamente 

se suscitan cuest iones al r especto, de las que son la expres ión 

más acabada las leyes provinciales del mismo carácter ~- que 

gravan los mi ·mos artículos que la ley nacional ha gra ,·ado pre

viamente. En cuan to al aspecto constitucional de los impue. tos 

internos, nos limitaremos a r eproducir la op inión de A lbercli 
' que es concluyente. Como ya se ha visto, al habla r ele los r e-

cursos directos e indirectos a que provee el artículo 4°
1 

dice : 

« De las contribuciones indirectas hace una fuente « Ol'Clinaria 

de r entas ». Analiza los términos del referido artículo y ª "' re

ga : « '!'odas es tas facultades envuelven la de establecc.r o; ras 

tantas especies de contribuciones indirectas como recurso or

dinario p ara los gastos de la confederación. » No puede pedirs ~ 
n ada más definitivo. Por ello, por lo que exponemos en fo: ca-

pítulos citados (2 ) Y por todo lo dicho en el debate pai 1 t · ' · amen a-
rio, consider amos que toda cuestión sobre inconstitucionalidacl 
es tá des ti tuída ele fun damento. 

l\IARL\ NO DE V EDL\. y l\IITRE 

' Profesor do dorecho polltico 

en In Pucultnd do derecho Y ciencias socia les 

de Buenos Ai res. 

(2) . Ilefié~·ese el autor ::t los capítulos I V :r. VIII de su obra. El réoi· 
111 cn tributan o, en y de la que forma. curso el e 1111prcsi611, pa r te el (ll'csente 
estudio. - ( N . ele 7c1 D.) 

El orden público en el nuevo derecho ci> 

'l'al \'ez pod l'Ía afirmu se que ningún concepto jurídico p re. 

sen ta mayores clif icultaclcs, que el ele orden público. J uri ·con

s ultos y magistrados tropieza n a dia rio con c: ta: di fü:ultacle. , 

s in allanarla:, confesando muchos de ellos no liaber pen et ra

do el Yer cl aclero sentido de la cxpre ·ión ~- consolándose con la 

decla r ación justi ficati Ya ele que nadie ha p od ido preci ·a rlo. 

S in embargo, Ja n oción ele orden público tien e pa rn todos 

una importancia que S<! ha lla en r azón d irecta <.:on u comple

jidad, ~- d iariamente aumen ta e ·a importancia, por la necesi

dad ca el a Yez mús frecuen te, de funda mcn ta r en el or den pú-' . 
blico la decis ión de los ca. o juríd icos CJ UC' : u:cit a la Yida eon -

t em p on'rn ea . 

Valga, pues, la i mportan cia y la m gcncia del a: u11 to par a 

disculpar Jos errores de esta ten ta ti rn de s istema t ización , .'' 

m e daré p or satis fecho i ella a trae de mot1o preferen te vues

t ro anh elo impaciente ele ju t icia socia l, ori <'11 tad? den tro clr 

la: disciplinas científicas de la jmisp ruclenc ia. 

La mitad de las const ituciones sudamericanas consignan la 

expresión « orden público », pero no en todas tiene la misma 

a cepción. Las constituciones ele Paraguay, H ond uras y R epú

blica. Argentina co ntien en disposiciones casi idén ticas a l ar

tículo 134 ele la Constitución urug uaya de l a i1o 1829, lcYemen

te modi ficado cu la ele 1918 : « las acciones p ri vaclas de los 

(1) Confe rencia. leída por el p rofesor doctor Carlos S:í nch c~ \"iamon· 

te, e n Ja U ni1·ersidad dr )fon te1·i,ko, i11a ug uru 11tlo el i nter1:ambio a rgcn· 

!iuo-nrugun,1·0, el clín 30 de junio . 

Jtlo: I". FAC. DE UER . - T !\" 
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hombres - dice - que ele ningún modo atacan en el orden 

público ni perjudican a un ter cer o, estún exen tas de la autor i

dad d e l os magistrados ». J..J as otra: tL·es const ituciones mencio

nadas dif ier en ele la uruguaya en que n o usan la palabra « ata

can », sino « ofendan » o « alteren ». 

L a Consti tución peru an a de 1860 no contiene ninguna d is

posición semejante a la urugua~·a, per o en su ar tículo 18, di

ce : « I\aclie podrá ser arrestado sin mandnmien to escr ito de 

juez competente, o de las autorid ades encargadas de con er var 

el ord en público, excepto inf}"([gcrnli delito. » E n cuanto a la. 

Constitución p eruana de 1919, establece : « E l Estado ti ene 

por f in mantener la independencia e in tegridad de la Nación; 

garantizar la liber tad Y los der echos ele los habitantes; con· 

serva r el orden público y atender al p r ogreso moral e intelec

t u al, material y económico del país. » 

D e la lectur a ele estas di: posiciones constit ucionales r~sul 
ta el or den p úbl ico con un significado bien pr eciso que no po

dría dar l ugar a confusión alguna . Según ellas, or den públ ico 

es sinónimo de t r anquilidad, quietud o paz pública; y en la 

Constit ución per uana ele 1860 se aclara aún más el con cepto 

definiéndolo i mplícitamen te como el or den cuya guarda está 

encomendada a la policía. 

Dada la uniforme acepción constitucional de la expr esión que 

n os ocupa J?Oclría afirmarse que en esta materia el orden p ú

blico es una línea ele demar cación que li mi ta los actos pr i va

dos de los h ombres; y así se le consider a, en términos genera

les en der echo constit ucional, aclm inistratiYo y p enal. 

Alguirns códigos p enales em opeos califican cier tos d eli tos 

d e « contra r ios al or den p úblico »; en tr e ellos el belga y el 

húngaro, de 1879, r econocen ese car úctcr a cosas tan d i ver

. as d e la n oción consti tuciona l apun tada como las infraccio

nes r elativas a la ep izootia, el p r imero, y el abuso d e la credu

lidad ajena, el segundo; ll egando al colmo el código sardo ita

l iano de 1859, al in cluit· como delito o contr avención al orden 

EL or.1n::--- Pl"BLICO E:\ EL :\CE\"I) DEHJ·:c110 

público l11s cruclclaclcs contra los an ímale. domést icos en calles 

y pl11zas. 

>:o obstante la apnr entc confor midad en la apreciación p :!

nal y constitucio11 11l c1e l orden p úbl ico, puede se1-ialan;e una eri

clente d iferencia doctr in aria en ambo. c011cepto ·. En ma ter :a 

penal el or den público se convierte en un aspecto re ·tringido 

d el orden jurídico. 'l'odo acto ca lificado de delito perturba el 

orden jur ídico; cierto. actos del ictuo. os perturban el orde n 

público q ue viene a ser , así uua ele las especie.;; en que el g~ 

nero orden juddico se di \'ide. En materia const it ucional, en 

ca mbio, el orden público es extrañ o al orden jurídico, tenien

do uno y otro zonas ele influen cia bien d elimitadas aunque co

l indan tes. Los actos hunrnn o. dej an ele ser priYados c:nanclo 

merecen la calificación de del i tos y en e. e caso ya no es el or

den públi co lo qu e pertur ban, sin o el orden jurídico. 

) fo podemos recurrir en esta materia a los jurisl11s alema

n es o france:cs, dado que la legi ·lación penal ele ambos paí

se. no empica la calificación « orden público », lH~ro los maes

tros italianos nos aportan un auxil io considerable. A traYés de 

todos ellos, y aparte las cliforcn cias de naturaleza filosófi ca 

c1ue permiten la ma~·or o menos exten. ión del cont epto, subor

cl inánclolo a la teleología social , el orden público es siempre un 

límite, mas no sólo de las acciones privadas, puesto que los 

deli tos 110 son nunca ncciones pri\'adas. 

En la acepción consti tucioual se supone la existen cia de una 

zona propia de las acciones pr ivadas y, aun dent r o de e'la, s in 

cometer del i to propia mente, puede pert urbarse el orden públi

co. Los del itos quccl r..n excluíclos en la acepción con sti t ucio

nal ; ell os per tenecen a la zona ele las accion e: 110 privadas y 

deben en tender se que p er turban siempre el orden jurídico. 

Ya sea con criterio p enal o constitucional, el orden público 

es límite que circunscr ibe acto: human os, en ambo. casos im

puesto coactivamen te, mas en el primero la fi j ación del límite 

es facu lt11cl exc lusirn de la ley p enal, mient r as en el . egun do, 
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l os t res poderes del E s tado p ueden fijar e:e límite, en el ejer 

cicio de sus facultade: const itucionale , según el ca t áeter de la 

per turbación. 

Se acen túa más au n la d iferen cia en tre la apreciación penal 

o constitucional d el orden público observando que, en el p i<

mer caso, es decir, cons ider ada como deli to, la pel'turbación 

puede ser moral, por ejemplo, la ins tigación a delinquir , dPl 

código italiano. En cambio, tratándose ele acciones pri vadas 

- no delitos -- ólo puede ha ber prl'tu1·bación material cl "l 
orden público. 

La expresión « orden público » no es origina riamen te ele ca-

rácter constitucional ni penal Apar·ece poi· · 1 · p n mera vez en e 
artículo 6º del Código Xapoleón (aiio 180 ' ) ,. el 

' "' : « ·'º se puc e 
d erogar por convencione: particulares d ice 1 ¡ . - · - as e.ves que 
interesan el ol'Clen público y las buenas co:t umbre: . » Casi en 

l o: mismo: términ o · está r edactado el artículo 11 del Cócl iooo 

civil ur uguayo : « .\"o pueden dero"'arse J)Ol' conv · . 
0 

º em os par ticu-
la res las leyes en cn.rn ~bsen·ación e:tán iriter esados el orden 

público r lar; b uenas cost umbre: » y el artículo 21 del cód igo 

argenti no lo r epite casi fielmente : « La. com ·cn ciones part iru-

lar es n o pueden d ej ar s in efecto las le,·cs en Cll 'ºª ol)C"' . .. . 
· ·' ., ~1 \ .inc·ta 

es tén in teresados el orden público ~- las buena~ co tumbi·cs. » 

Escojo los c6digo: civiles dd Unwuay '" d e la At·"'c tº o · • < • o n llHl. 

pero con,·ien e advertir que la disposición d el artíc nl o 6º clcl 

Código ~apolcón ha s ido r ecogida por la legi: lación de todo: 

los países clel mu ndo civi lizado. 

El código argentino contiene, a más de la trans e;rita otra 
' di. po:ición relat iva al orden públ ico y ella si rve para a ::!larnr 

este co11repto 11 otoi'ia111ente obscuro. E l a r tículo 50 de la ley 

argentina dice : « .\" inguna persona puede ten er derechos, ine

voca blement-e aclquit-ido:; eon t 1·a un a ley ele orden pú blico. » 

Uomparando las cláusulas d e eariicter constitucional con las 

d e ca l'úctcr civi l, resulta bien a las tiara. que la misma expr e-

E f, ORDl=::-1 Pt:BLlCO EX EL Xt.:~~\º0 D E H EC !H) li l:l l 

!l ic~ n tiene en ambo ca. os un s ignificado ca:-i antagónico. Basta 

analizar superficia lmente el artículo 6º del Código Xapoleón, 

para comprender qne el « orden p úbl ico » del derecho civi l n o 

es nn línute, y con el aporte doctr inario del a rtícu lo 5° del 

cód igo argentino podemo: afirmar, sin rn cilación, que es u na 

fue rza propulsora, no con ca racteres fí. ico , p ero .·í mora! e , 

qne interviene en la escena jurídica en repr esentación ele la 

soc icclacl como entid ad o, mej or aun, como or gai1ismo o per. ona. 

E l p r incip io del or den p úblico en d erecho consti tu ciona l, acl

m ini trati YO o pmrnl no ofrece lugar a d uelas. E s una concepción 

elementa l, s implista ; fi j a un a relación d e ~lerecho públ ico en

t re el ind h ·iduo y el E ta<lo, poniendo en j uego el imperi11m 
j uri: diccion al, la fu erza coacti,·a del poder . Pero no ocurre lo 

m ismo en el d erecho ciYil. « ::\i la legislación ni la doctrina -

d icen Aubry. et Rau ( 1) - smnini:tran el criter io con cuya 

ayuda se p ueda deter minar de una man era cierta cu úles :on 

las leyes <1uc deben ser consiclcraclas como interesando el orden 

público. » 

:-icgún el di ccionario el e Littré « el orden público es el con

junto de reglas c¡uc hacen la segmidad ele la ociccl acl ». Y 

el diccion ar io II ispa noamcr icano el ice : « A pa r-ece el orden 

públ ico en el E stad o como nece. iclad s uprema e indispensa ble, 

teniendo al misí110 tiempo e l ca r ácter d e obligación p r imera 

para el gobierno, qnien , para mantenerlo, se halla a utorizado 

para empicar la .fue rza contr a l os que pretendan t u rbarlo, 

sean cualc:qnic1;a los pretextos o l ugares en que la tur bación 

aconteciere. S in embargo, es necesario que la r epresión se base 

en la alteració n cont rn leyes jus tas y equitativas; p ues cuando 

esto no . uceclc y el gobierno defiende ab n. os o tlis po ·iciones 

injustas, él es, en primer térm ino, el ca u:antc ele que los ciu

dadnnos apelen a Ja Yiolcncia para quebrantar tales precept os 

( l) '.1'01110 T, pnr:'1grnfo 36, p:"1gi11a 117. 
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c~ando no hay medios de con cguirlo. pacífi<:amentc por In-; 
nas legales Entonces 1 . . · · ' con · us cyc:, el gobierno sa t isCa<:c u 11 

arb1tt·at·10 capricho en 1 rr· . ] . • uºar e e una neee~ 1dad :oc:ial r hacit·n-
do prcvalccet· aquél sobre la ra · , · 

• < < :wn .r la jusi itia , se c:o n,·i p1·l t> 
en verdadero tirano. » 

Este coi_rn to de definición c1t1c no. bt·1· 11cl:1 el - di c:c ionario Ji i-;-
panoamcr1cano con el más 1 bl , . . ' oa e propo: 1to e· un YCrcladc-
ro gal1ma tía . rcproduci l ' 
. ,· . . . ' e o con lamentable .frecuencia poi' 
Ju11,,consultos y marristr 1 E 

- •• , '
0 

• ac os. • n la primera parte de la clefi-
nic1on, es la nece. idad pol'f . . , 

. 1 ica - obl1gac1on .r poder a la YCZ 
- que tiene el gobierno 1 . 
l e e imponer. e a lo. g-obernaclos; en 
a segunda parte es la raz , . . . 

nados cua 
1 

. .on de JUSlicia que a istc a los gohcl'-
. ne o se rebelan contra los malo . gobierno:. 

Evidentemente con cst . . .. 
saber l ' . as def1111 c1one: jamít: S' llcgn ría a 

0 que es el orden p, bl · , 
la accIJCió · 

1
. u ico, Y as1 :e expli ca el triunfo ele 

n sunp ista sobre l . . . 
talid el · e principio jurídico pictórico de n -

< a que reclama su re .. , • 
desem - · aparic:wn en la Yida del cl crccho para 

penar la alta mi · , 
nuevas .· . · 1011 que le con c. pondc den! ro ele la · 

. ouentac1ones socialc:; A 11 
que hace d 

1 
' · · e 0 es debido la total omisión 

11 e orden público la 
Alemania Y Ru:ia. r ecient es const it ucioncs de 

Es tan · . con1cn te el e once t . . 
blico que un d . . P 0 negativo, policia l de orden pú-

t l° O e los JUL'JSCOnsultos que SC ha elcteniclo más en 
es uc iarlo, Edmundo Ville . , 
« El or<l , . .} ' decia hace poco más ele un a fl o : 

en publico es un e:tacl 1 . , . 
aprecia bien ha "t 0 e e aunoma social que no s~ 
b. • s ª que es t11rbacl 1 · . 

ien la salud 1 . o, 0 mismo que 110 se aprecia 
1asta que cll 

dad » (2) . a es alterada por la enferme-

Villev se . . pa1·a en dos el . l 
c 1 ases as tu ·b . . o : 0 cuando l . <l · 1 ac1ones clcl. orden públ1-

os crechos i nd i ,. 1 
mente amenazados. 20 'ic ualcs ·on Yiolaclos o g ran'-

• 1 cuando la t 
au oridad pública , sa lvagua r-

(2) l , ' f: l at et 
le z¡ruo1·ts so . l 

cia • pfigina 7-i. 

F.L OlllJl·: x PUBLICO EX E l, Xt:E\'O 1n:nr:c110 6<>3 

<lia ele lo derechos indi,·idualc ·, es pue ·ta en peligro. Yilley, 

como se Ye, e· un iudi,·icluali ·ta a ultranza y hace su profesión 

ele fe en e tos heroicos t érmino · : « El liber al i ·mo t riun.fará 

ele todos los ataque , pue ·ólo él e conforme a la naturale· 

za, a la dignidad, al progre o del hombre. » Así ·e explica que 

l lcguc. en su afún de quitarle ·ignificaeión oc:ial a l orden pú

blico n e ·cribir es tas palabras : « Un ultraje público al pudor. 
' au n cuando no lrnyn . ido vi ·to por nadie, una expo ición de 

imágenc: obscenas son atentados al orden público, no olamen

tc a cau ·a del mal mora l que puede resultar ele ello, sino tam

bién porque yo, c~udadano, tengo el derecho ele no er exp uesto, 

ele no ,·cr mi mujer o mi hija expuesta a sufrir un e peetácu

lo parecido, circulando por la calle. Y la prueba de que e el 

derecho indiYidual el que e tú aquí alvagnarclaclo e· que, ::.i 

el hecho no ha ·ido vi to por nadie no hay delito punible. Ban

das tumultuosas o en armas acaparan y ob:tru~·cn la vía pú

blica : hay atentado al orden público, porque hay atentado al 

derecho pertcneC' icnte a cada ciudadano ele c: it·cular libremente 

y también pol't[UC la :egnridad de todos cstú amenazada. Hay 

atentado al orcl cn público cuand o en la: reuniones públicas o 

en panfleto se pro,·ota abiertamente la Yiolencia, porque lo 

derechos incliviclua les, sea ele a lg unos, sea de todos, son puestos 

en peligro. ~e ve que la noción de orden público no difier e esen

cia lmente ele la ~alvaguarclia ele los derechos individuales. » 
E spero demostrar en el cur: o de esta conferencia que el or

den público, en su acepción origina1•ia ~- genuina, e , prc~isa

mentc, lo con trario. Po r el momen to, me basta hacer 11 ota r el 

contrasentido en que incurre Yilley con e ta palabra· « de

rechos incli\'iduales ele todos ». 'l'al e· su afán rccalc:itrant~ 

de negar la ex istencia ele lo social. 
Entre lo: tratadistas de derecho civil, es el profesor fran ~(s 

Planiol el que ha osado a\·m1turat·:c a limitar y encasillar el or

den público con gra\·c mengua ele su profundo y amplio . ignifi

eado :oeia·l. Pretende Plan iol qu e huy üos cla ·es ele orden pú-

.. 
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bl ico : el propiamente d icho y el orden público secundario ; 

pertenecien do a la primera toda: las leyes i·elati\'as a la or

ganización del E s tado y fun cionnmiento de lo: p oderes pú

blicos; y a la segunda las leyes qne reglan el estado y la ca

pncidad de las p er : onas, lns que orgnn iza n la prop iedad y es

p ecialmen te la propiedad territorial; y , por ú lt imo, las q ne 

imponen a las partes proh ibiciones o m ed ida;; de interé;; h a- · 

cia terceros . Para Planiol, pues, sólo existe el orden públ ico 

límite. 

Casi ninguno de los juris tas fran c:e;;es s igne a P laniol en la 

limitación cuantita th-a del concepto de orden público, y ante 

la imposibi lidad de descifrar el enigma jmídico contenido en 

esas p alabras, lo utilizan cas i ·iempre como dogma ax iomático 

de gen er osa f ecund idad, cada vez que r azones palmarias de 

equidnd o de é t ica les ccdicen a impedir el cu mpl imien to de 

las conYcn ciones par ticulares. Bajo esta i nspiración y con :a

no cr iterio r epa rador ·han procccliclo antes que él , entre otro:, 

:\'fonl'lon y Demolombe. 

El est udio má s completo sobre c. ta materia lo ha r ealizado 

en 1 99 el m arquPs de Vareilles · 'ommier es, deca no ele la Fa

cultad d e derech o en Ja U ni ven;iclad Católica ele Lillc, en nn 

folleto t i tulado De la.~ leyes de orden público !J de la derogación 

de las leyes. Según e. ·tc nu tor. la palnbra orden público, t ien e 

tre. sentidos : corrc,.,pomle e l pri mero a l lengua j e corrien !e y 

literario ( paz pnblica ) ; e l scgunc1o, ni lenguaje f i losé;fico (cli-.;

posición racionnl d e todas las cosas C'n un puebl o ) ; y el ter. ero 

al lenguaje práctico y juríd ico ( bien público) . 

Vareilles Sommieres r econocr, a rengl ón s<'guido, que l'stas 

tres acep cion es del orden públi co no son ext rañas entre sí : « La 

primera - dice - no es m ás CJ uc un extra cto de la segu ne.la 

) la ter cera un derivado de fsta . » 

En r ealidad, la clasi fic:.ic ic'.m tripartita ti·ansc:rita se funda 

en una sutileza, separando matices con ceptuales qnc r esultan 

de la elucubración persona l de l atltor, ele tal suerte, ·q ne n o 
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ha poc1ido e \·i tnr ei desliza mien to de una con t rad icción fla 

~rnnt <' . P ar a jn. tif icar una ;;eparación - qu e a é l mi -mo le ha 

parcc:iclo arbitr aria - de los concep to. juríd ico y .filo ófico del 

orden público, a11tepu o la palabra « práctica » a la palabra 

« juddica » con el ohjeto de con t r aponer p rac:t icidad a filo ' o

f ía. S in embargo, este r em iendo acompd at icio r eRnlta contra-

1 te a l Conver t ir la ter cer a acepción de orden p ú bli co proc nccn , , 
·a· t " ., Ja pr·i·mcrn En defini tiva, lenguaje c:orr icnte y e n 1 en ica .- ' • · 

lenguaje prúctico son la mi. ma ca a. 

l\Ianteniéndosc estrictamen te dentro de la ri gidez de s u cla

·f · · · · e 1·a Vareilles Somrnieres procura de. arrollar . u ·1 1cac10n pr v <, 
· , 1 J n p t'1blico CO'tll1 las tres acepe ion es establecida::;. 

n oc1on le oroe , º 
· 1 s e fuer zo la primera '" la egnnda accp c: i(1n . A pc;;ar e e s u. · · , · 

. ¡· ]". se iden t i fican y confunden, quedando el una vez exp 1CaC n S, · 

l • 1 d os . e ·t·ítica la primer a , cl inúmica Ja segun-tota 1 rCCt UCJC o a . . < 

l·r·c·t « bi<'n p úbl ico bien común , interés gcnc-
cln a la q ne en J 1 ' ' 

' . t , c·lc toclo el pueblo inter és social », etc. 
r al m eres .1 ' 

< ' l" esta acer)ción dinámica del orden público, hace 
A l exp 1car · ' ' 

Vareilles Somrnierc: una inter esant e a unque hrcYc in eursión 

1 t ·0·n fundam ental pero lnego se clcseli c:e, y eonelnye 
en a cu es 1 ' 

1 la lJo ' ición n eo·a t iva ele que ninguna ley merece 
acloptan c o • · º 

11 ]a especialmente ley de orden público, ¡)('r que toda-; 
ser amnc 
las leyes .-on de or den p úbl ico. 

. 
1 

e la sociedad existe como ca. a distinta del E s-
La 1clca e e q n ' · . 

t 
.'a socioló O'ica de Comte y debiera bastar 

t a elo surg ió ele la cou · º . . 
. 

0
• n cr aciones ulterior~s para d isculpar e 

a la O'ratJtucl ele las c e ... 
º 1 . t das las iiwasion es que el pos1t1v1 mo, 

a este r obusto pcnsac or 0 

1 
. . , cfo m étodo baya h echo en el ca mpo 

saliendo el e : n con c icion ' 
l· ser)aración de los conc ~pto:> 

ele la fi losofía. S in emba rgo, ª ' ' . , 
] b .' . sido suficiente por s i . ola 

· l 1 el e E !:itad o no w ua · . 
de soc1ecin< Y . · · · diYiduahstas con-

b l . · ' ele los prrncipws m 
a j) l'Qlll OVCl' la a o 1CJOJ1 . l 1 

1 . , f ·anccsa Fné necesaria a a c op-
sagrados por la r cvo n cion ¡ , . ' . 

] 1 1
Jrincipio in tervcn cionista del Estado 

ción g ubernati va e e 
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propuesto como doctrina económ ica , y grato a los d etentado

r es d el poder público, para que se extendiera paulatinamen te, 

infiltrándose en todas l!'ls ramas del derecho, la idea de lo so

cial, contrapuesta a lo in di vidual. 

La paradoja contenida en las fábula · que dieron tanta no

toriedad al médico Bernardo de l\Iandeville en los comienzo · 

él el s iglo xvrn, desalojó a las doctrinas esta tislas ele Hobbe. , 

que atribuían al E stado ln fun ción primordial ele impedir las 

pasiones destructoras del orden social capaces ele r estaura r e! 

estado natural de anarquía primi ti rn. El liberalism o ele Aclam 

Smith se impuso, y quedó triunfante por mucho Üe1Í1po, r e

: istiendo a los recios ataques que ini ciara Si8mondi en 18EJ 

y que se multiplicaron en número y en vigor cua ndo la doc

trina intervencionista del E stado se com·irtió en s istema fran

ca mente socialista. 

Considero perfectamente ociosa toda discusión en torno ele Ja 

teoría orgánica ele la sociedad y sólo me explico como una abe-
• 

rración d e cienlifismo la inútil con troversia detallista man te-

nida por 'pencer y Huxley. El p.eligro que presenta la teoría 

or ganicista de la sociedad no es otro que la posible y hasta 

probable confusión vulgar, r aun académica, de la :ocicdad y 
el Estado. Los jurisconsultos liberales temían justificadamen

te el r etorno al ab. olutismo gubernamental ele la organización 

r omana bajo el imperio. l\ecesitaban defender al individuo de 

la fuerza absorbente y aniqu il adora del Estado-sociedad por

que, malgraclo todas las teorías, el E stado era el gobierno y el 

gobierno una volun tad individual omn ipotente. 

' o obstante esta prevención, la lógica cond ucía a los pro

pios campeones del liber alismo a r econocer que la sociedad no 

es un simple agregado de individuos y así lo afirmaba Spencer, 

s in advertir que la libertad jurídica excluye en doctrina y 

hace impos ible en la prúctiea la vida orgánica ele la soc: icclacl. 

El apotegma romano salus rci v11 blt'cae suprema le:r esto, 
no persuadía a los liberales; por el contrario, provoc:aba en ellos 
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r ec:elo y temores ju: ti ficac.1os por una ob enación s uper fi

c ia l y s implista de lo · acon tecimien to· h istórico ·. Con el laisscz 

faire. fai¡;scz ¡1asscr, creían impedir, en cierto modo, el ab-o

sol utismo c.-tatal ele tipo roman o. ofusca dos en la contempla

ción ele un fenóme no que e ofree:ía a ·us oj os inYer ticlo. Xo 

aproYcc haron la experiencia r oman a, a tocla luces sencilla y 

elocuente. La organización juríd ica de lo r omano ·. clcfinit i

vamcnte c:on::;agracla baj o el impe1·io. puede formularse en e -

to: dos térm inos escuetos : múximum de liuertad juríclicn. 

mínimum ele lil>ertacl política y c:i,·il. 

Yisto asi el fenómeno h.i ·tórico, no :<! habría cnído en el 

iib urdo ele c; 1·eer en la efic:a(·ia ele la l iber tad j u d diC'a para 

impedir la ab:or c.: ión del indi,·icluo pot· el E ·tado, tal como :e 
había producido en ]forna. La RcYolrn.:ión francesa, con su in

dividualismo integ ral, ha e: umpliclo una funtión n tilí ·ima en 

la bistori11. no .-ólo en cuant o fué 1·caceión destructora d el 

absolntil'mo político con ~·rctaclo en la monarq uía y de la e -

trang:ulac.:ión econ6rn ica (1ue comportaba la nobleza feuda l, sino 

también en cuanto ha origi nado la experimentación del erróneo 

libera 1 ismo j ur ídi co-ecorn:mico. il usió11 q uc sólo ha podido ajar

se con el u:o y el abuso. 

La fiebre libe r ta ria desnat uralizó, por o fuscaci'n, el pro

blema esencial, cxte11 dicndo indefinidamen te el dominio ele la 

libertad, sin cornpremler el cont rnscntido implícito. Libcr-

1 ad pa rn todo y en todo, fu é el lema que tradujo las a n

sias milenarias de libertad ciYil, cu.YO d esbordamiento hi zo 

im posible la justa avalorac:ión de los fen ómenos. En balde irn;

tituyeron los jacobino.- el e:ulto artificial, aunqua fervoroso, 

ele la razón humnna; en ellos ob1·ó sólo el impulso tumultua

rio, dcsorclenaclo, sobr eexcitado. El sig-lo :x:x, más feliz o más 

infort unado, no Jo Sl', empieza a r ecapacitar y ya percibe el 

problema de In::; t rnnsfornrne:ioncs con una claridad que ncr"

cicn ta día a clía el fo rmidable pe,;o <le su r espo nsabiliclacl. 

Lo: hombres r1c esta generación, .\· en par ticular los lntino-
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Hm erican o.-, tenemos el deber de avocarnos s in dilaciones al pro

h lcma que no pudo r csolYer la IU!volucióu francesa. Urge la 

r ectificación para que . e cumpla en la normalidad de su cur

so el proceso de :olidaridad social , trabado hasta ah ora por la 

libertad jurídica, que p ermite todavía el abuso : ecular ele· la 

fuerza económica. 

P oi' libertad jurídica debe entend erse la auton omía <le las 

Yoluntacles particulares en la vida de relación. La l ibcrtatl 

juríclit a la proclaman constitucionalmente algun os de los de

r echo · individuales, a : aber : derecho de usar y abusar de la 

propiedad mueble o inmueble, comprar YCnd er comerciar '" 
' ' ' . ' 

en general , contratar. 

Cada día se hace más urgente la indispensable revis ión de 

Jo. derechos incliYiduales, entre los que han sido incluidos in

d ebidamente los que acabo ele enumerar, porque 110 es indispen

:able con . enar lo<; en toda sn ampli tud, antes inviolable y sa gra

d11 , para asegurar el <lesenYolvimiento de la personalidad hu

mana. Sólo d ebe reconocer se ese carácter a los derechos que, 

reunidos, forman el Yercladero mínimum jnrídico de la liber 

tad civil. Así lo rn establec iendo paulatinamente la legisla

r ión d e tocios Jos pa íse.· ante la.· nuevas exigencias ele la Yicla 

económicosoeial. 

E s wrclad que este prog rama ofrece serios peligros prácti 

co,.,, fac:i litanclo Ja: in terpreta <: iones d e mala fe por p :11 t e d e 

los gobiernos a utocrúti cos, todaYía tol erados por la debil idad 

o p or la in ep t itu d popular, p el'O nada han C\'itado hasta a hora 

las constituciones ni las leyes individunlis tas y basta, para pro

barlo, el esp ectá culo ele Italin, E >ipn ña, Prrú, Venezuela, Bo

Ji,·ia, etc. En P erú csttt a pun to el e sal1(;ionnrsc u na ley que, 

fundada en el orden públic·o, autori za la con f iscación d e los 

bienes que posean los c: iuclada11os opos itores d eclarados r eb el

de::; p or el dic: tador. ¡Y la Cons titución peru an a concede a la 
propiedad el carii c ter de inviola ble y sagrada ! 

En doctrina n o existe ese peli g ro. La lim i tac ión de la líber -
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t a d jurídica 110 apro,·cc:hará j a má: legítimamente a la persona 

ele los goberna n tes ni puede ·cr ronfundida la razón ele c~tado 

con el orden público. 
Se equivocan qu ien es con: iclcran el salus rei publicae ele lo: 

Coll10 el t l·itrnfo de lo social sobre lo incfo·iclual. En to-romanos · 
das las or gan izacionc: absolutis tas, la Yoluntad del E stado e: 

tan sólo la voluntad incliYidual del que manda¡ en ellas, el 

triunfo d el E ·tado no s ig nifi c:a el tr iunfo de la sociedad sob1·e 

l · i· · , 0 5 ·1110 p or el contrario el del in cliYicluo sobre la e lll ( n·1C111 , , 

· l 1 En eso" casos los derechos individ1rnlcs son la cx-soc1cc ac . ., ' ' 
presión de un principio Yital, bá. ico, cuyo cle:scon ocinrien to por 

part e del p oder a rbi t rario es la po··ición que rcYi:stc m ayores 

caracteres de an t isocialiclad. El E stado, cuando por milagro 

de su organiza ción fun ciona l r epresente gen uinamente a la 

sociedad serú su \·oluntad polít ica ~· jurídica a la vez :r el or-
' , 1 

d en públi co h abrá d esalojado clcfinitirnment e a Ju razon e e 

estado, frase que i1wcntara 1\Iaquiavelo y que hizo de la polí

tica el arte de obtener el poder y ele conservarlo. 

1\Iicntrn::; el E stado siga s iendo lo que es, la voluntad ·ocial 

sólo podrá manifesta r se jurídica mente en la l e~-, como orcl~n 
público, capaz d e promoYcr el desarrollo ele la :olidaridad hu

mana trabado por la injust ic: ia de los fuertes. 

En los paíse: en que no cstú garantido juríd icamente o po

líticamente el mínimum ele condiciones indispensables p a ra el 

d l · · to d e la p ersonalidad humana. lo. confl ictos esenvo v11111en e 

que se produzca n entre el indi,·icluo y el E s tado - léa se go-

bierno _ son, en s ubstancia, conflictos puramen te persona

les entre un individuo fuerte, a rmado de poder público Y un 

individuo d ébil, totalmente desarmado. De esta suerte, quien 

r epresenta el interés social es el particular :r n o el Estado ; 

a la sociedad no le interesa la brntalidad triunfante de la so-

b b . i . m ana J)ero n ecesita la inteoTidacl del individuo, pot·-er Ja Jj u e < ) . o 

1 1 O'l'O d e los fines sociales se cimenta en la r eali za ción que e 0 0 

garantida de Jo fine. incli,·iduales. 
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E l noble maestr o Vaz F errey ra (3) nos enseña que existe un 

mínimum de condiciones económicas, de seguridad' y de igua!

dad indispensables al individuo humano, per o debemos reco

nocer que c:e mínimum es extraño a la l ibertad j uríd ica y est á 

constituído unitaria mente por aquel « derecho a la vida » qnc 

pr oclamó la declaración del E stado de Virginia en 1776 y que 

es susceptible de descomponer. e en todos los derechos indi

Yiduales verdaderos, inclusiYe el de propiedad .,obre la tier ra 
' mas t ierra-habitación, t ier ra vivienda; de ning ún modo tierra-

fuentc ele riqueza social. 

E . tan fácil la inter pretación errónea del afor ismo lat ino 

salus rei p ublicae s11v1·ema lex esto citie han 11 1 · · , ega( o a mcurrn· en 
ella j ur isconsultos eminentes, como el pr ofesor D 'A O'uanno ( -±) 

. 1 b o ' en qm en e e ernos r espetar a uno de lo · m-' t · l · clS a U Ol'lZa( OS pre-
CUI'SOr~S del n uevo ~1erec;1 0. D 'Aguan no interpreta el apoteg
ma latmo como la prunacia ele la comunid·i(l sobr l · , · · ] e • ·e e lnCIIVl( UO 
por que ha cr eí el o ver en él « orden público )' v da(] , ' , ,, , o su cantc-
ter histórico sólo es « r azú11 de estado », a la cual P ell etan el 

demócrata r omán tico, se r efería con estas palabras : « la dife

rencia entre la salud p ública y la r azón de estado consiste en 

que la una toma el pocler par a restitui rlo y Ja otra para guar

darlo; pero ambas p r etenden igualmen te reinar en nombr e 

clel pueblo in conceder le pa r tc alguna en el gobierno » ( 5 ) . E n 

efecto, la revolución n o hizo más que r ebautizar de salud pú

blica la « r azón ele estado » de l\Iaq uiaYclo. 

L a razón de estado no lia sido ni puede ser otra cosa que 

un a tentat iva de justif icación doctrinaria ele la ar bit r arie

dad de los déspotas ; el orden públi co, en cambio, es la volu n

tad social expresada jurídicamente en la ley. La razón ele E s

tado justifica la volunta d in divicl nal del gobernante cuando 

( 3) 

(-!) 

(5) 

Sobre la propiedacl de lci tierra . 

La ref orma in tegral <1c la legi.slación 

Los derechos del hombre, página 72. 
civil, p{1gina, 135. 
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cansa un daño; el orden p úblico a p ira a e tablecer la supre

macía del inter és social obre el interés par ti t ular. L a razón 

ele E stado p retende siempre cubr ir con apa r iencias de nece !

dad Jos abusos del poder, cuando afecta n derechos ind ividua

les; para el orden p úbli co los derechos ind ivid ua le;,; son in

tangihles, porque con:tit uyen el mínimum j urídicamen te pro

tegido y gar ant izado. L a razón de E -tado es la j ustifica

ción a v osteriori del individuo que impone su dominación 

a la sociedad; el orden p úblico e. la afirmacir n an t icipa<la 

de qne el in terés social debe rnoYerse libremente en el campo 

del derecho, una vez a egurado a los indiYiduo. el mínimum 

jurídico de la libertad civil. 

Ser ía u n sofisma per verso, . i no fuese ingenuo, la p reten

sión doctrinar ia de atribuir fine;,; al E stado. No hay más télc

sis que la h umana, n i más fines que los del hom bre y de la 

sociedad. E l choque en tre ambos int ereses, el con flicto en t t e 

un os y otros fi nes legítimos es imposibl e. L os clJl individuo e>

t án asegurados por el mínimum jurídico al que podemo deno

minar, ahora, derecho natu ral, siguiendo la or ient ación de lo · 

ilustr es p rofesores francc:e: F ran c:isco Geny y Raúl ele la 

Grasserie, quienes, con todo acierto, procuran r estaurar, pr e

via depuración actualizador a, el castigado concepto, ya en dc: 

uso, del derecho n atural. 
Ko es que el hombre nazca en estado de naturaleza totalmen

te libre, como pretendía R ousseau ; pero tampoco es p osi ble 

admitir que 1os homb res n acen en el medio social t an huérfa

nos y desampar ados que les r esulte imposible la exi ·teneia. E s

t o lo afirmaba r.Ialthus desde otro p un to de vis ta : « Cumulo 

un h ombre n ace en un mundo ya ocupado, si no puede obte

ner los medios de existencia, en r ealidad , está de sobra aquí. 

No hay cubierto par a él en el banquete de la n aturaleza. E sta 

le manda irse y n o tarda ella misma en poner en ejecución sn 

mandato. » 
« No hay mús que un sólo derecho natural o innato - sos-
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tiene Kant - , la libertad ( independencia del arbitrio de otros), 

en la medida que puede coexjst ir con la libertad de todos :e
g í'm una ley unin rsal ; es este derecho único, prim.itivo, propio 

de cada hombre, por el solo hecho de ser ho111bre. » 

Evidentemen te, Kant mezcla dos conceptos dis tintos. Den t ro 

de su concepto de libertad se halla implícitamente el mínimum 

individual, pero también la liber·tad jurídica. No existiendo pa

ra Kant p ersona social con Yoluntad propia y fines propios, e<> 

lógico que no concibiera el orden público tal como aparece en 

_el Cóiligo de Napoleón. Kant p retende que la a rmonía social es 

un fruto de voluntades individuales, un aj us te recíproco ele 

l ibertades incli\·id uales. Así pues no pudo · · ¡,.
1 . . ' , unagmar que 

socicdad tuviera a su car O'o como per·sor1a . l ] 
b ' ) como vo un tac. 

una función jurídica . Aun ho,· insiste en 1 · l f 'd 
J · o mismo e orm1 a-

b le profesor Duguit, olvidando que si· la soc· d l · ' . ·1e ac no ex1 s1 (' 
como un todo orgánico, lo social no c--1·ste co f ·, · ·' · mo unc1on. 

En definitiva, r etornamos ahora a una · · ·, 
• _ < vicJa concepcwn del 

derecho anterior a Kant : derecho natiii·al . d h · 
. < .) erec o social. 

Kant corrigió esta división, reemplazándola por der echo n a-

tura l Y derecho ciYil, siempre bajo la obsesión de haber pasa

do el hombre, Yoluntariamcnte, del estado de na turaleza al e ~
tado de societ1ad, por virtud del contrato. 

Es probable que se imponga, a la larga, la vieja conce1n ión 

del derecho natural, una Yez libr e de su Yicio originario, depu

rada de todas las adherencias v.ropias al estado mental ele la 
época en que nació. 

~< El derecho na tur al - dice de la Grasserie es lo que 

existe como derecho que regula las acciones humanas antes de 
l . . , 
a apancion del derecho positivo y social. E ste último es un 

derecho un p tºf' · 1 ' oco ar 1 1crn , es decir, r eglamentado en sus fun-

damentos por la inter vención de la sociadacl. » Y en otra parte 

« El. criterio en t re ambos es, por consiguiente, dis tinto, y esto 

consiste en que el der echo natural es individua l, y el der echo 
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posit ivo es social. P ero, al conYertir: e en socia l, el derecho 

po:itiYo no puede consenar todos los matices ele! derecho na

t ural, sino que debe admitirlos o rechazarlo: en sn totalidad ; 

estatuir según la pler11mq1w fil; sacrificar, si es n ecc ar·io, el 

individuo a la colectividad ; considerar ante torlo ~- sobre todo 

el orden público y establecer formas precisas » ( 6) . Raimundo 

Saleilles opina : « Filosóficamente hay un derecho social ante 

de que ha~'ª un derecho individual ; e illstóricamcnte, Yernos 

también por todas partes al derecho colectivo precediendo al 

derecho individual. » Y agrega : « Ko Yer más que el derecho 

individual y negar el derecho social, ·uprimir los derecho co

lectivos, es ir en sentido contrario a la naturaleza humana . » 

E:ta conclu: ión se vuche irrefutable en boca del ilu tre 

maestro de l\Iarburgo, Pablo Natorp : « El hombi·e n o cr ere 

ai.-lado ni tampoco tan sólo uuo al lado de otro, bajo condicio

nes próximamente iguales, sino cada uno bajo el múltiple in

f lujo ele los· otros y en r eacción con tante sobre tal influjo. 

El h ombre particular es propiamente sólo una abstracción co

mo el átomo del físico. El hombre, por lo que r especta a todo 

lo que hace de él un hombre, no se presenta al principio como 

individuo particular para entrar despu és en la con1unidad, si

no que, sin esta comunidad, no es de ning(m modo hombre. » 

Invocamos también el opoyo ele nn neo-kantiano tan auto

rizado como el profesor de la Universidad de Heidelberg, En

rique Rickcrt (7 ), para aclarar estas ideas. D en tro de s u teoría 

de los valores, el derecho social es un valor creado, esen cial

mente distinto del derecho nat ural. El der echo socia l es pro

<lucto de cultura y podríamos decir, parafraseando a Rickcrt, 

« su significación cultur al no está en lo que tiene ele común con 

el der echo natural, sino justamente, en lo que le distingue 

<le él. » 

(Ci ) Principios sooiol6gicos <1el <1t>1·ccll o ciril, p(1gin:i 420. 

(7) Oie11cic1 cultural y ciencia na t ural. 
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Del mismo modo que Rickert separa la ciencia natural de la 

ciencia cultural, puede separarse el derecho natural del hom

bre (base intrínseca y mínima de condiciones necesarias a la 

vida) y el derecho social , construído solida riamente sobre él. 

A lo~ fines del individuo, y respetándolos, la sociedad agrega, 

superpone, como coronamien to, y sin t rabar el libre juego 

reeíproco, los fines sociales. « Exaltación a la comunidad y 

ensanchamiento ele sí mismo », de acuerdo al postulado de 

~atorp. 

Al derecho natural, que forma el cimiento, la sociedad 

agrega Y superpone su propio derecho o, mejor dicho, su pro

pio interés orgánico que, jurídicamente concebido y expresa

do, se llama orden público. 

Las acciones privadas de los hombres - a las que se r efiere el 

a rtículo 6° del Código Napoleón - por ser p rivadas, se man tie

nen dentro del radio circunscrito u órbita del der echo natural. 

Las accfones que excedan ese límite no estún garantidas jurí

dicame~te, n i deben estarlo, porque no aseguran y pueden no 

favorecer los verdaderos fines individuales; y, en cuanto ex

ceden ese límite o mínimum, invaden la órbita del derecho. 

social, conv.irt iéndose en r émora, en traba · para el logro de , 

los fines sociales. Entonces, la sociedad, al persegui r sus fines, 

Y para lograrlos, necesita y puede anular la obra individual. 

Cuando el orden público destruye derechos adquiridos (art. 

5º del código argentino) o anula actos de voluntad particula1· 

(art. 11 del código uruguayo), lo que hace es apa r tar obstácu

los que se oponen a la realización del fin social. 
No coincido c 1 . · on e maestro Vaz F erreyra cuando afir ma e 

mtenta demostrar q 1 . l' . . . · ue os socia istas son md1vidualistas, por-
que disponen del pocle. · 1 b. d . . . . r socia a o Jeto e ampara r al m chviduo 
aislado recono · d . . ' cien o que el hombre tiene un fm en sí mismo. 
Todo ello no excluye la supremacía de los fin es sociales cimenta-
dos sobre los f' . 1 . a· 'd 1 mes soCia es m 1v1 ua es, pero r espetándolos. 
y no es aceptable, tampoco, que los llamados individualistas 

• 1 .,, 
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sean socialistas a fin de cuentas, ya que la selección produci

da por la 1 ibertad jurídica, el dar winismo social , no aproYecha 

a la sociedad, sino a los particular es in tereses de unos pocos 

fuertes, y está. viciada de injusticia , dada la artificial desicrual-
º 

dad de las condiciones histór icas en que se pr oduce. 

La fi jación ele un mínimum jurídico indispensable, llámese

le o no derecho natural, es uno de los principios básicos en que. 

el profesor de la UniYersiclad de Viena, Antonio l\Ienge1·, 

finca u doctrina del derecho al producto ín tegro del trabajo, 

diciendo : « Todo miembro de la sociedad tiene derecho a que 

los bienes y los senicios nece. ari os para la conservación de su 

exi.-tencia le sean pr oporcionados antes de que se satisfagan las 

nee:esidades menos urgen tes de los demás miembros de la so

ciedad » (8) . 

·roelas las declaraciones de derechos del t ipo de la ele Virgi

nia incluyen entre los derechos individualc . ., y con carácter 

de derecho natural, a l derecho de pr opiedad. Sin embargo 

conviene insistir en la luminosa dist inción hecha por el maes

t ro Vaz F erreyra entre la propiedad ele la tierra-vivienda 

y la tierra-explotación. El primero es derecho natural; el se

gundo es derecho social. En efecto, la tier ra-vivienda es una 

de las condiciones necesarias a la vida . « El dere'Cho de habitar 

- der echo de e~tar - cada individuo en su planeta y en su 
nación, sin precio ni permiso, es el illínimum de der echo hu

mano. » 

La urgencia del derecho a la vida debe imponerse como fuer

za biológica primar ia, garantida jurídicamente en todos los 

casos, tal como lo p ropone el sabio l\1enger. Es, en el fondo, to

do el derecho natura l, concebfrlo ampliamente, y no puede 

estar en contradicción con él n inguno de los derechos indivi

duales con tenidos en el mínimum jurídico. Cada vez que se 

produzca confl icto entre el derecho a Ja vida y otr o derecho 

(8) El c1crcc110 nl proc1t1cto integro del tmbajo, página 22. 

.. 
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cualquiera, puede establecerse, sin temor a errar, que este úl

timo derecho no c.iebe subsistir. 

Ilustra estas conclusiones doctrinarias uno de los casos más 

interesan tes que puede ofrecernos la jurisprudencia. mundial. 

E l ca:o de L uisa Ménard, resuelto por el buen j uez Magnaud, 

el 4 de marzo ele 1898, como presidente del tribunal francés 

de Cháteau-'rhierry. 
Luisa lVIénard, mujer de humilde condición, reducida a ta 

miseria por fa lta de trabajo, tiene a su cargo una madre an

ciana y un hijo pequeño, r habiendo soportado 36 horas s in 

alimento ella y los suyos, robó un pan en una panadería y 

aplacó el apremio del hambre. 

El juez Magnaud dictó la absolución ele Luisa 1\Iénard decla

rando que ningún derecho está antes que el derecho a la vida, 

y agregando : « E s lamentable que en una sociedad bien orga

nizada, uno de los miembros de esta sociedad, sobre todo u na 

madre de fami lia, pueda no encontrar pan de otrn modo que co

metiendo una fa lta. » 

En el caso de Luisa Ménarcl se produce el conflicto entre el 

derecho a la vida, ele esta mujer, y el derecho de propiedad del 

panadero sobre su pan, y basta que el conflicto se ·produzca en 

e. as condiciones para que se imponga su solución tal como la 

dió el buen juez de Chateau-Thicrr.r, porque, r epito con Menger , 

« todo miembro de la sociedad tiene derecho a que los bienes 

y los servicios n ecesarios para la conservación de su existencia 

le sean proporcionados antes de que se satisfa gan las necesida

des menos urgen tes de los demás miembros ele la sociedad ». 

Tiene razón l\fagnaucl : en u na sociedad bien organizada no 

se producirían con flictos semejantes. 

Ni la Constitución uruguaya ni la a L·gentina, consignan en 

sus declaraciones de derechos y garantías el derecho a la vida. 

Sin embargo, no hay cómo desconocer su existe~cia, ya que la 

ley penal establece entre las circunstancias eximentes de pena 

' -- --"'~ -----··-·-·--------- ------ ----- - --· 
~~~-~--- ·-~------- -~--
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1a legít ima defensa. S i el derecho a la Yida j ustifica el homi ci

cl io ¡cómo n o h abría de justificar el hurto .de un pan! 

Resumiendo : el derecho nuevo se re uelve en máximum ele 

libertad civil y po lítica¡ mín imum de liber tad j urídica . 

E l . entido de las · transformaciones del derecho moderno es 

francamente contra l'io a la libertad jurídica. Cada día dismi

nuye el número ele las obligaciones que nacen de los contratos y 

aumenta el de Jas obligaciones que n ace11 ele la ley_ El orden 

público r educe progresivamente el campo de la libertad -

aquella libertad integral y romántica ele la Re\"Olnción francesa. 

_ con el consenso casi unánime de las gentes, y en ello f inca 

ba el éxito obtenido por la falacia de Ben ito l\In. :olini cuando 

anunció teatralmente : « Pasaremos sobre el caclúYer corrom

pido de la libertad ». 
Como los liberales de la ReYolución francesa, p ero con opues

ta in tención, Mussolini involucra la li bertad jur íd ica, la. polí

tica y la civil. Su despotismo arrasa los derechos individuales 

de Jos habitantes de ltalia; por eso la r azón de estado necesita 

explicar su abuso de poder y el aniquilamiento de la p er ·ona

Jidacl moral de los ciudadanos. 

A Jos déspotas no les incomoda la libertad jurídica, ni aún 

llevada al extremo ; no les preocupa fa injusticia de los con

tratos. Cuando l\Iussolini habló de pasar sobre el caclúver co

rrompido de la libertad, quiso r eferirse únicamente a la liber

tad política y cívica que con stituye el mínimum moral de po

sibilidades cooperativas y solidarias, cuya. conquis ta, obtenida 

a costa de tanto y tan largo sacrificio, ha elevado a l individuo 

desde su antigua condición de súbdito a su condic ión actual 

· ele ciudadano. l\íussolini ha pasado, en verdad, :)Obre el caclúvcr 

de Ja dignidad ele su patria. 

Para terminar : el or den público rea.parece en la vida con

temporúnea y cnmpl irá. la. misión de fijar los términos en q ne 

el derecho provee a la obtención de la cantidad de ju. ticia al

canzable en este s iglo. Podría decir que es algo así como el co-
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r o de la tragedia griega, haciendo oír .·u justiciera voz en el 

intenso y complicado drama de la lucha ocia!, : i no Yie ·e en 

él, más bien, a un n uevo convidado de piedra, que viene .a in

t errumpi r con su presencia el banquete ele los usufrnctuarios 

d e las injusticias históricas, entrn los cuale: me encuentro. 

ÜAHf.J{)S SÁNCHEZ V IAMONTE 
' 

Cons~jcro de In Pncu ltnd de d erecho 

do Baonos Aires La excarcelación bajo fianza y la ley 11 .177 

Puesto que parece soplar un ligero viento ele reYi ·ión de 

1rnc:;tras leyes procesale" conviene aproYechat· e e impulso. 

para ver de introducir algunas modificaciones en el Cód igo 

de procedimientos en lo criminal. Uno ele los asuntos más in

teresantes q ue clcbcríi tratarse, es el ele la excarcelación bajo 

caución, y si bien mucho se iha consegu ido con la ley ll.17í 

que es, sin duda, la mús importante reforma p rocesal ob tc-

11icla en los últimos cincuenta años, no e. completa ni basta 

po i· sí sola para satisfacer todas las exigencias sobre el par

ti cular. 

La ley 11.177 salvó, en efecto, el má erío incon ven iente 

que oponía el Código de procedimientos para hacer procedente 

la excarcelación. E stablecía éste, como p rincipio genera l, que 

la caución debía ser real o personal, y sólo por excepción 

admitía la caución juratoria, esto es : « cuando concutTían 

conjuntamente las circunstancias siguientes : 

1° Que el procesado fuera notoriamente pobt·e o desvalido; 

2° Que la pena del delito no excediera de cuatro meses de 

arresto o q uini en tos pesos de multa ; 
3° Que los antecedentes del p r ocesado no dieran lugar a 

presumir que burlara la acción de la ju. ticia. » 

'orno se ve, eran tan contados los ca ·os en que la caución 

juratoria proced ía y tant as la. exigencias pnra hacerla aclm i-
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sible, que en realidad, podía considerarse como inexistente 

en la práctica. Hoy, por el contrario, por virtud de la ley 

11.177, la excarcelación bajo ca ución juratoria es la más co

rriente, puesto que, para hacerla admisible, sólo se exige qne 

« la pena correspondiente al delito, no exceda en su máximum 

de cuatro años ele r eclusión o prisión, y que no baya motivo 

fundado para presumir que el procesa el o tratará <le violar la 
acción de la· justicia. » 

Con todo, la nueYa ley ha introducido un elemento ele con

fusión y ha sido inconsecuen te en su propós ito. Ello se ex

plica en cierto modo, porque la reforma, como ocurre entre 

nosotros siempre que se t rata de modificar los textos legales, 

f ué arrancada casi a pedazos y hasta podría decirse subrep
ticiamente. 

En efecto, el antecedente inmed iato ele la ley 11.177, es el 

proyecto del diputado Parry, que respondía « al p r opósito de 

completar, en la práctica, la institución de la condena condi

cionar san cionada por el nuevo Código penal ». Fué después, 

cuando la Cámara consideró la iniciativa concordante con 

otra anterior del diputado R. Moreno, tendiente también a 

evitar que « las personas a las cuales corresponde la suspcn 

;;ión de la pena, sufran en carúcter preventivo, una prisión que 

a Yeces es larga », que se dió al proyecto la redacción que 
lleva la ley. 

E l artículo 1 º de la ley sancionada quedó entonces, conce

bido así : « Modificase el artículo 886 del Código de proce

dimientos en lo criminal en la s igui ente forma : « La can

ción curatoria se admitirá cuando concurran juntamen te las 
siguientes circt1nst · . 1 J • l · ancrns : ª que · a pena corresponchente a 
delito no exceda e , · 1 · , - n su max1mum e e. cuatro afias ele r eclus10n 
0 prisión; Y 2ª que no baya motivo para p r esumir que el 

procesado vio"lará Ja acción de la justicia. » En cambio el 

proyecto Parry, qne también modifica el citado precepto legal 
ampliando la ad · ·b ·1· l a l ' n11s1 1 1oa üe la caución juratoria, al cleter-
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minar el del ito excarcelable, di ponía que la pena que a éste 

conespondía debía ser tal, que permitiera, prima facie, la 

apl icación de la condena condicional; lo que era más lógico, 

dado que el proyecto tendía, . cgún lo dijo su autor, a con

cordar la libertad bajo f ianza con la condena condicional. 

A l establecer la ley 11.177 un nuevo criterio para deter

minar el delito cxcarcelable, el del n1<íx i111.nm ele la pena, ha 

introducido, indudablemente, un elemento de confusión en 

el código. Frente a ese criterio, está el del t ér111 i?IO meclio de 

la pena, adop tado por el artículo 376, que es de carácter ge

nera l y comprende, por tan to, a toda cla. e de excarcelación. 

Claro estú que en lo caso. en que . e acuerde la libertad 

bajo caución juratoria no habrá lugar a duda es el cri te

rio del máximum de la pena el que debe regir, porque así lo 

d ispone en forma terminan te la ley que comentamos; pero 

énando se piensa conceder la excarcelación bajo fianza r ea 1 

0 personal, ¿se hace la determinación del delito cxcarcelable 

en la misma forma 1 
La respuesta negativa se impone, dado que la ley 11.177 

. ólo reforma el artícu lo 386 del código, el que contempla u~a 
de las tres situaciones admitidas por el artículo 376, que, sm 

t ] f . ·a el criterio del promedio de la pena. embargo, para O( as lJ< . , 

E sta elualidacl ele criterios, según sea la cxcar celac1on con-
., · . ·. rea 1 o personal no es cien-e:edida bajo caucwn Juratoua. 0 ' 

tífica. La ley ha debido decidirse por una o. por otra para 
'lo J) 'H"l conservar la umdad ele pensa-

todoR los casos, no so e ' • • , 

. b . . t'r en toda ley smo tamb1en porque no 
n11ento que de e exis 1 . ' • • • 

. 1 . , , ni conveniencia ele semeJante c11stmgo. 
se ·percibe a iazon . 

f 1ªª0 no por ser reformado deJa de fo r-
El artículo re orn ' 

· ·te111a de der echo ele un conjunto ele clis-
mar par te de 

posiciones que 

un SIS ( • ' 

forman un todo inseparable Y que deben inter-
. h s otras. Sin embargo, cs '.o último n0 

pretarsc las unas poi '· . 
. stra ley que contradice en parte lo que 

se consigue con 11 ne ' ' . 

1 , 1. 1. one r especto al deli to excarcelable. e CO( 1go ( lSP 
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Podrá objetarse que virtua lmen te ha quedado modificado 

el artículo 376 del Código de procedimientos, dado que, de

bido a la extensión o amplitud acordada por la ley 11.177 

n In Gn1wión jnrn tnria, 011 la príwf i(';¡ no lrnln·ir por rp1(• ha cer 

uso de la caución z1oal o vo1•.1.1onul. r ero Cll ele ad vcrlir que, 
a~nqu.c así fuera, no por ello se just ifical'Ía una anomalía doc-
tr111ar1a o d · · · e pr111c1p1os en In ley. E sto apa rte de que existe 

la posibilidad de que la libertad provisoria se acuerde bajo 

caución r eal o personal, y eso bastaba para que se hubier a t ra

tado de evitar la confusión que seña lamos .. 

1\Iientras tanto, tenemos que, .-egún el código y la n uc\·a 

ley, los procesados p or los del itos previstos en los a r tículo 

83, 85, inciso 2° 88 89 93 g t 9'"'/ · · . 2º 99 · · 2º ' 1 , • , -:1:, , ln CJSO 1 , lilCISO , 
100 . . 

' lllCJSO 1º, 103, 127, 130, 131 13! 138 139 142 154 168 
169 ,.., ' ' ' ' ' ' ' 

' lt9, 184, 209, 251, 255, 275, 281, 295, segunda p ar te. 
podrán obtener· S tl exca . 1 . , b . . , . . · rce ac10n aJo cauc10n Juratoria y no 

bajo fianza r eal o p er sonal. E s decir, que los excar celados 

bajo esta última caución, son tra tados con más rigor que los 

otr os, no obstante las mayores garantías que ofrecen . 

Hoy como antes se puede, pues, exigir cau ción r eal o per

sonal para conceder la excarcelación, sub.-istiendo también to

das las anomalías que el código contiene r especto a la forma 

.de consider ar las distintas ca ucion es exigidas. 

El inciso 2° del ar tículo de la ley 11.177 exige como re

quisito indispensable para que peoceda la excarcelación ba j o 

caución juratoria, que no haya mot ivo p a r a presumir q ue el 

procesado tratará <le violar la acción ele Ja justicia. La ley 
quiere así tener 1 . . a seguridad de Ja comparencia del exca rc:e-
l ado cuando se lo exiJ'a el . Jllez. 

Al mismo propósito r· . d , , · J · espon e e l articulo 387 del CochO'o eie 
procedimientos cuand i· º . o e 1spone c¡ue para ser puesto en 11-

bertad bajo · , · . caue1on Juratoria, debe el procesado prometer : 
1° P L'esen tarse · . · s iempre que sea llamado p or el Juez de la 
causa· 2º f' · ' lJar domicilio, del que no podrá a nsentarse s in 

• 
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(:Onocimicnto y au torización del juez que de la causa conozca, 

bastando su contravención pa ra ordenar uuernmcnte su pri-

s ión . 
Jln" lf• nqní Ju nueva ley y el códig-o son lóg icos en s11 dis-

pos i<' io11cs; s iendo p1·ov ls iona l lH l ib~r l n d éOllCCcl idU Ul {Jl'O

ccsaclo d11n111tc In :-;i ub~ lnn l! i ac : 4o ele In euusu. In ley clclw HSC!· 

gurar:lc ele q uc el cxcurccludo cumplirá la condena cu u ndo 
ésta sea dictada. E sas segu ridades, pues, deben ser de tal na

tur aleza que conduzcan necesariamente al objeto p ropuesto, 

como son las señaladas precedentemen te. 

Pero lo que no tiene explicación, es que tales garantías no 

se ex ijan en los casos en que la exca rcelación se conceda bajo 

fi anza r eal o p ersonal. .N'o existe ninguna disposición lega l 

que t ienda a ese propósito. L o ún ico que ha procurado el có

digo en tales casos, es garantir la efcctiYidad de la fianza, 

es decir , que en caso de incompetencia del excar celado se 

pueda hacer efect iva la caución. Para ello ha dispuesta- una 

serie de formalidades, como son las contenidas en las artícu

los :382, 383, 384, 385, 390, 391, 392, 393 ~- 394. 

E l criterio del rócl igo a es te respect o cs tú consign ado en 

forma clar a en el artículo 378, que establece que « para deter

minar la calidad y cantidad de la caución se tomar án en 

cuenta la n atur aleza del delito, el estado social y anteceden

tes del p r ocesado, y todas las demás circunstancias que pu

dier an influir en el m ayor o menor inter és de és te pnra po

nerse fuera del alcance de la autoridad, como asimismo la 

importancia aproximativa de s u r esponsabilidad civil » . D e 

maner a que la caución ser á real, personal o j uratoria, según 

las ci r cu ns ta n cias. 
~ótesc bien que el ar tículo ci tado contempla el caso ele qne 

el delito sea excarcelable, pues la obligación impue.-ta al juez 

de consnltar la. circunstancias apuntadas, es sólo para deter 

minar la caNdad y ca11tfrlacl de la canción. Y así t enemos 

que, s i el estnclo social y anteceden te del procesado son mal os 
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Y si de otras circunst . . 
.·, 

1 
. . · ancias puede m fcrir. e que burlará Ja 

acc1on e e la Justicia no por ell 1 . , 
celac·, . ' o e eJara de concederse In exc:at·-

c ion, smo que ésta se da .: b . f . 
seooú . e la ª Jº ianza r ea l o per ·onal 
. b u surooe de lo dis t ' 
de 1 1 º ,.., pue. o en el inciso 2º del ar t ículo l º 

a ey 11.117, que es más . . , 
386 a . · 0 menos el m c1so 3° del art icu lo 

erogado. En tal caso 1 
de Ja im ·t· . . . · .' e monto de la caución dcpender[t 

poi ancia aprom1xativa l ¡ · 
E 

, e e a r espon. ab ilidad eiYil. 
• sta pues de 'f' ' · ' mam 1esto 1 . ocup ado l ' que e legJSlador n o se ha pre-

< e e asegurar 1 a . . r . . ' com parenc1a clel exca rce lado baJ· o 
ianza real desde . 

di,. ' · . que, para con ceder la li bertad en tale con-
CJOnes, no le importan l . 

hay m f os an tecedentes del procesado. ni s i 
o ivos para presumir u J '<¡ue no comparecerá cuan do sea 

amac10. No se ha ex ioo icl . . 
que para º 0 que viva en determmado lugar ni 

ausentarse r e · . . · . , ' 
ólo · qmei a la a n tor1zac10n del juez· ello 

. rige para los excarcelado". ' 
L 

., bajo caución j uratoria. 
a distin ción que la 1 . . ey hace a .este r especto, es odidsa ~' 

ant1c1entífica E s r 
· .t · oc Josa porque sa nciona una desigualdad 
irr1 ante al imponer l 
bl

. . a os excarcelarlos bajo caución juratoria 
0 1gac1ones de . . . 

P 
. que exime a los Ji ber tados bajo fianza rea l o 

ersonal, hacieud . , . 
. ·t . 0 cuest10n ele dm ero, como si la posesión de 
es e autorizara l d' . . 
científ· a e u Ir el cumpl11mcn to de la p ena. E s an ti-

. ica, porque no responde a n ing ún plan ordenado "'. , l<)-
gico ; acepta el s . t ·' 
cl . · is ema fran cés y es pañol para unas cosas 

italiano para otras. Y 

.Además p 
ocu · '. ara con ceder la excar celación, el código se pre-

Pa demasiado en O' • • • • • • 
nacen d 

1 
. oai a ntir las r espo11sab1hdades civiles que 

e dchto. Ello . 1 , , 
diado . "" 1 esu ta no solo del a r ticu lo 378 ya estn-

' sino del art' 1 . 
la caución 

1
. icu 0 :379, que a l d eterminar el objato de 

' e 1ce textua l t plimiento d • e men e : « garan te, además, el cum-
c la pena . .· . . . . . . 

r espon" b·1·a pccnm aua, las costas del JUIC10 :r las 
"ª 1 i ades · ·1 el pro d c1v1 es que nacen del d eli to, en caso de que 
cesa 0 no .A compal·eciere ». 

nuestro · · · 
un ele Juicio, la r eponsabilidad civil del procesado e.'> 

mento extraño a la excarcelación ; n o tiene por qué t e-

• 
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11crse en cuenta para nada. L o que c~tú en juego es la liber

tad del proce:ado, y ella, como es natura l, n o p uede estar 

supedi tada sino a la condena que r estrin ja esa libertad. 

La ca ución, por ta nto, debe tender únicamente a asegurar 

;iue el procesado volverá al estado en que se encontraba cuan

do se le concedió la libertad, es decir, que se constituirá en 

prisión. Lo que se otorga es la excarcelación, luego lo qne 

clcbc ga rantizarse es la excarcelación, llegado el ca.-o. La re ·

ponsabilidacl ci,· il puede a egurarse por otros medios. Por lo 

p ronto, el artí"cnlo 411 di. pone que j unto con la orden de pri

sión p reventiva, el juez dccretar ú el embar go de bienes :nfi

cientes del procesado para garantiza r la pena pecun ia ria y la 

efectividad de sus re.-ponsabilidadcs ciYilcs; ~- n o habría razón 

par a exigir una doble garantía. 
Pero la prueba más e\·idcn te de que la responsabilidad ch·il 

es cxtraiia a la exca rcelación, la da la misma ley al autorizar 

la caución jura to r ia. Puede darse el caso, y ello es lo más fre

cuen te, de que el excarcelado en c.-a forma sea un pobre de SO· 

Jemnic1ac1; ¡,cómo se haría efect irns las r espon ·abilidades ci

viles en este caso? 
A las p receden tes observaciones fundamentales, habría que 

-agregar algunas otras, como por ejemplo : el t rámite compli

cado que la ley da al incidente sobre excarcelación y la in

ten en ción demasiado exten.-a concedida en el mismo incidente 

.al fiscal y al querellante par ticu lar. Debe simplificarse en 

lo p osible la substanciación, haciéndola casi au tomática, como 

ocurre en Inglaterra; y las par tes que intervienen en el juicio 

principal no deben ser óbice para que la liber tad provisiona l 

se acuerde, cuando procede. 
DAVID LASC1\.J.'10, 

P rofesor s u¡>len tc de dca;echo 
p rocesal. 

• 



El fracaso de la protección familiar y privada 

a los menores. La alta tutela 

del Estado 

En todas partes se vuelven los OJ.OS h · l E acia e • staclo, para 
buscar en él la protección eficaz que no ha sabido hallar sc-
en las organizaciones privadas ele amparo " 1 · 

e " os incapa ces. 
Las legislaciones europeas más recientes tales como la l 

• ' e e a emana 
y stúza, se orientan en el sentido de reemplaza r la tutela fa-

miliar por 01'{/anismos públicos, que funcionan bajo la alta 

dirección del E stado, y se ejercen por medio de la autoridad 

judiacial, confiada a mogistrados 7Ín'Ícos y especializados . .. 

El « consejo de fa milia », esa institución de la que se había 

pensado hacer el mecanismo principal de contralor y ele go

bierno de la tutela, y de la que tanto se esperaba, está en plena 

crisis. Los modernos códigos mues tr f1n claramente su tenden

<:ia a eliminarla, o al menos a r estringirl f1 consider ablemen te, 

según hemos de ver mas adelant e. 

Al mismo con cepto de colocar a los menores en determi-
d . ' 

na as circunstancias, bajo el patrona to superior del Estado - si 
bien desde puntos d . ·t , . · e v1s a mas amplios- r esponde también en-
tre n osotros la ·, 1 1 · · ' sancwn e e a ley 10.903, debida a ·la inicia ti va 
Y ª la encomiable persistencia del ex d iputado n acional, doc-
tor Luis Agot El · l . e. eJemp o, en la ten tativa de salvar - por 
medios más enérgicos Y eficaces - a los n ifios víctimas del 
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abandono, y aun del crimen , de . us padres, n os Yenía como se 

i'if1be ele Nor teamérica, uno de cuyos E stados, el de Illinois, 

fué el iniciador ele la ley que no tardó en propagarse a toda 

la Unión, y ser r eproducida por la mayoría de los países ci

vilizados. 
Pero volYarnos al con:ejo de familia, cuyo análisis y crí

ti ca seryir{m de tema a este somero estudio, en el que tomaré 

especialmente como referencia al código civil francés, que ha 

dado a la in. ti tución un gran clesenYOlYimien to, aunque está 

lejos de ofrecer el modelo mús perfecto en la materia. 

El con tralor de la tutela, confiado en otr o. paí es, como el 
• 

nuestro, exclusivamente a la autoridad judicial, t iene en 

Francia un mecanismo en extremo complicado. El se ejer ce, 

desde luego, por el consejo de familia, que funciona en toda 

clase de t utela, ya sea en la legal del padre o madre viudos 

(es sabido que en Frm1cia el padre o madre sobreviviente 

tienen de pleno derecho « la tn tela » de sus hijos menores n o 

emancipados : art. 390) ya en la otra tutela legítima de los 

f1Scend ientes, ya en la testamentería, y con mayor r azón en 

la dativa; si bien sus at ribuciones dif ier en según estos di

versos casos 

La ley no ha visto, sin embargo, suficiente garan tía en la 

« asamblea de parientes », y ha instit uído, además, para la 

guarda ele los intereses del pupilo, lo que se llama el fato r 

subrogado, cuya función es con tr alorear al t utor principal, o 

« geren te » ( gérant) - como lo llaman algunos a u tores -

y repre ·entar f11 menor cuando sus inter eses están en oposi

ción con los de aquel ; sin que por ello el tutor subrogado sea 

el r eemplazante legal del tutor en caso de vacan cia de la tu

tela ( art. 421 y 424) . 

Pero todo esto : consejo ele fam ilia, tu tor y t utor »nbrogad o, 

no excluye la interven ción de la jus ticia, la que t iene lugar , ya 

en forma de homologación de las decisiones más im portantes 
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de la asamblea, ya en forma de recursos contra esas mis mas 

decis iones. 

Según se advierte, la ley ha querido r odear al inca paz de 

"'arantías extremas, ya e:c fin obedece también la hipoteca o 

legal q ue le acuer da sobre los bienes del tutor, s in perjuicio 

de la consiguiente responsabilidad de los miembros del <:onsejo 

ele familia en caso de falta g ra \'e, dolo o fraude ; pero la expe

riencia ha demostrado que todo e te r oda je es exce. ivamcnle 

lento y costoso, fuera d e otros incom·cnientcs que examinaré 

más adelante, y que han determinado sin duda, su fracaso. 

No es mi propósito r eproducir úi e . .cle11so la organización, 

funciooomiento y atribuciones de este cuerpo familiar, en 
• cuyas manos se pone la fiscalización de la persona y los inte-

r eses d el menor, todo lo cua l se encuentra expuesto en los tex

to: habituales de consulta (véa. e, en t re otros, Aubr.r y Rau, 

tomo I, pág. 372 y sig.; Demolombe, tomo VII, púg. 136 y 

sig. ; Planiol, tomo I, pág. 572 y s ig.; Colin y Capitant, tomo 1, 
pág. 491 y s ig). 

1\fe limitaré, sola mente, a r ecordar sus características prin

c ipa les, que por sí sol as dan idea de su importancia. 

El consej o de fam ilia, en sus términos más simples, es una 

asamblea de parientes, consang uíneos o afines (aUiés) d el 

menor (o de amigos, en caso de fa ltar aquéllo" o para com 

p letarlos), presidida por un jnez de paz. 

El núm'ero de sus miembros cst{L limitado, por la ley fran

cesa, a seis, pero tal r estricción n o rige para determ inados 

parientes, a saber : los hel'manos o hermanas de ambos lados 

(gennains) y los ascendien tes y las ascendientes viudas, quie

nes forman parte ele la asamblea, cualquiera sea la cantidad 
en que se encuentren . 

La base del sistema a este respecto, es la igu.aldad ele 1·e

presentación de las lineas vate1·na ;r malernci, a l as que se 

supone tener intereses opuestos. D e ahi que s i una d e ell as 

no ofrece número bastante ele parientes, no sea lícito recurrir 
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a ta otra pa ra completarlo ; en tal caso, se echa mano ele los 

amigos, o, como dice el al' tículo 409 del Código civil , de lo 

« ciudadanos conocidos por haber teniclo relacione · habi

tunles de ami. tac1 con el pad re o la madre d el men or ». De 

nlú tnmbién cine :i el tu tor pel'ten ece a la línea paterna, el 

1u tor subrogado deba ser des ig nado dent ro de la · materna, y 

YiCC\'ersa. 

En la elecc ión ele los miembros llamados a componer la asam

blea, se t oma en cuenta Ja proximidad d el parente co : el 

" 1' 11eo e preferido al afín; en igualdad de grado. ent l'e con ·aneu 

consa ng uíneos y nfines prima el ele mayor edad {ar t. :107 

y 408) . 

La ley lim ita también el lngar en que d eben ser co1woca

dos tos pariente , a objeto de e,·i ta1· gac;tos excc" i"os ele tra,.:

lación a los clomiciliaclos lejos de aquel en que :e cj erc.' la tu

tela. Se llama ele p r efe1·cncia, pues, a los nllcgaclos que se 

cne: ucntren en la mi:ma comuna, o en un r ad io ele dos « mi

r ii'lmetros » (a rt. 407); pero el juez de paz puede, aun cuando 

haya en la ,·ce:inclacl pa rientes ba:tantc:, ('OnYocar a lo · re ·i

clentes fuera ele el la, sicmpt·c qnc sea n del mi · mo grado, o de 

g rado más próximos que aquéllo· (a rt. 410). Se busca tle e e 

modo formar, en todo lo posible, una a ·amblea de Yerdadera 

afección para el menor, así como dar al juez ele paz un r~
<: ur. o que le permita e\'itar la va riabihdaa. en Ja compos ición 

clcl consejo, que es, como Yc1·emos, uno de sus clefoc:tos, Y no 

el menos serio. 

Las afrib1tciones del consejo ele fam ilia son impor tan tísimas 

y : u pronunciamientos re\'is ten ya la forma de Yerdader as 

~lecisiones (deliberah'ons), yn la de simples opú1iones (avis) . 
Jie aquí, entre tanto, sus principales facultades : 

l° Defiere la t11l cla dativa del 111 e1101· (art. 405) . En d e

.fccto pues, ele tutela legítima , que corresponde - como y a 
' J , h e d icho - al cónyuge s upéi-stite y a lo abuelos y ctenrns as-

.cenclientes, y de la clnc1a po i' los pac1l'cS - ll amada en general 

R~V. F.<\.C. DE DT:H. - T. I\' 

, 
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testamentaría -, o en caso de exclu. ién o válida excusación 

de los 11amados a de. empeñar una u otra, es la asa mblea de 

pa rientes el único órgano autorizado para nombt·ar al tutor ; 

2° De. ign a en todo caso, y cua lquiera sea el ori gen de la 

tutela , al t!ltor subrog(l(lo (art. 420 ) ; 

3° Destitiiye o e:i;cluye a l tutor y al tutor subrogado (ar t. 

426, J-16 y 447) salYo recurso ele éstos ante la justicia; 

4° Gobienw l n personci del 111 e11or : autoriza su rna t rim onjo 

(art. 160); resuelve sobre s n emancipación y retiro de la 

misma (art. -±78 y 485 ) ; decide acerca de la adopción o tutela 

oficiosa (ar t. 361); permite la reclu.-ión del menor por mala 

conducta, y a requisición del tutor (art. 468 ) , etc; 

5° Dirige la gestión financiera : f ija e l pre: upuesto anual 

ele gas tos del menor (salrn el caso ele tutela lega l del padre o 

madre) , a:í como los ele la admini: tra ción ele su · bi cnc. ; d is

pon e el n ombramiento de aclm in.i stra dorcs o gcr 0n tcs ; exige 

r endición de cuentas; somete, en fin , a su aprobación todo: Jos 

actos importante , qu e interesan al pa trimonio del pupi!o, 

tales como Ja enajenación o con. ti tución d e d erechos r ea le:; 

~obre inmuebles, la aceptación o repudia ción de ber en eia s o 

donaciones, las particiones, tran sacciones, etc. ( art. 45 ..1 a -±57, 

-±61, 463 a 467, 470 y concor dantes) ; 

6° Nombra curador a l vientre a la mujer qu e ha quedado 

en cinta a la muerte de su marido (art. 393 ) ; resuelve sobre 

la conservación o pérdida de Ja tutela de la madre viuda q ue 

quiere contr aer nuevas nupcias ( a r t. 395 ) y en caso d e man

tenerla en ella le da por cotutor al segundo marido, quedando 

ambos solidariarnen te r espon sa bles por Ja g estión pos teri or 
• al matrimonio (art. 396) ; 

7º S1i intervención 110 se lúnilci a la protección de los me
nores : el consej<? de familia, formado de la mi sma manera 

que en el caso. de minoridad, es llamado en efecto a dar su 

opinión cuando se trata de la jnterdicción por demencia, de 

los parientes mayores (art. 494 ) y puede también provocar el 
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nombr amient o ele un consejo juclic·ial a los pród igos .r pobres 

de espíritu ( faibl cs d'csprit ) . s i bien . u d esignación no le 

corresponde a él, si no al tribunal (art. 499, 513 .r 5H), cte. 

P ero, como ya he expre: ado, el con ·c,jo de familia n o de

(·ide s iempre por sí : olo, . ino cjnc los aetos más g raves en la 

ge. t ión d e los intereses confiados a . u cu. todia, deben ser 

homologados, es d ecir, aprobado por la just icia . Tales actos 

son , en general, la enajenación de inmuebles o cons titución 

de derechos rc~iles :obre los mismo:, lo: ¡n·é' tamos de diner o, 

la enajenación y conversión de determinados Yalore y tí

tulos que pa.-·en de 1500 franco: , la · colocaciones ele ea pi tal 

superiores a esa urna, etc. (art. -±57 y -±5 ~ y ley del 27 de 

febrero de J880). 

E l Cód igo ~apoleón y la ley mencionada precedentemen te, 

regla n, por lo demús, con todo detalle. los actos que dependen 

de Ja ola autorización del con~ejo de fam ilia , y lo-· qnc pueden 

r cnl izar. e con Ja simple in terYención del tntor. E stos ú lt im os 

son, en . íntc: i:, los ele mera administración y cous0r vación, 

así como los ele reprc ·cntación d el menor, en juicio y fu era 

ele él, en clctcrm inadas ciL·ctmstaneia:;. 

P ero lo q HC• h a Yenido a clc;;n a turalizttr , en cierto modo, las 

fun ciones de e: te cuerpo .famil iar, tal cual fuer on originaria 

mente concebidas y pract icada:, h a siclo la exccs ini. exten

s ión acordada por la ley y Ja j ur ispn1den cia, a los r ecur sos 

ante la ju t icia, que res ulta ser, así, el verdadero árbitro de 

la dirección de la tutela. 

En u n priJ1cipio, salvo en los caso de homologa ción n ecc

caria a que ante· me he refer ido, la asamblea er a soberana 

en s us decision es ; pero desde que se introdujo en el Código 

de pr ocedimientos eiYiles el capítulo intitulado Des avis des 

parents (art. 882 .r s ig. ) se ha Yen ido a privarla ele e. a am

plitud de fa cultaclc: , para establecer u n sistema de vigilancia 

co1111Jú1ada, del co11se.io .1J de fa, justiC'ia, que, en definitiva y 

como acabo de decirlo, deja en manos d e es ta última la suerte 

.. 
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del menor, haciendo de aquél un s imple rodaje intermediario, 

y muchas veces inútil. 

Los tribunales 1rnn ampliado consiclercihlt'men1 <' , por lo d e-

más la aplicación de Jor; inc · 1 . , . ' · ncionac os rccur.~os, ha f·1 L' n clol os po-
sibles contra todas las clec1'sio.11es clcl con .. cjo, aun la=-> tom:1-
das por 11nanúm'dad, no obs tante el texto claramente limita-

ti,·o, en apariencia d el t' 1 . . • ar icu o :3 d el Códig-o el e proc: ~·d1 -
miento ·. Y la interp .· ·, 1 , .. º· 1c1on e e aq uellos es adm1t1d <l n o :-;o la-
mente al tutor y al t t 1 . . · u or su Jl'ogado, : ino también haslH :i los 
mismos miembros del . · eon seJO que hubiesen 1·olado la decisii511, 
~ero cu~a opinión hubicl'a variado . . 'e : 1gue, a es te r espc«IO. 
a doctrina de la "'ene l ' ~ 1 

b ra ic.ac de los a utores, y t' ntre ellos 
Anbry :r Rau (pún. D6 . ' . . , notas 2 y ) , CJUH:nes se :f.un da11 e n 
que dichos miembt·os n o . . · ieprc: cntan sus intereses p erso11alc,.;, 
s mo los del menor e . 

S
. ' iue no t ienen el dereeho ele comp rollle ter . 
m embar"'o como 1 1 . , º ' o iacen notar Coli n y Capitan t ( l u ~ilr 

citado, pag. 497) ell . , , . · 

1 
. 0 es as1 un1camcntc c:trnnclo se trata de 

os mtere ·e. paf i·iin · / al . on w es del menor, pnc: e n lo que rcs pcda 
gobierno de sn P . 

b 
eisona (n ombrnmiento d e tu tor y ru tor 

su ro"'ado mat . . 
d º ' rrmom o, emancipación c:on senación o p érdida 

e la tutela de la madr b. ' 
in l' e muba, cte.), la jurispnulen c: ia parce!' 

e marse en el . 1 . . 
d sentic 0 de ex cluir las clecis ion e. r cspect n·:i-; 

e todo recurso ·u i· . l E 
t .' J e icia · 'l fundam ento ele la exce p c-ión es-
ana en que en tal la ' es ca: os, el con sejo ele familia r e prc:-;e n t n 

potesfacl paternal e d 
T 

1 
' 1ue rbe tenerse p or soberana. 

a es son, a "'ran 1 . . . . . 
mucho .. 1 . º e es iasgo. , Y onntrendo clehbcr acln rnen te 

s uetalles los 
león 1 . . ' caracteres que r evis te en el Cód io·o ~apo-

' a mstitución a e 
r encias 

11 1 
e que me v engo r efiriendo y que con clifc-

. o su Jstanciale . • . 
países cu. s, se encuentra implan tada en otros 

ropeos, como lt l. B, . 
Ll ª ia, cl"'1ca E spaña etc e"'a p l C' ' e <- ' • 

be ' ues, e momento 1 l 1 s us resulta 
1 

e e rncer s u crítica y d e seiia ar 
e os en la prúctica. 

D e. ele lue"'o . º ' puede decirse, 
COnSeJo de f .1. 

ami 1a adolece 
en t érminos "'enerales c1uc el 

o ' 

d e todas las d eficiencia s e i n conYe-

.. ,, . ' 
. , '7. - -··---~~-·~;~~- ----- --~ 

J 
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ni cn tcs propio: ele los cuerpos colegiados - p or p oco nume

r osos qnc ellos . can - y en especial de aquellos cuya misión 

n o ·e trad uce en nu provecho o beneficio p er son a l para sus 

miembros. Tales son, entre otr os, la len t it ud en us decis io

nc , In oncrosidad, y aun la r elajación d e la r epo11sabilid ad in

d ividual, c1ue nparece como diluíc1a entre sus di,·ersos com

pon en tes, a quien es les es siempr e fücil inculpar . e r ecípro

<;a mente la indolencia y el fra caso en las ge t ion es que les 

están en comendadas. 
Cuando el gobierno de la t u tela se ej er ce unipersonalmente, 

com o entre nosotros, baj o una fiscalización también uniper 

. onal, la r espon: abi lidad es . in duela mús con creta y enérgica, 

as í como son más rí1pidos y eficaces los procedimien tos q ue se 

p onen en juego p11ra lograr .'us fin es. 

Con r uzón han p od ido decir Colin y Capi tant (lugar citado, 

púg. 527 ) : « Cuando son ll amados a fun cionar los r oda j es ins

titu ícl os por nuestr o código, parecen impoten tes y defectuo

sos. En particular, lo que puede llamarse la pieza maestra de 

nuestro s is tema tutelar, el consej o de famil ia, 110 ha dado 11i11-

[} 11110 de los re:; ul/ados esperados . . ;\o es el ór ga no ele d irección 

que los r edactores d el código qu erían establecer. 

« E sta banca rrola ele una inst i t ución qu e el legis!ador de 

180-:1: había r odeado de una atención .r ele u na complacen cia 

111arca clas, se 111anifies ta de d istint as man eras y obedece a di

versas ca usa ·. » 
Y esas ca usa. , a algunas de las cu ales m e h e referido an tcrior -

men te, pueden enumerarse así : 

1° Faltn ele ca.rácter perman ente del. co 11 sejo. - L a asam

ble11 ele par.ien tes no es, en efecto, un cuerpo p erma n en te. Su 

renni6n resp on de a Ja accidental r equisición de uno d e sus 

miembros, o del juez de paz, d e d onde r esulta que su convo

catori a es mny poco frecuente, y que en la prúctica n o existe 

y crcladero contralor ele la gesl'ión t utelar. 

A ello cabe ag regar, p or lo (J lle a Fran cia r espc:.!ta, otro de-

--
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o d e r estricciones en su ej ercicio, así como a los que, por cual

ciuier causa, vengan 'a quedar sometidos a la jurisdicción re

presiva, confiando a los jueces la alta y delicada mis ión del 

gobiern o y dirección definitivos ele esos incapaces. E s lo q ue 

podría llamar se la paterniclacl j1LClicial. 

Pero merece la pena detenerse en el Código civil alemún , 

para examinar, siquiera sea someramente, la forma cómo or

gan iza la fiscalización de la tutela, y las r estricciones que im

pone al consejo de fam ilia . En el lugar que ocupa este cuerpo 

en otras legislaciones europeas, aquel código instituye el fri-

tunal de fotelo, cuyas atribuciones e r·eC'tllam t 1 . . o e en an en o.-; ar-
tículos 1837 a 1848 el p rimer o de los 1 l f. ' . cua es, que e e m 3 en 
general las funcion es que le estún encomendadas, se halla con
cebido en estos términos : 

« El tribunal de tutelas deberá eJ·ei·c .. 1 . b 1 . · cr n g1 ancrn so re e 
conJunto de los actos del tutor y del pi·ot t ( · 1 l u or eqm va ente a 
tu tor subrogado) por medio de órdenes y el 1 ·b· · . . . · . e pro i1 ic1ones a pro-
p1adas para 1m pedir la transgresión ele sus deberes. 

« El tribunal ele tutelas podrá obli"'ar nie 1· t · o • ' c 1an e penas dis-
ciplinarias, al tutor y al protutor a cumplir sus ór denes. L a 
pena sencilla no podrá exceder de 300 marcos. » 

E s interesante tr an: cribir también la par te t' per mente d e 
la « exposición de motivos » acompañada al proyecto de có

digo aprobado por el Reichstag. D ice así : 

« El d erecho fran cés coloca la t u tela c11 l manos e e un con-

sejo ele fami lia, y la legislación ele Baden adopta un t érmino 

medio al hacer del último un elemento supeditado al tr ibunal 

de tutelas en el ejer cicio de esta función E; 1 , 1 · l · . nuevo cot 1go a 
conserva en los trib111iales, a unq ue con cediendo en la.dirección 

d.e l ~ misma cie1·ta inte1·vención al n1 1inicipio !J a la f ainilia, 
siendo importante en el prim er r especto el Consejo conw?lltl 

de huérfanos (ar t. 1850) cuya gestión ha progr esado au men

t~nclo sus benéficos efectos, p r in cipalmente en las grandes 
cmdades Y el co'd1' o-o ext1·e d . . . , , . ' o , n e su prev1s1on mas que la citada 

EL FRA CA. O DE L.\ PROTECCIOX A LOS )!EXORES 717 

ley p ru iana , a l p revenir los p eligros r especto de lo. bienes 

del menor. 
« En cuanto al consejo ele fa milia (a rt. 1 5 ) tiene un e -

pecial i·alol' para los casos e11 que media la admi11islra ció11 de 

empresas agrícolas o i11d 11s friales en grande escala pertene

cientes a los bienes elel menor, y ex i. ten pnrientes o afines ele 

é:s te cunis circunstancias ~- conocimien tos son apropiados pa

ra Ja y~g i lancia ele aquéllos. » (V . Cód. civi l del imperio Ale

mún , traducc:ión rcYis11c1a por García i\[óreno, púg. 3.U) . 

Consec uente con el criteri o expue~ t o, la leg i !ación positiva 

. ólo admite la forma ción de la a:-amblea de parientes cuando 

así lo hubieran ordenado el padre o la madre legít ima del 

menor (ar t. 1 58) y a r equis ic ión ele un pariente o afín del 

pupilo, 0 del tntor , o protutor , :siempre que el trib1111al ele fil

telas lo est ime ele i11ter{s pal'a aquél (art. J859). 
Debe n otar se especial mente, ademá:;, CJ.UC el código alemán 

hace depend er la ex is ten cia misma. y la composición del e:on

sejo ele fa mili a, de la vo lunt ad de los padl'es legílimtJs. A: í, la 

in:titnción 1w tie1w l11uar cuando uq11 éllos Za. h11 bicren prohi-

b 
· 7 ( t ] -n 9n 1)at·tc ) . , . "C ac11cr da a los mismos el c1crec1io 
1( o al' . -.; ;)¡;, ,., e ' J ., -

de 11ombrar a los 111ie111 bros del co11sc)o, al!11q11 c HO sca11 parien-

t es ( art. 1861 y 1867) . 
Por otra parte, el códi go q11<~ exa minamos, organiza, según 

se h a Yisto, el eonsl',io de h11irfa11os de( 1111111icipio (a r t . 18-1!> 

a 1851) , cuya m i:; ión es proponer a 1 tribunal de tutelas las 

personas mú:; aptas para el d e.-emp eíio del cargo de tutor, 

protutor e indivi duo del consej o d e fa milia ( ·iemprc que no 

hubieran siclo desíguaclo:,; por los padres : art. 1862), Y ayudar 

a dicho tribunal, cont r aloreando la gestión de los tu tore , Y 

señalá ndole las omision es en que incu rrieran est os últim~s. 
. P or lo demás, los parientes no están t otaJrn.:m te cxclmclos, 

1 )10 f uncione el consejo de familia. E l tribuna l 
aun cuan c o 

1 l be Ol
·r1os a inf; t-ancias del t utor, cuando puede 7ur-

de tutc us l C ,. · 
· 1.eti·'iso 110table IJ sin g"stos a ccsivos; y de oficio, en cerse sin ,, · 
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los asuntos importantes, cons ider á ndose tale·, Ja clecla raci,)n 

de mayor edad , la autorización para contraer matrimonio en 

determinadas condiciones, etc. ( art. 184 7) . 

Muchos d e los inconvenientes ob:ervaclos en el mecan ismo .r 
funcionami ento del cuerpo fa miliar, han sido también c:o n e

gidos en el código alemán. Independientemente el e los ya se

fialados, se establece, por ejcm p lo1 la incompa fib ilidad entre 

el cargo de f 11 tor y el ele miembro clcl consejo ( a t· t . 1866, inc. 

1º), porque se presume que la p rc:encia del primero en 1 ;1 ~ 

deliberacione:, r esta liber tad de acción a los componentes d r l 

mismo (en el Código Xapoleón el t u tor forma pa rte de la asa m

blea Y aun tiene voto, salvo el caso previsto en el a rt. 4:26 ) : 

se disp on e que el tutor debe oi1· al menor en determinadas cir

cunstan cias (art . 1827); se quita el ca1·ácler de obligatorio ol 
cargo de miembro del consejo (art. J869 ), buscando con ello 

que aquél se form e con p ersonas Yerdader amcnte clispu~sla -; 

a desempeñar con eficacia y con cien cia esas funciones, en in

terés del menor, etc. 

L as j ustas y fundamentales crít icas a que han dado lu ga r 

estos t ribunales domésticos hacen pensar, pues, que el cod if i

cador h a procedido con prudencia y acier to, al no adop tar una 

instit ución que no puede d ecirse estuviera en nuestro ambien 

t e, Y cuyos d efi cientes r esultados se acaban de Yer patentiz~i 

d os por conducto de fos r ecientes y prestig io: o: expositor es d e 

uno d e los países en que ella h a adquirido may or desarrollo. 

Y no olvido en el caso l a opinión contr aria y muy r espetable. 

por cierto, ele un o ele nnestros comenta ris tas nacionales, el 

doctor Machado (tom o J púo· 668) quie11 aborr l · 
' o · ' < ºª p or a im-

p lantación del consejo el e familia substituíd , ' l. 1 . , · o, segun e , « l es-
ventaJosamente, con (por ) el J·uez s in iºnt > 1 ' · · er es a guno y cura 
misión no es de elegir tutores, ha bi éndose convertido esta fa -

cul tad en un verdadero a buso », agrega nd o que su restableci

miento « se impone como una verdadera n ecesidad para pro

t eger los inter e. es d e los me nores y hacer cesar Jos abuso. ». 
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Cabe ob ·cn1H, desde luego, que entre la época en que el 

d octor 1\Iathad o e,;cl'ibía (1 9 ) y nuestros días, ha tran cu

l'l'ido m¡1 · de 11 11 cua rto de s ig lo, durante el cual la ins titución. 

qn e nos ocupa, ha seguido experimen tándo ·e, ha ·tn llegarse 

a la convi cción de . u fra caso, tradncida por la opinión de l o.~ 
autores y Ja tenden cia de las modernas legislac:ione. a limi tar 

con s iderabl emente, s i no a . uprimir, su aplicación. 

P or lo clem¡1,;, : i bien no :;ería p os ible d esconoce r que la :fa

c ultad d e q ue se t rnta haya. dado alguna yez lugar a a huso:-i, 

no puede dec irse que ellos ean mayore o peores que los múl

t iples incom ·c nicntcs ob er rndo · en el fun cionamiento del con

sej o de fa mil ia, muchas yeces t an ·ólo en el n ombre. 

Además, y a propó. ito ele la referida fa cultad judicial -

q ue no cons titnye, por otra p arte, más qne un aspecto d e la 

cue ·tión - , es oport uno r ¿cor dar que la misma h a s ido objeto 

úl t imamente el e una nia 1·ca(la y a un cxcesi ,.a restricción, me

diante ia r eforma introdncida por la ley 10.90;3 a l artícul o 39H 

clcl 'ócligo c iYil. Y di go c.rcesil'a, porque a unque s::i a dmitie

ra s in r eservas la com ·cnicn cia de limitar esa at l'ibución (lo 

que es muy d i:cut iblc, ~- n o c:tú en mi ~mimo dilucidar aquí ) , 

habría que convenir en que la extensión dada a l artículo. ·:i

brc todo en sn última parte, puede dificultar su cumplimien

to , . colocar a l m ao-is trado en una s ituación de Y::! rdadera per-
' · ' o 

plejiclacl , y a que le serú mu.'· difícil . aber s i el tutor que se 

propone n ombrar, tiene o no alg una de las Yin cula ciones en u

meradas, con cualquiera « de los miembros ele los t ribuna l~s 
naci~nal es 0 pro vin ciales que ej er cieran sus fun cione· en el 

mismo l ugar ». 
Por otTa part~, n o esta r [1 de más obsen ar que la j uri,;pl' ll-

d en cia ele 1111estros tribunales superiores se ha orienta el o con ,_ 

tantemcn te en el sentido ele es tabl ecer que para el ejer cicio 

el e e ·a facultad, debe con sultarse s iem pre, ~- a nte todo, el int e-

, a 1 
0

. a"'' ha r esucit o c1ue elche clnrse preferen cia a r es e J1l en l ; ' ., ' e • 

los parientes sobi·c los extraños, aun que aq11Pllo n o :can ele los 
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designados por la ley para el desempeño de la tutela legítimu, 

cuando razon es de afección, de gratuidad en el cargo, u otras 

de orden superior, así lo aconsejen; que es necesario tener en 

cuenta la Yoluntad del incapaz cuando éste ha llegado a una 

edad en que le es posible discern ir sobre su:-; propia: eonYe
niencia.-, etc. 

El conjunto de los antecedentes expuestos permite afirmar, 

en conclusión, que por inconvenientes que pueda ten er - pro

pios de todas las cosas humanas - es preferible con:-;crvar, per

f eccionándola en lo po. ible, 1rnc tl'a organización actual de la 

tutela; y que si alguna Yez llegáramo: a implantar el coru cjo de 

familia, no habría Ycntaja en hacerlo con la amplitud de atri

buciones que él tiene en el Cód igo civil francés y sus ·:imilares, 

sino que, en todo caso, debiéramos inspiramos en el ejemplo 

de las modernas legislaciones para limitar su funcionamiento 
a caso.- y circunsta ncias excepc ionales. 

Sin embargo, den tro de los perfeccionamien tos posibles a 

que acabo de referirme, debe señalarse en primer t énnino, y 

como uno de lo: que más reclama la experiencia , el estableci

miento de tribunales especiales, exclusivamente destinados al 

gobierno y fiscalización de la tutela, ta l como los que hemos 
visto funcionar en Alemania. 

La ley 10 .903 ha dado ya la pauta en e"-e sentido, por lo 

t1ue a la juri!';dicción criminal y conecc ional se refiere, me

diante la autorización conferida a los tribunales de apela

ción por el artículo 20, y ele la que la Excma. Cámara en lo 

criminal hizo u. o en su acordada del 2± de octubre de 1919 y 

otras posteriores, clesig11anclo a cletcrminaclos fu ncionario:-; pa

l'a entender, dcntl'o ele cada rama ele su jurisdicción en todo . , 
Jo relativo al cumplimiento ele Ja ley; lo que, como lo ha ce notar 

el docto r Ricardo Scebcr, en su introducción a la publicac ión 

oficial respectiva, corrcsponcl icnte al año 1!)22, no importa 

otra cosa que crear los t ribunales ele menores ( ,-er publicación 
citada, pág. 8 y siguientes) . 
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d .. ·¡ e im¡wne también, ya . ¡· en el or en CJ\ i . 
T.Jn especia 1zac1on t ··b ale . con e ·e exclusiYo 

. 'n ele nucYos J J un 
:ca en forma ele c:reac10 . 1 te ya sea en comen-

. , f era lo má: c01wemc1 ' . 
objC'to, que qu1za u , . do nH1"'istraclo . pero a 

. . . a dctcrm111a e" 
dando cl1 c:has funcione . . en tal ca ·o, ele mucha. 

, . }" . )Cll<.:11 ble de cargar' 
qui cnc:; seria me 151 · . . b -

0 
ciuc pesa sobre los juz-

. . . . el a brumador tr a aJ . . 
otras tarea , pue . de mcnorc" no les pe1-

. . · . aun sobre lo. a eso1es . , . 
gado · Cl\ ilc., ) . t ·alor de la "'C ·t 1011 tutela1. 

. . . 1 ,. cfcct !\"O con I < "" 
mite eJc1·c1tar un ica . . 1 l tutela. (c¡nc por lo de-

, · .·, 1 del tribuna e e . 
Esa ser1<1 la m1s101 . l . ano. bajo la denomma-

, . . ex ten ·1YO a o m , ' 
mí1: poclna lrn c:e1 .c . 1 . a1)aec »)a curo cargo e ta-

. 1 1 « t ribunal e e 111<'< ' • • 
ulin frcnera e e . . 1 tricto cumplimiento ele ciertos 

. . nte cx1"'1r e e 
ría , por con igme ' . ºf i·a omitido . o r :- tadaclos por 

. · 1" 1 s con recuenc e 

dcbcrrs 1n·1mo1c 1a e . . ine1Jnrablcs para el pupilo : 
·juiCJOS 11 \ ecc < ' 

el tutor , con pe1 . , '. . . . lo menos anual, de las cuen-
1" . • JCl'JUc1 lCl1, \ j)Ol 

1nlcs ln rene icwn J • 1 . na ad111in i ·t1·nción regular, 
l como eorresponc e <1 u ' , 

tas de la tut e a, t H'CYi ·to. en los art1c11-
. te ele lo · ·upue: o I · · 

e indcpc11c1icntemen , . . " l · l· fijación ele la suma 
.-9 y -!60 clel Cocl1go C1' 1 • ª ' . 

los -!21, 7
J. · . ( ·t J'):) ) la cfcct i Ya rnnr-

1 . : 'n '" a\11ncnto a1 · - ' 
anun l para N nc,1c10 . ~ ( ·t J?-:1: ) '" otros que . e nos 
. , (le lo . ·obran te:; ele la renta::. m . - . 

S IOJ1 • 

e ·capan. . que con el implanta mi en to 
Así ·e habrú co11 trihuíc1o meJOr a b 1e 

·¡· a ct1mplir el alto e er e · ele fa nu ia del va cac1uc:o c:on CJO ' ' d ~ 
0 

por u salud 
• . 11 . que por u e ac 

• as i:tcnc:ia social a aqne os l . ·eic:io de los actos 

t 1 ·e hallan incapac:itados para e CJCI 
mcn a' ' e 

~de la vicla ch·i l. 
JonGE F1ouEnOA A 1.cOB'l'A. 



El cobro compulsivo de las deudas 

Y la tesis de Drago 
públ icas 

BmL10Gu.\Ff.\ ( l ) _ n· 
D · tena, ]{ fagl 1111rn to dcd· 1 · 

r ago, La P.cp1íblim Llrt 1· fJ t s a/1, l!JO ; Luis :\L 
fJlll 111<i Y el caso d r 

l!l03. Esta edi ción fué a 1· J . e c11ez11c/a . Buenos Aire~ 
• m ¡i iac a cn J !JOG 1 • 1 ' 

t il:o de dc1u1as p iíúli . . ' JaJo e titulo de Cobro cocrci-
cas, HI., Le.~ <111pr1111ts / ' Et 

la polilíquc i11tcniatio11al P. e . al et /curs rn¡1ports a L·r·c 
· c. •· D. l . P., t XI V· II . 

tn11 e de Dra
90 

íd • 
1 1 

. · · ' · A. :\loul111, La doc-
. ' ., lC., 'a n s, l !JO . J unn ,\ C' • . 

f 1co ~ubre </ .· . ' ' • · •:i r c1:1, E.,i11d10 biblio9rú-
p11111 a l1b1 o ele Dra ( 

rccl10). Buenos ,\'. . [JO en A 1wlc.~ de la Facultacl de ele-
. . n cs, 1903 ; B a sdernut, L ' action e .... 

llO ·llalilllnc COll lre / r • { OCI Cl ltt e Oll[JlO-[JCl'lll(I · 
• a w zuela. R. D . J. P. t X T· . 1 • 

R.10 de Janci,-o de 1'106 ·1 · ¡ , . . , H ., La eo11f cre11cc ele 
• ' 1 lH ., l!JOS · F de :\I:irtc p 

pai3;, París l!JO-! . E 
1 

. ' · • ' ns, <ll' la justicc vcrs /a 
' ' e uardo L . B1cl:rn ; Las doctrinas d 

go, Buenos Aires l!J06 . R· . . e JI 0111·oc y JJrn -
' , 01) mund o ' V1Jm art La do t . ' e rr11 a <le .l[onroc y lci 

(1) La n ota tle l docto1· Drago y la tes is 
tea, h a motin1do ta n t o en uue t ro que en consecuencia j)lan-

g 
e· iiaís como en Eur o11n 1 

ra ia a l res pecto entre ot. 1 •' ª g11 11a biblio-
' 1 a, ª <1ue proporciona 1 · 

pecto de los autores a rgen ti nos b , e m is mo au tor. Hes-
. ' uena pnrte de e ll 

g eneralidades Yagns, Jlero s . . os se ha n diluído en 
ono1 a s, ) en trans . . 

_tos oficiales per tiJ1entes, a los que glosa , c r1p c1ones de los docu men -
d 1 . l . ' n, en salzando 

e >ei <e patriot isn10, a Ja te•is· 1 . ' como por inelud ible 
D - a ucl 1da h q ue rr 

l'ago. En cuanto a Jos . ' ' ea 1 icnn corn o cloctri1w 
• eu ropeos, se clecl icnn ener 

a h ::cer el a n!ilis is jurídico de 1 . . . g nlmen te con p rudencia 
os 1mnc1¡>1os en . l 

taber tal a : J' · · UllCla( OS en cu l 
. . . n.1 is 1s, s in entrnr a cnlifitarl I . . ' nn o pueda 

el c1t ndo A. A h·a rez J os. .;OS 1t111eri ca11os en tre otro 
., lacen, por rrrrJa , s, 

manifi est:m su 1·11oport . 1 "• general, la cr ít ica de l u111c ad. a tesis y 

,. 

' 
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cloc t rin<i 1Jr1190 (en J:cri\la j11rítlica. t. l ), Bur nos .\ire>, l!lOCl; G_or· 

ge \\' infiel,! . rott, L e rl ro it i11/cr1wtfo1111I d l<t doct,j111 ele /Jrago (1:-11 

Xnrth A 111n-ieM1 rc1cic1c, ud., HlOG) ; E. !=;. Zebilll o~, 111 /u rc11ci611 c11ro -

71u1 u1 1·t11c::11i/a. R. íJ. !T. L., t. xn·; Lui· .\.de H r rn•rn, L a <loctri11:i 

JJrago y el ill la(s dd Uruf}11ay, )[ont cddeo, l!lOG; Crammoncl K r nnedy, 

Thc f)rago c1oclri11c (<'n .Yorilt .A111uica11 Rc1dc1c, t. X, J !lOti); Péluso, 

La //1éol' ic de })rn90 l'i ses co11.~éq11c11cc.~ politi<¡uc.~ (en lt11/ia moclcnta . 

i:cptie111brr 13 d e J!JOti ) ; Dcr clritic PM1<1111crikn11ischc Co119rcss 1111d die 

1Jrngorlol.-tri11 (en Grc11:: /Jottc11, noviembre de l !lOG); .John Das et )[o:ir e, 

.d digc.\t of i11tcr11atio11ol la1r, Wash ington, l !JOti; íd., JJisl ol'y 1111<1 digcst 

of i11/, rnalim111l 111"bilrotio11s lo 1rllich t/1 c l'. S. lws brc11 ¡111rly, í,l., l!lO ; 

íd., R ag11c co11rc11tio11 rcMricli11g thc 11se of force lo rccol'Cl' 011 co11tracl 

cloims, .d . J. l . L., l!lll ; .\ 111os •. ll ersche~-, 1'/1c Cci/ro <rncl D rogo 

cfoctri11es, A. J. l . L., l!l07; .\ . A k :ircz, Cliilc a11tc ICI sc91111c1ci co11-

f crr11cici <le La Baya, . a n tia{!O de hile, l!l07; ít1., Le droit i11tcr· 

11(1 /io11 ol 0111 fricai11, rarís, l!JJO; 1' /1e sccc11c1 ¡llocc co11fcrrncc al tllo 

H1191a'. A. J. l . L., l ,·o lumen, julio-octul>rc, l!l07; B ole tín lle In 

.A 111crico11 Socirty of i11tc11wtio11al /a1c, 1!l07; De OJi,·:irt, Origen y des· 

m rollo rlc la doctrina dr /)rt190 y .s11 <1cc¡1toció11- porefr1l por la scgu11<la 

ru11f crrncitt d<i la ¡1(1:: (cn Rl'rista de dcl'c/10 intc rnacio11al y política cx

tu ir1,-, >I:i<lr i<l, 1!l0i) ;Y:rn Yahrnc ,·an Y a ri ch, L e droil fi11<111cicr i11tcr11a 

tio110/ dcra11/ /11 co11f{:rc 11cc de La llayc, J!lOi; Jorge llolguin, La clol'lri11a 

Drar10, L:~ JI aya, l!JOi; Labuucht' rr, D rngo al thc llague (en 1'1111/1, 

Louclres, j nlio 31 rle )!)07); .\. ele Rouza Pinto, A <101111 i11a Dra[!O . He· 

c:fo, l!JOí ; íd., Drogo a11 rl ltis doc/1 i11t (cu L itcrary /J i_qcsl, Xew York, 

.julio G de l!l07); José A. Acu iin, La doctri11a de JJrago y !ti doclri11a de 

JI011roc, :\C:iclrid, 1!!07; 1·11c Drngo doclri11c a11d tll c P orlcr propositio11 

(en Rewicw of r c 11: icws, X, l!J07); .d <1011tri1w Drogo 11a ]Joya (en O 

Eslculo tle Silo Paulo, ju lio 12 ele 1007) ; Oonznlo de Qnesacl :i, A rb itra · 

tion i11 loli11 A111crica, Rottenlam, l!l01; :\L A. :\Iontes de Oca, Cobro 

co111p11fait:0 clc clr1117os 111íblicos. R . D . I l. L., t. XLII; A . Wunrin, Essai Sll l' 

/es Clll/ll'IWIS d ' E/11t et la ¡1rotccl ion eles droits des poricltrS de fo11 <ls 

cZ ' Elal.s úl ra11gers, Par ís, l !l07; J . Dumas, A ¡¡ropos cl'1111 livre réce11t 

(en Die :rn:cilc JJcwgcn ko11f«r c11:::; i lll'C a1"beite11 ili re E1·gcb11issc i111cl 

i/1rc JJcdc11 t 11119, Leipzi¡:r, l !lOS; Snntiago P é rcz Trirm:i, La cl octri11a Dra

fJO ( co le<'ci611 el<' docu111e11tos), Lond res, l!JOS; Hodol fo Bu llri ch, Bzz¡o

.sici6n de /a t e.\ is Drn[JO (tesis), Bu no~ Airl'S, 1900; )[ig ucl Jaunsar:ín, 

Exposiciói~ de l<i doctrina Dr"Uº (tesis) , Buen os Ai res, l!lO!l; F. Súcnz 

de Tejadn, ¿Purdc 1111 estarlo exigir 4: 11w1111 mili/uri. ~ d ziago ele las 
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deudas contraídas e11 fc1 w r de sus ci11dada1ws? (c>n J?ci;i,\ la .1uríd ica, t. 

II), Buenos Aires, 1009; ::IL Y ernengo L ima, La doctrina DrC1go, Bue

nos Aires, 1909; C:frlos D. Y.:r¡?ara, E:r11osici611 de la doctri11a Drago 

(tesis), Buenos Aires, 1D09; C.no de Aze1·edo, Chemin faisc111t ( Viena, 

1909), Paris, 1910; Frcunel, JJer scliutz der Glcwbif}cr [J<'!JC1111/Jc1• au,q. 

wartigen Se'c: lmldvcrs/at en insbcso11clcre uei a11s1rnrtigc11 Staats ale

licin, 1910; R. de 'L rciia y S:lllz, Nuei:as orie11 tacio11 es del 7wi11ci11io de 

la inten:c11ci6n (en R ci:is¡a. ele/ dercc fl o i11ternacio11a/ z¡IÍ/J/ico y ¡10/ílira 

exterior, n·), :Jfadrid, 1910 ; R. Gay ele ::l[ontell 1í, La cloctri1w Drago !I 

ci arbitraje i11ternacio11a/ (en Mercurio, Barcelonn, clil·icmbre 10 dC' 

1910) ; Diego Meucloz:i, Lci doctri11a Drago y la doclri11a Cali:o. Jl. R . 

H. L., t. X.\TIIJ, 5 ; C:irlos Incl:ilcc·io Gómez, Die 9c1rallsamc ci11/rc

uw1g VOll OffC11l/iclt e11 • '/aa!s scltu{dc¡¡ ll<teh dem ltcufig f>ll Í O{f;t n-cc/i/ : 

cine 1.:riti.selie Sludie iiber die Dra9odoktri11, B erlín, 1911; Al freuo X. 

Vi1·ot, La doctri1w 1J1·a90," Buenos Airf'~, 1911; .Tu:i n G. Y:i lemrnel:i , E.r

vosici6n de la doctri11a Drago (tesis), Buenos Aires, 191 1; ::l[:in ncl raz, 
Exposici6n de la doctri11a Dra,r¡o (tesis), Buenos Airc5, lf)] 2; )[. T . 

Arrcaga, Lllg1111as co11.1iclcracio11es acerca cltl 't'a /or z1olíticn y ,;u1 íclico dr 

lci doctrina Drago, Buenos Aires, l!ll2; Ernesto R cstclli, 1~·x.11osici611 de 

la doctri11a Drago : su imz¡ortancia en el clcrccl1 0 illtcmacio11al america

no, L ondres, 19] 2; Roberto E . Domenech, Exposici611 <le 1ci c7oet1 i11a Dra

go (tesis) , Buenos Ai res, 1915; E . H. )[olina, La cloctrina JJrag_o (en 

Anales de la 'C' ll'i rersiclacl ele Cltile, l!H7-1918); Elihu Root, S¡1cccli cs 

úicident to thc •d5it of S ecrctary Rnot in So11th Amcrico, \\':ishington, 

1916; Ed. , 'armicn to Laspiur, La doctri11C1 Drago y la loc11ci611 <.:de pla 110 » 
cinz¡lc(lda z¡or Caluo, Buenos Ai res, J !ll6; Ha mi//011 y la doctrina JJra

go (e11 El rczrnblica110, B ogot:'1, julio 28 de l!ll7); Ernes to Qucsad:l, 

Lci rloctrina DrC1go : su co11ce11to y cscncici amplia v clarn (en Revista 

el~ la Unfoersidacl, t. XL UI), Buenos J\ ires, 1919; S i1116n PJ:in:i s S u;írcz, 

Trataclo de derecho inlonwcio11al 71úúlico l\Iadrid 1916, D · L 
' · , , 11pu1s, e,~ 

raz¡ports des grandes puissanecs m ·cc les aut res F.tats. P.. JJ. l. P., t . 

XVI , 1921; ) Iigucl Cn1t haga Tocoru:i l N ocio11es ele clei·e 7 · 
1 

· 
1 C 10 111 Cl'll<ICIO · 

1wl, t. I, ) [ad r icl, 1923 ; Carlos J. Arang ua Rirns r · 
1 

· 
. ' • , Ja 111 crvc11c1611, cloc-

trmas de Jlo n?'Oe, Cctlro y Tobar, 192-l. 

Doc11111c11 /o.~ oficiales. - Xotn el e! 2!l ele dic iembre ele 1902; Xota d el 

Departamc11to de E :;t:icl o ele los Estados Unido· ni 1111·111·ot , R 
1 

· 
. ., ro Cie e a e1011es 

exteriores de la Repí1bli e:i Argcntin:i, feth:i febr l'J'O 17 ele 1903. l\[h. 
. ' ~ 

111or1n de Hel~c·iones ex teri ores d e la Rcpí1 blie:i ArgPntina 1902-19(13; 

Aetas ele In frrecra C'onfl' rr ntia p:ina111eric·:i11:i, Hío ile ,Janeiro, 1906; íd ., 

1 

EL COBRO CO~lPOJ,Sl\"O Y L.\ DOCTIHXA DRAGO i '.!5 

de la segunda Confer~ncia ele La Haya, l!l07; Instrucciones del sccretnrio 

lle Estado d e los E stados Unidos, l\Ir. E lihu R oot, a los delegados a la 

tercera Conferencia pan:11ncricana (publicnclns en el Bul/cli11 of t/i c i 11 -

t rrna/ional Burea11 of tite L1mcrica11 rcziublics, W nshington, l!l06 ) . 

r. Cobro com¡rnlsi1·0 ele las d eudas públicas. - IC. Acontecimic1_1tos ele 

'\- l~ e11 1!>0" - III Ani'dis is J·uríclico y cr ítico ele la tesis de cnezue •• - · · 
D rago. _ I V. El cobro compuls irn de las cleudns públicas a tr:i1·é., 

ele las confc rencins internncion:ilcs. 

Clasificada ent re los grandes prin c1p1os hispanoamericanos 

de derecho internacional, la tesis de Drago, ya inn•stida por 

la generalidad el e los publicistas argentinos con el carácter de 

cloct·rima,, ha siclo frecuentemente magnificada y no siempre 

expuesta en forma concreta. Su eficacia, como expresión j urí

dica para impedir el empleo de la fu_cr·za en el cob1·0 de las 

deudas públicas de un país, ha sido, hasta ahor a, completa

mente nula . 

I 

COBRO CO:\IPULSIYO DE LAS D EUDAS P UBLIC.\S 

Deudas públicas y deudas contractuales. - Opinión ele los autores. 

B uena o maln fe del estado deudor. 

.A. través de distintos pun tos de Yista puede ser con ·iderado 

en derecho internacional, el cobro -compulsivo de las deudas 

públicas. Pero ya sea como protección del estado al nacional 

que ha subscrito tít ulos de la deuda p ública ele un país o como 

inO'ercncia de este estado en las finanzas ele otro p ara obli-
º . 

garlo a soh·cn tar sus deudas, el hecho degenera iempre en 
una inter•ención que determina jurídicamente el estndio del 

punt o. 

llEV. P AC. DE mm. - T. I V ·IG 



7'.!6 RE\'"J T.\ DF. J, .\ FACt:LT.\D DE DERJ::CllO 

Cabe al r especto una di. tint:ión ent re 

Deudas públicas y deudas las deudas de Ol'i cO'eJl contractual en las 
contr actuales 

cuales el c. taclo que las . uh ·cr ib:! actí1a 

en . u carácter de per: ona jurídica dentro de la c8fcra del de

recho privado y la deucltl pública que emite gener alm ent e ba.io 

forma de títulos al portador y en virtud de un acto de :;obcra

nía . En el primer caso el E . tado es un part icular sometido al 

derecho común y a sus tribunales a raíz de un vínculo contrac

tual y, en el segundo, no hay somet imien to pos ible por parte 

del Estado, porque ba obrado en su carúctcr de poder público. 

'riene importancia esta c.li:tinción porque en cuanto que perso

na del derecho privado, el E . taclo es pa: ible de u n a reclama

ción cliplomática y de sus consecuencias si ba habido r etardo 

imputable o denegación ele justicia, mien tr as que como pocl~r 

soberano está exento el e toda r eclamación . El E stado que con

trata caveat em ptor no puede excusarse en su soberanía pa ra 

eludir el cumplimiento ele sus ohl igacionc: porciue los pa r ticu

lares tratan con él en su a: pecto de persona j urídiea. Cuando 

dichos particulares suscr iben, en cambio, tí tulos o bonos de la 

deuda pública que emite ese E stado, . aben que r ealizan un 

negocio aleatorio, estimulados por el inter és ofr ecido o la coti

zación de la bolsa y fundados en la presunta solvencia estatal, 

pero contra cuyo estado no p ueden inciar procedimientos ejc

cutiYo. , r epugnantes a la noción ele soberanía. 
E s sencilla en teoría , l a distinción ~e-

Opinión de los autores ñalaela y resulta también fáci l e. tab~ e-

cer las consecuencias correspond ientes, pero, en la práctica , 

como dice H. A. :Moulin (2) « . . . no hay línea de demarca

ción bien nítida entre los contratos ordinarios que concluya 

un estado con particularc:, aunque sean extranjeros, en inte

r és de los servicios públicos, y las convenciones financieras a 

las cuales r ecurre tm E stado cuando n ec:!si ta fondo> por mec1io 

de un empréstito. » Si bien admite este autor, como . e ve, l a 

distinción entre las deudas públicas y la<> deud as contractuale~ 

, . 

• t.;: 
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del Estado, también manifie~ta que, en el primer ca.-o, la mala 

fe no puede impedi r los procedimiento. ej ecutiYOS en contra 

<lel e· taclo moro ·o, y con él están de <H:uerc1o P olitis y 13or

chard (3) . Otros autore,; como Diena, Kebedgy y Holin J ac
quemyn (4), esta blcccn que siendo un acto ele soberanía por 

pnrte del estado Ja emisión de empréstitos, no lo,; p uede com

peler ninguna fnerzn ejct:ntirn a pagar. En cuanto al cl{1sico 

Vattel (5) y a Van Dahcne Yan Yaricll (6) , como que no con

sideran Ja di.·tiución antes señalada, aceptan la coerción para 

compeler al pago, Jo mi. mo que en los contrato· comune,.;. 

La buen a o mala fe del estado d~udor, 

¡,ituación a Yeees dif ícil ele apreciar, 

t iene con.-ccuencias jurídicas a un mús 

importante que las anteriormente ei'ialadas respecto del ca

ríicter del e ·tado. En efecto, de tal situación depende el tra

tamiento que corrc:pom1e al estado deudor , porque aun en el 

ca:o del cob1·0 de deuda: públicas, éste no podría Ycr amparada 

ba jo el co11cepto de la . oberanía, su mala fe en el cnrnplimi ~nto 

Bucnn o moln fe del estado 
deudor 

J e obligaeionc. fi nanc:i cra ' . 

II 

ACOXTEC DJJE:-:TOS DE YEXE/.L'EL.\ EX J!lO'.! 

P erjuicios sufridos por súb!litos alcm:mcs, britíinicos e italianos cu la 

guerrn t i,·il de Yrnczucl:i, en l!J02. - Actitud bél ica ele Alemania, 

Gran B rctmin e Italia, respecto ele Venezuela . - ::\o tn argentina <le 

20 ele dici embre ele l!J02. - Contestación ernsirn. c1el gobierno <l e 

los Estados Unidos. 

P oco antes de 1902, ocurrieron en Venezue~a di Yersos a con-

(2), (3), (4) y (G) . Vé:ise l:J bibliogr:.ifí:i . 

(5) La loi des 11(1/io11s, tomo JT. 
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tecimientos que dieron or igen a la discu ión notoria sobre el 

cobro coer citiYo de la deuda pública de los estados. 

A l tomar por primera n z el poder el 

Perjuicios sufridos por general Castro, estalló una r evolución 
súbditos nlemnnes , br i- que degeneró en guerra civil, en la cual 
túnicos e itnlin nos en In 
guerra ch·il de Yenczue· Yarios Súbditos alemanes, británicos e 
ln en ltl02. italianos alegaron h aber sufrido perj ui-

cios diYersos en sus personas y biene~ . 
Unos habían sido obligados al pago de dobles derechos ele adua

na, a la Yez por los reYolucionarios y los legalistas ; otros fue

r on enrolados por fuerza en la guardia nacional venezolan a ; 

muchos sufrieron el saqueo de sus establecimientos de campo 

y fueron objeto de persecuciones por parte de las autoridades, 
y hasta algunos fueron muertos. 

L a mayor parte sin emba1·rro 'le 1 · 'bd · · ' ., , .. os su !los exfranJeros per-
judicados, r eclamaba el parro por el rrobier·no 1 1 º ' ., ven ezo ano, e e 
los cupones de la deuda pública emitida en "'ª t' d 

' e o< ran ta e una 
deuda anterior, con fondos de un banco ele Berl' E f · m. ' n e ecto 
con motivo de la construcción de un ferrocarril de cuya fi~ 
nanciación r espondía el gobierno de Venezticla li b' · 

0

1 ' , a la S IC O ne-
cesaria la emisión de títulos o bonos de deucla 'bl ' . . . p u ica para 
r~dim1r esa primera garantía. Vencidos que fueron los t ít ulos Y 

siempre en estado de insoh 'encia, t ampoco pudo el gobierno P~ 
garlos. 

H asta principios de 1902, sólo h ubo entre Venezuela l . y u 
potencias cuyos súbditos habían sido agraviados, u n cambio de 

notas ~n el cual el gobierno de ese país consider ó que las r e-
clamaciones debían se . 1 · ~ 1 so ucionaCias p or los t ribunales vene-
zolanos y no por , ' d' 1 , · 

' la ip omatica. L as potencia s no lo enten -
dieron así e im-ocanrlo l . . t . , , ' a p1 o cec10n a sns subditos, Gr an 
Bretaña Y Alemania enviar on conjuntamente al o-obierno de 

Venezuela un ultimátum en el que amenazaban to~ar medidas 
coercitivas si no se l b · 1. . . , · e a a mmcc iata satJsfaccwn a sus preten-

, . 
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siones. Italia se adhirió en esta opor tunidad a la act itud de 

las r eferidas poten cias. 

Antes de proceder así, malgrado, cr eyeron prudente dichas 

poten cias r ecabar la opinión del gobierno ele los E stados Unidos. 

Dió este último su con testación mediante el mensa j e d el p re

sidente Roosevelt de 3 de diciembre ele 1901, del que r esultaba 

que los E stados U1iidos no garantían a ningún gobierno ame

ricano la impunidad, caso de eludir el cumplimiento de sus 

obligaciones financieras, . iemprc que « el castigo no tomara 

la forma de una m1<111isición terri torial por l lll estado no ame-

ricano ». 

Actitud hélicn de ,\Jcmn

n in, Gr nn Bretniín e Itn

Ji3 r especto de Vcnc-

zueln. 

A seguradas sobre este punto, Alema

n ia, Gran Bretaña e I talia r ealizaron 

entonces contra Yenezucla un a serie d e 

medidas agresivas que, iniciadas en un 

bloqueo pacífi co de los puer tos de e. te 

país, intentaban llegar h asta el secuestr o ele sus aduan as, ter

minando en estado ele guerra. 

Con el blot1ueo pacífico que habían estable::ido, l as poten

cias no lo pudier on hacer efectivo sino, como lo sostuvo ~l 

gobierno de los E stado. Unido -, con r especto a los bar cos de 
la bandera de los puertos bloqueados. Preciso fué, en conse

cuencia , la declaración el e guerra a Venezu ela por parte de 

las potencias, para que el bloqueo surtiera todos sus efectos . 

Varios barcos venezolanos fueron secuestrados y dos de ello; 

echados a pique; Puerto Cabello sufrió un bombardeo y se 

intentó, además, un desembar co de t r opas. 

Fué en tonces que el doctor Luis l\I. 

Drago, ministro de Relaciones exteriores Notn nr¡;entinn de !!O 

de dicicm brc de 100!! 
ele la República Argentina, envió, en 

29 de diciembre ele 1!)02, al ministro ar gentino en Washing ton , 

doctor :!\Iar tín Gar cía i\Icrou, nna nota, en la cual, despu és de 

indicar a dicho diplomático que llamara la a tención del go

bierno estadounidense sobre los gr aves acon tecimientos que se 



; :;o RE\"ISTA DE L.\ F .\ClºLT¡\D DE D ERECHO 

desarrollaban en Yenezucla, establecía di Yer.sas consideracione 

sobre el cobro militar de los empré titos, sus consecuencia~, la 

aplicación al ca:o de la doctrina de l\Ionroe y la ituac:ión ele 

los acr eedor es que han subscrito títulos de la deuda pública de 

un país, concretando la te is so tenida como sigue : « ... La 

deuda pública no puede dar lugar a la intervención armada 
) 

ni menos a la ocupación material del s uelo de las nac'.onc.; 

americanas por una potencia europea. » ( 7) . 

(7) 
<t Buenos Aires, diriembre 29 de 1902. 

Señor ministro : 

H e recibido el telegrama do V. E., fecha 20 ele! corriC'nte, relatii·o a 

los sucesos últimamente ocurridos entre el goliicmo de la República d e 

Venezuela y los de la Gran BrC'.taiia y la Alemania . Según los informes 

de V. E., el origen del conflicto clC'be atribui rse cu parte a perju iciog 

sufridos por súbd itos de las nacion c•s rccl:im:rntes clurante !ns rc\'Olucio

nes y guerras que recientemente h:rn tenido lugar en el te r rit orio ele 

aquella r epública y en parte tnmbién a que c·ier tos servicios de la clcll(la 

externa del Estado no h nn siclo snt is fccl1os en In oportunidad dcbicl:i. 

Prescindiendo del primer género d e reclamaciones, pa ra cuya ade

cuada apreciación habría que atender s iC'mpre l:i s Je,·cs de lo · s respcc-
th·os países, es te gobierno ha estimado ele oportuniclacl t i·"ns ·t · \ 

u nu 1r a ' · 
E., algunas consideraciones rclatirns al cobro compulsi,·o ele la clcuch 

pública, tales cerno las ha n sugerido los h C'chos ocurridos. 

Desde luego se :iclderte, ::i. este respecto, que el capita list:i. que sumi

nistra su dinero a un estndo C'xtrnnjcro, tiene s iempre eii 
cucnt:i cu:'de; 

son los r ecursos ele! pais en que ,.a a actuar y la 
' • · • mayor o menor proba-

bilidad de que los compromisos contraídos 5 1 • 
. e cump an sm tropiezo. 

Todos los gobiernos goz:m por ello ele dºf ,. t , . 
. . . . , i €1 en e crcdito, según su gra -

d o ele c1\'Jhzac1on y cultura y su conduct 1 . . 
. . a e.u os negocios, y estas cir-

cw1stanc1as se miden y se pes:in nntes 1 
' <e contraer ningún cmp , ft 

haciendo m{1s o menos onerosas sus cond . . res 1 ·o, 
. . . ic1ones, con arreglo a los datos 

precisos que en e~c sentido .tienen pcrfectnment · 
e registrado los banqueros 

L1tc90, el acreedor sabe que contra ta con 11 iºd · 
. . . na en 1 <1d soberana y es co¡¡ . 

d1c16n rn l1erc11tc c7e t oda soberanía qur 11 0 d ... 
7Hle a rn1crnrse ni cumz¡lirse 

vrocadimientos cjrculi ~os cotllrn ella. ¡¡a que 
ese 111 0<70 ele cobro compto-

EL conrw ('O ~!PlºL~ n·o y L.\ DOC' TR l :\A DIU GO ; :a 

El gobierno de los E stados Cniclo , ya 

Contes toci6n e,·os irn del :ca por C'Ol1YCJ1Cimiento propio, y a · ea 
¡,:ohicrno de los !·:,indos b · 1 · · J 't' por a n gar u tcrrnres n.st n · po 1 1ca ·. 
Cnidos. 

rehuyó la consideración el e la tesi · del 

canciller ar gentino y, en la nota ele contest ación, fecha febrero 

metería s11 existencia misma, 11acicndo c1csn[>arecer la i11dc[>c11c7encia y la 

acción del r csz>erti vo 9obicr110. 
Entre Jos p r inc ipios fu ndamen tales del d erecho público internacional 

que In hw nnnidn<1 htt consngrnclo, es uno ele los m:'l s preciosos el que ele· 

termina que todos Jos estados, cualquiera que SC'n la f uC'r z::i. d e que dis· 

pongan, son en tidades de derecho, per fectamente ig ua lC's entre sí y r C'cí· 

proc::unente :i creC'dorns por ello a J:is mismas consideraciones y respeto. 

El reconocimiento ele In clcudn, la liquidación do su i mporte, puede Y 

debe se r hcchn por In n:i r iún, sin meuosc:ibo d e sus d erechos primordi:l· 

les como entidad sobcr:rna, pero el cobro compulsi,·o e inmediato, en u n 

momento dacl o, por mccl io de l::i. ftiC'rza, 110 traerí:i otr:i eos:i q ue In. ru inn 

do l:is naciones 111(1s débiles y l:i. absorción ele su g obiC'l'llO eon t oclas las 

facultaclcs que Je son inherentes por los fuer tes ele In ti erra . 0 1 ros son 

¡05 principios proclamados Pll este cont inente de América. L os cont rn· 

tos entro una nación y lo~ ifüli\"iduos par ti cnlnrC'S son obligatorios según 

la conciencia cle l soberano, y no pueclen ser ob,irto el e fnerz:i com pul· 

sh-a, clecín el ilu tre lf:imilton . 

l\o confieren clr rccho algnno clc acción fuera ele la rnlnntacl soberana . 

L os E st:idos 'Gnit1os ha n ido muy lejos en ese sentido. L a en mienda 

unclécinitt do su cons tituc ión est:ibleci6, en efecto, con el asrnt imien to 

un(rnime del pueblo, que el poder juclicinl de In na ción no ~e rxticncle 

a ningún pleito clo IC'y o ele equidad EC'guido coutrn uno ele Jos E stad os 
. · 1 d 0 0 súbditos de Unidos por crndacl::t nos do otro estado o por cna n :in 

1 · L 1~ · 1 l' A tº J a hecho dem:indablcs a un ost:u o extrnnJcro. u , cpu) 1e::i. rgeu ma 1 
. . · · · 1 e Ja unción misma sus pronncrns y aun h::t cons:igr:iclo el pnnc1p10 e e qu ' · 

p ueda ser llc1•nda a j uicio :iuto Ja Suprema corte por los contratos que 

celebra con los irn r ticula res. 
. 1 í 1 · 1.1 manera admit ir, 

L o que 110 ha cst ab lec1do, lo que 110 poc r a e e nmgm • · . 
. 1 to ele Jo q ue pudiera 

es que, una \'C'Z cl eterminn llo p or scutcnc1::i. e mon · 

d 1 · J moclo y Ju opor tunidad 
adeudar, se Jo prive de la facu ltad e e egu e_ . 
<lC'l pag'o, cu el qnc ti ene t:into 0 mús iutcrés que el :icreedor .mismo, por

que en ello cstlin compromet idos C'l crédito y el honor colcclt\·os. 

No es ésln ilc 11 ¡11 9 111w ?11a11 r ra In ilcfcnsa ilr /(1 1w1/a f r, r1c/ <1rsorcfr11 
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17 de 1903, el secretario de Estado f!Ir. J ohn Hay ·r . . ' , maru es-
to : « Sm expresar asentimiento ni disentimeinto con las d -

. • . oc 
trmas h<~b1lmente expuestas en la nota del ministro argentino 

de Relaciones exteriores de fecha 29 de diciembre de 1902 1 
. . • ' a 

pos1c1on general del gobierno de los Estados Un"d · 1 os en este 

Y de la insolvencia deliberada y voluataria E · 1 . · s snnp ementc amparar el 

decoro de la. entidad pública. internacional que no puc·' ue sor arrastrada 
asi a. la. guerra, con perjuicio de los altos f iucs que ·' et . . . . . u crmman Ja exis· 
tenc1a. y la libertad do las naciones. 

El reconocimiento de la. deuda públicn la obr º6 ·' .. • • 1gac1 n ucfm1da. de pa· 
garla. no es, por otra pnrtc, una declaración sin nlo • r porque el cobro no 
pueda Jlen1rEe a Ja pr{1ctica por el camino de l .· . . a '10lencia. 

El estado persiste en su cap:iciclad de tal y :. • m.ts tardo o m:15 t 
no las situ:iciones obscuras se resuelven crecen l , empra-. ' os recursos las . 
c1011es comunes ele equidad y de j f . ' • aspira-: . us ic1a. pre,·alecen y se satisfa 
m.1s retardados compronnsos. ceo los 

El fallo, entonces, que declara la. obligación de Il 1 <l" agar a deuda 
1ctallo por los tribunales elcl pais 0 por lo 1 . . '' ya sea s to arbitraJo in tcrn . 

los cunles expresan el anhelo permanente de 1 . . . ac1onal, a JUsticm como f d 
to de las relaciones po1íticns de los pueblos eo ti un amen· . ' ns tuyo un tltul . . 
cuhble que no puede compararse al derecho in . t 

0 
mel is· 

. ·'. c1cr o de aquel 
creuitos no son r econocidos y se Ye impulsado 1 cuyos a. ape ar a la ne i. 
que ellos le sean satisfechos. ' ' e on para 

Siendo estos sentimientos de justicia ele lcalt ] · ' ' a< Y de hon 1 
amman al pueblo argentino, y han inspirad . or, os que 

Y o en todo hemp 
ca, · E . comprcnelerú que se haya. sentido 1 ° su políti-a armado al sab 
ele pago ele. los senicios elo Ja. el cuela. p. br . er que la. falta 

u ica ele Venez 1 
como w1a ele las causas determinantes 1 1 . uc a. se indita 
1 1 1 <e aprcsaunent 1 
<e lombardeo ele unos tlc sus puertos ·' 

0 
<e su flota y ucl bloqueo d ' 

mente establecido para. sus costas. e guerra rigurosa· 

·¡ estos proreclimicntos fueron clef" "t· . 
• 1111 1\amente ad t 

ri:rn un lJrececlente peligroso para la . • op ados, establece • , • seguridad Y la . 
<le esta parte ele América • paz de las n~ · · · .• e1011e11 

El COUl'O militar de los emzn·éstitos supone la 0 . 
m hacerlo efectivo, y l<i ocupación t . . . cupaci6n t e1Titorial pa-

b 
. . . e1 ntonaZ signifi l 

ord111ac161~ de los aobiernos lllcal ca a s1¿vrc¡.Si6n 0 
. es e1~ los z¡aíses su. 

Tal 111 llwri611 aparece contr11ria111 . . a que se extiende. 
<o visiblemente l 

trccs p,.1Jcla mados por las naciones d ,, . os z>ri11cipi-Os 111ucl 
e n mértca y 111u1 . ws 

y pait1cularmentc la 
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a~unto está. indicada en recientes mensajes del pre iclcnlc. » 

. e refería este gobierno a las declaraciones de no garantía de 

los E stados Unidos con tra la r epresión que pudiera . ufrir un 

gobierno americano acerca de su incond u eta financiera con l 

tnl que esa repre. ión no a umiera la forma de adquisición de 

doctdna de J[ouroc, con ta nto celo sostc11 il1a y <1cfcnc1ida en 1oc7o ticm· 

po i1or los Estac1os U aiclos, docl ri11ci a que la R c111íbl ica .d rgc11 tina 71a 

ac1/1criclo a11tcs cfo 11lt0rn. 
Dentro de los principios que enuncia el memorable mcusaje de :! de 

di ciembre de 1 :!3, so contienen üos grandes declaraciones que particu· 

l:lrmente se r efieren a estas repúblicas, a saber : « Los continentes 

nmericnnos n o podr:'m cu :111cl:111tc serdr de campo para la. colonización 

futura. de las n:t ciom's curo¡ic:t~, y reconocida como lo ha siclo Ja indc· 

pendencia de los gobiernos <le América, no pocl r:'t mirarse la interposición 

de parte do ningún poder europeo, con el propósito de oprimirlos o con· 

trolarlos de cunlquicr m:rnern, s ino como Ja manifestación de sentimientos 

poco amigables pnr:t los Esta<los Unidos. ~ 
L a. abslenc i6n <le nuc,·os tl oniiniog coloniales en los t erritorios ele este 

cont inente, ha si<lo 11111chas Ycccs aceptada por Jos hombres públicos. ;\ 

su simpatía pnellc dccir8e c¡uc se <lcbió el gran éxito que 1:1. <loctrinri de 

:Monroo aknnzú :ipen:is promulgadn. Pero en los últimos tiempos se hn 

obsen ·ado una tcmkncia mnrra<l a. en los publiti t:i y en las m:inifestn· 

cienes cli,·crsns do la opin ión enrope:i, que seiinlan cRtos países romo 

c:impo ndccundo p:irri las futurns exp:insiones territoriales. Pens:iclorc< 

do la. m:'1s alfa jcrnrquía. han indicndo Ja con,·l?niencia de orientnr en 

esta dirección los grnmlcs esfuerzos que l_as principnlcs potcucins elo Eu· 

ropa. han aplicado a la. conquista. de regiones estériles, con un clima 

inclemente, en lns rn:ís apnrtnclns Jatitueles del mumlo. Son muchos ya 

los escritores europeos que designnu los te1·ritorios de Sud América con 

sus graneles riquezas, con su ciclo feliz y su clima propicio para. t odas 

Jns p roeluccioncs, como el teatro obligado donde las grandes potencias 

que t ienen ya prcpnradns las ar111a1' y los instrumentos de Ja. conquista, 

hn11 c1c disputarse el pret10111i11 io en el curso <le este siglo. 

Ln tendencia humnnn expnusirn, ealdcadn así i1or Jns sugcstionc.9 do 

]:¡¡ opinión y do Ja. prenso, pucclc, en cualquier momento, tomar un:i a:. 
rección agresi\"n, nun contra Ja rnluntad do las actuales clases gobc:·· 

nan tes. Y no se neg'::irá que el camino mús sencillo pnra las apropiaeio· 

ucs y Ja f{1cil s11pln11taci6n de las nutoritl:ielcs locnles por Jos gobierno.¡ 
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territorio por un poder no americano y de incon ·i-;teucia de 

toclo temor p or parte de las naciones independien tes de Amé

rica de una agresión de los E stados Unidos sie1npre qne estas 

n:aciones mantuvieran el orden dentro de sns front eras y cum

plieran con sus justas obl1'gaciones 1·especto de los exlmn.1eros. 

europeos, es prccis11 111cnlo el do las int crrcn <'io11 cs fi 1111 11cierns, como con 
muchos ejemplos podría d emostrarse. Ko pretendemos de ning una 111 :¡,. 

n cra que! las naciones sudamer ica 11 as queclen, po r ningún concepto, cxrn· 

tas de las respousabilidnclcs de todo orden que !ns violncioues del dcrc· 

cho internacional comportan para los pueblos civilizados. No pretendemo
3 

ni podemos pretender que estos países ocupen una situación exceprionaJ en 

sus r ela ciones con las potencias europeas, que tienen el derecho ind u· 

dable de proteger a. sus súbdi tos tan ampliamente como en cu·i lqu'n t 
• td o .r:t 

parte del globo, contra las persecuciones o las injusticia ele que p ,. uc11eran 
ser víctiJnas. Lo único que lct Rep lÍ blica. Arge11 tina sost iene y ¡0 qu • 

e vena 
con graii satisfa cción consagrado con motivo de los sucesos ele v cnczuc. 

la, por ww nación que, como los Estados Unidos, goza de tnn gmndc 

autoridad y z¡oderío, es el principio y a aceptado de que 110 ,,
11 1 1 

, , 
e CG e iaucr 

cxzJlmsi6n t erritorial en .América, ?li opresión de los z¡ueu /os rlc t ,, es e con-
t inente, porque uiw dcsgmciada situación f inanciera z¡uclicsc llev l ·ar a a_ 
gunos dq ellos a clifer¿r el cumvlimiento de sus coinzn·om.isos E 

· n ww 
valabra, el z¡ri11cipio que quisiera -ver reco11ocido, es el de l]I"' ¡ 

1 "" a e ewla 
pública no zmede dar l ugar a la i11ten-cnci6n arnuida ni menos 

1 ' a a ocu-
pación material dd suelo ele las nacion es americanas 1101• 1111 

• ª z¡otencut 
ew·opea. 

El desprestigio y el descréd ito de los estad os que deJ·au de s t' f 
a is aeer los 

derechos de sus legítimos aereetlores, trae consigo di.fi c lt 1 . . u at es de tal 
magmtud que n o hay ueces1dad d e que la intenención e ·t . 

x ra llJera agra· 
ve con la opresión las ca lamidades transitorias de la · . 1 . . 

' inso i encia. 
La RepúbLlca Argentina podría citar su propio eJ· ¡ 

. . . cm P o, para demos-
trar lo rnnecesano ele las u1tcn ·enciones armadas eu estos · 

ea sos. 
El serl'icio d e la deuda inglesa de 1824 f ué reasumid • 

11 1 • . . • 0 espont:111ea111cnte 
por e a, e espues ele una mterrupcion de treinta. - . 

• . anos, ocasionada 1 anarqu1a y las conntls1ones que conmovieron ese. 1 por a 
rupu osamcntc tocl os los 

atrasos y t&dos los illtereses, sin que los acrcedore' l · · 
' ~ ncir ran gestión algu · 

ua por ello. 

Más tarde una. serie de acontecimientos ,. cont t f' . 
, ras es inancieros 

plctamento fue ra del control de su· 1 1 . _ ' <'Olll · 
~ iom J 1 e~ gobernan tes ¡. · 

· ' .t pu~1e ron 

El, conno C'O~IPCLS L \'O y L.\ DOCTRI:\.\ lJ TL \ G(l 

T erminaba la nota estadonniclense manifestando que " U go

b iern o ycría con . atisfa cción la solu ciiín vor a l'bitrajc ele las 

cuestiones por r eclamos nacidos de agrados incliYiclualcs o ele 

obligaciones nacionales, lo mismo que para la cje::ución ele la 

garantía ele cualquier laudo. 

por nn mo111cut o, en iiituaciGn ele 811 s¡wncl<'r clCI u ur ,·o t c111poral111cntc t1l 

scn ·iclo <le d cu!l:. l':<l c rnn . 'l' u"''• c111pcrn, r l propb~ i to f irme y clecicliclo 

d e reasumir los pngos i11 111Nliatamcnte c¡nc l:is circuusl::ineias se lo pcrmi· 

t . . ~ 5 •1 lo h izo en erecto a lg ún t iempo después, a. costa ele g ra nd es 1cran ) .. . , . , 
'f' · 1ci·o 11or su i1ro11ia r espont:'111ea. \'Ohmta c1 y s in h iuten·rn· sacn ·1c1os, I · · · 

eión n i las conminaciones de ninguna potenC"ia. ex t ra njera. Y ha. siclo por 

sus procccl iinirntos p rrfecta n1ente escrupulosos, r l'gularC's y honestos, p 0r 

su nito sontimieuto de equidad y de justicia plcname11 tc el'icl enciado, ([lh' 

las difi cultncles sufr itlas en Yez de clismill uir han acrecentad o su crédito 

en los 111erc·aclos europeos. Fuelle afirm:trsc con entera. certidumbre que 

t 1 ~ ln "'ºlloi· resultado no so habría ob teniclo, si los acreedores hubi t" all l u .. ,., .. 

r:tn creído conl'cnientc inten·cni r de un modo 1·iolen to r n el l)Cll'Íodo ele 

cris is ele las finanzn s, que nsí se han rrpuc. t o por su soln Yirt ud . 

Ko t cnr mos ni p orlemos t r tncr f¡UL' se rC'pit an circnnst nnC'ias semej:m· 

tes. 
s ni1wún sentimiento En el momento presrnte no nos m11c1·e, p ue , º . 

egoísta. ni busca mos el p ropio p ro1·C'rho' r. l mnuifcst:ir nuestro d eseo ele 

que In. deuda. pública ele los estnclos no sinnn ele motirn para tma a g re· 

s ión militar do estos países. 
· · • sen· Ko abrigamos, tn 111 poco, respecto lle las naciones europeas 111ngun 

t imien to de hostilid:u1. A ntes por el contrario, mantenemos con toclns 

ellas las mús cordiales relaciones desd e nuestra emancipación, mu~' par· 

ticu..larlllento con Ing l:itc>rra. a l::i cual hemos clado recientemente In. mayor 

el 1 f ' nnz ::i que nos inspiran su jus ti cia y su ecuanimidad, prueba o a cou 1.. . . · . . 

t 1 " 5 1 f ·Jllo In. n1 t1s iJu¡iortante ele nues tras cuestiones mter-en regnnc o .. t . · • 
· ¡ qtio cll" nrn bn. de resoll'C'r fijando nues tros límites con Ch ile 11nc1ona es, " · • · 

d espués de una cou tro1·crsia de mús ele srseuta años. 

Sabemos que donde la Ingln terra rn, In. a compaña Ja ci1·i liz::i cióu r S(' 

extienden los beuefirios d e la libertad política y civil. Por eso la estimn· 

1 qllinre decir riuc adhiriéra mos ron igunl simpatía n u mos o que no ' ., 
.' · ¡ "ª"º cl er1lorable de que ella. tendiera a oprimir !ns nad11

• poht1cn en e " - · 
naliclncles el e cst·e ron t incn tc, que lnchrm por su progre o, qnc ya h~ n w n-
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III 

A~ALISIS JuRIDlCO Y CRITI CO DE LA TESIS DE DRAGO 

Enunciados esenciales tle la. nota. - Síntesis y c:ilifieaci6n jurídica do 

la. te is. - Los precursores de Dr:igo. - Crític:i. 

La fórmula antes transcrita concr eta el pensamiento de Dra

go y el análisis ele su desenYolvimiento ha de conducir a su 

calificación jurídica. 

Enunci3dos esenciales 

de la nota 

« El cobro militar de los empréstitos 

supone la ocupación terri torial para ha

cerlo efectivo y la ocupación terri torial 

upone la supresión o subordinación de los gobiernos locales 

en lo. paíse.· a que . e extiende », agregaba más adelante la no

ta, c. tablccienclo la ocupación territorial como condición nece-

saria pa ra el cobro militar de los empréstitos. 

ti<lo !:is cli.ficull:itlcs mayores y triunf11r{111 en tlcfini til'a l):trn honor do 

fas instituciones elemocrú lic:as. 

Largo es, quiz:í, el cnmi110 que to<ln\· ín cl cbcrím recorrer las naciones 

s1ulamcricanas. Pero t ienen fe bastante y la suficiente energía y virtud 

pnra llegar a. su c.lese1woh"i111iento pleno, apoyitntloso !:is unas en las 

otras. 

Y es por e•e scnlirnienlo ile confraternidnd continenta l y por la fuer-

za. que siempre deri,·a tlel apoyo moral tlo toelo un pueblo que 1. -, mo < 1r1-
jo al seiíor ministro, cuni pt ientlo i11st,ruccio11es del excelentísimo scüor 

presidente de la República, para. que trnnsmita al go!)·e d 
• • • • 1 rno e los Esta-

do:! l: melos nuestra. manera. ele considerar los succ 
. . . sos en cuyo elesen-

Yolnnuen to ulter10r va. a tomar una parte ta · 
. n importante, a fin ele 

1¡11e •e •m·a tene rl a como la expresión sincera de l . . 
. . os sentmncntos de u na 

1rnc1611 que tiene fe en su destino y la r 
. ' ienc en los do todo este 

cout111cnte, a cuya c:i be za marehan los Est· ] u · 
. ac os melos, actualiza el 
Hleales y suministrm1elo ejemplos. 

11 0 

Quiera. el señor ministro aceptar ¡ 
as seguridades ele mi cousieleraci611 

distinguida. - L UIS :.\[. DRAGO. 

¡,;¡, ('OBRO CO~tPt:LSI\"0 Y L.\ DOCTRl :\A nR.\GO 

« Tal situación apar ece contrariando Yisiblemcnte los prin

cip ios muchas ,-ecc pr ocla mados por las naciones d e América 

y muy par licnlarmente )a doctrina de nfon rce, con tanto ca~or 

sosten ida y dcfcnclicla en todo t iempo por los E stados nido. , 

doctrina a que la República Argentina ha adherido ante ' de 

ahora », lncgo cont inuaba, porque Drago entendía que su te. i. 

era el complemento, ba jo el aspecto financiero, del enunciado 

político ele l\Ionroc, idea ele la que, sin embargo, n o pn rt icipa-

ron los E stados Unidos. 
Después, aclarando y sintetizando las ideas antes expuestas, 

decía la nota : « Lo único que la. República Argentina so tic· 

n e, y vería con gran satisfacción consagrado con motivo ele lo

sucesos ele Vcncw cla, por una nación que, como los E tados 

Unidos, goza ele tan grande autoridad ~- poderío, es el principio 

ya aceptado ele que n o puede haber expansión territorial eu

r opea en América, ni opresión c1e los pueblo c1e e te continen

t e, p orque una desgraciada situa ción_ finan ciera pudiese llernr 

a algunos de ellos a diferir el cnmp1imirnto de los compro-

mi. os ». 
Respecto de la condición jurídica e. peri a 1 c1c las clenc1as 

públicas, manifestaba el doctor Drago que « el acreedor sabe 

que con trata con una ent idad soberana y e:; condición inhe

r ente de toda soberanía que no pueda iniciarse ni cumplirse 

p rocedimientos ejecutivos contra ella, ya que ese modo d~ co

b ro comprometería. su existencia misma, haciendo desaparecer 

la independencia y la. acción del r espectivo gobierno ». 
En el hecho re ultaba el pen amiento 

alnclido una actitud de polítira inter-Síntes is y cnlificnci611 

jurfclicn ele In tesis 
nacional americana encaminada a pr o

hibir el emp leo ele meclios coercitivos par a obtener el pago de 

las deudas públicas emitidas por un estado. Vinculada esta ac

titud a la de l\Ionroe, d ifería malgrado ele esta última en que 

t raducía una fó1·mula ele solidaridad cont inental que por igual 

amparaba a todos Jos pn í: es nmericanos, mientrns que la del 
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pr esidente estadounidense sólo envoh·fa _un concepto de exclu

sivismo político. 

Respecto ahora de su calificación jurídica, la fórm ula de 

Drago no ofrece, como tan to se ha pretendido, el carácter de 

una doctrin a de orden internacional (8) . Ella no cr ea ning ún 

principio jurídieo, si que se limita a la apl icación circunstan

cial de conceptos ya definidos y emergentes de la soberanía de 

los estados y de su facultad de emit ir, como poderes púb'.iccs, 

t ítulos de deuda que siempre conservan el carácter de su ori

gen. Su mismo autor , no cr eyó nunca, en un pr;ncipio, que su 

tesis revistiera el carácter de una doctrina, si que por el con

t rario estableció que no tenía él personería para sostener la 

existencia d e « un principio abstracto de valor ac:idémico ni 

d e una r egla de aplicación universal », s ino de « un enunc·a

do político de diplomacia americana » (9) . 

Se ha atribuído ante: de Drago, la 
Los p recursores de Drago 

pater nidad ele la tesis que éste for iuu -

lara, o, por lo menos, la semejanza con alguno de sus princ:

pios a diversos publicistas corno Hamilton, L~n·d Palmeiston 
' Frelinghuysen y Calvo. Y en r ealidad, no s iendo el pm1samien-

to de Drago un p ensamiento original, nada de extr afio tiene 

esta atribución por haber expresado los publicistas nombra

dos, ideas r elati\·as al cobro de la deuda ele lo.;; estado ·, pei 
0 

(8 ) El concepto general de cloctl'i11a es el ele un conjunto de princ:. 

cipios motirndos y correlacionados cutre sí. Pudiera. ciarse entonces esta 

acepción a cualquier emmdnclo ambig uo o iucom¡Jlcto carent l 1 
' • e <e :i.poyo 

de una nuern teorfa juríciica. E n el orcien internaciona l · 
1 • · ' , sm cm largo 

no toda opinión m[1s o menos inconsult:i. reris te el c~ : t . c1 . ' 
' .. r.1c cr e doctnw1 

N ecesario es para ello un conjunto de principios 0 ] . 1 . · 
re enac os, que tiendan 

a un fin cietcrminaclo y fundamentados en el ineciufr 
oco apoyo de un de

recho comúnmente aceptado. 

(9) De un discurso del doctor L uis :,\f. Drago a E!ihu Root, cu Bue
nos .A ircs, fecl1a agosto 17 de l90G. 

E L COB RO CO.\I PCLSlYO Y L.\ DOCTR I);".\ DR.\GO 

sin im:urrir en la generalización que hada Drago ele una acti

tud circnn,-tnn c: ial. 
.Alexand er ITamilton, notable c:onstituc:onali~ta e.le les Es-

tados Unido. , segú n dice Drago no s ~ o::upó prec:isamen~e en . . 
1788, época en qne escribía, del cobro compul l \·o de las deu-

das pú~l i ca sin o ele cuestiones que ~e suscitaban en at ención a l 

r én-imen interno de la aclministr acién judicial ele los E s tados 

Ui~idos. E llo malgraelo, la nota de 29 ele diciembre n o ; dic2 : 

« Los con tra tos en ti·e un a nación y los individuos particulare-:; 

son obl ig:atorio. según la conciencia del soberano, y r.o pue:len 

. er objeto ele f uerza compulsiYa », decía el ilustre Hamilton. 

Vale d ecir, que el 29 ele diciembre de 1902, d il 11slrc Hamil
ton era citado en abono de una tes:s y d espués, cuando Drago 

produjo bibliogra fía sobre u nota, H amilton no se ocupaba 

p recisamen te ele! cobr o compulsiYo de las deudas públicas ... 

En cuanto a Lord Palmer s ton, ministr o de negocios extran

jeros el e la Grm1 Brc ta il:t , en JS4 , su relación con la matar ía 

del cobro compuls iYo de las cleuclas públicas ele los estados pro

Yiene de una cir;;ular que en ese a iio dirigió a los agentes cl i

plorníiticos hritúnicos, formnlúmloles in:truccioncs accr(a de 

la conducta que debían ob. errnr para el r eclamo de deudas 

110 ati fechas a :úbclitos de la Gran B ret aiia. Establecía lor..1 

Palmerston qn c e to er a « ... una cuestión ele discreción Y bajo 

nino-ún concepto una ene ·t ión de derecho internacional ». 

R
0

especto ele F r clinghuy. en , . eer etario de Estado ele les Es

tado. U nidos que fué en 1 60, p rop uso este per son aje la distr:

bución ci vrorraict de las r en tas de las ad u a nas de Venezuela 

en tre varia · naciones acreedoras, basándose en una ley di cta· 

da en ese país. 
Carlos Caho, f inal mente, formuló en su Derecho internacio-

nal teórico y vrcíctico, una tesis que tiene alguna ~emejanza , 
bien que r emota, con los principios de Drago, y den1 r o de cu-

l ' t el cier tos publici:ta,; con,;i der aban encuadrada la ya amp 1 n , 
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de este último como uno ele los a ·pectos de la primera, el 

relatiYo a las deudas públicas (10) . 

D emuestran estas referen cias has ta qué punto car eció ele ori

O'inaliclad la tes is de Drago y cómo sus principios inconexos 
e 

se hallaron, aunque • sin pretensión de generalizarlos, en b 

doctrina (11) de publicistas anteriores a él. 

'rerccra. coníerencin Aun presc indiendo de una califica-

pn nnmericann. _ ción jurídica, lejos de obtener asent'.-

m iento unánime en el campo de la doctl'ina, la tesis de Drago 

mereció críticas certeras y, algunas de ella , acerbas. A . Alni.

r cz, Luis A. de H errera, Ruy Barbosa, Roque Sáenz P eña, Si

món Planas Suárez y otros publicistas, expresa ron reparos di

Yersos respecto del p en. a miento del ex canciller argent;n o. 

Alejanch-o Alvarez, en cuatro p alabras, r esumió la cr ítica 

de la t esis ele Drago : absoluta, inaceptable, superflua, insufi

cient e (12) . En efecto, es dcma ·iado absolu ta la. tesis aludida 

puesto que no distingue en t re la buena o Ja ma'a fe de lo:; es

t ados deudores, y, en este último caso, r esulta la encubridora 

ele los estados malos pagadores. Inacep table resulta en ton ces 

la tesis si con ella se quiere abolir para siempre el empleo de 

la fuerza en el cobro ele las deudas públicas. 'l'ambién es su

perflua para impedir adquisicion es territoriales, europeas en 

América dado que las amplif icaciones de los p rincipios de l\Ion

r oe, lo prohibían con anterioridad. Fluye además, d e este a ·

pecto la pregunta de . i el cobro compuls iYO de la deuda pú

blica s upone necesariamen te la ocupación material del suelo 

de los estados deudores. Drago así lo suponía al decir « el co-

(10) Véase, por el mismo ::tutor, Las rrclamacio11cs z¡ecuniarias rn 

.A mérica y la. tesis lle Calvo. A ::ipareccr pr6ximamcntc en Ja Revista ele 

/a Facultad ele ciencias j1irfc1icas y sociales, el e La Plata. 

(ll) Empleamos aquí la palabra cloctrina como sinónima de e opi

ni6n de algún autor en cualquier materia. ». Véase el Dicciona rio c1e la 

Rt'al Aca(lemia. espaúola. 

(13) A. Alrnrez, Le c1roil i11l l"nwlio11al amCricain, cit. 

J 
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b1·0 militar de los emp ré t ito upone la ocupación territo1·ia l 

para hac.:c l'lo efc c: t irn » ... Pero esto n i . iquicra ocurrió en el 

ca:o de Y cnezuela , )11 que, . i las potencias clcsemba 1·c:i r .:in tro

pa:, n o fué para otu par el territorio Yenezola no, s ino p.u·a 

compeler al gob ierno de e>:e ú)a Í: al p ago de sus deuda" La om

pación mater ial del te l'l'i torio, no e entonces un requ isi to ne

cesario para el c:obro de la deuda pública, pudiendo é>te ha

cerse c fe ctirn por otro· med ios de coerción. Por últin:o, e · la 

te is insuficiente para CYitar que lo-; e ta dos europeo· h1gan 

presión ~obre lo· gobiernos a mer ican o a f in de :ometcr los a ll'> 

ex igencia" a ntes de que una . olución arbitral la. haya ju ·ti

ficado. Este aspecto general e· el con tcmplndo por la le ·i · ele 

'ah'o, per o la ele Drngo s6lo e refiere a l ea ·o de la deud 1s 

pública';. 

En cu ~mlo a cal'<ÍelC'r nctam~n te americano, la te1.:is de IJrcl 

go no lo ofrece mayormen te porque el c::iso d e la ins::ih-encia 

ele un estado por lll ol i,·o de dcucl:ls púb'.icas. t~nto puc le oc11-

1Tit· en Eu ropa como en .América. A demá., si en sn or ig·cn 

la tes is tu,·o e. e carác ter, la . egunda con fl'rmeia de La Haya 

!-ie lo qui tó, al ub. t itni rl a por un princ:ipio ele aplicación 

uninr:al. Con c:ta . oluciún perdió la te~is ele Drago en el con

sen o in ternacion a l, la idea de u n instrumento d e p-otecció 1 

de los estado. america n os malo. pagadores. 

Cua ndo .fué conocida en Europa la te-i .;, principalmente al 

ser d iscutida en 1907 a n te la segunda Con ferencia de la paz, 

proclújo. e g1·an r c,·uelo, pues se creía que lo.; gobierno' am~

rican os la prohija ban para eludir así el cumplimbnto d e su· 

obligaciones fina n ciera . . A la ob:errneión que :e le dirigía ele 

constituir su doctrina la defensa ele la mala fe ele los estados 

deudores, Drago con testaba con los siguientes términos ele h 

n ota de 29 de diciembre : « No e;; é ;; ta de ningun ·1 manera. la 

ck.fensa de la mala fe, el de orden y In insolvcnci 11 dcl ibe1·aela 

~- Ycluntaria ». Pero el doctor Drago. no clemo' traba en 1110.10 

algunos su a crció11 y en n inguno de sus párrafos l a nota d is-

llE\', F~C. Df' DEll. - T. l\' 47 



74.6 Rl::\"IS'rA DF. LA FACULTAD DF. DER ECHO 

Haya, pero sólo en el sentido de pro:;:cribir el em pleo de la 

fuerza respecto ele las deudas contractuales porque, so5teu :an, 

los conflictos relativos a estas últimas eran mucho más n ume

r osos que los motivados por la deuda pública. 

E n vista de la opin iones encontradas y para procurar un 

aveninúento, la conferencia votó la s'.guien te r e;;olución : « La 

tercer a Conferencia internacional de las r epúblicas americanas 

r eunida en R ío de J anci ro, resuelve : Recomendar a los go

biernos r epresen tados en ella que consideren el punto ele im ·:

tar a la segunda Confe rencia de la paz de La Ha ya, para que 

examine el caso del cobro compulsi\'o de las deu :las p ública., 

y, en gener al, los medios tendien tes a disminu ir entre las na

ciones los conflictos ele origen exclusivnmcnte p ecuniario. » Co· 

mo se ve, fueron debidamente deslindadas las deudas p úblicas -

las únicas que contemplaba Drago en su tesis - de las deudas . 

contractuales que nada tenían que hacer con las p rimeras. L1 

delegación ar gentina dejó expresa con ·tancia de su eles ~~ de 

ver pronto incor porada la te is de Drago « nl der echo po :itiYo 

internacional ». 

Reunida en 1907, en La Haya, la se-

F.pHogo gunda Confer enc:a ele la p az, el delega-

do norteamericano, general Horace P ol'

ter, formuló una moción a la que alg unos dieran el nomhre ele 

doctrine¿ Porter. La moción se refer ía exelusirnmen te a las 

deuda · de origen contractual par a las cua les pedía el ab:mclo-

110 de! u ·o ele la fuerza , siempre que se hiciera posible un ar

bitraje. Los á r bitros estaban facultados para de'.erminar bs 
ga ran~ías, el t iempo y la for ma de pago. 

Como 110 todos los gobiern os r epresentados pa r ticipaban el :.> 

esta idea, varios delegados se abstuvier on en la votación y 

otros si bien ,·otaron, lo hicieron con r eser vas. 'ólo qui nce de

legados aceptar on ln pr oposición Po rter. L as objeciones fun

clamenlale que se le hacían consistía n en que, al f ijar los ár

hi tros la garantía, Yenían a d i!=i poner en defin iti rn de los re · 
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cu 1·.·os del estado; qu e la fue rza er a rcconoc:da e:omo l h:ita, en 

p r inc1p1o, y solamente bajo deter minadas c:oncli ~i ones se w 

daba su empleo; y que fi nalmente, como s5lo se a'.udía e, la 

p ro posición, a la fu erza armada, aun quzdab:i margen p ara 

emplear cualquier otra e. pecie de medio. cocr eiti rn . 

Rc: ultado de la · cliscrisiones fué la aprobación de una con
vrnción 1·rlaffro a fo t i111 itació11 del empleo de la fu erza pa1·a el 

cobro dr deudas con fl'act uales (18) que fué f irmada el 30 ele 

junio de J907, por todos los delegados con exccp ~i ón de los 

(18) « D esC'o. os c1C' eritn r entre las n aciones con flict os armados d e 

ori¡tcn p ecuniario, pro,·C'nientes do deudas cont ractuales, reclamadas a l 

gobiern o ele un país por el gob ierno ele otro pa ís colllO debidas a s us 

n nticnalcs, ha n resuelto coneluir un a. eon,·encióu a. ese efecto y ha n n om· 

brnd o sus pk nipotC'ncinrios, a snb er . : (denom inación d e los pleni poten 

c·hnios) . Los cunles después de hnber depositado sus plenos poderes, C' ll · 

] b . ] f n )1a11 COll\0 e111ºcJo la s c] isp osin;CllC'S Si-cont rnclos C'll b uenn y e e 1c a ·or 111 .. , ~ 

guien tes : 
Art. 1". - Las potC'nc ia s cont ratanlC's conYicnen en n o recurrir a · la 

fuerza. arlllada pnra el cobro do deudas contractuales reclamadas a l go

b ierno de u n país por el gobierno ele ot ro país eomo d ebidas a s us na

c ionales. Sin elllbarg o clicha es t ipulación no podr:'1 aplica rse cua ndo el 

e3tado deudor rehuse o c1ej e s in respuesta. uua ofer ta clr arbit rnj e, o h a

gn imposible, en cnso de neeptación, el otorgamirnto dC'l compromiso, o 

clc_j e ele eon forma rse desp ués del arbitrajo con In sentC'n cia cl ictncln. 

Art. 2º. - Queda con,·euido jgualmcnte que e l arb it raje menc ionarlo 

C'n C'l pftrra fo 2º del nrticulo p rcceclcn te, so ajusta r(1 a l p rocc<li•u ieute 

C'stablccielo por C'I título 4", capítulo 3° ele Ja Com·cn ci6u do L a. Haya, 

para. el nrreglo paciiico ele los con f lictos internaciona les . La sentencia 

ai·bitra l determi na r:í, snh"o los acuerdos es peciales de lns partes, la p ro

cedencia ele Jn reclnmación, el jmporlo de la. cleuc1a y la época ~- In fo r · 

ma. del pago. 
Art . 3º. - L a presente convención ser{1 ratificada tnn pronto como 

sea posiblC'. L ns ratifi caciones SC'rÍl n depositada s en Ln Haya. E l primer 

clr pós ito ele las rnt ifieacioncs SC' ha rú constar en u n aetn fin~1~da p or 

los r C'presentantes de !ns p otenc ias q ue toman parte y p or el m nu stro de 

RC'ln cionl'S exteriores de los Paises Bajos. Los dC'pósitos ulteriorC's ele la s 

1
.atifirnr ion C's sC' harf111 por 111eclio ele una notifienC'ión escrita, dirig ida al 

1 
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de Bélgica, Brasil, China, Luxemburgo, ;\ ica ragua, Rumanía, 

. uee:ia, ' uiza y Yenezuela. Los delegados ele la Repúbl ica Ar

gen tina, BoliYia, Colombia, Ecuador , Gr ecin, Guatemala, Perú, 

~a l va<lor, San to D omingo y Urug uay, subs~ri bieron la com·cn

ción per o con reser vas. La delegación a rgentina Ji¡zo la rcscr· 

va siguiente : « 1° que en lo concernien te a las cleudas prove
nientes ele contratos orcli11<11"ios en t re el súbd ito de un1 nac· Ó!l 

y un gobier no extranjero, no se podrá acudir a l ar bitraje, . ino 

en el caso e. peeífico de denegación de just ici a por las ji r is-

gobierno ele los Países Bnjos y acompniiacla cl el i 11 ~ t ru111ento ele rat ifi· 

caci6n. Serú inmediatn111cntc remitida, JJOr cuicln<lo del gobierno ele los 

Países Bajos Y por la vía diplom:Hicn, una copia <:crtificnda tonformc 

del neta. relatirn a l primer c.lep6sito <le rntifi cacio11es de las notüitntio

nes mencionndns en el p(1rrafo precedente, nsí como de Jos instrumcn· 

tos ele raUfiención, a. lns potencias in\·itaclas a In segunda Confcrentia 

de l:i. paz, así como a otras potcneins que se hahrím aclhcriclo :i. In con· 

ventión. E n los casos ¡Jre\"i~ t os por el púrrnfo precedente, dicho gobier· 

no les hnrft couocer ni mismo tiempo In fc<:11n en que hn recibido In 110. 
lificnci6u. 

Art. 4°. - Las potencins no signntnrias scr:ín ndmiticlas a aclhcrirso 

a la. presente co11\"enció11. La potencia que (lcsee nrl herirse not ifi(·n 511 

inte11ci6n por escrito al gobierno ele los Países Bajos, l!anslllitiénclole 

t!l actn de adhesi6u que ~cr:'t depositada e11 los archi\·os de dicho gobier· 

11 0. Ese gobierno tran5mitir1í inmecliatmnente n todas las ohas potencia<; 

itn·itncl::s n l:i. segunda ConCerc11cin dt• la paz co11ia <'cr tificnda conforme 

ele la 11 otifi cacióu asi como del neta de :ulhesión, i11dienn<lo Ja fecha cn 
que hn retibido la notifi rneitín. 

.\rt. .3º. - La prcsente con1·ellt·ión prc.dutir:'1 l'fCd('I, para J:13 poten· 

cin~ que hubieran p::rticipndo en el prim<'r depósito de Jn;; ralifitntione~, 
•·es~n.ta. <lías después de la fcc:hn del ::t <:ta ele rntifi<:nción, y Jns que se 

l'at1f1c:nran ulteriormente o r¡ue . e adhiern11, sesen ta <líns d('spués que Ja 

11 otifitnció11 de su ratifi ención o ele su ndhe3ión hayn sido rel'ib:cl:l por 
('J gobierno de los País('s Bajos. 

AJ't. Gº. - · 'i sucediel'a <¡uc una de las potendns contratantes qutsie· 

rn denun<:iar la. presente to11 1·eución, la denuncia ~erú 11otificadn por es· 

erilo al gobierno de los Pnís('S Bajos que eomuniearft inmediatamente 

topin eertifitada rn11fonne ele la. no1ificneión a. todas lai otras potencias, 
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dice ion es del país del contra to, que deben ago~a 1·, e previamen

te : 2° los c111pri.~iilos p1íblico.~, con emi ión de bono , que cons

ti t u\·cn la deuda nac ional, no podrán en ningún en o dar 1u

g-ar. a ag rcsiún mi litar ni ocupación material del suelo de la· 

naciones americana ». 
Dclcg;ndos de otras naciones, si bien no compar:ie:on las 

r e. enas argen tina · tendient es a delinear las deudas públicas 

de las de or igen contractual, por ·u parte, formularon tam-

bi~n las . uyas. 
La con,·en ción adoptada mejoraba in

duda blemente la proposición P or ter. 1 o 

E:nti·eg-aba a lo árbitros la deter minación de la garantía del go

b ierno ni e. tablecía elá11. ula deprimente alguna : ~rescribía, 
en cambio, u n p r ocedimiento arbitral semej ante al de la con

i·cncióll para el arreglo pacífi co ele las co11lroversias i11tcrna
cionalcs, r csta nrada en In misma con ferenr ia, con el objeto de 

li mita r , como lo c111 111ciab11 s 11 llenomi naeión, « el empleo de la 

fnci·za para el cobro de deudas co11lracl11alcs ». 

Ta J fué el epílogo de la cloc/ ri na de Drngo. 

LüCIO l\I. )IORE~O Qül~T .\~.\, 

Profe¡¡or ~uplenlc Je derecho int~rnncio:1a l comPrdu: 
en la Facuhnd dP ciencin~ cronómií"n~ 

y ndscriro t•onfirm ndo de dcrcrho i11ter1.111cionn_l pi1blico 
cu In l•'ncultnd de tlrrccho y t.' icnr1ns Rocrn lc<J. 

haciéndoles saber Ja fcehn en que la h:w rccil>illo. La clcnuncia no .p~odll· 
. • . · , l de Ja ¡>0tencia que In haya notificado <:ira sus efectos swo con respec 0 . 

, qtte In no tif icnci6n hnya llegado a l gobierno ele los 
y un aiio despucs 

Países Bnjos . 
. Art. i". _ Un registro llc1·ndo por el mini lerio de Negocios extranje· 

ros <le los Pníse~ Bajos, incli~nrú In fcchn del depósito do las, ratifica· 
' 1 3º ~ ·afos 3º y 4° ns r como la 

r io11 cs cfccl11ntlo en Yirtucl del nrticu o ' p.m. ' . 

1 1. · ~ n "ido recibidas las 11ot ificaeioucs ele :ulhes16u (nrt. 
f eeha en que muicr.. ~ . 

. (· t Gº p·írrnfo 1º) . Cn<la potencia con· 
-!º, p{irrafo ~·) 0 ele denunr1a .tr · ' · . . . 

· · t le ese regist ro y a pedir ex· 
hnla nto es nclmitida a tolllar eonot1lll1en o e 

1 m e tos rcr t i f iea tl o~ con formes. » 
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El derecho internacional ante la ética 

I. Kecesidad de una re,·i ióii ele 1 . os principios del derecho in ternacional. 
- lI El derecho iJ t · 
• • . 1 ernac1onal cl:ísico : a) la sobera nía y Ja política 

rn teruac1oual; b) los intereses dtales y el honor nal'ionnl . e) In 
guerr:i. - IIT Ln - . . ' · ' ensenanza del clCl'e<:ho 111ter11acionnl. - I Y. E l 
derecho internacional <:il•ntí fico. 

I 

NECESl DAD DI·: t:XA REYI SION DE LOS PH l l\CIPIOS DE.L DEREL'Hll 

l:\TEH~ACIO:\ ;\ L 

Xunca ha perseguido má.· el hombre al hombre q . 
t 

-
1 

· . , ue en es-
os u timos tiempos Xunca 1 J ·a , . ~ e ia cer ca o mas, arrast rando al 

hambre a regiones enteras, obligando a la banca r rota a nacio

n es ayer poclernsas. Xunca la fra:e de Pl:mto, Bacon y IIobbe>, 
- lto 7 · · l . . _mo, wnnm u pus - ha ten ido una m{1s triste ju ti-
ficac10n. 

S í, el hombre es el lobo del hombre. y cuando és te debe con-
ten erse en el terreno el l 1 . . e as re ac1ones rn tern as dentr o del E s-
tado - por el contralor ·t · qu e es a en tidad snpone sobre sus un i-
dades component es - encuentra , en cambio, libre ca mpo a ll í 
donde la dcpt· d · , . e acwn ag rega r enomb re , . el . t 1 
hvo es una l' . , " asesm a o co ec-

conc ic1on pre\·ia pa1·n la gloria . 

,.., j .. ,,.._._,. 
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Lo · estado ha n fabr iraclo un a lóg ica di ·t inta ele la que e 

obsen-a en todos los demt1,,; órclcne · ~- una escala ele rnlor~s 

en la qne é,,; to.· apat'N:en sub\·crticlo:·. Las han cr eado pa ra ·u 

u so per. onal en .-ns relaciones con lo.- otros es tndo.'. Ella · 

cstn lógica disparn tacla .r esta e cala ir risor ia - lrnn dndo 

lugar a la creación de un clcrce ho aetualmcnte nbsul'Clo : el 

derecho in t crna eional. 
Cada paí.-, en el conti nno progre,,;o que ign ifica Ja marcha 

a t nwés clel t iempo, ha ¡woc:ccl iclo a forma r en su . eno las 

ins tit ucion.:!s nec:esarias p ara obtener el orden ~· la seguri dad 

Ello ern una cond ición de su e.xi tencia. En . u · orígen e bár

baro la fuerza fué la suprema ley. Luego, aquella anarquía 

del comien zo fué r egnlúnclose, modificándose, mer ced a i ·te

mas que iban reduciéndola el¿ má.- en más y colocando aque

lla f uerza en mano , primero il'l'e ·ponsables, luego controla

das. Hoy, en e:uan to .-e ref'i er e a la. re lacion es int ernas en una 

nación, la fuerza no es el derecho n i aspira a s<>rlo ~- la n oción 

de J u.ticia - dentro de las neccsarins va r ian te.- locales - e;; 

una real idad. l 'ada país pr esen ta a la cmio:idad mundial có

digos eada Yez mú · perfectos y cifra en ello .-u orgullo (1) . La 

organizacit'm el¿ u ju:! ic: ia es un exponente ele ·u ciYilizaeión. 

1\ada ele ello, en c:ambio, ocmrc en Jo refer ente a las r elacione' 

de E stado a E stado. Cabe d ecir, enton ce:, que el derecho in

ternacional - qu~ se di. fra za con el p om pO'-O título de ]Jere

cho ele gentes - es u11l1 supe1·vi,·encia de aquellos orígenc · 

.anúrquicos (2) . 
Poseemos el cle1·echo inter nacional qu e correspondería a tri-

(1 ) . .. « s i nons 11011~ dcmnnclons qud cst le cn rnc>tcrc commuu ele 

t ous ces étnt s, 11011s trouvons qul' ce e:uactcre consiste cl nns leur con· 

ci<.'nce juritliqtw, <lnns IPu r résol11 tio11 el 'nméliorer par lcnrs Jois leur con

clition d 'exist r nce. » Da\"icl ,Jnyne Hill, L 'Etat modcrne et ~· or,qcrnisation 

illtcr•1alio11a/e. P nr is, Flnn1111nrio11, écl., l!ll:?, púgin:i 1-!. 

(~ ) « La c·onclit ion t111 1no111l l' :iu poi nt clr ,·ne internntion:i l cst cl cpuis 

longtcmps un ét;. t el 'nual'C'hie polic·~c. l) lli ll, lor. rit ., pi'iginn 22. 

l 
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d e B élg ica, Bra sil , China, L uxemburgo, ::\ica rag u a, Rumanía, 

S u ccja, S uiza y Ven ez uela. L os d elegados d e Ja R c p1í b lica Ar

gentina, B olivia , Colombia, E cu a d or , Gr ecia, G u atem a la , P erú , 

S alva d or , 8 a n to Domingo y Urug uay , . ubs::: r ibier on la con\'c n

ción p ero con r eser n 1s . La delega ción argentina h izo l a. rc~c r

va siguiente : « 1° que en lo con cerniente a Jus deudas pro1:c-
1tientes de contratos ordinarios entre el s úbdito d e un "l n a <:. Ó!1 

y un go bierno extra njer o, n o se p od r á acu d ir a l a rbi tra j e, ino 

en el ca so específico d e d en egac: ión d e ju.-ticia p or la s J I ris-

gobierno de lo s P níses B nj os y ncompniiada d e l in ,,trumento d e rn tifi

ca ci611. S erú inmedfatnmen te r emi t ida, JJOr cuidado d el gobierno ele los 

Países B njos y por la yfa cl ip lomritica, una copia cer t i fi cad a conforme 

del neta relati rn n i primer d epósito d e ra t ifiea ciones el e Jns not if icncio· 

11es mencionad ns en el pft rr:if o p receden te, n~í co:uo á e los instru111en · 

tos d e ra Ufica cióu, a. las potencias .in \·i tacl a s n Ja segunda Conferencia 

de ln. paz, a sí como a otrns p oten c: ins que se hab r:'111 adherido n. l n c:o u 

ve1Jci611. En los easos p red s tos por el p (1rrnfo p reced ente, d k ho g ob ier· 

no les bn rú eonocer n i mis mo tiem po la f echa en que ha rec ib ido la 11 0· 

tificnción. 

A r t . 4°. La s poten cias no s ignnta r ins se rft n acl 111 i t iclns :1 :idhe rirsu 

a In. p resen te com ·ención. La po tencia q ue clcsec n cl he ri rse no tif il':t su 

in tención p or escr it o a l gobierno ele los P níses Bajos, tia11s 111itiénclole 

e l a cta d e ad hes ió n que serft cl ep ositncla e n los anhi \·os 1l e di cho gobier 

no. E se gobierno trnusmiti rá inmeclin t nmen tc n todas las otins poteu r in <> 

in1·itndas a Ja segunda Confcrenéin de la pnz CO!l in cer tif it ncln conform e 

ele Ja. no t ifica ción a s í como d el neta el e ncl hes ión, incl ic:rnclo ln fecha en 

que ha recibido Ja noti.fi cn ciún. 

Art. 5°. - Ln. p resente eonYen l'ión prccl ucir:í efe cte, pnra l:i3 poteu

eim; que h ubiera n p:nticipa clo en el pr imer d e pós ito d e lns rntif itnti one!', 

Eesent::t d ías desp ués ele Ja fcchn cl e l neta d e ra tificnci6 n, Y Jns que se 

ratif icnrau ulteriormen te o que se nd hiern n, sesen tn d ía s después que la 

not ifica ción d e s u rn t i f icac ión o de su a d hes ión hnyn s ido rec ib'.cl :i por 

el gobierno d e los Pa íses B a j os. 

Ar t . uº. - S i sucediern c¡ue una el e las potencias con tr a ta ntes q u is ie· 

r:i. d enu ncia r la p r esen te con1·e11 ci6n, la d e1m 11 cin. serí1 notificnda por es

crito a l gobierno de los Países B njos que com unicar ií i11111 ed ia tamrnto 

copia cer t ifieada conforme de Ja 11 0! ifi cnción n. t odas la 3 otrns p otencias, 

El, C'OBRO COlJ Pljt~ IYO l" L \ DOCT Hl :\A DR.\GO ¡.¡ !) 

d i<.:r ionc · cl cl pa ís ele! con t r a to, que deben ago~ar~e previamen -

1e : 2° los c111¡Jl'isl ilos piíbhcos, con cmi~ ión de bono , que cons

t ituyen la deud a na c: ionnl, no podrán en ningún caso dar lu

g-a r a agresión mi litar ni ocu pación mater ial del s uelo ele la 

naciones americana ». 

Delegnclos de otras naciones, si b ien no compar:ic:-on las 

r e ernis argentina tendien te a del inear las deudas p úbl icas 

de las ele or igen c:ont rac:tua l, por u pa r te, formula ron ta m

bién las s uya . . 
L a con\'e11c10n adop tada m ejo1·aba rn-

d udablemen te la p rnposición P or ter. No 

e:nfregaba a lo. á r b it ros Ja determin ación de la gar an tía del go-

b. · s t , blec'ia clí1 us ula depr imente a lguna : prescri bía, 1erno n1 e h • • 

b. J)i·oced imiento arbi tral semej n n te a l de la co11-cn cam 10 , un 
·, ¡ ,1,.1.cglo pacífico de las controversias i11 /er11 a-1·c11c1on para e " 

· 1 tll tti·a' cla en Ja mis ma conferencia, con el objeto ele c1011a es, res ' 
limit111', com o lo enunciaba :-;u clenomin11ción, « el em pleo de la 

f el Cob1•0 de deudas contract uales ». ne1·za para 
Tal f ué el epí logo de la doctrina ele Drago. 
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1 1 de derecho internncio:1a l coml\rdn: 
Prole•or su 11 en e . • · 

- 1 F cultnd dP cicncrni cconom1rj\~ 
en n " · · J 'bl' . ¡· . do de dererho 1ntcrnnc10110 pu 1co 

" ndscr1to con i n n.1 . . . 1 
. lt d de derecho y c1cncrns •oc13 e~. 

en In F3CU 3 

1 recibido. L n denuncia 11 0 proclu-
. 1 1 f 1 rt en q ue J:i ran 

hrtc1éndoles sa Jcr a ce 1' tenci:i que In h:iyn notificndo 
1 res1lecto de In po 

éirú sus efectos sino coi . . . • )t·ip llegnclo ni gobierno ele los 
y un n iio d espués que lrt notificncw n · · 

Prt íscs B nj os . . · t rio de Negocios extrnujc· 
~º . . . . Jle\·ncl o por el n11 n1s e . . . 

Art . 1 • - Un 1eg1stio 
1 1 1 clerJ6sito el e Jns r:i tif1cn· 

· · li cnr1t la foc in <e 
ros de los Países BnJOS, 111< • • r ·:ifos 3º y ·!º nsí eo111 0 la 

. 1 del a rtículo 3º, p.m . ' 
eioHes efcctuaclo en n rtuc . . not ificaciones de nclhcsión (nrt . 

· 1 rcc1 b1cl11 s !ns . 
f echn en q ue hubicrnn SH o . nfo 1º) Cad n potenc1n con · 

(a r t . 6º, parr.. · . 
-! º, p:'t rrnfo 2º) o d o clcnnnr in <le ese registro y n pccli r ex· 

. conoci111 iento 
ti atn nte es ndmit id n n tom:u 

t rnctos ccrti f icml os confor 111cs. ;¡) 
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El derecho internacional ante la ética 

I. X ecesidad de una re\·isión de los p rincipio del derecho in te rnacional. 

- II. El derecho internacional cJr1s ico : a) Ja sobe ra nía y la política 

internacional; b) los in tereses ,·italcs y el honor nacional; e) la 

guerra. - IIT. La cnsc1i:tn7.a del clcrec:ho internacionnl. - I Y. El 

derecho in terna cional cien! íf ico. 

I 

NECES IDAD DE C.:XA flEYI SIOX DI·: LO. PR l :\C'IPIOS f H.L DERf::L'llll 

1XTEHXAC IOX1\ L 

N"unca ha perseguido m:1s el hombre al hombre, que en e:
to.- últimos tiempos. ?\unca le ha ccre~do más, arrastrando al 

hambre a region~s enteras, obligando a Ja bancarrota a n acio

nes ayer -poderosas. N"unca la frase de P lanto, Bacon Y Hobbe:, 

- horno, ho1111ini lupus - h a tenido un a más triste justi

ficación. 

Sí, el hombre es el lobo clel hombr e. Y c uando éste debe con

tenerse en el terreno ele las r elaciones interna s dentr o del E s

tado - por el contr alor que esta entidad supon e sobre sus uni

dades compon en tes - encuentra, en ca mbio, libre campo allí 

donde la depredación a()'re()'a r enombre v el asesinato colee-º o • 

tivo es una condición preúa para Ja gloria. 

' 
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Los estado han fab ri raclo una lógica d istin ta de Ja que e 

obse n ·a en todo. lo.· demás órdene · .'· una e ca la de rnlores 

en la que é tos apa l'r<:en . ub Ycr tido . . La. ha n cr ead o para su 

uso pcr. onal en sns re la ciones con lo otros estados. Ella 

esta lóg ica c1 ispal'atada y esta e ca la irrisoria - lran dado 

l uga r a Ja creación de un del'cc: ho actualment e a b urdo : el 

clercc:ho int e rnacional. 
Cada país. en r l continno progre ·o que ignifiea la marrha 

a tt·a n~s del t icm po, ha proc:cclido a fornrn i· en su . eno las 

institucion ..!.· nec:csaria. pai·a obtener el orden -;-.· la ·cgu ridad 

Ello e1"<1 una condición ele . u e.xi tencia . En ns orígene- búr

ba ro Ja fu erza fué la s uprerna ley. Luego, aquella anarquía 

d el comienzo f ué regulúndo.·c. modifieúndo ·e, merced a i ·te

mas que iban red uciénd ola ele más en más ~· colocando aque

l la f uerza en man o , primero i1·1·e ·p on ·ables, l uego controla

das. Iloy, en cuanto :e refiere a la · r elaciones internas en una 

n ación. Ja fu erza no es el d er echo ni asp ira a s2rlo -;-.· la n onión 

ele Justicia - dentro de la n ecesarias rnriantes locale · - e: 
una r ealidad. Cada p aís presenta a la curiosidad mundial có

digos c·ada rnz nuís p er fectos y cifra en ello su orgnllo (1) . La 

org-aniz1H:iún el¿ ~ U just ic:ia es un exponente de u ciYilización. 

Xada ele ello, en c:ambio. ocur re en lo r eferente a las r elacione' 

ele E stado a E stado. Cabe deci r, en tonces, que el derecho in

terna cional - qu(' se d i. fraza con el pompo~o títu lo ele DPre

cho de gentes - e: una s upeni,·eneia de a quel lo: 01·ígenes 

.anúrquico: ( 2 ) . 
Poseemos el dc1·ec ho i n ternacional que correspondería a tri-

(1) ... « ~ ¡ nous no11~ clcmnnclons qucl est le cnrnrterc comnnm ele 

t ous ('CS étnts, Jtous t rou,·ons que ec ea ra ctcre consiste clnns leur co11· 

cicurc juridique, <bns lt• u1· résolu tion el ' nmé liorer par lcurs lo is leur con

clition d ' cxistenee. » Da\"id J n,rnc H ill, L 'Etal ?110derne et .<'orga11isation 

illtcr11 atio11a/e. I'aris, ºF l:11nm:uion, éd ., 191 ~, p(1g inn H. 
(:! ) « La <·onclitio11 clu 11H11Hk au point de ,·ue internnt ionn l est clcpuis 

iongtem ps 1111 étr.I cl ' nn:tr<'h it" po lic·ée. » ll ill, /or. rit ., p{igina 22. 
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nos ocupa - El derecho i11l cnwcio11al de lci dc111ocracia 
compa recía en Londre ·, como consejc rn de lo E stados nidos 

contra el P erú, en el arbitraje Landreau. Sin embargo, t ras el 

grave personaje oficial, trasparcntúbasc el .fe1·vien te tradc

unionista, que descmpciíara durante Ycinticin co años, ante la 

Suprema Corte federa l, especialmente, el papel de altonicy at 

law de la American f ederalion of labor y que fuera designado 

por el 38° Cong reso anual de di c: ha institu ción, para funda

men tar legalmente una campalHl contra la actitud r eacciona

ria de los juec<?. , que obstaculizaba n el de em·olvimien to de 

la: r eformas :ocial e:. Y a.·í, este perfecto conocedor ele los con

flictos de los E stados Unidos cnn las naciones latinoa merica

nnas, dice : « Xos hemos hecho temer, y no amar, en todo. lo5 

países al . ud de nu e. tra frontera mejicana; hemos desconoci

do nacionalmente nuestros deberes de ciudadanía in ternacio

nal » ( 4) . Y r e.fi r iéndo. e a l rol de s u país en el ;nundo, exclama : 

« "Xos convertimos, como los otros, en ba ndidos de gr an enver

gadura, y nos ta j amos un pap(!l influyente en un mnnclo don

de es la fuerza lo c¡nc reina » (5) . 

Todo esto nos permite hacer nuestras las siguientes palabras 

de Eduardo Lambert, prologuista de la tradu cción francesa : 

« Las Yistas desem·uel tas en el presente libro no son el pro

ducto de las solas meditaciones del autor. Ellas no hacen más 

que fijar en fórmula:, o cri. talizai· en definiciones, los sen

timientos jurídicos que predominan actualmente en los círcu

los sindicalistas de los E stados Unidos. E s una concepción 

obrera o popular del derecho internacional públ ico - con

cep ción resueltamente pacifista - que se yergue en lucha con 

lar (:.\foorc, History a11d digest o/ the lntci-11ational ..d.rbitrntio11s to whicl1 

the Uniled Statcs lws been a party, Washington, 1898), la. cual, desgra

ciadamente, es ya muy antigua. y do 111{1 s r etlucido alcance. 

( 4. ) Jackson H. Ralston, L e clroit internati01wl de le~ démoc-rntie, 

París, Giard, éd., 1923, p{lgina 161. 

(5) nalston, loe. cit., p:'1gina 169. 
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la conce p<: ión aristocrática y na cionalista en la que e inspi

ran los tra tados <: lásico. de derecho interna1:iona l. » (6) . 

Dc,.;cle luego, que ca. o. como los de Cimbali y Ralston - má<; 

t r ilgic:o éste que aquél, ~-a que debe quemar lo:; íd olo. que ado

l'ill'll otror a - . on Ja excep c:ión . Precí:n .'e una rara valentía 

parn llegar hasta el fi n de las propias conclu iones in la ca

,.;i in eYitabl cla ud icac:icín intermedia. Se requier e un carácter 

l;er fr cta mente educado y , al propio tiempo, una singular fle

xibiliclacl de espíri tu . Condiciones, en suma , qnc excl uyen la 

posibilidad ele 11 umer o:o ej emplos. Y es prcci:;aman te esta 

a usencia. la que pei·mite q ue . e eternicen el err or y la in-

j ust ieia. 
Bnstn echa!' una ojeada sobre la ituación mundia l para ba-

llar razón 11 nnestra pa labra · del comienzo. Europa acaba de 

. al ir d e Jn guerra m[is cruenta que la historia r ecuerda, dando 

la impresión de que 6sta nada le en -eña, tal es u a.fán en r ei

term· errores, en aumen tar el capítulo ele infamias, en llenarse 

ele destr ucción ~- de a marg ura . Cada estado reccln del vecino Y 

proyecta qu iméricas venganza ·. En tanto todos corren al abismo. 

El desastre económ ico, rná. a ~entuado en uno. que en otr os, 

pe1·0 por tod os ·entido, cr ea para nuestra ciYilización una i

t nae:ión tal de peligro que parece milagro que no se abandone 

e:e bl'!gaje d.'! odio para colaborar en la a lvación común . .Amé

rica po:ec en ~u ,,;eno a l g r an · acreedor mundial - los E stados 

Unidos - cnYa Yitnliclad absorbente se trad uce en un impe

riali: mo inesc.rupu loso que a menaza la libertad de veinte r e-

públicas. . 

I b t 1 ]os l
·cl eales de paz y de r esp eto mutuo, ¿no 

.Ja anca n·o a e e ' · 
. . . 1 1 0 ·mns y del concepto del ele· 

obedece a la def1c1cn crn e e as n 1 
' · 

· 1 t entonces, la n ecesidad de 
recho internncional 7 E s ev1c en e, 

una revisión ele sus principios. 

(6) L e d roit i11t eriwtio11al de la dé111ocrat ie, piígi)l:l 17. 
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II 

EL DE R I::C l:IO 11\TI::RXACIOXAL CLAS ICO 

Encarando los estudios sociales con el imprescindible cril r · 

río his tórico, corresponde antes de r enovar lo exis tente, comc11-

zar por conocer las ca usas de lo act ual. D ébe e, pue:, proceder 

ª una mise au point, recordando las características de lo q ue 

Uamaremo · el d e1·ecl10 · t · l l ' · · " 1 · m ernacwna e a: 1co, p or opos1c10n a 
futuro derecho 1ºn te . · l · 'f' 1 nac1ona c1cnt1 ·1co. 

E sta dis tinción no e · nueva. Ya en 190:1:, Cimbali l o: clc-; ig

n aba con los nom br es de arb ilrru· icda cl i11/ c r no c io11al !J ?1111•110 

derecho internac · l (,.., ) . , iona ' ·, :r, 1·rr1cntcmontc, Hnlston los opo11rn, 
más so brian t · I ' · ien e, t1tu andolos accepf cd inlenwh'onal. law y real 
intern ational law (8) . 

¿ C uále: son, en tonc<'s, las actuales características de esta 

rama de las ciencias sociales? 

El derecho internacional públi co actu a l, e: sólo un s i11111! a

cro de ciencia. Ca rece de legalidad, d esde q ue sólo se apoya 

en la fuerza. E s horro de moralidad, y a q ue se funda c_n 10 · 

a petito · - ni siquier a de un pueblo - ele una clase de un pue

blo, en detrimento de todas las demás y de la s justas n cce· 

s idades de los pueblos menos fuertes. In-n ora lo que es j us· 

t icia, \)Ues a l amparo de s u n ombre se c~mcten las p eor es in

f~mias : se mata, se incendia, se pilla, se somete a la escla 

\'itud Y al vasallaje. 

El derecho interna cional actual equipara el derech o ª la 
fuer za Q , I J', · t ue h orror es n o ha com etido Inglaterra en la nciic1 , 
<:n E "'i ')to 1 . \ l' " 

, ~ t • en e Transvaal, en Rhodesia; Francia en 11.rgc 1
" 1 

'I onkrn, Madagascar, Sen egal ; A leman ia en s us colon ias afr i-

( 7) Cimbali, E l m1cvo clercclto inter11acio11al, en la. Bibl io teca socio-
16 . . 

[}lea wtcriwcional Barcclonn, Hcnrich y Cía., ed ito res, s. f ., púginas 
11 Y siguientes. ~ 

(S) Ralslon, loe. cit ., páginas 172 y 1'73. 
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canas, que se le han a n cbataclo, n o para recobrar u libertad. 

s ino para cambiar de dueiio; E spaña en i\farrnecos, que es la 

t um ba donde m uere ·in dign idad su ju,·entud y el pozo . in 

fondo ele lo · despilfarro que la agotan ; ~élgi ca en el Congo; 

Ttalia en la desastr osa campa iíu de la Colon ia Eritrea, prin

cipi o de ·u abortada p,olítica colonial; P or t ugal en i\Iozambi

quc; E stado · U n idos en Filipin a , p resa apar en te, y en Haití , 

P uerto Ri co, San to Domingo, Colombia, 'uba, presa· ocu l

tas, en la. que sn ,·ora eiclad s in lími tes e ejcr <'i ta en razón di

r <!cta a la d ebil idad ele s 11 \'Íctima? . . . ¡Y todo ello, con. enti

clo, perm itido, ans pir iado por el derecho intc rnn cion al ! 

El Estado - despojado d e las vir tudes mís t·iras con que la 

adornan sus p anegiris tas - n o es mús que una aglomer ación 

d e incli,·iclno:. ¿ P oi· qué n o hn ele cxigfrselc, en tonces, que r¿..,. 

pete las normas de ju ·ti cia e ·tablecidas para cada uno el<.> 

aq uéll os ? ¿P or qué n o clcberú comportarse, en u · r elaciones 

con lo. otros e:tad os, <.>n la fo rma en que, n ormalmente, se con

c1 ncc u n incl i\'icln o con relación a los demás~ La just icia, tal 

<:o rno :e en t ien de en el seno de u na nación , n ada tiene que ha 

cer co n In con cluda d e e:a misma nación en sus a unto" intcr -

1rncionales. ¿Por qué n o :e aplican a la vida ele las nacion es la 

n orm ns juríd icas que se han ac:ep tado para la actiddade~ ele 

los 11ombrcs? :0."u cstra co11c1ucta internacional es ab.;urda. Ya 

mos cren n do en el : eno ele cada paÍS UD derecho despojado d e 

p rejuicio· .'· ele cr ueldad , p er o nos r esisti mos a aplicarlo a las 

11
ccesidadcs in terna cio1ia les. A dmitimos las \'i olencias que dc-

rivan del estado a núr quico de la \ida d e las naciones sin pl'e

ocupar nos ele aceptar el faíci l r emedio; antes por el contrario, 

cada país r etarda cada clín, con nuevas inju 'ticias y veja cio

n es, el momento ele la aparición ele un der echo internac ional 

verdad er a mente científ ico. 
Bn todo paí.s que presen te ga rantía · i nst itucionales, les sería 

impo. ible a los habi tan te· ele una ciudad marchar sobre otr a, 

1
rnra r e:olver \'iole11 ta 111·:mt e s us diferen cias. En el improbable 

H EV. PL\ C. l>E 0 ~:11 . - T . (\' 
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caso de que esto ocurriera, todo el r esto de la nación impediría 

tal hecho y el asunto sería r esuelto por las vías lega les. :Más 

aun, e. posible que el pensamiento de una violencia, de una gue

rra ci:iil, si se presentase, en virtud de estar educados su ha

bitantes en el respeto de las institucion es y en la confianza en las 

resoluciones judiciales. ¿Por qué, en ton.ces, esto que no le sería 

posible a una ciudad, ha de . erlo a un grupo de ciuda~l es, re

unidas en E stado 1 ¿Por qné el resto ele los estados n o habrían 

ele impedirlo, sometiéndolo a la r esolución de una alta cort e 

d e arbitraje, o a la de trn supremo tribunal de justicia inter-. 
n acional 7 

A) La soberanía y ~a política col onial. - Una de las c:ausa: 

que impiden el advenimiento de una era éle paz y de tranquili

dad internacional, es una fal:a noción ele la soberanía de ca

da Estado. 

El concepto de la soberanía absoluta del E stado - encar

nado en el príncipe, de acuerdo con las ideas de la época -

encu en tra en ?11aquiavclo su mús ca racterizado defensor. Du

r ante muchos años los jefes de los pueblos hicieron gala de un 

poder ilimitado. L a debilitación de la r ealeza, en Francia, como 

consecuencia de las luchas r eligiosas, tra jo consigo el inten to 

del r establecimiento de la fortaleza r eal. Su expositor y s iste

matizador más destacado fué Jean Bodin. P ero, así como cir

cunstancias religiosas y políticas 'determ ina ban la creación d e 

doctrinas absolutistas, la emancip ación de la Holanda ele la 

inflexibil idad religiosa y del equivocado gobierno de F elipe IT, 

favor eció la proclamación de t eorías más liberales. Althrn;ius 

enunció el con cepto moderno de E stado, que po ·ee derechos 

y está - a su vez - sometido a limitaciones. Por último Gro-
' 

cio, con sn obra capital (9) , intuye, por vez p rimera, la posi-

tilidad de la existencia ele una entidad super cstadual, y guía 

a las soberanías locales y secundarias hacia la constitución de 

(9) Grotius, De Jure BelH ao Pacis, Amstcrdam, 1625. 

-· 
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111111 soberanía absoluta y uniYcr al (10) . 'in embargo, . u p cn

~amicn to n o era , en e ·te punto c. en cial, muy d efinido. A í, d e

e:ía : « Se llama potencia soberana, aquera ,cuyo:; ac:tos son 

independiente de t oda otra potencia su perior, ele suerte que 

no pueden ser anulado: por ni ng una otra volunfaci h11111ana. » 

E. ta (iltinia parte queda explicada con sólo r c::orcfar qua, en la 

época en que Grocio hacía esta declaración, existían aún r <!y :!s 

absolutos cuya per :-onal Yoluntad podía decidir una guerra . 

Y y a sabemos que la g uerr a era el depor l'3 fayorilo de los 

reyes . 
Oppenbeim, otro célebre tratadista clá:ico, agrega : « La 

soberanía es la otra autoridad . uprema ; una autori dad que es 

independiente ele toda otra potencia terrestre. La ::;oi;cranía, 

en u sentido e tricto y má c: trccho del término, implica la 

independen cia con relación a toda otra autoridad Yccina, en 

el interior o en el exterior de las fronteras d el paí . » 

Otro autor mús cer cano a n osotros, Fiorc, que r epres:m

taba a la cien cia oficial italiana en la é¡?oca en que 'imbali 

era p erseguido, :e expresa en la ·iguiente forma : « La autc

nomía es el mú: importante ele todos los derechos, y s i llegase 

a fa ltar por completo, el organi mo no sería un Yc1·cladero E ,_ 

ta el o; si 110 fuese íntegra, faltaría a éste la existencia per

fecta » (11). 

~o hay duda de que tal teoría, presen tada al efecto con las 

defi ni ciones el e s us más eminentes defensores, no tiene nada 

de c ientífica. ¿ Qué razones d e tal orden existen , para ad mitir 

la soberanía absoluta de los estados, como condición necesaria a 
su existen cia ? 

La soberanía no debe ser una cualidad absoluta de los es

tado: . Tal situacir.n es ab urda, y nocirn para la constitución 

(JO) HiJI, loe. cit., p{1ginas 26 a 37. 

(11 ) Pn cunl Fiorc, 1'ratado <le <7crecho i11 tcrnacio11al público, Ma

clricl, Góugorn y Cí:i., 1870, I , p:'tgina 245. 
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caso de que esto ocurriera, todo el resto de la nación impediría 

tal hecho y el asunto sería r e uelto por la.· vías legalc . :Mús 

aun, es posible que el pen.·amiento de una violencia, de una gue

rra ciYil, si se presentase, en Yirtucl ele estar educados .'n. ha

bitantes en el r espeto de las instituciones y en la confianza en las 

resoluciones judiciales. ¿Por qué, enton.ces, esto qne no le. ería 

posible a una ciudad, ha de serlo a u n gru po de ciuda~les, re

unidas en E stado 1 ¿Por qué el re. to de los estado· no habrían 

de impedirlo, sometiéndolo a la resolución de una alta corte 

de arbitraje, o a la de un supremo tribunal de justicia ínter-. 
nacional ? 

A ) La soberanía y ~a volítica colonial. - Una de las cau. as 

que impiden el advenimiento de una era de paz y de tranquili

dad internacional, es una fal:a noción de la soberanía de ca

da E stado. 
El concepto de la soberanía absoluta del E stado - en car

nado en el p rín cipe, de acuerdo con las ideas de la época -

encuentra en ::Haquiavclo su m<'i s caracterizado defensor. Du

rante mucho: años los j efes de los pueblos hicieron gala de un 

poder ilimitado. La debilitación de la r ealeza, en I• r ancia, como 

consecuen cia de las luchas religio a:, trajo consigo el intento 

del restablecimiento de la fortaleza r eal. Sn expositor y siste

matizador más de. tacado fué J ean Bod in. P er o, así como cÍl'

cun. tancias religiosas Y políticas determin aban la cr eación ~l e 

doctrinas absolutis tas, la emancipación de la H olan da de la 

inflexibilidad r el igiosa Y del eqnivocaclo gobierno de F elipe IT, 

favoreció Ja proclamación de teorías más li berales. Alt hus ius 

enunció el concepto moderno de E stado, que posee der echos 

y está - a su vez - sometido a limitaciones. Por último, Gro

cio, con su obra capital (9), intuye, por vez primera, la posi

l:iilidad d e la exi:ten cia de una entidad superestadual, y guía 

a las soberanías locales Y secundarias hacia la constitución de 

( 9) Grotius, De Jure B elli ac Pacis, Amstcrdam, 1625. 
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nna : oberanía absoluta y uniYer a l (10) . Sin embargo, . u pen

~amiento no era, en e ·te punto c:encial, mu:< defini do. A. í , d e

e: ía : « . e llama potencia sobc1·a na, aquera ,c u.ros actos :on 

independiente ele toda otra potencia superi or, de s uerte que 

no p ueden ser anulados por ningnna otra vof1111locl humana. D 

E sta (1ltima parte queda expl icada con scílo rc.:ordar qu<!, en la 

época en que Grocio hacía esta clcclaración, existían aún r ~.r~s 

ab olutos cuya per onal Yoluntad podía decidir una guerra. 

Y ya snbemos q ue la g uerra era el deporl<! .faYorito de lo.:; 

reyes . 
Oppenbeim, otro célebr e tratad i ·ta clá ·ico, agrega : « La 

:oberanía es la otra autoridad s uprema; una autor idad que e 

independiente de toda otra potencia terrestr e. La soberanía, 

en sn sentido e. t ricto y má. e. trecho del térm ino, implica la 

independencia con r elación a toda otra autoridad ,-ecina, en 

el interior o en el exterior de Ja. fronteras del país. » 

Otro autor mús cercano a nosotros, F iorc, que r eprc w 

Utba a la ciencia oficial italiana en la época en que Ci mbali 

era per. eguiclo, se expresa en la s iguien te forma : « La autc

nomía es el mús importante de todos lo: derechos, y si llega ·e 

:i fa ltar por completo, el organi. mo no ·cría un verdader o E ·

tado; . i no fuese íntegra, faltaría a éste la existen cia per

fecta » (11 ) . 
~o hay duda de que tal teoría, presentada al efecto con las 

definiciones ele s us más eminentes defenso1·e , no tiene nada 

de científica. ¿ Qué razone: de ta l orden existen, para admitir 

la sober anía absoluta de los estados, como condición necesaria a 

sn exi. tencia 1 
Iia soberanía no debe ser una cualidad ab. ol uta de los es-

tad o._ Tal situacif.n es absurda, y nociva para la consti tución 

(JO) Hill, loe. cit., piíginas !?G a 37. 

(ll) Pascual Fiorc, J.'rataclo <la derecho 
/, . '\1.-dricl, Góngora y Cin., lBiO, I , p.igrna - o. 

i11tcr11acio11al público, }fa-
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fut ui·a de un a sociedad de las naciones. L a sob:!ranía sólo pue

de a dmitirse en el or den interno, es decir, como una superio

Tidad del E stado sobre sus p ar tes integr antes. Y esta noción 

d e soberanía absoluta , que está en la base misma del derecho 

internacional clásico, es un fer mento de anarq uía. 

Es por ello que R alston nos d ice : « La soberanía real :e 

detiene en las fron teras del país. E l der echo del d ueño de casa 

<le imponer su volun tad a otro, s in su consen timien to, cesa 

<mando el otr o ha franqueado el umbral de la casa. L os re

y es, adulados por sus cor tesanos, lo han negado. L os cl iplomil

ticos, sus ser vidores, se han hecho ceo de esta denegaciói1. L os 

teóricos del der echo internacional han mar chado a remolr¡ue 

de lo: d iplom út icos. Engañados por un término bastante exae

,to en derecho inter no, per o que se ha querido t ransportar fue

ra del círcu lo estrecho ele la n ación , los hombres han perecido 

por millones en las guerras extranjeras » ( 12) . 

El der echo inter nacional clásico es un der echo serenamen tz 

amora l (13) . Cuando su empfri smo desaparezca, para tomar una 

.construcción y un desarrollo neta mente científico, sólo . er á 

aceptada la soberanía doméstica de cada E stado qtle b ' , ueno 
es decirlo, es la única lógicamente admisible. 

El comen tarista y codif icador clásico a ciuien 
1 e menos 13 

~rredrado la evidente inmoralid ad ele sus dicta' 111 .. B 
. . . . . ene,, 1 un t-

~cluh, ch ce, en un libro que quedará como monuin t 1 . 
en o e e Jn -

just icias, lo que rn a leerse a cont inuación . ~ E ·t el 
• • • K s an o la 

h uma111cla cl destmada a derr amar la civilización sob . 1 . 
1 e a h crt"t 

,cualquier estado colon izador tien e derecho a ext J <' 
- enocr su sobe-

(12) Rals ton, l oe. cit., púgina 47. 

(13) ¿Xo nos ha clicho Gusta1·0 Rümel in a ctua ntlo 
' • cerno rector de 

Jn. télebre l:nfrers iclad de Gotf in gen : « Sea. la cont rncliei6n rc"l . .• o ap.l· 
Tente, debemos admiti r que cicrtns :icciones son permititlns (a. los estitdos) 

por el cód igo de Ja mor:il política, aunque prohibidas por Ja ley moral 

i11dh-idual » ~ Rümel in, Polilics ancl tlte moral law (trad . de la. ed. ale · 

mnua.) . K~w-York, l!JOl. 
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ran ía sobre el ter r i torio ocu pado por lo pueblos salvajes, a fin 

d e f:n·or ccer la civili zación y la exten. ión ele la cultura . » 

E ste artículo 280 de El clercclio i11tenw,cio11al cocl·ificado, 

pretende d ar una base legal a las <lema ías que todas las na

<: ion cs europea· han ej e,rc itaclo sobre los pueblos débiles de los 

otros con t in ente . Hamiro ele l\Iaeztu, el conocido polígrafo espa

i'íol, en una corre. pondencia publicada en La Prensa, con fecha 

-1 de noviembre de 1923, :e refiere a la necesidad de crear ejér

ci tos especia le pa ra acometer las campafias coloniales, « dada la 

i mposibil idad de hacer popula r este género de empresas ». El 

seiior 1\f acztu, que, como se verá luego, es un d ecidido d efensor 

de tales expedicione ·, n o nos da, cm1)ei·o, la verdadera razón por 

la cual ellas fracasan. Esa falta de popularidad, ese modo ele 

con tr a r iar las ten dencias y los sen timientos de la p oblación 

laboriosa de una nación, para permitir la existencia de una 

ca ta mili tarista, gener ahncn te ignorante y brutal, es lo que 

lrn costado a Italia y a E spa ña los sangrientos reveses de la 

Colonia Eritrea, el de Annual, cuando ya no quedaba 1ü el re

cue1·c10 del cler:;astr e ele Gelvcs, que en el siglo x,·1 provocaran 

idén ticas causas que este otro, cuyas r csponsabiliclade se dis

cuten todavía, y la recien te acometida ele Abd-El-Krim, con

tra Fran cia y España . P er o R am.i r o ele l\Iaeztu, que lo cons

tata, no d uela , por esto, de su justicia. Así, escribe : « In
telectuales eximios, como don l\liguel de Unamuno, dicen -

venga o n o a cuento - , que la guerr a de ?.Iarruccos es tan in

justa como la de ~apoleón contra E spai'ía hace un siglo. Y 
esto no es verd ad. La guerra de Napoleón era una guerra de 

conquista entre p ueblos cr istianos y civilizado!>. L a guerra 

de Africa es una guerra colon ial, es decir, una g uerra civili

zadora de u n p ueblo a t rasado, y para todo h ombr e de sentido 

histór ico no habrá guenas mús just ificadas que las guei:ras 

coloni ales, p or cuya Yirtud ha sido posible llevar los bienes de 

nuestra civilizarión occidental por toda la faz de la tierra. Po

drú deci rse que la g uer ra de ?.far ruecos es cara proporcional-
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mente a los resultados que rinde. Ello deb:! suscitar Ja cl'Í tica 

r econstructiYa y reform adora de las cla:c: más principalmen

te interesadas en la economía nacional. La campaña podía sc1· 

r omántica y lleYarse con mala administración, pero la justicia 

de su ca usa, que eSt la ele la civil ización occidental , no necesit a 

ser declarada para ha cer ·e patente. » El :ofi: ma es n otorio; 

ning ún pueblo ele la t ierra tien e una moral tan elevad a como 

para gastar ingente· sumas para e.rfendcl' la civi!ización y la 

c11lt 11ra. L os que lo hae:en, buscan en las riquezas naturales o 

en la posicién estratégica de eso· pa ís~s, la manera de a umen

tar sus recursos o su poder con tra las demás potencias. En 

una palabra, los millone · que a l año ga:tan la · naciones que 

real izan política colonial, a. í e:omo la: Yidas que cuesta c:;a 

con quista, son sacrificado: n la cod icia o a l temor. 

T odas las n acion es que se el icen civi li zadas hrm su primido, 

en el or den interior, la ignominia de la esclaYitud. P e1·0 · on 

ellas mismas las que tol eran o ejercitan la paor de todas la· 

esclavitudes, la esc lavitud colccti,·a de aquellos pueblos que 

no tienen otro pecado que el de no poder defenderse, faltos 

ele fuerza y de cultura. El corolario obligado de este estado ele 

C<? ·as puede sin tetiza rse en la : iguiente forma : Los pueblos 

salNrjes, seuiín el derecho i11ternacio11al actual, 110 tiene sobe
ranía . E s inicuo que el dc1·ec'lw de r¡entes sólo protej a a lo: 

pueblo: que meno: lo neee itan, a los pueblos ci\·ilizados (mi

camente; de donde resulta que la soberanía sólo se adquier e 

y se conserva por la fuerza. 

Cimbali, con su a rdor característico, expresó en un l ibr o 

sen sacional - Popoli bal'bari e popoli civ ili - que los pueblo 

llamados civilizados n o tenínn el der ec ho ele imponer su civi

Jizaeión a los pueblos llamados bárbaros, así como qne el sis

t ema de expansión el e los primer os a costa de los segundos no 

podía llamarse un sistema de p olítica colonial (1±). Ocho años 

(14) Cimb:ili, Popoli úurúari e ¡10¡¡0/i civili. Roma, Strambi, cdito

r c, 1887. 
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después, en la cla. e inaugura l de su curso. o te1úa, con el mi ·

mo indomable brío, que« la política colonial de lo e ·tado" lejo · 

de acercarse al derecho y a la civi l ización, es políti ca ele ar

bitrariedades y de ba rbarie» (15) ; distinguiéndo e a e ·e efecto 

·entre Ja polí t ica ofi<:ial, arbit raria, ilegal, costo ·a, ,·iolenta y la · 

p olítica popu lar , que el pueblo con su olo bnen : cntielo e ·ta
blece, por med io ele corriente emigratorias, que forman colo

n ias beneficio. as para la patria leja na :• para la tierra de 

adopción. 
Vemos, p u e ·, que concepto de soberanía ilimitada ele un Es-

tado en cuan to a su· r elaciones con los otro · e ·tado , al par 
' que la rcscrn1 ele e ta soberanía a lo único~ e tado · que pue-

den im ponerla, trae como con ecuen cia una noción anárquica 

e inmoral , que pertmba la fundación, sobr e ba ·e· científica·, 

del der echo internacional del porvenir. 

B) L os intereses vitales y el honol' nacional . - Las confe

r enci as y congresos internacionales p asan, y el arbitraje obli

gatorio perman ece en el terreno ele los buenos deseos. De e"os 

buenos de cos que la hipocresía ele los gobierno: "ª creando, 

con la seguridad de que j amús llegar án a hacer ·e efectivo·. Son 

boni tos y sonoro. , y permi ten cer r ar « con nn broche de oro », 

de acuer do con el lugar com ún acostumbrado, la oratoria de 

los banquete· oficialc . . N inguna demostración - si aca o ella 

fuese n ecesaria - sería tan rot unda, como su rechazo en el se-
. · el in"'rata r eeor-

110 de la quinta Conferencia pa namerican a e º 
· · t : 1 la elación , a pesar de la actitud re ueltamente prop1c111 oua .e e . 

., · · . d . p la1ltar el arbJtraJC clelegac10n argentma. La n egatn a e nu e < 

obligator io en corr elación estr echa con la no limi tación de los 

A , · a pesar 
armamen tos, llan trasladado ele E uropa a mcr1ca - . 

. . , '11 . Jaba de la . consecuencrns el e la r ecien te lccc1on que aque a n os Cic e ' • 

1 1 f t s na d e una "'tierra siem-funestas de la p az armac a - e an a 1 ' e o 

pre posible, a poco que se produzcan conflictos o :e d zsanollc 

( 15) Cimb:i li, El nuc•o derecho i11lenwcio1wl, p{1gi11:i 103. " 
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una con cien cia de belicosa hegemonía en cualquiera de lo-; 

países latinoame1·icanos. Problemas internRcionales 110 solu

cionados, significan , en el preca rio e. tado del derecho interna

cional, armame1itos cada Yez má cuantiosos; es decir, cargas 

cada vez más pesadas que ¡¡fecten, baj o forma ele excesivos 

imp uestos, a todas las fuerzas vivas de un paí: . Y como bl 

material bélico, y tales impuestos que son . u consecuencia, n o 

pueden justificar :e :in la existencia Yi ible de una amenaza 

exterior, los chanvinistas que nunca fa ltan - haciéndole el 

juego a los traficantes de ar mamentos - se echan a bu~car , 

entre sus vecinos m~s próximo., el enemigo a quien han de 

apuntar los inútiles cañones (16) . 

Anatole France, el hombre que ha man ejado la ironía bajo 

formas más seductoras, narra en un cuento célcl.Jr e, cómo se 

forman las leyendas. 'ral proceso con. is te en deformar los ela

tos r eales que nos proporciona la experien cia, median te la r ei

t eración ele aquéllos, acompa ñada de una adición inconscien te 

de elementos imaginativos. De igual manera que Jos protago

nistas de Putois, los pueblos - diri gidos erradamen te por los 

políticos pr ofesionales y por los que medran en el desastre 

colectivo - no vacilan en transformar a una nación amiga 

en una formidable agresora con tra la cual hay que armarse 

sigilosa men te. 

Actualmen te todos los pueblos súlo ad miten el arbi t raje 

C"uand o sus intereses no les llcYan a la guerra. :\'o hay mot iYo, 

por fútil que parezca, que no pueda pr oYocar ;a. L a gran ca. 

tástrofe mundial de J9H, nació en el atentado d a 8arajc\'C. 

P ero, indudablemente, aquélla sólo f u é la caus1 Yis ible, la 

gota de agua que desbord a el vaso. En el fondo, ex istía un a 

(16) Esto, eunndo no los utilizan pn rn prorocnr, en el interior mismo 

del país, una descarga ele ese exceso nrnrnmcntista. « La fuerza públi rn, 

cuando tran ~pone las JH'cesidnd cs efr1·tirn s del Estnrlo, es dctir, eunndo 

excede lo c¡uc es t!í j ustiíicndo por la necesidad, es en sí un:i nmennzn 

contra el Estado. » Hill, loe. cit., p(1gina ::!51. 
• 
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· ¡· 1 ~ 1 · 'n de lo · mer cados de pro-rnestión de rn·a 1c ac1 en a po e. 10 

dn cción " de consumo. al par que la política armamen ti ta ha 

bía colo~a cl o a lo: gobierno. en un callejón s in salid a. Y ahora 

repitamos con Ral. ton, Ja siguien te pregunta : « ¿Por qué es 

n ccc:ario qu" Jos intcl'e. es . cuelo nacionales sean tan a menudo 

una c:ausas de roce ent r e naciones, o hasta - como en la re

ciente t ragedia mund ial - el secr eto motiYo ele la gue-

rra ? » (17) . . 
· l t ' n Toda. la . n acion es, en sus t ratados de arbit raJe, c. e. vir ua 

c:-;e pr in c ipio, estableciendo que podrán decidirse p or la gue-
. f t s 1 intereses vitales o rra cuando exis tan cau a · que a ec en · l · 

el honor nacion al, « co. a mist eriosos - di ce L aml.Jert - t r as 

las cuales se e conclen , a men udo, lo. intereses sórdidos ele una 

p eqneña minor ía de dirigentes » (18) . 
Los interc. es vi la les y el hon or nacional . on en tidades ~eta

f í. ica. , con ceptos ab ·tracto. , que, manejados por los prestidi-
. lí · · cen " desaparecen según las o·itadores de la po tJ ca, apaie ·' . 

~eccsidadcs de Ja situación. « L as vaguedades que· se clan al 

l ons umo sohrc el honor nacional , significando que ésta es u.na 

C' na l idad confiada a la custodia de los soldados, revelan , ~eJor 
1 . 1 ·a co ·a el atraso de nuestras ideas tal ,·ez que cua c¡111cra o I c · ', 

·, ¡ ciones de todo or den qnc 
políticas en comparac1on con as no . . . . 

· 1 t ··da actual Cuando u n md1v1c1uo particu-pre. 1( en a n ucs ra '1 ( e • 

. . ºf ·ai· sobre su honor, podemos contar con que lar empieza a \OCI e1 
·ecutai· al" ún acto irracional y probablemen te 

: e prepara para CJ ' < º . . .. 
l . · n.¡ ,·ocablo es como las s imples m te1JeC-nociYo a su pres 1g10. 1-, , . 

l c¡uc embriaga la imaginación con la a mplitud Y la ciones, a go 
• J t 'do Su elástica vaa uedacl p er-impri!C:JSJOn m ismas cic su sen 1 · · º 

mite clasificar ar bitrnr iamcn te el <iaso de que se tra te, ya como 

1. N t . n • ón ele las cosas Y de innocuo, Y.il como cas11s bel ,,, i ucs ia n o-.i , 
. 1 1 1 l · de escuela . L a efi-

sns pr opo rciones se aprox11na a a e e c uco . 

( 17) 

(lS) 

Hnlston, loe:. c-it ., p:'igina 54· 
l 1 l ll• 1110~1·at 1·c ¡J:'1g ino v1u . 

L o <lroi l i11tornn tio110 <e ª < • ' ' 
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mera cuchufleta de un per iodista extranjero, la caricatura mú 

ins ignifica nte :on señal . uficiente par a que :e desate en au

llidos la j auría béli ca. A e ·to se llama « sostener el prest igio 

nacional », « imponer el debito respeto » y otra s cosas igua!

men te imponentes y Yacía de significación » (19). >:o puede, 

en verd ad, hablarse má · claramente. 

Los in ter eses ,·i tale de un país tienen su fu ente, ya en polí

ticas de agresión de or igen bi tórico, ~·a en in fluencias que 

pr o,·ienen de las cla:es d irigentes desde el punto de vista eco

nómjco. E n rea lidad, lo · intere"·e · polít ico · no pueden sepa1·ar

se :ra de los económicos. De ig ua ! manera, el concepto de f uer

za, en este derecho in terna cional p recientífico que po: eemo . .:. 

es in~eparable de los inter e:e · vi ta le ·. ¿ Cómo ·cría n é to · ace p-
tados por los ele · • · · · mas paises, s1 no se basasen en el poder de 

conv~cción de un ar mamento ult rnpotente ? E s indiscutible que 

tras la sonoridad de es tas palabras - honor , in tereses vita 

les - sólo se esconden las pasiones de cada E stado, s u codicia, 

su ambición de engr andecerse comer cial y t~rr itorialmente, de 

<nimen lar i;u. sobrran ía, con::o se dice en la j erga diplomática. 

« En el fondo, corno agrega Halston, el diner o es siempre la 
cuestión vital » (20 ) . 

E l día que de. aparezcan del \'Ocabula rio político estas hue

cas palabras, que ha11 producido tanto daño, podrá cr eerse que 
ha lle"'ado el 1110 t 1 f . . · 0 men o e e un dar el derecho m ternac10nal cien-
tífico. i Cómo será pos ible obtener :o ? Con la implantación, so

bre sólidas bases, del a rbitra j e obligatorio, !-;Ín excepciones r¡uc 
lo desnaturalicen. 

C) La guel'ra _ L . . . 
. . · a consec uen cia , mmediata y monstruo~R . 

de esta existencia limitada 'f1el ar bitr a je, es la guerra . 
Ya H er áclito, el filó. ofo 

gr iego que dese u briera ~l per pet uo 

(19) K orman Angell ¡" [Jl'<lliGl .
1 

., 
7 

' C 1 tlSIOll 
Rcstrepo), pí1gina 28i . 

( ,·ers ión castell:rna ele S . 

(20) Ralston, loe. cit., p;'igina 122. 
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c1 eYcnir, enseiiaba que la guerra era fecunda, y ·u en eñanza 

ha ll ó coro, el e siglo en iglo, en t odos lo · apologis ta · de la Yio· 

lencia. 

Demasiado es pacio r equeriría el e tud iar la evolución del con

cepto guerrero a traYé · de lo tiempo . E llo ex~ederí a, ·in du

ela, la proporciones del p re:cntc e t ud io. Sólo nos cor responde, 

pues, el atenernos en la considerarión de su · caracter ística : 

más sa liente . en los tiempos modernos. 

E ncerrado los pensaclore · católicos en el principio ele qne 

lodo ocurre por Yolun tad de Dio , debi eron considerar a la 

g uerra corno el r esnltado ele u na le.r p r oYiclen eial. A í lo h i

cier on De i\Iai ·trc - en s u Oonsidératio11s sur la Fra11cc y oi-
' 

r écs de 'ainl Péfcl'sbourg - y Bo suet , en La g11errc et la civi-

l isnt-io11. 
La creación ele la g ran indu ·tria, ent re otr as razones, r eper

cut iendo en la organ ización política de las naciones europeas. 

creó el E stado (21) . Y este hecho influyó de una maner a notab!e 

&n 1·oclas las cabeza · pensantes de una épora. A l con cepto del 

superhombre le sub: t ituyó el concepto del s uper-E . tado. Niet

sche - que anhelaba un e tado mil itarizado, como medio par a 

que de él surgiera el hombre fuerte - fué completado por Treit

schkc ~- por L asson . E stos fueron má · afü1, osten icndo la om

n ipotencia del E stado, su derecho a una soberanía ilimitada y, 

particularmente, a la extensión de e t:i sobera nía por la gue

n a razón de lci cxist rncia del E stado. 

; no se cr ea que este pensamiento quedase circunscri to úni

camente en el ter ri torio de Alemania, el es tado mil itari: ta 

p or c.xcelen ei11 . P or el contrnrio, tra ·pa ·ó sus fron teras ." co

men zó a ha llar adeptos en t odos los países europeos. Véase, 

por ejemplo, el s iguien te pií r r afo : « La inmodl iclad in terior 

110 es siempre la condición obl igada de los estados; g rande · 

· ¡ · ¡ ro1110 ¡1r imcr:i c·:iusa de su formnci(m, l:i fue rza (21 ) H1! eons1c era, • • 
. . t ¡ spn·icio !le! in terés cl in(1st ieo. Ti il l, loe. cit ., p(1gina 25. m1 li tn r p ues n a 
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intereses nacionales pued en acon 'cjar y a utorizar la guerra; 

e: una honrada equiYoca <;ión, pero nna eqtli\·ocación al f in, creer 

que para que toda guerra S\!a ju. ta elche ser p1iramente de

fen ·irn ; han ex i. tido y existirún en t re los diver. os , estado: 

conflictos naturales y cambios territoriales l egítimo~· ; e.le todos 

modos no e tá prohibido a las naciones y a su. jefes t ene1· i11g

ti11tos d e cng1:cmclccimic11to !J de gloria. » E tas palabras no son 

de ninguno d e los profesores alema n es antes n ombrados : per

tene<;en a un francés ilustr e, Guizot , quien las estampa a l co

mienzo del tomo IV de sus interesan tes .llc111oires po111· suuir 
el l(l histoire de mo11 tc111ps. Y, ya sabemos, que fuá otr o fran

cés de talento, Proudhon, el que e tablcció el derecho ele fo 

fuerza en e. a obra tan di . cutida que . e titula La paix et ln 

guerre. L o que ocurre, es que el germúnico ha si. tcmatizado, 

con su facilidad habitual , e. ta doctrinn, subordinando a ella 

toda Ja arquitectura de . u nación. 

Innece. ario parecería agregar que el cle1·ccho es indepen

diente de ·la fuerza , i toda la escuela tudesca no enseña ra lo 

contrario, equiparando ambos con <;eptos. De esta no: iÓn de 

la .fuerza como creador a y di . p en;;ac101·a del der echo, nacen , 

por lo gener al , lo. llamados be11ef icios de la guerra (22 ) . 

Para sus preconizante-; « todo d erecho nace originariamente 

de la fuerza », como sostiene el 1u·ofc;;or Xamias ( 2:3 ) . Y agrcg,1 , 

dentro de la tendencia a que no: rcfcrimo:, que la guerra « es 

uno de lo. más potentes fae;tore. de la ,·ida » . E . ta paradoja 

- que, como todas ella:, tiene un p oco de verdad al s:r cons i

d erada desde un punto de v i;;ta especia lísimo - se encuen tra 

(:?:?) « L a guerre est didnc, <· 'c ' t ·:'t·dire primordialt', es~cntiellc a la 

rir, a la procl uction mcme ele 1 'ho111111e el de l:t société. » P . J . Prudhon, 

r:a .fJU<' IT<' d la poix. J:cchcrchrs su r lo /!l"incipa rt fa cons.litu tiou cfo 

tl1·oit des gens. Brn xellcs, Collcction H etzel, Lacrc. ix, Y:tn )focncn et c:c., 
écl., ~ . f ., p:ígina 3(\. 

(23) .\mcrigo Xami:i~, Pl'i11d¡1ii d i M>Ci1J/11r1ia t' ¡10/ilica, Ro11rn, S i

gnorclli, ecl ., 19:?3, ¡i:ígina :?ü . 
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el Cl1 el C'
a¡)Ítulo XY. de ~u recien te - Pri11 cipii cli so-asenta a 

ciol og ia e poi i I ica. 
A In guerra :e debe, al decir ele . u o ·tenc!dore , la uniclnd 

política ele la que ha surgido el E ·tado; p or ella e han fu io

naclo los pueblos, ~- :e han logrado. en el ten·eno científico, 

estupendas i11Ycncio11es :; ele ·cubrimien tos, que luego han ido 

aproYechado. pal'a la paz. 'e ag rega a ello que lo pueblos que 

110 luchan n o t iene historia: ·ofo:ma eYiclentc, ya que todos lo 

« primi t ivos » han luchado en eternas rirnliclade tribale , s in 

llegar a con. tituil'la, a. í <;01110 que la llamada « bi toria de la 

civiliza ción » no e: sólo la histol'ia p olí tica ele un pueblo. ino 

é ta es una pequeña y :ecundaria pa r te ele aquélla . 

Fundados en In legi timidad ele ·u derecho de la fuerza, con

cep<;ión inhumana y antij urídica del derecho, los adicto· a la 

gue rra sacan con ·ecnen cias igualmen te ruda e i legales. Co

mienzan p or cons iderar nocin1 toda propaganda pncif ista . im

piclicnclo, ele esa m ane rn, todo inten to de obtención ele i deal~ 
mil s alto . . Así, .Am ér ico X amias, a gu icn. r ecién recordnmo ·. 

no. dice en el discutible eapí tu lo que dcdi<;a a la guerra : « E .; 
• · 1 1 b exi -1 ir mú n-uc-p erfectament e inutil proc amar que n o e e en · o . 

l b b · · >al iblc con la u -rras, que . on un a Yan cc de a a r ar1e 111com1 < 

· · · • t t .. 1• llas máxinrn · mora le . 'r a l YI hzaC1011 1110c1Crl1a )" t 1111 a. O l <l S ue · e 

· 1 t s ) t·oducc el efecto opues-propan-a nda n o s n·,·e para nac 11 , nn e I 
º . 1 e . en la ilu ión de una to, por que n o ha<;e mas que al ormec i , • . 

paz perpetua, los pueblos :'·a por í mism os man o y p.ac1f1co . 

con t oda ven tajn par11 las r azas más belico. a. » (2-:1: ) . ::\ o :o,,p~
ch a el docto profesor ele ln Real ·ni,·er ;;;idacl de R oma , que lo 

lam en table no es el adormecimiento d e lo. in tinto: sangu inarios 

de algunos pueblos, s ino la falta ele una orga niza ción interna

cional que impidn que . ean inj ustamen te atacado por lo · 

ot r os. No lo sospech a , ciertamente, c: uando exclama : « E l al-

. . el , .. 1cri r icio 110 pueden con. t it u ir In norma ele nues-trmsmo : ,,, 

(~,!) :\'"amias, /tic . rit., p(1ginn 18!). 

' 
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t ra c:onducta diaria » (25 ) . A l efect uar, hace d os a i:os, el 

coMpl e 1·encln crítico de su obra , re. pond íamos : « Sin em

bargo, claro está que nin gún pacifista ha r equerido de los 

pueblos fu ertes que lleven a la zaga a los d ébiles, per j udicán

dose con su peso inerte, sino q ue pcrm.i tan , con el j uego nat u 

ral de fuer zas que provoca la interdependencia moderna de 

las naciones, el desarrollo de la civilización, que es progr eso, 

en todos los pueblos de la tierra » (26 ) . Y hoy sólo podemos r a 

tificar lo que antes afirmá ramos. 

Viene en apoyo de nuestra t e. is, uno de los más a ltos espí

ri tus de E spaña. Veamos cómo se expresa Gabriel Alomar, en 

una corre. pendencia publ icada en el suplement o de La Na

ción, de fecha 19 de noviembre de 192J : « La guerra e:S la más 

va. ta sementera de barbarie. Acábese de una vez con los ne

cios e inter esados tópico. que quieren presentúrn osla como er;

cuela de sana vir ili dad y sacrificio. Ko. :ta g uerra es el súbi

to desencadenamiento de la p otencia bestial, dormida en el 

hombre por la acción de la paz. E s el retorno a las antiguas 

<.;tapas de la marcha humana que parecían definitivamen te 

traspasadas. l\i siquiera es escuela ele valor, porque justifica 

el aprovecham ien to ele la fu erza sin límites sobre la debilidad 

del ach·ersario. » Alomar, con su vigoroso pensamiento y su 

sobria elocuencia, r efuta, sin conocerlo, el concepto que acer

ca d e la guerra, como m1gcnclradora ele valor, formula Ramiro 

de l\Iacztn, en la correspondencia ele La Prensa, antes citada. 

Variadas son las definiciones ele la guerra con que se rega

lan los tratadistas. King un a más exp lícita que la ya célebr e:> 

d e Montesquieu : « El objeto de la guerra es la victoria. el 
' objeto de la victoria es Ja conquista , y el fin ele Ja conquista 

es la con.-erva ción » (27). La g uerra ha : ido siempre considerada 

(25) Xamias, loe. cit., pág ina 193. 

(2G) Betista tle f ilosfJjía, Buenos Aire~, mio IX, núm. 3, mayo ele 

1923, púgina 455. 

( ~i ) '\I · - ontcsqmcu, E~wit des lois, linc p rcmicr, ehap. troisieme. 
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como la ultima ratio rc[}1n11 , pero ya aqu<!!lo. t iempos h 11n pa

:::n <l o '" otro clebc ser concepto de los cultore:- del clerec:ho inter 

nac:ional científico. 

' i con:idc1·amos la labor de los diYcrsos congr e O' y confe

rencias internacionales, arribamos a la conclusión ele que su:5 

re. olmiones r eferen te. a la guerra, son, en mucho, superior es, 

como importan cia y como número, a la. que se r elacionan con 

la paz. 

E s c~te, in eluda, el gran error de toda la organización in

ternacional. ¡Existe un derecho de g uerra y un derecho de pa'!, 

y el p rimero es mucho má. importante que el cgundo ! Los es

tados han legalizado la guerra, al considerarla como un hecho 

legítimo susceptible d e :er codificado (2 ) . E s por ello que 

la Europa en t era reposa . obre un c. ta do de fu er za. E · por 

ello, t ambién , que la post-guerra e. má. ruino. a para el mun

do que la guerra mi. ma. i\Iien tr as que no r econozca mos la 

ilegi1 imiclad ele la gncrra n o podremos poner un freno a sus 

manifc. ta cione:, ni snprimir esta parodia de la paz que se nos 

. il'\'c, en pompo o: tratados, con la esperanza de que la con

funda mos con . u inimi table original. 

H emos creído po ible considerar a lo. usos y co. tumbre. ele 

la g uerra , como a leye.- lóg icas que se aplicarían P?l' . í mi ·mas. 

):'o hemos r eparado ell la p rofunda inmor al idad que comporta 

el derecho a la guerra. Hemos sup uesto que rcgulúnclola - por 

medio de ridículas conYenciones, que estaban des t inada a no 

ser cumplida , ya que car ecían de san ción po itiva - íbamos 

a poder humanizarla , sin ol.J. ervar que nada hay tan bjan o al 

concepto de humanidad como la guerra , que podrá sc1· impe

dida, pero no disciplinada. 

Oigamos a Ralston : « Las leyes de guerra no son simple-

(28) Rceuérdcnsc las i111 ecti\'aS y el elcsprccif,tirn tono de Oppcn· 

hcim, al rcspo1Hlcr a los c:i rgos fo1 111u l:iclos por « los fanút icos de la paz 

inte1 nn cional », coutra In exist encia ele un clercclio de guerra. Oppcubcim, 

l 11 /crn~lio11a ! /crn:, Lon<lon, l!J05, JI, p(tgiua 55. 

.. 
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m ente, más que u so<; que se modifican de edad en edad ·egú n 

el grado de crueldad a Ja moda en cada época » (29 ) . Y .·i 

ése es el derecho de guerra, escuchemos a imbali qué es el de 

paz : « El pretendido derecho de paz, en la antijttríclica divi

s ión dominante, no es mús que la consagración y la organiza

ción de las más abominables violencias consumadas con el lla

mado derecho de guerra » (30). Y esta con comitancia de ambos 

derechos es tanto mús exacta cua ndo que la enfermedad ocial 

que se llama guerra tiene en el derecho de paz un largo pt·oce o 

incubat orio, antes ele r esolverse a eviden ciarse en el derecho de 

guerra. Así, la mayoría de las guel'l'as, como s ituación ele hos

tilidad no di imulable, se han declarado mucho antes de la 

iniciación oficial d e hoS'tilidaclcs . 

i Cuáles son las cau: as ele la g ucna ? Ilcmo · vi. to ~·a que 

lo. estados se r eservan, para dirimir por e ·ta Yía, lo confl ii~ 

tos en que se hallen en juego los intereses Yitale y el honor 

nacional. Sabemos, también, qu é es lo que se esconde t ra ·estos 

vistosos ropajes. En realidad, como dice Ralston : « N'os hemos 

r eserrndo el derecho ele recurr ir a la guerra por las cosa. que 

la minoría dirigen te con sider a como import a n te , cuando 11 ~

ga a persuadir a la g ran 1n,ayol'Ía del pueblo de que su: int e

se patriótic~s e. tán comprometido:» (31) . ~o puede dcc:larnr:-e 

ele mejor manera la inconcicncia ele la cla:e dil'igen te, ni la i l'l'~S

ponsabilidad de las clemá . Una de las principales causas mo

dernas de la guerra, consiste en la avidez incscrupulo a ele la 

clase capitali ta. « L os pelig r os entre dos naciones - agrega 

el a utor que comentamo · - nacen del d eseo ele los gouernan t~s 

de procurar a g rupos de capitali ·ta · nucYos ca mpos de explo

tación » (32) . 

Antaño, la ma :a cr e en bloque ele lo · vencidos y la toma de 

(2!l) Ralston, loe. cit., p{1gi 11a. 4.2. 

(30) Cimbnli, El nuc~o clcrcc110 i11tenwcio11al, púginn 35. 

(31) Ralston, loe. cit., p:'1gi11n 5. 

(32) Ra!ston, loe. cit., pí1gi11n 51. 

.... 
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po,.,(';;;1on d e su bienes, podía dej a r a C'ada combat iente una 

po:ihilicla<l el e ht'nl'fit:io. 1\orma n Angell ha demo:lraclo ya, en 

J,,, gl'an if11.~iú11 (:1:3) qnc nin gú n paí. puctlc enriquecer se por la 

~urna. TJa g rnu rnn sa ele p ohlación de cada país, no sólo llO 

lu<·1·n, . ino r111 c se l' lllpohn•tl' c•on: iclcl'ablement e a can. a de la 

r a1·estía anol'll1al d e' la Yicla y ele los .fuertes impuestos c¡ue, 

inmedia tam ent e, g l'aYilan obre ella. El único beneficio que 

se p u ede obtcue t· tlc cst a s it nación de lucha - y, en el caso 

ele q ue, por el eonfn1rio, no resulte un perjnirio -, es la de -

lrncciún el e las banera s que, entre nación y nación, se1nu·nu 

a los h ombre . 

Mirando así la s il nación, R al.ton n os explica, con s n acos

tmnbl'acla franqueza : « 1\ : í con. idcrada - y razonando san a

mente no se puede tener o tra opinión - la guerra deviene. de 

01·dinario una opt•ra t: ión a h:olutament c s in dig niclacl, en la que 

el pueblo solelaclo no hace más que sacar fas castañas del fuego 

para una minoría s in cnt11sin. mo ni ideal. E s to es yerdadct\) 

núu en el caso cu que las partes interesadas, antes ele cnga iiar 

a los ot 1·os, se ha yan enga iíac1o ella misma. sohre la r cnli<lacl 

ele los inl t'r e. l'S nal·ionale. c:ompromcticlos » (3-1: ) . 

L os gobiernos han creado, sobre la g nena , nna illeo1ogín 

·falsa. Han exaltado las vil'lucles heroica:, s in examina r los 

m1ívilcs que clclcrminnban n los h ombres a acrp larla . Ilan 

ht•t:ho sag t·acla: las r esol ucioncs bélicas, a mordnzando - como 

s~diciosos y antipatl"iotas - a los p ocos hombres n r1uienes no 

cegaba el or opel ele lo uniformes, ni ensordecía el e frépilo ele 

las fanfal'l'ia s . A los pocos cinc, bajo el pabellón en emigo, s(1lo 

vcí1111 el r ostro líviil o ele los herman os . . . El vcrdaclc1·0 patrio

tis mo, s in cmbn1·go, no r csitlc en la ciega. sumis ión al B s tado

íclolo, s ino en el ex amen rnzonatlo ele la conducta q nc le impri 

men s ns dirigente: y en la opos ición resuelta y s incera, cuan -

• (33) Korm:111 Ang,•11, J'ltc grr11t i//118io11, Lon.1011, l!llíl. Existe 1111:1 

trn1lueei1í11 cspaiíoln clr R. l~csl r<•po. T'ari~, ' l'homn" Krlso11 & f-.;011i1, s. I'. 

(:~ -1 ) Halston, or. rit., p{1gi11n Gi. 

RF.V. 1".I<'. llE DER. - •r. l \• 4!1 
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do esta cond).Jcta menoscabe las r eglas del decoro y la mol'ali

d a cl que, en tr e sí, se deben las nacio.n es. 

El con cepto del patriot ismo ha va l'iado. El patl'ioti:;mo sm

ccl'o, no es jncompatihlc con la defensa de los ideales el e jnsti

cin, aun en contra de los bnjos npct itos el e un pncblo y f)l l<', en 

resumen s uelen ser sólo ele los vena les intc1·escs el e sn clase d i

r igent e. E s por ello que Rn h;t on cxc.:lnma : « J;a g ucrrn n o t ic

n e ninguna dignidad. Lo que ella ofrece es una tragedia y llna 

farsa» (35) . Y aiiadc, basírndo:c r n :;;u fe lradc1111io11isfa : « E l 

patriotismo no c.· un concepto fij o, s ino nn concept o que cvo

Juciona » (3G). 

'l'odos los tratadistas c.:liis icos el i \'idcn las guerras en rlefcn

s i vas y ofensivas. Y ya IIugo Grocio, el fundador del derecho ele 

gentes, establecía que sólo ln s primerns podían ser conside radas 

como legítimas. E. fa es, pues, la g ran fal la de esta ranrn c1cl 

derecho. Sólo serít legílúnn ia 01·ganización intemac.:ional qu e 

suprima las guerrns. 

N o en haldc es .Tackson II. R alston un n ortcn mcri cnno ele 

pura cepa . Dan do una dcmost rnción del hnrnom· t radicional, 

aunque algo grueso, qcu se n ota en las obras de 'l'backcray, 

nuestr o autor propone, par a el caso de que fuese imposjhle 

suprimir las guerras, que el problema sea r esuelto en sports~ 

rnan. En esa forma, la gu erra sería un deporte, sometido a las 

mismas obligacion es y sa nciones que los otros. Se fi j aría el 

monto de la partida, para que el país supiera exactamente el 

costo o la gan an cia que su derrota o su victorja le prod uciría. 

Cad a infracción a las r eglas estrictas fijadas, castigadas por 

un {irbitro munido ele la facnl tad de dirigir y detener el jue

go, sería considerada, segú n sn gravedad, como cierta can 

tidad de puntos p erdidos p or el bando que la cometiera y ga· 

nado por s u rival. D e ignal man era , el incendio d e una ciu-

• 
(35) Ralston, loe. cit., p:ígina 129. 

(36) Ralston, loe. cit., p:ígina 131. Jgnalmcnl c, Norm:rn An gcll, loe. 

cit., púgina 297, cstnclia la crnlución <le! scnti111i c11to patr iótico. 
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clad, Ja destrnc('ión de una balería, un nado o un regimiento 

en emigo, sign if'icm·irn puntos a fovor, tarifados de antema

no. P or el cont r ario, ésto::; :e perderían por destruir bienes o 

person as ele los n eut ros. A s u vez, "los n eut rales no podrían 

eomun ica 1·sc, ni a uxi li ar a los bel igerantes, n¡jen t ras que dura

ran las hos ti lidatl e ·. Sería esta, q uizú, u na manera lógica de 

s istemati za r la gucna. E l a u tor termin a su ficción con una 

g racia ruda, d igna de Marck 'l'wain : « De esta manera, o por 

medios análogos, sería posible codificar la g uerra y hacerla. 

tan estricta como un match de bascball o una partida de b1·id

gc, r eforzando, al p ropio tiempo, ::m carácter sagrado y glo

rioso» (37) . 

JU 

!.u\ ENSE~ANZA JJJ::J, IJJ::HEC:llü 1:'.'<'fl::BNAClONAL 

Ol rn ele las causas c1ue r etardan el achcnimienlo de la::; nor

mas ci<•nlíl'icas, es la cin.:unslan cia de ser lo::; cultorc::; del ck

rccho i n lcrnaciona 1, diplomát icos a 1 servicio de un paÍi:i de

tel'm i nado. D e esta manera, s us rcsolnciones sólo pueden :er 

alegatos tem1icn tcs a defender o a impugnar la conducta de 

sus gob iern os. En tal :entido, carecen de la autoridad moral 

y de Ja impareialidacl estrict a que se r equieren para dar un 

fallo. l::)ou a bogados, p ero 110 pueden llegar a ser jueces (38) . 

y esta doble fum:ióu ele diplomá.t icos e inlernaeional i::;ta::;, 

h ace que didm rama del c.lereclto vaya a la zaga ele las re::;o-

(:l7) HaMun, loe. cit., p(1gi11:t 4.0 . 

(:.l8) U no \lo los 111ayon•s 111 acstrns de la c1ip lo111ad:i, ul eundu do 

Carden, e11 n1H;i:t las 111í1xi111as du la diplom:tl·ia cl:'1sita : « 1'out Etat, dam1 

ses rclatiuns cxlérieurcs, 11 'a et 110 pcut a\·oir el 'a ni res maxi111cs que collus

d : « Quiconquo, par la supériorité de ses forces et ¡n\r sa situatiou 

géogniph iq uc, ¡icut 11ous fai rc du ma l, cst 11otrc cnncmi 11aturol; qui-
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luciones diplomáticas, y 11ue los profesores ele la 111al!•ria rn 

seiíen, como lógica con: ecuencia, sólo lo c1uc es y no, ta111bit'·11 , 

lo que d ebe ser. La suerte ele ' i111hali - cen:or públ ito ele los 

actos de su gobierno, pal'a tener el derecho c1e C- l'i t icat· a Jo<.; 

t1c los dcmús - es demasiado patente. P or ello, y pot· co1110-

c1idad, las cátedras de der echo internacional , n o hacc'n, gene

ralmente, mús que poner al alcance de los a lumnos las sol11ciu

ncs diplomáticas a q11e han ll egado los estado:. D e e: la lllCllll'L"il 

se educa a la juventud, sin darle al mismo tic111110 las nornws 

éticas indispensables, pa1·a que con ellas confronte los \•alares 

11uc so le ofrecen. De hacerl o así, n o . cría posible incult·ar en 

los j óvenes moderno:, las pa t "ª iias que s i cm bran el otl io en

tre los pueblos, HO scl'Ía po ·iblc falsear la Yerdatl de los he

chos históricos parn adjuclic-al', s is lcmátic:amcntc, el uca1i rol 

al país a <1uc se pcl'lenecc, no sc l'Ía posible, p or últ irn o, c1 11e 

el los a<lm itieran y cstud im·a n ma le tia la 11 ale.iatla tle toclo sc11 • 

l i111icnto humano, tan !torra tle compas ión y tlc ec111iclacl. 

E s que la nueva ensciia nza tl e las sol11cio11cs di.p/011uílieas 

110 puede dar más qnc 11ua vis ión frag menlal'ia e incolora ele 

los hechos. Estudiar sólo l os efecto: , ec111ivale a clcsc:onoc:er las 

cau:as, y el conocimien to tle las cansas es indi sp cn: aulc para 

la discriminación ele l a just icia del efecto. 

Por olra parte, se suele detener el eslml io ele las relaciom·: 

i11 lernacionales al l legar a. l os con [incs tlc La edad con tcmpo1·o'L

nea, so temor ele teiiir de apasio11am.ienlo la limpidez de los 

juicios magistrales. Pero he aqui que este lt cclto r esta lodo 

valor práctico a la ense iinnza tle la materia. Bn efecto, si al 

üsLucliar la camaleónica c1oc:L1·ina 1\Tonroc, por ej emplo, nos cle

tcncmos, exclusivamente, en la conlernplación del c.locumen-

ro111¡uc ne pcut nous fairc do mal, muis pc11 t, ¡m1· In mesuro tlu se~ 

fo rces et la positio11 oi1 il est, nui rc i\ uotrn c1111c111i, cst noLrc ami 11:1-

lurcl. ~ Comtc de Gnnlcn, II.istoirc 9é11 érnlc des tra ilés de ziai.c. Parii;, 

J, J 11 trotluclio11. t lfnsl:t CUÚllclO tlurar{¡ este COll C<'pto tlO ]:t políLic:t Ín(er-

11aciona] 'l .. . 
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to en que fué redactada, o :,,ea en el famo:o mensaje del pre

~idente :Jfonroe al senado federal norteamericano, de fecha 2 

de d iciembre de 1 2:3, :egniremos ignorando u Yerdad~ra fi

nalidad y su posterior e inicuo empleo. De igual manera ocu

nirá si la estudiam os con referencia a su acción durant e los 

1wimcro: tiempo:;; es n ecesario continuar con ese c~iterio his

tórico, llegando ha. ta nuestros día:, para pot1cr apreciar, en 

toda . u plenitncl, el significado odiosamente inmoral ele la po

lítica internacional norteamericana en sus r elaciones con la 

demás repúblicas d e América . 
No es, tampoco, por el imple examen del tratado de Yer-

salles _ bastante r eYelador, sin embargo, por la sola lectu

ra - que e podrá conocer el estado de Europa en la po t

guerra. Es necesario estudiar a fondo las resoluciones y la 

actitud de la Liga de las naciones, lo inter e. es de Ja s ide l'llrgia 

francesa, las maniobras de los poderosos s indicatos petroleros. 

De todo lo último, nada nos dice ningun o de los tratad istas 

clásicos del derecho internacional. . 'in cmbm·go, es en los entrc

telones de los /rnsls y de lo: ca rtc/ls donde se elaboran las r e

soluciones, que Juego c1i: cuten, pomposamente, los diplomáti

cos. :.;¡ una palabra hay en ningún texto d e la mat eria, sobre 

la tandart Oil o la Hoya! D cutch. E . necc ·a rio ttn~ autores 

como Keyncs y ~ itti - para no citar ino los más reprcscn ta

tirns - nos rcYelen su ex i tcneia. ::\acla , tampo: o. sobre las 

maquinaciones ele , tinnes, o sobre las negocia ciones de Kuhn 

Loeb and Cº. i\Ienos, aun, obre el grupo R ockcfeller o el 

grupo 1\Iorgan . Los cliplomÍlticos los ignoran , pero dependen 

de ellos. 
El mundo mnrcha tan aprisa, que ya los libros de la mate-

ria se quedan, indefectiblemente, atrás. E l estudioso que quie

re e:ta r al tanto de las co as, tiene que r ecurrir a otro ele

mento de información : el diario. Son, pues, las noticias perio

dí ti <:as, conYenientemente depurada , la. que le ser virán para 

su estudio, hasta tanto no a parezca el libro que, ya en el mo-
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mento de . u apat·ición, c:tar;Í rczng-aclo. Y no t·=- éste el únieo 

punto en el que el d iario ha c1esal ojaclo al lihro. 

Veamos al cfceto, lo que t-u ,•11ta ?lf r. Ilcnr,\· \\-oocl, en f. 11 

Prensa, del 7 ele noYicm bre <le l 92:3, ace rca de la infl ul'ntia cl t• 

los susodi~l10: grnpos : Los est acl i:tas _,. fi nanci:-ta <; eu rnpeo"i 

se hallan a larmados por la crec iente hegemonía finan ciera 11 0 1·

teamcricana , y p1·cdican que la políti ca de l gobiern o de la 

nión . cguirá. en sn ma1·cha, a l dólar. En efecto. el úni t·o n·

mcdio para salvar las desval idas finanzas ele "Europa, cons i!-

tc en la obtcnc:ión ele p1·é;.tamos norteamerica nos. H oy la in

flu encia del grnpo l\Io1·ga n !'C a. ien ta en P olonia, R1nrania ,\· 

Austria. A la p rimera ha conced ido 150 millone: de d1íla1·c , 

merliante la garantía del E stado, 1·cforzada 1wr el confrufor dr 

lo· fcrrocaniles !J de los yaci111ic11los pc f rolffcros. En la . e¿ un

da, JO mil lo ne. de dólares, prestad os pot· cincuenta años - .'· 

que deben ser usados en el desn l'l'ol lo de a<¡uel lns dos induf;

tria: - aseguran la pre ponden1n cin del eapita l del grnn atrci·

dor mnnc.lial en la obtención de concesiones relativas a a ¡uel los 
fines. P or último, ha invc1·t iclo 25 millonc. ele la rn i.;ma mo
neda en el plan tlc la J.Jiga el e las naciones, para la ret·on-;trur·

eión f inanciera en An. tria. En cuanto a los ot1·os gl'upo-.,. H.o

ckefell er opera, prcdominantcmcnlc, en Checoe>lornquia. 

Hungría y 'erbia. Y la 8 tanda rl Oíl , también actúa clcci,..in1-

mentc en e te último país. Así, ha faci litado 100 millone. clr 

dólnrcs - de los cnale. sólo se le han pagado 15 - para q111' 

se empleen en con. truccioncs fcr1·0,·iaria: que 911edar<Í11, iyurtl

mrnlc, bajo el ('Onfrafor esfado1111 icle11Re. El (mico fre no a ta l 

avance, son la: frecuentes luchas cntl'e ello:, por rivalidacle, 

económica., como ocurre, por ejemplo, en Chccoeslovaquia y 

Hungría, enfre Kuhn J.;oeb and C0
, r ecién llegado, y el g-rupo 

Rockefell cr , que tiene allí cuan tiosos interese<;. 

'I'al era Ja po líti ca tradicional ele los :Estados "G:nidos, l'n s11~ 

r elaciones con los demás pueblo: de Amfric·a. Comenzaba por 

i111ponerles un Clll])l'é. ti ro, apocler iÍ ndosc, para cont1·olar ¡,ti 
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im·c1·.~ión, de la~ p1·inci pa les riquezas natu rales del país, o <ll' 

sus m1u:rna ·. A lo . .., c.1·p<'rlo:; ci,·ilcs seguían. a poco, la· tl'opa.; 

ele desembn1·co ~- la declaración de la ley marcial. Y, . upri

micnclo de hec ho ;il gobierno local, o rccmplazúnclolo con un 

~obicrno impopula r pel'o rral. substituían la c:lnudie:antc ·o

bernnía por un tl is imulaclo rn.~a llaje. Al comenzar la gnerra 

han lrn:-,Jaclaclo la política ele c1·écl it o: - que tan proficuo re

f;tdt aclo clic rn a su impc1·ialismo americano - a la propia ca:a 

de los combatient e~. y hoy tienden, en c. ta luctuo:.a postgn~

rra n dc,·cni1·. de más en miis, en árbit ro mundial. 
' 

Tam poco se cstucl in en 11inguna cátedra de ele1·echo int erna-

cional, las a111bicion(',; de la podero a idcn11·gia. a la cual. al 

cl c,·oh·c1· ·e a la P1·11nc: ia la Al. ac:ia y la Loren11, <¡t1e i11ju:ta

mcnte había pel'dido en el 70, se le daba C' i h!eno, pero no el 

ca rbón . A conquistarlo tiende toda la polít ic11 cton6mica frun 

ce. a de la postguerra. P or ello, se apodera del S11 r, se in. tala 

en el Ruhr ~- nnwnczn el Rhin , coincidiendo con las ambicio

nes imperialistas y rraccionnrins ele. u goh icl'no. el cual - in

t\'n ·iniencl o en el orden intcm o ele Alemania - fo menta , por 

una par te, deseabcllaclas pretensiones de lo. sep:ira ti"itas, ~

sueña con crear el « Estado-tapón », en tanto que. por la otra. 

faYOrece el juego ele los fanútico. nacionalistas a lem a ne~, qu~ 

¡)l'ediean el od io. 

Puede que. qui en con ·iclerc a la enseñan za del derecho in

ternaciona l dentro el ~ las nornw. clá. ica , ob e1Tc que lo pro

blcmm; aquí pl antcndos, reba:11n la esfera de ac:ción ele la ma-

1cria. En tal caso, y ele acepta rse c. ta actitud, es cvicll'ntc ¡uc 

la enseñanza 1111ivc1·sit aria de e.to: a:pccto. ele la vida inter

naciona l debe ser pr o fcsacla desde otra cútcclra con·cla ti ni a 

aquell a, desde la cútcclt·a de política económica in tcrna :·ional. 

De esta manera, el estudiante podrí1 tener la Yisión clara de 

la sol nción cli plomi1 t ic-a aceptada, al lado ele las Yerdadcras 

can:as que motiYaron tal i·csolnción. Comprenclení entonce , la 
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vanidosa n ulidad de muchos congre. os, y la verdader a función 

d e muchas teorías. 

E s necesario que se aband one el á rido, inútil y fa .:;tidioso 

estudio abst racto, par a en tra r en el ter reno fecundo de los he

cho: . No basta ya, formar el buen ciud adano es ne~ e.;ari o for

mar el buen ci udad ano in ter nacional. 

IV 

E l, DER ECHO IXTERXACIOXA L CII':N'f! FJ CO 

A l hacer la crítica de las principales ba. es en que se susten

ta el derecho in ternacional que llamamos clásico, hemos ido 

formulando las observaciones correspon dien tes a las n ormas 

jurídicas y lógicas en que deberá fund arse su constit ució.n cien

tífica en el porven ir. 

El derecho in ternacion al cien t ífico es, actualmen te una uto

pia. Per o no olvidemos que de las utopías de hoy se forjan las 

realidades de mañana. 

La diplomacia y su insep arable cómp lice el derecho inter 

nacional , han for jado una s ituación de fuer za, engendradora 

de per petuas violencias. E sto nos ha permitido definir el es

tado actual del clerecho de gentes, como un es tado anárquico, 

sólo compar able a la organización interna de la.· t ri bus bárba

ras - las mü;mas a las que se n iega personería internacio

nal - o a la polí tica brutalmen te medieval de las pequeñas 

r epubliquetas i talianas. Los p rocedi mien tos se han suavizado , 
pero el cr iterio directivo es el mismo. 

El ad venim ien to del d er echo internacional científ ico tend rá 

su anteceden te en una n ueva concep ción del heroísmo. Hasta 

ahor a sólo hemos conocido la vir tud heroica aplicada a las 

r elaciones ciYiles, d el individ uo a l indi viduo, del particu lar 

a la colect ividad. E s nece: a rio ampl iar ese concepto. El heroís-
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rno clel pon·eni r comprenderá, t ambién un e. tadio más alto Y 

de mús n1:tas consecuencias, qu e la formación del cú1dada 11 0 

i 11 ter11acio11al fomen tará. :\o será ya el heroísmo egoísta, pa

t riótico, nacional de lo· p ueblo . . P or el contra rio, sus mani

festaciones será n alt r uistas, hu man ita rias, in ternacionales. Re

p resen tará In re:ultante mor al más alt a de las nacione , . ig

nif icará la base de toda futm n constitución de s u soc iedad 

internacion al y s in : 11 cxi. tencia pre\' ia . c har á falsa , in<? ta

ble y enga ñosa toda organización de este género. Ser á - lo di

r emos con las palabras de Cimbali - «el her oísmo de la general 

renuncia a todos aquellos privilegios que son el verdadero Y 

único obstáculo a la r ea lizacién de aquel gra n acon teci

miento ». (39). 

E ste mejor amien to de la ét ica par ticu lar ele cada estado com

portad, como consecuencia in eludible, la constit ución de nor

mas j urídicas in ter nacion ales, que sean de una estricta j usti 

cia. L a paz, por lo tan to, no se obtend rá s ino como u n deriva

do de es ta si tuación de j usticia internacional. RaJ ' ton , que 

enuncia el p rincipio, lo hace en la jerga económicofinaneiera 

de un t1'11stman : « T1a paz, nos dice, es un s11 bpro<l11cto de l a 

j us ticia » (-!O) . D e igual manera, sostiene que « no es el t~mor 

de las consecuencias de la guer ra lo que nos l levará a la paz; el 

elemen to pacif icador ser á una noción m~1s exacta d e la ig ual

d ad individual » (41 ) . 

Ahora bien , una de la bases cien tíf ica<; de la con ·ti tución 

de ta les normas sen\ un a r enuncia a Ja absurda sober anía i l i

mitada, como condición sine quri non par a la incorp oración es

tad nal a la futu ra Socied ad de las naciones, que no ten cl rú, por 

cier to, mucho. pnntos de con tacto con la actual L iga de la 

naciones, cuya acción sólo d eja de ser in nocna par a conYertir se 

en inmoral. 

(39) Cimba li, E l 1111iro t1 l'l'ccl10 intc11w cio11al, p{1ginn 88. 

( ~ O) Rnlston, /ne. cit., pfigiun H7. 

( 41 ) Rnl ston, lnc. cit., pi'1 gi11a J 56. 
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Por otra parte, no e · sólo ncces1nio que los estados aC'ept en 

una diminución ele su . obcranía ; e.., preci:-.o. también, que esta 

soberanía re. tante sea igual para todos. :"\o es e .~to lo que oemT;.' 

act ualment e en la Liga ele lai:, na C' ione:. en la cual, por efec:tn 

del inicuo Tratado de 7Jaz de Versalles, es bien \·is iblc la di fc

renc:ia entre las grandes potencias ~- lo. pequeños estado. , ;• 

en donde la : obernnía c:; tit en relación clircctn con la fuerza. 

Es nec:csario repetirlo, pues : La futura 8ocied11d de las 1111-

liones, sc1·á 1111 01·0<111ismo diferc 11fc de fa octual Liua de tu.~ 

?Wcio11es. 
~ 'uáles . erán lo: e. tado.., que formará n parte de aquella 

entidad supra-nac:iona l ? Ca ben pa rn ello clo. tc:111 pera men t<h 

extremo. y un tercero ele t nrn. acc: ión. Sc~(m el primero, preco

nizado por 'aint-Pierre, ele un criterio cstiit ico . . e establcda la 

admisión de todo: los c. taclo · exi stente. en aquel momento hi. -

tór ico. El :egunc1o, dirigido por un c: ri tc rio dimí.mico, lejos de 
aceptar la realidad social ele! mo111cn to. alega la circunstfl ncia 

de que hacerlo significa ría : nprimir toda posibilidad de q ttt' 

los pueblos oprimidos rcc: upcra. en s11 libertad, o se anexnscn 

a los ele su raza. Con:idcra, entonces, como pt·e,·io al desarme 

y a la unión internacional, el l'C('Onocimiento de Ja incl e> pCn

cia de los pueblo · subyugados, ,\' entiende que :ólo podrían 

formar parte de aquella entidad lo,., esfados-pafl'ias. que ,.,on 

lo · único legítimo . . El fundador de este si:tema es Cimbal i : 

quien. desarrollándolo hasta . us po,., t1·era: consecuencias. e,,ta

blece que « no har dPret:ho a in\'oc:a r la protecrión clt• la no 

interYención para 111art iriu 1r impunemente a los puehlo-.. » (-12 ) . 

<t I.ia no in teneneión debe sr r protPcto1·a ele los derechos ele inrl t'· 

pcndcneia propi:i, no 11mp11raclor11 ele atl'Opcll os de inclepcmlen

cia ajena » (:!:~ ) . Es inclisr·utiblc que . ería menos r esistido el 

tcrc:~ 1· pl'oyecto. poi· el cual , los aetuale: cstnclos :e incorpora-

(-1:'! ) CimlJali, El 1111cro dtrcc/10 i11lt r11<1cio11t1/ , p:'ij?ina I G. 

( -1 3) C'iml>ali, luc. cit.. p:ígina 77. 
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TÍHn en !-, ll earí1der ele tnle-, a la .'odcclacl de la. nacionc-.:, en 

e. u.ro . cno ex istiría un . uprcmo tribunal ele justicia. que r esol

\'Cl'Ía todos lo:- n·t lamo,, ch- los pueblo..; irrecl,,nto . De tal ma

m· r·a se ¡rns11!'ía, progrt·~intHH'n te . ele 11na colccti \'iclacl de e:-

1aclo:-potcHtias a una co111uHidacl ele L'staclos-patrias. 

La const it11ciíin cll' tal "oc ictlad superc:-1taclunl : cría la ml'jor 

<lcmo:trat ión ele que la l' ra c1c l clc1·c1:ho intl'rnat:ional cien t íf i

co bahía llegado. E-, te comcnzn l'ía por la clnsil'i1:ación. dc.;clc l'l 

punt o ele \'ista de su lcgí t illliclacl, ele los acto. cxteriorc. ele una 

nac:ii:ín. Toda tran'-l!l'Csión a aquella::: r eglas - •ría penada por cl 

a lto tribuna l a que ha cíamo" r cfcrene: ia. el l·w1l c-,tabletL'rÍa 

los sancionc" .'. c:on ta l'Ía c·on la f uel'za net·Ps:ll' ia para a pi i

caria.,. 

Todos los que han int en taclo r <.'sc iiar tales cambios fut uro-.. 

e n 111 legislac:ión internacional el e los pueblos, han siclo ta c: ha

clos ele utopistas. L os <tne a,.,í lo seiialaban a la con1'ide1·acióll 

púhli e:a, querían. l'On el lo. hacerles 1111 reproche. ínnece:a rio 

scdi dcmostrnr <tlll' no ha.'· tal. !-'in necci:ita r recurril' a la 

boufade ele Halston. por la t 11al « no ha.'- nada má cicgo. n i 

mús cstúpiclo, ni llleno;. prú1:t ico, <1ue el prl'tencliclo hom/JI'( 

711·úct ico » (-J.4) tkft·nclc rcmo,... pOL' necesaria, la po it:iún espi

L·itual ele lo!-, c¡ue ch'jafülo, a rat o:. la monotonía /erre el /erre ele 

la \'ida diaria, sc rnn a Yagnr por la · estr ,• llas. como el payH. o 

clf' Uam·illc. 
Y ck la pcl'spicncia c,.,t ud io,..a y at Pn ta, de esto · q ne el n1l

go pt·ocln mara ilusos, puccle ser una prucb11 la ¡wofcc:ía qu< 

en 190;), 11110,·e a iios an tc" ele la gucrra, pron unciara 'imbali : 

« ('ualquicl' guerrn quc J\lpmania pro\'oquc - ~-.1 ~alga ~~ta 

t1·iunfantc o dcl'l'olacla - no pnt>de ser mú~ que la sc iial el" 

su decadrm·in económi ca y polí tica » ( 4:'i ) . 

( l l) H:il~ton, /oc. cit .. ¡o:'1¡rina 11 ·. 

(4.3) C"i111h11 li, El 1111cro <1crrrlio i11 t o·1111ci '>1111l, p:"1gi1111 122. 
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Tratemos, pues, de 

derecho internacional 

B renno. 

contrarrestar, con el adYcnimiento del 

científi co, el inexorable Vae victis de 

PER-'\A::-<oo l\UnQ uEz l\IrnANDA, 

Pro fesor e n tn Unh·cr 8i<lnd nncionn l 

d~ J,3 Pi nta . 

L egislación y jurisprudencia 

El ·u desapoderamiento » como efecto de la declaración de quiebra 

l. t.'011rr11lu th.·I dl•:-.a pulkramic11to. - :.!, Su ori¡;l'n. - :i. 1~unlo de purticl u tl rl 

dcxapoclcrnmicnl o : sisl 11mas ;uh,ptntlos por Ja :-; dbtintas l t•i;i~lado11\'8. -

.J . Leg islación nr¡;cnt i1111. - 5. Acto" realizados el mbmo dfa de la clcrl11· 

ra,·ió n do (JllÍL'hra. - r; , :\'nturalczn j udclica del uc~apudernm icnto : o) con

l.'C¡tf o do la l cg-i:-.luciún in,;h.!!'a : lra nsícrcnl'ia du propiedad; b) conct!plo du 

la lcgisl:1<•i t'111 air111ana : de l a garl\ 11lia ; e) cu11ccpto tlc l;1s lrgislacionct; tlo 

orig'C ll lut inn : presu nción de frntuk. - 7. Conteplo de la le¡.;islnción ar· 

,::en t inn. - S. E l d1•s:ipodcramh . .intu no cquÍ\'a~o a la cxpropiadón . - O. l~a 

,·ncst iú o en In cl is,·n xiú u tlcl Cód igo francés . - 1 0. El d csnpodcr nm;cnlo 

110 pued e c<tnipnra"o 11 In in lcrdi1·ció11. - 11. ]Jodrin:: franccsn. - 1'.!. Ex· 

tcnb ión d el desu ¡1odcrnmi~11l o . l>ifc rcncias c•ntrc l as lc¡;is lncioncs de origen 

latino ~· germa no. - Ll. Limitaciones a l dc,npodcramicnlo. - 1 ·1. L~gb
lad6n n r¡:cnlino . - 1 5. Sueldos o pensiones que su dcb,lll al fnllido por 1•1 

E~tad o . - l U. Hi1•nt•s d onados o h'g:idos bajo condició n de no quedar "n· 

jclo a l dCbll)ll'O¡>io. - 17. Hc11udinción de herencia o lc¡;ado : lc¡;islnció n d o 

quiebra. - 18. ]) iRpOs icioncs del dcrcd10 comün. - 10. Admini~trnción 
de los hi cncs du ln muj~r o hijo~ : lcgisbción de qu icbrn . - 20. rrcs crip· 

dones del cl c l"ccho ci\' il sobro In ndministraciún de los bienes <lo los hijos. 

- ~ 1. Jdcm, (clcm do los )Jicncs de In mujer. - ~::! . Opin ión do M nt>::ié . 

DJo;SAPODERAMIENTO 

l. Des1l o el t1ía do ! :~ tl eclarnción do 1a qui eb ra , el í:rll iclo queda p ri· 

1
·ado do ]!~ :ul111i11 ist r:1 ción y <li tip ositión do todos sus bienes, incluso los 

t¡uo por cualquier Hlulo adquiriese mientrns so halle en eslacl o ele quie· 

brn. (n r t. 71 clo In Ley do q uiebras) . E sa. i ntenli~ción, que se procluco 

de pleno clcrccho, pasando Ja atlmiHist raci6n de t oclos los biC'nes clel don· 

tlor , a. mano <le la masa clo acreedores, quien la ejerce por intermedio do 
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un síndico, const i tuye lo que so llama el clcsapoclcra111ic11lu, le clcssaisis

sc111 c11l tlc los franceses . 

E l <lesapodcra micuto es pues una metlicla e né rgica , dest inada :t pro

tc~er los derechos de los a crcea ores contra toclos los actos por Jos cuales 

e l deudor podrí:L disminu ir su patrimon io. 

'.:l. Su origen, d ice Pcrceron, parece e neontra rsc en los estatutos ita

fo111os. Pero !lo obst a nt e rn utilidad, e lla f ué p or mucho liempo d l'scono· 

cicl:L en Francia, y Ja onl cnanza de 1673, la igno raba. aún, t.lando lugar 

a que se eugeutlra r:rn gra,·es abusos. E sta i111perfccció11 del der echo de 

quiebr:1, fué lo que 111{1s s e ticlia ló a los r edactores del código de 1807. 

Pa ra remediarla es tablecicrc,n l e clcssaisissc111 c11 t, haciéndola aún re111011· 

tar, lias ta la época de la cesación do pagos. El lrgiti l:ulor d e 1838, Ja ha 

eo11 scrrn<l o, pero haciéndola p::ir t ir solamen te, drsclc el cl ia clcl j u' cio cl e

clarati\'O. 

La nccesi1lad do es t:L institución, es hoy admiticla n o sólo en Prancia, 

s ino e n to<l.1s las legislaciones a cle lantaclas !lc l nn11Hlo . Sólo q110 ella no 

l1a rctibido en todas part l's la mis ma org :111 ización
1 

ti ist i11guié11close en· 

tonccs, en los distintos i i:1ises, cu euanto ~·e refiere : l." al punto ele pa rti 

cln del desapoderamiento; :!0 'L s u 11a tura lcza j uríd ica; 3° a la extensión 

r1uo debo clúrselc y bienes que comprende. 

1" Pu1tlu ele' vartidc~ del ilcscit1ockrn111ic11tu 

3. Algunas legisla cio11cs, hacen r e montar l:L fetha del desapoc1Pra

t11icnto, a una époea anterior a la del juicio ilc qnicbra, ya Sl':L e l <lia 

de l:L cesación el e iiagos, co1110 s ucclle e1t e l co11c111·tio de :1crecdures ele 

E~paiia, según cl isposición ue l artículo 878 ele Sil C6<ligo de cun1 ernio el e 

18ü5, se:L en el caso tic r¡uo so trato d o u na q11icbra pecl ida por e l mismo 

deudor, d esde el día de la presentación flo su bn l:111ce, como establece la 

ley danesa en su arl iculo l ·L 

Otras leyes llcrnn Ja fct:11a del dc~apodera111il• 1tt<i, no al <lía l'll qne el 

aut o <le c¡uiehra fué clict :11lo, sino al llía lle s u p11bli,·ac i1ín, co1110 s ucc<lc en 

Aus t ria a parti r de la ley de 15 tlo tlicic111lJro du 18ü8 (art. 2" y ü!J ) . 

Un tercer sistema fija como focha pnra. el co111 ic11zo clcl cl crn poclcr a

lll icnto, Ja clcl día ele la tleclaraci6n tlo J:r <Jltieura; dosclo e l m isn1o 1110• 

111cnto e n que e l auto lm sido dedarado. E sto es el s istema n uestro y el 

tlo l!'rancia, Ita lia, A lemania y muchas otr as legislac iones. En Ale-

111 ~1nia se ha me,jor::iuo aún, pues su ley ha dispuesto que los t erceros <iue 

h ubieren p agado d e bue11a fe al fallido, después J e la apertura del con-

r. r.crn LA('T (l :\' y .JC IUSPRU DP.N C'l.\ 787 

cur~o, p ero a n tes de su pnbfüatiím ofic:i:1l, scr:'111 Y:'tl idmncnto l iber ad os 

de sus <leudas ( art. 8° K. O.). 

El s is tema belga (art. 4i:2 11e su C'ód. de comercio), pertenece tam· 

hi!'.·n a es te tt•r<•ero, en s us li11(':1111ir 11tos generales : ac·epta romCl punto d<' 

parti1h 1h•l 1k~apo<l l'ra 111irnto, ~l <le la 1k1·lar:1 ciún ele In qu ichrn, pero 

nhl ig:t :ti sí11 1l i<·n ha jo sn n•sJ1ons:1 l1i li1lad pcrson:tl, rf'SJIP <: t o 110 tPrrcros 

por los per j11 i1·ios qne oc:tsion nrc s u falta d e cum)ll inticnto, a p roceder 

a la p 11bli1·id:ul tl el a uto, e n un p lazo f ijo d o tres días . 

De esos tres sis temas, es el mejor do tollos, imludablt•mentc, el último, 

con el perfeceionam iento qne ha a1lqu iriuo en Bélgi~a. 

El primero .fijando co1110 fet· ha 1l c pnrtida para e l dcsapo,lcramiento, 

la de la ePsn<:i1ín de pago!<, 1 it•ne PI inconvcn ir nte el e perju<lira r in jnstn · 

111r n tc a los trr1·c1·os de IJ11Pnn fe , qnc hubieran c·on lr:1 tn1lo c·on el falli1lo, 

ig norn ntl o la tl c<·l:ua ción de la qnicbrn . 

E l scgun tlo, que h ace nrr:111~:1r e l desapoderamie n to desd e l:i publi~n

ción dt'l ac-to, pres enta. el St'l"io inconyeuie nto de q ue e n e l inten·alo que 

111cdia l'Utro l:t 1lcelar:1 ción 11e la quiebra y su publicidad el d eudor pue

de J i lapi<lar e l re~to tlc su forluna, b urln 11uo a ·í a sus a creedores. 

E l te recro, puede clar lugar lam bién a que los terceros ele buena fl' 

¡·ontr:1 lc1t con el fallido sin tonocer !:1 d cclara ci6n de r¡uiC'bra; pero este 

i11ro11,·en ic 11t c como seii:1l:1 e l doctor Cast illo es el menor 11c todos, y:i 

qnc en g1'nr 1·:i 1 l:i s legi sl:1eio11C'S !lis po11e 11 la clansur:t lle los n egocios, y 

1·011 este hed10 público, pur1l e se r con odclo el estado de quklJrn. E n B él· 

gi<:n su Ita pcr f'eccion:i1lo e n la for111a que h emos Yisto; pero es do acl · 

Ye l'fi1· que t•n o ·c país es f:'teil el c:onocimicnto el e los :iutos 1le quiebra, 

por los 111ctl ios ele ¡mblicidatl que so aplican en El M onitor, publie::ición 

que tl is tribuíLla en todos los cent r os comer ci:ilos, h:ico públirns las el e· 

t l:ll'nciones ele quieb ra; ele modo q ne no p uedo i1r est11nirso ig11ora11 ci11 en 

tercero que contrata con e l fal liclo (1). 

4. Nuestra legislación lt rL a<lopla<lo como liemos \"isto este último 

s istcmn , hucir11do a rrancn r el desapoderamiento, des<lo el pronuueiamien· 

to del auto tic quiebra. « El fallielo r¡ue<la do derech o separallo o inhibi

do ... clescl c el día de la clecl11rn ció11 ele la quirbra, d e la ndrni nist r nr ión 

ele t ollos sus hil'nes .. . ot r. » ( rl. 71 ) . E l 1l 1•sa p n1l e rn111i l'n to se pro1l 11-

c·r p ues el e p h•11 0 clerec·li o, i¿Jso jure, n pnrt ir ele esa frd1a s in 11cces'.clnd 

( 1) R. S. Cns t illo, Apuntes tomndos en 1111 cur so de q11ielims, pulilicnlios en 

In U rriRla <le cienriu.11 snr iulrs, tom o \~ , J> (,g. !!2:J. 
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ele d eclnraeión espeeial a l r!'sp cc to (2 ) , o i111 por l :1111l o poC'O que l :is fo r 

mal ida des de la p ub li cidna se hnynn o no cumplido(:l ) . 

5. Se pued e presentar 1:1. difir ultatl soh re los nct oq r ca:izn<lns por el 

fallido, el mismo día d e la deelarnción <le ln q ni<' lirn, pero nnt.t's de In 

hor a en que ella 11a s ido cl er laracln . F.sos nc·tos son ahsolnt amr n: e nulos, 

como pos teri ores nl desnrorlc'rnmicnto, o son solamente nn nla hles, como 

r enl iza1los en el <.: período de sos pl•t hn. »9 L os comentaristns f rnnc. srs 

nceptnn l:l. p rimera solur ión, cslablecit'lHlo que ln d eél:nnci{.n de la qu ie

bra importa el desa poderamiento l•Or todo el tlín en r¡ue ell a hn sido 

pronunciada, y:t que los j ue C'es no mencion:rn Ja hora eu que ellos se 

pronuncian y qne por otrn pnr lt', e llo se ría Ja fuente de numerosa _; d i

l ic,ult ades (-!) . 

E n tre nosot ros se ha nceplncl o, r¡ue s i el rese 1lr In n<1 111i11istrnci611 se 

p roduce <.: d esde el dín d e l:l de<:larneión el e In q niPbl':l », 1lebc entcndl' r· 

se, d esde In meclin noche clel clfa en que sp f irma por el juez el nulo de· 

clnrntil·o. Actos posteriores a csn. fcd1n, ser{111 necesa riamen te nulo~ , 

como que desde el l:i , el fa llielo c:i rccírt de cnpacidncl ele derecho parn 

renl iz:ir los ; pero los netos n n teri o re~, ent re los q ue, por lo t an to, clP!Jen 

comprenderse los realizados el mismo clía, pero nntes el e! momento ele la 

<l eclnrn ción el e la quiebra, ncloleccr(m tl e uul idnel absolu ta o relati,·a, 

seg ún que entren C' ll nlgn na el e las ca t cgoríns euun cia1l ns en los a r t ícu· 

lllH 76 y 77 ( il) . 

2° Nc1l 11ra lcca j 1Lrk7 ica ck! c7csn11oc7c'ra111icnto 

G. El lrgislael or ha queri cl o a~egmar a los nr rceclores, Jn consrrrn· 

(2) En el mis mo s entido que nuc~lro nrl iculo : c6digos frnu c~s. n r t. ·l ·I ~!; 

it:tliano, nrt. GO!>; beJgn, nrt. :J72 ; r11mn n o, nrL 7 1:1 ; hrn~ ilciio, nrt. .J.l ; ll1 f'J Í · 

rnuo, nrt. 962; chileno, nr t. l :lG!?; ley nus lrjttra, pnr. l ; hl111gnrn, pa r. J ; cro:i ta, 

pnrt. l ; nlemnnn, p:i r. G; d:lne!-u1, 1mr. 1 ; ho1andc-sn, nrl. 2::. 
( ~ ) F.I nrlículo 71 d e nu est ra ley <111c 1·rprocl11rc en rn primcr n y "" g un cl11 

pa rte lns d ispo• icioncs de los nrlfr ulos J ,10'.l y J .lfl:l <il-1 r lodil(cJ nntrrior , hn sido 
roprodu cido Ri11 mo<lificnciones, por Jos pl'oycrlo~ lle rcíormnf.: de Ja Jry tlu 

<1u ichrns, del doctor Cnst illo (art. flíl ), y JlOI' el n1·tic11lo 7 1 d!'l 1·cC:cnl ixi111o pro· 

ycclo pi·cscn lndo n la Cúmnt·a d e d iput ndos pn1· Ja Cn111 isi6 n cspcr ial r eíurmnd 11· 

rn d el C'ód igo d o come1·cio (2ií d o snpt, d e 1 !l ~ 'I ) . W proyecto de r r fo r mn8 de 

Jos d ortor cs Cr uz Y Mn rtin y lTel'l'crn (1 !11 li) , ncc¡it n el n1is1110 pd ncipio, 11u11q11c 

mod iíicnn do Ju 1·cila cci6 n Pn In sig u iente fu rmn : « F.I fnllido <1urd n desnpodc rflll·J 

do sus hirnes c!Ps<lc el d in de la d1•rl11rnri611 d e In <111ichrn, y pr irndo 1lc s u a d · 

mi nistrnr i6n, Ju cual scríi ejer cid:t ¡¡or In 111:1sn » (nrl. J ~:! , ] n pa rte) . 

(·I ) Yénsc CMn y Hennull , tomo Y 1 f , nl1111. 1 OR ; P cr rM·o11, t omo T, n iím. 4 !10, 

(5) 'l1 a la¡;a rrign, Có1Ut10 ,; ,. rn111Prdn t'O n1ru lm l n, tumo l X, p(t¡;- , 2G l y G2 . 
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<·iím el e Jos bienes del deudor, que son Ja garan tía de sus créelitos. Para 

<>llo ha creado estn. i nst itución del dasapodcramiento que n o tiene aualo· 

cía,. tomo ,·eremos en segu ida con ninguna d e las otras cl el elerecl10 ci,·il. 

:-:in éOncept o es dis tinto s<'gún las dis t intas legislaciones : 

11 ) Pn rn unns, como l nglnterrn, el desn podcrnmicnto importa t rnns· 

fC'ri r los bienes clcl deudor a favor do los acreed ores. Los bienes pasan 

a propiedad del s!udico, q uien l os recibe a t í t ulo fid uciario pnra ven

d erlos y npl icar su producto al pago d e lns cleudns. N o son los ncrocdo · 

r e:, p rop ia mente qu ienes a dqu ieren fa propied ad . Por tnnto el d eudor 

<:clcbra contratos con ellos, el síudico d ebe hacer una nuern. tran sfc· 

rcncia de los bienes, ~· cunndo se ha hecl10 la d eclaración, los t rnnsf iere 

tnmbién a favor del s índico liqu idador. 

L ns. f ormalidn cles jnglesns entorpecen :· tra ban eunudo se t rata ele 

lJiencs inmuebles. No es necesario, pnra. protección cl el d erecho de los 

a cr<'eclores, 2·ea liz:w t n les t rn nsfercn cias; p ues bast aría. q uo so h icieren 

con In. masa y no con el síndico ( G) . 

E ste sistema con sus la rgas tramitaciones, p uede t raer ¡>erjuicios a l 

<lcuel or , ya que Ja d omorn. en la liquidación le afect a d irectamente ; 

u) Ot ro concepto del desapoderamiento es el que conf iere a ln masa 

<le acreedores, un n. r¡cwantfri sobre los bienes cl ol deuclor que entran en 

da lle ejecución. E s el sis tema ncloptaclo por Alemania, domlo se ¡m r te 

<l !'l pr incipio de que los b ienes del d eudor , <'ll el momento d e la d eclara· 

<·ión el e la quiebra, consti~uyen In gn rnnt ía ele los créd itos existen tes en 

<'Ea época. Como por otra par t e el cleuclor está impedido do administra r, 

.corresponde a los a creedores Ja liqniclación de esos bienes. 

Este concep to d o la. garnn tia t iene <'Il Alemania, sus f undamentos l1is

t úricos, ya que el d er echo germano ha dado sicmp ro n los a creed ores 

<l eroel10 sobre los bienes d el deudor, pero no sobre sus facultades para 

ndquirir otros, - como se a cepta en las legislaciones de origen l:i tino, don

de se couf und o la persona con sus bienes; 

e) E l t er cor sistema o concepto, ncercii. d o la naturaleza ele! d esapo· 

.d era micnto, l o tenemos en las legislaciones de origen latimo, sobro t odo 

.en l'' ra nciu, q uo basa su sis tema en In zn·esmwió-n d e fraude sobre los 

:netos que r cal iznre el douclor, desp ués del desapoclernmieuto; t odos esos 

a ctos se presumen fraudulen tos y los acreedor es p ueden nnularlos, con 

.0 ¡ ej ercicio de la ncci611 cor respondien te. 

Parn snlrnr los muchos ii1conv<'nientes a que p ued e dar l ugar este s is -

(6) R. S. Cnst illo, np untes citndos, pág . 224 . 

llE \· . FAC. DK DEH. - T. I\' 
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tema., se ha usado en Francia la. acci6n vcmliana, mediante la. cual se cle

clarau complicados a terceros con el deudor ; conocida la insolveucia, se 

husca. por juicio ordinario la. forma de C\'itar las consecuencias de los 

a ctos que ejecuta el deudor después de la cleclnración ele la quiebra, crt 

perjuicio de sus acreedores. 

7. El concepto adoptado por la. legislación a rgentin a., creemos quc

armoniza mejor con ln. \·crdaclcra. natura leza clel desapoderamiento. Apli

ca el principio ele la garantía,, para ampara r los ilttereses do los acree

dores después ele la declaración de quiebra.; y el de la p1·esuReí6n de 

fraude con re lación a los actos realizados en el z¡eríodo de sosv eo/1a 

extendido cutre la fecha señalada para la cesa ción de pagos y la dcrla

ración ele quiebra . 

8. Por otra. parte, se ha aceptado ya. unif ormemente por Ja doc.t.riua, 

que el desapoderamiento no cquirnlc ni a. una expropiación, ni a. una 

incapacidad del deudor anúlogn por ejemplo, a aquella que entraña la: 

interdicción. 

La idea ele Jn expropiacióu, es deci r , la trnns fcrencia do la propiedad' 

el e los bienes del fallido, a los a crecclorcs, parece haber sido a dmitida en 

otros tiempos sobre todo por ciertos escritores italianos, como Cnsarogis, 

quien clecía : Decocti actioncs et jura ipso jure t rc11nsew1t i.n creditorcs, ill 

vim ocssiou ís legalis, y ella. ha influíclo, como hemos ,·i sto, en el derecho. 

inglés. 

P ero e1t Yerdatl, el f::tl\iclo no es expropiado, yn que él permanece pro

pietario de su patrimonio; se le priva sólo do administrarlo. En la. ejecu

ción particular, el deudor transfiere después de expropiado sus bienes Ja 

propiedad el e los mismos, con las transcripciones correspondien tes, en 

caso do tratarse de iJ1muebles. E n la ejecución colectiva do Ja quiebra,. 

no liny transferencia de propiedad, como hemos visto, si:10 s implemen

te la inhabilitación del deudor, para administrar sus bienes. El fall id OI 

cesa de tener In ndmi11 istrasió11, pero hnsta. que ellos hayan sido \'('ll· 

clidos por sus acreedores o sus representantes, no clej n. ele ser propie

tario. 

9, L a cuestión ele saber si el fallido debía ser expropiado o s i bas-

taba con separarlo de la administr ación de sus bienes, fué vivament<> 

agitada - dice :Massé - en la discusión del Código de comercio francé~ 

en 1897. Los legisladores de aquella época, a los cunles el derecho fran· 

cés, no podía servir de guía, puesto que no contenía ningiuna. dispos'. ción 

n. ese respecto, y el fallido conservaba entonces la posesión de sus bie

nes, cuya administración no le era retirada, míts que cu virt ud de con-

.... 

) 
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Yenciones rnrinbles y arbitrarias - , se incliuaban por Ja expropiación y la 

redacción primit irn. }Jodía a un ser interpretada. en ese sentido. 

Pero so l1izo notar, con razón, que el interés de los aerecd ~rcs era el 

que debía scfiala r la. medida. del desapoderamiento quo oc trataba ele 

pronuncin r contra el fall ido; que su inter és consist ía cu impedir al fa · 

llido do disponer cii su perjuicio el e los bienes que orau su ga rantía¡ y 

que era suficieute entonces, retira rlo ele la. administración, siu que fuese 

nesesnrio despojarlo ele la lHOpieclad para. t rnnsportarla a los acreedores, 

que encuentran en sus t ít ulos, y en los p rillcipios generales del clerecho,. 

la fa cultnd de hacer \'C'nclor los bienes de su deudor, ¡rnr:i pagarse sobre 

el precio, pero que 110 encuentran aquclln. ele atribuirse así mismos lrt 

p ropiedncl ele sus bienes (7) . ~o puede haber, pues, en esta. opernc:ón. 

del dcsnpoclcramicnto, una. expropiación, yn. que el dominio ele los b ienes 

oxistentcs en la masa, correspondo al fal lido, hasta. el momento de ~u 

enajenación o has ta que sean legalmente t ransferidos a sus acreeclore · 

personales. Y en comprobación do ello tenemos las disposicioues del ar· 

tículo 71 do nuestra ley de quiebras, que en su pr imera parte separa ot 

fallfr7o de l<i admi11·istrnci6n de s11s bien.e.~, mientr as se halle cu esta 

do de quiebrn; y la parte f inal, que lo a utoriza n. ejercitar las acciones. 

conserva torias de sus bienes y dcrecli os. 

10. El desapoderamiento no puedo equipararse tampoco a Ull:l i11 -

terilicci611 . El fallido, 110 es un incapnz. Como r ecuercht P ercerou, la s 

incnpa cidaeles (de la mujer casada, del meuor, del iliterdicto) , son san

cionadas sobre todo, con el objeto de proteger las ¡Jersouas que en ollas 

se comprcuden, y sería un s.i ngular medio de protección aquel que con

sistiera. en poner nl deudor fuera de su propia casa, para instalar,. 

en su lugar, a. un representante de los acreedores! (8) . 

Por otra. parto, las consecuencias del desnpocleramiento, 110 son Ja.s clc

unn verdadera incapncidnd, que la ley no saucioua para el fall ido ; la. 

ley sólo desea. ampara r u la. masa do ncrecdores y garautirln contra la s. 

consecuoncins <le los netos que cu su perj uicio podría. liaccr ese 'fa llido. 

De n!U quo los a ctos que él ejecuto sean· Yúlidos en sí mismo : ni él 

ni lns !lCrsonas con la. cua l él hn contrataclo, irneclen pedir su nulidncl ¡ 

pero esos actos no producen efecto contra la masn. Ella puede descono

cer los a e tos de disposición o ele admü1istración del fallido; las obliga

ciones quo él hubiere contratado; los pagos que hubiera hecho o recibi

do; poco :Un porta. que los terceros haynn siclo ele buena. fe, es decir que: 

(7) hlnssé, D"oit commBrcial, tomo U , núm. 1182. 

(8 ) P er cerou , D es fttillilcs et ba11q11eroules, tomo I , p (1g. ,& !i2 . 
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hayan ignorado la quiebra. El d esapoderamien to produce, pues, no una 

incapacidad, pero s í u na i ndisponibilidad. con respecto a. la masa de 

acreedores ; el fallido no puede llegar a a fccta rla, ele n inguna ma

nera (9). 

Ot ro argu mento para demostrar que el desapoderamiento no es la in 

tonlicción, lo tenemos en el hecho de q ue el fallido sólo qucela. p r ivado de 

la a clministración de sus propios bienes, pero conserva el d erecho ele a cl

minis trar los bienes d e su mu.jcr y los ele sus h ijos, teniendo sólo los acree

dores el ele exigir los frutos o rentas de esos bienes, dejando a. salvo los 

cargos legales a que la percepción ele esos frutos o rentas se halla ajus ta· 

da (a rt. 1406 del anterior Código de comer cio y 74 d e la ley de quiebras). 

l\C:í s nclelanto, al estudiar la extens ión del d esapoderamiento nos rcfcrirC'

mos mí1s detenidamente a estas dispos iciones. 

Por otra pa r to el artículo 1160 del Código c:i\"il nos precisa aún m(1s 

la. demos tración de qne ol dcsupodcramiento 110 importa una incapacidad 

nb oluta ele disponer dna interdicción, p ues limita la incnpaciclacl del fnll i· 

d o a. la. p rohibición el e cont rat:ir sobre los bit'nes que c01Tcsz¡o11!U11t a la 

masa, ." aun sobre estos estos últimos si 110 estiz111larc11 concorclato con .~11s 

acr erdorcs. 

Luogo, pues, de bemos d escarta r la itle:t de una inc:ipn ciclacl pnrn fu u· 

d nr una teoría .sobre el desap oderamiento. 

l 1. Porccrou, dice que pam explicar el d csupocloramicnto clel punto 

d e Yista. jurídico no hny mí1s que elegir uno ele estos dos procedimientos : 

la concrsión a la. m:isa ele un Ycrdadero clcrecho real, o el establecimien

to en su provecho ele una p resunción absoluta. ele fraude. Es este último 

sistemn, el que estú adoptado generalmente en Francia la jurispruden

cia. Y l¡i. casi unanimiclacl ele la. doct r ina, admiten q ue i1or el hecho clel 

juicio declarativo, el sindicato de ncrccdores se trnnsfor111a en un tercero, 

i·cspeeto clel cual, todos los a ctos del fallido, posteriores a ese juicio, son 

r eputnilos fraudulentos (10) . ' 

Pero la mayor parte de esa tloctri.na, r ehusa r econocer :i. la masa, 

cu virt~cl d el desapoderamiento, ningún d erecho real. Pereerou, por el 
rontrar10, cree que es . 

necesario acordar ese d erecho, ya que esa t eoría, 
:iscgura, mejor que Ja idc 1 1 f 

• a. te ' rauclc, la p rotección de los acreedores. 

(n> L e T yon· nen et •<ennult, tomo VII, nüm. 208. 
(10) Percerou, obra citndn, tomo I , . . . . . 

t r . ¡mg. 4114. l.n el mismo sentido : l·.snnult. 
orno , num. 202; Demangent s B 

R6 ur rcn-nrd, tomo \", p(1g. 300, notn 1 ; Aubry cL 
u. tomo I V, púg .J ?!). Lvon 0 . . · - ' · · nen et Renault, tomo VII nüm ., 14 y casos 

d e Jur1sprudcncin citados por Pcrccrou, ' · -
en 11otn ni mismo n\imcro .IG·l . 

• 

• 
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Esta p resm 1ci6n de frnude, garau tí:i de los intereses de los a creedores, 

es adoptada en cierta. medida. como fundamento del clesa¡loderamiento, 

t ambién en nuestro d crccl10. Ya hemos visto quo esa presunción es ndop· 

t alla para amparar los derechos ele los acreedores por todos los netos do 

ejecución realizados l>or el fallido después ele la. cesación de pngcs, pe

r o a ut es do la cleclarnción de In quiebra. 

En cuanto a la doctr ina. el e la. gara111fa, ampara. a los :icrcedorcs por 

to<los Jos a ctos clel fallido posteriores a. su declarac ión de quiebrn. Con 

esa fus i6n de Jos dos conceptos, creemos como el doctor C:istillo, que 

n ucs tm legislación se h:i a rmon izado con la YCrrlaclcr:i naturaleza jurí

clica. clo esta institución. 

3º Extc11 si1fa c7cl desn.poclcrnmic11 to 

12. En nuestra legislación como en casi todas las do origen lnt ino, 

el desapoderamiento es general, pues comprende todos los bienes del 

fallido, muebles o innrneblcs, ex istentes a la época clo la cleclaración do 

In quiebra, y los futuros, que adquiriese el deudor p or cualquier título. 

Por el contrario en las legislaciones ele origen gcrmlínico el des:ipoclc

rnmien to sólo comprende los bienes existen tes en In época ele la aper

tura d el juicio de quiebra ; los bienes aclquiriclos después no quedan 

afectados en faYor ele la mnsn ele a creedores. Y si el deudor se hubiere 

presentado en quiebrn, :· posteriormente, realizando nuerns negocios, lle

gara. do n ue\'O a la cesación d e p:igos, se formarían clos masas de a erec

dorcs inclepcndientcs, quo t endrían sólo d erecho a. los bienes ele caúa 

época rcspcctirnmentc. 

E n nuestra leg islación y en lns clo origen latino cu general, proclucitln 

una. nueva. fn lenci:i, so ha. i nterpretado quo el concurso clo acreedores d o 

b scgunila quiebra, se formndt con In. concurroncin. clo los acreedores ele 

la primera por lo que so les hubiere quedado acleudanclo, y d e los acree

dores que contrataran con el fa llido después ele la liquidación del aetirn; 

cstn.blecióudosc en algu nos casos, que los a creedores cxtr:iños a la pri

mcm q uiebra, debían ser }Jngailos en los fondos el e la segunda y con 

preferencia a los ele ln primern. 

En !ns legislaciones de origen g crmnn o, por el co11trnrio, el desnpoclc

mien to tomprendc únicamente los bieues exis tentes en el momento ele 

Jn aper tura ele! juicio ele quiebra; los b ienes que se nclquieran con poste

rioridad no responden n l pa go de las ¡uimeras dcuclas del fallido. 

Si so produjere el c:iso que hemos Yisto el e unn persona declar ada e11 
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c¡uiebra, que vueh'e n hnccr negociaciones, que la llc\·nn otra \·ez :i la 

cesnción de pagos, se for111n ría n n lli dos mnsns ele acreedores, co111pletn· 

mente independientes entre si, que tendrínn só lo derecho :i los bienes ele 
cadn época respecti\·amente. 

E n Alemania, dice el doctor Castillo, la trndieión ltnco conservnr esos 

principios, p ncs desde los orígenes, el 'leudor obligaba sus b ienes y n o 

lo. capacidad pam adqu irirlos. E n tnnto r¡uc en el de1·echo romano y las le· 

g islncioncs en él inspiradas, se obligaba el deudor •JlOr ambas cosas ; de 

allí que los efectos de la quieb ra. se ext ienda n m{1s nllú do lo~ bienes 

a ctuales. 

Los iliconvenieu tes del rég imen latino han s iclo atenuados en el sis tema 

inglés, donde el desapodernmiento aba rca. los b ienes r¡ue pudiera ndqui· 

rir el deudor; pero so concedo la. facultnll de acordar Ja liberación a f n· 

vor de los deudores do buena fe. La Altn Corte hace esta. concesión cunn· 

<lo, eelebrado el concordato, se p rueba que 110 ha. habido dolo y cuando 

Ja liquidación que se paga es razonable (11) . 

l 3. Pero esta. extensión general del desapoderamiento, a todos los 

bienes del deudor, t iene sus limitaciones, ya que n. diferencia. rlo ola. le· 

g islación romana. que considcrnbn. al deudor cavitis di111i111utio y ele los nn· 

ti guos jurisconsultos que comparaban Ja quiebra. n. In muerte ci\·il y la 

iutcrdiccióu, la ·legislación a ctual, mús lóg}cn. y rnús ;ma\'O, no h a. lleva· 

~lo los consecuencias del desapoderamiento, mús n.l!{t del objeto natural, 

que es colocar al fallido en la imiios ibilidad de perjudicar n. sus acree· 

d ores, y no pri•arlc ele su capacidad en todos los cnsos en que sus actos 

1to puedan causa rle da ño alguno y 110 sean mfis q ue el ejercicio ele sus 

facultades untura les (12) . 

H. Así t enemos en nuestra ley, las s ig uientes excepciones, ya consa

gradas por In. dottriua y In. genernliclncl ele las legislaciones : 

La privación de la administración, no so qxtiendc e' los suelilos o pe11· 

siones que se deban al fallido vor el cstculo, ni aqiwllos bienes donados 

o logaclos cu fallülo bnjo concliei6n ele no qiwclar su.jetos al desavro· 
71io ( art. 73). 

El faUido conserva la cu1nlfoistraci6n ele los biencp ele s1¿ mujer y de 

sus ltijos; z¡ero los fnttos o rentas que le corresz¡onilen, zmedcn ser traí,

clos a la masa de sus bienes, bajo cond,ición ele atender ele biela 1nl"J~tc n 

( 11) Oie11ci11s socia/ea, lomo Y, píig. 22 7. 

( 12) Mnssé. tomo IIl. núm. 237. J . M. Moreno, Est udio aobn /ns q11ie· 
brns, núm. 38. 

• 
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lns cargas a q11c la 71crce¡ici611 de esos f1·11tos se hallo afectada (ar t. 

7-1 ) (13). 
l 5. Lit primern de esns disposiciones, constituye unn excep ción n In 

iwohibición genernl del fallido parn administra r sus bienes, fundndo en 

la t cnclencin a mej ornr, en la medida do Jo posible, su sitnnción, yn que 

<Osos sueldos y pensiones no hnn ele ascender por lo goueml, n cnn ticla· 

rles muy grnncles, y su origen a ele ser ajeno al ejercicio del comercio. 

En el cód igo ele ) 857 (n rt. 1537) y cu el código ele 1889 (art. 1405). 

Ja excepción no so extenclín s ino a l a p nr to en que seg(m Jns leyes eo· 

rresponclientes es imposible el ('mbnrgo el e los sueldos o pensioucs, poro 

la r eformn de 1902, supr imió esas limitncioues, sundznudo nsí uu poco 

111r.8 , los efectos de In quiebrn. Act ualmen te, p ues, el fallido puedo per ci· 

uir íntegrmnen te los sueldos o las i>ensiones que tenga. derecho a recibir 

d el Estndo. 
, •0 hn dicho que ln ley de quiebras no ha podido reglamentar estn mn· 

terin, que es de formn; qne si !ns lt>yes de procedimiento autoriznn el 

cmbnrgo ele unn cuartn pnrte ele los sueldos, se hnco unn excepción i n· 

j ustn pn rn los comerciant es, ~·n que sola nlC'nte ellos entran n goznr de sus 

s ueldos íntegros; mientrns qne los no comorcinntes sufren el emba rgo; 

<JllC cntouces la ky ele qnicbrns debió limitarse n except.unr del clesnpo· 

<1ernmicn to, la pa rte ele los snclclos que nutor izn l:i ley procesnl. 

Todo ello 110 son mí1s que nrgumentos, pues nndn impich.' qne la IC'gis· 

1ndón do fondo, nntoricc en lns qu iebras un deretho q11c no concecl n. en 

<·I tnso del concurso ciril. 

Por las considcrnc ionrs que clcjnmo he-chas mí1 · arribn, nos pnrecc 

1·on\·eniente mnntener esta c1i stinción. 

Los sueldos que un comercian te ¡mccle recibir rlcl Estado, no clobt>n 

ser c1e grnn importa ncin, y su or igen, como hemos dicho, t iene quo ser 

.a~cn o nl ejercicio del comercio. E n esas condiciones, los ncrecdoros 110 

· 1· nc'os J>Or el hecho do que el deudor contin(ie rccil.Jiendo in· ~on }JerJ UC IC "' ' 

teg ramento su sueldo o pensión q ue le impcdir{i cner en la indigencin ~· 

lo nyudnríi, quiziÍ, n hacer nuerns operaciones, que mejore su situación. 

16. Ln scgml(ln pnrto del mismo artículo, estnblece otrn excopción 

( 13) Ln d ispos ición del nrtfrnlo 7a hn 5ido rcproelucida sin modifirarioncs. 

1 ucctos do Jos doctore~ Cns tillo (n r t. 82), y el <le 111 C~misi6n cs11c 11or os pro, 
,.¡31 rcíormndorn del C6eligo de comercio ele In Oíunnrn ele di11ut11dos. niio 1 024 

) J' I iirt!culo 7 .¡ de In Je\' ha • ielo r cproelucido también sin mo1lificncio· (nr l. 73 . ·• · • " 
ne~. ¡ior Jos proyectos do los eloctores Casti llo (nrl. 83), C1·uz )' ::llnrtin y Hcrrc· 

i·n (url. l 35 ) ~·el de In Comis ión de In Cíunnrn de di1mtndos (nrt. 74). 

~-iiil•z ... .-llililiiiiiiiiimzimíiillliliiiiiii-..--...... w __ ............. c .... __ ..... __________ ~_ 
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al excluir de la iJJhabilitad6n, los bienes donados o l egados al jallü.1f> 

bnjo co11c1ici611 de 110 quedm· su.jetos al ilesaproz1io. Es cm una condi r i6n 

lícita, que no ¡medo estar prohibida. ' P ero la d ispo~icióu presentfl. l:i 

duda de si se refiere a los actos poster iores a la qu iebra únicamente, ( > 

bien ~ambiéu a donaciones o legados anterio1·cs a la misma . 

Segoda, comentando la disposición anúloga, quo traía el artículo 1+05 

del código anterior, dico : « Cuando so t rata. de actos posteriores a la 

quiebra, se justiiicn mejor la condición, con tnl que no se trato ele he · 

rederos fo rzosos; y r especto a los actos anteriores serfa preciso clis poner 

que fueran anotados en el Registro do comercio para que los t ert·eros 

quedaran ad,·ert idos y no fueran inducidos en error. Hnsta podría ~os· 
tenerse que nuestro inciso se refiero a les netos posteriores únicamente. 

porque la doctrina f rancesa corriente, cuando so redactó el código a nte· 

rior, así lo sostenía, y porque así lo requieren la buena fe comercia l y 

la necesidad de interpretar restrictirnmente esta disposición ele dere<·ho 
excepcional. 

Otros autores, como Pcrccrou, Lyou-Caen et Renault, etc., in terpret:111 

tambiéu esa. disposición, en el mismo sent ido; es tlccir, que sólo com 

prendo las donaciones y legados hachos después de la quiebra. Pero crce

mo~, con la opinión de Demaugeat sur Brnvarcl, r¡uc se t rata de una 

errónea interpretación, puesto que el texto no distingue ningún caso y 

so refiere, cu general, a los llioncs legados o donados bajo contli ció11 110 

no quedar sujetos al c1esapropio; y tle acuerdo al clúsico principio, U/Ji 
lex non clistinguet nec nos c1istingucre clcbcmu.s. 

E l a rgumento que puedo hacerse para defender la primera tes is, sobre 

la letra ele nuestro inciso, que emplea la palabra « fallido '» so destruyo 

f;1c.i lmente, como clico ::\Ialngarriga, en Yirtud ele que en este caso como 

en muchos otros, la ley emplea la palabra para referirse a la situación 

presento do la i)ersoua y para evitarse el deci r « la persona que luego 

fué declarada en quiebra $ u otras expresiones parecidas (14). 

A11ora bien, debe hacerse la distinción de si se trata do herederos fo r

zosos o no, ya que este principio no p uedo ser impuesto, cuando se trata 

ele bienes que forman parto de 1u. legit ima, a los acreedores del dona tario 

o legatario. P ero si uos encontramos con una. parte de los bienes, que 

el donante o el difun to habría n podido dejnr nl deudor en estado de 

quiebra., siu afectar las legítimas, creemos que ~i ellos son clonaclos bnjo 

condi c·ión ele no quedar sujetos a l desapropio, per tenecen exclusivamcntc 

( J .J ) l\Jnlog nrriga , 101110 IX, 11ííg. 27 1. 

( 
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al deudor, y no imclienclo se r comprendidos en el clesnpocleramiento, cual-

<iuiera· que fuere ln fecha de Ja trausmisi6n. . . 

Como hemos clicho, Ja interpretación que dan los cloctrmaraos f rnn-

t n · n haciendo Ja distinción entre los acreedores nnteriores ceses es con r. rh., • · _ 
y posteri ores a l legado fu utlnclos en la disposición clol articulo 082 de 

~11 Cód igo cl o l)roceclimicntos, que no ha siclo adaptada por n uestra le· 

gislaci6n procesa l ; 11 0 tiene, pues, rnzón do ser ent re nosotros. 

Rc¡nu1iaci6n c711 Tter c11eias o legados 

s.e r ef1'ere a la re1mcliacióu de herencias o legados, 17. En lo que -

nuestra ley trae las siguientes disposiciones : .. 

1 • le do "UC le sobrev111icra, el Si el faUido repudiara 1111ci 1erc11e1a. o oa ,, 

síndico coii a1ltorizaci6n judicial , p11cc7c aceptar la herencia o legado por 

cuenta c1c l a 111asa, <i nombre del deudor y en s1G lligar Y ca.so. 

· f lo los aoreedores Lc6 1·epudiación no se anula cn l o11ces s1110 en auor e 

y has lci la siima co11cu1Tc11.t e de sus eréclicos, subsiste en cuanto al he· 

re<1cro (nrt. 75) . 

1 el mismo Ahora bien, como los ncree<lores 110 tienen mús clerec ios quo 

l 1 . . todos los bienes que a euclor, cu cuyo nombre se acepta a .aerencia, J 
el el d ciclas sus cargas ósto nclquiera, 110 entran a la masa, siuo despu6s e e u · 

. í cli. y obtener la par ticulares, los ncreecl ores ele la sucesión poclr an pe r 

é . tlc i11oclo que los acreedores del fallido no separación ele suJ cr •d alos, 

11 el\ los bl'enes que le llegan do csn manera; asi las concurran con e os 
. , ~ d do los bienes donados, cn rgns impuestns :L una donacion, ser .. n ¡rnga as 
. L · ¡ birtacióu del qnebrndo, pasa antes que las cleuclns ele la quiebra. a rn ia 1 • 

. t '! los derechos que él m ismo a los acreedores Ja facultncl ele CJercer oc os ci· 'ones 
. Tt el • Joro con todas las con ac1 ejercitarín. si no estm·ieso rnhab1 i a o, I 

· sos derechos (15) · 
quo lle,·an consigo e el . . io general : 11c11w 

· f undamento prmcip Esh disposición tiene como • d , 
• . t e no paga sus cleudas, no po ria libcralis 11isi li /J cmt11 .s. El comercian e qu ' . f T 

. 1 gaclo con cuyos bienes ac1 1-Yáliclamcnto remmciur n una herencia o e ' . . 

el e Slls cletlCl ns. Un neto semejante, como dlco Obarno, tarín In. cancelación 

Por un desdén injustificable en ol cumplimiento sólo podría explica rse o 

ele sus obligaciones, cumplimiento que la ley y la honradez le. imponen, 

(]o clniíar el interés de sus acreedores. E n muguno ele 
0 por el 1)rop6si to 

commci·ci<ll , 1ni.m. 1117. J. :U. :\Iore no, Es(15) Po rdessus, On11rs clo ifroit 

t111lio sobre /118 quiebrns , núm . 30. 
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los dos casos habría razón algunn d e equidad o de jus ticia pam dejarlo 

subsistente. 

Por ello, e l artículo 75 d e l:t ley de quiebras, concordante con el 1407 

del código anterior, confiere n los s índicos, previa auto rización judicial, 

la facultnd de a ceptnr por cuenta <l e la mnsn, la herencia o legado r e

pudiados por e l fall ido. 

18. E sta facultad no es s ino consecuencia del der echo común de todo 

acreedor d el renunciante, derecho cousa g rndo po r los artícu los 3351 y 

3352 del Código civil (16) . Y también del d erecho consagrado por el 

artículo 3808 del mismo código, según el cual « los acreed ores d el l ega

tario pueden a ceptar el legado r¡ue él hub iese repucliaclo ». 

L a segunda parte del ar tículo 75, que ,·enimos comentando, se halla 

también consagrada. en el dl'recho común, y cnsi e11 los mismos términos, 

en los artieulos 9<¡-! ~· 965 del Código cid ! : « S i el deudor , por sus actos 

n o hubiera ab<li caclo derechos irre,·ocablemen lo adquiridos, pero hubiese 

r enunciado a facultades ¡JOr cuyo ejercicio hubiese podido mej ora r su 

estado de fortuna, los acreedores pueden hn cer re,·ocnr sus neto~, y usa r 

de las facultades r enunciadas. La rc,·ocnción ele los netos d el deudor 

será sólo p ronunciada en el in terés ele l os a ercrclores que la hub il'sen 

pedido, y hasta el importe el e sus cr éditos. » 
Explicnnclo c1 fumlameuto d el primer articulo, el cocliiicaclor ha dicho 

en Ja nota correspondiente : <1: El derecho r omnno no admitía la a cci(m 

pnulinna, cunnclo el deudor había simplemente d ejndo de numenta r su 

fortuna (ley G, tít. 9, lib. 42
1 

D ig .) . El ncrecclor no estaría, en el caso 

d el ar tículo, obligacl o a probar un f rnude en el hecho clel deudor, por que 

podía uo h n ber s ido una negligencia respecto a sus intereses, o una libe

ra lidad hacia sus coherederos; pero un hombre que ha cont rnído obliga

ciones positi,·as, y que no cuicln o renuncia los medios do cumplirlas, 

comete sin clucln una ínltn grn1·e que puede equ ipararse a l dolo. E l 

( 1 6) Código rivil. nrliculo 335 1 : Los acrcedorc~ del ronuncinnte de nnn fe · 

cha nntcrior n In rcnuncin, y toda pcri;onn int crcsadn. pueden demnndar In r e· 

'l"OCnci6n de In renuncia que se hn hecho e n perju ic io de ello•, n fin de hncerse 

nutor iznr pnrn ejercer Jos derechos sucesoriOK del r enuncinnte hnstn In concu· 

u encia de Jo c¡ue les es debido. Art !ctLlo :J:l52 : Los acreedores au torizados n 

ejercer Jos de rechos s ucesorios de su deudor, no son her ederos del difunto Y no 

pueden ser demandndos por los acrcdorcs de In lte ren cin. 'l'odo Ju que quede d~ 

In porción del renunciante, o de 111 hcrenciu mismn , clcspnés del p ago n los ncree· 

dores del heredero, corresponde n sus coherederos, o n los herederos de grndo 

subsiguiente. Ni unos ui otros pueden r eclnmnr del renu ncinnte el r eembolso de 

las sumas o ~nlores pagados u sus ncreedores. 

LEO IS l, AC IOX Y JUR !SPRUDEXCIA 'iO!> 

J1rredero que renuncia unn. suce ión, abd ica en ,·erdnd un derecho ad

qui rido; pone .fncrn ele su nl cnnco lo que la ley le daba; cnajenn ver · 

<ln<lernmente. 

l~n f raso iinnl del nrtícnlo, esto es, « subsiste en cunnto al heredero », 

e~ rncrnmento doctrinnri11, ~- c·omo clic<' Mnlagnrrign, pudo como tal su

pnnurse, pues si se dice antes q uo In ropuclinción 110 se nnula 1111í s que 

en fnrnr tlc la masa, clnro estf1 que no so anula en cuan to al Jiorcdero. 

S in emba rgo, Jos proyectos del doctor Castillo (ar t . 84) y d octores 

('ruz y Mnrtu1 y Hc
0

rrern (art. 136, inc. 3°) se limitan n reproducir 

este a rtículo, s in moc1 ificnciones (17) . 
l !l. El nrtieu lo 74 de Ja ley d e quiebras, r eproclueicnclo tl'xtualmen tc 

Ja disposición el e! artículo H 06 del código anterior, establece : El. fallido 

co11scrua lci ad111i11istrnci611 de los bienes de su 11111jer Y do sus hijos; pero 

los frutos 0 1·e11tlls que le corre,spo11c7lln ¿rnec1c11 ser traíc7os e' la ?11asa de 

s1ts bienes, bajo co11dició11 c1e atender debidamente e' lM cargas a q1'6 la 

11crce¡1ción do esos f r 11tos se 110//e afectado. ~ 

Estn clisposición clió origl'n a unn 'l"h·n polémica, en In sesión del 15 

de d iciembre d o 1902, ele In C:'unnrn de dip utnclos, especialmente entre 

los di putndos J. A. l\[a r t"inez, qpc funclnbn In oposición, y el cliputaclo 

Jfelgucrn, qu ien dofcnclfa In doctrina del artículo (18) . 

En clefinith·n , p ued e nscRnrnrsc, como dice Armcngol, que la existcn

cin ill'l nr t iculo 110 se debe mfls que nl h nber figurndo en In lo~· anterior 

:-· nl deseo c1c arn1on iznr ln ley ele quiebras con Jos principios aceptntlos 

por la loy cil'i l. 

Esta ndmi11istrnci6u c1e b ienes que no son del fallido, es antes un 

clcuer quo un d erecho del pndre ele fnmilia, dico Segoda comentando 

l'Sla disposición. El usufructo do los pndres est{1 íntimnmonto lignclo a 

los deberes d o In pntcrnidod. As!, Jns cargas clcl usufructo logal son 

( 17 ) E l recientís imo proyecto etc In Comisión de In Cúmnrn de tliµutndos , re· 

in oduce tnmbién, en 8u nrtlculo 7 5, integrnmente, el nrUculo de nuestrn ley, 

o¡;i·cgíindolc ni íinol, IM polnbrns e y lcgalnr io ». Deja, pues, bien establecido que 

Ja rcpndinci6n snbsi• tc - en eso cnso - en cuanto ni heredero y legntnrio. J,:1 

t.•omisióu hn tenido en cucntn t1cgu romcnte, Jn obsen·nción cdtica <le Segovio, 

quien, ,.0111entnntlo In dispos i ci1~11 1111(1logn del código anterior , decln : <" Lu nnn· 

l nción es ni solo efecto de que se paguen los acreedores <lcmnnllnntcs; en c1111nto 

ni remnnenl<', el neto subsisto y es v(1liclo pnrn todos; y cu cunnto ni deudor insol· 

vente 
0 

fnllido /iei•rtletn o tegrrlal'io, en 1111estrn caso, su posición es siempre In lle 

lln renuncinntc. 

( 18) Yénsc Diario de ae1iones rle In Cúmrrr11 1/e rli¡111ttulos, nfto 1902, tomo 

1 J. púg. 533 y s iguientes. 
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cargas rea les, Y no deber:ín embargarse los bienes sujetos a. ese usufru,·to, 

sino doja.ndo a. sus padres lo que f uese necesario para llcna.r aquélla~ . 
P ero p riicticamente es una de las tantas d isposiciones quo cst(t do 

más, ya que nunca tiene aplicación. El ar t ículo en eucsti6u per tenece a l 

n úmero de los mucl1os que t ienen sólo valor doctrinario, y qno b ien hn.ría 

fa reforma en suprimirlos, porque desde qu e en el criterio del legislndor 

})rima Ja. idea. do que un a. ley no ha. de ser cumplida, lo r acional es eli

minarla. Dejar a l fa ll ido la adminis tración el e los bienes de su mujer 

Y do sus hijos, imponiéndole el deber de traer a In ?ir.asa la z¡artc 1le 

rentas o f ru tos que le e1>rrcspo11da11 , cs Jo mismo que n o pedirle nada, 

pnes en def initiva - resultará uo . corresponderlo parte alg una, y como no 

hay control llÍ p uede haberlo, In d isposición a ludida carece de valor ( l !l ) · 

20. Sin embargo, hay que tener presente, com o obscn ·a. Obarrio, r¡nc 

el Código civil ha consignado unn. prescri pción dist in ta. E l artículo 301 

establece, en ef ecto, quo los padres z¡enlerán la adm i11 istraei6n ele los 

bienes de sus hijos por el cslaclo de insolvcnei.li j1u:lioi.alme11 tc deelamila, 

pero quo poclrá11 co11servar esa admin istraei6n, siempre que los acreedores 
lo consientan. 

Y el a r tículo 302 dispone a su 1·ez que z¡odrwn tc~mbién co11 / in·11ar en la 

acl111inistmci6n <le esos 1nis 111 os bienes, clm1do hipoteca.~ o f ianzas bns
ta1ites. 

Con esas disposiciones, bel legislador l in tenido en cuen ta el int ('rós 

de los hij os o el de los acreedores~ L a primera. de esas clisposicioncs pa

r ece amparar el in terés de los hijos ; mientras que In. segunda so inclina 

a garan tir el in terés de Jos últi.mos. P ero en cualquier forma, entre esas 

disposiciones y Ja de la ley comer cia l que hemos visto, referente a Ja 

administración c1e Jos bienes de los hi jos, ha.y una evidente contrad icción 

Y debemos establecer cu{1l do ellas debo prernlccer . Creemos con ol doc

tor Obarrio, que debe prevalecer en este caso la di sposición del Código 

ci1·il, sin en t rar a considerar su just icia; y esto en primer lugar, porque 

el Código cil"il ha sido dictac1o con posterioridad al clo comercio, y en 

segundo lugar porque legisla en este caso sobro materia propia : las 

r elaciones de derecho que ex isten ent re los padres y los Jiij os, y es al 

Código civil a l que corresponde determina r el a lcance de In administ ra

ción con ferida a los ¡rndres sobr e los bienes de estos úl t imos (20). 

21. E n Jo que se refi ere a los lJienes el e la. mujer, la disposición de 

( 19) 

( 20 ) 

Armengol, obrn citada, púg. 156 y ,157. 

Obn rrio, Estud io sobre las qu iebras, piig. 07. En cont ra 

obrn citnda , tomo IX, ¡1(1g. 272. 
:Unlnga r ri¡:a. 

I 
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nuestro art ículo tampocó puede ser aplicada : si bien se consideran ga

nancia les los frutos procl uciclos por los b ienes propios de cada uuo ele 

los cónyuges, esos frutos cst:h1 destinados n sa 1 is fa cer las cargas el e la 

sociedad conyugal, y no a las pa r ticula res ele cada uno de los socios ; 

po r Jo tanto, mientras dure In sociedad conyugal (que no se d isuelrn por 

la quiebra, art. 12!ll, Cód. ei1·il) , es ella la única que tiene derecl10 a 

]nycrtir los frutos y r entas de s us bienes y 110 los socios nis ladamentc. 

Pero en esta. ma ter ia, el Cócligo ciYi l ha introducido también una mo

di f icación de impor t:i ncia. : el a rtículo 12!l4 acuerda n. la mujer el dc

recho para pedir la separación ele bienes, cuando llL mala acl ministración 

del mnriclo le traiga polig ro de perder sus bienes propios o cuando hu

bieso hecho concurso de acreedores. P ero cl marido, por el ar ticulo 1296, 

puedo oponerse a In. scparnc ión ele biencs, clanc1o f inuzas o hipotecas 

que nscguren los bienes de la mujer. E s decir, que debe da r las mismns 

gnr:m t ías que In. ley exige para que pueda continuar cu la. administración 

de los bienes do sus hijos. 

P or otra par to, hacemos notar que el art ículo comentnclo, no obstante 

su incf¡cacia p r{1ctica, ha sido reproducido t('xtualmcute por los proyectos 

del doctor Castillo (art . 83) y de los doctores Cruz y Ma rt ín y Herrcr a 

(a r t. 135) y últ imnmcntc por el proyecto del niio pasaclo de ln Comisión 

r eformadora do In Crumtra ele diputados ( :i r t . 7-1) . 

22. Y para termina r, concretemos eon )[:issé : E l desapodcramiento, 

no puccle na turalmente aplicarse rn(1s que a los bienes persona les ele! f a

llido y no n aquellos de los que él 110 t iene 111(1s que la administ ración 

o el goce (l<i j011isscrncc) ¡ consecuencia. do ello es que si bien el clesn.po

deramicnto a fecta sus bienes personales, él consen-a la administra·c- i(ln 

<1 e los bienes do sus hijos, mientras la tutela no le haya sido ret irada, o 

<l o los bienes l1o su mujer, mient ras que m1a separación de bicnes o de 

cuerpos u o haya sido pronu11ciada. 
P ero, agrega, como las rentas de esos bienes de las c·uales él tieue el 

goce, entran en su a cLivo a medida que ellos son p roducidos, Y como esas 

r entas hacen parte de sus bienes, ellos caen ta mbién en el dc3apodcrn

micnto, es decir, que pueden ser perseguidos por los acrccclores, siempre 

lJa jo la cond ición ele soportn r las cargas a las cuales crns rentas est{111 

:ifcctadas (21) . 

Disposición ésta irnramente doct rinaria, pues como aca bamos ele Yer, 

( 2 1 ) Mnssé, tomo II, ntí m. 11 SS. E n el mis mo sentido : Pnrdcssus, núm. 1117; 

J..iyon·Cncn y Rc nnult, tomo VII. núm . 208; P crccron, tomo 1, núm. 541 , etc. 
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en ln r ealidad de los hechos esa si tuaeión nunca se p resen tad, ya c1ut' 

In. ob li gación es fácilmen te vio lada por Jos falliclos, a mpa rados por la 

imposibiliclacl de hecho en que se encuent ra n los a creedores, d e lincer una 

comprobación al respecto. 

HÉCTOR P . L AN FRANCO. 

El nuevo derecho 

LA l~TERVE~CION DI:: LOS omumos F:~ LA DIRECCI0 :-1 DE LAS IX DUS TRl.\ S, 

Y PRINC IPIOS DI:: CONTRALOR EX LA GEST I0 :-1 DE LAS E MPltESAS 

Su:\L\1no : E l nuevo derecho obrero. - }ºundameutos del contralor obrero. - Con

sejos de obreros. - L<>s consejos de obreros en Alemnnin. - El contralor 

obrero en In icgislnci6u curopcn. ·- l':l contralor obrero en n uest ro pa ís . -
Consideraciones f inales. 

E l nuevo cler eclt o obre1·0 

Desde ha ce muchos a iíos, h~ acción i ntensa. d el p rolctatri ado organizado, 

viene imponiendo importantes reforma s en el orden ele lns re!a cioncs le

gales que deben ex is tir entre los cnpi talis tns, cl ueüos cl el poder polít!co 

y ccon6mico, y la. clase obrera somet ida a los rigores del actua•J rég imen 

social. Pero es d espués ele Ja guerra y Ja rc,·olucióu, cuando ese 111 0,·i

micnto adqui ere grande trascend encia, especialmen te en los pa íses l'll · 

ropeos. 

L a resist encia op uesta al desarrollo del derecho obrero toca. a. su t ér 

mino y nue,·as Yías fa,·orables a las rciYincl icaciones f unclamcntnlcs cll'l 

pr oletariado ,-an apareciend o en e l campo ele In legisla ción d el t rabajo. 

E n este momento histór ico se fo rma y ncrceicnta una corriente de n\·er 

sió11 contra el indfriclual ismo exagera.do clcl derecho, ni mismo t iempo quL• 

se a fia'n za cada ,·ez má s la opin ión ele que ést e debe modifica rse p or J:i 

intervención d el elemen to social. 

El obrero no lucha. para mod if icar sola mente las relaciones ccouómicns 

y de t rabajo ; lucha también por su pers ona, por su condición d e hombro 

que per tenece a. u na colccth-idacl ; quiere que 110 se le coloque en un 

ra ngo in ferior para tener In. seguridad d o poder Yivir de u na ma nera 

digna , como corresponde a. un ser l1umano. 

Un honesto luchador, el doctor Palacio~, señala ndo las cnrn.etcr :íst ien.s 

f,EGIS LACI0 :-1 Y J UR1 SPR.UDE:-ICIA SO:J 

generales del nuevo d erecho obrero, d ice lo siguiente ( 1) « Contra fa 

libertad Ji bcrti cidn, menest er es proclama r I:]. necesidad de una leg is:n.

ción del trabajo, amplia, quo atenúe la explotación capitalista y OYite 

Ja degcneració11 de los obreros. E l Estado no p ued e, s in negar en ab

soluto el p rincipio d e soeinbilidntl, quedar impasib le nnto el sncriiicio 

de la snJud y ln vidn ele los trn bnjndores, que comprometen In exi s tencia 

mismn d o Ja N a ción . Los códigos est ím ,·icjos. Hay que r ej u,·cnecerlos, 

ha.y que adaptarlos n l:b vid a, orientándolos en el sentido ele a mplia r el 

gormen del derecho socialista que en ellos existe, para realizar, sin con

mociones, el cambio d e estr uct ura social inc,·itablc. 

La t rnnsformació11 comprenderá una ser ie de períodos, pacíficos los 

unos, violen tos Jos otros. Desde luego poclcmos nota r en la época. actual 

las t endencias de csn t rnnsfo rma<:i óu . social. E l modo de p rod ucción, gra

cias al maquinismo que hn concent rado el mundo ind us tria l y obrero, y 

a Ja complej idad d el t rabajo, red sle ahora un doble cnr:'i cter, individua l 

y colectirn, aunque predomina el segundo, como predominó el pri mero 

en regímenes anteriores ni presente. 

El trabajo está socializado, aunque no por completo ; poro Ja forma d e 

aprop iación d e sus productos continúa. siendo indid clualistn. Sin embargo, 

si miramos el horizonte j urídico, vemos que están modificímdosc muchos 

conceptos ; la legislación y Ja j uris prndencia. encauzan el cont rato co

lcct iYo ele trabaj o ent ro sind icatos ele pat rones y obreros, desa l'l"ollímdosc 

s in inter rupción la legislación t uit irn de las clases pr oletar ias en los paí

ses industria list as. Ln tend encia el e las sociedades c1c base cap ita list a es 

correlacionar Ja for ma de la aprop iación con el modo do la prod ucción, 

Yalc decir, rc,·est ir d e un d erecho nuc,·o 1:1. org aniza'Ción cconómj ca n ue,·n. 

E ntre lns n umer osas rci,·inclicacioncs sociales que ln clase obrera exig ía 

después d e terminada la guerra, apareció ésta cl el con tralor obrero o in 

t en ·ención en In gcstión el e las empresas. La nue,·n pretensión do la. clase 

ob)"era. originó ni p r incip io grandes protestas en todos los medios afec

tados ; Ja discusión so hi zo y los patrones empezaron n preocuparse por 

)a CUCStión, tratando ele encon t rarlo una SOiución COU\"euien to para t od os. 

Como el éxito ele la id en ser{1 más rápido y más complot o cuan to mej or 

p reparad o so encuentre el espirit u p úb lico para recibirla, es obligacióu 

de todos los pa r tidarios d e ella, contribuir n. d ifundirla para quo se 

p uedan apreciar !ns posibilidades de realización del con tralor obrero . 

( l ) Alfredo J ,. Pnlncios, E'l 11u e ro tle recll o. L cgisl<r ciú n del trnb11Jo. lluenos 

Aires, 1920. 
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F1111damcntos del contralor obrero 

La intenencióu do los obreros cu las cuestiones rclaciouad:is con su 

t rabajo se ha ido imponiendo len tamente, a trnvés de cruen tas luchas ; 

es asi cómo se ha pasado del cstnclo en que In. nutoriclnd absoluta. (l e! 

patrón bast;iba para fijar los salarios y dem[1s condiciones de trnb:ijo, 

hasta llegarse a la sit uación que a ctualmente p resentan Jos consejos mix

tos ele patrones y obreros dolados de gran poder ejecutirn, pa rn, por In 

conciliación y el arbitraj e, rcsoh·cr todos Jos conflictos que presenta la 
Yida del trabajo. 

Ahora ya no se t rata ele hacer inten·cnir a los obreros cu las cuestio

nes de salario y hora rio solamente; se trata de imponer una r eforma so· 

cial q ue asegure ª los obreros el derecho de contralor en todas las cuestio-
nes r eferentes a los intereses ¡ · , . . . genera es y particulares de la empresa. 

Como bien dice S mzheimer (2), « el dered10 de colnbornción hace del 

obrero un ciudadano del trabajo y ele la economía nacional. E sta evo lu

ción presupone una nuern situación hecha al obrero. E s que éste se ha 

rnclto consciente de su sen t imien to de ser ciudadano del t rabajo. Desde 

mucho t iempo tiene la convicción de que las condiciones de salario y de 

trabajo deben ser ejecutadas dcs(lc el pun to de vis ta de Ja colectividad . 

En cambio, carece con frecucncin. de Ju noción ele que pertenece a la eo-

lecth·idad económica, de que Ju clase obrera es llamada a d. t• 
' ' l SCU Ir, no 

sólo sobre salarios y horarios de t rabajo, sino también sobre la manara 

de hacer valer su trabajo frente a Ja sociedad y de que el obrero no es 

solamente a salariado, sino un hombre q uo produce ». 

Todos, aun Jos que creen que el a ctual estado d . 
. . . ' e cosas no debe modi-

fica rse, adJudican al trabajo una importancia ,. una ne ·a d 
. . • " • ces1 a para la 

p roduce1óa igual a Ja del capital. S i ello es a • . • 
.. , • s1 no 'emos por que hay 

opos1c1on para que esos dos elementos tengan los n · , . · 11smos cicrechos en el 
régunen de la producción y no sea el capitalist ¡ · · 

. . . . . ' no e un1 co con derecho 
a mtcr vemr y dirigu lo que es ele htterés c • . 1 . 
· . onmu' e trabaJo no debe ser 

s1em p re el sometido y el quo perpetuam t 1 _ 
, en e ( csempeue el papel ile s imple 

mercancía . Recordamos a los que as' . 
. l p1ensaa todavía que la car ta ia-

t ernac1011a l del t ra bajo incorporada p , ' 
. ' ' en aria a l tratado ele paz comien z•1 

con es ta afmnación teóri ca y doctrin a.· 1 1 ,, . ' 
. · t ta. e e a mayor t rascendencia : « N i 

de derecho m de hecho el t rabaJ· 0 d 
' ' e un ser huma no debe ser asimilado 

a una mercancía o a un t• ¡ ' ar icu o de comercio. » 

(2) Hugo Sinzheimer, El 1IUet'O tler 1 ec 10 ob rero. l!J!!a. 
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Co11sejo ele ob1·cros 

El mismo modmicnto gremia l que llc,·ó los obreros a las comisiones 

¡):u-itarias y n. los tribm_iales de trabajo, es el que ahora- trata, igual

men te, do clar par te a los obreros en las industrias, no ¡JOr el Yicjo prin

cipio do la participación en los beneficios, sino por Ja, fo rma ción de con

sejos que sea n órganos ele autoridad, consulta e información. 

Estos consejos el e í:'t b r ica los constituyen obreros y empicados, con 

exclusión a bsoln ta de los patrones ; cu aquellas cm presas industriales que 

emplean generalmente m(1s ele diez obreros, se instituyen comités o con

sejos encargados del contralor sobre la pr oducción. L os consejos toman 

i ntervención en la. gestión aclministratiYa de las empresas, teniendo p rerro

gati>as que siempre correspon<licrou a los patrones; disponen de todos 

los medios necesarios para informarse de ln. marcha técnica, financiera 

y comercial ele la empresa. Para la formación ele estos consejos, el prin

cipio que domi.1111 dentro de la. legislación en vigor, es el de Ja elección 

directa . 

Se Ita objetado Ja constit ución ele los consejos ob reros, afirmúndcsc. 

con toda intcnciún, que tienen el propósito de substituir a los podcrc~ 

establecidos y la el e p roYocar Ja confusión entre sus funciones t6cnicas, 

económicas y polítiens. Por el contrario, Jos consejos ele fúbdcas y talle

res, ajenos por completo a toda acción política, puec1cn ser pr eciosos nu
xiliarcs de los organismos legales que inspeccionan el trabajo de las 

comisiones paritarias o mixtas, y en general de todo organismo que 

t enga intcn·cnción en Ja marcha técnico-económica. de la producción. No 

se quiere compl icar la ad ministración económica con cuerpos consultirns 

innecesarios, s ino que se tiende a crear, más all:'t de las cncstiones eco

nómicas particulares, una •oluntad económica colecti>a que tenga por 

objeto organizar metód icamente economías particulares con la colabora · 

ción de Ja volun tad colecth-a del proletari ado. 

Como acertadamen te lo clice uu grcrnfal ista. argentino (3), « actual 

mente los ob reros poco o nada saben de Ja administración de las empresas 

cuyo capital contribuyen n. formar o engrosar; se limi tan a. trabajar, 

realizando lo que Marx l lnmó el idiotismo del oficio. Estnblocicnclo el 

contralor olJrcro por medio de consejos o comisiones, sabrían el costo de 

producción ele cada. p ieza de trabajo, qué relación tiene con el salario, 

cu(tl es Ja gnnancia del inc1ustrial deducidos los gastos gencrnlcs, cte . 

(3) Tomás F irpo, El co11/1·ol obrero. La languartiia, l !J!?;;. 

RR\· . FAC. J) E mm. - T . I\" 
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Aprcndcrfau a presupuestar los trabajos y, cu una palabra, a ser los 

futuros administradores ele la. f{1brica . :!> 

Es indudable que para. l os m:'1s extremistas, partidarios de Ja. dictadu ra 

del p r oletariado, Ja. lucha por los consejos do fúbrica no puede llc,·a r 

s ino al p r oblema do la. conquista. del poder políti co por parte ele la claso 

obrera. Es con este criterio r¡uu Raclcc:k (4) afirma que : « La. t{ictica 

c1cl con t ralor sobre l:l. producci6n por med io ele l os consejos ele .fítbrira, 

es una túctica de t ransi ción r c,·olucionar ia, en cuanto ella, s urgiendo como 

m1a ele las necesieladcs elementales ele la masa del pueblo obrer o, organiza 

al proletariado en clase clomin:rntc, lo introduce en los secretos del ca

pitalismo, en Jos m isterios ele sn tra bajo, y lo JJc,-a a la lucha por la 

ges tión de las empresas y ele Ja producción, que terminará cu la d ictadura 

económica. y politica del !lrolcta ria<lo. :!> 

L os consejos de obreros en Alemania 

En muchos países de E uropa, Ja idea. del contralor obrero ha hecho 

canúuo ; ella se l1a. p recisado y se J1a. r eali zado tan to p or la leg islación 

corno por la lib re in iciath·a. de Jos in tcrcsatl os. L os pr oyectos do leyes, 

las experiencias r ea1izaclas y los r csultatlos obtenidos son estudia dos cle

t enielameute y con gran a copio do elatos llor P i carcl (5 ) , cu Ja. excelente 

obra que publicó ded icada única mente a este asunto. T a l la. importancia 

el e Ja cuestión. 

En este capítulo hemos de referimos especialmente a la. legislación 

alemana, por ser una de las m:'is completas. La. Constitución do 1919 tiene 

un artículo, el 1G5, que dice asi : « Los obreros :r los empicados ser{m 

indtaclos a cooperar con los patrones, cu ej ercicio ele derechos iguales, a. 

Ja. reglamentación ele los salarios y condiciones ele trabaj o Y al dcsen

Yolvi.mieu to de la producción industrinl . En vis ta <le asegura r la. protec

ción de sus intereses sociales y económicos, Jos obr eros y los emplea.dos 

ser:'m legalmente r epresentados en los consejos ele fúbrica creados cu los 

cstnblccimicn tos industriales, así como cu los consej os r egionales y en el 

consejo f eder a l obrero . :!> 

R eglamentan el o este artículo constituciona l se ha dictado l a ley de fe-

(4) 

(5) 

10'.!2 . 

Cario R ndek, Jl co11trolo operaio. Socicla cdilrice Ai-anti!, 1921. 

Roger Picu r<l, Le conlr 61o orn·1·icr sur la. uest io1l tics e11trepriaca. P arís , 
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brcro clo lD::?O. E ta ley r eune, en seis pa r tes, IOG artículo ; la primera 

parte i ntitulaela « D isposiciones generales :1>, expone como objeto de la 

ley, e as~gurar Ja protección do los int ereses económicos generales de los 

obreros y cmpleaclos cu sns relaciones con los pat rones, nsí como dar a 

éstos b :i sistencin. necesaria para. la. exp lotación de sus industrias, a. cuyo 

efecto so con t ituir:'111 consejos <l e empresa en todos los cstal>lecimicntos 

inclustr inlcs r¡nc empleen rn{1 s do • cinto personas :>. E stos consejos cons

tituyen Ja. cn ti<1:1cl p rincipal y que tiene atribuciones más i 1111ior tan tes y 

generales. En las cle111:1s partes ele la ley se regl:imcnta todo lo conecr

nicu te a. Ja. composición, pockres y obligaciones de los consejos ; es así 

cómo se garantiza. la representación do las minorías ele empleados y obre

r os, se exigen condiciones pa ra. ser elegible, y se determina cu:índo pueden 
iutcn·en ir los patrones. 

Lns tres funciones principnles ele los consejos son : a) eoopcrar en 

Jos asuntos económicos del es tablecimiento industrial interesado ; b) eo

opernr, en ejercicio ele derechos igunles, a. la obtención de mejores con

d iciones do t rabajo; y e) ejercer la fo f lucncia necesa ria a. los i ntereses 

de Ja. connmiclacl en lo qne concierne n. la. admisión y clespiclo ele obreros. 

También so cstnblcco en la ley Ja representación ele los consejos en la s 

comisiones de contralor ele las sociedades ::wónim.as, los informes sobro las 

op6raciones del cstnblcc imicnto r¡uo interesen a. l os obreroR, sobro la si 

tuación económ ica y las ncccsiclnc1es probables de mano ele obra, sobr e el 

balnnce -;.· la. cm•nta. de gana ncias y pérdidas, y sobre la colocación y 

despido CYcntual ele un uíuncro in11JOrtantc de trnbaja.dorcs. 

Todos los obreros de .\J emania han •isto cu los consejos establecidos 

por ln. ley ele l!l20, un poderoso instrumento de democracia industrial. 

L os s indicatos se han ocupado actirnmente para l1accr conocer y aplicar 

la ley. Editaron folletos, dieron conferencias y establecieron escuelas con 

cursos especiales des tinad os a. prepa rar los miembros do los con~cjos. E s 

indudable que la apli cnci6n del contralor obrero encontró düicu.ltadcs en 

todas las iudustrins ; muchos }Jatrones mm1i.festaron franca hostilidad 

lrncia los consC'jos y se opusier on a su constitución; adcmús hubo que 

moderar a los extremis tas quo r¡ucrí:m conYertir a. los consejos en centros 

ele ngitnción rcrnlucionaria . A pesa r ele todos los esfuerzos hechos p oi

los opositores, el con tr alor obrero so consolidó y Ja ley fuó aplicada en 

todas partes. E lln. ha introdueiclo, escr ibe B ernstciu ( G), « cu el dominio 

de Ja. lcgislaci6u cco116111ica, 1m nucrn pl"incip io, r¡ue si es apl icado íntc-

(6) E d . Bcnrs tci11, La loi alleMflJ11/e s1u les consei/s d'e11terp1"i11es et sa portée. 

R emo ü1tcrnatio1wl du lrnt"ail. 



808 RE \ºI STA DE L A FACUf,TAD DE DERECíl U 

gr:unente, equirn.ldría a una r c\·olucióu socia l, pues ella confiere d erechos 

iguales a los obreros y p atronos en la gest ión de las empresas. » 

El contralor obre ro c1~ la leg islación eu ropea 

A pesar el e todos los obstúculos que :1 In. i ntcn·cnción el e los obreros 

en la gestión ele fas empresas, opone iutcrn :1cio11 almcntc la clase patronal. 

la razón se Ya abriendo c:imino y esa rci\"intl icaci6n, tan justa y tau be· 

ncficiosa, se impone lega lmente, :iclcmús do en Alcm:tnia, que ya he ci· 

tado, en Austria, Chococslontquin, :l\orucga, Rusi:t, L uxemburgo, Ingla

terra, B élgica, Italia, etc. Analizaremos ligeramente :ilgunas ele estas le· 

g islacioues. 

La primera ley dictada en Europa sobre org:rn izacwu de los consej< •~ 

do fábrica , es la ley aust riaca ele! aiio 1919 ; esta ley hace obliga toria la 

constitución de un consej o en toda empresa que ocupo por lo menos Yl'in· 

t e obrer os. En las pcqucñ:ts emp resas la instit ución ele los consej os es 

fncultati rn. L a ley r egla men ta m inuciosamente Ja. forma de elección de 

los consejos, sus atri buciones y f unciona miento. 

E n la Rusia ele Jos so\'icts tnmbién se ha hecho cfecfo·a Ja a plicación 

del contralor obrero. Seguramen te que al comienzo do la rcrolución, esta 

institución n o significaba ot ra cosa. que Ja expropiación tota l de los p a · 

trones en b eneficio ele los propios obrer os ¡ los comi tés de usina, los 

soviets, se forman cspont(meamcntc y so apropian los instrnmentos dll 

p roducción. Dice Losowsky que <t el control sindica l f ué una ele las ns· 

p imcioues mús popul:lres durante toda la época. r ernluciouaria . » 
P asado el período á lg ido ele lucha , se establece que los consejos n o 

son los pr opietarios ni los gerentes ele las empres:ts, sino que ellos debe11 

solamente servir ele pun to de :ipoyo a su dir ección y colaboran cu la 

d is t ribución del t rabajo. Ahora, a mcclicla. que se a f irma la nuc,·a polí

tica económica ele Ja Repúbl ica. federa l socialista de los sod cts, y que la 

industria rusa t oma fo rmas socialist as, l os co11sejos t ienen como función 

esencial Ja ele asegura r n. los t rabajadores uu derecho de d iscusión en 

las condiciones de t rabajo, conf i riéndoles una. pa rle de la autorid:tc1 pa· 

tronal. 

En lo que se r efi ere a Ital ia, es te país fué t eatro el e algunos en sayos 

que clicrou lugar a los m:ís va riados comentarios. La ocupación ele In -; 

f:"~bricas y el proyecto ele ley Giolitti tra jo per t urbaciones en Ja >id:1 po· 

lítica y sinclic:il ele ese país. Gino Balclcs i (7 ) ha publicaelo u ua intcrc· 

Li ) Gino B :il<iesi, ll co11/1"0/lo Ri11di1·11/1• •11//e flZi.' nrfc. E d. ,11'll llli ! . 1 921. 
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sa nto obra cl onclc estudia tod:is fas incidencias, coloc:inelo las cosas en 

sn \"Crelaclero tcrreuo. De t odo lo expuesto en eso libro salen conclusio

nes fa rnrables a 1:1 :ldopción del s istema del contralor, en l:l f orma que lo 

ha IJroycetaclo la Confederación general ele! t rabajo, es decir, que « el 

cont rnlor sobro lr~ incl nslri:i HO pueelc ser considerado como fina l clo la 

l ucha, como un punto clo llegacla, ele crisis, do r otura, ele c.1mbio ele! 

s istema d gcnto por otro. E s el modo do comenza r a. subst.ituir Ja ::rntori· 

cl ad a bsoluta y sin d ntrnlor del c:ipital ista, pero 11 0 es la substiltt<:ión¡ es 

Ja nuera. ori entación social el e 1:i. producción, pero 110 es el socialismo. » 
E n Jos cl cm(1s p:ií~cs ci t ado~, los sistemas lle lcgislatión que oxiste11 

establecen Jos consejos ele obreros y el e f :"1bric:i, que la. prúctica. y Ja ex

periencia. ha iclo perfcccionnnclo cada 'l"ez mús. La últ ima iniciath·a, cu 

esta materia, corresponclc a Dinamarca, pues el 3 ele d iciembre ele 1924, 

el minist ro de asnntos soci:iles Borhjcrg, presentó a l parlamento un pro

yecto ele ley estableciendo el coHt ralor .. obrcro por medio clo los con~cjos 

ele empresa . 

E l congreso inlernncional ele política. social, organizado por la Asocin

ción intern neiona l para la p rotección legnl ele los t rabajadores, que so 

reunió cu P raga en el mes ele octubre ele l!J24, entre ot ras interesantes 

cncstiones trntó 1:1. que se refi ere a lo~ consejos lle f{ibrica . E l i nf or

mnntc el e esta cuc:t ión, Rcnncr, ex canciller aust riaco, sciialó el hecho 

ele que lns 1 res r c>púbfüas 11c l:i Europa central, ,\ lcmnnin, Austria y 

C'hecoc> lo,·aquin, h:m ncloptado una lrgislación a\·anzacln en esta. matcr in 

y expre ó In cspr ranza tlc que c>l moYimicnto se gcncrnliznría igu almente 

en otros paíw~. J oul1 aux insistió, a su turno, sobro la necesidad ele a cor· 

dn r tnnto ni t rabajo como al capital, una. pnr ticipación en l:1. gest ión cl ll 

!ns empresas. E l c011grcso ncloptó en dcfiniti\'a m1a resolución cuya. par to 

esencial es la siguiente : 

<t Do una manera general, el Congreso internacional de i101ítica socinl 

es! ima que es útil que los t rabajadores sean JJnmaclos a. colaborar, tanto 

en el ma rco ele su p rofes ión como en el de su 1rnís, a la organización 

metódica. que rcclnmn. una producción mejor y acrecentada, por yfa legal, 

:tdaptando a !ns circnnstn ncias uncioualcs los organismos rcprcscntatiYos 

do obreros y emplcael os, cncargaelos, el e ncucrdo con l:ls organizaciones 

~i ncl ica lcs, ele Ycla r irnr la ej ccutión ele lns cl:íusulas del contrato el e t ra 

bajo, do colnbora r al establecim iento y mantenimiento del reglamento 

el e! taller, cspccialmcnto en l:ls cuest iones rcl:l th-as a las horas do des

canso, l icencias y Yacnciones, al mantenimiento de Jos salar ios mú1imos 

establccicl os en con,·cu cioncs colcelirns, a los métodos y rnecliclas ele hi -
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g icuc, prc,·cnci6n de accidentes y enfermedades profcsionalc~, tlc Ja co11-

scf'•aci6n y tr:rnsformación de la maqu inaria :· n la educación industrinl 

y t écnica . 

« El congreso cree que al Indo de la crcaci6u ele estos organismos, In 

colaboración ele las orgnnizacioncs s ind ica les obreras y patrona les en !:i s 

cues tiones importantes ele 110Hticn socin l debo ser faYorecida . Con e ·e 

objeto debería prc,·crse In creación ele organismos e pccialcs, ten iendo 

s iempre en c uc>nta. los consejos do f(ib riea cuya base, rompo ición y com

pctenc.ia deberían 1·cgl::nnentn rse do acuerdo con las circunstancias nn

cionalcs. > 

En w1 interesante folleto que publicó el doctor Augusto Bungc (8 ) 

se analizan los consejos cconómi"os de In. legislación europc>n. :· c61110 

queda. establecido, por rnetlio de ellos, con toda precis ión, el prin c:ipio 

de fa representación funcional. Es :illí donde e tll(lia t :imbién el lla111n1lh 

~ socialismo de guilcl:is », que sc .. p ropone la codirecc ión de la industi ia 

por el estndo Y los s indicatos conjnn tn111ente. Dice Bunge que « por obra 

del esfuerzo coordinado de los trabajadores, el jefe d e empresa lia dcja(lio 

de sor 011111ímodo seiior en su casa. L a p ropiedad obliga, como clico ]:1 

constit ución alemana; y sólo puede aclrnitirse en cuan to i mplica. el ejer

cicio ele una fw1ción soc ial y en, la mcel iel:t cu que Jo sea. Una. teoría. d e 

a cción l1istórica exprcsfra de hechos q ue se cst:111 desarrol l:lnclo bajo nues

tros ojos, no pued e ser JJ egad:i s ino a. condición d o llega r la exis tencia 

d o los hechos. Tal es hoy el caso cle l p r incipio de iutencn c.ión clircctn d e 

los tr a.bajaelores en el control técnico ~- económico del lWOccso de pro

ducción. » 

El con tralor obrero rn 11 11 c,~ t ro z¡aís 

Aun cuando el país JJ O haya alcanz:iclo t oclnda un gran des:irrollo 

industrial y la. clase obrera 110 hnya eucont rml o el cauce i1eccsario pa rn 

la. , constitución ele una ser ia y fuer te org:inización g rendal, no por eso 

puedo dejarse ele lado el estudi o del contralor obrero en sus rel::icioncs 

con la. aplicación q ue d ebe tener en nuestro paí~, :itendicndo a las con

diciones técnicoecon ómicas que el mismo presenta . 

Asi lo ~ntcudió el mnlog rado primer senador socinlista. del Ynllo Iber · 

lucea, cuando en -septiembre de 19~0, :il p resentar su i1nport:inte proyecto 

(8) Augus to Bunge, Dem ocrnci« b 1t1'b ll t'811 v tle"1ocr11cia oú1·era . E d. Jt<lc· 
!unt e. Buenos Airl?s . 

•• 
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de loy cst:tblcciendo el consejo cconómico elel lrn.bnjo, aclmiLia el contralor 

obrero sobro la producción, proponicnclo al rcSJ)Ccto In reglnmcn tnción 

corresponclionlc. Por ese pro~·ccto, en todas las empresas ind11strinles qm' 

e mpica ran mlís c1o diez obreros, se inst ituinn consc>jos c>ncnrgados del 

cont ralor do Ja producción. A l fund arlo, su autor cl c1:1n (!J) : « El obrero 

d ebo -ser :ilgo míis que 1111 (1ti l h umano ele la maqu innrin ind us trinl. Jfo 

clo 1rnr t icipnr, en formn. ncfo·::i, cu la Yida de la. industrin, porque clobc 

ser m{is quo 11 nn. mcr c::t ncín, como lo es cu el r égimen capitnlis t:i, porque 

es una inteligencia ¡rncstn nl scrdcio del in terés gcnernl, porque es el 

p rincipal ngentc, un agente consciente do la producción y la riquczn. 

E s hora do quo deje do sr r uu cscln•o ele la fúbri1:a. para. con,·ortirse en 

u n trabnjaclor a utónomo, en un productor libre. > 

Como so comprendo, es este un valioso antc>coclcnto lcgislnti,·o nrgenti· 

no, quo mereció en s u oportnniclnd la f ranca adhes ión de todos los t ra· 

bajadores del pais. 

En Ja l'cpública se h:in r eal izado n umerosos en ayos para hacer intcr

Yenir a Jos obreros en ln detcrmi nnción de las condiciones ele trabajo. 

P oro, como bien d ice Ace,·cdo (10), nl estudiar es tos ensayos ele con

sejos el e empresa en 11ucstro p ::tís, ellos « 110 pueden ser nsimilndos a la~ 

experienc ias cx t r :in jcrns. Son ensayos embrionarios destinados n clcsru· 

rnh·erse, son 6rg::inos q11 e t icnc>u por úuico objeto que los patrones oigan 

a t iempo lns q11ejns de los obre ros, son s imples enticl:tlk s consultirns c11 

e l mejor do los cnsos. » 
Los gremios obreros mejor organizados d e nuestro país ncepl:m que 

so inst ituya. el contr:ilor ob rero cu todns !ns empre as . Como opinión im· 

portante, t:into por Jn cntidacl que lo emite cc.mo por lo reciente ele In 

mism::i, cit::ró el articulo ed itor ial publicaclo en el número de la rc,·is fa 

J,a fr(ltcrnicla<7, corresponclicnto al 20 ele diciembre ele l!J~-!. Hablnnelo 

ele! une,·o csdindnlo ele los fe rrocarriks del E stado, sostiene que sólo 

instituyendo el contralor obrero p oclrú impcdino su repetición. lle ::iqu i 

cómo cxpli<·a esta. i n ten·ención obrera : « De desear feria que se llegara 

n comprender, por parte do Jos actuales directores clo Ja técn ica y ln. eco

nomía. for ro\'inrin, el v::ilioso papel que el personal pocll'ía clc.;cmpeiiar 

hall(i ncloso r epresentado con clclcg::iclos d irectos, emannclos tlc sus propias 

f ilas o clrgidos a su vol untad, en el consejo ele dirección ele las empresas . 

E stns gan:irínn en eficiencia inc1ustrinl, realizando s 11s actos eonfinuclo 

( 9) F.nriquo del Ynllc J bcrlu ccn, J,rr ilocl rinc. socinlis la !J los cOlldrjos tic 

obrt!roa. Dueno3 Aires. 
(10) Carlos A. Ac~\·edo, Consejo• <fo ftíbrica. Buenos Aires. 1 92:!. 
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men os en la suerte que en los métodos cientüicos de a cl ministracióu ; el 

p ersonal tendría en la. gest ión de las empresas la parte de re ponsabiliclad 

que le corresponde, Yiéndose considerado un f actor do Yerdadera coope· 

r ación; y el pueblo do la. república. no se Ycrfa agobiado con tanta fre· 

cuencia por el peso· de esas enormes deudas conlr aiclas por administra· 

cioucs sin verdadero cont rol. ~ 

En una encuesta r eciente r ealizada. por la Comisión de Jegislaei6u del 

trabajo de la Cúmara de diputados, nuest ros organismos obreros mús 

serios so p ronunciaron a favor del contralor obre1·0. E ntre éstos se eucucn· 

tran, adcmús de L a F ra ternidad, quo ya. he citado, la Unión y Confrater· 

nielad f erroviarias, la Unión obreros municipa les, la Fratern idad gast10· 

nómica, la U u!ón obrer os del afirmado, y otros. 

El último congreso de la F ederacióu sindical hi ternaeioual, realizado 

en Viena, adoptó, ent re otros principios gcucralcs, en Jos que, según c<a 

organización, debiera inspirarse la lcg islnci6n socia l internaciona l, éste del 

contralor obrero. L a. mocióu apr obada. dice asi : <r. P r opor cionalmente a 

las personas ocup adas en los dil-crsos grupos, ser[L a cordado a los h':iha

jadores, como a todo el personal técnico y administrativo do cualquier cm· 

presn, el derecho de cont ralor en todas las cuest iones Yin culadas cou los 

intereses generales y p:n ticulares de la empresa . :i> 

Co11siclcraciones f inales 

lle expuesto a lg unos antecedentes sobre el principio de la r epresenta

ción de los obreros cu la f :'1 brica por medio de consejos ; es ésta la últ ima 

palabra cu rnnteria social . El contralor obrero const ituye una de las mús 

gra ndes refri ntlieneioncs de la clase trabajnclora en estos mo1ncntos h is

t óricos, estrechamente Yinculada a s u suprema. aspiración que lo es la 

socialización de los instrumentos de traba.jo y el e ca mbio. N o basta con 

proclamar públicamente que es menester terminar con el nctua l r égimen 

cap italista, para. luego instaurar la comunidad socialista. Es n ecesar io 

que la. clase t rabajadora, llamnda a dirigir mús tarde las fuerzas pr oduc· 

tirns, adquiera ln preparación indispensnble para el desempeño de tan 

importante función social, creando clestlo ya los órgnnos que l1a de re· 

querir el funcionamiento n onnnl de In n uoni organi zación económica. 

En este sent ido el progreso es eyjdcnte. 1\ficntras antes la fo r tuna pr irnda, 

que disponía en absoluto de los medios do producción, disponía tamb ién 

legalmente clo las condiciones del t rabajo, l1oy la. voluntad colcctiYa del 

p roletariado ele t odos los paises cidlizados r eivindica y r eclnma. el derecho j 
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de colabornción en !ns cont.licioucs de su existencia y en las conclicio· 

nes clo l:t pro el ucción. 

E l desalojo ele !ns íormns sociales nrcaicas por las modernas fuerzns 

pr oductivns es sicmp1·c el rcsultndo de un largo proceso histórico, domi· 

n:tclo por lnchns do clnses que re,·istcn cnracteres pacificas o Yiolen tos, 

seg(llL rel:t l irns d rcunstnncins do Jugnr y do tiempo, y las rencciones 

quo sobre los elrmentos constitutiYOS de la baso materia l, siguiendo lí· 

nens cl in•rsn , cruz(1mlose y ent relazúndose en todas direcciones, combi· 

n(mcloso el e cien moclos dist intos, ejercen los elementos componentes de 

la supercstru tl ma de la sociedad. 

Para t ermi na r, cl ig:imos con P alacios, cuy:t activiclnd abrió un n ue-ro 

concepto sobre los derechos ele las clases trabajadora5, que <i: es esta 

Ja moclcrn:t fose de la lucha por el derecho, que nnce ele la lucha de 

clases. Ant es i ué ent re pntri cios y plebeyos y así surg'ó la Ley de las 

Doce Tnblas. L:i Hcrnlución Frnnccsn proclnmó Ja declnrnción de los 

derechos polí t i ~o~ . La nue\·:t. rc,·olución dnr:'t n In bumanidau la ele· 

clnración ele Jos tleretl1os cconóm i<:os ~. 

B l::RXAllDO SIEllRA. 

M r. Harlan F. Stone: una semblanza del nuevo ministro de la Corle 
s uprema de Estados Unidos (1) 

<i: E l 2 lle mnrzo últ imo prestó j urnmcuto como Yocal ele la Corte Su

iucmn lle Estados 'Unidos ) fr. I f.1 rlan F iske Stone, de>ignado para 

pro\·cc r In yacnnto producida por j ubiladón del mini ·t ro ::'lfacKennn. 

« Aun eunnclo sea de Jamen tnr lo brcrn clo su paso por el depa rta

mento tk Justicia como i1roc111·a<l or gcncrnl ele la Xación, yn que tanto 

cabía esperar nllí de su cnpacidacl, de su celo y ele su integridad mornl, 

110 liny ducl:t clo que sus eminentes cualidades le señalan como un desta

cado elemento cu el nito tribuna l. Con :interioridad a su nombr amiento 

para el cnrgo do procnrnclor gcnernl, :'\Ir. Stone habín conquistado los 

m{1s nltos prestigios en el ej ercicio cle su profesión . 

« Dmnnto Ja Yi sta do Ja causa Jay Gould, r epr esentó a los h ijos ele 

la duquesa el e 'l'nllyra ncl (née A.i1a Gould) . L it igó luego como patroci

nante de Jn l loy<1l c<1 rcZ <111cZ 1J<1per co1np<1ny, cout ra el Drcsdner Ba 11 7,;, 

(1) Tr ndncido pnrn In R crisla de la Facultad, de Case nnd commcnt, Roches· 

t er , Xew York, nbr il·mnyo, 1 0'.!5. - (.Y. ile lt< D . ) 
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de B erlín, obteniendo un veredicto fa\·ornble a sus clicnles, de 1.30. 000 

d ólares. U n vered icto el e impor ta ncia algo menor obturn la Saliona / 

bra.ss and coppcr tuba co111zu111y rcprcscnt acl::i por él c11 un p rocern sc

guielo contra el g obierno de Ita li:t . 

« Ot ro ca so notable en q ue )[r . S tone tomó parle como asesor, es el 

A lexander v . Equilnble: lif e ass111·a11cc, en el que logró Jle1·:i r :t i {ltlimo dP 

la Corte d e apel:iciones, In condcción de que un contra to firm ado por 

una compañía de seguros comprometiéndose a abona r determinad a a nua · 

lidad a la viuda de un funcionario ele la compniíin, de a cuerdo y e n r e

lación con Jos sen ·i cios pasados :r futuros prestados :r a prestarse por 

el em pica d o, es írrito y sin 1· alor, con lo que el tribuna l sentó j urispru· 

dencin diametralmente op ues ta a lo resuello an teriormen te en coso an:'1 -
logo. 

« E l últ imo a sunto cu quo i nt cr l"ino M r . Stonc, an tes d e ser ll:unado 

a W ash ington, fué el d e la suces ión D o L a mnr, an te la didsión de ca· 

sa ci ón de Ja Cor te suprema d o K uera Y ork. En estos autos s ucesor ios 

- en los q ue el eb ieron Yent ilnrse complej as cuest iones impositivas -, 

fué éli str ibuíelo el pa trimonio del extinto :J[r. J oseph TI. De Lamas, que 

i mportaba m:í s do 20 . 000. 000 do d ólares. 

« Mientras e jer cía la p rofesión como socio ele Ja. f h·ma Sattcr lre, 

Caul ield and Stone, d ict6 lecciones ele d erecho en Col umbia, d esd e 1899 

hasta 1902. P u6 d esignado p r ofesor suplente en 1903 y t i t ular en 1905. 

En 1910 fué nombrnc1o p rofesor c1o d erecho en Keut, y <1ccano r1 e In 

Escuela d e derecho. 

« Una cualida d que cont ribuyó g r:rnclcmente al éxito de la labor de~

nrrollaela por :\Ir. Stonc en la E scuela ele elerccl10 ele Columbia - según 

afirma n sus compañeros en el cla ustro acndémico -, fué su cxtrnor<li-

11a ri a capacidad i1ara el t rnb:ijo in tclcclua l. « Pueele - t al como suena 

- r ealizar él solo el t rabnjo de t res » - dice Rnlph W. Gif fonl, ca

t edrático ele d erecho en Kash - , y agrega : « Durante la época de su 

decanato, eli etó t a n tas conf erencias como cua lquiera de los profrsoros; 

atendió los i nnumer:ibles asun tos inher entes a su cargo ele decano; y, por 

s i esto no fuera suf icien te, con t in uó pa r li culnrmcnte sus activitlaclcs 

como letrado. Puedo a firmarse <1ue pocos maestros d e dcreel10 han p od ido 

rea lizar tal cúmulo d e labor - y d e labor tau meritoria - como el 

d ecano S tone. Como d ecan o, es taba exp uest o a i nterrupciones constan tes, 

siendo consultado cu i nnumerables ocasiones tan to por Jos estuelia ntcs 

como p or los re. tan tes p rofesores ele la f acultad . El Yisi tnnte q ue t ra

tase d o llegar ha st a él, Je hnllnrín s iemp re entregad o de lleno a l traba j o i 
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el elecano suspenelfa en tonces su labor - q ue bien podría consist ir en In 

resolución de algún d ifi cultoso prob lema Jcgn l - ~· escud1:1bn a l Yis i

tante con J:t mayor elcfercncia ; y, t e rmi nada In cntrcd s t a, rea nudaba su 

traba jo como s i nada ni nac1ie h ub iesen r enielo n in terrumpirle. » 

« S us in fo rmes anuales romo decano do la E scuela de d erecho el e Co

lu mbia, atra j eron s iempre la :itcnción, por contener 11 otnbles con trib u

ciones n In d iscusión do los problemas leg ales. 

« i\[r. S tone ha colnbornelo con frecuencia en las irnblica cioncs j ur í

d icas . E n m:'is ele un a sunto impor tan te, h nu s ido citad os auto los tri-

] • n los con el derecho cu toelas sus ra-buna les art ículos suyos re ncion • .c 

mificacioncs. 
« Mr. S tolll' lll'g:t a l est ra1l o clel m(1s alto trib una l de j ust:cia nor-

. ¡ilcnn madu rez de sus facultades, dot ado de u na iclo-t eamer1 cnno, en · · 
· l ·el . n i·crsación sing ulrires Y con u na in.finita capncielnd pnrn >O· neic a J un.. . • . . 

brellcrnr !:is míis pesadas tareas. > 

d. · t c iviles y comerciales. - Las refo rmas p ropuestas C ódigo de proce 1m1en os . 
po r el diputado nacional doctor Manuel P into 

l )l n, 1·0 del corriente nüo, p resen tó el c1ip utnc1o E n Ja. ses iún d el '27 tl o " 
· to sobre reformns del Cóeligo do pro-d octor 1\lanucl Pinto un proyet 

, 1 · · ·at i,·n el autor ad ujo los s igu ic11tcs ccd imicntos ci1·i lcs. J:'unc1nm 0 su imci, · ' • . 

Collsi<lcramos ele in terés rep roelnc1r : f u11d nmcntos, que 

. · te Ja modi íir nción cid Código ele F.s u nn neccsidntl rcc~nmn dn unpcr1osomcn . , . . . 
., · 1 L hon entendido ns! d1sh ng111clos colegns 

roccdimicnt os ci\'ilcs y C'omcrcrn cs. o • . . . 
p considcrñció n du Jn honorable Cumnra pro) ectos de rcfor-
<1uc hnn sometido n In 

. 1 cunles obran en Ja <:omis ión do leg islnción ¡:cncrnl m as 11a rcrnlcs, nlgunos do os . ~ 
' . • f d H e preicrido. por r nzones ele buenn ordennc1on, n c uyo estuch o ostnn sorne ' os . . . . 

, 1 • 1 l . . 1 , . snnn u n1d ncl ¡ urld1 cn, presentar pn rn el eslu-
ndeoundn collcroncrn eg 1s n ª' ' .; . . . . . 

. . t ¡ Códi go d~ p,.ocedmu entos cn· ilcs ~· comcrcrnles, con· d io Y nn61Js1s el proyec o <e , . 
· ·ó lcsi,.n•1tb especialmente por el Poder r Jecn tn·o con fcchn clt1ido por In com1s1 n e • " • • • . , . 

. ¡ 1 OO!J ,. form ndn por Jn r1s tns ele sobrcsnhemc actnnc16n fo · 1 G de sopticmb1·c e o · ·' 

Con\º los doctores P edro F. Agole, llamón M~ndcz Y Manuel A. i\íon!cs r cnsc 

de Oca. 
ates dcuen merecer In ntcncióu de In Cámnrn; ell ns nmpnr nn L ns leyes proccs. · . . 

los cle rechos consngrndos por In consl1tuc1ón y lns leyes de fon ~· h nccn cfect h·os 
• • • • J Congreso jamás ha aborclndo de lleno estn cuestión. (lo . J>or s rng nl:i r om1s10n e ~ . . . . · 

J Cn pitnl f~clern l el cocl1¡:0 s anc1onndo pnra In '"º' m-y ns í hn ndo¡>tndo pnrn " . 
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cía de Bueuos Aires, r emendado con parches e incon¡;r ucncins ; de !al suerte el 

Con¡;reso ha dictado desde Ja sn nciún del códi¡;o, u n1\ serie de leyes ocasiounlcs 

que lo hnn intcg·rnclo, s in g unr<lnr relación con jas !ínens ccn tr;tlcs de nuestro 

\'Ct.us to Y anquilosado código p roccsnl. As! Ja ley do r eformas núme10 4128 snn· 

cionnda el 3 de octubre de 190'.!, que s o ocupn desde In mn lcr in do lns notili

cuciones hnsta la forma de integrar Jos trilmnnles s uperiores y de In mismn tn·•· 
nern se legisló como cuerpo separ:ltlo y &e rntnron !ns dispos iciones de In ley do 

perenciGn de instnncin. En el proyecto quo s ometo a 1:1 consideración de \'UCStl'n 

honornbilidad, se han inco,.)lorndo Jos nludidos Jextos , en los cnsos, como d ice •' i 

informe, do Que In experiencia Jrnyn sancionado su con\'eniencin posith·n. 

S i quis iéramos huccr histori n de l:tR fo rmas 1>roccs:1lcs de nue• trn dercclio. 

l>Odrínmos arrancar con 111 ley 50 de l ·l Je >epticmure de 1 8 G3, pnrn seíial:u· 

I:\ in!lucncin <tue en nuestra Jcg: is lncitu1 ha tc ui<lo Ja Jcy l'!->pttiiola d o 1 855. en · 

yas modnlidade.~ ha inspirado a nuct-,t ro!; j urbtas y hn trul.Jado con u n s inntimc· 

ro de formas muertas, yu no el cspfritu, !)Í 110 Ja ic:ra rni :-1ma de la lcgi~lación tlc 
fondo. 

El códi ¡;o vigente hn mereci do de comentnri, tn•, m:lg is t rndns y mac,tro~ . cri· 

Licns nceruns . Se le hn calificndo como nntigunlla e inndn)ltn blo n los cxigencins 

de b ,·id 11 moderna Y a lns condiciones econo mkas y sociales del momen to. s.• 
d ice de él c¡ue fucilitn la morosidad in11s it.1dn do Jos j ui cios, como as imis mo s u 

complej idad. Se hace en s fntes is recaer en cMc cuCrJJO de lc:;is lación, e n gru11 

parte, b . culpa de los in con,·cuicn lcM sent idos en la admi ni s trn c ió n de justicia. 

F.! Con¡;r~1;o de abogndos, en cuyo seno h o tenido el honor de contn rm c y •¡no 

nc:1bn. de reunirse, ha n.notndo también gra vcR dc í ic ic 11 c ins y ha cxp rcsn do ... in· 

t(.ticnmcn tc su orientación . l In cuuncinUo cun cc11tos h{1sicos y ellos son 

1° Ado ptar, en lo 11osiblc, lu ornlic.ln<l ; 

~º 1Tnccr perentorios todos Jos tGrm inoK, tnnto para los pn r ticalares Jit.ignntc~ 

como pnra los funcionarios pühlicoa que nctl1cn en los juicios ; 

3° Establecer como 1·e¡;Jn genernl In notificaciún por el s imple transcurso del 

tiem po; !ijar taxatirnmentc los casos de notificnció n por cédula y autor izar Ja 

notificación por correos y tclé¡:rn fos . Los fnncionarios púl1licos deberún ser noll· 

ficados en la mismn fo rma que los pnrticu lares liti¡;nntcs ; 

4 ° Limitnr los r ecu rsos y ncordnrlos a l solu efecto de\'olulh·o en los ju icios eje· 

cuti\'OS, a rbitrales y s111narios ; 

5° Supr imir la r ecusación s in cauM ; 

G0 L imi tar el plazo para la perención de Ja insta nc ia , deLicnclo los jueces tic· 

clnra rln de ofi cio; 

7° Simplificar fa mancrn de uconla r y r cdact:1r los sen tencias de segunda 

ins tn nein ; 

8° J-:stablccer trúmites ndecundos - segú n sen Ja nnturalez:t do Ja acción y lus 

consecuencias pos ibles de ln decisiún judicial - parn Jos d is tintos j u icios , debicn· 

do al efecto, s er cln sificn dos de esta ma nern : « ordinarios », « ejecut ivos », « s u

cesorios », « concu rs o cid ! », « nrbi trnlcs » y o: .i1mnrios » ; 

9° Ampliar ln esfera de acción del juicio ejccu ti,o; 

10• Uosoh·er en una s ola nudiencin todo lo r elntil'o ni i n\'entario, tasa ción. ntl· 

ministrndor y des ignnci6n de peritos en Jns sucesiones ; 

11• Resolver en u n11 sola juntn 111 vcdficnción, g raduación de cr<ditos, ndj udt· 
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cnci6 n de bienes 0 Jiquidnci ó n de los mismos en los concu rsos ci\'iles de ncrce· 

do res ; 
J 20 Armon izar Jos procedimientos del ju icio :irbitrnl con Jos del juicio ordinn · 

rio y nuloriznr, í1nicnmcnt e, un recurso sobro :iplicnciún del tlcrccho; 

1 3o Su hs tnnciar vcrhnlmcntc y en unn soln audiencia todns lns nccioncs que 

no pcrtcnezcnn 0 n inguno de Jos ju icios cspecifi cnclos en el punto 8° ; 

y firm nn el despacho Clodomiro 7.nvnHn, Rnmón S. Cns tillo, ; romús Jofró, 

::\[nrinno O. C11l\'en to y Jorge de In 'l'orrc. 
'l'nlcs innova ciones no ~e han hecho car ne en nuest ra lcgislnción. Nucstrn le>· 

de enjuicinmien to nun mnnliene los preceptos de In pa r tido 3• a: quo foLln de 

ju.iicin como se hn de fo zcr ordenncl nmente en cndn lugn r por ¡inlabr11 do juy· 
. L l f J 0 i>nr n dcsemb:i rgn r los pleytos » ; pues nrrnncn su íi· 

1.10 o pcr o rn < e ce l , • • 

' 
1 

- 1 de 1855 como hemos tenido oportunidnd de seíinlnr lo. 
lin c i6n de Ja cy cspnno n • . 

d
. to interesante pnrn l:i cnbnl comprens16n de In r eCcreu· 

AGrognró como n i tnmcn 
- Je,· de 3 do febre ro do l $8 1, derognbn ln de 1 8;;r; por 

cin, que E spaun, por . · . . .. 
nlrnsnda, dnndo pnso e n t nl for m11 11 In legislnc1ón modernn. q ur busca 1118t1c1a 

obatant~, seguimos apcgaclos a In ruti11a de u n sis· 
1oronta V l111rata ; 11osotroa, "º 
l c11ta cristal izarlo y sin viila. El ilustro ¡>rofesor 'l'omás Joíré, juzgando nuestra 

. . . . , leyes en " igor son ina rticulndns y r equieren que so pon· 
Jegislnc1 on d ice . « ln s · , . . . . 

to
tnliclacl de In costos n ~· pesndn muqumn JU<h cinl, yn s e trnte del 

gn e n vigor la 
,. complicado 0 yn del ml1s sencillo y tri\'inl ». a: On da derecho 

nsnnto mús serio .; 
cunnto sen posible hn do ser gobernado por regias propins, que 

y cndn ncción en . 
· . nnturnlczn. Las difcrencincioncs en Jos trúmitcs ~e "º amolden 11 sn esonc•n ~ . . 

· ' 1 ¡ · do el pnsndo; j uicios ejccnth·o~, interdictos, 
hnn detenido en donde 11\S in < c¡n 

desalojo y nlgún ot.ro j uicio especinl ». 
· entre Ins leyes lle fondo y !ormn, hacen 

L:\ foltn do nrmon in y concord nncin . . " . 
· ¡ d ¡ una nucrn Jeg1slnc16n, múxune S> se con· 

. lodn d n In necesJC n te . 
más prcn11osa • · ' _ ¡ 1 G6 ni disponer que : a: Tod:ls 

enérico que enlrnnn el art cu o 
s idera el precepto g ' no tcm"nn se>inlndn nnn trnmilnción 
lus contiendas judiciales, entre partes, que ., 

. . ilnd l1s en j uicio ol'dinnrio ». 
cspccrnl, ser ún ' ent to " Jn consideració n ele \'U es· 

. estudi ar el proyecto que some • . 
Antes do entrnr n • t . 113r:i r eferirme a los tipos do pro· 

b 'J' d d 1 ró un brc,·e parco cs1s, , 
trn honorn ' 1 n • lll d •llos se ha trnln<lo de obtenei· 

. J 1 i Jnci6n compnrndn. E n lo os e 
ceclinucnto en 11 eg s ' 

1 
. 

1 
. ón y dos son los s istemns 11doplnclos 

. . . • ' d l idel'f1 tum do todn c¡;1s ne• ' 
¡nst1cm rup• n, ' es 

1 
que predomin11 In orellidnd, o la que dn 

1 
. 1 '6n europen ; nquelln en n . 

por ln eg1s ne• . . si ntetiza feli zmente Chio,·endn !ns d1íeron -
. ·t ncin n In cBcr1turn , Y 

m ayor impo1 u . . . d lercc lio vrocesal citil, en In íormn s iguiente : 
cins Upicns, en s us P r11ac1p1oa e t 

!ns nct.ividndes ]lrocesnlcs en unn audiencia o di spersiún en 
<i: Concentrnción do · del juez en el pleito, o pnsi\' idnd; 
\'arius nucliencins o ,·n r ios tórmioos, i11gcrenc1n 

,. formnl 
0 

Jegnl do npl'ccinció n Jibl'e ». (Chiovendn, Principios tic der echo 
Jll'llCuB 

. ·¡ nr«grnfo 44, p{1ginn Jl1 3 ). 

'

) l'llCCBCI! Clt'I , p . • J' J J J J d' 
d

. n¡¡e hnce el disting111dO p rofesor tt n inno )' n Cllll LemOS n \l l · 
En el eslu 10 " . . 

• ele procedimien tos, el nus trinco y el gcrm único. El tipo nus· 
do soíinlll dos tipos , . ¡ 

' , ·co E n el proceso germa n1co In nucliencin es conceptu n · 
t "co difiere del germa n• . 
" ·' todos Jos efectos, i ncluso nnlc los jueces colegiados, com o se-

mento ÍLllÍC!l p:ll'R 

1ialn Ohiovendn. pnrnlclo entre las formns germann, aus lrincn e it~ · 
El mis mo nutor hnce un 
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liunn, establece té · rminos, 111 substnncincióu de In . . 1 . 
Y concluye demos trand s lllCll cncins do la lilis judicinl 

' o que con el s istema germúnico 
mn ora l, los térmi nos en el que p redomina In íor· 

so ncor tnn cous idernlilc ne t :\f . 
Chio,•cnda Jn pn r tc rcf 

1 
1 n e. • e pcrm1lo t rnnscri bir do 

eren e ni proceso gcrmúnico • b • . 
de In forma oral en el , . . . . ) se o scr rnru In rnCluencin 

rn¡udo d 1h¡;cncinmicnlo 
Enero 1 4 de 10ll. _ E l · 

crito do citación. actor p rcsc11t t1 en 111 cnncillerfn del t ribunnl el es · 

Enero 1 6 . 8e lDll. - Decreto del . J f b ¡u·cs idcnte Que scünln In nudien cin del l l 
1 e e rero p ara la discus ión ora l. 

E ne ro 19 de 1 !111. Notifi cación de In citación ni demundn·' o poi· el oía'· 
cinl judicial, medianlo el cor reo. u 

Febrer o 2 de 1 9 11. - E scrito e .ó pre¡inralorio del demandado que n11u11c1··, n.·. 
e pc1 n de incompctenci:1. " ~-

Febrero 11 de 1911. - Audicnc1·n e nntc cl colegio. 
ont inún ln 3udicncia; el 

d 
actor pido quo se procccln, . • 

o fondo, y el tr ibunal n&i lo ord s in mas, n la discus ión 
cepción de f• lt d . cnn. El tlemnn dntlo propone ornlmente su e:i:· 

" n e ncc16n · d i · 6 bate p nrn el ' scus1 n sobre In misma Y decrclo n1llnznndo el de· 

do m
• r,zo·. c.xamcn de In pruebn Y pnrn In llOstc1··1or " discus ión pos terior ni l 5 

15 de 1011· - Ln citación de canciller ¡ los tes t igos t iene lugnr de oficio, el 
a manda hacer n u n oficinl . . . 

1únr zo 1 - d ¡udicinl 0 t ambién por medio d r,l cor reo. 

Febrero 

" e 1 9 11· - Audi encia nnto el 1 · . . . 
va nt{1n doso ncln d . 1 . co cg10 • so exnnun~n los tcsllgos, Je· 

e sus < cclurnc1oncs . disc . ó 1 
ba; el tr ibunal pronunci 1 . ' us1 n so iro los r esultndos de In ¡¡1·11c-

a e n ª m ismn nudicnciu t • 
chaza la dcm nndn. S i la cuestión n sontcnc1a. do!initi vn que re· 
cin del 2" d es mús compllendn, el tr ibunal fi jn In nudien· 

~ o marzo (o sen 11 r. t 
d l 

. ' o m "s u.rt.lo tlo u nn scmnnn} 
e a sentencia. E n este caso : pnrn Ja JHtbHcncióu 

:\fnrzo 22 de 1 911 . - rublicnc·16n do la sentencio. 
He adoptado como pr oyecto, el quo presento a vuestra 

do él mantiene In estr ucturo del nnterior cousidcrnci6n . Aun cunn-
noncia de los sistema r 1 Y no da n los fo rmas orales la prccmi-

s con men ta es, porque responde n un e . 
llxpcrimental y posith·o y no innova l el . • lu dio do conj1u1to. 

' l or s imple n(án de hnccrl . 
s~~en estar acomet idos a lgunos cusnyistns do nuestro lcgislnci6:· :.u rito a <1uc 
d1 C1cndorcs en · f · icen los co-
di su .'n orme : « H emos procur ado mnntener ln estr uctura del có· 

d 
go act~a l y no rn trodu cir s ino aqucllns modificaciones imp ues tas por nccesid 

es scn11dns \.1 ad t 1 n· ' · ' ' op a r esto P un hemos s ido indu cidos por la ve ntaja do apro· 
vechnr en lo posible el vatio t · . . 1 1 so ma erial c¡ue l" ¡uris prudencin de nues tros tribu 
na es in venido acumulando duran te tr cint t1 . gadn d níios, Y por ln convi cción arrni· 

' e que, si el cód i¡;o de 1880 reclama 
der n nuestro nctunl una r efor ma que le permita rcspon· 

acti vidad j ur!dica, ella debe r educirse a lo cslrictnmcnte 
indispensable pnra no des tru ir !ns cnscfi nnzns del p nsn do y el )l · · · ¡ · · para 1nnutencr 

rrncipio e o que los cambios en Jn lcgislnción deben ser grndunlcs, s in Jiondos 

sacudimientos, n f in do que produzcan benefi cios positivos n In comu nidad. 

. «La comisión ha tenido como prcocu¡rnción p r imor dial, y, hnstn p odrín de

cirse, como objeti,·o Y orien tación de Jn reforma, In do simplificar Jos procedi· 

por ello de nscgurnr n los lil ign ntcs In m tís amplia defensa de miontos, sin deja r 

sus derechos ~. 
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T.a nctitud ¡i rudentc do In comisión, no hn impedido quo acomeln In rdormn en 

lo indispensnblc y hn nbrevindo y s i mplific.~do cons idcrnblemcnto el procedimien

to ; a gu íen de elemento ilus lrntivo de In fo rmn con qnc hn encnrado su tar en, 

transcribo los pArr nfos que s intet izan el 11ensnmiento de sus nutores ; dicen ns! : 

« 1 o LR comisi6n reconoce quo Jns tcnc.lencins modcrnns se incHnnn nl pro· 

ccdimicn to ornl en cunnto concierne n In prueba, pero pnrn o\·ilnr lo~ mnles do 

lns cnmieudns bruscns sin costumbres que lns nconscjen ni exigencias quo tns 

impongn n, nos hemos decidido por unn solución i utcrmedin que a rmon iza mús con 

el sisrcmn do or¡;nniznción judicial en dos instnncins. La rcformn n>i r calitadn ubre· 

,·inr {1, sin duda, !ns trnmitncioncs hoy 11esndns en c.<ccso, y, lo que es tumbién 

do tr nsccndencin, dcjnr ú prepnrndo el terreno pnrn In evolución íutur n do n ues· 

t ro derecho procesal. 
« 2º E n el juicio ordinnrio, se suprimen las ~xccvcioncs pcrcntorins prcvins, 

<¡ue, en r enlidnd, so r efieren ni fondo del litigio, Y so disminu~·en lns excepciones 

dilntorins ; so ncumuln todn lB prueba en una nudicncin ün irn , olJtcniénLlosc do csn 

mnnern que produzcn en el únimo dcl jue• la impresión de ronju nto que el si.

temn vigente no cons igne, y que es indis pensable ¡1aro llc¡;nr al conocimiento do 

In vcr dnd ; so impiden lns delegaciones de fncultndcs substnncinlcs en empicados 

subnll crnos ; se st1 pr imc11 todos los incidentes Y recursos relntirns n In prucbn, s in 

perjudicnr por eso In justn solución dcí in i1irn <lo Jn cnusn, pue~ so pono en 

mn nos del superior los medios npropindos pnrn r cpn rnr !ns omisiones y los erro· 

res que so hnynu dcslizn clo en primcr:i instnncin; y, en u nn lJ!llubrn, s o hn pr"· 

curado cort nr ln s 1rnmit ncioncs inmot iv1ui::ts c¡uc dilnta n incle íini dn mculo Jns con · 

t iendns y c¡uc hoy los mngist rn dos, condcnndos n u nn nrdun pnsividnd, no pucd~n 

sup r 11n1r y ui siqu iCl' t\ limitnr. » 
E n hnbln ndo de lns modificaciones de lns lcy~s ndjctivns, me par ece necesario 

scíinlur como ontcccdcnto el proycctndo Código do ¡>roccdimicntos civiles y comer· 

ciaJcs, reda ctado por In comisión designada cu l 8!10 por el Poder ejecutivo )' !or 

madn p or los doctores Dnsnvilbnso, Obnrrio )' :llnlnvcr , m{1s tnrdc intc¡;rndn con 

los !lustra dos jur istns E stnnislno S. l'.:eballos Y Amnncio Alcorta ; en 1 892 remi· 

tierou un extenso trnbnjo ni P oder ejecutivo cu el que uniíicnbnn el procedimiento 

p nrn ln justicia ordinnrin do In capital fede ral de In unción. E ste trabnjo mereció 

cr iticas por el c.xceso do por menor y detalles, que hizo do ~I un código do !ron· 

doso a rticulado. 
He ndo¡itndo, tambi én como s istema, ln unifiénci6n del fuero. Xo lioy rnzón al-

gu na c¡uc 
60 

oponga n ello y s i pos itivl\ con\'cnicncia en hnc~rlu. Segu irla con esto 

el cnmino scJ1nlndo por In ley !!37:!, snncionn do el Código de p rocedimientos en 

¡
0 

criminnl, QllO on su nrt fcttlo l º cstubleco : « Desde el l º do enero de 1 889, 

5 0 
observar(• como loy do In Nnción, en los nsnntos cr iminnlcs J>crtcneciou tcs ni 

fuero federal, y en los tribun ales ordinar ios de In Cnpitnl Y do los t.cnitorios nn· 

cionnlcs, el pr oyecto do Códi¡;o do p rocedimientos cu mnter it> pcunl, p resen tado 

p or ¡
11 

Comisión r evisorn del formulado por el doctor don Munucl Obarrio, con 

lns modiíicncioncs introducicl ns por 111 Comisión de códigos de In honornble Cúmurn 

<le cl iputndos, en stt d ictamen do fcchn 18 de ngoslo de 1 888. :a> 

H e deseado dedicar esto cxnmcn a In legisl:lción procesal, porque estimo u r 

¡;ento su r efo rma. E nt iendo que el con¡¡1·eso no se ha preocupaclo de modificar In 

estructur a do nuestr a pesada m (1quinn j udicial, n i se h n detenido en los l>Crjui· 
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cioH que clln ncnrrcn n quienes Luscnn nmpnro de sus derechos. :\os lleunmo• d~ 

orgullo, in!nntil y jnctnneioso, hnblnndo de los denominndos derechos fundnmcn

tnles y no consngrnmos su cCcclividnd. l'nreciernu nún do nctuulidnd nqnellns_,1,ú. 

ginns do nmnrgn observnci6n y ncro censurl\ del nulor de P atoloofa política, 

Agusiín .Al\'nrcz. 

El proyecto quo someto n In considcrncióu tic ln honornble Cámnrn, irnporl:i un 

ndclnnto sensible en nuestra legislnci6n. Puede eornpletnrse mcdinnte un:i nm

plin encucsln renlizndn entre mngistr ndoH y cstucliosoa, ele In cunl mucho de buen•• 

1iucclc espcr:irsc. De tnl suerte podremos Jlc¡;nr n In ccleridnd ~- siuiiilicitl~d d~ 
nuestras leyes ndjeti,·ns estnbleciendo términos perentorios. notiCicnciones por el 
simp!o t rnnscurso del tiempo, numentnndo lo• juicios especiales de acuerdo con In 
nnturnlezn del derecho y de In ncción, cstntuycndo •obre In pruebo, seiinlnndo. 

asimismo, el limite de In ncli\'idnd funcionnl del juez y en con•onnncin con el 

criterio sentado adoptando normns ncerc:i de :os recu1.o> para que ellos se diriman 

todos juntos en una sola ele\'nci6n de In cnu•n a los tribunales de npelnción, ~oste· 

niendo el principio de conccntrnci6n para !ns pruclms y por último, introilncicndo 

In ornlidnd, en lo compntiblc con nuestras modalidades y formas. 

Con cstns consideraciones fundo el proyecto pa ra el cual solicito In preferento 

ntención de vuestra honornbilidnd. Xnda mh ciert o quo unn bueun justicia par.l 
indicnr unn democrncin desnrrollndn y progresiva; n ello t ienden mis propósitos 

y si en algo pudiern contribuir ni mejornmiento de nucstrn legislnción indicia! 
Jrnbr6 obtenido el logro de mis deseos. Di1rnlndo por In Cn iiilnl J e In r epíililica. 

representnnt~ de un eleclorndo ni cunl ns¡iiro n interprctnr honestnm<!nte, en este 

cnso entiendo hnber scr\'ido un interés limpio de loda Laslurd in ; in<pirndo 011 

unn sana preocupnción de bien público. 

No guardemos celosa ,-enernción por el pnsndo; bie.n ha podido decir un desln· 

cado jurista refiriéndose al a specto formal del derecho, que « muchns formns son 

consecuencias de Jns condiciones socinle> Y 11oliticns del tiempo, pero otrns son 

restos de nntiguos sistemas, que se trnn5ntilcn por nn nierrnmieuto n ,·eces justo. 

otras irrnzonaule, a In trndiciún, y por el esplri tu conser rndor que domina en In 

clnso for ense, como en todns lns clases que se educan con uun lnrgn prepnrnci6n 

t~cnic:i. Aiiúduse 11 esto, el dníio derh·nJo de In n11licnción de lns formns que Re 

hace, frecuentemente con esplri lu li tig ioso y ,·ejntorio, Y mús frecuentemente nún. 

con csplritu incierto y formalista, dedn1clo ele la med iocre cultura Y elernci6n d.i 

lns personas llnmadns a utiliznrln s ». 
Evitemos, pues, que lns Cormns ~ofoc¡ncn n la verdad r n In justicia Y hagamos 

do las leyes procesales argentinas un instr umento para el nCinnz:unicnto del de· 

recito. Al misouelsmo formnlisln se oponen Jns cirCllnstnncins económicns ~· socin· 

les; In \'ida mismn de In sociednd, que pinsma y nnimn un nue\'O derecho, el CUL1l 

r cclu mn imperiosamente normns jnrlclicns m(1s c,·olucionnclns y humnnns. 

La intervención d el Es tado en el funcionamiento de las sociedades anónimas 

Resu ltados de una encuesta 

Una meritoria. y prestigiosa publicación cspaüola, In Rci;ista general 

de lcg~laciún y j11risw11de11cfr1, c1e i\T:lclritl , se dirig ió r ccicutcmcnte a los 

1 
• 

l 

/ 
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lll:'1s clestac:aclos ,i urisco11sultoE. estadistas y h ombr es <le negocios do la 

Península, fo rmulando la cue lión s igu iente : 

¿JJcbe el Eslc1c7o inlcrre11ir en la co11.~til1tci611 y el f1111eio11crn1i.cnto de la.s 

soeirdadcs a11611imas? Ca.so nfirmatii:o, ¿por qué medios y c11 qué forma? 

'frat{mdoso como se trata do u n punto que cst{1 siendo objeto do d eba· 

te rntro nosotros, por habe rl o darlo a ctualidad unn. r eciente disposición 

::!ubcrnatirn, consideramos útil transcribir algunas de las respuestas en

•iadn!I, y que aquella re,·i sta Yicne publicando en sus últi111n entregas. 

Dc>jcmos ahora la. palabra a los interrogados, quienes, según podrú 

apr ecin rsc, son cont rarios en bue na parte a. la. cxcesh·a. ingcreneia de los 

l'odcres públicos c u el Iu11cion:11ni ento ele dichas entidades. 

<s: S i Ja intcn·cnción del Estado en el Iuncion:imicnto de !ns socieda

des a uóni111 as, consistier e en ingerencias ele delegados que nombra e ad 

]¡oo, me parecería, míts que inútil, n oc i,·a. 

<t Pero las d isposic iones lega les i 1an ele dcs,·olar se, con celo inC:ttignble 

Y con adYc r tcnc in de los fluctuantes usos y abusos mcrc:rntilcs, por ncle

cuar ln t rnzn orglini ca. y cond icionar Jos ejercicios ele cndn. socicdnd, a 

l:\ índole y los fines r cspccth·os. E l r ezago el e estos orde11n111ien tos, que 

s uelen cvolucionnr perczosa111ente, es pcligrosísimo. Co1110 muestra. se 

puede, e n tr e nosotros, sciínln r· el r udimentario t rnlo IC'gal quo so cla ª 
las compaiiias d e responsn biUdnd ilimi tada, cuando se necesita irnra ellns, 

)' en otras naciones se les d edica, m1n r egulación muy cuidadosa. 

<s: Criterio iJiconlcst.ablo pnrece ser que Jns iniciatirns no se coar ten 

sill Ycrdadcra u eccsidnd y que en n ingunn. inspección se pongn. mayor 

confianza quo en el iu t e rl!s ind i,·idual y e n Ja censurn pública. que incum

bo a l morcado, siempre que al uno y a Ja. otr a so les dcpnrcn medios 

eficaces parn su genuino ministerio. Pero en esto último consiste, cnbnl

mente, Jn. dificultad ele! npu ntnclo s istema, qur es, en 5u111n, el do nuestra 

Yigento legislnción. 

« Sus cn.u lclns, por m uy ntinncl ns que sean Y por mucJia cliligencin que 

~o p ongn en ncln.ptarlns n !ns p r{icticns mercantiles del clía, se frustarán si 

<pieclnn iucumplidas y burladas. 

« Contra. esto peligro so ha n podido establecer, en el Cócligo de co· 

mercio y ('ll leyes espec iales, p rcrnncioncs ele índole tópica; por ejemplo, 

para el nhol'l'O, el segur o Y la circulación fiduciaria; pero Ja fluidez y 

<'l desembarazo, quo son n ecesidades congénitas ele las operaciones ban

carias, y, gcncrnlmentc, do todos los ejercicios nctivos y pasivos del cré

clito. 110 se avienen con un rigitla J)re\·ención ,· '·' n l,n \'nz, ·• ~ nmcngunn In 

HEV. l'AC. DP. mm. - T. IV 
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eficacia tu itiva do la publicidad. Es decir, que donde las seguridadN1 

flaquean es en la m{ts azarosa y m{is cousidernble zona de la actividad 

mercantil. 

<.: La vital importancia do este lina.jc de operaciones uo se cxagorn.rín 

comparándolas con el sistema C.'lrdínco en ol organismo. Por olio, Y" 

también por la deli cadeza que so r equiere en el tratamiento, cst(1 aquí,. 

sin duda, el :'.ip ice del terna consultado. 

4 Cualesquiera interrnnciones gubernatirns lesionarían el órgano, ¡Jer · 

turbarían. su saluda ble función y a l cabo, resultar ían incapa~s para 

el intentado r emed io. No se ha do poner en la publicidad confianza des

medida, sean cuales sean las pautas que se t racen para lo~ balances y la 

sucesión periódica. de estos recuentos. Una. mirada mús escrutado ra., 

míts avisada y 111:'.is discreta, debe completar Ja cens ura, siempre inesti

mable, del público, a fin ele estimar y atestiguar que se cumplen tlt· 

buena. fe las normas lega les. Jamús podrún éstas enunciar por completo 

los c:'.inones de prudencia :r las movedizas circunsta ncias, que son los de

finidores de su •erdadcro significado. Se necesita. para. tal ,·ecduría una 

frloneiclad que no se puede ha llar fuern de los bancos mismos, y cut re 

éstos, u11a. imparcialidad que tan solumcntc :i 1 Banco de E spn.iía se pue

do atribuir. En estas ideas se informó la ley de 29 de diciembre de 1921. 

Otro aspecto del régimen ataiíe a la. cfcctiYa. sanción de las culpa~ 

de índole cid1 y de la delincuencia. comercial. Hasta quo fué promul

gada la ley de 28 de julio de 1922, el desbara j usto procesal tuvo corta

dos los caminos de la. j usticia, y los csc{1nda los incesantes de la insol· 

vcncia mercantil inu tili zaban el ordenam iento prcvenfo·o del código Y 

de las demás leyes . E s todada pronto para medir la eficacia. general 

de estas dos tan recientes. - L1 11 t o11io Maura, ex presidente del Consc•jo 

do ministros . » 

« No abrigo duda alguna que el E stado d ebe intcr rnnir en la cons

titución Y funcionamiento do las sociedades anónimas. No prestó hasta 

ahora. la debida atención a esta clase do sociedades, sin duda, porque on 

España su desarrollo, hasta. los últimos tiempos, f ué premioso y fa lto 

de vigor. 

L l 'd - . f J·urídica « a rea 1 ad ensena. que la sociedad ::mómma. es la orina 
más r . . . . el clcsarrol!o e icaz para agrupar la.s energías rndinduales para 
do la ' . eficr c uebe econonna. na01onal ; por eso, todo cuanto a ella se r ' 

ser ob jeto de muy especial cuidado. 

« La inten,ención del Esta.do en las sociedades anónimas se impone,. 

... 
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sin m{i s limite que no r re:i r trabas y p roduci r rémoras en su march:i. 

« E l sistema inglés es, a. mi juicio, el mf1s pr:í ctico; pero par::i. apli

carlo 011 Espa iía. so necesitaría. la. creación de un cuerpo selecto de I n

ter ventores nuo e jerc ieran sn cargo como un verdadero sa cerdocio. Y es ., . ... 
t tnuto rn{t s n ecesario, cuanto que cutro n osotros el cargo en Espaiin es o 

· ele las socicdnclcs anónimas suele con frccacncia. tomarse co· 
ilo consCJCrO • · 

] ('e ,.-1vir 0 do adquirir ca tegoria. social, y son muchos los mo un moco .1 · • 

· se d:rn cueutn. de las oblig:icioncs que sobre ellos pe-
conseJeros que 110 · . 

el b .-
0 

· e Ja c::it '1strofc todos resul tnn sorproud1dos, y, 
san y cuan o so re\ 1 n • · 

. 1 . parte de las ,·cccs uo han cometido rn:'i s pec:iclo 
en rcahd:lcl, a ma.} or . . . 

1 onscJ·os corno si cstuncr1111 en el limbo, su1 pensnr 
c¡ue el de estnr en os e . . 

, · :irgnras que su neghgcncia puede ncnrrcar. 
en las lagr1m:is Y mn. ' . 

. 1 tristes cnseñru1zas de estos cli::ls uo se olnden y que 
« OJnJlí. quo ns , 

. er consoJ' eros tengan en cuenta lo que me decm un 
Jos quo nsp1rc11 :L s 

. los nctuales momentos ser consejero, sobro todo do 
:umgo : « que cu • . 

. · 1 . es ocupar posiciones tan altas como peligrosas ». 
«banco, y ser rt\JU( oi, . . . 

a R 11111 011e.~ ex presidente cl cl CousCJO de m1111stros. » 
_ El co11rlc e º" ' 

D
¡;: ¡, ES'f.\ 00 } ;:-/ J,,\ S s o o 11:; 0A01':S i \ NONIMAS 

LA J N'l'F.RVENOl ON 

Ell s i¿ co11stituciú11 

f 
. 

1 
" mis modestos estudios del clcrccho mer

« L:i. ¡ir 'ictic:L pro cs1011 a . 1 
' ' - 1 s y cxtranjcrns me hnn dcmostrn -

. 1 l gis lncioucs espano ª · 
ca ntil Y de as e ' . t ólo de una mnnora indirecta, en 

d 
el E stado debe intcn·c111r, an s 

o c¡uo . uónimas. 
t ·t 'ó11 de lns soc1cdadcs 11 . la cons i u01 . · ·ada debe dejar ésta. en Ii· 

tanclo la i11icinhnl· prn . •' 
« E l Estado, r CSJlC • b' l ieute y con prudencia. Para ello, 

.6 encauziÍ ndola de H au 
bertad do acci n, ' . . ·ones reguladoras de los cont.ratos . a· t1111c10 las d1spos1C1 
debería. legislar ic '. . . 1 s requisitos y formalidades necesarios 

. 1 cond 1c1ones :> 0 

y exigiendo ns 1 estatuído en aquéllos. 
rmie11to de o . 

para el cump 1 . ión indirecta del E stado so obtiene por 
f r n de Ja 111tcrvcne 

« La pr.ic ic 
1 

iotarios autorizantes y In do un ,·erdadcro 
medio de In. 11ctuacióu de os i , . -

· t mercantil. reg1s ro 1 In Ja índole del contrato de soeiedad, ésto 

« 
Es incliscutiblc que, e ac , . . 

t to en nuestro pnís ha el e estar autorizado 
11. )' por 1111 , . . . . 

(lebe ser pú 1 i co, ' b 1 1 1 bl 
bnJ

·0 su más estricta responsa i H ne, viene o L· 

t · el cual, 
¡10r no ario, . . ele las con<licioues, r equis itos y forma.Ji-

. . el cumphnuento 
gado n exigir · ¡ 1 t 1 1 1 e t el poder Jegislatirn y a \ ' O un a< e e os 011 rn-
dades ordcnaclos por 

tan tes. 
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« La misma publicidad del t t 
_!!On ra o, paro. ser efcctirn, ex ige su ins· 

eripción en el regis tro mercantil . 
Pero el registro no cl ebo red ucir su 

a.ccióu a. tomar nota y co . 
lif. piar los contratos por los que so 
e iqucn las sociedades . 

. ' suio que, ademús, su la bor ha do 

creen o 111 0-

sor como la 
del Registro de la propÍcdad 
posiciones 1 . 

1 
. ' 0 sea, controlar los contratos con las dis· 

egis ahvas, calificnl"! . 
tan Jos al os Y hacer 11otar los defectos que ex1s· 

' cu, es p ueden ser subsa nables 
e o i11s ubsa11ables. Pod r(1 el regi: tTu, 
n su caso, negar la ins cripción. 

« Para la eficacia verdadera. de 1 . . . 
autorice el f . . ' a. 111scnpc1ón es con,·cniente que no se 

uncionauucuto de 1 . . . . 
eióu, ni pudiendo a él . a sociedad anómma. hasta su mscrip-

qu la realizar act 1 
hasta. que ést a. 1 . . • ' 0 n guno, ni a.un emitir sus a.cciones 

, in3 a. tenido lugar ( . . 
« L a. inten-cnc"ó d º ' prescripción del código a lemún). 

i n ireeta. del E t l . . 
da.des anónimas 1 f s ne o en la cons ti tución de las soc1e-

ia 1·acasado por 
ensayos hechos en E _ , comploto, como so comprueba con los 

spana (periodo d , 8 
hasta. la de 19 el esCie la ley de 28 de enero de 18-1 , 

. e octubre de 1869 . 1 . . • . 
nanucnto, en la. t . ' •a. f 1acasa.do también en el ftw c10· 

ac ualiclacl con la. 
bcrna111cnta.lcs 

011 
It r ' ' actuación <le nlgtmos delegados gu-

T ' a. ia y en otros países. 
« a.I intervención di recta. 

pe 110 cura los 
ro, en cambio, restruige 

la. . . . . la exp:u1s ión de 
imciativa. privada 

vicios ni corb~ Jos al>usos, 

la riqueza nacionn.I y coh ibe 
• , resultando 

« Observaci6n . p ' por tanto, cont rnp rocl ucente. 
. ara garant[a. de 1 

com·eniente qu 1 . ' os accionistas r acreedores crccmo~ 
d 

e as acciones 
e su c · sean n omina ti vas hastn el total desen1 bol~o ap1tal n ominal "' 

como nún" ' ' Y que no puedan emitir 
imum, el 50 por ciento s in l1aberse <lesembolsaclo, 

ele clielio \'alor nominal. 

En s1 f · ' 1mc1011amiento 

« En este aspcct 
pr· . . o, como cu el lle 1 . 

incipio do libertac1 . a. constit ución es el e procla 111n.r e l 
del E ' l especto a la in i . . ' 

stado clebe ser indir t . c1atwa ·priva.da . y la intc1TOllCión 
mente int ec a tmnb1én y sól . . .. 

crcsada. 0 a pet1c1ón ele parte yenlade1.i-
" Han de ser- J 

os accionistas 1 
conducta y los a t os encar gados d 1 c os ele sus ad . . e velar y f iscalizar n 
llOlllbranclo ]" ' l111n1straclor 

e irectan1ento y por f . es, Y el lo pueden alcauzn.rlo 
gaclos de tal .. , su rag10 los . . 

1111s1u11. Los sir 1. 8111d1cos o com isarios cucar -
su ca ic icos o c · 

. rgo con completa. indcpend . . onnsarios dcberiin csta.r y ejer cer 
instración (l . 1 . , enc1a. ele los 

cgis a.c1011 italiana f ger~ntcs y consejo de n.c1mi -
' , rnnccsa, a rg t · 

' en ma y otras ). 

' 
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« Ln in tcn·e11c.ión indirecta del Estado debo ejercitarse por medio 

del poder j udicial, cu su cnso, y a petición de los siudicos o comisarios, 

do los accionistas o do los acreedores de l:l. socieclnd. 

« Obscrvacio11 cs : El tollo tollc lernJ1tado a consecuencia de lo ocu

rrido con los b:rncos ele Castilla, de Barcelona, do Gijón y U nión n1inC'rn, 

clomuestrn. que el público espnüol no se acuerda de Santa. B{irbnra 111(1s 

que cuando truena . 

« Adcm:ís, ol público sufro un error ci·asísimo ni conf udir los bancos 

con las socicdndes anónimas, pues todos snbemos que pueden ej ercer do 

banqueros lo mismo Jos pnrticul:lres que tocln. clase de sociedades mcr

caut'iles. P ero p:tra hablnr de intcrrnneióu en las Casas de banca sería 

preciso un extenso nrtículo, que pasa ría de mucho. los es trechos limites 

de estas senciUns notas. - Tri11idad Jfonegal y Nog11í:s, abogado del 

nustre colegio ele Barcelonn. ;¡) 

« Las im·cstignciones del E stado en la. economía. pri1·acla. const ituyen 

3 menudo una. perturbación y coh iben la. i niciatint particular. Con todo 

no cabe auto los ej emplos recientes de fracasos directi\"Os, recl1azar Ja. 

idea de ciertas fiscalizn cioncs o reglnmcntacioucs eficaces do las sode· 

daclcs nnónimns, no sin exnnunar prednmcnto eu comparación con ot ros 

paises las mccl iclas tomaclns en el nuestro irnra. p ro1·cnir estos sucesos 

y 110 s in compnrnr también si proporcionalmen te es en nuestro país ma

vor el níunero y cu:wt!n de estos desgraciados accidentes. 

. « La. comisnrín de la banca y el Consejo superior bancario y In. comisaría 

ele seguros sin·en en E~1rniin esta. finalidad fiscalizaclor a. y ett estos 

sectores en los cuales las in,·es t igaciones son mucho nlás clelicadas que en 

Jos rest:uitcs, se es t:'i a1·anzanclo diariamente, pcrfeeciouando J:i intci·

rnnción v someticuclo n. normas do míis en m:ís preeisns, la actuación de 

los bmic~s y compniiías ele seguros. S u illscripcióu en Ja conusarín fué 

una. ele lns bnscs; Ja publicación y estructuración ele sus balances, si

guioron clespul!s y scgnrnmcnto la. orientación del Consejo sup erior ban· 

cario seguir{t por el camino ele la. fi scalización hasta el límite que l:t 

garan tía do ln cl ientela. i111p011gn. 

« N o puede, Hi11 e111 bn rgo, olviclarsc, que es de dos clases que convfone 

analiza~· sepnrnd nmcnte, In in,·cs tignción que p ueclc hacerse en las soeierl a.

dcs bnnea rias : unn pur11111e11te fo rmal, que se re<lucc a la inspección qne 

pudiera hacer un contnble respecto a. la manern. de lleYar las i:ucntas la s 

entidades inspcccionacl ns : cue:tión que impo11e quiz{1, Ja creación ele 

una institución ele contables, quo por obligación cle la ley revise los ba-
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lances y los apruebe. L os a11(litors ingleses llenan esta fun ción i 111 -

pecnblemeute. S i en Espnüa el gobierno crense el título de re\·iso r ele 

balances, no faltnría. personnl 110Úorable y competente que ~1 cud icra a 

estos cargos, quo como los <mditors ha brían de ser per itos contables, 

con título of icia.! do r evisores de cuentas y a parte el prestig io do su 

t ítulo of icial, mürían el do la 1·espctabili<7ad que la instit ución a lca11zasc. 

« Otra Íll\"estignción mús ele fontlo y mucho mús delicada ha de ser 

1a qae sin ·a pa ra apreciar cuúl es lrL Yerdadcra situación de soh-encirt d <? 

una entidad y si su marcha es lo prudente y ordennda r¡ue p uede clcsew·

!11'. Difíci l sorú hnlla r para esln misión personas que den gar antía do 

acierto para lle\·ar a buen término su Jnbor. Por lo general la. tenden

cia ele los inspector(!s pn r:i s:iln1r sus pro pi:is r cspons:i.bilid:iclcs, les h:i · 

r {1 m:in tcner un criterio cxcesh·:1111cnte rígido, segura mente en a lgunos 

c:isos perjudicia l. E l Conse.jo superior b:uita rio .r el B :rn co clr Espa ii:i 

son los ll:imaclos a model:i r esta in ten·enció11. 

« P aralelamente a Ja tcndencin adoptada en ma teria. ba ncaria, s i so 

tiende por los gobiernos a una reglamentación de las sociedades :111óni · • 

mas en general, no debe oldcla rse que l:i n 1r iedacl de ést:is y la comple

jidad de cada c::iso, imponen que las r eglas que a ellas deban apl ica rsr 

s ean de g'r:in generalid::id y no coarten !ns i niciatiyas. S i a lgo se inten

ta1a en este cami no, deben dirigirse, pr incipalmente, las medidas a Ja 

protección de los capit:iles tomndos a préstamo por emisión ele obl iga· 

ciones. - E l co11c1c de Ga'71wzo, abogacl o y fi nanciero. 

« Al tener el g usto y la honra ele con testar a l r equer imiento de Ja. 

R evista general de legislació1i y j11rispnic7c11ow, que desea conocer la 

opinión de la. C:ímara ele comercio de Mndricl, acerca de la iu teiTencióu del 

E stado en la constit urión .r el fu ncion:i 111ien to ele las sociedades anóni

mas, he ele r ecordar que la corporación citada, desde los lejanos tiempos 

de su constit ución, viene inspir{mclose s iempre en un criterio de libertad, 

sin, que los sucesos el e a hor:i, ni otros r emotos que con ellos tengan ana· 
login, hayan -ser d el o 1)ai·.·i 1 ] 'f " · t 1 . . i1oc 1 ·1ca.r a convencuniento ; antes, por el 

coutra n o, dan ocasión para rc:if irmarlo. Lo que s ucede es que el régi men 

~e liber tad preconizado ha ele tener como consecuencia y con t raste tui 

mcxor able sistema represi1·0; med io just o y ej empla r para que las i ui-
ciatfras legíti a bl ] 1 • m, s Y no es e e comercio y ele la iJ1clustria no se ::ihogurn 

en las mallas p re1·enti1·:is por las que escapau los arnntu rcros ele ma la 
fe, que a la postre, no reRultan cast igacl.os. 

~ = s 
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« Xnestro cód igo ele 1885, yn In fecl1a lo dice, tiene r¡uc resultar n.n· 

1icuado por Jo que se refiere ni desem·oh;micnto enorme do las socied!l· 

ds ::i nónimns que se ca rncleri zan por npor t::iciones ele muc11os cnpitnl istas 

:i lo!< que mf!nejn un consejo, :il pa recer, ir responsable, no por volun · 

tnil ele nnrstras le~·cs, sino, m:ís bien, por condescendencia ele nuestras · 

•·o. tumbres socinlcs, no cont rnrind:is por los t ri bunn lcs ele Justicia. 

« El Estado, tomo e sabido, i11tcn ·ienc e n la fo rmación de las soric· 

•l:iclrs ::i nónimns, pero intcn ·ieno ele una m:rncrn indirecta, ot liganclo ::i 

<iue sus estipulaciones se ajusten n Jos preceptos ele! Código do comer· 

do, a que se ]]e1·cn n l registro mercnutil, ofi<' inn.. de c11r(1cter público, 

q ue cleber{t scrd r va ra· unas bn es auténticas de información comercial. 

« En los pniscs clonde p11ra In constitución de las sociedndes hay otros 

r equisitos 1)reYios, In mcjorn ele las costumbres mcrcantilcti no acusa una 

d ii'n inución ele c:1 t{1strofcs promoYidas por la malrt fe. Antes ni contra· 

r ío, en Jos pa ises donde hay m:ís libertad pn ra In constitución. (Inglaterra, 

E stados Unidos), los contr:itiempos dolosos se aminoran cou el s:iludablc 

·e 
1
to qiie corre a c::irgo ele los tribunales que ndministr1111 In jus· escm·m1 1 • 

1icia en mn t·cr in criminal. 
« Alg unos r etoques, s in embargo, poclríau establecerse en In legisln-

•·ión respecto el e! 11ú111ero clo personas que hny::in de consti tuir la, socic

<lncl por r :nón el e Ja importnnci:i de su cn.pital, de las gnrantin·s r¡ue la 

· "ó 1 é t i·er·i tener y ele las condiciones i1111·::1 ln ncl minist ración. 1·1111s1 n e o s e puc 1 , . 
« E n cu:rnto 11 J funcionamiento, hay deis clases ele sociedades : las que 

l . t 0 1·1.iclirectmnentc relacionado con ~en·irios 
rea !iza n a lgi'111 fin e n ec a 

son las entidades bancarias, seguros, cons· 
y f uncioues públitns, como 

• · ,. r rendatarias de serdcios clrl Est:iclo, )" las 
1 ruccione , obras públicas :r •· 

t industr i::i les y . mercantiles. Parn. las ¡nimc-
que tienen f ines pura 111en e _ . , 

1 
· t l ·ns¡1cccióu cstnblecido en Espana ueces1tar1n, rc¡:ru· ras, e sis emn e e 1 

· . s cii In ¡>r:ictica yn c¡ ue no las ha de meuester en la J:umcn te 1ueJOI a • • ' 
, ' ¡ tciicmos Ja. comisa rfa ele seguros, que si hubiera inten-enido 

1 eorin, y as • 
<!n las do trnns¡ior tcs terrestres y marítimos, no hubiese clndo lugar n 

los la mentab les ep isodios que se liqu ida ron con la guerra euxopert y que 

tuvier on por origen el h:i ber excluíclo a esta socicclacl,es ascguraclorns 

d el r égimen gcnern l ele registro e inspección en la comisaría mcn· 

do11:1cla. 
« E n cuanto a Jos bancos y banqueros y n. las Cajas ele ahorro, ah i 

cstú el Consejo superior bancario, ele donde deberit sa lir, con el concur

so del B::nco do E spaiin, el procedimiento ele Yigilnnci:i y gar:rnlías qur 

11cccsitan J::i s operaciones bancari:is para su cumplimiento ron las scgu

ri.Jades i n cl ispen ~:i hlrs, clacla la natur:i lrza ele sus nrgocios. 
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« También pudiera establecerse que las pignoraciones que los bancos 

hagan, necesiten, como r equisito previo, la justificación cxprcm y con

signada en el contra.to do la pro¡licdad de los valores. Sal\"O casos ospc

cialisimos, para los que no sería di.flcil hallar la solución, los banco> 

de buena fo - y por ellos ha do entenderse todos, a jui cio d e esta C:'t 

mara - no tendrían in conveniente alguno en someterse a ese compro

bante. 
• <i: Se ha hablado en estos días do la institución inglesa. y norleame· 

ricaua del inspector de cuentas. Si pudiéramos transplaJitar Ja ins ti

tución, tal y corno f,unciona en Ingln.tcrra, sería un bien. El t rauspJantc 

a nuestr o clima. sería segura mente pernicioso, porque ni los agent<>s ten

drían competencia pn.ra examinar las cuentas, ni habría el r égimen ck 

i.ndependencia que l1ay con esas instituciones en los países de donde 

proceden Y cu donde se desenrneh-eu, y todo queda.ría. conn~rtido on 11 11 

nue'l"o cuerpo de E stado cuyo r endimiento sería. negatirn; es decir, w1a 

cifra más en los presupuestos do gastos o un tributo que añadir a los 

mil Y uno, Y me quedo corto, que constit uyen el s istema impositirn es· 

pañol. - Carlos P rats, presidente de la Cúmara de comercio de Mndritl. 

¡ DEBE EL ES'rADO INTE~VJ-~NIR EN LA CO~S'l'I'l'UCION 

Y EL P UNOION A:\llEN'l'O DE LA SOCI EDAD ES AN ONI:\IAS ! 

~ Debe intervenir, pero condicionando la. in tromis ión estrictamente a 

los fines que debe proponerse, y que, a su Yez, estftn seña lados por las 

irregularidades de diYersa índole que se 11an manifestado en estos últi

mos :uíos como cousecuencia el e la exagerada. libertad reconocida por 
nuestro Código el e comercio. · 

« Con la determinación do normas mús ll rccisas y a lgo mús Jimitati,·as 

que las a ctuales, pa ra. la const itución do las sociedades anónimas, aque

llas que hacen buen uso de la libertad no experimentarían perjuicio apre

ciable, y, en c:imbio, podrían C\'itarsc en su nacimien to las mil combi· 

naciones que, lindando con lo ilícito y aim sobrepasúudolo, utiliza un 

fi nancicrismo desaprcnsiro para. expoliar impunemente a l público in-

cauto. 

« La intcr rnnción en el f uncionamiento debería li mitarse, sa h-o ,<:asos. 

especiales, a. un a. comprobación ele los balances hecha por personas au · 

torizad:is, competentes y r esponsables, como garantía de exactitud de

los mismos referidos a. las operaciones de contabilidad que sintetiz:rn . 

'frat:1ndose de una iJiten-ención de E stado, estos ,·erificaclores del>eríall 
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ser f uncionarios prficticos por ra zón de sus f unciones cu las interpro· 

tacioncs contables. 
« Los certificados de c...¡a ctit ud, así expedidos, representa rían pnra los 

acc.ionis t:is una garant ía que, en la. mayor parto de los casos, es imposi

blo que se procuren lJersonalmeute l1acir ndo uso de la fa.·ultad de exa

minar la documc11taci6n que se somete a lns j1u1tns genor:i.les. Y esta 

misma. garnntín. se extendería. al público en general. 

« Queda esto dicho pa r:1 toda clase ele socicdnelcs auónimas, y no sor(L 

necesario advertir que, trat1111dose de las que a.fcctll.ll cierta modalidad 

l 1 Os la l
· 11 ten·cnción hnbrú de acentuarse, ya que respecto 

como os )anc , 
de ellas ha clo tend(lr predominantemente a. Ja protección de los intereses 

del público que a¡iortn Ja nfasa. de c:ipitales, base p ri ncipal de l:i actiYi· 

dad do las instituciones de crédito sin que tenga intcn·cncióu directa 

en su f uncionamiento. 

¿P or qué mcc1ios y en qué f orma l 

« A-.iui está 0¡ peligro. El aüo último hn circulado entre !ns entidades 

Ó 
· " v se Jm hecho público en la prens:1 un eCOll llll CuS , 

pr oyecto ele inspec

cl que so llegaba a. · d ¡ socicd•tdcs mercantiles e inclustrinles, en 
01ón e ns . • 

absurdos supcclitfu1clolas a. mm serio de uormn.s h1úti les, 
Jos mayores • ' 

b 1 
·as ;· de imposible cumplimiento, directamente ouca miuadas 

pcrtur ac 01 
"ó 1 do un nue\"O ramo burocrútico con toc1os los peligros que 

a la. creaCJ 1 

esto implica. 
ucl problema poelría encontrarse, cu lo que se re.fiero « La. solución 

] d anónimas en general, en una reforma del Código do 
a las sociel a es , 

. f" ·aso con mayor rigor las normas a. quo de berm someter· 
eomerCJO que •J· 

t
'tiición de las socieelades auónjruas, r egulando las atribuciones 

se la cous 1 

Ó g
" 'lOS do gobierno y las garnutías de publicidad do los acucr· 

clo sus r •v . . 
. . . ·11ten eución ele los balances combrnadtL con la fl s· 

dos 0 1n101nrso una. 1 • 
tlí estnblecicla a los efectos de la contribución sobre 

cnl que l1 oy yn es L 

' t·i· 1 1 8 de la rinucza mobiliaria. 
las u 1 1e ne e ' ' 

1 t , ¡ 2º ele la ordenación bancaria « En cunnt o n. los bancos, e ar .1cu o 
. · t ¡lleto de h1ten·cncióu, atribuyendo las funcio-

cstablec1ó 1111 SIS CUltl. COlll . . 
d Esimña · pero las f malillndcs propuestas no 

nes inspectoras al Bnnco e , . 
. . 

1 
¡ 

11 
iior depender la actuación ele! órgano 

se lrn.1t cump lido, sm eluc a n gun., . . . 
¡ e · superior bancnno, cnst rxclusn·amente 

ejecnth-o ele clichn ley, e onscJO 

do los propios banqueros. 
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e So deb e r[11 pues, re,·isar est:i l e~· removiendo los obst:"t culos que so 

oponen para el t umplim.iento d o s us f ine ·, oblig:"t nclose al B a nco de E spa · 

ña a desem peña r, como 6rgn no sup remo <le! c réclito bn rndo en un mono· 

polio d e E s tado, la impor t an t ís ima misión qu1• Ja misma ley Ir confí e· 

re, y que, hasta cier t o pun to, consti tuy o unn eonsccnenci:t lóg icn d el 

carf1cter d e banco el e ba ncos c¡uc se ha quer ido a t r ibuir a n uestra pri· 

mera ins ti t ución ele crédito. 

« En resumen (pues en u na 111e rn impres ión como Ja soli~i tncla por In 

Revista, n o cab en mayores tl csn rrollos) : la solu<:ión tle l prob lema pued e 

concr etarse a la reform a. tlc l Cótligo tlc comercio tle acuerdo con las cuse· 

ü a nzas d e nuestro prop ia r ea lidad y s in perd er de ,·ista Ja leg islación y 

las pr ácticas extrnnj cras, y a ln cnpaci tn c ió~1 d e los órg'anos acl min is t rn· 

tfros corresp ondien tes de la haeienda y del Consejo super ior b:rncario 

:r d el B a nco de E spaña, ta mbién clcpcnclicntcs ele dicho min isterio, p nrn 

r ea lizar una alta inspecc ión que C\·i tc la es pctin l delincuencia que t an 

p eligroso d esnrroUo ha nclquerido, sin coa r ta r exccsirnmen te Ia li ber tad 

d e acción requerida por las nctivid:id cs mercn ntiles e inc111strin les. -

Bias Vvrcs, nbogndo y p ublic is t a . » 

« E l exceso de l ibc rtncl tlegcnera con frecuen cia en liber t inaje. E s te 

es e l ca.so del desprestig io <le la sociednd :inón ima en E spañ:i . N uestra 

legislación simp lis l:i ha dad o en t rada franca en la socieda d anóni ma a 

t odo a rri,·ista y d entro ele s u f un cionamiento a la idea de q ue e l d inero 

q ue eonst i tu~·c el ca pitnl es insens ib le a la cl istracción, al malbar:lta · 

m iento y a la d il:ipiel:ición . Co11sccucneia d e todo ello es que e l p cq uciio 

capita l, que en el resto del mun do h a. colaborado n las mii s gra ndes cn1-

presas, n o quiere saber uael a con ellas, r menos r¡uer rii en lo futuro, s i 

n o m oc1 ifitamos la ma nera de cons t itu ir !ns socieda des y el e acl111i 11 i ~

t rnrlns. 

« T iene esto una trnscencl cn cin tan g ra nd e para el pnís, que a pa rte 

ele! nsp ccto moral ~- ele J1011rnclcz qnc debe ofrecer a los ojos cl c l mundu 

tod o pueblo c i\"iliza clo, es cuestión do porvcnis f inancier o y econ ómico. 

No las g ra11 cles, si110 n un lns 111 ccli:mas cm¡ncsas, n o p ueden carga r hoy 

sobre Jos h ombros del ü1cli\"icl uo part iculn r que proyecta. un n egocio 

d e trascen clencin p a rn la econ om ía nneion:i l r cn benefic io ele s u i n· 

d ep eud encia cco11ó111i ca . Colaborn r el p cq ucfio cn pitnlista en las g rande.• 

empresas naeionn lcs de f e r rocnrriles, de naregación, el e f uerza, ele riegos, 

e t c., es neto d e patriotismo sano, e f icaz y cle \·irtuos idacl ¡lOsitirn para 
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r ·· 1 el ciudn· 1 f .. '" C' I engrn ndccimiento n acionales. P ero esta cmo n i t n 
a ur1 zn . , 1 b 1 . 1 s g obernantes . CJ·ó11 nncional scr:1 ,-:ina pu n rer n s1 o <lann <'Sta as p1 rn · . • 

' . ·t eln r ni l>cq neño y ni g ra nde cnpitalis t n In scnsnC1on ele quo 
n o nc1c1 :in n · ¡ f dadores Y 

1 . o "bles concu piscencins Ju unanns de os un . 
11or sobre ns Jl s i • · d 

estn s ,.,,.nn clcs emprcsns, ost í1 la ley incxornb le y r 1.g1 a, 
11/(lll tl {)Cl"S ele ,,. d 1 

cas tigando con mnno inexorab le el o o prcd cn cl o los posibles nbnsos Y 

). el fra ud e. E el intcn·cnir cu ln 
« i Por q ué med ios y en qué fo rma debe el . stn o 

f t nción Y en el f uu cionnmicnto ele !ns nu6u imns9 
,·ons i • . . . rcdsorcs '" ele sanción, mediante 

« Los med ios son los leg1sla tl\ os, p . . 
b t os ele Jos accionistas, es¡1ccinlcs tlo garan t ía ele los sn scrip or ' . 

or¡!'nn ismos . l 1 t erceros que contraten con t ales soc1cdn· 
1 1 ¡ Jigncion1stns Y ' e os · 
• t• os o J • • . In exigen cia de cier tos y det ermiunclos 

• Ln f ormn scrft mcl1rcctn por . . . . r, 

<les. d nstit ución '" du rmite su fuuc1ouan11cnto. Ser.t 
r equis itos en el a cto e sn co . "d 

t ºó '" control de los f un cionarios públicos rcqucr1 os r . ·tn p or In ac unc1 n , 
< 11 ce . . . In inSJJCcci6u d e !ns conrlicioncs en que a.parece 

. los 111 te resaclos pn1 a · ' . • 
poi . l 1 ' 11·111111 o con que funciona en su n cla ccoho· . • 1 n n soc1ct ne a no • 
const 1t uH a 11 . . E r s Y estns formas ele nctu:ir el p oder 

. . nelm i11 is trnt i,·n . ~stos mee io . . . 
nuca ) · • t :i opinión rn las s1gu1cntcs 

·11·1 co •e hnllnría n cont en idns, S<'gun n ues r . ' 
Jlll) ) -

p rescl"i¡w ion es : 

• 
• c1c 2111blicic7<u1 originaria J. _ Garonlras 

. • . la nntc el decanat o d el Coleg io « .\. Exigencia ele clecl:irac1011 Jll rilt. . 
sociedad nnóni mn, de qne en l::t otorga· u ot a r ia l, a los iniciadores e1c la 

1 1 t t s h an siclo obscrnic as ns 
.. ·1611 ele Ja csni tura y redacción ele los estn 11 0 · . t 
• t "t .611 y fnn c.ionn 1111en o . . 1 • . . tia dora de Ja cons t ue1 . . 
p rcscn pc1ones ele la e) iegt . d J . cscriturn pr1111era 

· El l ec·uwto en n stn. e 11 

d e Ja soc iedad :m6m ma. · e • • ' . 
1 

. a ·niltc 1111 cer t if icad o 
¡ Jn sociccl nc , me 1•• 

<'Op ia, cl a r ín fe del 1111cimic11to e o . . to Y lla mar e l cap ita l si 
. . omcuz:u el f11 ncionan11 c11 • ncccsnn o pnra JJOd ci e 

. •t )Qr los inic iadores. 
110 se h ub iese subscn ° I 1 ·cg istro mercnnt il para l1a· 

- ¡ ncnd irín en fo rm:i ª 1 

q: B. L n. com pnu n t •t ºón el cortificacl o del clec11 na to y el 
. . In cscri tur:t de cons i uc1 ' 

i·er rcg1strm . . 1 la comp niiín y de Jln11u1· 
t of icin l do p 11b licic111 cl ck ex1stcnr 1n e e ' . . pro. pee o 

m iento de enp itnles. clcbcrí:i contener necesnrinment~ Jos siguien tes 
« E ste p rospcct o oficin 1 

r equ isitos : - · entendiendo p or tnles, 110111brc, 
1. 1 les Lle In . ro111pn 11 1:1, 

« (lj Gcnrrn 
11 

at . · ¡ f iJ· nelo d idsi6n ele! 
l · · ¡· <':ll)ltnl nom ma • ' . . , 1 clu ración e om1 c1 10, · • o bJe•to soc1.1 ' ' 

, 
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mismo, clasificación de acciones y nombres de los iniciadores que han so

licitado el cer tificado del decanato; 

e b) N ombres y apell idos, domicil ios, profesión de los adm inistradores 

nombrados, y de los ge1·cntcs con expresión do los sueldos a.signados, 

con .expresión del número de acciones subscritas por cada uno; 

« o) F or ma y modo de adjudicación de acciones priYilcgiadas y de 
aporte; 

« d) Forma y modo de atribución de acciones de otra índole; 

« e) ~ombrcs y domicilios de iniciadores o administradores subscrip

tores deudor es de la totalidad cl el impor te o par te ele sus acciones; 

« f ) Detalle de los gastos de iniciación, constitución, registro, etc., y 

remuneraciones extraordinaria~ percibidas }lOr los pro1110\·edores; 

« g) Indicación de los contratos de compra o de opción, conrnniclos por 

los iniciadores de la soc iedad, con terceros o con los mismos socios, ton 

exp resión de las fecl1as, cuantía o importe de Jos contratos, registro en 
que constan, cte.; 

« ll} ~ombres y domicilios de los comisarios de cuentas, obl igatoria

men te nombrados en la primera j unta general después do la constitutión ; 

« i) E specifi cación de l derecho de , ·o to acordado a cada una do las 

diversas categorías de acciones, s i a sí han siclo acordadas. 

« E l prosp ecto oficial sccía pub li<;ado en el Boletin of 'ioi.al, en In Ga

ceta de Madrid, y sería inscrito en todos' los regist ros do la propiedncl 

en los que r adicaran bienes inmuebles de la compañía, aparte de la in ·

cripción en el registro mercantil del lugar de su domicilio. 

« Estas medidas legislativas irían encaminadas a c\·itnr un reclamo 

fraudulento y sobre todo a pre,·cni r al público contra la parte secreta ele las 

sociedades ru1ó11únas referente a los aportes, las remuneraciones medinntC' 

entrega ele acciones liberadas, al pago de comisiones exorbitantes para Ja 

colocación del papel en tr e el público in cauto, ctr. Si después ele toda 

esta publicidad exigida en la forma mlís r igurosa e l público se cleci<lía 

a entregar sus capitales a la empresa naciente, JJO podría culparse al 

Estado de falta de preYisión y de interés para quienes podría m;í s Ja 
tentación que el buen consejo. 

II. - C:amntías de z¡ublicidad permanente 

« A . En et domicilio soei<tl. - Las sociedades a nónimas llern rí:iu 

sellado por la autoridad judicial un registro riguroso de acoio11os, que 
conlondrín. : 
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« n) }.:I nombro y ai>ellidos ele cndn. accionista) con el número de ac-

. él e'clas con su numerac.ión corrclati,·a. Cada aumento o 1:1011 cs po r pos 1 , 

] . . . ón 0 cambio scrín a notado rigurosamente ; 
< •mmuci ' a cuenta de lns « b) Detalle del desembolso o desembolsos efectuados 

acciones poseicl ns; . 
« o) Fecha do ndq uisición de cada a cción o .g rn:o de acciones ; 

« c1) Fecha de su ennjc~1ación o de su subshtuc1611 .. . 

. t . 'n riúblico )º sería puesto a clispos1c1ón <le los sciiores E sto r cgis ro senw ' · 
d d 'n Lns prsouas no nccionistas satisfarían n.ecionistas, clos horns ca ª 1' · ·' · ' 

1111 clerecho do consulta . 
· 1 . 111ercai¡til - A los quince días de celebrada la « B. En el re91s 10 • . 

. . ¡ de exnmen y aprobación ele balance, o a los qum-<-esión ordmann anun . 
- ·d i.naria en que se hubiere ncordaclo el aumento <"O días ele toda cxtrao1 . ' "ó 

· 1 1 pita! social debed inscri bir e el acta do tal scs1 n 
0 In. reducción e e ca ' ' . . 

· · l e ndministración y unn represe11tac16n ele acc10· f irmnda por el conseJO e · · 
. . . nde111r1s un cer tificado en que conste 

1iistns asistentes, ) ' ' . . . · d d ncci'onistns asis· 
b 5 a¡)ell idos donucihos y cahcla o « a) Los nom re , · ' 
' ó del número ele acciones dcpositndns pnra tomar par· tcntes, con cxprcs1 n 

1e en las J·un tns ; . , nu, 
. el micilios y profesiones c1e personas ., ~ « b) Los nombres, apellidos, o . 

1 adnuirielo el car{1ctor ele accionista i cl rsdc Ja úl tima j unta inn ., 
ostentnnclo la compaüía y número do ac« e) Cnpital que con! inúa 

d ones que lo constit uyen ; 

1) Deudas do la co111paiíía i 
« e - , con expresión ele la forma y modo de « e) Rcsen ·ns do Ja compml1n 

t ar coustituídas i bº t 
es ' t de capi tal, fo rma como se ha cu ier o, im· « f) En caso ele numen o 

t de los desembolsos efectuados 
por o el 

. , le las quo compren en con expres1on e ' 

y cantidades pendientes ele cobro, 

a Jos miembros ele! consejo ele ad-

ministración i . . 1 cumplimiento ele! precept o ele depósito 
« ) Declarnri611 rcl:i t n n a . . .. 

!J • clel consejo ele ac1111rn1strac1on ; 
·tatutario ele acciones . . 1 .• 

es • ' ó de quiénes han perc1b1do as con11s1011es por « h) Importe y cxpres1 n 

'ó lo accioucs y oblignciones i )" r0Jocnc1 lL < 1 ] O])"Cl'ón ele] 
" l ·t'f ' cnclo de In junta genera e e apr " ') S' trnta de COI l. 1 ' 

« i 1 se ' • 'f' da l)Or los co1nisai,ios d e ozumlas. 
l la t ranscripción do éste, ven ica 

ba a nee, • • · 

, 1 misióii de obii9acio11 cs nr. - Gar<111 /!(IS en a e 

J'clad de Ja socieclatl anónima, fu« El r eco11oc i111icnto ele Ja persona i • 

; 
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cultar{L implícitamente n. la misma. para. tomar dinero a préstamo, bien 

en fo rma. ele empréstito puro y s imple, bien meel iantc garantía. hipote

caria do tocl os Jos b ienes sociales o solamente ele elc terruinaelos. Pero la 

ley fijará los limites de la actuación del consejo ele adnúnistrn.ción ~n 
esta materia, y cu:rnclo crea 11ccesario que para su rnlidcz el acuerdo sea 

adoptado por In. j .unta general de a ccion istas. 

« En el caso de que faltase el desembolso de u n tan to por cien to del 

rnlor ele la's acciones, scri't preciso manifestarlo en los prospectos d e la 

emisión de obligaciones. 

« La ley exigir(( que tan lueg~ se linya cubier to el 25 por ciento 1lel 

emprést ito solicitado, la sociedad emisora con\·oca rú n los subsc riptorc3 

para que nombren su comité represen tati\·o compuesto de un número im

par ele obligacion1stas, cuyo comité otorgar:'1 en nombre de los subscriptores 

restantes la. escritura de garantía con la sociedad cmiso1 a. 

« En esta escritura. so estipularft que los bienes especialmen tc hi potc· 

cados, 1rnsará11 inmediatamente en poder y a la adnúnistración ele los 

obligacionistas en las cuatro hipótesis siguientes : 

l • En defecto el e pago de un vencimiento de intereses o ele r eembolso , 
de obligaciones amortiza(las; 

2• Por jnfracci6n do cualquiera cl(rnsuln. d el contrato; 

3• Por cualquiera reclamación cjccuti\·n contra In. compaüín.; 

-!• Por liquidación de la compa.üía. 

IV. - Garan:tía.s ele control en let nwrclia cco116111ica y admi11ig/ratira 

« Ser{t obligatorio para las compañías a nónimas, el control financiero

y económico ejercido : 

« et) Por los comi.sarios ele cuentas, elegidos de entre los socios por la 

junta. general de accionistas, o en su defecto nombrados a requer imient(} 

de la.' misma, por la Ciimara de comercio del dom icilio (]e ¡~ -· . •• compau1a, 

o en su defecto del lugar en que se haya inscrito Ja sociedad en e l regis

tro mercanti l. 

« Los comisarios (]C cuentas, examinar[m con Ja anticipación debida a 

Ja. junta geueral de a cc ionistas, el balnnce fo rmalizado por el consejo de 

administración, pudiendo asesor arse con cargo a la conipau-·a 1 1 • i., e e os con-

tables que sea necesario. Durante el plazo de examen y ca1ificación del 

balance, instruirán sobro el contenido del mismo a los accionistas que ¡0 

soliciten . La memoria, el balan ce y In cuenta de pérdidas y ganancias 

ir(m autorizadas con sus firmas; 
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« IJ) Por Jos nbogaelos ele! Estado, i11.spectores ele sociedac1cs a11ó11i11t(IS, 

constituidos en caelru capita l do pro>incin. 

e Su misión scrÍt, de una parte, co11trolor que por part e de las socie

dades anónimas en ejercicio se han cumpli menta.do todos los requisitos 

que pa ra. su consti tución, regularidad ele !ns emisiones de acciones y obli

gncioncs, celebración do juutns generales y publi<:idnd do todos estos ac

tos, exige Ja ley que so clicte. Do otra parte, úitcrvc11 tora en ln mnrcl1n 

adnúnistratiYn. ele Ja compnñín, pero sólo en el caso ele que piclnn cu 

formn accionistas que representen el 25 por ciento del tapital de la com

paüía, 0 bien el comité de obligacionistns, o el 50 por ciento ele! C.'\l)ital 

obl igación. 
« En caso ele quo se cleduzcnn ante los tril>unnles acciones públicas 

contra consejos ele admin istración o npoclcrados que delincan en el ejer

cicio de sus funciones, los intenentores oficiales sostendr:íu In acción en 

nombro do los perjudicados. 

« Los intorrcntores redact:i ríiu cndn aiio ol>ligatoriamentc In. memoria 

anual de la que se condensarft la marcha y s ituaci6n de cada una de Jns 

sociedades anónimas de su circunscripción. 

« Cunnclo dejen ele cumplirse los preceptos cstntutarios rel:ith-os a Ja 

celol>rnción do juntns generales orcl innrins, llamnrfm la atención clcl res

l)ect h·o consejo pnra quo In. conrnque en el pinzo prudencial necesario y 

· f a obcclccida l:t orden, Ja conYocará In. inspección, preYia illcau-
s1 no ucr. • · 

"ó ] ¡ s l'ibros sociales, d:'1ndosc cuenta a los ncciouistas del estado 
tnc1 11 (e o 

. .
6 

(]e l:t sociedad para que puedan tomar los acuerdos oportu-
y si tuac1 n • 

L 
· t ei·vención del Estado scd t en teramente n.jenn a toda invcstiga

nos. n 111 

ción fiscalizadora cont ributiYa. - R. Gay ele ilfontellá, abogado del 

Ilustro colegio do Barcelona. 

¿DEBE EL ESTADO INTERVENIR EN LA CONSTJ'rUCION 
y E L FUNCIONAl\IJEN'l'O DJ? LAS SOCIEDADES ANONIMAS 1 

« La pregunta. no puedo ser contestada en términos absolutos. T odas 

· ", d s anónimas no son iguales. Una socicc1ad anónimn que tonga 
las soc1ec1a e . 
por objeto Ja explotación c1o un negocio mercantil ~ industrial de p~ea 

·almento distinta do otta que so declica n. la cxplotne1ón 
mon ta, es csenc1. · . 
ele unos altos hornos, u Ja ele unas lineas ele un ,·cgac1ón, o a la do un 

· el alor L a igua ldad entro ellas es la del patrón legal, 
coto muiere e gran v · 

d hi Por esto debo d{irseles un t,ra.to. 
a quo hoy se ajustan, y no pasa e a · 

difcrcn te. 
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<1. En nú sentir, frente a la socictl a d an6nima que pudiéramos llamar 

modesta, de tipo Y negocio simple y de llCquciio capital, el Estado no 

tiene nada que hacer. El intcn·cnir en su cons ti t ución o en su >ida, sería 

cegar ln. fuen te tlc verdaderos Yencros de riqueza, porque la t raba, en 

Yez ele estimula r, agostarín las iniciati\·a s mercm1tiles o i ndustriales. 

« En cnmbio frente a J . • t1 d ' ' a soc1c a que ll:i.marcmos poderosa, e l E stado 
110 puetle cruzarse de b razos, tlej:mdo que se cons tituyan y que viv:w 
libremente emprcsn · s cu que se puede comprometer, o está comprometida 

huena pnrt-0 de la riqueza na cional; a Ycccs e l ahorro de toda una \'ida, 

~· el capital entero de muchas fami lins. E n las compañías de cs t..'I. clase, 
el E stndo ti ene el dch d · . . . . . er e 111tcn ·cn1r pa ra f iscalizar su constitución y 

su f tmcionamiento, en tlcfcnsa de los cuant iosos intereses. comprometidos 

en ellas, Y ª \·eccs hasta de la tranquilida tl pública. 

<.: Caso afirmnth·o, •1ior c¡ué n1et1 '1os , . c11 o qué forma~ 
« He aquí el Yerdnde 11 • ' ro pro l ema que con tanta. oportunidad ha p lan· 

tca do la Revi.sta po 1 . . . ' rque cm a ncces1clacl c1e que el E sta clo no siga Yiendo 

Hnpasible la constitución y el f uncionamiento de toclas las sociedades 
an6nin1as me ¡rnrc . , ' c:c que pocos clcJar{111 ele con venir. 

« Quiz(t fuera lo discreto, por ello, que pcrcn t:'indomo de la dificultncl 
do la dceis ió ·1 · · . n, s1 enc1a se 1111 parecer, parn. que lo chcran sólo Jos que 

por su ciencia y p or su autoridad pueden orientarnos a t odos. Mas como 

n.I procetler así desatendería. el hon roso requer imien to que se me ha l1echo, 

Y no puedo hacerlo, ahí \'a mi op inión, que someto - nunca con mayor 

moti>o que ahora - a cualquiera otra. seguramente mús autori zada. 

« Las socieda des anónimas en q ue a mi juicio debe inten·cnir el E J· 
tado como d. é 1 b 1 . • • . ' 1r ', e e en ser as que se ded iquen a negocios de banca en 

todas sus manifestaciones, las que exploten scrdcios públicos, y todas 
a quellas que asp· . · • n en a cotizar sus Ynlores en B olsn, o que los tengnn ya 
ad mitidos a cot iza . ó E 

. ci n. ' n p ocas palabras aquellas en que está o pueda 
estar rntcresacl l , . 

- ' 
0 e publi co en genera l por la nccesidacl de r cbcion nrsr 

con ellas para. t 
' sus ransa ccioncs o por Ja f acilidad que ofrc~can 1rnra 

que el público p f · 
. a r ·1c1pe e11 sus cntpresas med iante ·la aclc¡ttisición ele las 

acciones o " ª lores quo . t 
. emi an ° tengan emit idos. 

« L a. m tervención debe consistir : 

« a) En exigir un d b ' cscm olso mínimo del •t 1 el t• t · capi a social, al tiempo 
e su cons i uc1ón. Acaso fuera. bas tante 

. con requedr que ni ot o.rgarse la 
escritura el e constitución estuviera 

rea lizado el Yeiuticinco p o . to r cien de 

¡ 
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,, 
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dicho capital, como se exige n las compañías de ferrocarriles y demás 

obras públicas, por el artículo 185 del Código de comercio; 

« u) E u imponer a los admi n istradores do tales compaüías la. respou· 

snbi lidad personal y solidari a de las operaciones sociales. 'l'al \ 'CZ se tache 

esta exigencia tle excesivamen te radical y hasta. antijurid icn, recorclauclo 

Ju teoría clel mandato, pero como en olla está la. solucióu, cu mi scutir, 

no vacilo en exponerla. Piénsese en que In responsa bilidad os el mejor 

estímulo de Ja prcd sión, y en que una Yez establecida desaparecerán las 

alegrías ele corazón do los que admiuistreu, llara ser subs tituidas por la 

mesura. de quicucs celan sus p ropios intereses. Repárese cu que ello traerá 

como consccucnci n obligada, el que las personas enca rgadas de admi

n istrar las compaülns, cuidar{111, por la cuenta quo les tiene, de no ob!i· 

garlas a. mf1s de aquello que pueden cumplir. Y mcdítcse, en fin, sobre 

Ja imposibilidad de mantener esa Yerdatlcra situación do irresponsabili· 

dad en que tlejn a. los admin istradores tle las sociedades anónimas el 

a rtículo 156 del Cótligo de comercio, cuando se trata de empresa s en 

quo se halla n compromelitlos tantos intereses ; 

« o) E n prohibir el establecimiento de pactos por los que se adscr iba 

ln administraci611 de lns co111pn f1ias a personas determinadas, o se fije 

un t iempo ele permanencia en los cargos administ rativos superior a. cierto 

número de niios, cinco por ejemplo. La. seguridnd de 1:t posesión del 

mnndo, es Yi rtualn1cnle la irrcsponsabilidn.d por su ejercicio; 

« c1) En proh ibir <l e ig ual modo Ja estipulación, algo frecuente, do 

q ue pa ra concurrir a lns j untas generales de las compnüias, con voz y 

Yoto, sea precisa Ja posesión de un número determinado de acciones, por· 

que no imcdo n i debe limitarse el derecho ele los part ícipes en la em· 

presa. a fiscalizar su a dministración, por ese medio ún ico de inten ·enir 

en las juntas do acciou istas ; 

« e) Y en crea r organismos adecuados para \·igilar el funcionamiento 

de dicl1as sociedades, con faculta des bas tantes para proponer y Lievar 

a. cabo, en su en.so, las soluciones necesa rias pa ra su a certado gobierno 

o para su d isolución y Jiquiclación. Tales organismos inspectores habrían 

ele ser, uaturahncntc, conslituícl os con las garantías de competencia e 

imparcialid ncl ncccsnl'ias, y ele ellos deberían fo rmar pa rte, cu la p ropor· 

ción que so estimase p rnclcn tc, representantes del comercio o industria 

e jercidos por clichns sociedades y elegidos por ellas. E n esto, ni cabe 

apuntar ni:'ts detalles, ni me s iento capacitado para clnrlos. 1.'rn nci.sco 

Scínell c:: Bay ton, nbogncl o del ilustre Colegio ele i\Iaclr id . 

RE V. F AC. DE DEI\. - 'r. lY 
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« En materia tan delicada como la vida de las sociedades, yo soy 

decidido partidario de la no inte1Tención del Estado, en Ja que veo in

eonYenientes y males seguros 110 compensados por Jos inciertos beneficios 

é¡ue pod ría producir. 

« L as medidas que se tomaran constituirían Wla segura rémora para 

l:ts sociedades do buena fe, que son la mayoría, y no impedirían las com

binaciones maliciosas do lns que a ctúan ya ahora, cubriendo las formas, 

pero bordeando el Código penal. 

<s: El problema es una cuestión de confianza difícil de encauzar me
diante principios establecidos a z¡riori. 

<e Dentro de un sistema de li bertad podrfl mejorarse Ja situación, me

dianto la inflexible aplicación de fas sanciones estableeidas en el dere

cho común, y sobro todo, mediante la mayor ilustración de l público, 

que se ir:í. afinando con el ejemplo do los descalabros que de • ez e11 

cuando ·ocurrirán, cualquiera qne sea el r égimen que se adopto. 

<s: Como esta opinión es mía, y es negatirn, lle1·a en sí dos motivos pa

ra carecer de •alor; tampoco sé si es impa.rcial o si ha influi(lo en ella 

el medio fiuaneiero-industrial en que a<:lúo; Jo que sí puedo afirmar es 

que es muy sincera. - .Alfrcc1o V i 11as, d irector de ln sociedad <e Energfa 

Eléctrica do Barceloua . '> 

<s: ¡, Debe el E stado inten-euir en la constituci6n y en el f micionamiento 

de las sociedatlcs anónimas ~ Caso aíirmatirn, ipor qu6 medios y en qué 

fo rºma 1 

« Recordemos uno de esos dispositirns que en fo tografía, en radio

fonía, en t antos otros mecanismos, a fin an, regulan el f uncionamienro y 

cuya sensibilidad ext rema. r equiere la colaboración atentísima de un 

operador muy experto. Ped idle una regla. general que condense su de>

treza . Os dirfi que ella. consiste precisamente en saber adaptarse a cada 

caso, arto difícil y tan to mús cuanto sea. el aparato mús perfecto (con 

una Kodak ba rata J1ace « buenas » fo tog raf ías el mismo afic ionado qne 

no obtiene sino borrones con un objetiro do gran marca ) . 

<s: A mi juicio las preguntas con que se me honra plantea11 el mismo 

problema : pero aun acentuado; p orque lograr precisión con un apara· 

rato muy complicado es difícil; pero es que aquí se pretendo fabricar 

el apara.to mismo y preestablecer una fórmula que garantice su fun

cionamiento perfecto con el pie f orzado d~ un oz¡erac1or un tanto de

f icient e. (Aplicada a las dotes admiuistratirns del E stado español l:t 

calificación no me parece brutalmente despiadada ) . 

l 
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<l La sociedad anónima es una fuuc ión de l:i. propiedad prh·acla y es 

Wl inst rumento do l:t riqueza p(1blica. Se tra1a el e in ter.-euir : es decir, 

ele cor ta p isar, es decir, do entorpecer. Xo se diga en qué grnclo ; olvidemos 

quién ser~a el inten·entor; no l)Odrí:t en todo caso negarse que con el 

hecho c1o introducir en la sociedad anónima, r ecinto prfraclo, una. fiscn

lización, una par t icipación pí1blica, no so ha for ta lecido ni la. au tono

mía ni la agilidad do la sociedad anónima. 

<s: iEs necesaria. esa fiscalización, esa participación 9 Admi t:ímoslo en 

hipótesis y estaremos frente a la mM ula del problema ; conciliar dos im

pulsos :mtngónicos ; precisar el punto e.xacto en que deben neutraliza roe 

sin quo - un milímetro demasiado a la derecha - surj a la ineficacia ; 

sin quo - un milimetro demasiado a la izquierda .:_ se caiga en el h eri r 

Ja esencia del derecho de propiedad; so caiga en el coarta r el libre 

desarrollo de la iJ1iciatil-a p riYada, en entorpecer la producción, escollo 

que nm1ca como en estos momentos apareció indeseable. 

<l En filosofía , en sociología - err poesía - no hay p roblema insolu· 

ble. Las ideas son gaseosas y rellenan c1 óci lme11 to t odas las a.11fractuo

sidadcs de la rnsija m{ts arbit ra ria. P ero la realidad es díscol:i, es ma

ciza, y sólo so acomoda a recipiente ele su molde. 

<s: i Suponemos unn. sociecla ll constituida por personas honorables? -

las hay : se p uedo nfirmar esta para algunos a \·enturada proposición - ; 

pues sin fa coacción del E stado procederá dentro ele la mfl s correcht pro· 

bidad. 

<i: iSuponemos una agrupación de til"idores, armados de ptuiales, con 

faz ele est atu tos ~ r ues scnín bfi biles para buscar la t rampa ele toda 

ley; escapar:'m n todas las I'rel"i sioncs, a todas !ns sanciones. Las cua

les pre1·isiones, mnllas de 1ma legislación meticulosa, casuística, comi

nera e imprudente, entorpecerfi n si no ahogan !::t. multip licación y el 

desarrollo do un instrumento ele producción y de riqueza tan excelen te 

011 genera l, tan insubsti tuiblo con frecuencia, tan amoldado a las con

diciones do la industria moderna como la sociedad anónima. 

Vaya un ejemplo. Fraucin exige que para const ituir una socie<1acl anó· 

11ima, han de reunirse, por lo menos, siete personas. P ero 110 impido -

no puede impedir - que un solo ciuclaclauo funde una sociedad con ca

pital de un millón ele f rancos, dil"ido en acciones do cien francos cada 

una, y que Juego de r eunir a seis amigos - seis t ranseúntes bastarían -

que subscriben una acción de cien farncos cada uno, les compre cinco 

minu tos después ele nacer In sociedad sus seis acciones y so nombre a sí 
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mismo único a dministrador. Y si se exige un número determinado de ad· 

ministradores, no f alt ar:ín nYisados compatriotas que ej erzan la cómoda 

profesión de administradores in z¡arti lms, merced a componendas al al

cance de cualquier leguleyo especialista, que las b usca y las halla pa ra 

J·csolver todas las llificultadcs y eludir todas las trabas, inútiles para 

impedir el mal perseguido, pero ingentes, daüosísimas en otros casos -

los más frecuentes - que nadie querría e~torllar y que a todos interesa 
proteger. 

<i: Acaso con,·enga también no o!l·id:ir que, después de toclo, la socie

dad anónima n o es una institución oficial ni un temeroso pulpo i.J1e1·ita

ble. Ningún ciudadano nace sujeto a inscribirse en sociedad anónima 

alguna, ni encuentra en el curso de su vida, cutre las innumerables obli· 

gacioncs coactivas do que está hcC'J1a In modem n libertad, una que le 

fuerce a fo rmar parte una sociedad a11 6uima. 

« L as acciones de toda. sociedad auónima son mercancía. libremen te 

lanzada a los embates del mercado. Quicu las compra. e jecuta uu acto 

libérrimo, insp ir:icl o exclusiYamcnte en un deseo el e ga nancin, cuyo grado 

de probabfüdad se r efleja implacablcmcutc en el prec io. N o pal'Cce, por 

tanto, que el a ccionista. figu re entre los seres más des,·aliclos cuya ill · 

defensión reclama. con mús fuerza. el ¡Jrotcctor (¿ ~) a te..:ilio del E s tado. 

« ¿Engaños? bAbusos? ¿Hechos, en una pal:ibra, delictivos~ Do eso 

11 0 se liabla. Para eso est{L el código penal : que, ni nhora. ni nunca, 

el ser sociedacl a nón ima cntraüa. i.Jnnunidad. Pero tampoco sería j usto 

que entrañase IJrcsunción de desafuero. 

<i: E n fin do cuen tas, eu este como cu todos los problemas p ú])licos, 

la única solución está en culti rnr la moral p ública, en fomentar Ja ciu

dadanía; ·sólo esos á rboles da r{m el fruto apetecido. bFruto lejano~ E n 

efecto : p ero no se conoce otro medio de cosechar nueces que el ele plan

tar nogales. Plantémos los : r esiguémeuos a morir antes de que llegue 

1n. coseclia. E nt retant o, puesto que en el jardí11 JJ acional no !tny n1ús 

fnboles gran des que los olmos, n o perdamos el t iempo pidiéndoles peras n i 

p retandamos pegarles frutas <lo t rapo con un p oco ele engrudo. 

« Caso especinl es el de los bancos. 

« Ciertas r estricciones, ciertas ga rantíns parecen en ellos obligadas ; 

m {1s no por ser sociedades a 11611i mas, sino por ser ])aucos; no por los 

sucesos que afecten a su Yida inter ior, ~ino por el quebranto que e ·os 

s ucesos pueden ocasionnr n sus clicutcs, y, sobre todo - porque tnmpoco 
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Ja ca lidad de cliente es conctirn - a 1::t >idn económica. del país. Cu:'iles 

dcbnn ser esns r estricciones y en qué f orma conrnnga establecer esas 

gar:m tins, dentro do lns sociedades banca rias es t emn. den1asfoclo t écnico 

para quien t iene af ición a lns letras, con excep rión de las de cambio, 

y nmor a todos los libros, menos los de contabil idnd. - Rafa el Calleja, 

nbogado y editor. » 

<i: En orcl cn al p rimero <le los tcmns que so inclicnn, r csucltnmcnte mo 

incliJio a la inexcusable intcn ·c11ción ele! Estnclo cu la constitución y 

funcionnmic11 to ele lns soc ieclaclcs anónimas, ¡rnés en pocos casos como 

cu éste se cneontra r:'t t :m j ustificacl:i, m:'ts :iun que como derecho, como 

clellcr anejo ni cumplimiento ele su misión t utelar, s i han ele snlrngunr · 

dnrsc prudentemente los intereses del cr édito, en genera l, y los cuantio· 

sos pnrt iculn rcs que con clichns entidades se relacionnn, comp rometidos 

ron l:imentable frecuencia en mnnos de organismos ::t.dministra til·os tor· 

pes, cu:indo no dcsnprensiYos. 

Así ¡0 entendieron, sin :icuclir ::t. m[1s aueJOS precedentes, el código ]Jri

miti,·o de comercio do 1 8~0 ; la ley ele enero de 184.8, y In de enero el e 

1856, :il imponer el p ri111ero la aprobación del t ri buunl de comercio en 

J:is escrituras y rcgl:1111cntos soci:i lcs, al ex igir la segunda la preYin. ele· 

claración ¡1c ut ilicl :1d pública y estnlllcccr la. inspección g ubernn.til·n, y n i 

señnln r Ja. tercera clctcrminnclns limitnciones sobre puntos importantes, 

inspiradas uno y otras en lm criterio restrictho, criterio éste esencial

mente transfor111nclo en el opuesto de liber t::i. cl, cr istnliz:iclo en Ja ley de 

octullre ele 1869, ::t. ! influjo de los nue,·os priJ1cipios nportaclos a Ja obra. 

Jegislnti,·:i, cu general, por la re,·olución de 1868, e ineorporaclos ni.;ís 

t nrde al código mercantil Yigentc, ele 1885. 

So i.Jnpone, pues, In ucccsidnd de la r cfcricln i.J1tervenci611, rest ring ien

do In. :iplicnci6n ele! ¡nincipio ele liber tad absoluta en que dcscnnsn. el 

código, muy clébilmcnto contrapesado por el ele publicidad, cu que t:un

bién iiarcce querer insp irarse; siendo de ello test imon io el hccl10 ele 

que en las 1111ís :idcl:rntadns modernas legislaciones extrm1jerns, se obser

,.a s n predominio í und nment:il, sic¡uicrn. en cuanto a su nplicación se n o

ten las naturnlcs vnricdndes y matice;,> en relación con las clistintns for· 

mns do orga nización que suelen rcYest ir en aquéllas las socicclaclcs an6-

nimns. 
« Por lo t ocnuto al srgnnclo tema, son múltiples los r esortes con que, 

meclinnte dicha inten ·cnción, es preciso ,·igoriza r el crédito y las garnn

tíns de Jns c¡¡presndns socieclndcs, tanto para los aceionistas como pa· 

l 
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ra los acreedores, desde su nacimiento o constitución; siendo las prime

ras reformas a introducir la do l::i. rnclta al sistema de Ja inspección gu

bernativa, a semejanza de lo estnblecido pnra !ns compnüias do seguros; Ja 

del nuevo informe de las cúm:nas de comercio, en defecto hoy de Jos 

tribunales de ese fuero, acerca ele l:\s Ycntajas o conveniencias de su crea

ción en cada caso, y, por últ imo, l:i. exigencia del desembolso integro 

por parte de los a ccionistas del capital subscr ito, antes de dnr comienzo a 

las operaciones, pudiendo así las acciones ser desde el prin cipio nomina li

vas o al portador, conforme a lo que dispongan sus estatutos, a sí co

mo mediante la r eforma del artículo 156 del Código de comercio, debe

rla establecerse J::i. responsabilidad solidaria en todo caso, de los admi

nistradores, a lo menos con carácter subsid iario, a semejanza do lo que 

acontece con los socios gestores do las comand itarias por acciones. 

« Transformados ya en la prúctica de la dda mercantil Jos tipos cl:'t

sicos de las sociedades, hasta el punto ele que en las colcctirns se admiten 

socios de r esponsabilidad l imitada, merced a una interpretación amplia 

de los artículos 117 y 122 ele! cilaclo código, no hay r azón que se oponga 

a dicha reforma, tanto miís necesaria cuanto que, inspir:'tnclose aqt;él en 

un criterio formal, en lugar del Ycrdacleramente científico u oujeti~o 

(art. 116) , tienen con arreglo al mismo Jn. consideración de mercan lilcs 

m ultitud de sociedades, que no lo son en realidad, haciendo el actual 

estado ele cosas m:'ts peligrosa dicha gcncrali:lación para Jos intereses 
de los acreedores. 

< En punto al fun cionamiento, debe hacer se preccpti,-a Ja designa

ción de un consejo de vigilancia, que asuma Ja función fiscalizadora de 

los administradores, y que pueda conrncar a juntas extraordinarias do 

su propia autoridad, cuando así lo exigiere el interés social. 

« La fa cultad ele admitir obligaciones, cleberá limitarse a encerrar el 

importe ele las mismas dentro del marco de las garantías positiYas, o 

sea ajustúndose a la debida proporción entre aquellas y los bienes 

Y cartera que constituyen su a clil'o, según como lo preYienen las com

pañías ele crédito general, las de uédito terri torial y los bancos de emi

s1on Y descuento, los artículos 176, 20± y 182, r espectirnmente, del có· 

digo vigente, y procurando tengan aqué llas carúcter ele hipotecarias, . 
siempre que fuere posible para su oportu11n. inscripción cu los r egist ros 

corresponcl i cu tes. 

« El artículo 158 del código, que hoy es una Yerdadora ant inomia ele! 

173, deberá armonizarse con éste, con,·alidá ndolo con cadctcr general, 

y, adem:'ts, mod ificarEe con la atl ieiún de ser obligatoria la comunica-

. ,.,, 
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ción del bal:rncc y dem{1s antecedentes y documentos a los socios, en 

períodos semestrales, anúlogamcnte a lo que p::ira las eompnüias co

mand itarias prcdeno el artículo 150, para el fin ele cada afio. 

<r Finalmente, en puuto n publicidacl, se impone la. moclificacióu ele 

la ley do 25 de junio ele l!lOS, que derogó el artículo del código al subs

·tituir In obligación de publ icar mensualmente los balances en la. Gaceta 

c7c Madrid, por la ele hacerlo tan sólo aunalmento cu el sentido de seña

lar cliclia obligación a Jo menos para cada t rimestre. Y como en la con 

fección de Jos bnlnnces es f:'leil ~· hasta frecuente incurrir en mistifi

caciones m{is 0 menos nrtificiosns, deberá igunlmcnte someterse el exa

men de los mismos, en t oclo caso, a una. comisión de peritos técnicos, 

que pudieran designa r las c:'.ímaras de comercio, y cuyo informe se 

transmitiese n. la inspección gubcrnatiYa, cu funciones permanentes. 

« Por estos 0 parecidos cauces mu las reglas establecidas en las le

yes clo j ulio c1c 1767 y 1887, francesas ; la de abril ele 1892, en A lema· 

nin; la clo marzo ele 1906, en .Austri:t; la de 1907, en Inglaterr a ; y a i 

en casi todas Jas principales naciones de Europa y América, que tienen 

a defender Jos intereses de ahorro y economía na cionales ele las artes 

f rnuclulentas con que Jos nmcuazan aYentureros sagnccs y poco escrupu

losos, amparados en las dcíicicncins a que se presta ln especial estruc

t ura de las socicclaclcs ele esta clase. - Doctor Antonio Día::: Domíngu c::i, 

cntcdrritjco jubilado ele derecho mercantil en la Unfrcrsidad ele Granada. » 

<r Ruidosas y recientes suspensiones ele pagos de algunas sociedades 

do crédito, ]tau puesto, en efecto, sobre el tapete el tema do la. intcrYen

ción del E stado en Ja ,·ida ele las sociedades. Pero debe tencr s:c en cucn· 

ta que aun en Jos países de m[1s rígida y estreeha reglamentación, se pro· 

<lucen quiz{t aim m:'.ís cscanclalosas que las que liemos presendado en 

E 
- • mi J·uicio es m[1s eficaz el que los tribunales de justicia, inspana . .v.. 

tcrpretando recta111 cnto y sin contemplaciones los códigos, castiguen con 

Cll ellos sefialadns a Jos que por mala fe o desidia hayan pro-Jas l) CllaS • • 

vocaclo los lnmcntal>les clcscnlabros que hemos ¡)l'escnciado, que t odas 

las inspecciones y reglamentaciones e· i ntcrYeucioncs del E stado, imagi

nables. En clonclo no hay justicia, todo es ana rquía, y si fal ta Ja con-

. Jos tribunales • ¡iodrú concedérsela mayor a unos cuerpos iu-f 1auza en • o 

• .1 • l cl Bstaclo9 Aclem[1s tales intencncioncs no encierran en 
vcshgauo1cs < ' . • . 
sí mismas graneles peligros para el clcscnrnlnm1ento el e las soc1cdacles 

anónimas. 
« Entiendo, por consiguiente, que en In iuten-cnción clcl Estnclo en la 
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constitución y el f uncionnrn icnto do las soci<'dadcs an ónimas debe l imi

tarse a la. acción do los tribunales do justicia, cuando haya t ransgresión 

do las leyes que regulan la constitución o el funcionamien to do d ichas 

ent idades. Croo tn mbiéll conveniente Jn. modi f icación del Cód igo do ~o
niorcio en lo que so r efiero a. ln. consti tución do sociedades a nónilll a s. 

Y nada míis. - Joaquín A[J1tilcra, secretario do la Cámara ofiei:i l do 
indust ria de B a rcelona . » 

¿DEBE EL F. STADO JNT E RYENIR EN LA CONS'rITUCIO~ y E L FUNOlO· 

~A)JIEX'TO DE LAS SOCI EDADES AN0::-1L\fASJ CASO Al•J.R~fATIYO, 
t POR QUE ~EDIOS Y E~ QUE FOR~,\ 1 

I 

« Unúuimes cuantos ele ostns cuestiones so Yienon ocupan<lo en E spníia , 

desde hace años, en quo no puedo subsis tir Ja. libortael que e n la. mat cd n 

fospirn n uestro C6eligo el o comer cio, y son cientos do catedrá ticos, tra · 

tadistas, publicistas y asociaciones mercantiles y de profesionales con

t ables ; unúnime liasta quien como el maest ro don J ua n Ventosa se de

cide p or la negat iva, pues decla ra que 110 elobe subsist ir el stat1t quo 

actual y pa tr ocina ln. organización do una sociedad fitluciaria que cu1u

p la el cometido que por todos los otr os so a signa al E staelo; y como el 

especialista el on C:nlos Cnamaiio, quien n. p esar do ercer que si agentes 

o inspector es ofi ciales so inmiscuyen en Ja ,·iela do las compañías anóni

mas no los serfL posible subsistir, te rm ina por patrocina r Ja c:rnclicla tura 

del Consejo superior ban cario y del Ban co ele E spaña a los f ines que 

t oda la K ación a petece, encuent ra n di f icultaeles para r esol\'cr el pro· 

blema del moelo y de la forma, para oYitar que pucelan ocurrir sucosos 

como los recientes y r uidosos que est(111 en la mente ele todos. 

rr 

« B l secr eto en que so cl cbcn mantener la s iniciativas do las empr esas, 

secreto quo en mucl1os casos constituyo Ja única f uente de ing resos do las 

núsmas ; el s igilo que debe imperar en el fun cionamiento in terior do 

tocln compañia, pa ra evitar Jos ma les el e Ja publicidad de ciertos actos 

lícitos Y la del mecanismo en si y en los beneficios que produce ; el mo· 

nopolio que debo p residir en el aelmin is trnr los consej eros do las so· 

lmi...n.12 .. -................. ____ ~--~~-
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l lln'"º res iucom·cuientcs opuestos hasta el el ía a. quienes cicclades, son los · 
• d que el E stado ejerza. la acc ión tutola r ins-proclnmnn ln nccosidnd o 

t a. sobro lns nnóuimas. 
pee or, t n ele que aun en el r égimen presente, y en cnrn « S i JI OS clnmos cucn ' . . 

1 1 45 ::il 47 do nuestro código morcnnt il, en d l elincucncin los :ll't cu os , 0 
l 1'. In ooentia prohibitirn de toda in\·e.citigación do con-] s quo so con 1enc , ~ ' 

1 
. 0 

1 tos comercia les, Yiencn a t ierra, y do que es e JUOZ b'l'd el )' ele ( OCUJJICll 

tn. 
1 1 

n 1 sin que a un do rosultnr falsa la ala r· l . - J'bros y pnpc es, 
quien escul rmn. i . t de secretos ni de publicidad.os de me· 

1 ble do quebrantom1eu os 
rna so 

1ª . t 0 5 de ln entidad, t cnclremos enfocado el . ). componentes 111 eru 1 
camsmos . r 'tctico fin, pues al juez lo n ombra e 

bl hncia su Yerclnelcro ) P • . . 
p ro oma. . . t ele los r equisitos que el nusmo Estado 

l rcYio el cumphm1cn o . 
E st m o, P lsele negar al funcionario, cu::iudo OJCrce el . . . n nnclic p t:ellO ocurr 
f iJ:i , ) ' ' c' tn ción para rcsok or problemas como el tlo 
cnrgo, Ja inc1is11cnsnblo capn i . 

que se tratn. ¡¡ J ] Bilb , . :lf'l· 
. " . 1 8 1>1crco>1 l i/cs, entro e os os <o no • ' 

L s co/t'gtOS JICI tCIO e 

<t 
0 

. 1 ln cabezn patrocinan el nombramiento . xcel5as Re r: rs as a ' , , , . 
c1ricl, con sus c. 1 . s¡Jección ele !ns sociccl:'!clcs nn6111mns. 

] j urndos parn. n. 111 • 
c1c cont ac ores . . ' ·I 1110 luego ,·eremos, la intor vcnc1ón t' 11nnclo rnth spcnsnu e, co 
Pero nuu es 

11 
• 1 . 611 clol problcmn. en uuo do sus ns-'t 1. es en Ja reso uc1 

ele contnblcs t 
1 

u nr ' 
1 

b. to apetecido, Jos p rofesores mer · 
1 por sí solos, a 0 JO 

p cctos, no bns nn óximo un compotonto consejero do 
. E• 1 ho do que en cnso pr . . 

cantiles. l ice _ 1. 1 a oX'lminarn durante cm co ellas 
. . nnti l por aunl lC ur., . . 

un b011co, ven to JllCl c. . ~ diera cue?lia de qua el inspce-
. . 1 el otro ba>1co, s111 que . e 

Ja contnb1l1Clne 
0 

. . bf icrdido alrcdec1or de 170 millones 
b bc>1ef 1ct0s, lta a 1 

eionor1o, que acuso ª 10 el problema no pueden resol-
]' bien a ]ns clarns qt 

de 11esetas, nos l ico ' . cuantos conocemos el manojo do 
, . 1 los contables, ) :t que . . 

verlo umrninen ° , 1 33 del Código do comerc10, csta-
ocupa el nr t1c<1 o 

los libros <l o que so • icros 1rnedeu hacerse tocl n. clase do 
t le que cou los nun 

mes en el acere 
0 

l . . clesde el ¡Jrimor nsicnto do una so-. conseguir que 
j uegos mnlnbnres, ) ' tal nparczcnn opera ciones por todos 

l o 000 pesetas cl o capi 
cieclncl con · 

' llenes clo pesetas quo so deseen. 
Jos nn 1 . cfadm cuenta inmodiatn ele l:t forma el e llontr-

No · Jos contnb es so , . , el 
« ' ' t d ]o Ja mccímica mc1·rnnt1l; del 11umoro o . . . do Ja exach u e ' 

so los hbros' ·f t aclccuación entro el Debe y el Haber ele! b' ·h s. lle Ja pe1 ce n. , 
cncntns a 

101 
' ' estriba sólo en esos co11ocimientos, s ino . . corno el problema no 

Mayo1. Pei 
0 

. d en Ja. confrontación ent ro cnela una ele 
íin.r la. vorda , Y 

en eloscntra t s que sumados arrojan el importo de las Jos docmncu o 
esas cuentas Y . cnnt iles quo sean quienes r eal izan las 01jo-

y Pcntos mer mismas, por n1 u 
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r aciones, no poclrún proclamar su vcnladcra -verclad, y permítasenos el 

pleonasmo, si no se pone al p ropio t iempo en sus manos el medio de que 

comprueb en también que el con tenido c1e esos documentos, que pueden 

considerar s wn:rndos, es exacto, y que <lcl conjunto de los mismos se lle

ga. a Ja. verdad tle Ja Sl1ma, que es la. partida que en los libros se refleja. 

« De nada valdrá, y sirva tle ejemplo, quo un contable sepa que el 

importe de la cuenta deudores a la 1iista asciende a veinte millones de 

pesetas, y que compruebe documentalmente que a veiutc m illcnes de 

pesetas también a scienden los recibos de deudores a l~ vist·i. 1 • .. . que a en· 
t idad posee, si la. ma3·or pa rte de esos r ecibos i1ertenecen a insokcn ~~s . 
De nada le valdrá comprobar que los créditos cont ra deudores con gar:in

t ía prendaria ascienden, y sin·a también de ejemplo, a tre inta millonc~ 

de pesetas, como los libros y los documentos rezan, si no se pone en 

ma nos de ese contable Ja. facultad de comp roba r si la prenda rnle 0 no 
esos treinta millones. 

« No es, repetimos, como queda demostrado, problema exclusfro de 

contabilidad el que t iene que r esolverse. 

« N i basta tampoco con los comisarios que en las juntas generales de 

accionistas se nombran en Francia, con arreglo al ar tículo 32 do Ja ley 

do 24 de j un o de 1867, para que presenten informe n Jn jun ta general ele! 

aüo siguiente sobre el balance y las cuentas rendidas p or los a.clmini stra

dores ; ni los cT1artcrecZ accom1tants, de Inglntcrra, de que nos ha

bló el corredor in térprete de buques y p rofesor mercantil don L uis 

Barreiro, en el .Ateneo do Bilbao, en su hermosa y erudita conferencia 

ele enero de 1922; ni mucho menos la. junta c011,sultiva 11wrcantil que u ii 

proyecto de real elecreto salido 11acc mi'ts ele un aüo del · · t · 
• m1 nis cno clP l 

Tra bajo, patrocina, ccntralizándola y dot{rncloln de nled · · 
1 • · 1os parcc!l os a 

Jos de Ja comisaría de SC!Jlll"OS (que si fué crnacln d f · 
' .. par n e ender los m-

tcreses de les asegurados la realidad dem uestra que s'l ¡ o o a as asegura.-
dores patrocina, dejando campar p or sus respetes en E spaüa a entida· 
eles extranjeras, s in garantías) porciue el p bl • . . 

' r o ema no es ucpot1 co m 
do irradiación sino pcrif' · · , , 

' en co, :> mas o tanto como en la cor te puede 
darse y se da en provincias a 1 ' as que no se podría acudir con presteza 
en casos urgentes y a las que la tl1's ta11c·1" 

l1 :nía m:'.ís difícil y costoso el Yigilar. 
... que las sep a ra de l\íadr id 

« E se proyecto ele real decreto, del que so debe huir como del demo· 

nio, por lo cent ralizador y burocrútico que es, contiene a rtículos que 
agarr otan e imi>idcn el .· . . . menor ~º' rnucnto a las s ociec1acles an6nunas, 
Y no puede ~er lHlesto en obscn·ancia, ni tan s iquiera ser t enido en cuen: 

,, 
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ta para resoh'cr el conflicto que a los poderes públicos pl:mtenn las ca· 

t:ístroícs fi nancieras a que estamos aludiendo, porque tampoco se trata 

de a taca r los principios ele liber tad que hoy informan n uestro código 

mercant il, s iJ10 de actuar tu tclarmente el Estado a beneficio de todos, 

i nteresados 0 110 en lns • compaii ías anónimas, p orque a todos también 

afectan Jos capitales qua lns mismas deseurnclYen y aclmínistrnn. L os 

art ículos 13, 21, 22
1 

H, 35, 42, ·li, 48, 52, 57, 59, Gl, G2, GG, G8, 73 . al 

83, DO, !)3 9i de ese proyecto confirman nuestras asc,·eracioncs, aw1quc 

cont ienen, algunos, idcns que en nuestra solución serían tenidas en cuenta . 

III 

« Como el presento 11 0 es articulo razonado, sino simple y r{tpidn im· 

p resión que de nosotros, y honrúndonos, solicita el eximio director de 

·esta Rcvisla, entendemos que bnsta por ahora con afirmar que estamos 

com encillos de que la solución el e! conflicto so encuentra en crear tribu

nales ac comercio, en las regiones mercantiles más impor tantes de Es-

- e so enc:ngncn no sólo c1c resoh·er en el territorio sometido a su pana, qu • 
j urisd icci6n las Mtest iones que a su competencia habrínn de fijarse ('ré:ui· 

a rtículos G31 y siguientes ele! cócligo mercantil francés), sino de h se . 
inspección de las sociedades anónimas, en su entraña, con todas las 

facultades precisas para lleYarl:l a cabo de vcrc1ac1, como puclicra r eal i· 

zar la el consejo ele administrac ión de l:1 propias compaüías. 

4 Esos trilJ1t11alcs <1c comercio, como los fran ceses, estarían compues· 

tos do mi j uez, presidente, que, por l~ menos, Y para Es1laüa, debe ser 

de carrera '" de término, :· también por lo mruos por clos jueces pro· 

pietarios y .dos suplentes nan1braclos por y cutre comcrci~tcs, « rcco-
. ] · •t l orden " de ccononun >, de en-mendables por su prob1dac, csp1n u e e . 

• 6 . tes de cambio '" bolsa, 
tre los d irecto res de com11a ñins :ui unna.s, :igcu ' 

• · as ele comercio, do in-
colegios ele corredores intérp retes, camaras nuner. ' 

dustr ia , ele. . . . 
« y constituído el t ribunal, con iJ1dopendencm y mcc11os propios para 

subsistir con ln necesaria garantía do probiaacl y do competencia, éste 

se yaldría cuando sus serd cios f ueran r eclamados o creycso 01lortu110 

' espont{tncaniente, de prof esores titular es mer cnu t ilcs, en .t.odo 
p restarlos 

ribi lic1ad pa ra éstos en el ctunplimieuto c1e f!ll 1ms1611, 
caso, y con rcspons. • • · . . . . 

t . es relaci<;nac1as con la. contab1hdac1 so t1atasc, de 
cuando ele cues ion 

. 1. nclos en inclustri:i m inería, navíos, cte., cuando haya que Yalorar 
especia 1z.. ' 

· l estos rnmos ele la r iqueza nacional a los efectos de las aport n«1011cs te • 
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un Yerdadero inventario. Y de peritos cu 1·alorcs bursfttilcs, de comC'r 

ciantes do cada r amo, cte., cuando sobre 'l"alorcs de esa índole, o sobre 

el de comercios, se tenga que rcsoh-er. Y siemp re exig iendo ga ra.ntfos de 

probidad en el cumplimiento do la misión, y sentando r esponsabilidades 

pa ra. el caso do que la honradez falte. 

« Do ta l manera , cada uno de esos auxilia res del tribw wl ele comercio, 

por su f uncionar au tónomo, pudiera coust.i tuir un mero engrana.jo del 

mismo tri buna l, Y cumplir s u cometido sin entera rse del fin que cou él se 

persigue, ni de la tot:i lidad del r esultado de su obra . Como cada auxilia r 

do una. sociedad, cada receptcr de una de las cuentas de los libros de 

la misma, tam poco puede cl:"trsela to111plcta del conj unto de ellas, p or 
corresponder la. m1·s·6 · .. ' 1 u a qmcnes do totlas conocen, en tandosc así el mal 

quo los det ractores de la intcn·cnción diagnost ic:rn . 

« Tan com·enéidos c·t·• 111 l · · ~ ~ os te que pon iendo en prácti ca Jos tribunales 
ele comercio con J:is at ··b · . . 

. ' 11 uc1oncs expresadas, so pondn a r cmod10 al ma l 
sm causa r niuguno n1· pi·iºi·" . d 1•1 t 1 .. 1 e 1 Jer a t a las empresas mercantiles anó· 

uim:is, que 110 tendremos incom·cnicnto en demostrarlo. - Scgism1111<1o 
R11i;;, aboga 11o del i lustre Coleg io de Bilbao. 

L A 1:-.IT ER\. E :-.I CJ ON Dl·:L J-:S.l'AD O E:-1 E l, 1"UNCIONA~JIENTO 

])E L AS S OCI ED ADES 

Defici encias ele nuest ra lcgislaci6 1~ sobre sociedades 

ele rc.~z¡onsaúili<lacl limitada 

« Recientes ;• dolorosos acontccimicutos financier os han moi·ido a la 

I:ei:ista genera l ele lcnislación y J
0 1tris¿1r11rle11c;n _ y , , .... que con t nn vh·o 

interés sigue las J1:l1p itacioncs de Ja opinión en todo lo que gua rda r e· 

lación con el derecho - n solicitar Ú!fo r111acion es que coustituycn, en 

muchos casos, profundo conoci 111icnto j uríd ico y, cu otros, adecuadas ob· 

scrvacioncs prúct icas sobre la obligación r¡uc a l E stado irncdc iu cumbir le 

de fi scaliza r la consti tución y f un cio11 a111icnto de las sociedades anónimas. 

« l~utoriclacl es m:ís competentes, en el orden del derecho, que el que 

snbscribe, son lns llamacl ns a ilustrar a los lect ores ele esta Revista en el 

Jlro o cont ra de la inten ·ención del E stado en las men cionadas socied a· 

des, pero la rea lidad de los hechos confi rma que Jos titulares de las 

sociedades anónimas ca recen, en E spañn, de Ja.s necesarias garan tias j u· 

r í<l icns que les ga rant icen la posesión legal y pacíiica. de s us bienes . 
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« Kos Jnmentnmos hoy ele nefn stos acontecimientos que no son mús 

que las naturales conseruencias de esas omisiones legislativ:is, a. las que 

con anterior idad me he referido, 1rn11ca in tentadas clo correccí6u p or el 

abulis mo do nuestros gobernantes, que conocedores de Jos peligros de 

u na imporfectn ley, pref ieren adoptar la muelle ]Josici6n ele esperar las 

fa tales consecuencias, pnrn después condolerse ele lo a caecido. 

« 1'\o ta rdaremos, c¡u iz{1, en Jnmcntnrnos, el e modo anfi logo, ele otros 

perj uicios sufridos como consecuencia. ele la. for ma tau imperfecta, cu el 

orden lcgislat i,·o, con que hnn sido reconocidas, en E sp:iüa, las sociedades 

do responsabilidad limilnda . 
« Desdo la pronrnlgnci6u ele nuest ro vigente Código de comercio ,·cninn 

siendo objeto ele cl etcnido estudio e interpr etaciones muy diversos, Jos 

pro,·eídos 117 y 122 del mencionado cuerpo legal, al ef ecto do deducir 

si las 
5

ociedndcs de rcsponsnbiliclatl limitada podían tener fuerza lega l 

rn E spaün. con relación a los preceptos de nucstrn legislación mercantil. 

« Ante Ja carencia. de preceptos concretos que regula.sen a cstns socie

dades, los elementos mercanti les, r eun idos en la asamblea que la Cfimara 

· celebró en Valencia. el año 1909, elernrou r es1Jetuosas sú
clcl comercio 

l
. Jos poderes p (iblicos, para que fuese promulgada, lo antes po· 

p 1cas a. . . . . 
. ley especial sobre la constituc1611 y fnn CJonnnncnto de las so-

s iblc, unn · 
cicdades ele r esponsab ilidad limitada . 

E . 
· bi·e lle l!J18 el ministro de Gracia y J ust ici:i, del gabinete « n nonem ' 

d J osé Roig y B crgad{i, reda ctó un ace rtado proyecto de 
Alhucemas, 0 11 

, d 1 ¡Jero que no pudo ser discut ido cu nuestras cortos y 
ley r egulan o as, 

' , t le lo olddaron los ]Jodercs públicos al clar car ta de n atu-
quc mils nrt , 

' cst rn patria a di chas sociedades, en el nuevo r eglamento 
r aleza, en nu ' 

. t icrcant il de 20 ele septiembre de l!Jl91 y en la r eformada 
del r eg1s ro 11 ' ' 

ley de utilidades de 2!J ele abril de 1920. • 

1 t F r "ncia .Alemania, Suiza y P ortugal han formulado di· 
« I ng a erra, .. · ' . . . . . . 

·tadas cl ispos1CJones leg1slativas, regulando y hm1tando el 
fcreutcs y ace1 • ' . . . . . 

. . t do )as sociedades de r esp onsa.b1hdad !mutada, mientr as 
funcionnnncn o • 

E 
aún con unn libcrt:id reprobable, pueden crearse est:is socio· 

que en sp ' 
dadcs !Ja ra. toda. claso do asuntos sin prohibiciones, ui limitaciones de 

iudolo alguna, 11i siquiern obligando a que expr esen su conclición de res· 

b
.l .. 'nd Jilllitacla ya quo basta - a j uicio del n uevo r eglamento 

1ionsa 1 tu •· . • 

R 
· t mercnnli l - pnra que se entienda que la soc1eclacl adopta 

del egis ro · ' 
] l "dn" el que no tenga Ja denomin:ición, ea su escritura, de 

esta moca 1 • u, 

1 t . º" comnnclitnri a. o anónima.. ¿ co ce )\ . ., • r 

« Cunnclo C'l comercio y la i ndustria españoles sufran las naturales 
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consecuencias de estas imperfecciones lcgislatiYn.s, aceren. ele las socie

dades cl o rcspousabilida<l Jimitad:i, se pretenderá ac:illar las protestas 

que entonces surj::m, rccorclanclo que yn. l'll el año 1885, se r econocía. la 

necesidad de unn. especial ley acerca de las sociedades do respousabilidacl 

limitada y que, exist iendo uu acertado proyctto de ley, en este sent ido, 

fueron reconocidas, esta clase do sociedades, cu unos renglones, llenos 

ele error, de preceptos reglamentarios. - Enrique 1JI01-t, abogado. 

¡DEBE EL E STADO IXTERYEXIR EX LA COXSTITUOIO:X y EL FUXCIO· 

NAlliEXTO D E LAS SOCIEDADI:S ANOXL\fAS1 C,\SO AFlR:.UATn·o, 
tPOR QUE ~EDIOS Y EN QUE l!'OR~CA! 

« Dejando n. un lado el aspecto puramen te j urídico del tema, que 

plumas miís compctcutes cu derecho sabrán clueiclar mejor que yo, y 

circnnscribiéudola a un orden meramt'ntc }lrúctico o clo público interés, 

fundado en Ja personal experiencia do la ,·i<la ele las sociedades anónimas, 

bastari"1 definir primeramente sus característica s esenciales y confrontar· 

las después con las que, a su ,-cz, sou propias y genuinas el e! E stado parn. 

que, viendo s i coincicl c"u o n o y pueden o no adaptarse entre sí, resol

,·amos en consccucucia el problema énunciado. Y f uerza es reconocer que, 

hecho así, 11a.y que inclinarse, en parte, por ln ncgatirn. 

« En efecto, la ley prh·ada quo engendra y animn. la vidn. do las 

sociedades anónimas, gira. en esta triple órbita : movilidad, libertad y 

secreto social. Frente a estas conclic ioncs se oponen los tres principios 

fundamentales en que descansa. la. acción del E stado, a saber : la lcntituc?, 

Ta rigidez y la obligacla publicidad. No hay, pues, armonín. ni posib]idacl 

ele acomodación cnt;e ambas. Y son tau consubstanciales o inseparables 

do In. a cción p riYada aquellas tres cualidades, que cuando el funciona· 

miento ele l as sociccla clcs anónimas so :imiuorn. o eondicion:i, en virtud 

de pactos o fusioues con otras enticlatles congéneres, r C'fléjase inmedi:tta

men tc su ausen cia. en la vida social, en forma y consecuencia ta.les que 
obligan a i·establecerlas sin demor a . 

« A mayor a.buuc1amicnto, • la re1n1g11a.ncia radical del Estado para. 

contenerlas y obrar con sujeción a ellas expl ica. ~lógicamente los ruidosos 

Y repetidos fracasos que ha sufrido s iempre que en circunstancias críticas 

(guerra, calamidades }Júblicas, cris is p r ofundas, etc.), intentó suplantar 

n. la acción prh-acla, convirtiéndo e en industrial, naYiero o comerciante. 

Los ejemplos dentro y fuera de E spaüa el e este lastimoso fenómen o son 

- - -
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ún ·empre inedia-. · asos iJ1tcntados y han sido y ser SI · qmza tantos como c. ' ó •t 
bles por inteligen te quo sea Ja acción del Estado, generoso su prop si o, 

. . ·o ol criter io do sus rcprcscnt:rntes o enc:i.rgndos do moderno Y Jlr OgJ esn 

1 . o modo siempre que el E stado ha puesto su mn.110 ejecutarlo. De nusm ' . 'd 
. . ln. mnl'cha normal de una industria cualquiera, ha surg1 o 
m tcn en to1 a en · . . . d 

. ' ó 1 f cno do las acti'rid::tdcs llldff1duales, crea oras 
1 l nba Jn. conlcnc1 n, e r 

n. r. • ' 'lioso inst rumento do progreso moderno que y p ropulsoras clo eso m:u-n.u . 
0 

se Jl:unn. sociedad :rnónimn. por a cCionc_. . del E stado 
. d · c:unos un tot:tl n.parlanucnto . « ¿Quiere es to dcCir que pre 1 . 
. d d ~ nó1úmas'! Ko. Xi fa cloctrwa puede sentarse 

1 . · d le las soc1c a es • U> 

de a 'J a l • . todas las sociedades n.nónimas t ienen un 
nn t érDUllOS tan nbsoJutos, IU • • J 
' didas con idéntico rasero. Desde luego as . ar:ícter pnrn ser me . 
mismo c. . t' sujetas ya en Ja aetualldacl n. regl::tdn. m tcr-
socicdades do cr6d1to es ,111 • • r 

t da. y con,·eniente si se practica bien, para P oycnción del E stado, ncer a • 
. 'dacles que se persiguen. Ot r o tanto puede dc-clucir las gnrant1:is y seguri • . . . . 

. el· 1 1 segmos y do tipo coopcratn·o, as1m1smo mter-. de las soc1c .1c es e o . . 
CITSC. • • • ón do nadie Del mismo modo nadie r ohm-. . . csc:hJClalo m opos1C1 · . 
YCnHlas sm . . "ó pruclcnto del E stado en !ns soc1edaclcs 

, . uclenar{i Jn. u1tcr' cnc1 a . . . 
ra m co . . blicns de ahorro con limitnción do imp os1c10-

ne tongnn abiertas c:iJaS pu . . limit:icla 
q • l -ndo que el corriente bancano. Quoda, pues, • interés mas e C\" 
n os o a dcm'1s socicd:idcs anónimas de producción, consulllo o mo
la. duda a. l. s • dría r esolrnrsc condicionando su 

·¡· · ó de productos eluda que po ' 
n izaci n ' . ' glas prudentes y preYisorns, y de-

t crcac10n con re ' 
creación, solamcn e su ' . ' propio y ulterior funciona-

dci;rrnés en plena. libertad para su . . . 
júndolas . a las s1gwcntes . 

E ,,.135 podd:m reducirse • 
micuto. · stas reb • . d des anónimas a la justificación 

·t' t ción do las soCic ª 
« a) E n la. cons 

1 
u t 't ·:in la aportación reconocida :t 
t, licos que cons i U). 

do Jos Y:ilores no me ª de iJl\·ención, contratos, couccsionc~, 
. fund:idorcs . como pn.teutes los socios • · 

estud ios y otros an{tlogos ; su contribución el cleselllbolso por parte del 

« b) Exigir a simismo en . . a. toclos los clemás subscriptores, 
d l negocio extcnsn o • 

g rupo fundador 
0 

' • Jectints que podría ser el 25 o 30 
to l" cuota de sus a cciones rcs1 ' de una par a 1 

. 0 mínimo; . . . 
pol' ciento com . bl" ga.cioncs a Ja idcntif1cac16n y com· 

· · ón de acciones Y o 1 • 
« e) En la en11s1 . . dndcs y valores de todas clases 

l 1 las pertenencias, p ropie 
p robación r ea e e ' 1 . teca para aquélla, con su subsiguicn -

. el gnr::mtía proncln. o npo o sirrnn e • ' . el 
qu . en la. forma legal que procc a; . 
to aseguramiento . crmitiría la pubUcación de anuncios, 

consecuencia. no se P . 
« d.} En su . l rop:ignnda pública o prirncla s111 que cu . forma nlguna <e P prospcetos 111 

-
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los mismos constase el número, fecha y notario autorizanle de la escritu

ra. notarial con los particulares rescüados en el número anterior. 

e Cumplidas y justificadas estas fo rmalidades en Ja creación ele la 

nueva .sociedad, hay que do\'Olvcr a la. acción prirnda, tan fecunda y 

propulsora siempre, su natural libertad de movi mientos, dejando que actúe 

el erédito personal do los fundadores y gestores sucesil·os del negocio so

cial ; él scr [t el mejor regulador y mfts perfecto módulo de los in lorcses 

anónimos quo Yolunta riamcnto se entreguen a s u administración y gobier· 

no. Si el n egoeio social se concibió y fundó sobre base fi rme, si r esponde

ª una verdadera r ealidad, de l::i. masa do los accionistas saldrían, a no 

dudarlo, Jos elementos directores que impuhcu su dd::i. y lo lle1·cn a Ja 

ganancia duradera. Do no ser así, no c1·ita rím s u fracaso irrcmcdial>lc 

cu::i.ntas inten encioncs o mediaciones se in1·cntcn con propó itos mr j or 

intencionados que eficaces. 

« Acaso se estime por algunos. exageradamente radical y peligroso esto 

criterio abstencionista . Pensando serenamente es lógico poi· demfts. La 

intervención del Estado podr(t tener pasajer:i. substitución siempre que acu

da. a suplir una acción privada J1eccsa ria. que uo se definió l>ien, o que 

ha sido momcnt(meamente abandonada por causas ine1·itnbles o imprc· 

vistas. Pero ni uno ni ot ro moli\·o concurrc11 con CD.r úcter permanente e11 

ln. vida normal do las sociedades anónimas, clondo por rest rict ivos y dic

tatoriales que sean sus estatutos consígnanso siempre derechos y faculta

des a favor de los accionistas, en forma tal, que honrada y sinceramente 

utilizados pueden sen·irles de garantía y de defensa. contra. administracio· 

nes inmorales o manifiestamente inhábiles. L éanse Jos estatutos de las 

sociedades, cuyas r esonantes quicl>ras hemos presenciado últimamente, 

causa ocasional quizá de estos pujos intervencionistas, y dígase s i apl i

cados enérgicamente y a su tiempo no hubiesen contenido o a.minorado 

cuando menos ta n lastimosos estragos. 1Iacie11 c1a, tu amo te vea, dice cou 

profunda y eterna. Ycrdad el a iiojo refr(1n castella no ; tu amo, que es el 

verdadero dueiio, no el estado, que puede lrocarse en pndrastyo. Cuando 

menos esta. inten·ención dirccla suya, ejercida sin reglamentación posible 

ni sujeta. al freno de la responsabil idad, conYertiríase a la postre cu un 

instrumento mús de inquisición fiscal¡ sería. f uente constante de conticu· 

das, d iscusiones, perplej idades y temores en los directores del n egocio, 

quebrantando sus energías, limitando sus inicialirns y des1l0jando a la 

acción pri\-ad::i. de sus mús indispensnl>les y gcnuíuos atributos . Vigilen, 

pues, celosa y prudentemente los part ícipes de un::i. sociedad anónima su~ 

propios intereses, y procuremos todos impedir la inlcn ·ención del estallo 

J 
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cu su ordinario fun cionamiento, Cl'i tando la creación de uua. pesada y 

costosa rueda mús en la complicndísima máqui na de la bnrocrncia ofiei:il, 

y con ello el germen de nue1·os o innecesarios tributos, como si no fueran 

baslautcs Jos copiosos qno padecemos y cada dfa se inventan p:ira dnr vida 

raquíticn y nrti f icial a organismos tnn inút iles y embarazosos como sería 

el que se crease reglamcntrrndo la intervcncióu constan te del E stado en Ja 

marcha interna. de las sociedades anónimas. - .Agu.stfa G. de Á 111<':rúa, 

Subdfreetor de In Sociedad general azucarera. ~ 

La Academia de derecho internacional de La H aya 

L'.Académie ac droit i11 t cruatio11aZ de L a H ayc, establecida con el 

concurso de Jn. dotación Cnrnegic pnr::i. la paz internacional, y cuyo c11 -

rn torit1m presido el eminente maest ro hl. Lyon-Caen, acal>a de publi

car una resciin cl o sus actiddncles a part ir de su inauguración en j ulio 

de 1923, así como el programa. que regirá para la ensciianza. durante el 

año académico en curso (13 de julio n 4 ele scpt ieml>re), y que traduci· 

mos ex 7wof eso. 
Conceptuamos ele interés dar a couocer la a ludida reseña hist órica y 

descript ivn. : 
Origen de la acodc mia. - E sta. academia fundada a principios del ::i.üo 

1914, no pudo inaugurarse, a consecuencia de In guerra mundial, hasta el 

14 de julio ele 1923. Su f uncionamiento r espondió inmediatamente a las 

esperanzas fundadas en esta. institución de cnsciianza superior ínter· 

nacional. 

F1111eúmamic11to c7e la acac7c111ia en 19fU. - El curso do 1924, que era 

el segundo ele esta enseñanza, comenzó el lunes 14 ele j ul io, terminando 

el Yicrnes 12 do septiembre. Estuvo dividido en dos períodos : del 14 

de julio al 12 ele agosto y del 13 de agosto al 12 de septiembre, dfod ose 

dos lecciones diarias por l a mañana y otras dos p or Ja tarde (excepto los 

sábados y domingos) y siendo el número total de las lecciones 120 re

par tidas ont1·e a mbos periodos. 

La enscüanza ha. versado principal mento acerca clel Derecho interna.eio

nal público, pues sólo so han dado 1·eintieuat ro lecciones ele Derecho in

ternacional privado. 

Las disti ntas materias han siclo explicadas ¡)Or veintiséis especialistas, 

profesores o ex profesores de wliversidad, altos magistrados o j uriscon

sultos pertenecientes a doce países distintos, diez de Europa y dos de 

América. 

REV. FAO. DE OBR. - T. lV 
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Tomaron parte en estos estudios trescientos ochenta y seis oyentes 

que pertenecían a t reinta y una naciones y que podían calificarse d e oyen· 

tes escogido~, pues las tres cuartas partes de e llos habían terminado sus 

estudios y ejercían ya una profesión. 

L a mayoría de los oyentes fué a La Haya con sus propios recurso~, 

pero tambi6n con currie ron otros que ocupaban en sus respoctiYOS país~s 

posiciones oficiales : funcion arios diplomát icos, consula r es y adm inbtr:i 

tivos y que fueron enviados por sus gobiernos con la misión de asis tir 

a los cursos y de informarlos después acerca de las ventajas de las en

señanzas dad a en la academia. 

Resultados obtenidos. - Los res ul tados obtenidos hast a ahora por la 

academia h an serddo para justificar plenamen te las esperanzas ele los 

iniciador es de aquélla, demostrando que el esfuerzo en común par a la pro

pagación y desarrollo del D ereclio de g entes no es a lgo irrealizable, ui 

tampoco es una quimera el anhelo de llegar p or medio de eso esfuerzo a 

la formación de una mentalidad internacional. 

En un a mbiente caracterizado por la diver sidad ele orígenes, concep

ciones e idiomas, g racias a la comunidacl del fi n perseguido, a la u nidad 

ele le ng ua empleada p a ra la enseñanza y a In reunión de b uenas volun

tades, ha siclo posible establecer u11a cordial rol:Jd6n cientifica entr o Jos 

profesores y lazos el e unión entr e los oyentes que ha n ele senir para una 

colaboración durable. 

E l feliz éxito de los dos primeros cursos de en señanza (1923 y 1924) 

ha demostr ado que la academia puede contar con la confianza de los 

gobiernos, el con cur so de los especialistas de D erecho internacional y la 

asistencia de oyentes cada vez mús numerosos. 

La academia continuarú, pues, en el año 1925, con Ja seguridad de un 

éxito semejante, la obra. emprendida en los años preceden tes. 

Organi3aci6n c1e la academia. - La Academia conserYa la misma 

organización. E s tá administ r ada. por un consejo de administrnción 

compuesto de miembr os per ten ecientes a la dirección de la fllll dnción 

Carnegic, para el Palacio de la paz. (1) . Una Comisión do hn cien-

( 1) El Consejo de ndminist ración de In Acndemin está constituido por 

presidente : S. E. Cort vnn der Linden, ex presidente del Consejo do mioisrros 

de los Pníses Bajos; vocales : bnrón J. A. van Zuylen . vnn Nyevclt ; el Jonk

heer L. vnn Bronkhorst Snndberg, miembro del Consejo do Estndo do los Pníses 

Bnjos ; el Jonkhecr A. M . Snouck Hu rgronje, secrclnrio gencrnl en el ministerio 

de Eslndo d~ La Hnyn; J. P. A. Frnn~ois, jeíc ele división en cl mismo mi nis· 

torio y profesor de derecho intcrnncionnl en Jn E scuela de cst u dios superiores 

1 1 
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dn (2) presta su concurso a dicho consejo. Desde el punto de Yistn 

cicntíi ico, la a cnelemirl. está dirigida por un c1tmtorit1m (3) compuesto 

ele doce miembros 'que pertenecen a difere ntes países. 

0r!J{l1liaaci6n de la r11seiia11sa. - Con nrreglo n sus estatutos, la · Aca

demia « constituye un centro ele estudios superiores de der ecl10 interna

cional (pí1bl ico y pri,·ado) y de ciencias conexas, parn faciütn.r el exa

men profunde; e imp:1rcial ele las cuestione· ligadas con la s r elacion es 

jurídiins internacionales ~ ( :trt. 2") . 

Ct1orpo docente. - « Con este objet o se ha acudido a los hombres 

m{is competentes el e los clifc>reutes Estados, para r1ue cu~eiien ¡>or m edio 

·ele cursos y confercncins, !ns mat erias m:'is importa.ntes ele la legislaci6n 

y ele la jurispruckneia rnternncionalcs, t anto desde el punto de vista de 

la t eorítL como del <l e In pr{1cli c:1, con arreglo n los resultados d e las 

de comercio de J!uttcrdnm; sccrclnrio : E. N. vn n KloCCens, director en el mi

nisterio de Estado do Ln Ifayn; AL J . E. Boddncr t, secretario del Ou.rntorium 

do 111 Un h•ci·sidad do Leyde, tesorero do In • .\ cndcmin. 
(!!) Los miembros de In Comisión de hncicndn son : B. O. J. Loder, mngis

trndo Y ex presiden to del 'J' ribunn l pcrmnnento de justicio intcrnncionnl; D • .A. P. 

~- J(oolen, presidente de b se¡;undn Cúmnrn de los estndos ¡;encr nles; M. H ns· 

sclmnn, miembro del Consejo de cstndo de los P nfses Bnjos. 
( a) E l Curntorium de In Acndcmin estú constituido por : presidcnto : O~. 

d 
honornrio do In Fncullnd de derecho de Pnrís, sccrotnr10 

Lyon-Oncn, ccn no . . . 
1 

¡\ dcmin de cienctns mornles Y polflicns del Instituto do Frnn-
porpet uo do n - ca 

. 
1 

. N Politis, ex ministro de Estndo en Grecia, profesor ho-
viccprcs1don e · · 

In Fncultnd de derecho de Pnr!s, ministro do Grecin en Pnrís ¡ ,.0. CiB j 

nornrio de 

cnles : A. 
Alvnrc T., consejero del ministerio de Rclnciones exterior es de Ohile 

del Tribunal permnnente do nrbitrnje de Ln IInyn; Anzilotti, juez 
y miembro . 

ente de jnsticin internnc1onnl ¡ bi>rón Descnmps, ministro 
1 1 'J'ribunal pcrmnn 

' 0 d 1 reino do Bél¡;icn y profeso r do In Univcrsidnd do Lo-
do Estndo, senndor e 

k"old gobernador de la provincia do Upsnln y ex prl!sidcnte 
. . I de Jlnn1111nrs J • 

vnuw • ' · . . tros clo Succin; IIeemskerk, ex ministro do JusticiB do los 
del Consejo do m1nts 

. d Phillimoro, c..x lorcL juatico do npclncioncs, miembro del 
f Bn¡os ; Jor 

Pn ses ·denlo del Tr ibunal de presns navales y miembro do la 
C 

·0 privnclo pres• 
onscJ '

1 
. doctor w. Schucking, profesor do In Escuela superior de 

Cli morn do Jos ores• . 1 · 11 miembro del Reichstng Y del Tribunal pcrmBncnto do .Ar· 
mercio do Bcr n, 

co II , . J nmcs Drown Scott, secretario general do IB dotnci6n 
. ·e do Ln n) n • 

bitrnJ iulernncíonnl; doctor Strisower, presidente del Instituto 
io pnrn In pnz 

Cnrneg . 1 Y proícsor do In Unh•ersidnd do Viena; bnr ón de 
d 1 o internnc1onn 

do cree 1 

1 In Univorsidnd do Snn P olorsburgo ; secretorio gonernl : 
x ¡iroícsor 'o 

'fnube, e. . ícsor emérito cJo In Univer sidad de Gnute y presidente 
A.lbóric noltn, pro . . . . 

bnrón . 
1 

do derecho intornnc1onnl; secretnrio de In pres1denc1n : 
. del Jnst.1tu o 

Jionornrio d In Fncultnd de derecho de In Universidnd de Pnr!s Y de 
o. Gidcl, proCesor e . 

l lo ciencins pollt1cns. 
In Escuc n e 

l 
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d eliberaciones ele las conferencias internacionales y de las sen tencias 

arbitrales :> (art. 3°) . 

E11ooa y c:Z.Uración de la c11scli011za. - Con objeto de obtener la coopo· 

r ación de las personas más competentes en derecho internacional y hacer 

})osib lc Ja asistencia de oyentes de d istintos países, la enseñanza de la 

Academia se dará solamente en verano, desde julio a octubre (art . 3°, 

púrrnfo 2°), por ser el per iodo de 1:i. suspensión ele t areas un i\·ers itarins 

y de las rncaciones en general. 

La duracióu de In. euseiianza en 1925 sed de otho semanas aproxima

damente, di,·id idas en dos períodos : del 13 ele julio al 7 de ngosto y 

del 10 de agosto al 4 de sepitembrc, cliínclose en cada uno de ellos el 

mismo número ele lecciones. 

Mc1terias de cnsc1ía11za. - La cnseíianza rnrsará principalmente acerca 

del derecho internacional público en tiempo de paz, excl uyéndose Jos es

tudios acerca del dcrccJ10 en tiempo de g uerra, porque, a causa ele los 

recuerdos demasiado p róximos de la conflagración mundial, parece d ifíci l 

tratar do este último derecho con el espíritu objoth"o e imparcial en q ue 

d esea i nspirarse la Acndemia. 

Se dedicarú también alguna atención al derecho internacional p rivado. 

E n cada uno de d ichos períodos se dará n cu rsos fundamentales acerca 

del desenvolvimiento histórico y principios generales del derecho iutor

nacional público y pri .... ado y cierto número de cursos especiales sobre 

materias concretas, escogidas en armonía. con la competencia particula r 

de los profesores que han do explicarlas y teniendo en cuenta, siempre 

que sea posible, el interés de actualidad ele los p roblemas jurídicos inter

n acionales. 

Un reglamento del Curatorium indica los estudios obligatorios y lc.s 

d e libr~ elección que deben seguir los oyentes para tener derecho al c2r

tificado de asiduidad. 

Este reglamento puede obtenerse cu la secretaría de Ja Academia 

(palacio do la Paz, La Ha.ya). 

Caráotcr de la c1~~c1ia11za. - L a. cuseiianza <le Ja Academia dada en 

lengua francesa, desligada do toda preocupación nacional, inspirada en 

un seniido muy prf1ctico ~- al mismo tiempo do gran al tura científica, 

se dife ren cia esencialmen te de las cnscíianzas s imilares de las uruversi

dades y g raucles escuelas naeionales, por ser m:ís ,·ariada y sobre todo 

mús profunda, toda ,-ez que cada materia ~e estud ia en todos sus as

p ectos. 

Programa ele los cursos. - Para facilitar esta cnscíianza a los oyentes 

. .. ·. 
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cosmopolitas a quienes estfL destiliada, los profesores dist ri bu irán, antes 

do comenzar sus lecciones, 1111 programa acompaiiaclo de lns indicaciones 

bibliogr:"ificns necesnrias. 
..dc1mi.sión. - La enseíinnza de la .Academia es útil para todos los que, 

1 n nJgu11 as nociones de derecho internacional, t ienen por interés 
poseyenc o Y·• " • 

f 
· al 0 por tu riosidncl in\"estigadorn, el deseo de perfeccionarse 

pro cs1011. 
en el es! udio ele esta ciencia. 

« La admisión en lo. Academia se concede con toda. amplitud, pero 

el ] · l ·e rcscrmclas al Consejo ele admirustración las facultades 
que anc o s1em¡ 1 · • • . . . 

· a cl cc:iclir Ja admisión a los cursos Y conforencms, as1 como 
necesa rias pn r. • · · 

· • p or medida disciplinaria, de la admisión concedida > 
la re,·ocac1on, • 
(nrt. 90 de los estatutos) · 

Por consiguiente, todos los que deseen par ticipar de los estudios de 

A d l
·a 110 tienen m6s que dirigir a la secretaría clcl Consej o de 

esta ca cm . 
· · t "6ii palacio do la. Paz, La Haya, una solicitud de admisión 

adnums rac1 , • · 

d 
sus nombres apellido, nacionalidad, profesión y domicilio. 

oxprcsa11 o ' 

D 1 "'e 11wtrícula. - « El Consejo de ad ministración puedo fijar 
cree 1os u 

d. 'ón parn. el ingreso el pago ele una en.nticlo.d que n o exceda 
como con 1c1 . · 

f ) · s » (nrt !)0 púrrafo 3°) . P ero la enseñanza, lo mismo q ue 
ele doco orme · ' 

l el ªlíos p receden tes serú gratuita, no percibiéndose ca ntidad 
en OS OS • 1 

!ns lecciones y conferencias, ni tampoco por el uso de la 
alguna por 

•-·blº t a del palacio de la Paz, a la que los oyentes el e la Academia 
grnn ut 10 ce. • 

tcnd rfm libro cntradn. . . 
. 1 cstm1ios. - Se 11a fundado cierto número de pensiones 

Pr11s1011cs <e 
. d' do esta .Academia, pues algunos estados, siguiendo las 

para los cstu 1os . . _ . . 
. . d 1 gobierno holandés, cnnaron en los an os anter iores d1-

ind1cac1011es e . . . . 
los quo p restaron am::illos pecmuan os : l os que deseen 

versos oyen tes a 
1 

tas fn cilitlacles deber{m realizar cerca de sus gobiernos 
disfrutar to es . . 

t
. . las gestiones uccesanas. 

respec 1vos 
· ·tos países han comenzado a mostra rse por parte de 

.Ademús, en c101 ' . . 
!ns simpatías que les merece esta .Academm, pudiendo 

algunas personas • 
· plo el del señor A. S. do B ustamo.nte, senador, p r o

ci tarso como OJem 

U 
· rsid ad el e la Habana y j uez del tribunal permanente 

fesor ele la 111"º ' . . 
. . t a ciºonal quien ha f undado una pensión de cstuchos con 

de j usticia 111 orn , ' 

t
. a esta •\.endemia. des mo ' , • . . . . t· d 

. l lnndés ha tomado también la gcuerosa 1mcia 1vo. o 
E l gobierno 10 

. siones para estudios, de 400 f lorines caclo. uno., que 
f ciar cinco pen . 

un ' . . a individuos no pertenecientes n la 11ac1onalidad 
dcbcrflll adJud1carso 

a q
ue ser{in designados por el Curator ium entro las personas 

lwlnn csn, 
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que lo soliciten y que durante los doce meses anteriores a l primero de 

mayo del año correspondiente a l curso rcspect i,·o, hayan escr ito enrnyos, 

art ículos de revistas o libros dignos de est imac ión acerca de una materi a 

do. derecho internacional. En Ja secrctnrín ele In Academia de derecho 

i nterna cional (palacio cle la Paz, La Ilaya ) pueden obtcnr rse info rmes 

más detallados acerca ue la adjud icación de estas pensi_oncs· y del pro· 
cedimient o empleado para ella. 

Ademfts, en los estat utos de la Academia ( art . 10) , se consigna que 

el Consejo de adm inist ración puecl e f unda r pensiones para los cit auos 

estudios, con el asent imiento de Ja Comisión de hacienda y p rcvia Ja 

<>pinión del Curatorium. Durante este año no se harú uso de dicha f a· 
e ultad. 

Certif icados de asiduidad. - La Academia expedirá cert ificados de 

asiduidad a los oyentes que lo merezcan. E l reglamento del Curatorium 

más a rriba citado fi ja. las condicicnes pa ra ob tenerlos. 

P 1iblicaci6n de las leccio11es. - L as lecciones dadas en la Academia 

ser{m objeto de una publi cación especial que ha de inaugurarse en 1925, 

tan to para. las materias enseñadas en los años p recedentes, que tocl:nía 

no se han publicado, como para las que se expliquen en el curso de 1925. 

Facilidacles concedidas a los oyentes de la Á cademia para su estancia 

e n L a Ha ya. - En el mismo local ele la Academia se ponclrtt gratuita

mente a la disposición de los oyentes una sala ele lectura. y correspon

d encia provista de los principales periódicos del mundo. L os oyentes de 

la Academia poclrú n obtener fa cilidades especiales para su estancia en 

La. Haya, gTacias a. la Asociación fundada en 1923 por los que los han 

precedido en lc,s estudios. L os co1l\"enios hechos por la ú1cl icacla. Asocia

ción con rnrios hoteles y pensiones permiten reducir los gastos a l tipo 

medio del costo de la vida en las otras ciudades ele E uropa. L os intere

sados poclrún obtener los informes n ecesarios a cerca de este plll1t o, di

rigiéndose al secretariado de la Asociación de oyentes y antiguos oyentes 
de la. Academia, pa la cio ele la Pin, L a ll nyn. 

L a Junt a directiva del Curatorium de la Academia. - Ch. L yon

(Jacn, secretario perpetuo ele la Academia ele ciencias morales y polít icas 

d el I nstituto de Francia, decano honorario de la Facultad de derecho de 

la Universidad de P arís, Y presidente del Cura tori um. N . Poli tis, ex mi· 

nist ro de E stado ele Grecia, profesor lionora r io de la Facultad de derecho 

d e Ja Unfrersidad de P arís, ministro de Grecia en P a rís y \"icepresidente 

del Curntori um. Bar6n ..álbéric llolin, pres idente honorario del Insti tuto 

d e derecho internacional, profesor emérito de la Uni1·ersidad de Gan te y 

~llililiii------------~ 
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d la Facultad de de 1 Academia. G. Gidel, profesor e ' 
secreta rio general a y de la Escuela de ciencias polit icas 
el el de la U uiYcrsidad cl o Par!s ere 10 

. de la presidencia. y secretario 

R i. E L CU RSO DE 19:?5 D~ CON.'FEHE :-<CI AS P A , . PLA N ,., 

f • DEL 13 DE JULIO AL 7 DE AGOSTO 
pm MER Pf.lt ODO · 

. a ¡ dcrccll o internacional : 
l · · to 71 ist6rrco e . 

1 
d é de Desc11110 vw11cn . . el l derecho inleruac1ona espu s . · t J11slón co e 

« E l descn\"Oln n11en o t . ex rofcsor de la Facultad de derecho 
1\I Yan cler 'Jugt, p Grocio >, por • r. • 

de L eyde. 
d ¡ Reforma « La inf luencia e ª 

. r :Mr. Bocgner, iuter11ac1onal >, po 

sobre el desenvolvimiento del derecho 

pas tor ele la iglesia reformada. 

. . . d<Jl c1crcc710 i11 ten iacio11al v úblico 
Pr111 c1pio~ . "ó del clcrccho internacional >, por hl. Ch. de Vischcr, 

La codif1cac1 n 
« • . "el d do Gante. d Ja Umvers1 a profesor e • . 

/ . . a l dcrcolto internacional zwwado V r. Th. H . Healy, de la 
l'rinoipios 6 

, blico > por fü 

" , general del orden pu ' 
4 I cor1a G town 

· Se r~icc el e corge · School of l•'oreign 

Ma teriíls especiales de 
derecho i1 ~ter11acio11al privado : 

. as >, por M. P. P oullet , sentencias extranJer 
« E fectos )" ejecución de 

de Lorniun. 
prof esor ele la UniYersiclad 

. · . ti110 i11tcrnacional : el conde M. Dcrccl10 ad1nrn1st1a . . tcrnaciouales >, por 
ele las uu1oncs Ul • 

« T eoría general . ·and de Cracovia. 
Rostworowsló, profesor 

do la Umvers1 • 

. . .0 internacional : 
· z 1 f inanc1c1 ·u Arthur Derecho comercia y . derecho internacional >, por für . 

ele comercio en Los efec tos . 
« d 1 foro nor teamericano. 

K. K uhn, e 

. iero inte1·11aclonal : G t Jo e 
Derecho fi1w11c materia financiern », por hl. as on z ' 

. n tia. de E stado en 
« La g:u ª p is 

U lü versidad ele ar . en la profesor 

l •11 te1·11acio11al · l U 1°1\·ersidad tma • profesor en a 1 · Derecho V hl . A. P ileuco, ex 
L • eirtradición », por t. « a 

do San P etersburgo. 
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Organizaci61~ internacional : 

« El protocolo de Ginebra >, por Mr. Wehberg, del Instituto de derecho 

internacional, r eclactor j efe de la F riec1e11swc1rtc. 

J urisprudencia i 11 t er11acio11al 

« Inmunidades ele los estados en materia. ele jurisdi cción y de ej ecución 

forzada >, por 1\Ir. George Grendlle Phillimore, canciller de la Suprema 

Corte de justicia de L ondres. 

Problemas americanos de derecho internacional : 

« La solidaridad internacionnl en la. 11.méricn. latina l>, por el doctor 

Guani, ministro del U ruguny en París, miembro del Consejo de la Liga 
de Ins naciones. 

SEGUNDO PERÍODO : DFL 10 DE AGOSTO AL 4 m: s~:PTIE~!DRE 

Dcse11volvimie11 to hist6rico del derecho internacional : 

« La influencia del cristianismo sobre el desenvolvimiento del derecho 

internncionnl l>, por M. Gcorges Goyau, de la Acndemia frnncesn. , 

« La influencia <le las icleas de Maquia~clo sobre la doc trina y Ja prúc

tica del derecho <le gentes ~, por 11!. Cha rles B enoist, del Insti tuto de 
Francia. 

Principios de dercc710 internacional piíblico : 

« Los derechos y los deberes de lns naciones '>, por 11!. Gilbert Gidcl, 
profesor en la U niversidad de Pnrís. 

Principios de derecho internacional privado 

« L a teoría general ele los der echos adquiridos '>, por 1\L A. Pillct, 

profesor en Ja Unh-ersidad de París. 

Materias especiales de derecho int ernacional prilvado : 

« Las sucesiones en derecho internacional », por Mr. ITnns Lcwalc1, 

profesor en la Unircrsidad de Francfort. 

Derecho ad1nim1s traUvo in ternacional 

« L a cooperación intelectual », por i\L Julien L ucha ire, inspector ge

n eral <1e instrucción públir-a de Prnnchi. 

D erecho comercial y f inanciero in ternacinnal 

« L a. intcn·ención en mntcria fina11cie1a », por Mr. K . Strupp, profe
sor en Ja U1d~ersi tlad de Francfort. 
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Derecho pc11 al i11tcrnacio11al : 

« La justicia pena l in ternacional >, por el profesor Salda.iía de la 

U ni \·crsiclnd de Madrid. 

Organi::iaci6n i11tcr11acio11al 

« El problema. de las uimitacioncs de la soberanía y especialmente In 

teoría del abuso de derecho en derecho internncionnl >, por M. N. P olitis, 

ministro de Grecia en París, profesor honorario de la Unfrersidnd de 

París. 

J urisprudencia intCJ·nacioiwl . . . . 

t ·a consultirn <le la Corte perman ente de Justicia. llltcr -« La compe cnc1 
. ·u 1\fanle)· O. Hu<lson, profesor en la Universidnd de naciona l >, por .ur. · 

Harvnrcl. 

l de derecho internacional relativos a A sia o África : P rob cmas · 
« Extrntcrritorinlidad y cuestiones de juri sdicción en el E xtrcmo-

Orient e, por el barón de H eyking, ex cónsul gcnernl de Rusia. 



Crónica de la Facultad 

Redactores de la " Revista ,. 

. De a cuerdo con la ordenanza respectiva, el Consejo directivo ha de· 

signado redactores de la Re·i:ista a Jos profesores docotrcs F élLx Martín y 

Herrera y Carlos Alberto Acevcdo y a los egresados doctores Alejandro 

Lastra y F cr11audo Legón. 

Doctor Mario Sáenz 

Después de una ausencia de ,-a rios meses, durante Jos cuales ha per· 

manecido en España, se encuentra de regreso el doctor i\íario Súenz, 

catedr:'ttico de filosofía del derecho de esta Fac:ul tad. 

El doctor Sáenz se trasladó a España, invitado por Ja Facultad de 

derecho de Madrid para dar una serio de conferencias relacionadas con 

la materia que profesa. Del éxito ele esas conferencias, así como de las 

incidencias a que dieron lugar con motivo de Ja censura existente en 

eso país, informaron ampliamente en su oportunidad los órganos de 
1ª 

p rensa periodística . 

La estada del doctor Sácnz cu .Madrid lla dado lugar a que un dis

guido colaborador de la R evista general de legislación y jw·ispr1tde7ioia, 

don Lills Recaséns Siches en uno de los últimos números de la i lll por 
' tanta pub-licación madrileña, se ocupe de In. p er sonalidad del p rofesor 

argentino, cuya semblanza d iseií:t en trazos acertados. 

Gustosos reproducimos e l trabajo del señor Reraséns Si ches 
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n. PHOFESOR ºº" ~[ARIO s.\ E;,;z E~ MADRID 

S u perso nalidad citnlifica o llisva no-amoricanista. Sus doctrinaa 

Dos \'irtnclcs a cuúl m:ís fccuucln e interesante ha ofrecido In estancia 

entre nosotros do! i lustre profesor argentil10 doctor don l\Iario $(1enz, el 

tua l ha \'enido n Mad r id i1H"itaclo por la Facultad de derecho de la Uui

rnrsiclad centr:tl para explicar un cursillo ele filosofía del derecho. La 

palabr:i. clu<:ucnte .r precisa del doctor • :'1enz, cxpresi\'n de uu hondo 

peusarnirnto que tr:idt11:in con atrncti\·n cliafani<lad, ha sido escuchada 

en el nul::i. madrileíía por profesores, alumnos y numeroso público, cou 

\·e rclader:i. de\·oci6n. Las conferencias del profesor S:'1cnz han brindado 

a la par c¡ue un \":tlioso contenido científico, una serie de apreciables 

sugestiones para. 11ucn1s labores, sir\"icndo así a un mismo tiempo, Yalga 

la cxpresiún, ele alimento :· ele :ipcritirn intelectuales. Quien como don 

:.[ario SÍlcn7. lo~p-ó con sus cxplic:icioncs estos dos blancos a que todo 

profesor como iclcal de su labor debe apuntar, puede darse por contento, 

y por satisfecha también Ja Facultad ele la Central por la fc)jz inieia

t i\'a de traer a sn c{1tüdra al ilustre maestro argentino. 

l\Ias no ha s ido J:t labor del doctor S:'icnz de mero orden científico, 

sino que c1t la mi ~ inn Uni\·crsidad y fuera de olla f ué considerable su 

in fluencia, en ordt•n primordialmente al hispano-amcricanismo. Un lLis

pano·a mcri< nnismo s incero ,. hond:imcute sentido, extcriorizn<!o con todo 

e l fcn·or ele Írna in tensa c;noción, y propagado por In a cción s imp:'1lica 
. 6 . d . ¡· . cn 11 nmcntc idealista. 

) cu rg1ca o un car:1 ctcr :te t\"O ) -" " · 
N uestro · · 

1
• t 1 J)rofcsor J i111éucz de .\súa, cuando en el 

ex111110 i1cna IS a e 
· l · · 1 1t6 al decano argentino dijo : 

ella e e la mnug urnción J et cursil o presci • ' 
· · · el 1ior in\"isiblcs lazos racia les y 

« :llano Sacnz llega a nosotros empup 0 

finos hilos ele afcclo fraternal. En Jos pueblos que un día fueran nues-

tras colonias se abren dist in tas tendencias que asumen distinto nombre ; 
• . • • 0 y pan-amoricanismo. No es 

h1spano-amcrica11ismo Jatwo-a111 cncan1sm 
• '. . · · 1· nrlas i>ero si de decir que l\Iario Sítenz 
este el momento prop1c10 do c11Jn1c" • 1 

-
1
- · . corazón en In falange do los hispano-

se Ita onrofac1o con wtc 1genc1a ) • 
t ·o huésped do honor, sino antos y 

americanistas, :r no ahora que os nues 1 . 
. S' todos cuantos sentimos el nexo de raza 

s iempre. Pero :Mario aenz, como . 
· . .· t do a lharacas y gestos bnllautes) tene-

s u1 segundas mnns ( desprO\ is o 
· · ta que se a1rnrta con ademán en6r-

mos un . concepto hispano-nmencaius . . 

f
. · 

1 
Un 1tispano-amcncan1smo do banquete y 

gico de las fórmulas o 1cin es. · 

l 
_, 1 el cerebro Y en el corazón de los puc-

frac no nbrirú ni unn so a \1a c1 · 
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blos del nne'l"o continrnte. Las expedicio1ws de inteleetuales a. las orillas 

del Plata han ido borrando falsos perjuicios y tendiendo un invisible 

cordón afccti'l"o. Pero las ingenuas ideas do muchos de nuestros elemen

tos dirigentes que se obsti 11 :111 en creer que las repúblicas hispano

americanas aguardan ansiosas el instante do arrojarse en b razos de la 

maclrc patria, como hijas prócl igns que t1csenn perd6n, estr1 n muy en 

desacuerdo con los hechos rca~es . Cnnndo los españoles piensen on Amé

rica deben cuidar de situarse en 1111 plan lle igualtlad de derechos : pro

curemos más que erigirnos en directores de los sentimientos americanos, 

formar coro con las voces trasatl{mti cas. Que nuestra aetu:icióu sea. mús 

de hermanos que de p:idrcs autoritarios y sc,·cros. ~ Final111ente, el pro· 

fesor Jiméncz de As<aa glosó con vibrante est ilo y ex:ict::i. :ipreciaeión 

cuán trascendental ha siclo la labor ele los intelectuales españoles que 

han cruzado el Atlántico para profesar en las uniYcrsiclades hermanas, y 

de qué incalculable valor y utilida cl ha de ser el ofrecer nuestras tri

bunas universitarias a profesores hispano·americ::inos que, como el doctor 

S:'tenz, aporten todo el prestigio de su país. 

A la brrnante presentación que hizo del pr ofesor argc11til10 el doctor 

Asúa, contestó clon Mario Súenz con una oración modelo de emoth·icl nd 

y cordial cariño, en Ja que elocuentemente comentaba los ejes c::i.pitalcs 

do una acción ::iproxirn::itiva hisp::ino·mnericana. De sn discurso no só r e· 

sistirme a cit::ir textunlmentc algún f ragmento : « La ,·erdadera, la 

ín tima fraternicla cl no rad ien en los intereses; f inca en la comunicl:id 

espiritual ele Jos hombres. He aquí por qué los pueblos nunca se han 

sentido 111:'1s cerca que ahora. de s us Uni,·crsidaclcs, ni han confiado tanto 

en ellas. Yo las considero en el momento actual la primera institución 

del E stado, y pienso, como el ilustrado profesor Asún, que los problemas 

originados en nuest ra comunidad espiritual han de lograr su formulación 

precisa y las in itiath·as necesarias para resoh·crlos, dentro del úmbito 

tranquilo de las auJ::is unirnrs itarias, donde investigan, meditan Y ensc

fían las personalidades mús altas y donde las nucrns generaciones sueñan 

cada día con un mundo mejor . . . Alentados por esa inspiración - cuyo 

soplo 1igoroso ,·iene del corazón mismo do las gentes en cuyas venas 

late sangr e ibérica - nos entregamos a ese onsuriio generoso Y opti 

mista sin confrontar fa pcqucficz de nuestras fue rzas y l:l 111ag'11 itucl de 

la empresa, Jo cual denu ucia una ,·ez mf1s la legitimidad con que osten 

tamos el soberbio abolengo ele Ja tierra castellana. » 

e l R · t t111a breve reseña 
'reo do httcrés ofrecer a Jos lectores de a en~ ª 

.1 .1 t ] )[ario S:íenz. Se 
ue los puntos ·principales <k Ja Yicla del uoc or e on 

CRO:\lC.\ DE LA F.\ CüLTAD 865 

doctoró bril1:111tc111cnte en derecho en el aúo 100.J con medalla. de oro. 

lla sido el fn111Jaclor <le un l:ilJClra:crio de psico logín experimental en el 

Colc>gio univer~itario <le Buenos Aires cuando íué profesor clel mismo. 

Tradujo cuton<•es al en tcllano las obras psicológicas ele Chnrles Ricltet. 

Ot upn acl unlmcnt o In. cftteclra de f ilosofía del derecho en la FaculL'ld 

do derecho de la Uni,·crs idnd rln Buenos Aires, de la cnnl fué durante 
• el 1 1 ciencias cconóu1icas en la cual 

algún i 1c111po decano. Ho~· lo c>s e a e e ' ' 

expl ica ndcm:'1s l:L c[1lcclra dr 4: régimen agrario ». 
· 1 · studios de íilosofí::i del derecho i 

Son bast:111tcs v muy aprrc1:1b es sus e . 
· - e 1t d el derecho · La posici611 di· 

entre otros tiene publicados : J~I co11c l 0 
' 

a
· ¡ · 1 ¡ ¡·¡ ¡· d l dcrnc/io. Los dercclaos sub}ctii;os; interesantes 

ac 1ca te a 1 oso 1a e • ' 1 

Ól Í JI t b el 
ilustre jurista argentino don José hlanuc 

pr ogos y o e os so re 

E t d Í f é de 
dcrccJio co11stitucic11al y de historia; El /1111· 

s rn a, pro csor que u 
¡ e· Propiedades sc111ovic11tes, etc. 

cla111 cnlo de la j usticia CJI S clao[lCll Ultl 1, , . 

adelll
:'1s, i"111porta11tcs ca rgos públicos en la Repubhca 

H a desompeiiado, . 

Sl
.do tres ,·cces subsecretario de lfacienda y una de 

del Plata, pncs ha 

Agricultur:'l, y en el a iio 

estado federa l. 

1913 f ué nombrado inten·cntor general eu un 

l ª (
'o las conferencias del doctor S:'ienz 

Los que :11lc111:'1s clo hn bcr 

t uvimos el honor do tratarle 

cseuc 1 .1 • 

pcrso11nln1cute, hemos saenc1o de su persona 

Ulla elc,·adísi1110 concepto. . .,., 
1 

.d en una do sus brillautisi· 

d ':i. aqu1 en .1.uac ri ' 
No ha mucho t icmpo cci don José Ortega y Gassct, que 

t genfal maestro . 
mas conferencias 1111cs ro .. "bimos do modo, no por cnig· 

a l estar e1i contacto con un:i. persona perc:·talidad que encierra. Sujetos 

l 1 grado do \l . . ué 
m:'atico, absolut amento caro, e ch s ,-eccs oxphcar el poi q ' 

· aber JllU 
3 

hay do cuyo trato sa limos, sin 5 _ bcra.ntes energías nos courn· 
tros de exu 

como deprimidos, mientras que 0 alta.mente. El doctor S(aenz 
- os coniort.'Ul 

nicnu el tesoro de su vitalidad Y u le han trnta.do, es u~o de los 
f ies cuantos . d 

digo, y conmigo cst:ín con orn El doctor Sncnz a mas e 
'ti tima clas e. 

mías intensos ejemplares de cstn 1 h s 111:1ximas calidades de la 
. 

1 
s u pcrsoua. • · · 

un buen profesor compcndin. 01 . ador de grandes empresas 
' del organiz 

ciudadanía, del perfecto caballero ) . ·e il que contagia de entu-
, . . t nsan1.::nte JUI n 

culturales. Posee tln cspm t u in e 
. in terlocutores. . 

si:ismos y do idealidades a sus 1 ·nantes ele! pcnsa1111ento 
los puntos cu nu 

Vamos ahora :i dar a conocer . . a ser esta exposición un 
, . N llega siquiera 

expuesto por el doctor S:ienz. ~ 0 
. ólo algunos puntos ea-

Jlln.drid sino tau s 
resumen do su labor docente cu ' - ' . u !Josición científica en sintetizan s 

P
italcs de referencia a la 11ús111ª• que . se . la U uh·ers1dad bo11acren . 

la materia cuya cátedra explica en 
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E l doctor Stienz es un p rofesor con todas las e:nracteristicas de la. mo

deru idad en el sentido exncto y nllioso de este concepto. Abomina de 

cua nto r epresen te espíritu dogmritico y s ign ifique un cncas ill:11nien to el e 

la mente en moldes p reconcebidos. Consngrn su espíritu con toda pule:ri

t ud a. la im·es ligación de la vercl nd en el cnmpo juríd ico, e 11 treg(tnc1osc 

a la tn rea fiJosóf ir n. con el sólo ií llimo <le concluci r la mente con el mayor 

,·igor posible n t ra\"és de J::is cues tiones c¡ 11e el estado ac:tnnl de Ja cien cfa 

ofrece n. la labor r cf lex i '"ª· :X o poclcmo~ en trn r en los dominios ~e ln 

filosofía. <lcl rl crecho, te11 icndo ya. neolaclo <:O n precis ión en nuest ra. mente, 

cu:ílC'!: scr.n las cuestiones. los 111étodos y las pos ibles soluciones sobre lns 

que la reflexión científi<·a ha ele ejcrcit nr sn artidclacl . l: 11n. gran since· 

ridad en toclos los clcsem·oh-im ie11tos mentn lt•s, 111i:t con\"icción profunda 

<le! decisi,·o papel del s11jeto en el conocimicllto, con toclos los factores 

que determina n en aquél una especial fi sonomía, y una exe:ursión por la 

historia del p ensamiento, son Jos elementos y factores de <1ue p recisa 

el estudioso JJnra l1acer dn en el país de Jn cien cia. con las mayores ga

rantíns, jamús emper o nbsolutas, pues la h istoria ele Ja. labor científica, 

es In de una perenne rcronstrucción en J::i que se hacen en.da. día. uuern s 
rectificacion es. 

Una. mirada. pcnctr:rn te de conj un to por la en apariencia abigarrada 

t<'xtura del pensamiento filosófico y jurídico de la humanidad a. tra,·és 

do los siglos, nos descubre> dos dir ecciones capitales opuestas, cuya. anti

güedad de origen no es sensiblemente distante, Y que han vo~ido perp e

tuándose hasta los tiempos a ctuales . E n el país heleno, los sofis tas 

iniciaron l~ posición agnóstica. - mejor qu izá toda.v ía, nihilista ele todo 

conocimiento _ que aplicada al derecho les hizo negar absolutnmcnte la 

posibilidad de establecer principio genera 1 alguno sobre el mismo. Obse

sionados por la obser vación de la. variedad del fenómeno j urídico elevan 
t t · ó l e es a. r egla a absoluta.; después ele Jo cunl sólo una fu nclamen ac1 11 e 

hecho cabe encontrar par a. la j ustic ia, que pnra a lgunos r epresen tantes de 

la escuela r econoce como único origen Ja volun tad del m ús fuerte, im

p.uesta coactivan1ente, y p ara. otr os, en las r eglas que Jia dicta.do la conli
ción del gra , · 1 · ele u numero ele los débiles para defenderse ele las vio cn cias 

los poseedores el e la fuer za. Ya en Grecia, pues, hal lamos, n o sólo el 

germen del empirismo j urídico por tan clfrersas direcciones representado 

en la edad moderna (historicismo, posit ivismo, escuela sociológica, e tno

logía j urídi ca, teorfa genera l de derccl10 en tendida a l modo ele Mcrkcl -

Llllgemeine R eelttslchrc, - jurisprudencia comparada, etc.), si110 de los 

dos capitales sistemas ele derecho pt1blico, imperinlismo y democracia. 
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el t la p :uaclojn de que el moderno empirismo juríclico, a 
Pero es o no ar • • ¡ ·ó de índole 

esn r ele negar en términos dogmiiticos toda. posible especu aci n 
P_ . 1 el eclio intenta. por rn riados senderos elnborar sinte
filosóficn. sobre e cr , . lusframente en la obserrnción ele la feno
s is gencrnl izaclorns basadas cxc . d agudamente una 

E 1 sialo xx se ha pronuncia o 
mcnologín jurídi ca . • n e . ., Tvistns porque se hn clnclo cuenta ln 

· · 1 las di recciones posi 1 ' ' 
in tensa. crisis < o · . 1 del método ele observación 

. . . 'f" el quo el mismo emp eo 
conc1e11 c1::1. c1cnt1 1cn, 0 ··a colaboración de 

. . ble . forzos:u11e11te una p re\l. 
empírica supoue 111lhspcnsa } 

1 1 
cho. :Xo es posible que la 

. bro lo que sea e e ere 
carf1oter guoseol6g1co so 1 abignrrado c:ios del no yo, p uecl:i 

1 ycctarsc sobre o l 
mente hu111a11n. n pro. . . ·inmcnte n o ,.a nrmacla con a 

· 'clicos si pre\ • 
trabnjnr sobre los heehos J Un el' lo que 011 p rimer luga r implica. la 

to clel dere 'º' . posesión cl o un concep , . del físico y después con referencia 
el antropolug;co . t 

d istinción ele! mun ° ' · uellos productos humanos como ar e, 
. . . to de todos nq . . , 

a aquól, el d1sccrn 11nieu A Kan t Je cabe el mérito Jamas 
da derecho, cte. 

ciencia moral, usos, mo ., s~ _de haber descubierto que el 
' . . ·tía el doctor .1enz . 

bien ponderado - in sis ' . ter\"iencn dos factores : el suJeto, 
d to en el que rn el 

conocimien to es un p ro uc . el contenido empírico que or e-
f . i:is mentales, ) . . 

activnmente con sus o1 n . l posible el conocun1en to, n o 
• ' · 1 les que 1accn 
éstas L as íorm:ts ¡nen a . . os brinda sino que son nan · clo cx ter101 u ' 

. ele lo que el m11n . . . - a tocla. obsen·nción, 
pueden pro\"cmr . ele la cien cin. 

ln cstructurn. lógica. previas - en •• 

d . t s de ella . . os1Jlé11cliclo Ja posi-cstos es inclepen ion e ·oció con ngor 
' · donde npni L ¡ bor de los 

También f uá en Grecia. , sobre Ja. justicia . a. a 

ciÓll afi rmathn de UJJa f iJosofiat ndictor de propor ciones gigantescas _YÓ 

un con r.. , 1 tttico surg1 . lió Sócrates D 1 cciwcu o socr.. ' 
sof1sta s ha en d . brillan te. e el · fJuen-

. r ofun o Y , • os en f ecun as lll 
do talento nguroso, p d"cloS y JlJ HS rJC . . ) tó-

d tos rn :ís csplén i lucido : el ideal!smo p a 
uno ele Jos pro uc l 1 11ombre lia proc . acia ele la idea 

l nsnrniento e e ó Ja absoluta pr1m, 
cias, que e pe ' . ticin proclalll 

1 
La doctrina sobre 

Jicado 11 la .1us de Jos bcc 1os. ' 
ni co, que ap < lidos colores d" 'fano criterio, sentara 

el s Jos P" 1 con ta ' 
p ura, sobre to o Aristóteles, el cua den n una. forzo-
la j usticia se perfiló en sitivns y las que respon 

1 normas Pº 
Ja división ent r e ns f ilo-
·aad ele Ja natur aleza Jn1man a .d ele tmn afir mación positiva de la, . 

s i ' erfila a . que gen erica-
Pero la expresión mús pelado t odas aquellas concepcio711es1•ntw·aZ cuyas 

1 Jian . · ó de1·co 10 .... ' 
soffa del derecho a bajo la denoromaci n . 'ón por encima 

el agrupa rse • . e a Ja. adims1 
mente, p ue en : t " as pueden r eclucirs b lutos y n ecesarios 

· csquen1.1 ic . nerales, a so 
car aeteríst1cns p rincipios ge conferencias ·r ' d e unos E una de sus 
del derecho posi J\ o, Jeza humana. n 

. ma i1nturn 
d erh"ados c1e Ja m is 
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-examinó prolijamente el profesor S{tcnz todos los problemas que c u tor no 

" za se rnn planteado, y las diver sas maneras cómo a l concepto de natur~lc· ¡ · 

· poi as muchas doctrin:.i.s que de é l hn n pnrtido éste ha sido entendido . 1 . 

esp ecu ac1oues Juríd icas puras. Lns con cepciones como base pa ra s us 1 . . 

1 1 reos, p111oza, IIobhes, Housseau y Del Vecchio fue-do los estoicos · ep"cú 8 . 

ron expuestas Y comentadas con exq uisita delic:ul cza m en tal p or el p ro· 

fosor ar gen t ino. 

Este s imple y cinematog ráf ico r eoorrido por las ;ías principnlcs d el 

pensamiento jucidico puro, n os brinda yn _ decía el doctor S:'.ícnz -

<:u:'.íles son los problemas que a ctualincnte con carácter pri mordial inte-

g ra n una filosof ía del de recho. 
Do la obra do Kant y do la c rit ica del positidsmo, ]le\·nrln a cabo en 

nuestros días por las d" . .d 1. ·fas ~e ll ccl utc la urgen te 1recc1ones n co -1 ca 15 , -

n ecesidad do plantcn1·se . d" 1 t el problom:~ gno~C'fJ lógiro-jurí -
• primor i::1 mcn e 

dico, esto es, e l el e la detreminación del concepto gC'néri<·CJ il<'l de-

r echo. 
De los t b · . . t . el e las cuestiones 

ra ªJos pos itivos, s in tét icos se d esprende 0 1 ª 
quo d ebe t t . ucr . la elabora-

ra ar un programa de fil osofía jurÍd1ca, ª sa · 
ción do síntesis, de esquemas g enerales d el fenómen o jurídico, en sí, 
e ¡ de l::t esfera 

n sus r elaciones con los demús, ya del inundo 11atura ' ya , 

humana , Y las leyes ele su desen•olvimicnt o o evolución. 
Finalmente t d 

1 
. las del dorc:::ho natu-

' o as as especulaciones de las escue 

r al nos p lantean el p r oblema elcontológico-jurídi co. 

El contenid d 1 . . · t s Y 0 e os fen ómenos JUrid1cos prescn e 
pasados no nos 

un sector do s u 
da .del der echo mús que da tos particular es Y pn r cialcs, 
posible mater · E . en Ja que debemos 

1ª· 's en '1a forma lógica del mis mo 
hallar el conccpt , · 1 o genen co y univer sal del dcr ec io. L a f t ¡00 n.bstr acto e 
. orma lógica t iene, cu primer t érmino, un con en . l d mtrín . ef1er c a mUJJ 0 

seco que implica, ante todo que lo juridico no se r 
f.íJ3ico síno al , l conducta ; poro no 
todas' la . moral, esto es, a una r egulación d e a ]as bilater ales, 

s p osibles normas del obrar h umano sino tan sólo d . 
siendo su característica 1 ' estún dotadas e 101-

e que sus disposiciones 
peratividad o eoactividad. 

E l carácter eoactiv d 1 . , . t a n umer osos y g r aves 
p bl 0 e a nonua JUrid1ca plan e. del derecho. Defi-

r o cmas de orden técn · práctica -. . 1eo en la aplicación l l var ]Jasta Jos 
c1encrns do hecho y d f . . idell e , . e ectos de organizac16n, il11P exa cto del 
ult1mos térntinos la . ¡.aniento 
d coacción, para lograr el cuDlP tn lcs problemas 

erecho. P ero es sob dondo ~ 
1 

. re todo en el der echo público, d eb1"do n lo difíci l 
cu mman y preso t •• u an un carácter más dramático, 

• 

' 
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íJl lO (' 8 constr<'iii r al rodcr como pcrso11:i pública al cmnplimienfo de sus 
cl<!h<'rc ~. por ser 61 quien detenta ln. fll<'rzn . 

D n·l . l . ' 11 ca fa lsn. ac;.•rca de l:i. fuerza, co11r<'hi<la iltllepe11 clicntcmentc <lel 
dt•rcch . . . o ) como baso rlel :Bst:iclo, ha cond11 e1do a. muchos a'Utorcs ¡Jrin-
c1p ¡ ' a 111 ento germanos, a. los exlrad os del i111perialismo. So ha olvidado 

<¡ne la coa ·, , ¡ · t . 1 t t 1 ·1 · · 1 l , cc1011 so o t 1cne sen l l o y os en a l'{.:-1 1111u :H cuando es pucsl:L 

al sen· · . 11·10 tfol <lcrcrho, y se h a clcntclo por los t'st atól:itras a. pr incip io 

ineo11dit· io11 nl1o tlcl mismo en el terreno públit·o. 

-·A la escuela cspaüoln de l:ls Pnrt iuas, de S11(1 rcz, <le 11.fariana, c1e 

\ 1tori-t el . t r · . • , o Qne,·<'dO y tantas otras prom111en es 1guras, correspondo el 

timbre de honor de haber defendido, :iun clontro ele una concepción mo· 

ll(trquica , la idea de que el poder ucl Rey sólo es legitimo en cuanto se 

adap ta y cumple el derecho; que lo obliga como al último do los ciu

dn<Iauo¡¡. 

E n s u scxt~ eon(crcncin. comentó el doctor S:'tcnz, con amplitud y con 

a ccutos de clc,·ota acl mira.ción, cslns doctrinas do los cspaúolcs de espi

ritu independiente, en las cua les late con encrg.ía el sentimiento tradicio

nal de libcrt nd de la raza. 
El problema gi1oscológico del derecho es para el doctor Súcnz el pri-

mero cuyo trato debe emprender la f ilosofía j urídica. Expuso, adem:'.ís 

do las doctrinas que niegan su cxistencin, como son la mayoría de las 

empiristas, aquellas otl"JIS que lo consideran comQ exclusivo. A este res

pec to explanó la concepción el e S chuppc, el cual . par te de '1111 priu~ipio 
aná logo al cartesi:rno, y In lle Bimlel, que representa cu este exclusidsmo 

gnoseológico una do las p osiciones e:d remas. 
Con respecto a.l problema idea.l del derecho, esto es, del cle_be se1-, urge 

examinar - a ello consagró el ilustro profesor argen tino la s6ptimn. de 

sus conferen cias - el rnrdadero sentido en que debe ser tomado el con-

cepto de naturaleza. 
Hay que oxumi11nr de qu6 modo ha. de sor tratada cicntificamcnte Ja 

nnturnlcza humana. •roela llJl:J. se rio ele doctrinas f ilos6ficns, como las de 
8 pinoza y In de Jos p osit ivistns del siglo xx y ele! prPs<'nto, , loan inten

tnclo establecer el con cepto. do In. natur:tl<'zn huma11a, acud iendo al prin

cipio • .dc cau ~n.J idad que apli<'n n Ins cit'ncias particulnres quo versan sobro 

el mundo inorgí1nieo. ?.fas el intrnt o hn Crarns:i1lo Pn el rei no el e la vida, 

11uu·ho 111:'is toda.d a <'11 el J':lÍ~ de Ja 111oral y en la expli cación filosó( ica 

to tal del ni umlo. L:t ley 11<' raui;alid:ul valctlcra para determinados hechos 

pnrti ru larcs 110 p11Nlr :ip li~ars<' para oht<'nl'r 1111:1 lotnl cxplic:1ción filo

sófica d el 111 uit<lo, ¡ior In. ra z6 11 1le c¡uc su 111ero intento supone un que-

óó 
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b r:rnlmnicn1o 11cl prin!'ipio, al lencr que nclmitir u11¡;i \°l3usa prinw ra q11 l' 

de 11 :ida es efecto, y u11 cfcr1o último q11e ya i10 es e:iusn d e nrul:t 1.1lt P· 

rior. Pero la. ley de causalid:id , allc111(1s, p roporciona tle los fr11í>1nPnol! 

q uo expl ica, sólo datos supcrfi<-ialcs y relnti ,·os ; super ficiall•s, porque 

s6lo nos ha b la de las aparicudas y nada di ce de las subsl:t11cias ; rPl:t· 

t ivos, porque se reduce a indicar In, 1wcesi611 tlc loH fen(11nenos s in d:tl' la 

razón de los mismos. Pero ndemfts d e estos inconvenientes, cu el 111 undo 

moral tropieza con otros mí1s graves, entre los qnc culmina Ja c·a rndc· 

ristica. do cspont::meidad, de liberiacl, qnc l:is ar ciC111es humun:H i·n es

t ricto sentido, presentan. 

Pero aun s i1t entrar Crancnmcn1e en rste prohlc111:1 , 11 c1 i·:ihc duda dt• 

quo el hombre jmplica en sí un 111 n11do co11q1lc1o, y 'f11C sus obras ,·:i n 

regidas, no sólo por an tctc11l•11 tcs prerio~, sino por ideas 110 rt>alizadas 

toda r ía, esto es, por fines. 

E u la nat ur:ilcza moral ht1111a11a 110 '" prod11c c11 los actos ,.01110 Tel:t

cio1pclos de cau~a n cf'cdo, s i11 0 tic fin1·s a medios. 1\o !<nponc c!!l o la 

negación de la. cnusa lidad, s i110 c¡n c 111111•s! l':t ta u sólo l:t fo r:r.ositl a d <le 

superarlo co11 otro pri ncipio, :L salJl' r, t•l do la teleología (que no dcs l ruye 

el p ri 111ero), s i se quil•r·c llegar a una Pxpli!'ació11 1u:'rs p1·ufunt1a dld ~cr 

moral. 
L a telcologL'l. nos niucslra quo el ser lt11 n1ano es una autouoniín, coa 

fin es ¡)ropios e indcp cnc1icntcs 1¡uo cllm lJ lir. Do ta l 111a ncr:t podci1to• ~ lJC· 
netrar más rccó11ditauwulc c11 Ja nntu l'nle:r.lL h 11mana, y deducir <le ell a 

los dos vrinci1J ios gcnc>ra lcs y Juml nment:il rs de todo s is1ema de tle rccl10 

justo. D e que el ser hunwuo cu11 sti t11ye una nu1onomía, e!!lo es, ele <¡ue 

sea un fin en s i mismo, se il<'~l'r<'1ulc en el _ c:i111po del del'cd10 el pr incipio 

de la libertad. Pero con:1itl e r:111d o CJllC l' ~fa all'il.)llción se !tace, "º a un 

individuo coucre to, s ino :L la i1nturalezn l1umn11a en ge11eral, se cluduco 

una nue,·a ley, a sab er : la de Ja igualdod. 

F
. 

1 
l e o··u¡iú el 1irofcsor S:íe11z de la posición did:'ictica <l e 1 rna 111011 e , s ~ · a 

filosofía del derecho, seuta11do cuu refereucia a 1•sfe pro lJl .. 111 a la ,¡ s i· 

guienies conclusioues : a) Los cs ludios de filosofía juríd ica tl ebcn guar 

dar u uu rel ac·iú11 de cohcre11i:ia Y jera rquía c:on el ¡~!:in Y cslruclu r u, de 

las dcmt1 s a sig1wt1u·as que St' !'U l'~• · 11 cu la F':u:u llad, parn no i11i:urrir en 

•'cpeti.cioucs prolijas, j' J!Odel' s ubsauar, cu a lgú n ll1oclo, lns dcfi<:.ie11c:ia!l 

d e aquél ; b) debe enr pn•ud crsc su t•~ t ndi u a l f' i 11 a l d e la carrera; e) s u 

. d. . l)lc <¡ue fol'ln e pa r le de un pla n de C8tudius J·u 
enseña nza es rn 1spe11 s.1 . 

ll 
... te ele forui:tr juristas pri,f'csionalcs, ya rl e prc•rnrat· 

rídicos, ya se ª ' 
la f'i loHofia j urídi e11 , se ob t iene la ,·is ióu d o 

i1l\'es tigndores. ::l fed ian lc 

• 
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eo11junto d el derecho, en s í indivi ibll', cuya Tragmenl:t cióa responde sólo 

n, ne i:csiclaclcs pr!tc ticas el e cxpos idón ; d) 1111 iirogr:11na ele fil osofín 

j urídica sólo p uede ser dc11' rmi11:1do ]'Or proc:cdi111 ic111os críticos, no 

oh·itlnntlo ja111 (1 s tlú refer ir sus p roblc>mas ::ti cslatlo actual del espíritu 

h111na110. 

No son c· ncs t ioncs <'Cn fr:i lcs d e In, f iloso fía at•l clercc·ho l:is que se rc

Jic l'Cll :ti o r igen tl c la fa mi lia. y el e ht sor ic1l a<l ht1111 :i11:1. Ofrecen, s i11 

c111 J, :Hgo, 11 11 g r:lll in1 erés, ya q ue contri b11yt•11 :1 :1 he,,11da r e n e l cono· 

c i1uicu to de los s ujetos, mater ia y :rn1bit>n te ele las relaciones juríll it:a s . 

De 11 11 csf ;ul io 111i11ucioso y ag 11clo el e las 1li fcrcn1 es doetr in:is socio ló

gica!< sobre Ja g(•ne:<is tlr la fnm il ia y tlc la soe it•dacl - q ue llC\·6 a cabo 

<.'h 1111a tlc s us c·o11fl'l'Cllcia s - d ed ucía. el doctor S :íen z que parece que 

Jo 1u:ís ,·rr is í111 il l'S que el origen de a111b:1s i11 st itutio11 es sea di8 ti 11 t o, 

11o gua rdando una el car:'1ctcr de cngcnd r:idora clo la otra; porque Ja 

obscr rnciún confi n na en la mayoría de los t:asos que el r igor de los 

lazos J:1111il in r<'s t•st:'t en razón inn~rs :i. de Ja cohesi1í 11 y colllplcjidad de 

l:L d ela SOl'i:l J, y ,· it-c \'ersn. 

F ina lrut>n1c, el dc>scu,·oh- imirnto progrcsi ,·o ele! in!lidcluo y tlc l E sla tlo 

ha jdo ]J:t r[tlelo al <l cs:t rro llo de los estudios filoscífiros >:1ob rc la person a 

h u nra un. Con una iu t crns:in!c co mp robac iúa h istórica de 'este a scl' to, a.Ju· 

clieutlo a l JH!llSnlll ien i·o griego, al !lcrccho roman o, al c· J" is t iani smo, a.! re· 

nac:iurien to, a l :t rt>form:i, :t la eoucrpéiún tlel derecho 11atm·al y a Ja 

1'('\"CJl uciií11 .fr:11u·esa trn u iuó L'I il us tre pro fpsor a rg e11 lino s u brilln 111 r 

cnrs illo. E n Jodo él l1izo atinallns rcf'erl'ntias al drr!•(·ho argcn ti uo, d el 

que en i1Ltcrcsa11LL'S Lligrcsioncs diú a couoccr :ilg11nus d e s us j ns t itn c:iones. 

Scn ti1uos no pmlcr cl isponcr ele 111:'1s p:'1gi11as 1lc est a Heri,.~/a p:tra haber 

dado u11a rcfc re11 cia completa de las ro11J crc11 c i:ts de l doctor 8:ícnz. 

(.'omo ya hc•rnus dicho, súlo hemos cons ignad o muy abre dadamenlc los 

rasgos fui1tlan1c·11tales de su pc 11 :;nu1ic11 to, que pern1it1'11 catalogar la po· 

siciúu cloetr inal clo don 1\ l ario S:íen 7. entre el 1110,·i111ic11to jdcali:.ta neo-

<: ri t i c ista. 
:Es c urioso co11sig-11n r q ue el proceso de su pensa111ien lo ha s ufrido u11a 

e,·oluc:iún radi ca l - t in1b rc de si11ccri1lntl .r prul.iid:ttl c.icnfíi ic:as - , ya 

que el tlo1·to1· · S:'1en :r. c111 pczb su tnrra dul'en te sil11:ulo en el l'ampo del 

pos ili d s u10 . En t'l vi ra j e do sus d oct r iua s, e11 l'ontra 111os un test imouio 

ni:'t s, do Ja ngutla cri sis cu q ue csl:'t ad11a l111 c11 te la 1l i l'c1·ció n ~1os i tids la. 

Los q ue desccu h::tllar una cxpos i1·iú11 111(1s cc..111plela de sus doot ri nas 

pollr~1 11 a t ml ir n. la a111pl ia síntesis que he 1·cdudado de ~ us <:011 forcncia.s 

por euciirgo d e l:t Fac11l1ud de derecho d e 'l\[adritl, próx ima a publicarse 
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en la roYis ta órgano do Ja. misma, y en Yolumcn aparte . As imi smo, como 

epílogo a las mismas, e11111plienclo e l encargo ta n J1onroso como inme

recido que me ha hecho In Facultad , escribiré unas c11ari illas cxpo11icndo 

algunos comentarios al pensamiento del ilust re 111:wst ro argcn li110, que 

t:lll hondo, si111páli t o y f ructífero rast ro ha dcj:ülo ~ 11 lrc 11 uso trus. :1> 

El ciclo de conferencias del profesor Demogue 

El 11 de agosto, en el aula magu::i. de la F :1rult:Hl, i11 i<' ic'1l!e e l ddo 

do conferencias ::i. cargo del ilustre ci,·i lista fra 1H:füi :\L Rcné Démoguc, 

profesor de la U ninJrsidad de París y reputado tr:itallis tn d e la materia, 

ele cuyos trabajos se ha ocupado repeti<lamentc esta R e-vista cn su setci611 

bibliográfica. 

El profesor Démogue, de acuerdo con el decano de la Facultad, d octor 

Castillo, resol\'i6 fija r como tema. para. el curso general, <i E l p ro· 

blema: do la unificación del derecho prirnrlo :1>, inclcpcnd ie11 lcme 11te del 

curso especial sobre 4: derecho ci,·il proíu11dizaclo '" 
En el acto inaugural, el catccl rúlico fran cés fué presentado por el 

pr ofesor de derecho civil de nuestra Facultad, docto r Raymundo hl. 

Salvat. En representación del Instituto de la Universidad do París en 

Buenos Aires, hizo uso de la palabra, f inalmente, el doct or Cloclom.iro 

Za valía. 

Informe anual de l decano 

Buenos Aires, ngos lo 2 0 de 1 9 25. 

Señor rector de la U niversidad, docto!' J osé .. 111-cc. 

l. E n cumplimieuto del artículo 32, inciso 21 º del estatuto, tengo el 

honor de presentar el informe anual sobre la labor r ealizada, el eslado 

ele la enseñanza, las necesidades del Instituto, la a sistencia de profesores 

Y la r endición de exámenes. 

l. - Labor rccilizacla 

2. Las clases han funtionado con rcgn'l:lri cl:ul y sin interrupción 

alguna, lo que ha vermitido 1, los pro l'c·sores rlesarrolla r el pla n do 

trabajo trazado por los programas oficiales. 

J.-...:>.. 
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3. La labor dl'I niío se seiía la, adem:ís, por habe rse lle"ado a Ja 

pr!ír t ir :• d i,·er r<as in icial i\':l!< que tuY ieron origen en distintas lípocas y 

q11l' no pudieron real izarse u hubo que abandonarlas a poro de iniciadas. 

L os cursos de ~em i na rius, PI Inst ituto de enseiianza p t(1ctica, so ha llan 

rit el pri mer raso¡ los cursos de cultura jurídica y los de extens ión 

uniYorsita r ia, en PI seg'll!Hlo. 
Por ot rn Jl:lr lc', Rc lia fnnll'nlado In for111ación de cc11tros de estudios 

anfdO)!OS :ll C,·111 rn d<• esf utlios Jll'n ale~, in!ercs(111clOSC por ellos profesores, 

cgrc:s.-iclos y :du 11111os. 

II. - E11sc1ia11za 

'1. E n los cursos de abogada y notariado la cnsciínnza se dicta por 

e l profesor ti tnlar y un s up lente, tomando éste unn ele las t res clnses 

semanales que dt'bo dictar aquél, de acuerdo con la orclennnzn do 18 

clo dicic111bro ele ] 922. E n .esta forma se obtiene Ja colaboración do los 

dos suplentes que ex isten por cnd:L c1'1tedra, los que son llamados por 

turuo, fa cilit:índoso también la li bertad de acción de los profesor es para 

que puednn p rofundizar la c11 seií:rnz::i. ele a lgt'm punto ele Ja asignatura 

a su cnr go, si11 que se descuide, por eso, la explicación ele la totalidad 

del progrmua. 
5. L:t i11 cor poradón do los suplent es ::i. la enscfín11za ofrece, ademús, 

la \'C' Jllaja ele faci litar la selección del profesorado, ent re las personas 

que h:iyan acrcrl itaclo ,·crclaclera yocacióQ docente, sin que por ello el 

Consejo pierda su Jiberlacl para designar el profesor que nece ito entre 

personas e.xi rafias rL la casn, cunnclo n o se encuentre entr o los suplentes 

ele la a signntma r especth·a. 
6. L os progrn111ns son r e,·isados todos Jos años y constantemen te mo-

dificados para adaptarlos a. las exigencias de las nuo,·as manifestaciones 

del derecho. E n eso sentido, Ja información el e la clase es la m{1s com

pleta posib le c] cnt~o del marco en que ella debo desc1n·oh'ersc. 
Sin embargo, para que Ja enseñanza cló s us mejores resultados se llaco 

· des1>ertnr en los alumnos nHL)'Or interés por la observación o 
nccosnr10 • 
. · ' ón cl iroctn. Con los métodos actuales n o puedo obtenerse ese 
111 ,·cst1gaci 

el S
ino on una esfera limitada y respecto de gnipos soleetos 

resulta o 

rlo alun1nos. 

7
. So deja sPnlir t,a111hién la necesidad ele redsar 

. t " do l'ro111ocioncs pa ra reemplazarlo por otro 
S I S Qll lc• 

cient ífico. 

nuestro dcfic icnto 

m:ís justo y más 

I 
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El Consejo directi\·o se preocupa d e estos problemas de vital impor

tancia y oportunamente presentará el pla n de r eformas adecuado para 

llenar esa finalidad . 

III. - Cursos de .~eminarios 

8. L os cu rsos de seminarios, que se crearon por ordenanza d el año 

1922, han p odido se r o rgani znclos recién e l niío próxilllo p::isad o. Ningún 

alurnno puocle obtc•ner el título de abogndo, segi'.111 la o rdenanza, s in 

habrr corrcu rricl o a un c·urso d e seminario ele alguna rnateria del plan 

ele es t udios, y r caliznúo tr: 1 b:rjo~ de in,·cs ligación en colaboración ron 

e l profesor. 

La ci tada o rcle11anza se p ro pone· prr,.nrnr a los :rl1111111os para la in 

\·estigación que ellos solos clrhl'n re:lli zar cl es¡rnés, y a<·111111rlar mnte rial 

d o o bscrrnción y est111l io que sr n •ir:"t el e• hase a f11f u ras in vesf ig:i c io111•s . 

9. So l1:in orgauiznclo y fu 11<"io11aron d11ra 11Le r l :iii o J!J2-l, eur~os de RC'· 

tnurnrios que tu\·ieron por o bjr fo la in,·r s t ig:H· ir'•n sob re lns s ig·11 ie11 fes 

puntos : « J~l Código ci,·il argc11li 11 0 y PI eo111·.r plo d el do11rinio », a 

c·a rgo de l profesor titular rlm·lor ll (•<·fnr J,a faill r ; « L rg is la "il>n d t'I 

petróleo », a. c~1rgo de l prof'<'so r t it11l:1r dol'l o r r. Jatías O . ~:'111 (' lr l'7. ~ o 

rondo; « S indicatos obrrros », a targo drl profesor s 111Jlc nt c cl oc lor 

Carlos A . .Aco\·eclo; « Jncun1pli111ic nlo rl e la s ohligac·ioncs », por rl pro· 

fcsor doctor Pablo Cala tay11d ; « U n if'i l'a1·jún <lPI dcrcd10 111aríli1110 l:tl ino

americano », por el p rofeso r flol'I o r Di111:1s Oo11 z:'1 Jpz G11wla11cl; « R:t ~cs 

para la unif icación do Jos códigos ck Jll'O('Cdi tn il'nl os », p or los profcs orc!i 

doc tores Tomfis J ofr6 y CJ01lon1iro Zanliín . 

Los informes d o los profesor es sobr o la labor <lesnrrollacla e n esos 

curs os ha11 siclo publicados e n la R erist<i de lrt Forulln.d, n(unc r o 11, y 

los que fa. Jtau se publicar:'ut en e l 11ú111cro prihi1110 a aparecer. 
• 

IV. - Instituto de 011sc1ic111aa 11ráetica. 

líl. La pr:ícUc.1 clo los estudiantes, q uo los habiliLc para el ejercic io 

inmediato ele Ja. p rofes i611, era un vacío d o n11;strn. onseiianza, que rr· 

clama ba. una ate 11 ción preferen te . Los cgresndos tie nen que r eal izar p or 

si mismos esa práctica., con las diíi cultaclcs consiguien tes, o aceptar 

una pos ición subalterna. en algún es Lndio juríd ico. Las d istintas iJ1icia

ti\·as que so propusieron llenar ese vado, fracasaron porque n o se con · 
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1 •nlum11 os. Para obtener este resultado e ra neces a r io s iguió in tcrrsa r a os .. 
coloca r a Jos C$l uclian l cs r n presencia ele la cl iíicu lta cl con que se en-

con trnrínn en J:i prúctit a profcsion::i 1, n uu t rn l:índose clc los casos mí1s 

rl
· 11 1¡ .. <]ll C n¡)rendau a ~alrnrln, a encuad rnr « el c.iso > en 

s imples, a. • 
Ja ley y e n la clo<' lrina lcgnl, y a prese ntarlo ni j 11ez. 

:\acln rn:'cs i 111¡ ic·:ido n c~t os fiurs, que inst :i lar <'I I ns titu to en los 

• 
1 

1 Ir ' S 
1
,, ~ihk or¡!nnii.n r 11n srn·i1•io nder undo, por en -

lnhuna cs, <0111 1 • " .• • 
. ¡ , ¡1 a ¡n cc i:iblcs de oh8l'n ·a1•11rn y csf11rl10. Com· 

r ont r:t rsr :t Jl r ("0 11 C' 1•1111 n ,;.. • . 
. • • • 1• . .1111 o r idnd P.• 111' In Fn1·11 lt a1l grstion::i ron .Y ohl 11no· 

prr ntlrl•nd nlo "''· " " · . . . 
. · 1· .··i r l i(lc·:t l 1lnnd1• ~e ha 111s tn larlo p ron s1ona l-

ron r n rl J>:tl:11·10 d e• J" ' 11 1• . . 
. . ·t · 1. tn •c:t po~ihlc (lht r ner otro mas nproprn do. 

nre n li• ¡•I l n~tll11 ln Jr,1,. ·1 ·111 · 
. ¡ · ; In i·uoi1cr:i1· irí n d el Cc>le¡rin rlr nbognclos, con 

Re Ita ¡•on•rguulo t:un "' n · 

s 11 hihli o l <'l':l y c·o 11s 11llorio ¡rrnlnito. . • 
· 1 .1, qt1t' cl rspiert a en le>• estncl 1:111lc~ las consu lt .1s 

Ohsrn ·:iJ11l o <'I in <'ll · . 
. · · di' ¡0~ c·:c, 0 ;.. pr:'1cliros 1•x traíclos 1lc Jos <'X prd1C'nt c~, 

n·rl1:tlrs, l:t el is tlls rnn . . : · .-
. . 1 J· . nutl ir 1wi:i « rn los rl1stm tos f ueros, rl a11.1hs1s 

c·I drsrn\·o lrr1111 Pnlo 'r ·'~ · . . . . . 
(
lr Jos t rihnn:tJr , su¡renorr s clr las rll\·r r~a s .1 11nHl1c

<lr l:t . , entt•1u·i:ts 
F :ll'rrlt:id Ira ron«e¡ruirlo dnr c·on e l i1ro1•Nl i111irn to 

t iou r < se \ºO r¡m• In . . -
. ' . s·d isf·11·1•r 1111:1 nc1•1•si<lnil il e nn<'sf r:t r 11sr11anz:1. 

111:1 ~ ·1d c('11:1 t]O par:r · · · ' 1 T 1·1 t 
. . • 1 ·trn1·i(111 dr In J:il •c>r d rsnrrolla •l a por r ' ns J u o 
11. ('0111n 111t:t 1 ¡•ittns · . sobre el punto 

_ .: ·t ... , sr 1 ransnihr r l m forr11c <] llC 
i)(' ('11 • !'11 :1 ll7 :t Jl.l •ll · ~ · ' . . . 

. . . ·t . trnt' r:;111· do('(or Jlét:lor 1.,n f:111lc . 
prt' fi l'll f:I 811 d 111 l 111 , J 

Di r r :isí : · · · aÜ(l o fi rialmcnt c cnsr1-1:in7.il pr:"1r l iea » 1 lll' 111 :111g11 r . 

. ·t n ·1.1 ,]r nu merosos mir mh ros <ll' la 
J ' )" 1 <'l•n ª ' ' s r n. · 

e El « J 11~ lil1tl o clt> 

en 111ayo 15 d o · - ·' E l l º ,](' j unio comr nzó 
mairis trnl11ra, <ll'i fo ro, pn·f'rso rPs .\' nl11n111os. 1 l 1 . s 

,... ." ¡.,, 111 ))1ºcln se ini(•inron os ra J:lJO 
1 ¡ t•nn-;nltorio ' " el srn·it- io pi'1hli ('(1 < ,. 

de Jos cst11<li:111l rs. f . .. 10 st1• tli f il• lllinclPs, tn11 to p or In 
. ' ó 11 i111t-rnn Jr:1 o ic11< .. 

« La or gnn 1znr 1 h c•cnocz ele ¡w rsonnl r r ntndo y 
. 11 0 in1il:ir, "01110 po r ' . . . . 

falta 1le 11101klos <1 • 1. .. <]llC hasta c l n1on1cn lo hn s111o 
. . il o l:L J11sta .1 crc111, 

1 ' 1 • Jll'O\'ISOrlO bºl 1· tena f JUC'-e en rae < r . 1 b griclos cu vos salonrs y 1 1 ro ' 
. ol Colrg w < e a o . . ' . 

fa!'rlilncla i1or . . . i como e l consultori o jnrídko, quo h oy 
1 ll iRpOSll' JOn, ns 

cla r011 a. n ues rn drl Tnsli trrl o. 
f ]O por ]OS 111ie n1brOS 

~o r11 r 11r11 tra :d cnc u . obedci·o a l sig uien te cu:icl ro : 
. . . ' 11111 l en sr<·t10ncs . . 

« Ln cl1,·1sion ne. , le del m odmirn lo nclmrn1stra-
' , archi,·o, clonCi C, apa r 

« ri) Src rot:i n :i ) t la as ist e ncia de los a lumnos Y so 
'tns so compu a . , 

lfro , . ile co11s11 Itns cscri • ' , l irescntau y el ma.tcria l de ensc· 
, g r:ifllls 11 uc es os 1 

c11s to1l in11 1ns mouo ' 

iianzn; 
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« b) Consultorio oral, abier to al público, todos los días ele semann, 

excepto los sliba.dos, <le la hora J.G a 18, al cual concurren por turno 

los estud iantes a p resenciar los interrogatorios, toma r parte en ellos, 

lo mismo que en las respucstns; discutir las soluciones, extender las 

.fichas y recibi r temas para desa rrollarlos, coni orme a l a ordenanza; 

« o) Trabajos escrit os. So llevan a ca bo ejercicios ;.rn[llogos a los de 

la secci.Sn B, sobre expedien tes, documentos, fa ll os j udiciales , con a rreglo 

a un programa que esté a la al tu r~t de los conocimientos de cacla grupo 

de a lumnos ; 

« el) Juri sprudencia. Se redactan los s umarios ele los f allos de interés 

juríd ico, y l uego se clas if icnn, a fin de fo rmar un repertor io todo lo 

completo pos ible. E ste sc n ·icio se ¡iractic:i. con mucha regularidad para 

Jos tribtm~1 les de la Cap ital, donde se hacen copia r a d iar io, y también, 

parcia lmente, para Jos de pro\"i 11 ci1t quo los envían. 

« Sin perjuicio de ello, se ha obtenido de las oxcclc11tísimas cúmnras 

que los concurrentes a l Instituto puedan gestionar cu las secretaría s do 

su respecti va jur isdiccióll la. vista de los eJo."}JCd ientes y los datos nece

sa rios para s us tr abajos, se han organizado visitas al R egistro de la 

propiedad y varios estudiantes se han a dscr ito al pa t rocini o gratuito 

del Colegio do abogados, a título ele a uxil iares, para actuar en los casos 

judicia les que a llí se atienden. Por consideraciones obyias, el Institu to 

debe a bstenerse de dirig ir a ni ngún litigan te; pero ello 11 0 le impido 

.fomentar un ejercicio de suma utilidad, quo en cier to m odo v iene a com-

pletaT su programa. 
« Durante el año 1924, el Instituto n o .funcionó más que para los 

estudiantes que, voluntariamente, quisiera n toma r parto cu sus tareas, o 

como sucedúneo ele los semin:irios. 

« Con todo, el número do los inscri tos pasó ele setenta y la asistencia 

fué siempre numerosa. 

« P ero en 1925 comenzó a estar 0 11 vigencia l a or dena nza de creación, 

y la matrícula excedió ya de cien altunnos. Los hay que cumplen a sí 

la exigen cia rcln tiva ele los seminarios, IJOr ser insuficiente el número 

de los habili tados en la F a cultad, mientras que ot ros llenan el r equisi to 

de la enseñanza práctica. 

« El número, ya cons iderable por los inconvenientes del local, está des

tinado a crecer en los años ulteriores, p ues llegar[t el momento previs to 

de que ningún egresado podrá obtener s u diploma , sin haber })rcvia

m onte cumplido s u apTenclizaje en esto I nstituto. 

« El p er sonal f ué muy rcclucido en sus comienzos. Apar te del director, 

,. 
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que renunció 11 todo emolumento, l'Ólo c."is tí:i n t rC's a bogados con s ueld o_. 

a los que se arl sC"ribieron dos ayuda nte · el e semina r io. Gracias :i los es

fuerzos tl e este grupo y a la co lnboración des interesada de ,·arios e:i: 

al 1111111os, pudo ha l·(•r: e frente a la obra J1 a ~ta abril del año en cur o, 

en que la U ni>ersidad rntó el p resupuesto pro,·isorio, lo cnnl permitió 

ret r ibuir a los au xiliarPs que ha bí;in pres tado scrdcios gra tuitos. 

« L a necesidad el e di\'idi; los mat rku lado!i en secciones con 11 rrcglo a 

la preparaeiún teórica y la con,·rnicncia de r¡ uo éstas 11 0 sean muy nu

merosa ~, ex igen un número relatin1 111 enlc olc,·ado ele docentes. Ahor:i , 

se cueii ta con un dircdor, un j efe del consultorio oral, un secretario, un 

l d · · j)rUllcntia )º tres Jet rados aux iliares, hall(mdose tamenca rgnl o o J Uris 
bión adscri tos a l Ius tit uto tres miembros del Colegio ele abog:iclos, de~ 
· ] ¡ decnnnlo ' L p ropuesta del d irector, y que actúan ad 

signa( as po r e · • • 

l nsll)torio público wrn. ,·ez por sem~na. Con estos ele-
hO'norcm en o co ' 

1 t a ·ucla ntcs de sominario que le han s ido adjudicados} 
montos y os ros ) ' . . 

1 ietido no sólo en lo que concierne a las dH"ersas 
la obra cump o su con , . 

. • el • t s ino también por lo que Ji a ce a l com·emo con el 
secciones ) a cscri as, 

, ( ¡ e vicio público de consultas) y a la tarea de 
Colegio de a boga.c1os e s r 

revisar las ~umerosas monogrnfins. . 
· el l . fuerzo desplcgaclo, bns t.e referirnos al 

« P ara. dar una Jclon e es 
t s ficlrnclns en el afio t ranscurrido desde 

consultorio oral y a las propues ª ' ' . 
el 

•
0 

de 1925 ( en realidad once meses, 
l° de jun io de 1924 a 31 e 11111) . 

. · 1 f er iado de los t r ibunales). D ebe a d-
p orque no so t rnbaJa durante e . . . 

d t adas a tendida p or UJJ a uXJhar le-
verti rso también quo la. mesa 0 en r ' . 

, . tud iantes los casos sun ples y no pasan 
t ] despacha con un grupo üe es 
rae o, . . é se d ilucidan y clasifican luego como 

a l j efe sino los ele cier to rnter s, que 

material para el estudio. . . , 149 que fueron transferidos 
r.:58 y elumnae1os 

« E stos últimos suman <> • • d f 
1 • de abogados (por ex1g1r e ensa 

º6 t ocinio del Co eg10 ' 
a la secc1 11 pa .r . . 1 ¡05 409 restan tes : 

. ºb en del sigwente moc o 
judicial), se ch strJ uy . 3"' . ºd rn (inclusi• o leyes de alquileres), 

el · ·1 I 27 · ld Il, · <>, 1 · 
« D ere 10 civi ' ' · . I 25 . id. II, 12 ; derecho procesal 

"' . ·a IV 81 · derecho comercrnl ' ' 
l o3, 1 • ' ' • l 2"' i> l 20 leyes especm es, o. 
I, 31; derecho penn ' ; · 

1 ll ,11·a J'urídica v._ Cursos ~ e cu ' 

. , . . c'os 110r la orden:tJtza de 1 º c1c 
] lt n J ll l"ltl1ca eren 1 . _ 

12. J_,os e.ursas e e cu ur. 1 . gu la rielad ol p rm1er auo <o su 
] l !ll g se clcsar rollnron con 10 

. . 
marzo lo · · é E sos cursos ]lbres, « a.b1or tos por 
creación y dejaron do el icln rse eles pu 8

• 
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igual al público y a los es tudiantes, poniendo así la obra educati,·a d e 

la Universidad en contacto c1irecto con l:l sociedad y a l sen-i c io de s us 

aspiraciones », según la expresión d el au to r de ern inic ia ti,·a, C'onli· 

n narún desr n ,·oh·iéndosl' en e l presen te aüo. 

13. El año a n terior - y d en l ro el e ese pla ll de enseña nza - e l pro· 

fesor de la Un h·ersidarl de Roma , doct or Víctor Manue l Or lando, q uirn 

f uó presentado por e l profeso r cfocl or ) J:iri:i1;0 dr \ "Nlin. y :\li tre, 11s a11d n, 

ademfts, ele la palabra en ese a c to e l del"ano <l e In .1!':11:11llnd y PI prl' · 

s idenle d el Ins ti t uto it(ili co, señor Rcssio ?.Torenn, !l idú un c urso Rohn• 

« Ln. personalirlac.1 rl el E s tado », drsarrolland o r n eatnn·e C'l:isrs r l !"i· 

g11iente progra111:1 prilll<'rn eon ferrul'ia, a gost o 5 ck ] !l~ -1 , orieu l:i · 

ciones grnera les <l el curso ; seguda ron Cerenc io, :igoslo !l , « l ,a prri-n

na lidad clrl Estado :1> ; frr rera confr rencin, ago!'to 1-1, « E l !Pr riforio como 

elemento c·ons tit11tirn 1le l E stnrlo :1> ; C'nart n confrrcnl'Ía, « P. l pueh!o 

como elemento d el E sln rlo » ; q u in t:i. con Cerrnt•in, ago~to '.! I, ~ El pueb lo 

como elemento del Estado, la sohr r:lllÍ:l. p<>pular » ; sc·xt ;1 confe rr nl'i:t , 

ngosto 2~, « Con¡,epl"ión d <' la sohl•raní:i d<'I Est:Hlo » ; sépti111:1 <'onfl'· 

renoia, agosto 28, « Nalura lC':r.a de las fuer:r.as <l e! t·on,·i,·ir p ol i! ico » ; 

ocl:wn confer<' ncia , S<'plicmhrc 4 , « X al nra lez:L il <' Jn s f ue r:r.:i s d r l ron · 

,·ivi r polí tico » ; 110\"en:t c·onf"cr rIH·i:i , sr pl iemh rc G, « L::t fo r111 a c i(1u de l 

derecho con e l E s l:i.110. C'rí ti ra ele la d or t r in :i domin:i.nt c :<> ; él6cin1 :1 

ronferenci a, sepfie 111 bre ]J , « L:t irl r a dl'I dcred in con r e lat' iña a l E s· 

lnclo. Recons trucc ión do In. cl oclrina » ; cl éC' ima pr iiner:i co11fP renci:i, 

septiembre 13, « E l de rcrho cu re l:11·i1ºm con e l l~sfado; :ipli1·a c ión el e 

lo d octrin a al D e recho J11 lc rn:iri o11 nl »; rlrr·i 111 a «C'g'll ndn. con fc renc ia ' 
septiembre 18 u Lq I> . 1. 1 1 . . . 'e' imnlorcern ' ~ " e1 son a I< a1 .Jllrul it·a d e l Es! ad o » ; <• ,. ' ' 

conferencia, septiembre 20, " Ln pe rsonal id:icl j11rí<l icn dol F.st:iclo » ; 

déf' imacuart::t con.íc renti a, sept irmbrc 2 7, « J,:i. ('ons t i t ución a r gentina » 

E l doctor Francisco A. C:i.mh6, proft·s~ r d e In U11i,·e rsiclacl ele Bar-
celon:i dise t' 1 L . • r ia el e 11uu1e· ' r o so Jre « :t f 1111 c1011 b:i.1waria :<> en pr<'sr u ' 

rosa concurrentia, en la l't1a l se n ot:iha 11 personas dnrul:iclas a J:is cli s· 
tintas insft · ) · ·lo J>U· 

• < • 1 11c1oncs han ta ri:i s ef e! país. E s ta conferen cia i:t SIC 

blitacla en e l i1úmero 8 ele ];¡ R rvisln rZc ln Foc;11ltru'/, c1c c7crccllo, co-

rrespondiente a los 1 • d . . a l!l' ' ·' · ~ · 11cses e Jll h o a scpl ie1nl1re o · ~"· 
1~ 1 c:tteclrflLico de la U ni vc rs id:1tl rle J\ fadri r, docto r Luis Ola ri:ig:i, 

d eHarrolló un bi·e\· · 1 1 · t t 1as · C' c ic o fe eon f' e rc ncias sobre los s igu1cn es ·en ' · 
« Ln cris is ele I ·d ¡ d t · 1a rlc · os 1 en es en E uropa et} el soc iali smo y Ja oc ru • 
Cnrlos 1\1arx - b) l b . . · ' a o ra pol1 tica d el socialismo ». 

El d octor Ernesto Q • 1·t· uesad:L di cl6 u n cu r~o sol.Jre J::t evol uci on po 1 1ca 
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y económica ele! clerecho según In doctrina ele !';penglcr , desa r roll a ndo 

tl oce conferencias con los siguientes l emas e L n. d oct rinn socioló· 

g ica de Spengler; Ernluc ión del clc-recho; E l clerecho público las 

clases soci:il es ; Dosen,·ol\" imiento del Estado; Las formas de gobierno; 

La esencin de ln política. ; La \"idn econó111 icn n :icional; El d ine ro y e l 

indust ria lismo; F. I cle ret·ho político actual; Formación socin 1 clrl alntn 

n:1c io11:i 1; T,:i. Cu ncit'>n cro11i\111 ica del gobierno; La situación m1111dia.l : 

deber .socia l de In ju,·entud. » 

Y I. - Cnrsos de c.rt c 11 .~ió 11 11 11ircrsilaria 

L n ;
11

icjativn in rlidclunl c11 la cooperación. E l 

Jidaricl:id social. 
A t B Ugr dicf:i sobre « Seguro 

El d i pul :Hlo naciona l 1loclor ugus o u , 
· ¡ socia l :<> de ·1c11erdo con el sigu iente s um:irio : Del imitación 

11a r 1ona o · · 
clol concopl o; e l modnt icnto 11111tu:1l is ta; la a sistencia sol' inl; p r i111e r1tS 

So
rrnro uncion:il; Jn evolución ullerior; estnclo actua l d o la le· 

leyes rl e .., Euror
1
n, Asia y América; la s it ua ción argen tina; el mu · 

gis Jación en 
tuaUsino, Ja enri en tura rle seg m o social; lo que debo ser ol seguro na-

cioual cu la A rgentina. 
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El profesor d octor L conidas .\nas lasi, sohre « Rcf.ormas a la ley 

il e pre,·isión social ní1111rro 11 . :! !l ~. •los ¡·onfcrl'IU-ia s. 

El consejero Y pr ofrsor doctor .J 11an ,J osé J>iaz Arana, sol>rc « So· 

cicda.<lcs coopcra lirns rl!' •·011s 111110 » <·011 arreglo al siguiente s umari o : 

Import:wci:t Y desarroll o lle la coo peración de co ns umo. Prinripio~ 

eco 116111 icos c¡11c la i 11 f orn1n11. Hé~i111t• 11 Jurícli('O y fiscal. El asalari:ulo 

y J:t coopcraci611 de cons 111110. S i11cli1·ali s1110 .r coopcrati,;smo. L as l'OO · 

pcrath·as ele produ~ción Y los co11s 11111 iclorrs. llacilL la eoopcrac ili11 in -

t cgrnl. 
El profesor doctor l~crnantl o Cert1H!so11i, dicta, sobro « Sociedades 

do responsabilidad limitnd:t ». 
El consejero y profeso r doctor Junn José Díaz Arana, sobre « La 

formación do los precios y e l r égimen coopc rntil'O » con nrreglo ni 

siguiente sumnrio : L a formn<"ión de los precios : tcoríns cl(1s icns. 

Concurrencia y monopolio. El precio justo. Fijnción oficial do los 

precio,s. El contralor d e los produc tores y de los consumidores. L os 

precios en el r égimen coopcrnt i,·o. 

El doctor .Alejandro Ruzo, sobre « Impuesto a la r enta ». 

El senador nacional doctor J1rnn B. Justo, sobre « El problema. , el e 

la vivienda >. 
El con sej ero y profesor doctor Juan José Dínz A rana, sobre « El 

cooperativismo y la justicia económica », ele ac ue rdo con el siguiente 

s umario : El problema de la jus ticia económica . Productores Y capi· 

talistas. L a acción sindical. El E s tado comunista. La política clcmo· 

cr fLticn.. La cooper ación : problema rninimo y 111{1ximo. 

El profesor doctor Santo S. Fnré, sobre « Acciones de trabajo :1> . 

El d iputado nacional señor Diego Luis l\folina ri, sobre « Organización 

a ctual del Imperio britiín ico >. 
El doctor Carlos .Albe r to Alcor ta, sobre « La cultura como funda-

mento del derecho interancional obrero > . • 
El doctor Lucio M. Moren o· Quintana, sobre « La. limitación d e los 

armamen tos american os :1> . 

El profesor doctor Ri cardo L even e, sobre « Las corrientes histó· 

ri cos que promovieron J1ucstra inde pende ncia y organización d omo· 

cr:'ttica :1>. 

Conferencias realizaclas fu era de la Faculta<l. 
J~l consej ero y profeso r doc to r Mfixi1110 Casl ro, d icla 1111a confcr cn · 

c·ia sobro « La ley d e prenda ng raria » en el local ele la Socieclacl 

Rural Argentina. 
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1 
.Juan .José Dí::tz Arana, sobre « El 

El to11srj cro y profesor < oct or 
1 e 1 .,.· n:H'ionn ¡ :\fori:1110 Moreno. 

programa. de la. cooperac ión >, en e o c,,10 · · • . e pcrrtl j\;51110 escolar l>, (' ll C'I 
El doctor C':irl,.s .J. O:ift11 '\9urr « no · 

Co legio n acional :\f:iri:ano i\lorcno. 

¡.;¡ dc1·:111 0 y p1·ol'Pso r doctor D:t111ó11 
S. Casf i lln, sobre « Hcfor111as a 

la. ley du quicbr:.i~ », ('n l:L Bol~ :t tle Co111ercio. • • • (J del obre ro en 1118 

El tl octor ],uis P ct·:1slai11g, solJrc « Part ic·ipnc• 
111 

1 
con el s ig11ic11 t e snmario 

g:111nnc i:1s tlcl c111p n•s:1 ri o :1>, de :H·uen o 
As11cdo jurídi('O. Opiniones el.e .lra· 

Oríge nes. ('ont•eplo <lcl s isll'ma. \' l· ._1. e in1•011 ,·c11icnlcs. D1str1b11 · 
l>aj:ulores, patronos y psta<listn~ . en •

1
J· ~ . hnt 3ción. Expcricnda. lle di· 

l'ión do los IJcn!'ficios. i\[aner:is Lle unp ' • . 1 .. L ey francesa de l!Hi. Actualidad cg1s· 
y aplicaciones e n el rnrsos países. E n J:L agri culf 111 :1. 

. . . . b l' 1 'cd•td •\n tcccdcnlcs 
l:ü1,·a. P ri nc1p10 lle o 1ga o ri · · · 

país. Conclusiones, en la E scuela :Mitre. 
'.[.ne Doncll, sobre « Aspectos ecc..nómi· 

E l doctor Augusto Comtc -' " 
· ¡ Socicdnd Luz. 

cos <l e la RcYoluc i6n rusa. >, en ª · 1. lll. tcr11a· L g'i lació;n ourcra 
El seiior Alfredo O'Conncll, sobre « e s' • de Pucyrrcdóu. 

cionul » en el Colegio uaeionnl Juan i\forlin C 1 . 
' Coo oración >, en el o eg10 na-

E l docto r Cn r los J. Gntt i, sob re « P 

cional ,J u:rn i\fn rt ín lle Pucyrrcclón. 

VII - Visitas de estudio 

16. Durante el aiio 

Agosto 21 de 102-l 

. . t s visitas de estudio : 
se r cnl izar on las siguien ° 

1 
fcsor doctor J ua n Jost'i 

: Acompn ü3d os por e pro . 
'a polltica, r ealizan una 

Díuz Araua, los alu111n os del curso d e econon11 1 el septiembre a la 
· · . tes )' el 1 e 

visita d e estudios ni H otel ele 111n11g rnn 

sociedad El h ogar obre ro. finanzas, ncompaündos 

alumnos del curso de Scplicmbro 11 : Los alumnos d e l curso de 
?.J S tanowsky Jos 

por e l adscrito doctor ' nrcos ª · ' . a In Bolsa de comcrcioJ 
. r l ll Ht Yisit·1 d e estudio • 

derecho comor <l1a l, ron iznt 1
' • • 1 ió•t industrial Y obrera, 

Octll
"rc 

8 
.. L os al11111 no~ ;]el curso do legis ac u l a Lamns, realizan 

l t Carlos Sanvcl r. 
acompnündos por 01 profesor e oc or . .. . 1 rL la. Cnja de j ubila-

cl
. l tlc ¡¡1·e,·1s16n socin ' 

una visit fL de cst u 10 "11 as 

Cl
·o11cs ,,rrrodari :i s. ' J't1'ca nco11 ' 1 ocononua. po i ' ' • 1· 

O t b 10 
. JJos nl11n1n ns clPI rnr:w l 

0 
e u re · ~r· ¡rro C:isfr o, r eal izan una 

_ r e l p ro f!' sor tl or lor Andrés 1 nsJ 
p:wnclos po . ~tnsco agrÍcola nnexo; y el 

l 
"tii<J io a 1n Bolsn de ecrenlcs ) ' · 

Yis ita ce e~ 

t 
.. 

0 
visitn n la f:'1b ricn Sain t f!'crcs. 

!!'.! d e oc 11 ur 

---: 
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Octubre 11 : L os alumnos el e! curso rlc pr (tc!ica not arial, ncom¡¡a· 

fi ::ulos por el profeso r docto r Sautiago \ ". ll[orc llo, r ea liza n una ,·isita 

de estuilio al R egistro de la p ropiedatl .. 

VTU. - Cl'11/1·os de e.~l 'IU1io 

17. Los ccutr os de estud io r cglan1c11t:1 ilos por ordenanzas d e fcc· ha 

13 de no1·icmbrc de J !)'.lJ, ofrCC'l'll a lo~ prnfcsorC's los medios de pro· 

f undizar la in,·cstigac i6n éo11 la lil>c rtad de que no pueden dispone r c 11 

el desarrollo do los p rogramas ofil·ialcs o cur sos <le sc111i11 a rio, y Jos 

de reunir a gru11os de csl11c1ia11 tcs, egresados y cstmlioso~ que co11· 

curren a clJos con otra .finalidad q ue la ele obtcuc r 11 11 t í tulo prc.fesio11al. 

Scr(m c u un por1·eni r próximo el hoga r de i11\·estigació11 comú11 y un 

moLfro m[1s el e vinculac ión espir itual, entre los que se intercsa11 por la 

cultura s uperior. 

18. Como ej emplo de la orient aciún de esos ceulros, y ele la .fonua 

eu que e llos pod r(m cooperar a las f uncioues de gol>iern o, se t r:wsc ribe 

:.t. coutinuacióu el ü1formc pasado al dec:rn!l to p or e l presiden te d el 

C'c11 t ro de e::1t11d íos p en nlcs. 

« Scfior d ecano : 

« '.l'cngo el p la ecr d e cle,:-t r :il scfi o r <l ccn11 0, e l in fo rme de lns 1rll'c:1s 

r eali zadas en este Centro de estudios pC'n:dcs de mi dircccióu, d urante 

el t ra nscurso d el pasad o año uui1·c rs itario. 

e En este tiempo, un selecto y dis ting uido grupo tic profesores, 

egresados y a.lumnc.s cspetializaclos, han tral>njado co u e l m:'i s entu· 

s iasta y d ecid ido cmpcií o, e n las clin•rsas ta ren..~ ch•l Cent1·0, procurando 

al mis mo tiempo que el estud io do i1ro\·ccho, la difus ión y pul>Iicid:id 

el e Ja obra científica de la Parnlfad. 

« - N11cuus colaboradorc.q. - El C'cnt ro d e estnclios pen a les tiene 

la satis fa t<:i6Jt de 1:011tar l'nt re suH mic n11Jros, desd e e l año pasado, o. 

dos 11ue\·0::1 y clist i11g11idos 1 olaborndoreH : los <loclores Nerio Hojas \' 

Emil io C. Díaz. 

« E l clodo r R ojas, 1·011otido 111 érli1•0- IPgisl:i, se i11 cor11oró ni C<·nt r o 

ca 11101ne n tos e11 <1u e e l \'lllu <lol Co uscjo d irccti\'o de la Fncultad do 

e ien cias médicas el<' es ta 1J11in!rs ida<I, lo d esig naba p ro f esor titular e n 

Ja cútedra ele 111ecli c i11 a lega l. Su JlC' rso 11a lidacl cien tifica .r sus estudios ¡0 

sciialall como ºun o de n11 est r os 111{1s di.~ t ingu idos profesürcs. 

« S u i.ncorpora1· i6 11 a cstr Cent ro, so licitacla p or é l m ism o, mostrú 
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biC'11 prot}t o In import:rn cia de su colaboraciún. En los primeros días 

de a bri 1, l'I tlol' t or l:ojas fué prcscnt ndo en nues tra Facultad, a nle un 

anla dcsbortl:lHll' di' público, por el doctor Eusebio G6mcz, c 11 lo 11 ces 

intcrinan1cn te :1 l·argo d1• la c!ircccióu d e l Centro y e n esa oportunidad 

jJ ronu111·i(i una illf l'l'l'"ªn tl' COHfercn cia sobre e l « D iagnóst ico de ln 

e b r icd:Hl CH e l j u i,·io pena l ~, publicnfüt n1:"1s tnrcle e n 1111cstra. l.'ct>fst ~1 . 

« La prescn l" i:I CH ese a cto ele i1n 1Hcrosos jueces y adcm:í s fa co1H:u· 

rreHcia d e un selctto grupo ele especialistas médi cos, rnli6 un franco 

éxito a este Cl•11 l ro, :1 la. \"CZ que Hn e logioso coment:1 ri o a la F::icult:id, 

que Jla mnh:t :1 :- us a11slns y ofn·l'Í:L ~ 11s t rihunas, por prin1c1·:L \"ez, n un 

prestigioso y jo\"e n maest ro <l e mC'•li ciH:t , con el obje t o a .. colaborar e n 

la cornítn defensa. sot·ial. 
« Desdo e n tonces e l doctor Rojas cst:"1 con nosotros y tiene a s u cargo 

r n nncst r:L Ncvisl<i Jos cst utl ios y la s n C1 t a s rn érl i1·0- Iega les. 

« El doctor Emi lio C. Dí:lz, tomi~ario de ónlcncs de la p olic.ia el e la 

c:ipi t:il y últ ima111en tc des ig 11ado p rofesor s up leut e de d erecho i>cnnl en 

esta 1-':11·ult:ul, Sl' incorporú al <.:en t ro. Desde e n tou ccs trnl>aj tL con uos· 

otros, s ic 11do u110 1lc los m:"1s ncli \"OS e importaHtcs r ed actores de u ues

tra J:i:vi.,111 . Fue r a. 1le esto, e l doctor Díaz ha h echo donnr por la poli

cía, para el 111useo 0 11 f orn1nció11 ele esto Cen t ro, uu valioso y utilí· 

sin10 n1atoria l d C' I lJUl' lll C' o<•upa ró m (1s adcl:intc . 

« J,a revista. - Co1110 e 11 :i iíos a ut c ri orcs, la Rcuislci pe11ai ar9e11 -

t iua, órgano tk esl<' <.:en tro y Jlllbl icaciún oficial oc Ju. Facultad, h:i 

si1lo Ja preocupa t iún continua nuestra . 

« E l sciíor th'~:i n o co11n<·c Jos números ap:1 rec iclos y habr:"t pouido 

darse cuenta <le! es ruerzo que el Cc11l r o h:i mnnlcnid o con tinuamcutc 

p a r:t p t' rfrcc io11ar en lo 11osihle la J:ri;ista penal. 

« Se h a n pul>li~:1<lo e n Ja parte tl oct riuaria. de la Revista, artículos 

de J iménC'z de As(ia .r .l"crri. E l ilustre profesor español, ap:trle <le 

haber expresado su <lcsl'O d e que s us cou fcrenc.i a s de Bucuos Aires 

,·ic r:lll Ja lu z e 11 11ue:1tra Rrl'is ta , en la. cual se hn11 publ icado ya las trc!j 

printCrlls, ha escrito cs pec.ial111c 11 te pa ra la 11iisu1a, C' ll w1ri:1s ocasiones, 

:ntíctilos el e grn n i11lorés. 
« E l sabio j efe uc l posi t i,·isrn o italin110, ha dc>stinudo t a n1l> i6n parn 

t 
·n J?cvisla ntt im11orta.11 tc a r tículo titula1lo J,,, )u~stieia lwma 11c1., 

11t1 CS I •• 

ha s iclo pul>licado e n e l úlli n1 0 ní1111ero corrcspo11d io11 to a e ne ro-junio 
que 
dt'I aíio :in te ri or. 

« Fuera de cs t os profrso1·cs cxtra11je10s, la r cst unte prod nccióu doc-

trinaria, con exclusión de Ja in ten•sniitc eol:1bo ra ción d e) señor Elche-

-
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verry, el distinguic1o j efe <h., idcnt i f ic-ncioncs de nuestra poli c:ín, hn 

sido exclusirnmente originnl c1e los mie111bros de este Centro. 

« El profesor que suuscri!Jc y los c1oct ores P eco, Gó111 cz y Paz A11tl10· 

rena, han procur:11lo con sns nrtícnlos, t ralnr pun tos de espec ial in tc· 

rés para la jurisprndencin y los estudiosos. J,ns púgi11 ns de ln R evi:;ta han 

servido, así, pnrn. orientar a nquéll:L en 111í1s dn u111t ocasión y a estos 

últimos pnra lll'ofund izar 111aterins y le111as 11 0 suf ic:ic11 te111 cnte t r:1-

tados en los li!Jros co111m1cs. 

« Con íntimn sa t isfa cc:iú11 po<l c111us así scünla r a l señor dcc:a 11 0 las 

consecuencias de 11 ucstros csf11crzos. La j urisprudencia penal arglm

ti11a ha adoptaclo, exprcs:'rndolo nsí en cada caso, la in tc1·prctnción pre

conizada. en nuest ras p:íginas sobre tlisposiciones legales co1110 la refe

rente a la. emoción \"Íolcnta o el instinto de pcr rersidad bru tal. 

« E sta misma fina lidad de orientac ión y estudio ha prc>idido la se· 

lección de los fallos que de todos Jos tribunales del país, hemos publi

cado en la Revista. El abundante ma terial de j urisprndcncia que en 

este sent ido hemos puesto a d isposición del intérprete y del estudioso, 

l es demostrarú el empeño y el noble propósito que en Ja tarea persigue 

la Facultad de derecho. 

« L os aluumos han trabajaclo ta mbién ef icazmente en estas tareas Y 

así, encomenfüí ndolcs el fichaje y sumario ele los fa llos, se ha. procu· 

r ado inculcarles la. más pr{1ct ica ele las enseñanzas. 

« El censo carcelario. _ La mayor y la 111{1s extensa de las tareas del 

Centro, ha sido, sin embargo, el levantamiento del scguudo censo caree· 

!ario nacional, encomen<lado a este Centro por decreto del Poder eje

cut ivo nacional de fecha 22 de noviembre de 1923 cuya copia oportu

namente fué comunicada al scñot' cl ccano. 

« La. honrosa. disti nción que pa ra el Centro importaba este decreto, 

obligó a sus miembros a p restarle a la obra encomendada sus mej ores 

y más in teligentes esfuerzos. 

« Dispuesto inmediatamente a trabajnr, se <lió comienzo bnj o mi 

pcrsonnl clirecci611 a la pre1Ja ratión de las fichas c¡uc habían de utilizarse 

en la operación censa l. 

« No se llegó fúcilmentc a este l'esult ado y grandes cli f icu-ltadcs 11 u

bieron de resolrerse prc1·ia 111e11tc. Ocupados todos en esta ta rea tuvimos 

que estudia r antes las fi ehns ut ilizadas en el censo anterior pa ra resol· 

1·ernos después el e rari:is reun iones a clcsceharlas y redactar otras nuevas 

enteramente di sti ntas. A. í, después el e u11 prolijo y meditado estudio, se 

retl acla ron los dos ti pos de fi éhns que se u1 ilizaron en la operaei611 

' 
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censal, uno para condenados y otro para p rocesados, empicándose indis

tintamente en los dos casos para mujeres y varones. 

« No solamcnto se simpUficó así el compUcado s istema de Ja.s cuatro 

· fichas del primer censo car celario, sino que también fué aliviauado 

en las fichas adoptadas, ol difícil y engorroso cuest ionario de aquéllas; 

mediante estas :unplificncioncs y supresiones se ' trató no solamente do 

c1·itar ol r ecargo inút il de tareas a Jos directores o empicados do cúr

cclcs enca rgados de llenar las fichas, sino también de conseguir una 

mayor exactitud en las respuestas n base de preguntas menos p reten

ciosas pero m!is f úciJcs de ser satisf echas. 

« Conforme a lo dis1rncsto por el decreto mencionado del Poder 
• 

ejccuth-o, las fichas adoptac1as fueron impresas en los talleres gr:íficos 

de Ja P eni teneiari:t nacional y a p rincipios de marzo ya se encontraban 

listas para ser 011\"iadas a los respect ivos establecimientos ca rcelarios. 

« E u tanto que el doctor Gómez y el señor P cluffo atendían a Ja 

in1presióu de lns fichas censa les, el secretario doctor Mag n:mini orgn

niza!Ja Ja nómilia de los establecimientos ca rcelarios del país qne co· 

rresponcHa censa r. 

e No fué tampoco f (1cil esta tarea, señor decano. La nómina ele las 

cíirceles nacionales f ué fáci lmente obtenida per o se tropezaba con In 

difi cultad ele conseguir la de las cárceles dependien tes ele los ca torce 

gobiernos de provincias. 

« Con una gent ileza que hemos tenido que agradecer en t odo momento, 

el señor Rafael Ri!Jcro, oficial principal. del departamento de J ust icia, 

después de grandes esfuerzos p udo satisfacer en parte nuestro interés, 

pero dcsgrnciaclamcnto había varins provincias que ni siquiera contes· 

taban los atentos r equcri!nientos del gobierno nacional; por lo que fué 

necesa rio acudir a las gestiones privadas. 
e Gracias a este concurso mixto, oficial y par ticulnr, se consiguió 

finalmen te Ja nómina dcseacla e inmediatamente, en paquetes certifi

cados, se comenzó el envío ele las fichas a cada uno de los estable

cimientos carcela rios del pais. 
« P resentóse en estos momentos una gran dificultad. A pesar del 

concurso solicitado por el gobierno nacional, va rias provincias no ha.· 

testado Se acercaba la f echa designada para lc1•aotnr el censo, 
bían con · · 

29 ll e abri l y aun no so sabía si conta ríamos con el apoyo de cier tos 

gobiernos provinciales. 
« Para obvia r personal mente este 

lo a i·anzndo ele Ja época (principios 

n sv. DE L A FAC. D& 01m. - '!'. I\' 

--

gravísimo iJ1convenintc, que dado 

de abril ) ya n o podía r esolverse 
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por notas oficiales, se gcsti1;n6 tlel sci1or minisl.ro ile J usticia la con

cesión ilc pasajes oficiales para siete miembros del Centro, quienes irinn 

a las pro1·i ncins de Córdoba, Entro Ríos, hlcndoza, San Juan, Tucmuúu, 

Salta Y" Jujuy a obtener el indispensable concurso Y al mismo tiempo 

para ate;idcr personalmente a la tarea censa l. Con una rapidez que 

demuestra la atención que en todo momento el señor ministro ele Just icin 

Jia prestado al censo, fueron atendidas las rcspecti1·as órdenes de pasa· 

jes y mediante ellas, inmediatamente los miembros del Centr o par

tieron para las provincias mencionadas. 

< Los señores Pclufío y Lobos fueron destinados a l:ts prol"incias 

de Cu~o, el señor Ruíz Moreno a Córdoba, el señor illarini a Santa F e 

y Entre Ríos y el doctor José Maria Paz Anchorcna con los señores 

Zabala y Molinario y el secretario doctor Luis Magnanini, a las pro

. vincias de Tucumán, Salta y Jujuy. 

« Quiero hacer notar, seiíor decano, le esfuerzo que estos viajes han 

representado para los miembros del Centro, quienes, fuera de su pasaje 

oficial, debieron costearse ele su bolsillo todos los dcmús gastos. 

« Cualquier sacrificio, sin embargo, fué ampl iamente recompensado 

uesde el punto de vista del éxito ele cada comisión. Cumplid:1111cnte aten· 

diilos en todas partes, pudieron licuar ampliamente su cometido, sumi

nistrando a su vez Jos datos e inio1·mes requeridos en cada caso par~ In 

mejor realización del censo. 

" Como cada comisión pudo al mismo tiempo apreciar y estudiar de 

cerca los diversos sistemas y . regímenes carcelarios de las pro1·i11cins 

\·isitadas, obteniendo iniormes, planos y fotograiías ele gran interés, se . 

solicitó de sus componen~es informes completos· por escrito que quedan 

arcllivndos en este Centro. 

" Gracias a estos preparativos, tan cuid:dosamente estudiados ele 

antemano, el 29 de abril se levantó en casi toilo el pais el segundo cen so 

carcelario nacional. A esta fecha, segundo aniversario de la vigencia 

del Código penal de 1922, se refieren los datos obtenidos en la operación 

censal. 

" Las fichas procedentes do Jos distintos penales del país comcn~nron 

n llegar apenas transcurrida In fecha mencionada. Con ín t imo regocijo 

contemplúbamos, todos los que habíamos cooperado en una forma u 

otra en la tarea, las fichas llenas con Jos untos que habían ele ilustrar 

al país sobre el estado y cnrncteres do su criminalidad. Y todo esto, 

señor decano, conseguido al mínimo costo del Estado. 

" Desgraciailamentc, las f ichas, satisfactoriamente llenallas en casi 

1 
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todos los casos, no r epresentan el total de la población ca rcelaria del 

país. L os gobiernos de San Juan y de Santiago del E stero a pesar del 

tiempo t ra nscurrido (tres meses) , no habían de,·uelto las fichas censales. 

< En octubre, a seis meses ele la época del censo, recién se tuvieron las 

f ichas do San Juan y lo que es peor : las de Santiago del Estero, p ro

vintin intervenida y gobernada por un agente del gobierno f ederal, to

clnl"Ía se hicieron esperar hasta diciembre. 

<.t Es increíble, señor decano, esta desidia de las autoridades locales en 

ambos casos. 'J.'nnto en una como en otra provincia se trataba de un 

solo establecimiento cnrcelnrio; contanilo tan sólo con siete condenados 

San tiago del E stero. 
« ·Por esta cnusa, r ecién al año podrún hacerse públicos los resultados 

del segundo censo carcelario nacional. No es el caso, señor decano, ele 

dar trascendencia a este hecho por pur o espíritu de critica, pero si 

es necesario seíialarlo a fin de que se sepa la causa de la demora en dar 

a conocer los r esultados de una tarea cuya iniciación y desarrollo co

noció el público en su oportunidad. 

« El censo carcelario está ya felizmente t erminado y dentro de po

cos días podremos informar sobre sus r esultados al P oder ejecutivo, que 

nos encomendara Ja tarea. 
« El trabajo ha sido intenso, señor decano, pero los rcsultaelos im

portantísimos. Prcscinciendo de los datos interesantes que el censo 

arroja, hay un hucho cuya tr ascendencia no debo pasar desapercibida 

y es la significación que tiene esta colaboración prestada por la Fa

cultad al E stado en una de sus mús in1portantes funciones. 

« La Facultad do derecho, con el prestigio de su indiscutible auto

ridad, ha r eunido a un núcleo de sus profesores, egresados Y alumnos 

para llen·ar una tarea ut ilísima. Fuera de sus aulas, en el interior del 

país y ante las mismas autoridades; la Facultad ha llevado adelante 

sus investigaciones y demostrado la seriedad y eficacia de sus estudios. 

« No queremos realzar mús de lo j usto una tar ea de la que n os 

sentimos satisfechos, pero cabe señalar, señor decano, todo lo qu<' 

significa esta cooperación ele In Facultad de derecho en los estudios 

de los mús importa ntes problemas jurídicos del país. 

« Saludo al soiior decano con mi mayor consideración. - J uan P. 

Ramos. L1tiS Jl[agiwn·ini. » 

\ 
-~) 
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IX. - No111bra111ic11to de profesores. 

19. El Poder ejocu~ivo ha nombrado, de las tornas presentacl:is por 

la Facultad y aprobadas por el Consejo superior un ivenitario, los si-

g uientes profesores : 
Doctores Rodolfo Bullricb, do derecho administrativo ; Pablo Cn la 

tayud, de derecho civil; Jorge E. Coll, de legislación y procedimientos 

penales; Juan A. González Calderón, de derecho constitncional ; José 

María Rizzi, de derecho romano; Alejandro Ruzo, do finanzas; Mnriano 

do Vedia y Mitre, de derecho politioo; Clodomiro Zavalia, do procedi-

mientos civiles. 

20. A sn Yez el Consejo dirocth·o, procedió a la designación de profe· 

sores suplentes para llenar las vacantes prodnciclns, r ecayendo los nom

bramientos en las siguientes personas : 

Abogacía : Doctores Luis Güemes (hijo), do introducción a las 

ciencias jurídicas y sociales ; Andrés Máspero Castro, de economía. polí

tica; Lorenzo A. Barros, Augusto Rodríguez Larreta, Héctor Gonzúlez 

Iramain, de derecho político; Horacio C. Rh·nrola, Kurt Schüller, Gas

tón Fedori~o 'l'obal, do cler.echo romano; Emil io C. D íaz, Octavio Gon

zález Roura, José Peco, José Maria Paz Anchorena, de dcrocl10 penal; 

Salvador Orín, Mario A. de Tezanos Piuto, de finanzas; Arturo Barcia 

Lópoz, Salvador Fornieles, Javier López, Cirilo Pavón, José Pedro P olle

grini, Enrique •roriuo, de derecho civil; Ecluardo Bidau, de legislación 

de minas y rural; Rafael Bielsa, Miguel A11gel Cii rcano, de derecho 

administrativo; Rugo Alsina, Angel Oasaros, David Lasca no, Rugo 

Oderigo, de derecho procesal; \Valtor Jakob, de historia de las insti

tuciones jurídicas; Atilio Dell 'Oro 1faini, do derecho comercial. 

Carreras especiales : Doctores Ricardo Labougle, Rodolfo Ramos 

Oneto, de derecho civil; Luis Carlos Berro, do derecho comercial; Is

m:¡el Casaux Alsina, Juan E. Lozano, José C. Miguons, de derecho 

procesal. 

X. - Toms ~/ premios 

21. Durante el afio se p1·esentaron las siguientes tesis : « Compul

sión judicial do las obligaciones de hacer », por Horacio P. Saa,·edra; 

« El jurado », por Ricardo J. Cirio; « La p rueba oral », por Horacio 

L. Ferrando; « Homicidio por impulso do por\'ersiclad brutal », por 

CROX10A DE LA FACULTAD 889 

Carlos G. Zuborbiihlor; « La suprema Corte nacional, antecedentes y 

fines do su creaci6u, su papel cu Ja nda de las instituciones >, por 

Julio Paz; « Exposición y crítica de Ja ley d¡i debcmtures », por :i\!oisés 

Sorfaty; « Los nlionados, sn condición legal en nuest ro código, In juris

prudencia y la cloctrina », por Antonio Montarc6 Lastra ; « Lcgisla

ei6n sobro el petróleo. E l monopol io del E stado y el dorccl10 do los 

part icula res a las minas », por Luis J. Jncobé ; « Colonización g ran· 

j era. », por I sn ías R. .Amado; « El problema lega l del co11trnl del 

E stado sobro las tnrifas f erroviarias », por J erónimo Cortés Funes; « La 
cooperación en los institutos do enseñanza », por Carlos J . Gatti ; 

« Sociedades cooperativas », por Antonio María Medda; « Contribu

ción al estudio del problema del extranjero en la Ropúblin Argentina », 
por Carlos M. Carbono Oyarzún ; y « Bases para una nueva legislación 

do In reincidencia y de !:J. delincuencia habitual en la República. Ar

gentina >, por Luis N. Mngnan ini. 

De éstas, cinco fueron clasificadas sobros:tlientes, las presentadas por 

Jos señores IIoracio P. Saavedra, Luis J. Jacobé, Jerónimo Cortés N1es, 

Carlos M. Carbono Oyarzún y Luis N . Magnanini. 

El premio « F loroncio Varela » adjudicóse a la tesis presentada por 

el c1octor Luis N. 1\[agnaniui, que también fué r ecomendada al premio 

« Facultacl », y el premio « hlarcelo Torcuato de Ah·ea r » n la ele! doctor 

Carlos hl. C:ubono Oyarzúu. 
J ... os premios unh·ersitarios, consistentes en medallas de oro a lo~ 

alumnos de notas mús altas, han correspondido : el <l e abogacíi~, a l 

doctor Luis X 1\Ingnanilii y el de notariado, a don Roberto Gonzúlez 

Cbans. 

:XI. - Rc'trista de la Facultacl 

22. Ln Revista de ¡8 Facmltail de derecho y oie11oias sociales hn 

continuado public(mdose bajo la. d ireccióu do! doctor Clodomiro Za,·alfa. 

Han colaboraclo entro otros, los siguientes profesores : Ramón S. 

Castillo, Alcides Caltul(1relli, M . . do Vedia y l\fitre, Juan Alrnroz, Car

los C. Malngarriga, L uis 'A. Podost:'L Costn, Rómulo Etche1·orry B onco, 

Félix Mar tín y Horrorn, Múximo Castro, Roclolfo Bullrich, J . Honorio 

S
·¡ · Alb t J' RocMguez L ucio M Moreno Quin tana, Cósnr 
1 guell'ns, cr o . ., · 

do Toz:rnos P in to, Salvador Fornfoles y For11anc10 Ccrmesoni. 

23. Esta publicación oficial el e la Facultad goza. de aeoptnción den

tro y fu era del país, como Jo demuestra el número ele ejemplares di' 
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cada edición que han sido adquiridos, y el hecho de que muchas do sus 

producciones han merecido el honor de sor t ranscritas en otras rc,·istas. 

Dada la f unción altamente docente que esta publicación ileseurnclvc, se 

tratará de asegurar una mayor colaboración de los profesores ele la 

casa y será una p rolongación do los t rabajos que se realizan en los 

seminarios, centros de estudios o Instituto de enseñanza prftc l ica. 

XII. - Edif icio ele la Facultac1 

24. La comisión permanente encargada del nuc,·o edificio Yicne des· 

arropando una minuciosa tarea. La necesidad ele habilitar una sección. del 

mismo durante el año on curso ha exigido una vigilancia que ha <lo 

superar las dificultades inherentes a empresas de esa naturaleza. 

25. Como la act ividad que so desarrolla. en estas obras debo ser el 

producto de la colaboración ele fac tores a menudo antagónicos como son 

la dirección de Arquitectura y Ja empresa constructora, con frecuencia 

se presentan inccn vcnicntcs y demoras que Ja comisión Ita procurado hasta 

ahora remediar, al extremo de poderse abrigar la seguridad de que en 

el corriente año las clases podrán f uncionar en el nuevo cclif it io. 

La habilitación de la planta baja, primer piso, parte del segundo Y 

nueve aulas ; dependencias del Consejo, decanato, secretaría. y biblio

te, se realiza prescindiendo do la ornamentación defin it irn, pero con 

todo será pref erible a la ya insoporta ble instalación actual de la cal le 
Moreno. 

26. La comisión se preocupó opor tunamente de co.ntra tar Ja cons 

t rucción de los muebles indispensables, habiéndolo hccl;o después el e 

licitarse entre cuatro casas do la plaza, otorga ndo el trabajo a la 

Nordiska Komganiet, la cual está terminanilo en estos momentos llOO 

sillas para alumnos, cátedras, pizar rones, sillones para el Consejo, a r

marios, escritorios, etc., con sujeción a presupuestos aprobados por Ja 

comisión con el debido asesoramiento del a rquitecto de la obra, del 

cual no fué posible prescindir en a tención al estilo del edificio que 
exil?e un moblaj e armónico con el mismo. 

P ara subvenir el gasto, que a lcanzó a 100.000 pesos, la F acultad ha 

obtenido un préstamo de la Universidad hasta t anto se disponga de 
los fondos prop ios a ta l objeto. 

Act ualmente se ha conseguido el desalojo de parte del terreno per 

teneciente a la F acul tad que ocupa ba Ja Municipalidad y se procederá 
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a for malizar Jos proyectos de construcción de la sección destinada a 

biblioteca, y a licitar la obra a fin de continuar los t rabajos sin in

terr upción alguna . A tal fin se ha gestionado en el Congreso Ja inclu

s ión 0 11 el p resupuesto del año p róximo de una partida para hacer frent e 

a los gastos que o~e nuevo plan de edificio demande. 

XIII. - Conclusiones 

27. Al terminar · esta ' memoria 

que la Facultad de derecho, c.n 

gu ido complotar los cuadros de 

breve reseña de esta memoria. 

es satisfactor io dejar constancia de 

un año de labor t ranquila ha conse

su enseñanza, según lo demuestra la 

La cnscñnnin. t radicional ha sido perfeccionada n.l ofrecer a los 

alumnos en ol I nstit uto de enseñanza p ráct ica la preparación indis-

bl a el OJ. ercicio inmediato de su p rofesión; los centros de pensa o par. . . . . 
. ~ a los que se sienten inclinados a la m vest1gac1ón s1s-estud1os atracr.m 
. a f inalidad do orden superior ; los cursos de cultura temática con un . 

. ' d. 0 u1itirún escuchar In palabra autorizada de profesores em1-1un 1ca p r . . 
· b c•iestioues do a ctualidad; y los cursos de extensión um-non tes so re • . 

, - f a ele la cnsn. en la medida que vers itaria, llovaran la cnscuanzn. ucr , , • 

las circunstancias lo r equieran. . 
· obustecer osos organismos será la ta rea f utura, pues Perfccc10nar Y r . 

vasto campo de acción a todas las tendencias y a t odas ellos ofrecen un 

las iniciati\·as. 
Saludo al señor rector con distinguida consideración. 

R-AMÓN $. C ASTILLO. 

Federico E . B ocro. 

Sobre conferencias internas de profesores Ordenanza 

Art. l º. _ Cnda clos a iíos se r ealizará una con.ferencia de profesores 

a debate Ja orientación de las ~" Uncl con el objeto de someter 
de la ..! acu ' otra. cuestión de ca· coord i11ació11 do su onseiíanza y toda 
materias, la r 1 casa 

qllc Se relacione con los estudios que se rea izan en a . 
ráetcr general d 

La conferencia se el i\·idir[1 en t res secciones, llamadas e ArL 2º. -
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derecho prh·ado, dcrceho público Y ciencias sociales. Cada sección cstnr{1 

formada por los profesores, según la ubicación que corresponda a la 
cátedra respectiva. 

.Art. 3º . - Concurren a la cou fercncia todos los profesores de la 

Facult::1<l1 de cualquier categoría que fueren, y una ro'nresentnción desig

nada por el Centro, de tres es tudiantes, para cada sec;,ión. La seccióu el e 
ciencias sociales invitar[t a Jos · d" 

Slll 1catos obreros, por su 6rgn 11 0 esta -
blecido, a que la integren con d ¡ • una e cgación igual al t ercio del total 
de los p rofesores de la misma. / 

.Art. 4°. - Los años en que dcb 1· . . n rea izarse ' con fercncias, el Const.>.io 
dl!'ectivo, a l constituir las comisiones internas incllllr. , · ¡ el 

• , . .1 una especia e 
tres miembros, para que tome a su cargo la 

do aquélla. 
conv9catoria y organización 

Art. 5•. - El programa a que ajus tar(t sus clclibcrncioncs la confe-
rencia, ser(t confeccionado mcdiant · · e una consulta previa por nota a cada 
uno ele los profesores y al Cent d · ro e es tudiantes, para q ue proponga 
los temas de la deliberación. Ln comisión presentará. l os mismos a J::i 

sección respecth·a, la cual, en sesiones preliminnrcs, sclcccionnr(t los que 
hayan de ser debatidos. 

Art. 6°. - La confcrencin se celebrar:'! en el mes de ngos to 
podrá durar mú s de quince días. 

y no 

Art. 7°. - Cada sección rea.lizar{1 sus sesiones ~· tomnrfr sus resolu
ciones separadamente, pero deberá realizarse una sesión plenaria p ara 

someter en ella a Ja conferencia sus cone:l t1 sioncs. 

Art. 8°. - La presidencia, secretaría y dcmiís autoridades que corres

pondan a Ja conferencia, serún desempeñadas por las que se enc'ucntren 
al frente ele la Facultad . 

Art. 9°. - Para el orden y funcionamiento de las sesiones la confe
' rencia se g uiarú, en lo que fuera aceptable, p or el reglamento do! Con-

greso m1iversitario anual. 

Art. 10. - Las conclusiones de ln. confer encia dcber{in ser presen tadas 

a la consideración del Consejo directivo, el ct1al clispondrú t_od o lo nece

sario para Ja reali zación de aquélla. 

C. Sánclt pz Fia111011te. J illi,o V. Gom1úlez. 

M. llo<lríg11ra Ocampo. F. Y. Sang11i11ctti. 

Buenos ;\i res, nbri1 1G de 192ú. 

CR_O::-II CA DE LA FACULTAD 

FUNDA~IE~TOS DEL PROYECTO SOBRE C01'FEilENCIAS 

BIA1'UAI,~:S DE PROFES ORES 
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De un somero anúlisis de los Anales ele la Facultad, puede eonclt1i rse 

que cada vez quo so ha debido emprender en ella Ja tarea de revisar 

su p lan ele ensciinnza, en cuanto al método o n. la orientación en el 

estudio de las ciencias jurídicas, se estimó necesaria la consu lta a los 

profesores, ya por medio de cuestionarios, yn valiéndose de la. con\·o

catoria a a sa mbleas. E n los tres casos importantes que hemos curontrndo 

en la historia ele la Facultad ( 1902, 1909 y 1910) se J1a t erminado 

siempre por hacer uso de este último procedimien to. 

N i el Consej o clircctirn, ni sus comisiones, in,·estidos do amplios pode· 

res para proceder sin consulta pre,·ia al cuerpo de profesor es, han de· 

jado de echar mano de tal expediente, no obstante que a sí el estatuto 

como el reglamento si lenciaban toda obligación al respecto. Puede nfir

marse, por Jo tanto, sin mn:"or violencia de la lógica, que las autoridades 

dfrcctirns ele la casa no han crc!do posible tomar determi na ción alguna 

que implicara un concepto sobre la orientación Y métodos en el es tudio 

del derecho, sin p rovocar previamente un debate al respecto, que pI'o

c1 ucienclo la concurrcncin de todas las iclcas, apor tara los elemen tos de 

j u icio necesarios pnrn implan tar las normas gcucrnlcs ele la Facultad, 

en cuanto al concepto, estudio y enseiianza de In ciencia jurídica. 

ir: E l primer caso de que tenemos noticia, se produjo en el año 1902, 

con moti,·o de la tentatirn de modifica~ón del plan tradicional que desde 

los tiempos de José María Moreno, imponin la e~iscñanzn ele! derecho 

civil, siguiendo el orden ele Jos cuatro libros en que el código de Vélez 

había distribuído la materia. 
· el método de enseñanza de la ciencia Hesuclt o el Consejo n re~1sar 

· · d' · t l Facultad por un acatamiento ser vi l al criterio JUru 1ca nnpues o a n . 

d 1 dif . d d. nqucl cuerpo el consabic1o estudio de comisión, e co ica or, no 1spuso .• 

Sl
.no d' t t 0 ivocó a Jos profesores de derecho civil ele Ja que 1rcc arneu e e 1 < 

1 t a escuchnrlos o asesorarse de ellos, sino m:'ts auu, 
casa, uo so amen e pa r, • 

l . 1 t a y presentasen al Consejo un proyecto, que para que rea 1znran a are, 
, 1 .. ó creta de Ja asamblea. habría de ser as1 a op1111 n con ' 

1 d 1 # informe de In mayorfa de los 
Tal resulta del pf1rrnfo inicia e " 

. · f ns al programa ele la materia ~. profesores ele derecho c1v1l sobre re onu. • 
. . . . d los profesores de derecho civil 

q ue com1c11zn d1c1cndo : « Invita os ' 

d . · '6 a 1 F It l 1)ara nJ·ustar las bases de un programa por 1spos1c1 n e a • acu ne, · • 
de Ja materia, tuvimos varias conferencias de todos los titulares y tres 
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de los suplentes : los doctores Rimroln (en ejercicio), lfojas e Ibar

gurcn ~ (1). 

De esta conferencia, compuesta 'de los profesores Tczanos Pinto, Juan 

A . Bibiloni, Baldomero Llercun, A. S. Pizarro, A ngcl D. Rojas, F ede

rico Ibargurcn y Rodolio Rivarola, rcsu)tó el plan de estudios y en 

cierto modo la metodología según Jos cuales ~e cult ivaría Ja ciencia del 

derecho de esta Facultad. 

Poro no es precisamente el procedimien to de llegar a una r eforma del 

plan de estudios - que en realidad no fué al fondo ele la cuest ión del 

método científico - lo que nos inte;esa hacer notar, sino Jos efectos del 

medio empleado. Porque, en ,·crdad, lo importan te para el caso es que 

aquella circunstancia dió oportunidad para que se sometieran a debate 

las ideas de a ctualidad con respecto a métodos jur ídicos. Sin la convo· 

catoria de esa a samblea no se hubiera presentado Ja ocasión de manifes· 

tarse el pensamiento real y en evolución de la Facultad, encarnado 0 11 

el cr iterio alimentado por los profesores sobre Ja materia a su cargo. 

No obstante haberse circunscrito la conferencia a dilucida r el mero 

problema de una nueva d istribución de las asignaturas ele! curso de 

d~echo civil, frente a la que resultaba de Ja economía general del 

código, hubo de hacerse. mús de una incurs ión en el método cicn ti.fico 

propiamente dicho, ab riendo asi la p uerta para una discusión de fondo 

a que irremisiblemente se hubiera entrado de haberse producido el hecho 

en la época actual. 

Asi, por ejemplo, al plantear Rodolfo Rivarola su disidencia con el 

criterio de Ja mayoría, pudo decir : <i: E ste derecho general que existe 

en el derecho civil, es el resultado •ele la evolución histór ica ele! jus 

civ ilcm de los romanos, que al llegar en la legis lación moderna a la 

especializa tión de ciertas ramas, ha reducido el campo del derecho civü 

a un conjunto de reglas jur~dicas relativas a las leyes y a los derechos . 

subjetivos en general, a las · relaciones patrimoniales y a las relaciones 

de familia. ~ (G. Piola, Digesto italiano, vº Diritto civilc.) 

Consecuente con estas ideas, el doc tor Rfrarola declaraba « Con este 

concepto del derecho civil no puedo participar del dictamen de la ma· 

yoría » ( 2). Y aun encontró opor tunidad este distinguido profesor Y 

señalado hombre de ciencia, para ampliar el l1orizoute del debate, hasta 

r elacionarlo con el carúctcr genera l que debía tener la enseñanza en la 

(1) .d.11alea ele la l!'acttlloi! de derecho de B ue11oa .d.irea. 'l'om o II, nño 1902 , 

púg . 403 . 

(2 ) L oe. c it., p(1g. 417. 
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Facul tad. Después de citar palaLras cl el doctor Lucio V. L ópez en la 

colación ele graclos do 1890 y del doctor Arislúbulo del Valle cu la do 

1894 - que los consej eros que subscriben t ienen reproduciclns en Jos 

fu ndamen tos del p royecto ya sancionado reglamentando los centros de 

es tudios - , sobro la J1ccesidad ele t erminar con la orieutación mera

mente vrofcsional ele In enseñanza para imprimir les uu car!íctcr cicn

líffoo, agregaba como plirrafo fina l el clocl"or Rin:irola : 

« Puedo tomar estas vnl::!bras como expresión do los anhelos el e la 

.Facultad y dentro ele la cues tión limitada al derecho civ•t, clis lingn.ir 

entre el conocimiento cletnllaclo o la casuística del cód igo, y el derecho 

ci-vil com o ciencia de las i11sti/11cio1ics socia les que se agru.van bajo aquella 

dcnomi7laci 6n. El fin de sn cusciíanza es crear o desarrollar 1:13 aptitudes 

indi\"idua lcs para el estudio ele la , ciencia, Y no para el ejercicio ele los 

pleitos. A es to (ilt imo couduce ln sumisión a l molcle ele! código, cuyos 

efectos en el orden intelectual, politico y social seríau asunto digno ele 

mejor es tudio. » 
III. El segundo caso que podría citarse para comprobar la ncc~sidad 

r econocida de pro,·ocar el deba te entre Jos profcsor~s cuando se t rata 

ele modificar el estudio del clcrecho, lo p roporciona Jn resolución del 

Consejo directivo cl o Ja Facultncl, nombrando cu 1906 una comisión ele 

f d la C" s' n pai·a que pro¡rnsiern un nue,·o plan ele estudios 
pTO csorcs e ... " · 

l S . b. 10 hemos podido dar con la s constancias que permi tan ¡;cuera cs. i 1cn 1 

1 J.¡ .1 J"beracioncs en In citada comisión, puede suponerse 
asegurar que 111 o uc 1 

· d In nota que con fecha 20 ele octubre de 
que exis tieron, cu presenc111 e • 

• ¡ C nSCJ. o dnnclo a co11occr los resultados de la 
a quel niio se pnsnrn n o , 

tara encomendada. 
· t a 111 JJ1· e·n en esta enumeración ele a n tccc-Dcbcmos hacer rrferonc1a 

· t b· t rado ni implanta rse en 1909 dentes a 1111 procedimien to scmeJ aH e ar • • . 
e l s is tema ele los cursos integrales 0 inte11sivos, y 11 la r eumón de los 

profesores de filosofía cl el. derecho, promo,·icla por la Comisión de en

señanza cl cl Consejo en el mismo año, para plantearles la cuestión de 

« si sería pos ible, concorda ndo con Ja tcnclen(\ja argen tina que se ha 
· t 'Jt" mos años en la F aculta d hacer procurado dar a Jos es tud ios en es os u i , 

· · t a ·gen tinos como por ejemplo r especto un curso espocrnl1 zaclo en a sun os 1 ' ' ' 

ele la Ó de · las doctrinas en la materia yj,·a do nuestro cle-
penetraci 11 

r ocho » (3 ). 

P li¡;. 700 . No to del profesor d e íilosolln del 
( 3) Jt11n les. 'l'o mo l º , 2" serio, 

"'· Jl!c lo. do ¡ de mnrzo de J!lll . íundnndo s u p r o· 
de recho, doclnr Cnr1oR r 

g-rnrnn do cur¡..o. 
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IV. P or sobro todos los casos expuestos, el an tecedente más va lic,so 

que fundamenta y explica nuestra iniciativa, es el proporcionado por la 

reforma del plan ele es tudios de derecho civil implantado en l:i. Facultad 
en 1010. 

En Ull breve párrafo, los .d.nales nos dan la mformación : « La Co· 

misión de enseñanza, presidida p or el doctor Juan .Agustín García e 

integrada por los doctores L eopoldo Melo y Carlos Ibarguren, proyectó 
0 hizo sancionar por el Consej o, reformas importantes que merecen ser 
consignadas en estos Anales. 

« El estudio rlel derecho civil rea lizado has ta el aúo 1910 en cuatro 

cursos, que seguían exactamente el orden del código en sus cuatro libros, 

fué objeto ele especial atención do parte do la Comisión de enseúanza. 

Se convoc6 a todos los prof csores titi¡lares y siiplentes de clcrecho civil 

ª fi7i de pronwver una innovaci6n en la enseñan:J:i de esci asigncitura, ele 

modo que ella. fuera conforme a programas inspirados en un cri terio 

cientíiico Y comprendieran la investigación completa ele la s insti tuciones 

jurídicas a través de nuestra legislación, sin limitarnos en cacln curso 

ª un libro del cód igo '> ( 4). 

La a samblea, compuesta de los doctores Juan Agustín García, Llcrcna, 

E tcheberry, Paz, }'igueroa, Prayoncs, Lafaille y Carranza, se reunió en 

sesión plenaria el 5 de noviembre de 1910, desnrrollúndosc el dcbntc cu 

la forma de que hay constancia en el acta inserta en las púginns GBO 

Y G81 del tomo primero, serie segunda de los Anales de l<i Faoultad. 

Puede por ella saberse que en aquella a samblea chocaron dos criterios 

el do la mayoría, que sostuvo e impuso el nue,·o sis tema de cuseiianza 

de la materia, hoy imperante, y el do la minoría, compuesta por los 

iloctorcs Etcl1everry y Llercna, en quienes encarnaba el v-iejo espíritu 

docen te del profesionalismo y el fetichismo del código. 

E l uno estaba sin tetizado en este brc\"e p{1rrafo del iJ1forme pasado 

a la Comisión de enseiianza por Ja Comis ión ele profesores ele derecho 

civil « des ignada por la a samblea de profesores de la materia parn 

con fecciona r el progrnmu '> y que dice : « Sintéticnmrute : él profesor 

deberá most rar el espíritu y Ja \"ida del derecho en su génesis social Y 

particularmen te económica, y en su aplicación jurisp rudcncial y doctri

naria, respcctil-amcnte » (5). 

E l otro criterio, se concretaba en estas palabras el e la nota de disi-

(4 ) ;l 11n lt s. 'J'omo J º , 2º serie, púg. GSO. 

(5) i . .. 1 
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dcncia del profesor E~che,·crry, a la cual adhirió el doctor Llercna 

< En e l a ula unh·ersitaria donde se cnseiia el derecho positivo, 11411 el 

deber ele hacer conocer con toda claridad cu!1 l es el tex to ele Ja ley, y el 

profesor que n o guste el e esta tarea debe acudir al libro, si sabe hacerlo, 

o a l parlamento, s i p uedo llegar a él, a propiciar · sus doctriuas y pro· 

mover las r eformas legislati,·as a que aspire. El derecho cou ·titiúdo es 

y debo ser l::i i1orma del maestro ele códigos, y es también un deber 

sagrado contrruclo por el Estado (G) . 

Difícilmente podría sancionarse cu forma mií s a cabada la crista.liza· 

c ión ele los estud ios y la labor de la Facultac1; encerra r con mnyor her· 

mcti s1110 su vida científica cu el cuquistamicnto de la ley; consagrar n 

los cultores ele la <:ienc ia como s imples « maestros de códigos ~; provocar 

Ja muerte en germen ele toda fu nción Ycrdndcramcntc cientíiica de la 

Facu ltad , y consumar, cu fin, en forma m{1s terminante, su rebuja.miento 

al ni rnl de una institución acl1.ninis trntini lla mada únicamente a custo

d ia r los dogmas del E stado. 

v. Como se ve, cuando los consejeros de la representación estudiantil 

so ha n r esuc ito a presentar este proyecto, contemplaron en p r imer tér· 

mino las enseñanzas que apor taba la 11istoria de los estudios en la F a

culta d. 

Si en todo tiempo fué necesario el debate para llegar a una reforma 

e n la enseñanza que se imparto en la casa, con mayor r azón aun habria 

d e hacerse necesario este medio, tratúndoso do los actuales momentos eu 

que· el Instituto pasa p or un período de profundas t ransforma ciones. 

La r oJ]rcseutación estudiantil en tiende que por vi r tud de la reforma 

universitaria, la Universidad argcntma está cambiando de ca rficter Y 

do orien tación. Hasta que llegara el gran movimiento estudiantil fué 

aquélla una dependencia del Estado, imesta en manos de un grupo de 

hombres quo investían el t itulo do profesores. Animados ellos por un 

estrecho espíritu de cuerpo, condrticron la institución en un organismo 

librado a su voluntad y cuyas f unciones debían regular exclusivamente. 

Era una casa do onscñauza. dirigida p or Uit cuerpo d~ profesores y para 

f es Ni el poder administ rador del Estado, ni los el cuerpo do pro esor · 
estudia ntes, ni los egr esados, ni la opiJ1ión p(1blica tenían derecho a 

a bsoluta clcs\'inculación con el medio amintervcnir eu ella . Existía una 

bien te. 
Pero la r eforma universitaria impuso otro espíri tu, p roclamando el 

(6) l .. . 7 
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principio de lo que hoy se conoce por « exclaustración de la cultura >. 

N o podfa falta r entonces en un proyecto que tlenda a sistematizar y 

consagrar la discusión y el debate dentro de la Facultad, un expediente 

que permita la inter vención de Ja idea ajena al « claustro », como es 

la que pueden aportar los estudiantes, los centros de cultu ra y el pro· 

letariado organizado, con su profundo sentido de los problemas sociales y 
económicos. 

El sindicalismo es, por otra parte, el fenómeno social que caracteriza 

por excelencia la época actual. Los tratadistas de derecho público como 

Duguit Y Posada, lo han reconocido así, dedicándole sendos estudios. 

En las tcntath·as de reformas constitucionales que se están produciendo 

en tantos paises, desde Ja Italia rcslauradorn de Musolini hasta Chi le, 

toman en cuenta el factor sindical, contemplando ya Ja necesidad de 

incorporarlo al estatuto constitucional, como uno ele Jos factores en el 

funcionamiento ~el organ.ismo político dl.l los pueblos. 

E sta Facultad, que debe ser <el centro ele in\·cstigación y de experiencia 

donde se estudie el fenómeno social y donde se elabore la inteligencia 

argentina, no puede cerrarse a la in.fluencia de esta nueva Y poderosa 

fuerza, que se ha infiltrado en Ja médula de Ja colectividad Y que ha 

venido a poner en primer plano el valor económico en la evolución de 

las sociedades. 
Por eso y consecuentes con la norma implantada en nuesLro pr oyecto 

sobre creación del Instituto de sociología económica y en el de e~-tensión 
unh·ersi taria, proponemos la intervención en la labor de la Facultad, 

de representantes de los sectores de la sociedad que aportan ~us ideas 

y concurren con su obra a la tarea común de mantener la. vida Y pro

mo1·er la evolución de la conciencia colectiva. 

VI. B ajo otro aspecto, el proyecto que presentamos t iende a crear el 

verdadero espíritu de solidaridad dentro de Ja. casa, el cual sólo puede 

asentarse sobre bases sólidas, cuando lo hace por medio de la labor 

común. 

Lle~·a, además, el propósito de mantener la. correlación, la armonía Y 

unidad dentro de las c1il,ersas ramas del cl erccho que se enseñan en In 

casa, para extirpar ns[ Ju. idea unilate ral y proporcionar el concepto 

gcnernl de Ja ciencia jurídica que tan freruente111cnte pierden de vista 

los profesores en razón de su ded icación a una especialidad. 

Por último se procura, con este proyecto de ordenanza, contribuir a 

que la. Facultad sea al f in un lugar de elaboración de ideas Y doncle 

1 fcllólnello ,-1• 1•0 , en const:rnte evolución. se cu tive el derecho como un 

• 
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Cada dos nüos, en grandes asambleas, l:l Facultad ofrecerá la t ribuna 

donde puedan exponerse las nue1·as ideas aparecidas y In oportunidad 

para que ellas puedan ser incor poradas a l plan do estudios, teniendo 

as [ sometida constantemente Ja lnbor de la casa a la iJ1fluencia del medio. 

De tal modo, so n eutrnlizarú el peligro ele un nue,•o enquistamient o, asc-

fll llcl·oncs de regist rador y a la vez regula clor del fenógur!indoso sus 

meno social. 

Buenos Aires, julio 7 de 1025. 

SESIONES DEL co~SEJO DIRECTIVO 

Sesión del 17 de septiembr e de 1924 

17 de sept iembre- de 1924, r eunido el Consejo 
En Buenos Aires, a 

de derecho y ciencias sociales, con nsistencia 
directivo de la Facultad 

. d t es Ramos D íaz Arana, Lafaillc,• Martín 
el los sefiores conseJeros oc or ' . , 

e R el a Sa.ngui.netb '" Gonzulez, estando A do Castro, o i,, • · "' . 
y H errera, ceve ' Salvat )" S'111chcz Viamonto y con 11cen-
auscntos con aviso los doctores ' • ' 

. in adso Jos doctores .de la Torre 
d t Rodríguez Ocampo, ) s . 

cia el oc or _ decano doctor Ramón S . Cnshllo, 
' y Cruz, bajo la p residencia del senor • ' 

. sión siendo la hora 18. 
se declara abier ta la se 

1 
f .

0 
a Ja Comisión de extensión 

. a considera r lo r e ª 1' ' ' 
- Antes de past\I . A aun. hizo moción para que el 

. . ·oro doctor Diaz r . 
mJi,·er s1t nrin, el conseJ . ternacional de cconomia soc1nl, 

d al Congreso rn ' 
Consejo nombrara delega os. , 

1 
decano pa ra nombrar tres dele-

b da autonzandose n 
la que fu6 apro a ' d studianlil, esto (1lLimo n propuestii 

la Facultad y un delega o e gados de 
del Centro de esLudian tes. . . ibre de la representación cs-

. SangumettJ, a non . 
_ El seüor conseJero · d rdaridad para los estudiantes 

. un Yoto e so I ' 

tudiantil, solici ta del ConseJ.º Chile 1~ que motivó un cambio de 
1 Univers idad de ' "d d 

Y Profesores do a .6 de invitar al ex pres1 ente e 
. ó 11 la resoluc1 n 

Opiniones que t er mJJI co de' en esta Facultad una o dos 
' 1 . para que 

Chile don Arturo Alessanc n , decano para hacer In invi tación. 
' . . ~ ndose al scfior ~ . 

conferencias, com1s1on L d" til por moción del seuor conseJe ro 
tación estu ian ' 

L a misma r epresen · a una nota a la Universidad 
' . . d 1 Consejo que se pasnr . . "ó 

Gonz{ilez sohc1tó e ta normalidad de esa mstituc1 n, 
' ~ d por la pron 

de Có doba interes.1n ose 
r ' . "ó 

P
asa a com1s1 n. 

moción que so 
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- Acto seguido se entró a considerar el orden del día que se refiero 

a la Comisión de extensión universitaria. 

- Usa de la palabra extensamente el seüor consejero Gonzúlez, en 

nombre de la representación estudianti l, destacando l:>. importancia . que 

dentro de los principios de la reforma universitaria, in cumbe a la ef ecti

vidad de la extensión unircrsitaria . Entró de inmediato a considera r las 

cinco características que, a su j uicio, presentaba la Universidad, al inau

gurarse la era posterior a Ja guerra última, a saber : que la Universidad 

era una institución de clase; que era el 111arc cumssu111 de la ciencia, 

es decir que se concretaba a difundir cu el medio social, poco menos que 

como verdad revelada, principios abstra.ctos y dogmáticos elaborados en 

sus aulas; que llevaba u11a vida de aisl:imicnto con respecto a la masa 

social; que se mantiene vinculada con la clase burguesa; y, finalmente, 

quo es un reducto aristocr{itico donde se t rabaja para. mantener Y crear 

las ideas y los principios que dent ro de las ciencias jurídicas sost ienen 

el régimen social de la il1justicia y del privilegio. L eyó, para r obustecer 

su tesis, palabras de los doctores Osrnldo Magnasco, Arf1oz AJ.faro e 
Iribarno. 

Entró luego a exponer el concepto que merece la. Uni,·c rsidad al pen

samiento moderno, destacando el j uicio que ha. merecido a diversos 

pensadores en cuanto que la Universidad debo tomar en cuenta el pro

blema social . y su acción debe encaminarse a procurar la armonía suprema 

sobre la que se asienta la convivencia social. 
Agregó que, a su juicio, la función de la Uni,·crsidad, lejos de pro· 

<lucirse por generación espontánea o ,;da propia, y ajena al ambiente 

social, respondía a una especie de interdependencia. con éste; que la 

Universidad, en consecuencia, no pertenece ni se debo a clase determi

nada, ni es instrumento del Estado, sino la resultante dol medio social, 

Y debe responder a un « sistema de intercambio y de acciones Y reaccio

nes mutuas en el medio social. ~ 

La extensión universitaria - siguió diciendo - aparece así como el 

resultado del carácter socia l y de la función sociológica de la Umver· 

sidad, y es el medio o instrumento mf1s apropiado para dar j uego ª este 

sistema de acciones y reacciones. 

Expresó que la extensión uni ,·crsitaria implicaba un doble Y r ecíproco 

movimiento de acercamien to; por medio de ella la Universidad enseüa cu 

la masa y recibe al mismo tiempo de ésta los conceptos que germinaron 

Svbrc los problemas sociales, dando así a la Uni\'Crsidad la noción de 

la realidad social. 
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Agrega que, r econocido que la Universidad deb e r esponder a una 

función do foterdepcudencia con el medio social en que a ctúa, debe ella 

dir igirse exclusivamen te, por medio de la extensión univer sitaria, a Ja 

clase trabajadora. o proletaria; se r espondería así a la realidad de1 pro

blema plan teado, desvirtuado por la or ientación IJasta hoy seguida por 

Ja Un h·crsidad con su a isla miento dol verdader o medio a mbiente formado 

en la entraña de la sociedad por la clase proletaria, con su vida de 

labor y sus ideales de r eivinclicación. 

Puesta así l a. Unirnr sidad .frente a la clase proletaria en el terreno de 

la cuestión social, aquélla debe enseü ar le la ciencia y las doctrinas sur

gidas de la lucha de clases, que es lo que interesa a l i>roletariado, para 

ponerla en condiciones de comprender su p roblema fundnmcntal, fo rmar 

su criterio, a fin de que pueda saber s i su movimiento r eivindicatorio 

rcs11ondo a una r ealidad histór ica social y económica, o si n o ent raün 

míts que un error o una i lusión. T al f unción universita ria il1cumbe a la 

extensi6u un h·ersitaria, que ,·iene a ser la institución median te la cual 

Ja. Uni rnrs idad ,.a a poner al proletariado en condiciones ele obtener su 

emancipación, si ella es posible, e irfm incorpor{mdose clcmcn'tos nuc,·os 

q ue le per mitan responder en todo momento a la s t ransformaciones que 

sufra el actual r égimen social. 

Hizo luego una ligera rcseüa ltlstórica de Ja extensión unirnrsitaria en 

el muntlo; estudió la institución en I nglaterra y su trasplante a F rancia 

y B élgica, y s u generalización m{is tarde por t oda Europa . 

Entrando a hacer la crítica de la orientación 'dada a la extensión 

universitaria de la Facultad de derecho, bajo la presidencia del doctor 

Díaz Arana, el scüor consej er o Gonz{1lez afirmó que, sin dcséOnocer la 

actividad y entusiasmo de la. comisión r espectirn, tenía que oponer su 

disconformidad, en n ombre de la rcpresenta~i ón estudiantil, al criterio 

con que había encarado s us f unciones. Se r efiri6 al incidente ocurrido 

en esa. comisión sobre la dcsiguaci6n de orador para tratar sobre la 

ley 11. 289, punt o sobre el qua los miembros estudiantes proponían la 

designación de p ersonas que respondieran a las distintas tendencias polí

ticas que actúan en nuestra sociedad, y Jo que motivó la. r esistencia de 

Jos miembros profesores a que se designara un orador r epresentan te do! 

partido comunista. Criticó el sciíor consej er o Gouz(1Jcz In actitud a~op
tada por los profesores, destacando la conveniencia de que se hubiera 

.escuchado la opinión de un comunista. 
Afirmó Juego que los temas elegidos para las conferen cias estaban 

.completamente fuera de lugar y eran il1conducentes a los fllies de la 

tiEV. l'AC. DE DER. -T. JV 
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ext ensión universitaria ; que eran igualmente iu aclecuaclos a estos f ines 

los lugar es escogiclos para dar las confereucias. 

Terminó manifostn ndo el señor consejero González, que la represen-
. Jor !ns fa llas tac1ón estudiantil dejaba constancia de su vo to de cens ura 1 

· ución de !ns de fondo .y forma que exist ían en el plan de labor Y eJeC 

funciones de la. Comisión de ex tensión unfrer sila r ia . 
· · ón que pr esicle, 

- E l seiior consejero D íaz A.rana exprern que la com1s1 

. ' ó ·yersitn ri a deben ent iende que los cursos y conf erencins de exteus1 11 um · 
1 , alumnos ª'·en-encc.mendnrse ordin a riamente a profesores, eg res:u os ) _ 

t · d a unque extrauas a ªJª os de la ca~n y exce¡Jcioualmeute a p ersonas que, · . 
l F · 'f ' a r a ocup:u , b:t.JO a · acultad, t engan la suficiente a utor idad c1enb ·ica P . 

l 1 ncepto genern l ) 
os auspicios de esta la cií teclra univers itar ia. E n e co .

6 ' . Ja extens1 11 
ante el espíritu y letra el e Ja propia ordenanza, en vigor, de 

U . . rsiclad f uer a 
universita ria es enseiiauza, es obra docente ele la 11 1' e ' 

l ]!"'acultnd 
su na tural r adio de acción. L a extensión un iversitar ia de n. 1 . . u enseiia 11za en e 
de derecho no puede ser sino Ja vulgari zación de 5 ~ intore-

. bli d · socia les ni.is 
pu co no tuüversitario y especialmente los me ios . or ¡0 . ·a· . econó1n1cos, P 
sados en la justa solución ele los p roblemas J11rl icos . en ld 

] exnun narse 
que en los cursos y conferencias ac extensión ha ( 0 · • Jas cucs-

. illa y clar:i, 
pos1ble, con criteri o cientifico, pero en forma sene • . S u mayoria 
r t cri ten o-10nes sociales. La comisión se ha ajustado a. es e . s que no 

. . er sc.n•1 
se opuso a que ocuparan Ja cátedra universit aria las p hn to alguno 

111 0 n1en 
se encuent ren en las condiciones ref eridas ¡ pero e~ "deológicn. L a co-

pretenilido imponer o atacar deter minada ori entación 1 nsej eros y 
inisió · · · todos Jos co n mv1tó a colaborar en las conf erencias a . is lllO pot· 

-'tó a s1111 ' 
profesores de la casa, sin indicación de t ema. ln\ 1 

' Jos a lumnos 
int · ]iaut es, ª 

ermed10 de la representación del Centro do est ul eleg idos por 
, . . u mu . 

) egresaaos, aceptando la nómina de expositores Y . c]o también a 
l ~~~ 
os inismos, que presentó aquella r epresentación. :S:a . sobre deter mi-
alg · etenc1a unas personas de reconocida y especial comp bro ellas ; ha 
nada · . diser ta ran so 5 materias de mterés actual, para que . el proble111a 
in,·it d . bable sob1 o • ª o, as1, al doctor Juan B. J usto, para que . , les y a o. ros 
de ¡ · . eguros soC1•1 · ' ª VJV1encla; al doctor .A.u gusto Bunge, sobre 5 

11 31.ri con los 
tnliv · · · ón se do:arro ' ' 

ersitanos. P ero en general, In extensi 1 convenic11to 
' d t ro de a 

elementos de la casa, ya que así corresponde en l::i. mayor pnrte 
di, .. · ó . S , de cl cscar que • d 181 n del trabaj o univer sita rrn. en a. 1 'l e Jn Facu 11 n ' 
de 1 t f 1era clcl loca e 1 

as conferencias se llevaran a efec 0 t • a Ja na t uraleza de 
pero cada caso · d en este punto hay quo a tenerse en ur'tlllfl. prepara 0 

t en1 . . . iante. E n el pro., ' ª ~ a los tlcscos del prop io con fe• ene 
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por Ja comisión figura n ,·a rfas conferencias que so darií n en escuelns 

públicas, instituciones económicas Y centr os culturales y obreros. .En 

cuan to a l tema ele conferencias, so ha procedido a dej a r amplin elección 

a los confe1·enciantes ; pero, cu general, so est ucl iu r(111 asuntos de interés 

genera l a ctual y cspccinlmente económicos y sociales, como ser scb1 o 

ley de prenda agr:i r ia, seguro socia l nacional, reformas a Ja ley 11 . 289, 

sociccl:idcs ele responsab iliclnd limi tada, reformas a. In ley ele quiebras, 

coopcra ti\"ismo, impuesto a Ja renta, problema tlo In ,.¡ ,·icndn, partici 

p:u:i6n cl c l obrero en Jas gana ncias del empresa rio, aspectos oco11ómi t0s 

do la rc,·olución rusa, organiza ción actual del imperio británico, Ja 

enltura como .funda mento del derecho internacional ob rero, accidentes 

•le t rnbnjo, legislación obr era internacional, limitación do los a rmame11t os 

americanos, corrientes h istóricas quo promoYieron nuest ra independen cia 

y organ izació11 democr !itica, programa de la cooperación, socied ades 

coopera tivas ele .consumo, In f ijación de los precios y el r égimen coope-

1 atirn y el coop ornlivismo y la j usticia económica . Todas estas coufe

rcncias t•st{m a. ca rgo ele profesores de la Facultad y otros un h·ersitur ios 

clo prest igio. 
L a comisión ha hecho y har:"1, así, lo m[is que pueda, pues que le es 

indi.spensablo ese concurso, no siempre aportado, por explicable reca rgo 

el e tareas, de Jos señores profesores, procurando quo la extensión uni

,·ersita ria de esta. Facullad sea tan libre en cuanto a exposición de 

ideas, como seria y responsable por la responsabilidad intelectual do 

los conferencistas. Pero sin duela hará mús de lo que se ha hecho en -

aiios anteriores. 
_ E l señor consejero Sanguinotti u sa de In p alabra para lia cer una 

declaración do orden p ersonal refe rente a las nmnifestaciones de l señor 

consejero Díaz A rana, do que la actual Comisión de extensi6n uui,·er

sitaria h"a r{i mús do Jo quo se ha hecho en años anteriores, ¡0 que signi

f ica que no l1abiéucl ose hecho nada basta ahora, tampoco se hizo antes, 

y como la única comisión organizada después de la sanción do l a. orde

nanza fué presidida por el consejero que habla, deja constancia do que 

f ué elcsig nadn a l t crmi11arso los cursos de 1922, quedando disuel ta poco 

n1ás ta rde, a raíz de los acontecimientos ele marzo de 1923, lo que no 

impidió, sin embnrgo, que so dictaran va rias conierencias, confornio a 

un plan pro,·isorio el e orientación clara y moderna. Cont inúa diciendo 

1 experiencia. recogida. p or él es la siguiente : Se tuvieron en cuenta que a · . . 
Jos fracasos ele dos tipos de extensión : el rnglés y el cont inental. En 

Inglaterra se l1abían creado en la segunda mi tad del siglo anter ior, 
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asociaciones de enseñanza popular, ,·crdaderos focos de proselitismo con

f esional que hncían una propaganda ovangélica so pretexto de mej orar 

la cultura del pueblo. No era a sí, educnci6n, sino filan tropía, c.'l ridn<l, 

p ropaganda de doctr inas religiosas, con el agrn,·ante de que un cierto 

número de proletarios se constituyen en auxiliar de ln clase capitalista, 

sembrando el confusionismo en las organizaciones obreras, cuyos direc· 

tores se vieron obligados a r echaza r todo patronato, sosteniendo el 

principio marxista de que Ja cl::isc trabajadora debe redimirse por sí 

misma. Siguió exponiendo las causas del fracaso de la institución en el 

con tinente, donde so dirigió con p referencia a la clase media, cayendo 

en e l descrédito por e l utili tarismo y In superficialidad que la inspiraba, 

por falta de método y de continuidad en la enseñanza, causas <¡uc 
. . , ·r . como lo hacia Jns con· 

aplicadas a n uestro medio p ernutwn cr1 1ca1, ' 

fercncias dadas por Ja extensión uni,·er sitaria de la Facultad eri la 

Sociedad rura l y en la B olsa de comercio. 
·f· t dndo en 1920 por los 

Recor dó en seguida. pfirrafos del man 1 1es o 
,, · el y donde se de· 

estudiantes p a ra atrae1· el inter és de los trauaJa ores 
Ó g~no de clases v 

clara que Ja Uni,·c rsidad era cada vez menos un r " . • 
. , d . !ver una porción del patmno-

que las nuevas g eneraciones querrnn e' o . 
. lizaban favor ecidas por c1r cuns · 

nio espiritual d e la especie, que monopo ' ' 61 .. , debía darse un plan, no s o 
taneias económica s. Agregó que la comision • . 

l exige sino por razones 
porque el artículo segundo de la. ordenanza o · ' , . 

. cxpresaria e11 ocrto 
de lógica, ya que en ]as confer encias a d ictarse se · 

Ab dó Juego en argumentos 
modo la palabra oficial de la Facultad. un ' ' 

a la eficncia de los 
para mostrar que la orientación indispensable par . 
cursos resultaba de Jos antecedentes expuestos, d o las circunstnnc'.as 

d · · t ·arse en medios 
Y naturaleza de Ja docencia. social que debe a mims 1 · . 

. . la cuestión socrn l. proletanos y tratando especialmente temas atrncntes a • 

Q . sontación estu-ue a eso tendía el proyecto que presentaba la rcpi e 

d . pueblo, eu excl::iustrar 1antil, empefiada en vincular la Universidad a l 

la cultura y on organizar una institución semejante a la Academia de 

trabajo de Fran.kfort. Continuó fundando el citado p r oyecto de r efor· 

mas a la ordenanza sob ro extensión universitaria y concluyó diciendo 

que la extensión universitaria serú obligntorin para ol profesor, que sa l· 

drá un poco del claustro y del foro para ver de cerca el movimiento 

socia l, y obUgatoria para los estudiantes, de mod o que tos futuros estu· 

diantcs de la c·asa har;ín prlíctica forense en Ja. clínicn jurídica, se espc· 

cializarfm en los centros ile estudio, investigarií n en los scnúnarios Y 

por Yia de la extensión unh·ersitariu conocerán los g randes problemas 

l. 

l 
t ----
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socinles en intercambio con los trabajadores, ent re quienes podrím di· 
vulgar s in r etórica lo que hayan aprendido en Jas aulas. 

- Se destina a comisión el proyecto do la representación estudian

t il reformando la actual ordenanza sobre extensión universita ria. 

- Se levan ta Ja sesión siendo la hora 20. 

RAMÓN S. CASTILLO. 

Federico E. Boero. 

Sesión del 7 de -:-ctubre de 1924 

En Buen os Aii·es, a 7 de octubre de 1924, siendo Ja hora 18 .d , rouu1 o 
el Consejo directivo de la Facultad de derecho y ciencias son;al 

~ es, con 
asistencia de los señores consejeros .A.cevedo, Castro Díaz Arana G 

' , on-
z{1 lcz, Lafaille, Mnrtfn y Herrera, Sánchez Viamonto y Sanguiiietti b . 

' ªJº 
la. presidencia el e! sciior decano doctor Castillo se declara abierta. la 

sesión. 

- Se pos terga la consideración del a cta. de Ja sesión anterior. 

- So informa por el se~or decano que 1111. entro,·istado al doctor 

Alcssandri, a. quien ofreció la cátedra. de Ja Facultad, que prometió ocu

par para clnr un breve curso de conferencias, a su regreso do Euro . pa, 
quo conforme lo resucito por el Consejo directivo, hizo gestiones ante el 

Consejo superior unirnrsitario para obtener la prórrogn en el pugu 1 . (e 
Jos derechos, asunto que había sido resucito ucgath-amente en la sesión 

anter ior del mismo Consejo superior n p edido de un miembro de otrn 

Facultad no Jrnbiendo podido obtener · el decano que habla, quo pr 
' OS· 

pcrarn un pedido de roconsideración; que habiendo concedido a l pro. 

fcsor doctor J . . T. Britos, li ce11cia por un mes pnra. faltar a clase, había 

llamado para substituirlo a l doctor Santo S. F aré, Y al doctor Carlos 

c. Malagnrrign pnra hacerse cargo del curso del suplente de comercia) 

scgu11da }Jartc, por ltabcrso excusado do dictar las clases el sup¡ ' ente 
que fué designado por el Consejo ; que ha designado para r epresentar 

a Ja Facultncl en el congreso internac.ional ele Economía social a los doc

tores Saaveclra Lnmas, .ilnastasi y Güiraldcs, no liabiéndose designado 

a los representantes ele los estudiantes por cuan to aun el centro no había 

euvfaclo los nombres respectirns. 

_ So resucke conceder ni sciior decano la autorización quo solicita 

Pnrn clis¡JOner, conforme n In Íll\1itación del rectorado, ele mil IJesos . P~a 

I 
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cont ribuir n los gastos que demande In recepcióu de estudiantes brasi· 

Ieúos, tom:'.mdolos do las pnrtidns que crcyern com·euiente. 

- Se concede la nntori?.nci6n so licitada por las auloridaclcs del Con· 

""-~"-"'"' """'-"-"\\:"-¿,m al dé hiilto ria y gcogro.Cfo. de Améri ca, pa ra que se les 

l>11= ü \ :i. r1:i:i.r el 1ccal de la Fnc.u\lnu eo!llo ~nJti lltll 1n\-;\\\I.\ ~ ~W,t~'~· 
- Se resuelvo ng ~.1 - l · J ruueccr al seuor profesor < octor R utz .i\Jorcno n 

clonación que ha l 1 .1 f r· . J· 1ec 10 uo un cunclro con ·otogrn ias, rclat1,·as n ·1 

cuestión de lími tes argent ino-chilena. 

- Se da cuenta do los siguientes asuntos ent rncl os : 
l. Kotn de Ja u · . · 11 ni\ ers1dad acompaüando Ja resolución del !ton ora> e 

Consejo superior a· t ·' 1c nua en 22 ele agosto de 1924, por In cunl se es· 

tablecc la forma de computa r Jn an tigüedad de los profc3orcs; 
2 · Otra comunicando que se ha acordado a la Facultad la smnn de 

cuatro mil pesos moneda lega l pnra in,·c rt ir en 
3 · Se destinan a ¡ . . . . • a com1s1611 rcspectffa !ns 

nuncia del profesor suplente doctor Rómulo S . 

gastos extraord inarios. 

sig uientes notas : re· 

Kaón; Ja solicit ud clo 
licencia por t res meses del profesor suplente de aclministrntivo, tl octor 
Rafael Bielsn · " Jn s 1• • t .1 6 · nu ' , " · o 1c1 ·uu de li cencia hasta marzo pr x11110 para " · 
sentarse a Euro¡1n .•.. ll í . f' · •.1 · ] t /\! ~ pro csor suplente de f iloso ·1a. JUriu1cn, l oc or · 
berto J . Rodríguez. 

- Se resuelve, a proposición del seiior c
0

onsejcro Sangui 11elti , en noin· 
bre de la dclcg · · · '6 de ac1ou est udianti l, pasar a. di ctamen de la con11s1 n 
enseñanza el t 1 . nsnn o referente a los profesores suplentes que no inn 
s1do confirmatlo .1 • 1 ¡¡-s, uc conformidad con lo dispuesto por el art 1c11 o .J 

de la ordenanza de G .1 ue mayo de 1914. 
- A prop · .. . osicion del mismo scüor consejero, el Consejo resuelve en-

nar un saludo el b' . . . 1 a e •en ,·emda y ofrecer In c:í t eclra de ln Fa.:!u ltnt par, 
que dicte a lgunas i d ·o con ercncias, a l doctor Carlos de Tejada, e ucac1 · 
nista mejicano. 

- Se de f '6 s rna a la comisión rcspcctirn un proyecto de la delogac1 11 

estuiliantil d . ' ó que . · ei oganclo la. clisposición tic Ja ordenanza de procurac1 n, 
exige la cind el • ª anin a rgentina para Jos candidatos a dicha carrera. 
· - Ent ránd 1 · nc111 ose a considera r el despacho de la Comisión ele 1a~1e 
sobre .proyecto de presupuesto para 1925, a pedido del seúor consej ero 

Sangumetti, y después de un breve debate, se rrsuelve considerar prcd n

mcnte el despacho ele In misma comisión reca ído en el proyecto de ln 

delegación estudiant il SCibre el aumento gradua l ele los sueldos del pcr· 

sonal adni iu ist rath·o ele la Facultacl , tle acuerdo con su a utigücclncl, el que 
flcspués ele b . . t fo nn . un rcYe tlcbatc se aprueba en la sigmeu e n " · 

/ 

C R ONICA DE L .\. :FACULTAD 907 

<i: Ar t. 1°. - L os emplea dos administr ati\·os do 1n Facultad, g ozar:'.in 

en lo succsi•o ele una bonificncióu sobre ol sueldo búsico que señala el 

p resup uesto vi gen te, confo rme a la s iguiente escala : 

« Con más d o cinco a ñ os de antigüedad, 5 por ciento ; con mús d e d iez, 

20 p or c ien to . 

1 0 p or cien to ; con mús d e qu iuco, 15 por cien to ; con m:'.ts do veinte, 

« A_r t . 2°. - La. a n t ig üedad so computa rá a part ir d el l º de e nero 

s iguien te a l a. feclia cu que hub ie ra s ido cumplida . > 
- So r osueh ·e incluir en el p r oyecto de p resu puesto a consider arse, 

la part idn. n ecesaria. para el cumpl imiento ele la p receuontc or denan za . 

- Inform a e l señ or consejer o Castro, el s iguien te despacho de Ja 

Comis ión de hacienda sobre p r oyecto do p resupuesto para 1925 

l tcm 1 

l . Decano . .. ... ..... . .. . . . . .. .......... .. ..... .. . ..... . . 1. 000 

2 . Secr e ta rio . . . . . . .. . . ... ..... .. .. ....... . ......... .. ... . 550 

3 . Prosccrc ta rio .... . . . .. ...... . ... . .. . .. . ......... . ... . .. 500 

4. Oficial l 0 . . .... . . . .... . . .. .. .. . .. .. . .. .. . . ....... .. . . . 425 

5 . Cont a dor . .... . . . .. . ..... . . .............. ... . . . . . . ... . 450 

G. Encarg ado n1csa d o entradas . .... . ...... . .. . .. . ...... .. . 300 

7 . Arch iver o . . .. . .. . .. .... . . . . ...... . . . . . .. . . . . .. .. . . .. . . 300 

8 . Auxilin.r do secre ta ría .. ... .. ... . ... . . . ......... . .. . ... . 300 

9. Taquígr afo-dactilógrafo 300 

10. Correo ( men or de 18 años) 70 

11 . M ayordomo ...... .. . .... . . . .. . . . .. . ........ . .... . ... . . 230 

12 . Segundo m ayordomo . .. .. . . . . ..... . . . .. . . .. . .... . . .. .. . 180 

1 3 . Cinco orden an zas a 1 00 pesos cada uno . . . ........... . . . . 500 

14. Auxiliar do con taduría ( n uo,·a ) . . .. . .. . . . · .. . . ... . . ..... . 160 

15. D os escribien tes do secretaría, a. 140 pesos cncla. uno ( nueva ) . 280 

16. '!'res p eones ( limpieza y caldcrns) a 1 00 pesos cada uu o 

( uucvn) . .. . . . ..... . . .. .. . . . · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 300 

17. Asccnsoristn (n ueva) . . . .. .. . ... . . ... .. . .. . . . . .. . .. . . . . 100 

l te?n & (Biblioteca) 

1 . B ibli otecario . . . . ... . . . .... . . . . . . . ... . .... . .. . .. . .. . . . . 

2 . A y udan tes ele b iblio teca, tloblc t urn o, a 250 pesos en.da un o. 

3 . .Ayucl:rntes de bibl ioteca a 180 pesos cntla uno ... .. . . . .. . 

450 

500 

540 

4 . A uxil ia r de b iblioteca . . ... · · · · · · · · · · · · · · · · · . .. .. . .... . . 1 60 

¡ ~ 
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Itcm 9 (Cuerpo docente) 

l. Cuatro profesores do derecho civil, a 300 pesos cada uno. 

2. Dos profesores de derecho romano, a. 300 pesos cada uno. 

3. Tres profesores de derecho comercial, a 300 pesos cada uno. 

4. Dos profesores de derecho procesal, a 300 pesos cada uno· 

5. Un profesor de filosofía del derecho ... . . .. .. .. · · · · · · · · 

6 . Un prof esor de introducción a las cien cias jurídicas Y 
sociales . ........... ... ...... .. . .... . ....... ..... . . .. 

7 • Un profesor de derecho rura l y de minería . . . .. . .. · · · · · · 

8. U11 profesor de derecho internacional público ... .... · · · · · · 

9 · Un profesor de derecho internacional privado .... . · · · · · · 

10. Un profesor de derecho penal .... . ... ... . · · · · · · · · · · 

11. Un profesor do derecho penal, segunda parte ... · · · · · · · 

12 . Un profesor de derecho constitucional comparado .. · · · · · · · 

13. Un profesor de finanzas ..... ... .... .. · . · · · · · · · · · · · · · · · 

14. U n profesor de derecho adm1nistrativu .. . .. · . · · · · · · · · · · · 

15. Un profesor de economía política ... ... · · · · · · · · · · · · · · · · 

16. Un profesor de legislación del t rabajo ....... · · · · · · · · · · · · 

17. Un profesor de derecho político . ..... .. . · · · · · · · · · · 

D octorado : 

18. Un profesor de historia ele las instituciones del derecho 

privado .. . ....... .. . . .. .... . . .. .. ........ . ..... . . · · · 

19. Un profesor de historia de las instituciones del derecho 

p úblico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ..... · · · · · · 

20. Un profesor de derecho civil comparado . .. ... ....... · · · · · 

21. Un profesor de derecho comer cial comparado ..... · · · · 

Notariado 

22. Tres profesores de clerecho civil, a 300 pesos ca el a uno 

23. Un profesor de derecho comercial .. · . · · · · · · · · · · · · · 

~ . Un profesor de derecho marílimo . .. . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
25. Dos profesores de práctica notarial, a 300 pesos cada. uno · · · 

2G. U n profesor de procedimientos civiles . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

27. U n profesor ele legislación y procedimientos penales · · · · · · 

1. 200 

600 

DOO 
GOO 
300 

300 

300 

300 

300 

300 

300 

300 

300 

300 

300 

300 

300 

300 

300 

300 

300 

900 

300 

300 

900 

300 

300 
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Diplomacia : 

28. Un profesor ele economfo y finanzas 

29. Un profesor de derecho diplomático 

Itcm .J (Seminarios e insti t11tos) 

1. Director de seminnrios · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
2 . Seis ayudantes ele seminario, a 140 pesos cada uno .. . ... . 

Instituto de enseiianza prúctica : 

3. Djrector, profesor titular · · · · · · · · · · · : · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

4. Secretario ..... ..... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

5. Jcfo do consultorio oral · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

6. E ncargado clcl nrchivo · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

7. Encnr gado . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
8. Un abogado encargado de la jurisprudencia ............. . 

9 . Un ordenanza . · · · · · · · · · · · · · · · · · ......... .............. 
10. S obresueldo bibliotecario colegio de abogados . . ......... . 

I tcm 5 (Gastos c7ocentcs) 

1 de la Facultad, ele l. Para cump limiento do la Or( enanza 

2 . 

3. 

4. 
5. 

6 . 

18/XII/ 922 . · · · · · · · · · · · · · · · .... . . . . .... ........... 

Para conferencias de cultura jurídica . . .. . . . ... .. . . .... . 

Para. curso preparatorio ele ingreso .... . . . .. .. . .. ... ... . 

Curso do procuración · · · · · · · · 
.. ........ .... Extensión un iversita ria · · · · · · · · · 

240 . . d profesores suplentes a Para r emuneración de servicios e 

pesos anuales cada uno ........... . . . . . . . . . . . . . 

ltem 6 (P1iblicnciones) 

Y Publicaci ones (incluídn In Re\'istn Ju-1 . Para impresiones 

rídica) ... . .. ... .... ... ... ...... .. ... ... . . . . . . . . . . . 
2. Publicación ele Anales y E studios .. .. .. . ... . .. ..... .. . . . 

Jt cm. 7 (Gnstos) 

l. Fomento de In biblioteca · · · · · · · · .......... . . . . . . . . . . 

!)0!) 

300 

300 

300 

840 

300 

200 

250 

140 

140 

250 

100 

100 

38.000 

10. 000 

9.000 

18.000 

3. 000 

18.720 

9.600 

12 .000 

11.lGO 
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2 · P ersona l docente y de investigaciones, adqu isición de ú tiles 

Y mater iales con destino a trabajos de semina rio y ense· 

ñanza prúctica . ... .... ......... . . . ....... . ... . ..... . 

3 . Gastos generales y e1·entunlcs .... ..... . ... ... ... . . .. . . . . 

4 . Corriente eléct rica para a lumbrado y ascensor .. ..... .. . . 

5 · Ca lefacción (cuatro meses a 400 pesos por mes) . ..... . . 

1-1 . 000 

20 . 090 

7 . '.!00 

l . GOO 

- Después de 1· t 'd e iscu 1 o ampliamente, es aprobado en genernl, f or-
m uláudose en partí 1 1 · . . . cu ar as s1gmcntes mod1ii cac1ones 

En la par tida 14 del item 11 se r ebaja el sueldo a HO pesos. 

Se crea n en el ítem 3 las partidas 18 y 19, correspond ientes a un 

profesor de derecho civil (5° curso) i uno de derecho civil p ro\"incia l Y 

municipal respectirn t , • men e con 300 pesos mensuales. 

E n el ítem 4, par tida 3n, se crean, en substit ución del encargad o con 

l40 pesos, t res abogados auxilia res con 140 pesos ca da uno. 

E n el ítem 5 fd 5 d ' par 1 a •, se desdobla, a sign:índose para impresiones e 

Anales Y Estudios 6000 pesos, y créanse las partidas 3• y 4" pa ra a bonar, 

la primera el sueldo el e 300 pesos mensua les a l di rector c1c la revista, 

Y la segunda el sueldo de 200 para el secretario de la misma revista. 

F inalmente se agregó 11 na part ida 6" en el ítem 7, « pa ra cumpli· 

miento de la ordenanza de la Facultad el e 7 ele octubre de 192-1, 6675 

pesos a l año. ~ 

- Se cleja constancia do la cbserrnción formulada por la delega ción 

estudiantil al sueld d 1 • f " · de o e que goza. e profesor de economm y 1nanzas 

di plomacia en · t d d . . 1 V1 r u e que el aluc11do profesor no dicta rla ses. 

• - Se lcrnn ta la sesión siendo 1:\ hora 20. 

fül.:'ll ÓN S . CA STILLO . 

F ederico E . B oero. 

Sesión del 22 de oct ubre de 1924 

E n B uenos Aires, a 22 dias del mes de octubre de 1924, reun ido el 

Consejo d irectivo ele la. F ac Jt d d 1 · · · ·s-u a e ( erecho y ciencias sociales, con a s1 

tencia ele los señores conse,jcros Aceveclo, Cas t ro, Dínz A rana, Gonzúlez, 

Oruz de la T orre L afa"ll R • · s · tt' ' , • 1 e, amos, Sfmcl1 ez V1amontc y a ngnme 1
• 

bajo la presiclcncia cl el sciior dcc-a no doctor Castillo se cleclara abierta 

la sesi6n siendo Ja hora 18 ~· 15. 

,, 
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- Se posterga para la p róxi ma sesión la lectura y a probación del acta 

a nterior. 

- En vi r tud do que la F acultad no dispone de la suma de dos mil 

pesos solicitada por el Centro estudiantes de derecho para coadyu1·ar a 

los gastos do instnlnción de dicho cen t ro y biblioteca en su 11 uc\·o loen.!, 

el Consej o resue lvo acordar la de mil pesos a ese obj eto. 

- Se entra n. conside rar el siguiente despacho do ln Comisión de en

sciíanza sobre const it ución do los cent ros de estudio. 

.i:Ho~orablc Consejo : La comisión que suscribe aconseja. I:t sanción de 

la sig uien te ordenanz:i . 

l. E n l:t Facultad de derecho y cienci :ts sociales podr í1n coustitui rsc 

cen t ros do estudios ele materias comprenclid:is en el plan oficial, median te 

el cumplimiento de los r equ isHos que a con t inuación so establecen : 

2 . P oclr{L consti tuirse un centro por cada asignatura - cu:ilquicrn 

quo soa el número de cursos en que ésta se d i1·idn - siempre que promue1·n 

su constitución nlgún profesor ti t ular· o suplente ele la misma asignntura, 

con Ía a dhesión fo rma l ele no menos de 1·cinte personas que hayan apro

bado en esta casa u otra Facultad uniYersita ria la ma teria ele quo so trate. 

3. S críin tam bién a dm itidas en los cent ros el e estudios las personas que 

hubiesen domostrndo especial competencia en la materia respectiva. 

4. La di rección do los centros do est ud ios estar;"¡ a cargo del o de los 

p rofesores ti t ulares corrcspond_iontcs y ele los substitutos de la misma 

asignatura con 111{1s el e cuat ro a iios de antigüedad. E j crcerú la. ropro

scn tación del centro o! profesor titu lar más antiguo. No quedar:'1 clcfi

nitirnmento constit uído n ingún cen tro sin la a dhesión de alguno ele los 

profesores indicados en este artículo. 

5. Antes del p ri mero ele mayo do cada año, los cen tros informar:'m al 

Consej o tli rect i1·0 a ceren ele la labor raelizacla en el aiio unin•rsitario 

a n ter ior y conclusiones a que hubiesen llegado en sus est udios. 

L e informa r{111 asimismo sobro el p rograma de traba j os del año en 

curso. 
6 . L a Rc1J~sta ele la Facultad a cordarú a cada centro una sección 

para Ja publicación en f orma sintét ica, de los traba jos efectuados y con

clusiones fc r mulaclas, sin perjuicio do la pubUcación in cxtC11so do las 

monografías do mayor interés, a juicio de la dirección de la r evista . 

7 . Los centros go:r.arf1n ele p lena au tonomía en todo lo r ela tivo a su 

p rograma ele invcstigaci611 y estud io; pero, no podr(m comprometer Ja 

opinión de la F ::cultad. So da riín sus reglamentos internos, los que scrún 

sometidos a Ja rel"is ión del Consejo clirectirn . Funcionarán en los loca-
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les que la Facultad les proporciono. Gozar6n do !::is asignaciones que el 
Consejo dirccth-o esta blczca. 

8 . El Centro que no diese cumplimiento en su oportunidad a lo dis

puesto en el artícu lo 5° quedar{i pri,·ado de las asignaciones que le corres

pondiesen tluranto el afio y si incurriere, por segunda vez en la mis111a 

omisión o no erncuara dentro do los treinta días los informes que el Con· 

sojo directfro en cualquier· momento le requiriera, c¡uedarfi disuelto ele 

liecho Y 110 podrá voh·er a constituirse con las mismas personas hasta 

pasados dos años contados desde la fecha tle su disolución. 

9 · La Facultad se rcscn ·a para con los centros toelos los derechos que 

le acuerdan el Estatuto y el reglamento ele la casa. - Septiembre 5 

de 1924. - J. J. Díaz .&ra11a. H. Lafaillc. R. M. Sal11at. 

- Informado este despacho el sefior consejero Lafaillc expresa que 

él se ajusta, en general, a las bases del proyecto presentado por la dele· 

gación estudiantil en cuanto importa evitar, mediante su organización, 

fa anarquía en el fun cionamiento ele los tliferentcs centros de estud~os : 

que por esta reglamentación se tiende a impedir que los centros de ostu· 

dios resulten gra,·osos a la Facultail , por lo menos cu sus comienzos; 

que ilichos centros ilcbcn funcionnr bajo la ilirecci6n inmecliatn clol JlCr· 

sonal docente ele la casa clailn la importancia ele las funciones quo ellos 

deben desenvolver, puclicnclo pertenecer n los mismos, personas ilc afuera 

de la casa; que es recomendable la ex istencia. de un solo centro ilc cstud ios 

por cada. asignatura, dándose preferencia en su dirección al prof esor ti

tular de Ja materia. 

- El se11or consejero Gonz:'.J lez expresa que la comisión ha desna t u

rnlizado los propósitos del proyecto; lo que se ha querido con él es de

mostrar que la Facultad no es un inst ituto exclusivamente docente, ni 

una fítbrica de títulos profesionales, sino un centro de elaboración de las 

ideas ; para eso es menester no restringir la dirección de dichos centros 

acordándola sólo a los profesores de la casa, sino dejarlos librados a In 

dirección de personas competentes, tengan o no títulos profesionales ; con 

el proyecto de Ja delegación est1,1diantil se l1a pretndido renovar constan

temento el ambiente creado por la c!itcclra of icial, bajo la influencia 

di recta del pensamiento ele personas ajenas a la enseñanza oficial; el 

objeto, tnmbién, ele estos centros U.che ser ofrecer a l estudioso, al lado 

do la cfrtedra oficial, un ccnf'ro de investigaciones libre de las ideas que 

son motivo del desarrollo de la labor del profesor; en una palabra, se ha 

querido dar a estos centros el car!íctcr el e nexos de unión entre el medio 
social y la T!niversidad. 

CRONI CA DE LA FACULTAD 913 

- El seiior consejero Ramos m anifiesta estar de acuerdo con las 

i<lens genera les enunciadas por el señor consejero Gonzñlez; que estima que 

los centros ele estudios no deben ser organismos concretados n desen

Yoh-cr su acci6n d en tro de los p r ogrnmas ele las asignnturas, siendo este 

el criterio con q ue dirige el Cen tro ele estudios p ennles. Acepta que 

puedan organiznrso esos cen tros por gente de fuera de la Facultad siem

p r e que se establ ezca cla ramente Ja f orma en que se har(i fa colaboraei6u . 

_ E l sciio r consejero Dínz A rana expresa que no concibo estos centros 

como campo d e discusión de ideas sino como lugares de in,·estigación del 

fenóm en o socia l y juríclico ; esta im·cstigación debo realizarse con suje

ción a ciertos métodos cient íficos que pueden no ser poscidos por per so

nas ajenas al ambiente tmi,·ersitario; que la tarea que estos centros han 

de desar rollar puede llegar a ser mfts trascendental que la do la propia 

cátedra, por lo que se ha estiru aclo conveniente no en t r egar su dirección 

a manos ext raiias al personal docen te que orienta la cnseiia.nza de esta 

Facultad, d irección que, por otra parte, no impor ta sino una presidencia 

h onorííicn que no excluye la libertad de labor a que ~e ha hech o refe-

rencia. 
_ El sciíor consejero Cruz estima que son cosas opuestas las que se 

l 1 acl ele la comisión y el proyecto de fa delegación estu-propone e e esp 10 • . . . 
diantil ; ésto ]l retcnde crear la cúteclra libre frente a la oficial, y en 

d 'd 61 ondría quo se impidiera a los señores pr of esor es ese orden e 1 cas prop 

de la cnsa in tcn-enir en esos centros. . . 
1 1 despacho en cuanto importa afirmar 

- L uego se nprueba cu genera e . 
. d anizar los centr os de estudio. 

el p rincipio do la necesidad e org ' . . 
'd ·ó en particular, se aplaza la discusión 

- Al entrarse a su consi craci 11 

d 1 o)·ecto de la delogación estudiantil y 
]i:i.sta tant o se con ozca el texto e pr 

los fundamentos con que fuer a acompañado. . . _ 
. . d pachos do la Com1s1ón de cnsenanza : 

_ Se aprueban los siguientes es • . 
bl Consejo : L os doctores L11c1ano Lamy Y 

Cm·sos libres. - « Honora e . 
. . 1923 dictar cursos libres de derecho pobbco 

L adislao 'l'hot sohc1taron en 

el ·ental r espectivamente. 
administrativo y dere 10 on ' . . . . 

y ' ' . 1 . zado del año umver s1tano y las confc· 
E l tiempo transcurr1clo, o av:\11 

d . t 1 en Ja casa p or los profesores doctores 
· t ualmen te se ic a r 

r cncias que ac . esta comisión a aconsejar se r eserven 
·O ·1 d Quesada detcrnnnan a . 1 an ° Y ' t al organizar se los cursos h bres de 
es:is solicitudes, teniéndose prcsen es H L f ·¡¡ R M 

• · J J Dí.as .&1·ana. . a ai e. . . 
1925. _ Septiembre 5 de 1924· - · · 

.Sal11at . » . . L a señorita Ana H. Rose Tictjcu ha 
Tesis. - <r. llonorable ConsCJO · ' 

-
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escrito una tesis sobre I ncapacidad de la mujer casada, recomendada ni 

premio " Facultad » en el año 1921. En los ejemplares impresos para ser 

leídos por los señores consejeros aparero mm tercera parte agregada desdo 

la púgina 225 en adelante, con la expresa mauifestaeión do que así lo hace 

porque estaba previsto en su plan do trabajo, pero que debido a la p re· 

mura con que redactó su tesis no le fué posible incluirla . Dado q~te dicho 

agregado no desmerece el m6rito de la obra, la aclaración efectuadn por la 

señorita Rose Y el precedente sentado por el honorable consejo en sesión 

de 26 de diciembre de 1!Jl 7 en un cnso anúlogo, al considera r la. tesis 

del doctor Arturo Barcia Lópcz sobre Pcr.~onas jurídicns, estn co

misión creo que deben aceptarse los agregados 'de r ef erencia con In wl· 

Yedacl hecha por la recurrente. - :\farzo 21 de 1923 . - J. E cl-0. Col/. i> 

< Honorable Conshcjo : E sta comisión reproduce el precedente die· 

tamen recaído en la soliéitud de la señorita Ana II. Rose 'fictj en, res

peeto de su tesis l ncapaciclad de la 11mjer casada recomendada al premio 

ci: Facultad » en el año 1921. - Sep tiembre 5 de 1924. - J. J. D f<1 <:1 

Arana. H. Lafaille. R . .31. Salvat. » 

- Por pedido del señor consejero Sanguinotti, en nombre de la rcpre· 

sentación estudiantil, se resuelve invitar n los delegados ele la Facultatl 

ante el CGnsejo superior unh-crsitnrio a quo apoyen en ese cuerp o el 

pedido del Centro estudiantes de fi losof ía y lctrns, tlc contr atar los ser· 

vbios del profesor español don José Ortega y Gassct. 

- Se levanta la sesión siendo la horn 20. 

RA)IÓN s. CASTH, LO. 

Federico E. Boero. 

Sesión del 13 de· noviembre de 1924 

En Buenos Aires, a 13 de 11 0\·icmbrc de 1924, siendo la hora 16, reunido 

el Con sejo directivo de la Facultad de derecho y ciencias sociales, con 

asistcnda de los seiiores consejeros Gonz{tJez, Castro, Díaz Arana, San

guinetti, Lafaille, Súnc·hez Via n1 011 tc, Aceveclo, Sal vat, Cruz, Ramos, Rodm 

Y de la 'l'one, el seii or deca no doctor Castillo declara abierta la sesión. 

- Se aprueba el acta de la sesión anlcrior. 

- Se aprueba la composición do las mesas propuesta por el señor 
decano para les próximos exámenes. 
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- Con t inúa en discusión en par ticula r el p royecto reglamentario de 

los cent ros de estudios. 

- Se aprueba el a rtículo 1° en la siguiente forma : 

« Art. 1 º· - En la Facultad de derecho y ciencias sociales podrún 

constituirse cent ros de estudio de mater ias comprendidas en e l plan ofi

cial o r elacionadas con él mediante el cumplimiento de los requisitos que 

a con t inuación se establecen. ~ 

- Considerando los artículos 2º Y 3º del despacl10 de la. comisión, e l 

señor consej ero Gonz:'tlez expresa que ellos n o sa tisf acen los propósitos 

que tu\"iCr on en cuenta los representan tes estudian t iles cu:rndo propu

sieron su proyecto, en el sentido de que cua lquier persona ele cap:P idad 

pueda dirigir un cen tro, sin necesidad de que sea, en pri mer t6r mino el 

profesor titular de la materia, es decir, sup rimiendo la cxclusi\"idacl que 

a los mismos acuerda el proyecto de la comisión. L os representantes de 

los estudiantes quieren que se establezca que estos cent ros en principio 

pueden ser constituidos y clirigidos por cua lquier persona aunque no sea 

do la casa, concurriendo al ejercicio de este derccl10 en igualdad de con· 

dicioncs con Jos profesores. 

- E l scfior consejero Ramos propone en subsl itución del el e la comi · 

s ión el siguiente articulo 2°, que se aprueba : 

<l Art. 2°. - Podr[~ solicitar la autorización p a ra institu ir un centr o 

de estudios, t odo p1·oícsor t itular o s uplente do la respectiva asignatur a 

de la Facultad o cualquier p ersona que hubiese demostrado especial com· 

petcncia en la malcría o puntos sobre que versaren las im·estigacioncs a 

r ea lizarse, siempre que se compruebe la cooperación de dos personns, por 

lo menos, que hubiesen aprobado la mater ia en cualquier Facultad nacional 

o hubiesen demostrado con obras competcncia en la misma. > 

- Se aprueba, contra el Yoto de los señores consejeros Gouz:ílcz, 

S:ínche7. Viamonto, Sanguinctti Y Cruz, como nrt iculo 3° el siguiente, 

propuesto tnmbión por el doctor Ramos : 
« Art. 3º. _ E l Centro qucclar{i constituido cuando reunidos los re· 

quisitos establecidos por el articulo an terior, el Consej o directivo otor gue 

el permiso para su funcionamiento. En caso ele t rata rse de 1111 C'cnt ro 

quo sed~ dirigido por personas ext rañas al personal docente ele la F a· 

cultacl, la decisión ele! Consejo r equerirá el voto favorable do los dos 

tercios Llel total do sus miembros. » 
_ Se aprueba como artículo 4º el 5• ele! despacho do la. comisión, 

que dice nsl 
« A rt. 4º. - An tes del primero de mnyo de cada año, los Cent r os 
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informarán al Consejo directivo de Ja labor r ealizada en el año wtivcr

sitario anterior y conclusiones a. que hubiesen llegado en sus estudios. 

La informarán asimismo sobre el p rograma de t raba.jos del :iño en 

curso. 1> 

- Se aprueba el siguiente como articulo 5° : 

e Art. 5º. - La Revista ele la FaC11ltad acordará a cada centro una 

sección especial para la información do Ja labor dcsarroll:ida por el 

mismo. 1> 

- So aclara que sin perjuicio do esto medio de información, los 

cent ros podrán usar cualqujcr otro. 

Considerando el artículo 7° del despacho de la comisión (que 

pasa a ser 6°) la r epresentación estudiantil, insistiendo en Jos t6rmiuos 

de su proyecto, propone que pueda comprometerse la opinión de l:l Fa.

cultad requiriendo au torización expresa. del Consejo directivo. 

Se oponen a la modificación los señores Lafaillo y Díaz Arana, expre

sando el primero ele ellos que dentro del esta tuto los consejos no son 

cuerpos que puedan hacer declaraciones de carflcter a.endémico, s ino 

meramente organismos do carácter administrativo, sicnelo privati,·a do 

los r espectivos centros la r esponsabilidad por Ja labor que desarrollen, 

que de ninguna manera puede afirmarse que el Consej o represento 
intelectualmente a Ja Facultad. 

- E l señor consejero Díaz Arana manifestó que las conclusiones el e 

un centro de estudios formado por especiali stas, por hombres técnicos 

debe tener un valor mayor que el que pueda da rle Ja opinión o el volo 

de los miembros del Consejo. 

- El señor consejero Cruz expresa que el Consejo no puede renun

ciar a l carúcter de académico que inviste, carúctcr que ejercita cuando 

discierno premios de tesis, o cuando requiriéndose la opinión de la Fa

cultad sobre un proyecto de ley, la da por el órgano de su cuerpo do 
profesores. 

- El señor consejero S:ínchez Viamonte dice quo el Consejo es r eprc

tante de una corporación dentro de otra mayor que es Ja Universidad; 

dentro de la vida. intelectual ele! país, Ja Universidad ha asumido siem

pre actitudes que sólo pueden rea lizar las corporaciones que reompla· 

za.u o so a semejan a las personas. El Consejo directivo intolcctual men· 

te debe extender su acción a todq acto de es te cuerpo universitario que se 

llama Facultad de derecho. E l voto de un consejo es un voto colectivo 

que representa Ja opinión de la corporación que dicho consejo concreta¡ 

nadie puede refer irse a. cacla incli\"itluo cua ndo se pronuncian vot os toma-
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dos por mnyoría de los miembros : ese . Yoto conclensa In op inión do la 

corporación. Y se entiende r¡ue la rnluntad de la Facultad de dcrceho 

como corporación, es la voluntnd ele su gobier1to rcprcscntnt i\·o consti · 

t uído de acucrclo con el estatuto. 

- :E'ina lmentc se \"Otn como nrt ículo Gº el s iguiente : 

« L os cen t ros goza r(1 n ele plena nutonomfa en toclo lo rcln t i\·o a su 

programa de inYcstigaci6n y estudio ; pero no IJodrf111 comprometer ln. 

opinión ele Ja Facultad. Se dn r:'m sus reglamentos internos, los que se· 

r:'m sometidos a Ja re\·isión clcl Consejo dirccl irn. Funcionnr!i n en los 

locales que la F ncultnd les proporcione. Gozarán ele la s a signaciones que 

el Consejo d irectirn establczcn. » 
_ Igunhnentc se aprucbnn los s iguientes artículos i º y 8° : 

« Art. 7º. - E l centro que no d iese cumplimiento en su oportunidnd 

a lo dispuesto en el a rtícu lo Jº quccl11r{1 ¡)rÍ\"aclo de las asignncioucs que 

le correspondiesen durante el afio; y si incurriera por segunda vez en 

ia misma comisión o no crncuara dentro ele treinta dins los. informes 

que el Consejo directivo en cualqu ier momento le reqniricrn, qucdar!i 

disuelto ¿¡0 hecho y no poclrú ,·oh-er a constit uirse con las mismas pcr

sonns hastn pasados dos aüos conlados desde la fecha de su disolución. 

« Art. 8º. - L a Facullnd so 1·cserrn para con los cent ros todos los 

rlorechos que le a cuerdan el cstn.tuto y el reglamento ele la casa . 11 

_ Al in\"itar el seüor deca no a pnsar a sesión rescrvncla para consi

dcr:ll" las clesignnciones ele su¡Jlenles, licencias y i·cnuncia ele profeso· 

. 1 scüor consejero Sa nguinett i, en nombre ele la rcprcsentnción cs-e1s, e 
d . tº l expresa que como lo han expresado en otras oportunidades ni tu wn 1 • • • , 

el estatuto ni J1inguna ordenanza do la Facultad cstnblccc que el nom-

. to de ¡wofcsores suplen les debe hacerse en sesiones rescr rndas . h rnnuen ' ' 

t . condiciones la rcprcsentnci6n estudiantil int crpcrtando el ca-en es as ' 
, . d 1 estatuto rcformaelo y ncganrlo tocla eficiencia a d isposiciones p1r1tu e r . 

ele un r eglamento in terno de la Facultacl a ntcnor ni estatuto reformado 

del año 1018, se oponclr:'i a la sesión rescrrncla pnra consid-cra r esa s clesig· 

unciones, tanto m:'1s en esto caso cuando los candidatos inscritos 110 pre· 

t nlltnccclentcs ele ninguna lndole, ni cientí fico ni docentes sen nn ~ · 
Contra cuatro Yotos se r esueh-c ¡iasnr a sesión i·esenacla. 

_ En sesión reservada, so posterga. pnra otra sesión la designa ción 

1 les Para clerecho penal, consti t ucional y prúctica notarial. 
de s up en ' · 

_ So designan los siguien tes profesores suplentes : 

Para finanzas : doctores A. de Tcznnos P into y Snh-ador Oría. 

Para comercial, III, doctor Atilio Del! 'Oro :l\Iaini. 

RBV. p,1.C. DE DER. - T. IV 
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Para civil de notariado, doctores Rodolfo Ramos Oneto y Ricarclo de 

L abougle. 

P ara comercial, Ir, tloclor Luis C. Berro. 

Para p rocedimientos ci,·iles ile notariailo, doctor ).líguez. 

Para legislación y proceil imientos penales, tloctores Cnsaux A lsina 

y L ozano: 

- Se conceile las liccncins solicitadas por los s iguientes profesores : 

doctor Rafael Pielsa, por t res meses ; doctor AlbertÓ J . Rodríguez, hasta 

el 31 tle marzo de 1925 y ni doctor Mario A. ile 'fczanos Pinto, prórroga 

hasta el 15 de mar zo p róximo. 

- Por los fundamentos ele Ja misma, acéptnse la renu ncia que del 

cargo iJe profesor suplente de derecho constituciona l presenta el doctor 

Rómulo S. Naón, clebicnc1o t1f1rsclc las gracias por Jos sc rri cios presta · 

dos a la Facultad. 

- Vueltos a sesión p ública se rcsuckc pasar al Consejo superior los 

antecedentes de fa solicituc1 de ingreso a Ja Facnltac.l IJrescntacla por el 

señor Bcngolea Cárdenas, a fin de que tenieuelo en cnenta la cl iver· 

gencia ele criterio en la aplicación del estatuto que crea el hecho ele 

que la Facultad el e medicina ha ·aclmitielo In inscripción en Ja misma del 

señor Bengolca Cftrdenas en tanto que c.gta. Facultad no ndmitc esn 

inscripci6n en razón ele no ser el postulante bachiller, examine si 11 0 es 

Uegaelo el momento de interpretar el artículo rcspecti,·o ele! estatu to 0 

mocliiica rlo, a efecto de crear normas un iformes. 

-- Se Jey:.inta la sesión siendo la h ora vcint.c. 

HA)!ÓN S. CASTILLO. 

Fr.clerico E. Boero. 

Sesión del 4 de diciembre de 1924 

\ . 4 de el' · 1 el ConscJ·o rlirrc· En Buenos 1 1res, a 1c1cm 1re ele 1924, reunido 

ti,·o ele la Facultad ele derecho y ciencias sociales ron asistenria el e Jo;; 

seiiorrs i·onsrjeros C'astro, Gonz:'ilez, ele ln. •rorrc L nfaille, Ramos, Ho· 
' «ha y Sanguinctt i, bajo la presidencia ele! señor ilccano, doctor Cast illo, 

se declara abierta la sesión siendo la hora diez y ocho y ,·cinte. 

- Se lec y aprueba el acta ile la sesión anterior. 

- · El seiíor decano da cuenta de que los profesores L afai llo Y Cala· 

tayu<l han pasado una comunifación sobre la lnbor real izada en el se· 

/ 
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minario a su cargo; y otra los profesores Jofré y Zarnlía sobre e l se· 
minnrio que han d irigido, rellli t iendo tamb ién estGs úl t inios un ru1tepro· 
yecto de código ele proced imientos ci,·iles. 

- A proposición el e! señor dec:rno se resuch·c otorgar poi· este a iio 

el título ele nbogaclo a aquellos estucliant·cs que habiéndose inscrito cu un 

curso de scminnr io hubieren presenlaclo una 111Gnografía nprobad¡¡ ¡)or el 

profesor aun cnnnclo 1!0 tu ,·iernn la asistencia obligatorin mínima n cla

se que determina la orc1cnanzn. 

- Se acuc rcht el premio uni,·crsitn rio de al.Jogncía al c.stuuiante Luis 

J\Iagnm1 ini y ele notariado a Roberto Gonz:ílez Chans, propuestos por 
unnnimidnd por el cuerpo ele profesores. 

- La dolegacjóu cstudinnt il, por intermetlio del señor consejero Gon· 

:1.:'tJe7., deja conslnncia do sn oposición 11! discernimiento de este ¡Jrcmio, 

J1acicndo abstracción ele !ns person:is que en este caso son propuestas 

para el mismo. 

_ Dn cuenta igualmente el seiior decano ele hal.Jer concurrido, rcpre· 

sentando n. In. Facultad en los actos de homen:i je a l:i memoria de don 

Olcgario V. And racle. 

- Se designa al profesor ele derecho constituciona l, doctor Gonzúlcz 

Calileróu Jlfir::t. que use de l::i. palnbrn en nombre ele la Facultad en el 
acto ele homenaje a don Florent ino Gonz:ílez. 

_ Se da entrada a las notas ele los doctores Dell 'Oro Maiui, B erro y 

Lozano en que agradecen sus no111bra111ieutos como suplentes. 

_ E l seiior conseje ro Gonz(tlez deja constancia, en nombre ele Ja. 
pro2cntación estud iant il de su protesta por la. ac t itud del Consejo SU· 

pcrior uui,·crsitario al no l1nber aceptado el n ombramiento del seüor 

Valiente como consejero ele la Facultad de ciencias cconónti cns. 

_ A pedido del seiior consejero 'Sa nguinetti se autoriza al señor de

cano a resoh·cr, en el Cousejo superior, lo conducente a Ja contratación 

(le Jos scrdcios c1el profesor español doctor Ortega y Gasset, ,. 1 J a a fi. 
jación do Jos honorarios con que contriburía Ja Facultad. 

_ Por 1)cc1 ido del sciior consejero Lafaillo se resuelvo c¡ue ll arn el 
próximo aiío so dicten los siguientes cursos ele seminario : clos ele de-

recho civil, dos ele derecho comercia l, y uuo de cneln una de las sigu.ientcs 

•tci·ins . Finanzas, derecho uclm inist rat iYos, procedimientos " ¡ . 1 m:, ' · J eg1s a-
ción obr era, sin p er j uicio de habilitarse otros si alcanzaran Jos fondos. 

_ Por pedido del soííor consejero Lafaillo so rei.ueh·e dejar en sus. 

pcnso por esto aiio la rotnción ele los profesores ele dcreeho efril, en ra

zón de que en el afio 1923, no se dictaron cursos completos por lo quo 
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en r ealidad los profesores hnbrín11 desarro llado sólo dos aiios un mismo 

curso. 

- S e r esuch"c aplazar, a ped ido de los sciiorcs co11scj eros represen· 

t:mtcs est udiantiles, la consideración del despacho de la comisión <le en· 

scñnnza que se ref iere al p remio de ciencias económicas inslitu íclo por Ja 

sociedad anónima :Mercado de ce rea les a té rmino. 

- Se aprueba el siguien te despa cho de la Comisión 1lé <'nseiianza mo· 

clificando el inciso a, del a r t ículo 2º de la ordenanza sobre cursos ele 

procuración : 
« P royecto de r esolución : Desde la. fecha queda supr imida en el inciso 

a el a rtículo 2º de Ju ordenanza de f echa l G de marzo ele 1D20 sobre etn·

sos de procuración, l:i parte donde dice : « y ciudadanía nrgent ina ~. 

Buenos Aires octubre í de J924. -F. V. Sa11g 11i11ett i. J1Llio V. G'onzá-
' 

lcz. Cm-los Sá11clt cz Via111onte. » 
« Honorab le Consejo : L a comisión opinn que la supresiúu propuesta 

por los señores consej eros doctores Sanguinetti, GonzÍl lez Y Sá nchcz 

Viamon te, en el inciso ci del rntículo 2º de la onlena 11 za de l G de marzo 

el e 1920 sobre cursos de procnrnc:ión, es eoncordn11te con la ley 10. 99G, 

reglamentaria ele dicha p rofesión y, en conse<:ne11ciu, aconseja se rntc 

el p royecto en Jn fo rma que J1a s itio pre~entado. B uenos Aires, octu

bre B de 1924. - II. Lafai/lc. R. ill. Salvat . » 

- Se aprueba n Jos siguient es despachos do Ja Comisi6n el e regl:l -

mento : 

« Honorable Consejo : Don A rma ndo Br::iun ?llenéndez, a bogado cllÍ

lono, se p resenta piel ieuilo r evií 1 ida ele el icho t ítu lo. E sta com is i611 1 te

niendo presente el cer t ificado expedido p or el seúor sccrctnrio genera l 

de la U niversidad de Cliile de fecha 30 de n o,·icmbr e de 1923, Y dado 

que no existe reciprocidad ele estudios con la Repúbl ica de Chi le, opina 

que no procede la rcv{tlida, sol icit11d n. - B uenos Aires, no\"icn1hrn 2G 

de 1924. _ Carlos ..d . Accve<1o. J uan P. Ramos. Máximo C11Rlro. » 

« H onorable Canse.jo : E l señor Cenobio Lapnlma, escrihnuo egresado 

de la U nirnrsiclacl de l Litora l y a lumno de Ja Faculta d de ciencias jurí

<licas do dicha un ivers idad, se p resen ta pid iendo ser eximido del cxame1t 

de ingreso a la abogacía. y equ iva lencia. de materias. E sta comis ión opi· 

na. de a cuerdo con el inciso el del a r tículo 4º ele la ordenan za ele D ele 

marzo de 1921, que no procede Jn. exoneración del examen de ingreso que 

solicita. En cuan to a la ec¡u irnlencia. de mater ias se resoh·crí1 11nn ,·ez 

:tprobado el examen de ing reso p revia lega liza ción del cerli f ic:Hlo que 

nco111p:iña y co111¡irob:t1· que no ha siclo reprob1tCl o c•n 11 i11g una de las 
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materias r¡ ne le falta aproba r <'n dicha Facultac1, para tcrmin:ir los estu

d ios el e nbogacía (Art. GO el e los esta tutos uni,·crsitnrios). Buenos 

, \ires, noviembre ':!. i tlc l !J:U. - C<1r/os A . .dccrcclo. J uan P. Ramos. 

.lf á.cimo Castro . » 
- De confor111 idad con In. resolución dC'l Consejo supri111ie11tlo de Ja 

onlenanzn. de ingreso a la p rocnracióu, el requisito de 111 ciuclaclanía ar· 

gonli na, so rcsnelve ent ru r a considera r llls pet icionC's ele los nbogaclos itn

li:111os Augusto Palnnza y Ilafncl l\fagnclli, que solici tnn i nscr iptión 

en los cursos de procuración pre,·ia exención del exa men de ingrt'so en 

1·az611 de ser nbogados ita li:rnos. E l Consejo rcsueh·c no hntcr lugar a 

!licli a exención, t1 0 obstante el despacho fa,·ornblc de l:t comisión. 

- Se resuelve f ijnr la ses ión especial del lu nes 22 del corriente pa ra 

designar profesores t it ulnres y suplcntl'g en lns materins que fa ltnn, en· 

cnrga r interina mente a a lgím p rofeso r, del desarrollo de los uuc,·os cur

sos a innugurnrse el p róximo niio. 

_ A ped ido d o la clclcgación estudian til se rcsuehe que para los pri-

111cros Llias <l e mnrzo del p róximo aiio se abra una inscripción a concurso 

dt• an tecedentes pnra ln ¡Jrod sióu do las c[1tedras rncantes, a f in de que 

el Co11sejo tenga elementos ele j ui cio sobre los cnndidatos a. esas cú

tcd ras . 
- Se procede a Ja des ignación de ,·iceclccnuo resultando cl<'giclo por 

111ayor ín de votos el sc iior consej ero J nan P . Hnmos, obteniendo tnmbién 

un rnto cada uno ele los consejeros Gonz(tlcz y Stmchez Viamonte. 

' - El seúor consejero Sanguinelt i, en nombre de la delegación estu-

d iantil, })ropo1\e so remunero con un mes de sueldos a l pcrsonnl adminis

trativo de Ja ('flStt como retribución ele senicios extraordinarios. A pedi

do del scúor decano se resuch c :wtoriza rlc a. pngar esa retribución hasta 

doncle alcancen los sobrnntcs do gastos g!'nernks. 

Se Je,·anla la sesión sienclo la hora. ,·cinte. 

HA~ÓN s. CAS'l'lLLO. 

Foclcrico E . Booro. 
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. . ., OXACIO D r:L· 
Y JuA~ E snnAx GUASTA\'1xo 1 ( Un vol d 900 - . · e - pagmns 

mayor) 1 Casa. ed itora J esús )[cnénd ez 1 B uenos Aires, Hl2ii_'., 

:'lfonéndez, se ha bl' d pu 1ca o un YO· Edi tado por la li brer ía J esús 

lumen do 200 páginas, que contiene tres in t eresa ntes trabajos reine· 
dos con La cart a de 111G11 o · _ ' iona-y ' que fn·ma n los se u ores l\[ariano ele v el· 

Mitre, I gnacio D elgado v Juan E stebail G t · e 'ª y ,, . uas a.vrno. 

E l doctor V cdia y M it ro r cnliza un est ud io concien zudo del famoso 

documen to, en el que tnn elocuentemente so p uso d ºf' e mam 1csto el espí-

p u ico que t an ta partici-rit u liberal y progresist a del ilustro homb r e • bl ' 

¡mis. rnno pa r t ieu lar pación tuvo en la organi zación instituciona l c'le l · 'r· 
i n terés el estud io relativo a. la. f iliación el e lns ideas políticas do del 

C:irri l. 
El t rabajo del seiíor D elg nclo se r educe a una iutercsarüc recopilación 

ele los d ocumentos p r oel ucicl os p or l:i legis latu ra ele Snn J ua n en la 

época. ele la actuación del prócer, r elnfi,·os a la Carta. 

E l d octor Guas ta,·ino r e:i liza en piígin:i s bri llantes uu estud io b i'o , gr.t-

fi co ele ele l Carr il, elescl c su inici:ición, c:is i nclolescente, en el escena rio 

d o su p rovincia, ha s ta Jos días el e la plcnn. madu rez, cuando presidfa la. 

Corte suprema d e j ust i cia, después el e su cl estncnela actu:ición en los 

días cl o Ja organización n a ciona l. 

Tratado 1 de 1 derecho civil 1 a.rgentino : 1 P a rte genC'ral, 1 por IlA Y

llIUNDO M. SALV.AT. 1 Buenos Aires, 1 1923. 1 'l'e rcera edición aumen ta

da y correg ida ¡ Casn. ed itora d o J esús j\fcnéncl cz. 

E l d octor n a.ym unclo M:. Salrnt, ilust rado profesor ele esta ca sa, a caba 

de publica r en un g rueso " º l umen de ca si mil trescicn!as p:-1gina s, la t er -
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cera. edil' ión, nu111cn tad:t y corregid a, ele la primem 1)nrte ele 511 'l'r:i tnclo 

ele de recho ci,·il. 

" un acon-E l hecho, por dc111ús s ig nif icat irn, a dq uiere los caractei·es c' o 

tecimien to extrnorcl innrio en un ambicutc como el 111.iesti·o .. en el cor to 

1ui:L crcora esp ncio de seis niio , h obra h ~i merec ido los honores el e t 

edición - circ11 11s t nncin q ue por primera "ez se p resenta r 11 n uestrn. biblio

g rnfín. juríd ica - ; y el d octor Salrn.t, :tl p repnn1 rln , proli j:uneHto r e

\"isada y concordad a con la últ imn doct rina, legislnción y j urisprudencia, 

ha r enlizaclo u n esfuerzo que merece d est :icn.rse en la ,-ida j uríd ica de 

n uest ro J) :l ÍS. T éngase en cuenta, que no ha descuid:ido por ello In p rosr

euei6n do su obra d o Ja que ha publicado ya un segundo to111 o, eorres

pomlien te n i estud io ele lns oh lign\Cioues en general (1) _ " ¡ · . 1ene "ª en 

¡¡reparación el te rcer ,·olu111en - , ni nb:mdouado tiUS tareas .i· •· d. · ul:ll 1as e ma· 

gistra do y p rofesor . 
Poro el mérit o clo una p ubl ica ción de esta clase 110 ,,11eclc t ' r • oner un 

r econocimien to m:ís legít imo qi;e el que le otorga. la opinión pública : 

y ésta Jn, h:i consagrado irnr completo, recouoeicndo sn impor :ancia y u t i

lidad prf1cticas, y ngof':tnd o c11 t:iu poco t iempo dos eclicioues sucesivas. 

I 

L a. import an cia do la obr~i que nos ocupa, fué yn pateutizacfa por la 

críticn, que la r ecibió con elogio, con motirn de su aparieión . Faltaba 

en t ro nosotr os una obra. integral, de exposición ele nnest ro der~cho ch; l . 

La J 11sti.l 11ta do dcretl10 cid ! argen ti110, ele los doctores L eguizam6n y 

Machad o, a parecid a en 187~, y lns J11st ituciones del derecho civil argenti

no, de 1901, ele! doctor Hoclolío Rh·arola, se limita ron a una exposición 

sin t ética d el Códig o cid!. Las otrns obras que poseemos sobre Ja. mate

ria, y que como las an teriores, son por dcmús rutticuada,s, so r educcll a 

comen ta r y anotnr cacla a rtículo cle l código . Ese fué el m6todo adoptado 

por los d octores Luis V. V nreltL (1873 ~' Lisandro Scgod:L (1881-84) , 

B nlclomero L lerc1m ( 1887 ) , J osé Olcgan o Macll aclo ( 1898) y Jo~é M . 

Guastad no ( 1898) , qtüéues en sus obras h icieron el análisis exegético 

o i11 tcrp 1etat i,·o el e textos que esta ban destinados cspecialmcnto para 

aboga dos y jueces. 
Sin dejar do recoHoccr el 111é ri lo ele esos comenta rios, especia hnontc 

(1) E n el tomo ll, 5• cn lJ·cgn, pág. 953 n 95!J, puede lccrso el comonlario d o 

In R evisttt a esta pnrto do In olJrn del doctor Sal\'nt. - ( N . do In D .) 

-. 
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los do Llerena., Machado y Segovia, que prestan todavía verdaderos 

son·i cios a nuestros hombres del foro, no teníamos entro noso tros una 

obra seria y doctrinal, un verdadero Tmtaclo ele esta par te do n uost10 

derecho privado, que encarara el estudio ele nuestro derecho civil, desdo 

m1 punto de vista m{1 s científico, como lo hicieran en F rancia Pla niol y 

Colin y Capitan t . A esa obra so consagró por entero el doctor Sah·:it, 

produciendo después ele una labor iutcnsísirn:i, el tratado que ncccsitú

bamos, tan completo y erudito como sus similares exh·nnj eros, y con uu 

estilo jurídico y un método cientifico perfectos. 

II 

L a obra del ilustrado maes tro scr:'1, una YCZ termina.da, una exposi

ción completa del derecho ciYil argenti no. Cada tomo : Parte 911neral ; 

Obli9aciones en general; li'itentes de las obli9acicnes (que scr(t publi

cado próximamente), cte., constituirá sin embargo, una obra iuclcpeucl icu

te, porque, ha dicho el mismo autor, <t son obras separadas, destinadas · 

t ada una de ellas al estudio y exposición do una parto de nuestro de

recho civil ; cslreclu11111e11tc v incula.da n la Par/ e genercil, porque dado el 

objeto principn.l do las distintas obras que compoudrúu In serie completa 

de tratados, es natural que una. vez conchúda, ellos formnrán una obra 

de conjunto ». 

E ste primer tomo de la serie, constituye un tratado complct is imo de 

la parte general del derecho civi l argentino, que expone con tocla clari

dad y er udición, estudiando ]as doctr inas y principios que la informa n, 

sus antecedentes históri cos y su comparación con la lcgislacióu ele otros 

paises. « En el deseo ele hacer al mismo tiempo una obra práctica, d ice 

el autor, hemos dcclicaelo especial atención a la jurisprucle11c:a. ele los 

t ribunales, Ja cunl constituye, por as í decirlo, el derecho \"idcnte ele t:1cla 

país. Los fa llos cscru1rnlosame11tc Ycrifirnclos y scleccionaclos, los citamos 

no sólo por el tomo y piígina de las r espoctirns colecciones, s ino tam

bién por s u fecha, a fin de que pueda cu cada caso formarse un a. idea 

exacta sobro la antigüedad de Ja jurisprudencia, su continuación, etc. » 
Aclemús, ha agregado el estudio ele las leyes na tioualcs o prorinciales, 

que sirven ele complemento al Código civil, pudiendo citarse especialmente 

a este r especto, el estudio ele las disposi ciones contenielns en las leyes 

de r egistro del estado civil sobre el nombre de las personas, Y el de las 

leyes que organizan el notariado. 

El contenido y plan de Ja obra, ha siclo expuesto por el mismo autor 
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<.t La presento obra, comprcndor(1 Jas s iguientes materias : a) t í tulos 

preli mina res ; b) primcrn. parte, de !::is personas (lib. 1", se~ . l n del Cód. 

cid!); e) segundn. parte, do las cosas ( lib. 3°, tít. 1°) ; r7) tercera par :c, 

do Jos hechos y a ctos jur'idicos (lib. 2º, scc. 2º) . T odas estas materias 

cons ti tuyen lo que podemos llamar la parte general del derecho civil, 

cuyo conocimiento p revio es Ja ba e indispensable para el estudio ele fas 

clomfis inst ¡ tucioncs, es cfocir, do !::is obligadoncs y contra tos, de los do· 

roches reales, del cl orccho do familia y del derecho de sucesión. La. tco

d a general y clasifica ción do las cosas y los bienes, y al mismo tiom1)u 

Ja teoría, general del patrimon.io, eouvieue estucli:nlns :rntcs que las ins

t it uciones jurídicas especia les, porque las cosas y los bienes const ituyen el 

objeto ele una gran parte el e los derechos de que gozamos. En cu:rn to a los 

hechos y actos juríclicos, com·icno estudiarlos en la par to general d<'l 

1 · ··1 poi· l:ls sigu ientes razones : 1º porque su teoría domina dcrec 10 c1' 1, • 

1 f t ~ la adqu isci ión modificac ión y transmisión de los der!!· 
todo o re ·eren o " • • ' · 

1 esta secc ión el código consagra reglas de cad1ctcr 
ch os i ~º porque CJ ' 

t a todas las iJ1 stit uciones j urídicas, h:ibicndo siclo un 
gcuer:Li, refe rcn es 
er ror f undamenta l coloca r la entre las obligaciones ». 

Ill 

. 1 t i· de h materia contenida cu los título8 prcl imi-
P reced1enclo a es uc 10 ' 

na.res .b obra trae una larga introducción, muy correg ida y a umen tada, 
• ' ' t los . C'.1pít1tlo I , Dei Derecho en general; 

onticno los s ig uientes cap1 u . . 
que c ' . . . del dcrrcho positiYo; III, :Pucntc>s del 
I I deas· gcncrnlcs ; Il, D.1ns1011cs . ,. ·1· . YI CI · ¡, .. ·· ó 
, . . . V e· ch )' téclllca JUrH IC:l , , as1 IC.I Cl ll 

1 . . ¡ · IV Cocl1f1cnc1ón; , icn · 
C CI CC IO' ' , I Il Del c]er ccllo civil Cll genera;/, : J, Jli6 · 

.. ¡ el e los derechos. Capit u 0 ' . . . , 
gcnma 

1 
h·il cu Jos prmc1pa es p:uses em·opeos 

. . cst:ido actual del clercr to e 
tona ) ' ' _ . tó ' c::i del derecho civil argentino; b) histo-

.· . . I I (() rcsc11a 111s ri • . 
y amc1 1c11nos ' ' d 1 C:ódigo civil; el) fuen tes del Código ci-
ri ::i. del Código civil; o) plnn ° . . .. 

1 . ) . ·hción crítica del Cód igo t l\ i . 

ni; e api oc ' 1 derecho ch·il cu general « lli~toria ele! 
lo capítulo sobre e 

E ste scgunc ' . t lio sobro Ja historia del clcrccho ci,·iJ y 
· ·1 xt ranJcro, Y es uc . 

derecho civ1 c. • . . 110 fi"urn ba en In pr;mr ra ed ición; 
· .- -'l n.rg'cntiuo », es nue\O · "' . . . . , 

Código en 1 ' · . do in.formación r1qu1sm10, y forma un 
c1 con un acopio 

ha s ido prepara 0 . iclo la obra, y que srrá a.pro,·echado por 
)In. ennquec 

estudio colllpleto que ' ' tho 
, . . s ele irnestro derecho pos1 . 

l os ln storiacloi e . ,¡¡,
111

.¡11arcs comprcuc1e los sig uien tes capí-
d. ele los '.l'U1ilos p1 a , 

El cs tu 10 el 1 Jev . n .Aplicación e in tci·pr etnción ele la 
, 1e1·al e a " ' ' tules : I, 'l'eoria ge1 . ' 
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ley ; JU , De los efectos de la ley; l \ ", :.roclos de contar los inlen ·alos de! 

derec110. 

L a exposición de la teoria De la/$ vcrso1111s, hecha ya r on · toda erudición 

en l:i primera ed ición de Ja obra, se hn ampli:tdo ahora 11otablc111c11t c : 

El estud io ele la tcorí:t general sob re las personas de existencia d s i· 

ble, del regis tro del estado ciri l do lns personas, del nombro de las pcr· 

souas, del estado ele las ¡)ersonas, <le In cnpncillncl y do los in cnpaccs, 

del domicilio, ele los auseutcs con prcsuncióu de fn ll eci111 ie11to, ele !ns 

leyes q ue rigen el estado y la c:1pa d dnd, y tl o las personas jur ídicas -

que son todos los capítulos tle esta primera parte - , nos pa rece lo 111(1s 

i lus t rati,·o y j ugoso que se haya escri to en el país sobre la materia . 

La segunda par l e comprende c•l est udio de lns co-a;, y se d i,· ide : T, 

T eoría general del pa trimonio ; JJ, C!nsif icnción ele las cosas en sí mismn5; 

III, Do lns cosa s con relación a las personas; IV, L eyes que l"igen !ns 

cosas. 

L a tercera parte estudia los hechos y netos juríd i co~, en la s iguien te 

f orma : Nociones generales ; I , Ilcchos y a ctos juríd icos en general; J I , 

Prueba do los hechos y actos j uriclicos, det eniéndoso en el a11!"1l isis de les 

instrumentos · públicos, estrit uras públicas e instrumeuto~ prirnclos ; I LC, 

Vicios· de los hecl1os y a ctos juri<.l icos ; 1 V, Nulidad tlc los a ctos j urí· 

dicos, y V, L eyes que r igen los a ctos j nrítli cos. 

IV 

H emos enumerado s imJJ!cmente las ma teri:is compremlidas en esta 

obra f undamental, pa ra deja r demostrada Ja intensiclnd del estud io p ro· 

fundo y erudito con que el doctor Salrnt las ha clesa r rollnclo. Sería inú

t il, y no lo permitiría. una s imple nota bibliogd 1fica, a1Je'.a r a cita s o al 

a ná lisis de alg unas pnrtes de la obra, q ue nos pa recen mús interesantes, 

como « L a his toria. del derecho cid! en general e liist orin del derecho ci

yiJ argentino y Código cidl argrn t ino », que yn hemos citado; el ca pít ulo 

dedica.do al r egis t ro del es ta do ciril ele las ¡icrsoua s ¡ el estudio ele !ns 

incapacidades y de las personas j ur ídicas ; el cnpitulo ele la prueba ele 

los liechos y actos jurídi cos, cte. 

En todo el desa rrollo do esto estudio in tensivo y metódico do n uestro 

derecho, se rernln. la obra del especial is ta. : la exposición es ü~mpre 
clara y p recisa, no obstan to su p rof tmdi<lac1; sus r eferencias a. los an

tececl en tes l egislativos de cada di sposición del cód igo ; su auúlisis de la 

Jegislaeióu compai·a dn ; sus r ef eren cias a la doctr ina ext ranjera, siempre 
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opor lunns, n os muest ran al d octor Sn1'·nt como uu modelo de disciplina 

y lnbor iosi<lnd. 

E n esta ter cera c<li ción, que hn s ido b ien red snda , « so hnn i n trod u

citlo a lgunas m odif ica ciones do m6toc1o, i nd ispensa bles para facil ita r la 

exposición y el es tudio clo los p un tos r especti,·os ~-

L a. bib liog ra f ía. se ha en riq uec ido notablemente, con el aporto do cin

«Uenta ob rns generales 111(1s q ue en In p rimera edición; ent r e ellns la 

r ecie n tís ima, do :M. Hen6 Demogue, e l ilustre p ro fesor de la F acultad 

do derecho tle Ja U ni,·ers i<lad de París, qne acaba. de Jl~ga r, J.'roilé des 

ob lioat ion.~ en 01J11 (:ra l, cuyo qu in to Yo lumC'n, se ha p ublicado hace sólo 

unos meses, pucl icnclo ser apro,·echaclo por el doctor Saknt. 

En cuanto a Ja j urisprudencia, se ha agregado toda In publicnda hn,,ta 

Ja fecha en que la ob ra nparecc cu librería, pues se incl uyó en un n.pén

clicc especia l la publicada dur a n te los t res meses q ue du ró sn imprc· 

s ión. En esa f orma , pues, el doctor Salrnt nos J1a prescntaclo la infor· 

macióu m{is nmplia y 111 ocl eri1isi111n. el e doct ri na. y jurispruclenci:i, selcc· 

. on:íucl oln 011 una. f orma esc rupulosn. 
CJ t l ¡ tl o ' tor !=;ah·rit con nue,·os elementos do juicio, fnc i-P or o r n. p ar c, e e.._ •. , 

1 · · · ele su c'tl cd rn de clerecho ci,-il de la. Cap ital federal, lita dos por e CJerc1c10 · • 

e, i <l~ de ' lJJCl a ción en lo cid! de la Capital fcclcra l, Excma. :nnarn. segm ·• • • 
)··¡c' o h lloctrin ::t. cxp ucstn C ll Ja p rimC'ra Ccl ición de ha r obustecido y a m¡i 1. ·1 • 

Y 1 .. , 05 ha rC'ct ificatlo su opi1üón nnlerior. su obra . en a gunos c.1.. , • 
. 1 • tero "º· de la p r i111ern edición, soslcuía ;:¡uo 

Así, por eJem plo, en e nuu - - . . 
• ¡ echo P or cons1gLUcnte, pa ra. q ue puecln ser 

La cos tumbr e en s1 es un 1 · . 
« .. ] por ln. l ey In pC'rsonn quo la lllYO<a cl e-
a li cncla. en los ca sos au to n znc os ' . . 
'p . . Al n por el cont ra no, wst ll'BC', de acuerdo 
¡ probnr su ex1ste11 c1n >. · ior.' 
JO 

1 
ie In. p rueba ll e In costumbre no es ne-

con l a doctrina m:Js moc c11tn, q t ' . . 
l e ser nplicnclo s 111 neces1clnd ele que las 

ccsaria, y quo ese tlcrecho p ue< 

·t s prueb en su existencia. 
pal e . t q ue la costumbre cstí1 const ituida. por sim-

D ice : « Si b ien es c1cr o . . 
.1 •• ¡)or s imples hechos ele In vi da. socrnl, tam-

l pr'icticas o usos, es uecn , 
P es · 

1 1 son Ja e~-presióu de tma r egla j ur íd ica, en 
. é lo es q ue estos 1ec 1os 

bi n ra zón fu ndamental que n os obligue a. npar-
·o cnr(1cter no hay untL . . 

cu) . . . 1 derecho so s upone s1empro couociclo; el j uez, 
t nr11os c1cl 1mnc1p10 que e . . 
' · cl ernrso a utonzaclo pn r n. aphcnr el cl ei-echo 
or consigu ien te, d ebe cons1 . . 

P . .11 exis tencia no haya s ido p robada, siempre 
l a costumb re, aunq ue s . . . 

ele • t a conocimien to de ella, o que su ex1stencrn. la 
0 

él personnlmeuto eng 
qu . t. sentencias > (número 30) . 

·a r econocido en o J ns 
h:t) • . 

1 
d· cióu hnu sido notablemente m ejorados, con el 

Los ínch ces, en es a e 1 ' 

' 
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concurso ele los cloctorcs e r c ou m Y nmm:i rotln : su confección d o;de un 

punto de \'ista p : f 1 ' d ' . r.1c 1co, in s1 o hecha en una for rnn perfc(' tn, que f nci-

ltla enor memen te la t a d ¡ · • rea e que 11ece~1t a consultar In obra p:11·n un 

1rnnto deter111iw1clo A Jo ¡ ¡ · b ' l I' · . , • · s IH 1cc8 1' 10gr:if 1~0 .r de material es, q ue conlc· 

man las ediciones ¡)recede t 1 . . n es y que 1:rn sicl o ampli:Hlos y m ocl if ica cl o 

es te úl timo en una fo rma m:ís clara, se ha ngregado un índ ice a lf':tbé· 

ti co utilísimo pnrn el ma nejo ele la obra. Se ha completado t n111b :én el 

í ndice d e artícu los el e cóil igos o l eyes comentados en el texto, que ya 

traían eil iciones a nteriores. 

' · n ,\ n ue' n e<11c1 n el e su <t Tra tado ele <l cred10 E n resumen pues . 00 J· . . ,. .6 

' • ncra :i>, con .1r111a el d octor Sah·nt la reputac ión q ue tiene cid l pnrte ge ¡ ¡ · 

bien conquis tada. ele ci ,·il ista profundo, y de ex pos itor insupe;ab!e. S u 

tratado, l leno ele sa biduría, clariilacl y b uen sen tido, hace honor n ln 

bi bl iografía j urídi ca ar gen tina, y ocupa un lugar p ri \'ilegiaclo entre to· 

das las p ublicaciones ele su especie ele estos últ imos a iio3. Queda jus

t ifi cailo, p ues, el éxito que el l ib ro lm tenido d esde su a par ición, dent ro 

Y fuera del país. 
S i1Ta ello de elogio y de estlrnul o pnr:i. el il ustro au tor, q ue lo obl i-

g ue a p roseguir la p ublicr.ción el e su obra, d e la que esperamos pronto 

un nuevo 'l'Olumen. 
1 rf:c•roR P. L A:-<n tA:-<co. 

L a propieda d , 1 por 1 C.\ RLOS Unot.Nt.TA c ,\l tl tlLLO 1 Carnea s 1 l !J:U. (Un 

Yol. de 110 p{1g., in 4º ) . 

r~a obra q ue tenemos n l:L ,·is la ronstit u,,·e Ja tesis p resentada por el 

señor 1Jrcl:rne ta. Carri llo an te el rectorado d e I:t U nfre rsiclncl Central el e 

Venezuela para. optnr n i títu lo honorífico ele cloc '.or en eir ncias política , , 

La comis ión cl csignacla ;¡.J efecto por el rectar la Ita aprobado, después 

ele detenido est ncl io, a unque « sin ser respon ~alJ le el e l:i s ¡,Jeas emitidas 

en ella. ~, seg(m cxpreHrn1c11tc se J1acc coustnr en el respccti,·o yeredkto. 

En rigor, la sal vedad cousignad n. - mera fórmula consagrada. sin d uela 

por el uso - no es en este ca~o s ino In. expres ión de 11 11 exce ih°O escrú· 

pu lo, ya q ue el trnb:ijo cl el seiíor Urd m1cl a. no contiene « proposición 

herética. » alguna desd e el pun to de vista ele la más estrict a or:odox ia 

j urídic·a. 
Efect i,·amente : al exponer y a na li za r los fu nda mcu tos del derecho 

el e propiedad - (utica parte el e su t rabajo en q ue el señor U r bancta po· 
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dría. hab er in ferido menos<':ibo al d og ma -, a cep ta el a ut or In l cgiti

m.idacl <le ese d erecho con la extensión y los caracteres con que le cono · 

cernos en t od os l:is legis lne:iones :interiores a Ja rernlución rusn. 

« E cuménica y ¡JCrmanente - <li co ref iriéndose n Ja propied ad _ bajo 

form:is varins pero un a. en el f ondo, la. hall:imos :icep tncl n p or los hom

bres, por los p ueb los . :!\o ble origen es el suyo; 11n a·ho n1 (1 ::; all:'.'t de l:is 

lindes do In hist oria, es decir, en In pn•h ist oria, el'n llcbi6 i111 poiw rsc 

ora como una prerrog:it in t 11101nen t(1nen Y b:'1rbnra d el ,·en::e<lor sobre el 

,·encido; ot rn como 11nn nfirmndón clel intl h·icl uo '!:is el vi.~ d e aquellas rn

dimen l nrins «Ollltmidrules a l:is cuales esta ba ligado con un ,·ínculo pro-

blem(itieo. » 
Sen tacln nsí nb foi lio p or el autor la nobleza or iginari:i. d e In ins ti-

t ución c¡uo cs i uclin. - 110 obstan te reconocer que en l os comienzos d ebió 

imponerse « como una p rerrog a t iva momentiínca y búrbar:t d el ,·cnceclor 

sobre el vencido » -, es lógico cons ig o mismo a l t ratar de asenta r so· 

bre bases sólidas In legitimidnd , para él ind iscutible, de ese derecho. 

Y, s i por un l:Hlo rechazn el concepto <le quiene~ - como W eiss, a qu ien 

cita - la f unda n en el derecho n:llu rnl - « ,, ¡ existe un dcreclio ?1(1 /W·al, 

después del derecl10 de / 1111dar ima fam ilia, es el dcreel10 lle v roz¡iu

daiL ( 1) - , n f irma por otro r¡ uo el t rnbajo es qc u11• f uerte apoyo de la 

propiedncl », y quo « In p ropicda<l r¡no de él deri,·a es, por todos l os tí

t ulos, In mús di gna tl e p rotección ». Reconoce, no obstante, que est o m is

mo fundamento fa lla por su base cuando se trata d e la p roiiietlad de la 

t ierra. L a posición del seiior U rdaneta, es, como pueclc a.precia rse, ecléc

tica y tran~nccionnl. E n ri gor de rnrdad, podría decirse que es la suyn 

uun. situaci ón d e p rcscindencin, en f uerza d e aspira r a hncer ln. equidis

t a nte, pues que ni reseii nr Ja e,·olución cl el concep to en l as distintas épo

C.'lS, sciiallwclo e s us vicisitudes históricas n. tra,·és d o lns eda des para 

mostrar In. g ran importancia de los p roblemas que con c!la so ro '.aeionnn 

d e lns a rd ientes polémicns qne h:m suscita do sus fund amentos », s i b ici'. 

r esume la s idea s d e los defensores y el e Jos detra ctores el e la <t pro1lie

d11cl inviolable y sag racln. » do 1n Declaración de de1·celios, e,· ita cui -

l os
nmenl c ernbnnclerarse en una u ot ra tendencia. La r)os'cio"ii . e . • • • es, sm 

dmla, cómocl n, pero p resenta el riesg o do que, nnte ella, los representa n-

t es d e cualq uiera de :1111bas tendencia<> - d e la comunista r¡uo a r rau ca 

del Contrcito social y <lo la indi vid ualist a y conser rndora quo consag;rn la 

Dcelaraci6n ele clerccli os - h:igan suyas las palabras que S tri1u1bcrg pone 

( l ) \ \'ciss, Jftlniwl 1¡6 d el'ecl<o ú 1t1·rnacio11al 71rirn<lo , tomo I, pú¡;i nn '.? ·lG. 
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en b oca del protagonista de s u tragedia <i: 1!.I P11<7rc » : Es gic11t 11icl1ls, 

was m.icll iirgert, <ils wC?m i ch jc11u111<1 sagc11 /1 i i1"l', ihm i.'ll et wn.~ gfri.('/1 -

gullig (2) . 

La segunda. pa.rle del libro que comentamos - Ln ¡¡roziicdaíl en el tex

to expreso de la ley cscrit<i - cslít consagrada. a es! mlinr los caracteres 

de la propiedad en la cons t i t11 ci6n y en el C6d igo ci1 il 1·enczolanos, así 

como las formas particu lares de In propiedad. Dedi , a as í el autor al 

est udio de la propicd:Hl i11telectual uno de los capítulos m:1s med itados 

Y nut ridos de info r mación. Y es de lamenta r que no sen. r igurornmeutc 

exacto lo que a.firma co11 respecto a nuestra leg is lnc i6u cuand o, r efirién

dose a. la. duración del derecho ele a utor en Jos países americanos, estr i

be : <i:En la. República. A rgentina se consagra n p erpe: uidad, perpetui

dad desventajosa y poco halagadora por ser (J e ca rúct er ccndi cional. » 

A buen seguro que los he rederos y causahabientes de los autores argenti

nos cambiarían g ustosos por ese supuesto régimen de p erpet uidad con 

di cional el d e prescripción forzosa a. los diez nii os que i'ige en rea lidn11. 

E. l\L C. 

L a anarquía argentina ¡ y ¡ el caudillismo J (Es tudio psi cológico do 

los orígenes argentinos ) ¡ por J L u cAs AYARRAOARAY 1 (2ª edi

ción corregida. y aumentada) J Buenos A ires, 1925 1 J. Lajounne 

y Cía., editores. (Un yo\umen ele XV [ + 301 p{1ginas, in 4º) · 

Acaba. de nparecer, notablemente aumentada. y corregida, la. scgw1da 

edi ción de esta obra el e anfilisis h is tóri cosoc inl, que la críti ca del país, 

por e l órgano d e s us r epresentan t es mií s autorizados, cousagrarn con su 

elogio al t iempo (Je su apnri ci6n, en 1!>07. 
L a edición que tenemos a la Yista, trae un 11ue1·0 prefa cio en e l que 

el autor expon e cu:íl cr iter io le J1a g u iado en la. con cepd6n Y en e l dc
3

-

arrollo (Je s u trabajo. El estudio mi11u cioso ele m 1rstro pasado descle un 

p unto de vi sta p sicológico, es a s u juicio r l m6toclo 111:ís seguro para lle

g a r a colllprcuder y exp licarse nuestras cost umhrrs y moclaliclacles de 

hoy . Dicr, por eso, en el prólogo de es ta 11 ncvn cdit ión : « D C'scubr ir los 

sedi mentos de uuest ro subs uelo históri co, r s d C'e ir, el e la conq1iista, de 

la colonia, y segui r s us es t ratos cu Ja a narquía, en la a r bi traried ad, ca Ja 

corrupción y ob scurantis mo criollos, serf1 mé torl o ('úmplica clo, p ero e l 

(2 ) 'l'rnd . nlcmanu, d e F.. Brnuscwctlcr. 
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único c:i.p:i.z 11<> dnr la c ln1·C' de Ja complexión argent ina . Una de formn · 

ción se inic ia. en la 1:0\onia, se agra1·a en In ana rquía y se organiza. en 

los r egímen es s uccsiYOS ... » 4 Para quien pret endiera interpre tar f ne

ra. d e nuestro ambiento his tórico la n narqu ía y el caudillis mo - es ta11os 

cqui1·nlcn lcs animadcs de ímpetus e lem c>nlalcs - , pern1anceorían los t a les 

fenómenos como cni g m:1. » 
« Prefc renlcment e - dice también e l doctor Ayarragainy en el i)rc ín -

cio -, estudi:iré el ho111bre a ctuan te y las condiciones r e!l lc3 de a mbien

te, mirando do sos layo J:is formas nbs traclas d e legislación, que son pie

z!ls i nertes mientras no rn arti culan y funcionan ; mercecl a los m ol ores 

ele fuerzas, el e a n t eceden tes, tlc pas icnes y ele iutereses colcclirns. Los 

h echos i)asados engendran los presentes por influjos s ilenciosos y pro· 

f undos. ~ 

Un precursor : ¡ Boucher de Perthes 1 por 1 Fm:-:ANDO l\UnQuEZ Mr· 
RAN DA. ¡ Buenos Ai res ¡ 1925. (Un folleto d e 29 p{1g., 111 4° mnyor ) . 

La yidn y In obra cientifica de l nrqueólogo y paleontólogo frnncós J n

cobo Boucher ele Croi·ccmur de P .erthes (1788-1868), f ueron cst uclincla8 

1 fe O. tl e la U nh·c r sidnd d i' La Plata, cloctor Fernando l\I{trquez 
por e pro s 1 · · 

. d l n comunicnci6n que sobrc ese 1-emn. presentara ni t ercer 
j\ f1ra11 n, en ,. · 

· tíf' !)"lln111ericano reunido en L imn. en diciembre ele! a fi o 
Congreso c1cn 1co .. " 

A l
. d < 

1 
ella comun icación tanto en s u texto como en !ns 

pasaclo. mp H1 a. a 1 1 · " . . 
. "6 riostr riorn1cn lc la luz en In re\ 1sta H11111a111da-

n otns que lo ilus tran, ' 1 · 
11

. ri ch se¡)nraclnmente en el foll eto que tenemos 
eles, y a.en ba. el e se r pu ) ic. : ' 

a la vista. 
. d t l\Virc¡uez l\.[iramla. a r eparar unn injus ticia 

Tiend e el trnbaJO del oc or · 
. 

1 1 "do en que ha cuido aquella s ingular p erso-
cual es la. que 1mportn. e o 11 . , . 

t 1. La obra c1entíf1en. de Bouchcr d e P erthes 
n nlidacl de hombre d e es uc 10· . ' 

. 'f' ó n grnn paso adcl:inte en orden a. las illl·csti-
cfccliYament e, s1gi11 ic u · 

ne iones nntropológicas. 
g . . ·" un \'idcnle y un precursor, y sns trabnjos a.lla-

Fué el sabio p1ca1uo . . 
. 

1 
amino n. otros rnYes t1g aclores ; f ué, adcm{is, u n easo 

nnron s in cludn. e c . 
. 

1 
. templado, que no se clcJó a rrcclrnr p or la in -

s ing ula r ele espíritu J1 cn .. 
. , t Jli ¡)or ln cneonacl:1 host1hclad <le Jos « snbios 

clifc rc•n ci n d e los inc.oc os • 

6 
Por t odo ello, C'S l:t suya unn ele esas figurn s 

of iciales » ele su poca. . ' 
. c]nrse con el trnnscurso del tiempo, ese gran repnr:t· 

clcs tinac1ns n agi a n ' . . . . 
. . . . As i lo ha C'n tcncl1d o s 111 rlud a el doc to nutor de l 

dor ele 1113 us ttc1ns. 
,. e co111en t :i mos. 

brillante est11010 q u 
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L a f is onomía de los a lienados 1 por el Dr. ¡ Emi.10 CAT.\ L,\::-> ¡ Buenos 

Aires 1 (Un folleto ele 35 p(1ginns, in .J•). 

Partiendo ele las geniales in.t uiciones de Juan Gaspar Larnter, traza 

el doctor Catal(rn un:t 111 inuciosa sinopsis ele In e\"o luci6n por que han ,·e· 

nido pnsnndo hasta 1n fc(·ha Jos estudios fisionogmónicos, pnra en srgnicla 
entrar a la dcscri ¡1ció1 . , 1" . l d" 1 ) ana 1s1s < e 1\·crsos casos clín icos por 61 ob· 
scrrndos '" anotados e ¡· 1 l · · , · ' n su en 1C at de cspce1nltsta en h materia. Hc\·cln. 

este trabajo singula r penetración y mucstrn un dominio nada común de 
la ciencia ps·q · ' t · d 1 uia ri ca, oles que, por otra parle, ya ha rc\"Clado el autor 
cii anteriores trabajos de la misma índole. 

La génesis 1 del derecho 1 por R. STA~IMLrn 1 i\[nclrid 1 « Calpc » 1 

rn25 1 (Colección B reviarios de ciencias y letras ). Uu \·olumcu de 
142 páginas en s•. 

En el \"Olumc l . ns ¡wo· n <¡uc cncmos n. l:t Yist:i r ccógcnsc las con ferc11c1· • 

nu ncindas por Rodolfo St:unlcr en la Unh·crsidnd c1e Grn.nadn hace tres 
nfios v J · 1 , ' , 'ª 11 sic o traducidas al cnstcll:1110 por el cntcdrfit ico de S11l1111111nc.t 
seiior W. Roces. 

Tr.'tta sc, cu realidad, do una síntesis somera del sistema jurídico· 

filosófico desarrollado por el ilustre mnestro n.lemiin en S llS obras fun· 

clnmcntales Wirtschaft imcl Rcclit, Die L ehrc v on clcm ritchtigc1i R cchlc, 

1"hcoiic der Rcchswiss<:nschaft y Lchrbucl~ c1cr R echspl1i/osophie; Y si 

bien no basta para dnr a conocer el s istema c1c la teoría stnnunleriana 

en su integridad, es útil en cuanto informa aceren de lns tendencias 

ideológicas que orientan Ja obra toc1n. del maestro, al mismo tiempo que 

sin·e cc.mo una ¡)reparación pnra un mús a mplio estudio de la. obra c1cl 
maestro. 

Ln tendencia, stemmlerinna, según se sabe, es de franca reacción neo espi

ritualista. Así, una Yez m{1s, nos afirma en este trabajo : « Todos los 

esfuerzos de los materialistas parn red ucir al hombre al concepto de ln. 

pura animalicln.d en el teneno de las ciencias uaturnlcs, son vanos, como 

Haciclos de un error. » B(1sasc pnrn. sentar esta ufirmnción en tres rn· 

zones, es a saber : en primer Jugar, ln. ele que no haya animal, ni aun 

el más perfecto, que posca la noci6n de fi n y pueda, por tanto, i)ensar 

tclcológicamcnto con conciencia propia¡ en segundo lugar, se funda cu 

In inaccesibi lidad de la J1oción il<' cien t ia ni cerebro del nnimal ¡ y, en 

BIBLIOGRAFIA. 933 

tercer término, en el hecho de que el animal carezca de la noción de 

lo absoluto. 

Para Stammler, « el concepto del derecho no es innato; no viene al 

mundo con nosotros. El niño en la cuna nada snbc de leyes justas ni 

injustas, ni existen aun para él propósitos legítimos ni reprobables > 

(pftg. GG). I nsiste nl definir el derecho en el concepto ya expresado por 

é l anteriormente, y lo considera, pura :r simplemente, como « una mo

daUdacl de las maniicstacioues de la •olunL1d 11u111nn11. > (plíg. 51). y 

en curu1to a Ja forma cómo cristaliza en htstituciones esa voluntad 
1 

esto es, en cun.nto n. Ja génesis del derecho - tema central de las confe· 

rencias de Granada. y, por consigufonte, de este bre,·iario -, encontramos 

sintetizado su pensamiento en las palabras que siguen : « La génesis del 

d erecho no puecle dese:rns:i r fundn.mcntalmente sobre intervención alguna 

del Estado. El derecho es en sus orígenes :ilgo independiente de la e..~s

tcncia do todo Estado. La posibiUdad de que e.~ista un derecho en te

rritorios en que no domine soberanía ele Estado alguno, es, pues, de 

por sí un supuesto perf.cctmncnto admisible. El problema está en saber 

cómo sea posible y r cali1.ablo la formación de un orden juridico en 

t:iles terdtorios. » 
A elucidar esto problema tienden _los esfuerzos de Stammlcr en In. 

primera. parte ele este libro, Y a · fe que el desa rrollo do su exp osición 
seduce por la. lucidez y In penetración del anftl isis. Contribuyo a ello la 

galanura del estilo, que esmaltan bellas rcfe rcneins 3 la literatura clú-
. L~ l ectura del brevjario r esulta así amena sin mciiosc~b sJCa. ü u o para la 

profundidad clo la exposición, de acuerdo con los propósitos que gufaron 

al profesor Sta.mmler :il preparar sus conferencias, esto es : facilitar 

a los no iniciados el acceso a su sistema de ideas jurídico-fi losóficas. 

E ste l ibro, cuyo contenido constituyen aqnella'S lecciones, r esulta así 

de iJldiscutible interés para quienes aspiran a formarse una idea a C(•rcn 

del alcance ele la obra stammlcdana, aunque - Jo repetimos _ son 

apenas un esbozo somero ele la magnifica construcción filosófica y j u-

rl' dica que en las obras :irriba citadas ha encontrado tot.-il Y armonioso 

des:irrollo. 

E.M. C. 

El divorcio por a lienación mental 1 por 1 EMILIO CATALÁN 1 Buenos 

Aires 1 (Un folleto de 54 púg., in 4°). 

El autor del trnbnjo que tenemos a la vis ta, doctor Cntalúu, fué miem

bro de ln Comisión de legislación general ele la. Cámara de diputados de 

n &V. 1'' AC. O& UBR. - T . IV 59 
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la Nación, que despachó el proyecto sobre ley de divorcio el 8 de sep

tiembre de 1922. Si el asunto hubiera llegado al debate parlamentario, 

el doctor Catal:ín estaba encargado por sus colegas ele comisión y como 

facultativo especialista en la materia, de producir el informo necesario 

sobre los motivos y alcances médico-sociales y jurídicos que significa la 

proposición del di'l-orcio por enajenación 111mtal desp11és de transeun-iilos 

tres a11os de .la sentencia judicial q11e declare la insania, tal como lo 

dispone el inciso 10° del artículo 4° del despacho 1922, orden del día 45. 

En abono de la reforma legislath·a que entonces propiciam el doctor 

Catalfm, nada tan elccuente corno los conceptos que expone al finalizar 

el interesante y documenta<lo estud io que tenemos a la vista : 

« Si como está sobreentendido, el matrimonio debe ser para el legis

lador, Ja unión normal, consentida libremente y moral d•l dos seres sanos, 

con el fin humano de la procreación, es un contrasentido permitir es te 

acto tan importante a Jos degenerados o tarados, sea cuul fue re su deno

minación clínica, porque Ja ley fatal de Ja herencia nos repite los pe

ligros que significa ese crimen civil para la raza, faci li: ando 1a porpo

tuatión de individuos defectuosos. Hace mús de cuarenta años, Foville 

afirmaba que los hijos nacidos de padres epilépticos estún expuestos a 

morir jóvenes, condenados a ser epilépticos o leeos, y concluía que, por 

razones morales, éstos deberían permanecer ~icmpre c(\!ihcs. » , 
El tnbajo del doctor Cat9.16n coucluye con '!Stas pnla1i~as : 

« Por estas consideraciones pie:~so que d divorcio prenunciado por 

alienatión mental, constituye una refonr.a indispensable en nuestra legis

lación civil, que ella redundará eu beneficio de muchos hogares, como 

solución a situaciones insoportables que humanamente son herejías, pro

pias de épccas pretéritas, cuando el r.oncepto de la dm·a lex primaba 

sobre la necesidad real del indivioluo Y de los pueblos. » 

El r égimen impositivo argentino 1 su organización actual l y su re

forma ¡ por MANU. L L. LÓP- Z VAR~LA. Du¿nos Aires. Librería y 

casa editora de J esús Menéndez. 192G. 

Entre Jos libros premiados en el ú lt imo concurso de Ja Institución 

Mitre, figura el del seüor L ópez Varcla, respecto del cual dice el pro-

1 · •• tanto ]Gs hombres de gobierno como los estudiosos eucon-ogmsi.a que · 

t 
, d r de una clara exposición de las diverrns fuentes de donde ra r.111, a em.1s 

1 N:r 'ó 1 provincias extraen sus ren tas y de la delimitación cons-a r ac1 u y as · 

, 

BIBLIOGRAFIA 935 

titucional de las facultades i mposítivas de una y otras, un p lan general 

do reformas del régimen tributario que ha l~e ser vir como va'.ioso ele

incuto de consulta para preparar las leyes que la opinión pública r e

clama a fin de quo las cargas entre los habita n tes de la República soau 

distribuídas cqui tatirnmcntc. . 

En efecto, el li bro del señor Lópcz Yarcla es un aporte inestimable 

ª nuestra bibliografía financiera. Precisamente, en este momen to , es un 

toma de actualidad palpitante la cuestión r elacionada con la dob'.o im

posición a los artículos de consumo. Es uno de los capítulos ruú s 

interesantes ele! libro. Revela en él el autor, no solamente buena ori en

tación científica, sino insupe rable maestría en la exégesis constituciona l. 

También aparece extensamente tratado el arduo problema del im

puesto a Ja renta, tanto en el terr<!DO puramente doctrinario, cuanto en 

el do las perspecth·as que tendría su realización entre nosotros. 

Labor 1 del 1 delegado de la. Facultad de humanidades de La. Plata. 

1 Doctor Ricardo Levene. 

El doctor Ricardo Lo\"Cne, profesor también de esta ca~a, concurrió 

a las s0siones del t ercer Cong reso científico panamericar.<.> reunido r e

cientemente en Lima, )]ovando la representación de la Pacultad de 

bu111aniclades y ciencias de Ja educ.'lción el e la Uni,·ersidael de L a Plata. 

Se ha publicado un f olleto de 16 pí1ginas, conteniendo unn sucin ta 

r elación ele Ja labor r ealizada por el doctor Lc,·ene en el meuciona c1o 

cer tamen . .Aparte de Ja tarea como miembro del Congreso, se preocupó 

ele desarrollar uun ¡)Onder:ltla acción dirigida n vincular los intelectuales 

ele América. Como r esultado de esas gestiones se iniciará un fo ter cambio 

de p ublicaciones y profesores, habiéndose, por lo pron to, a segurado 

la venida del escritor peruano José Gálvez. 

Antes ele su regreso, el doctor Levcne recibió el título de doctor 

honoris causa de Ja Facul tad ele letras y ciencias políticas y económicas 

de la Universidad de San Marcos. 

REYIS'r.A DE REVISTAS 

El principio de la se.i;tencia indetermina da, Y las posibilidades de s u 

generalización, por Lms J111ÉNi z DE _<\súA, eu Revista general 

legfalaci6n y jmúprudencia_ Madrid, abril de 1925. 

La tercei a cuestión, sección primera, sometida. a la consideración del 
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noveno Congreso penitenciario internaciona l (Londres, 1!>25), fu6 evacua· 

da p or el :!lustre pcna listn español y catedrático de la Universiclnd clo 

Madrid, don L uis J iménez <le Asúa, cu amplio y meditad.o estudio que 

publica la Revista general de legislaei6n y juri.~pmde11cia . 

E l enunciado ele ln cuestión aludida es el que sigue : , Seraii -il vos 

si ble et da ns quelles limites d ' avpliquer le v rincipe c1e la sentence in dé 

términée dans la l1ttte eo11tre la réeidive non seulemcnt en ce qui con

cerne les e rimes graves mais a1tssi 011 toute autre 7nati~rc ? 

H o aquí ahora fa ponencia presentada al congreso por el doctor J i· 

méncz de Asúa : 

I. - Evolucwn del vrinc:iziio de la sentencia indeterminada. 

<r. Dos grandes principios del derecho penal moderno, que se relacio

nan entre sí como antecedente a consiguiente, y que constituyen la s 

paredes maestras de las nuevas const rucciones pena.les, han tenido un 

dcsenvol\"imiento pa rejo. E l estado peligroso y la sentencia in<letcr~inada, 

nacen con amplias pcrspcct irns, en fór mulas generales, y con intencio· 

n cs de cimentar el derecho punitivo. L os dos grandes sistemas han sopor 

tado r ecortaduras y límites, que han reducido su dimensión n enanas 

propor ciones. L os dos, para t ranspor tarse del úrea tcorética a· la logis· 

lativa , han tenido que dejar en el esfuerzo jirones de su esencia. 

Aban dono a un lado - aunque me hallo en Ja. pr ecisión de ,·olver a l 

t ema cuando lo ex ija el con,·enientc desarrollo de mis tesis - la f ór

mula del estado peligroso (1 ) , pa ra ocuparme, de manera. especia l, del 

principio de la sentencia indoterminada. 

« Si se quiere liacer una minuciosa historia de la progresión cienti

f ica de este instit uto, es preciso adentrarse en textos de P latón, el e Na 

tale, de Klein, do la Rochefoucald Liau cour t, do Lucas, de B onnevil:c 

de :M:arsangy, y de tantos otros escrit ores, que, con fór mulas m(ls o me

nos eficaces, atisbaron la necesidad ele demoler el sistema de penas ta-

(1 ) foi. pcligrosidnd hn sido u no de los ns uatos en que yo m e be ocupndo con 

m{is ins istencia . Yéanse mis obras : El estado pelioroao del deli11c11ente 11 su.. 

co11sccuenci<ls cinte el Derecho penal mo1lerno. Conferencin prou uncind!\ en 

ln Real academ ia de j u rispr udencia y legislnción, Jlfnd rid, Rcus, 1 9 20; El esta· 

do peligroso del delincuente. Nueva f6rm ula para el t ratamiento penal V p reven

tivo, ll!ndrid , I mp. Jua n P ueyo, 1 922, cuya obm hn s ido t r nd ucidn ni it111inuo : 

L<1 P erir.olnsitQ.. Nuo ro criterio p er tl tratltm"6nto r eprosaivo e proventiv o. Trn

duziono itnlinun con prefozionc di Enri<tuc Ferri , e nddizion i e correzioni doll 

nutorc, T orino, Hocen, l 023. 
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sadns a priori. P ero fué Carlos Da.vid Augusto Rocc1or, en Alemania, 

e durante el a fio 1846, a l estud ia r la pena correcciona l, en su elegante opúscu

lo ctlita<1o en H eidelberg, Z11 r R ecl1tsbegrii11a11110 cler B csserungsstraf c, 

y los n or tcamcricru1os \Vjnes y B rockway, eu el Congreso penitcnc:ario 

do Cincinn t i, quienes const ruyeron la fórmula en su aspecto moderno, en 

s u actual ciclo do creación. Los primeros defensores del sistema postu

lan una inclctcrminación absoluta, sin confines ni excepciones, p or que la 

sentencia iudcterminada, de que lfocder habló, no era un illsti tuto pe

nal con f iuali cbd autónoma, sino que fué unn. c1c las piezas de un orga

nismo cient ífico perfecto, que Rocdcr encerraba en la difícil sencillez 

do est o tit ulo : la v ena corrcccio11<1l, para cuya consecución la sentencia 

indeterminada era uu med io, ya que el t ratamiento penal, como el cura

tivo que ol médico usa, no clcbc extenderse mí1s al lá do lo p reciso par a 

enmendar al reo, ni cesa r aJ1lcs do quo so haya. logrado esa reforma del de

lincuen te. 

<r. Pero, de igual modo que el estado peligroso, tras de su na cimiento 

pleno do fu erza \"ilal y ele energías cxpnnsirns, se encoge y dccao enfer

mo <lo raquitismo, asi la sentencia incleterminncln, ni pasar do mano en 

mano, va present ru1clo sistemas nú1s entecos y desprovistos clo nqnol po· 

dcrío generalizador. 

« Son. muy pocos los quo mantiene el pr incip io do indoterminismo ab

soluto, negando lími tes j udiciales o legales que desfiguran la f61111ula . 

Asi hru1 concebido y conciben la sentencia indeterminada. penal ist::1.> ele 

países dh-crsos, B rockway, Dwjght, Hoyt, Kraepelin, .l:"' erri, l=;hipley, 

Smi th, Dorado l\!o11t'cro y yo. Los sistemas relativos han ganado el úrea 

del pensamiento pena l, en detrimento do la buena doctrina Y en nombro 

de mia eficacia legislativa. L os partidarios do estas fó rmulas pra.gmú· 

t jcas demandan tm miu:imum ele duratión fij o en las leyes, que dojo satis

fechos los sentimientos sru1ciouales y Ja finalidad intimic1ante do las pe· 

nns, como Va.ldés deseaba, o un mfiximum, que funcione como garantía 

do r etenciones arbit rarias, como quiero Ruggles-Brisc ; o un múxi rn um 

y un mínimum, que sin·an a. esos dos objcth·os, como pertenden la ma

yorfa do los a utorns ; mu L iszt, van lfomcl, Lévy, Guillnume, Ofü·jcri, 

Ga.r c1eil, F ranchi, Oiustino do Sanctis, Mayor, Aschaf fcnburg, F r eu

denthn.l, Mittermn.yer, F. Hownrd, Winos, Vn.mbéry, etc. 

« 'l'odavía so han clcrnclo prejuicios y reparos, que han influído en el 

plantea.miento de soluciGucs mús restrict irns. L a f ór mula generalmente 

recibida es la do man tener el principio ele duración fi j a para las penas 

y arlmit' ir la sente111· in incl ctor111i11ada, en algunos do sus aspectos rnln-
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tivos, para. las medidas de seguridad, como hace Carlos Stooss, que en In 

naturaleza indetermiJ13da de estas últimas halla una de sus más relc\'"au tcg O 
características difercnciath-as de las penas (2). 

« Y todavía ha parec ido este tímido s istcmn, nutrido do temores, dema

siado audaz a Ja escuela francc$a, que, por boca de Gart,;on, se opuso 

siempre a todo lo que pudiera a111cnaznr, por r emoto que f uera el r iosgo, 

a los CTitcrios exageradamente individua'.i stas do la Rcl'olución france· 

sa del 89. El guardi[m especiali sta de estos principios cont ra la sen

tencia iJ1dcterminacla es J. A. Roux, actual profesor de Estrasbur 
go (3). 

« También Ee ha cuestionado sobro la extcnsi6n que ha do darse a la 

fórmula indeterminist a por lo que ataiie a los delincuentes a. quienes 

es aplicable. Pocos son los que en Europa patrocinan Ja tendencia. co

rrecta de utilizar el s istema. para totlos les reos - como Ferri, Va.mbéry, 

Gleispacl1, Dorado Mon tero y yo -, si bien en Norte América é3ta pa

rece ser la comm1mis oz¡inio de los escritores, entre los que destacan 

Warren F . Spalding, Wigmore, L éonard, F. H. Wincs, Shipley Y S111itb. 

I niciando la. vía restrictiva, un selecto grupo de peua.'istns - G. A. ,.llll 
Ramel, L aschi, Uppstrom, Asehaffcnbur, Bek y Mittermaier - pien

san c¡uo la. sen tencia ineletcnninnda. debo ut ilizarsc en dos g randes sec

tores ele la delincuencia : para los r eos ocnsionnlcs, como « pena de 

reforma », y para los crimiJ1alcs de hábito, como « pena lle seguridad ». 

Luego emergen los pareceres mús estrechos : Olirieri, Giusti uo do Snnc

tis, Saleilles, Gardeil, Hcyman, l\arnrro de Palencia, Roscnfc ld_. F reu

clenthal, Yamaoka, etc., sólo Ja estiman posible para los reos corregi

bles, especialmente para los ocasionales, y de modo mús unftnimc para. los 

monor es delincuentes. Y, finalmente, el m{1s crecido uí1mero ele defen

sores de la idea incletermiuista la confinan en el grnrn sector ele reinci

dentes peligrosos y reos habituales. E s así como Ja. defendieron los 

(2) Vid. Carlos Stooss, Sicher11</c Maaanallme1l, en Scluccizcrische Zcischri/I 

für S t m/recht, mi. XVIII (l!J05), púg. 167, y , mús especialmente, Zur Natur 

d cr sicllernden ilfosscrnahme, en Mo11atsachr-i/t für Krimiunlpayrhologie ttnll Stra· 

frechtsrefo,.m, vol. VIII (1911) , ¡¡úginns 368 1\ 374. Co nfróntese también s u 

L ehrb14ch des iiater,.eichiachen Stra/•·echta , 2• edición, Vicn n y J,eipzig, Deuticke, 

l !Jl:J, púg. 245. 

(3) Vid. J. A. RotLx, L ea sentan r.es i111léterntinéca et l' itlée tle j11stice en }{evuc 

é . . . ti droit pénal 
7, mte11tuure, 1905, púg. 366. Confróntese, del mis mo nutor : Ooura e 
t d . . t • ,. L a dófense 

• e vrocedttre vénal, París, S i rey, 1920 , púginns 200 y s1gu1cn es• · 

ronlrc le crime. R épression rl vréunlion. Parls. Alcnn. 1922. pú ¡;inns 76"
80

· 
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primeros postulantes de Ja sentencia indeterminada, como Klcin, el ge

nial p recursor, y así es como la conciben la m:iyoría de los penalis tas 

con tcmporiineos : Guillnume, S ichart, Gau t ier, Zuckcr, Grüiths, Urbye, 

J unghanns, Ruggles-Brise, Mayor, Rappoport, Valclés, Mcreno CaJclc

rón, etc. 

« Al colonizar Jos territorios legislativos, la sentencia llldater111innda ha 

tenido que transar con las r ealidades :r hacer renuncia de s us pri111C'ras 

fór mulas nmplias. Los E stados Unidos del Norte de Amér ica rnn los que 

¡1an abierto sus leyes al sistema do penas sin tiempo fijo, con ademún 

mús liberal ; pero se halla limitado por un múximum y un míniJnum, 

y rige para los corregib~es, especialmente para los delincuentes instala

dos en reformatorios, cuya edad no llega a los cua renta aiios. En Aus

tralia, N uC\·a Zoln.ndia y el Trausrnal la sentencia i ndeterminada se 

ha recibido para. los delincuentes habituales e incor regibles, y ·Sólo en 

el último do estos pn!scs toma car íictcr absoluto, es decir,. sin miiximum, 

ni mínimum. En Europa, Inglaterra la franquea sus puertas, en el Pre-

t . ¡ c1.;111c act de 21 ele diciembre de 1908, como procedimiento ve-11 ion o • , 

d f Pºra. Jos clclincuentes jó,·enes ( eu el s istema. Borslal), y para e re orm a., · ~ ' 
los grandes criminales, como métoclo defensivo. 

« P ero donde E uropa In r ecibe o se p repara a. recibirla. es en el {ire::i 

do las mecl idas ns<'gumt iYas, con carúcter r elativo, y sólo cu c:o:·tos ca

sos _ como 0 11 el de In retención de dementes - en su f orma absolu ta. 

E ste sis lemn ele indct cr111inaci6n en las medidas ele seguridad so ncog~ 
en el cód igo noruego de ]!)02, en el r uso de 1922, :· en los proyectos y an-

·. de 1918 alcm[m de 1919, austnnco de 1912, servio de t eproyectos smzo · ' ' 

é c1 19) ~, ~ucco de 1916 y el de la Comjsi6n de 1923 finlan-
1910 dan s e ' - ' 
dés ~e 1920, polaco, ila.linno y checoeslovaco de l!J21. Con el mús a ~dien-
t e en tusiasmo quiero des tacar que estos dos últimos proyectos, traspa

sando e l concepto eUiopco,' aplican la sentencia indeterminada a l as pe-

. ente dichas si b ien ol de ChecoesloYaquin la recibo con me nas propiam ' . -
nos c.xtonsión que ol do Italia, limitándola al sistema norteamericano de 

tratamiento do dclineue11tcs r eformables. 

« E n H ispanoamérica se hi zo paso primero cu el Uruguay, como tra

tamiento asegurntivo para. ciertos deliJ1cucntcs muy peligrosos, por ley de 

21 de septiembre de J 907; l~ego el código argentino de 1922, iuspirún-

1 las 11 0 r111 ns europeas dota. de duración indeterminada _ en 
811 e ose en ' ' 

f Jn •-"iv·t - u !ns medidas ele seguridad, y, por último, el exceleu·e orma re ••• • · 
y modernísimo cócli~o tlel Perú de l!J24, con cri terio mñs certero, no 
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sólo so p ronuncia por un elástico iudeten:rUnismo de los medios asegu

rativos, sino que le extiende a ciertas penas, como la relegación (4). 

« Eu suma. La sentencia indeterminada, que nace en fór mula. absolu

ta Y general para todos los delincuentes, llega hoy, tras de elaboraciones 

largas y debatidas, a ser un criterio r estringido, encerrado en conflne!! 

m:'tximos y núnimos, aplicable tan sólo en la esfern. de las meclidas a~c

gurati.vas, y, de m:inera. más localizada, n. los r einciden tes graves. Só'.o 

n. este precio ha triunfado en la doctrina y ha colonizado las legis
laciones. 

II. - La sentencia intcrmi1uzda en los congresos pcni tencillrios interna

cionales y e1~ las asambleas de la Uni611 internacional de derecho penal 

~ En el congreso de Cincinat i, celebrado el año 187(1, se pl::inten Y 

triunfa el sistema de penas indetcrmiuadas. No so oldde que el asun to 

se discute entonces en Norte América, doncle el earúcter expeditivo da 

la victoria a las instituciones nutridas de eficiencia. 

« Cuando el tema pasa a las reuniones internacionales, ~e per ciben ya 

claramente las dudas y temor es q11c han empcqucúecido el principio de 

la sentencia indetermi.uada. El segundo Cong reso penitenciario in terna

cional, habido en E stocolmo, el afio 1878, discutió este problcnm en dos 

secciones, en una de las cuales fué enfocado como trata.miento pn1·:i los 

reinciden tes; en las dos fracasó. El cua rto Congreso, cele lirado cu Sa.n 

Petersburgo, en 1890, puso a. debate, ent re otras cuest i one~, In de los 

reos incorregibles y procedimientos mfts adecuados p:ira luchar contra 

ellos; pero, si bien algunos congresistas - como Sichart, La.tscliow y 

Brockway - expusieron ~u parecer f avorable n. !ns sentencias indeter

minadas, la asamblea. no incluyó esta institución entro las mccl idas r eco

menda.bles_ El congreso ele París, de 1895, so ocupó en esto tema al t ra-

(4) Pnrn los códigos y leyes que hnn hecho ¡ilnzn n Jn sente ncia indel ermi

nndn, pueden consultarse mis nnleriorrs trnbnjos, del primero de los cunles me 

ocupnr 6 ni !innl de esta ponencin : Lit se11te11ci<i i11detcrmi11ada, Madrid, Reue, 

1913, púg. 147 Y sigu ientes ; La 110Utic1i criminal e11 las leyislrrcio1vs europeas 11 

1101·teamerica11as, Mndrid, Suúre7., Hll a, p(i¡;. 1 00 y sig uie ntes ; Bibliouraf ía crítica 

de estudios venales y R evista <le !<is leyes y ¡iroyacloH 11u!s i1111rnrtci11tes en ?nateria 

penal, Madrid, Imp. do ln R evist1i de arcl<iuos, bibliotecas y museos, 1924 , p(i¡;

l 32, 136 Y 1·13; Ln lcyialaci611 penal y lli prúctictt 11c11ilencia.ria º" Suda?nérica, 

Vnllndolid, Cuesta, 1924, pú¡;. 12-14 y 47 y siguientes ; Et nuevo 06diuo 11et1al drt 

P erú, nrtlculo en Lrr, Prensa, do Dncnos Aires, publicn~o el 7 do septiembr e 

do 1924. 
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tar de los medios ele lucha r contra Ja reincidencia, el rngabnndaje y la 

mendicidad; y si bien el acuerdo votado acepta. el internamiento largo 

en colonias espcciaJcs de trabajo, que cesar:'t cuando « su reclusión no 

parezca ya necesaria >, el congreso habla sólo expresamente ele los vaga

bundos y mendigos, en una fórmula sobrado ambigu:i. En el congreso 

de Brusela s, de )!)00
1 

es donde so discute, j)Or primcrn vez, con toda 

a.mpl itucl el principio de las sentencias indeterniinndas, preguntando si 

hay alguna categorin de ' delincuentes a la que deben ser aplicadas. El 

congreso diYide Ja cuestión en dos partes : parn las penas resuch·o ter

minantemente q11o el sistema es iJ10dmisible; y para las medida s ednca

th·as, protectoras y ele seguridad, sólo transige con él < meel i:mte cier

tas r estricciones que compensen el abandono del pri11d pio mismo >; pero 

creyendo que es e 111(1s lógico, m{1s simple Y m{1s prúclico >, atenerse al 

sistema de durnci6n prolongncln con el pnliatirn de la libertad eoncl i

ciona.J. Sólo acepta el Congreso do B ruselas l'i tra tnmicnto indc;crmi-

t el Sll amplitucl t uanclo se aplica. a clelincnentcs irresponrn-nado cu o :i • ' 
· d <fo una enfermedad mental. E l octa ,-o Congreso pcnitcu-blcs aquep os • 

. . ,·crific6 en Washington el mio l!llO, da el triunfo n ln 
c1ano, que se . . . . .. 

· · ] terminndn r¡11c se aprueba « como pnnc1p10 cienbf1co > scntcuc1n 111l e • · ' ' 

1 
. · _, aplicnch a « las ¡)erson:1s moral o mentalmente defectuosas l> de Jte11uo ser • ' • ' ' 

)~~te 1•111¡Jort·m tc clel sistema. cducatfro, n los criminales so-
' y, « como 1 ~ ' • . : 

t 1 los ·'clincuo11 tes J.ÓYcncs que bcnen 11eccs1elnc1 ele trn ta1111ento bre Ol o :i u · ' 
. . ,09 cklitos son debidos sobre toclo, n circ1111st nncins inc1 i-

educat1vo ) cu) · ' . 
. E l . ·1 le este ronm-eso term rna ron una cl ol'laraci6n de ndualos :11 . .1 cue1 e o e .,,-

. . . La íiJ·acióu do un máximum de penas (m<ixim 11111 
altn. 11nporlanc1n . < • 

· d~ "ino en Jos casos en que esto sen necesario a penalty) no so rcconucn " ~ . . 

1 ·cclacl del sistema y de Ja fal ta ele cxpcr1cnc1n >. La Yicto· 
causa de a no' · . • 

'd 1 cst:i ::i samblca. se debo ni eretnlo n11mcro el e norte. r ia. consegm; n CJ • • ' 

americanos q 11e se hallnn presentes. . . . 
. C eso' ele antropología errn1111nl remuelo en Colonia el « El séptimo ongr . ' 

_ 3 t blcció en 511 programa, como tema. prnncro, el principio 
a.no· 191 , es a • 

· 'n<lotcrminacla clol que ya se habtn. ocupado el torccro el e Ja scntcn(!.la. 1 • ' ' 

celebrado en Bruselas ol núo 1892, y el so..xt~, h::ibido cu 'l'uri.n en 1906. 

. 1 c' ebatcs ln fórmula ele Glmspach, enmendada. 0 11 cier to Tras do anunn.c os .1 • • 

F · ucl o reunir Ja mayoría. de los sufragios. El congreso 
modo por erri, p . . 

tencia indeterminada, en su sistema. rcl n t1vo con dos tér 
acoptó la sen 
• ~.- m¡ilios, 1iarn los clelincueutes en los cuales el delito está 
mü1os muy " 

So¡)re todo, IJOr el clofccto de adaptabilidad social. 
determinado, 

L a. Unión intcrnndonal ele dcrecl10 penal, ha puesto l'Cpeticlns veces 
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a debate este sugcsth·o tema, que ya ocupó la atención incidental de los 

reunidos en Cr ist ianía el afio 1891. L a cuar ta Arnmb'ca cosmopolita de Ja 

Unión, habida en París en 18!>3, d iscutió el asunto, pero au11que e3tr. 

congreso es de los m(1s interesantes, por haberse perfilado a'.lí el sistema 

relativamente indeterminado, propuesto por rnn H amcl y von L iszt, Ja 

teoría. indetermi nista obtm·o entonces poco favor. U n pa.so míis logró 

hacer en la. quinta sesión internaciona l do Ambcres, en 1894, donde fuó 

recibida por la mayoría de los oradores para Ja infancia, el alcoho lismo, 

la locura, el ,·agabundajc y la mcndiciilad . Luego el tema de la senten

cia inileternúnada se plantea. en las asambleas de Ja Uni5n conjunta.

mente con la fórmula del estado peligroso, que se i11icia en el congreso de 

Hamburgo de 1!105, ecn referencia a la peligrosidad del reincidente, y 

que a t ravés tle la reunión internacional de Bruse:as de 1910 y despué:i 

de r odar por las asa mbleas nacionales do los grupos ele H ungría. ( a iíos 

190í -1908), ele Francia (Congreso de Reunes do 1910), de Alr mania 

(Congreso de Berlín de 1911), de Aust ria. (ruí o l!Jll) , ele R usia (Con· 

greso de San Pctersburgo de 1912), llega a la Asamblea internaciona l 

de Copcnhaguc de 1913, en Ja que se signo discutiendo, como ocho aüos 

antes, el estado peligroso de Jos reincidentes y las medidas <le scguridnd 

aplicables a estos reos de mf1xi m::t tcmibilidnd. E n ostc congreso cs. deu 

do se debatió, de manern m:"1s especia.!, el sistema de s~ntcnc'.as indctor

mi11adas, adquiriendo fa controversia. g l'an alt ura cieu tíficn. L n idea 

ganó dos nuevos pr osélitos, que hasta entonces hablan sido partida· 

rios do las p enas fijas : Silovic y Liepmann . 1':1 asamblea de Copenh1gur 

r esoh-ió que el estado peligroso do los rcinciclcntcs exige una medida de 

seguridad, acordruido un sistema inclctcnninado de naturaleza. relativa, 

con un mínimum estab lecido por el juez, poro sin m{1ximum fijo, según 

la propuesta de Carlos 'l'orp y J::i, dcclarac.ióu interprc'. ativa _a üaclida por 

Fra.nz Yon Listz (5) . 

« Los acuerdos de los congresos internacionales rcYelan, con cenital 

claridad, la. naturaleza. típica de cada una do fas especies de estas asam

bleas, y destacan la serie de t ransa cciones y compromirns a que ha siclo 

preciso llegar para poner a f lote una mín ima parte del princip io de la 

sentencia fodetorminncln. En el c011g reso do Cincinat i de 1870, tr:un

fa. en su fórm ula absoluta . :En los congresos pen itenciarios in~ernacio-

. l t de Ja p elig r osidad Y do (5) Pn rn todo esto, en <1uc se trntn conJun nmcn e . 

ln senlcncin indctcrminndn, en r cíercncin n !ns nsnmblens d o In Uni 6n internnc10· 

El t d ~eliuro•o Nueva f 6rmula 
nnl do derecho penal, véase mi li bro citado : · es " 0 

' ' · 

para el !~atamiento penal y prtvcntivo, p(1¡r. 54 " 76· 
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nales, fracasa en su totalidad, pues su postrero triunfo en W:uhington 

so logra por t ratarse de uu cong reso cekbrado en tierras nortcamcr:ca

nas. Es recibida, en su forma rclath-a, en los congresos internacionales 

do antropología. crimiJ1nl, n utridos de ideas positivas. E n los congresos 

do In U nión internacional ele derecho pena l, la :;cnton cia indeterminada 

toma el tin to ecléctico y prngm!í ti co de cuanto toca ese organismo. Co

mo en Ja doclrina y en las leyes, en esta corpora c-ión ccsmopolitn so adop

ta el priJ1cipio indeterminista, en su fó rm ula relativa, encerrada ent ro 

un m{iximum y un mlnimum, para las medidas ele segur idad y, sob.e 

todo, para In. reincidencia. (6) . 
« En este sentido Ja propuesta. del actual congreso do Lond res, a quo 

respondo cu esto informe, es perfectamente lógico . .Arranca del supuesto 

de que las ideas doct rina!cs, las !oyes Y las asambleas cosmopolitas, han 

logrado eicrl a. unanimidad eu lo que concierne a In r ecepción de In sen

tencia rclatfrnmentc iudcterminada en la. medida de sogmida<l contra 

los reincidentes de graYcs deli tos. E l asunto puesto al1ora n debate es 

el de la pos ible extensión del principio a las reincidencias en delitos 

do menor t ransccndcncin. 

I II. _ Genera lización (1Cl vrincipio de la scn te11oia i11c7otcrJ!1inada 

« N unca he siclo partidario de pntrociuar a medias las ideas _f ocundn.s, 
• . • 1 do toda tTansacción. Por eso mo declaro franco 

y sicmpro he i op1c Jn . • . • . . •. 
1 · · determinada. sm limites ma)..·unos n1 m1111mos 

partidario ele la sen encrn. 1n , 
. 1 d · dns de seguridad, como a las ponas pro¡>inmcntc aph cablc tan to n ns me 1 , . . . . 

· t d Jase de sanciones prirn.hrns ele hbertacl, y pa-d.ichas, es decir, a o a e ' 
ra todo género ele delitos y de delincuentes, salrn los que i>cr teuoceu a 

(
6

) Sólo ho citndo los congresos y nsnmblcns de cnrC1ctcr internncionnl. E t\ 

. . ti!" 8 n nc ionnlcs so bn dcbntido el nsu nto on diversos pn!ses. 
otrns reuniones cien icn . . 

Ser ¡... r esofinr oqul todos Jos organismos colecln·os en que cl problo
Imposible 
m n do In son toncin indctorminndn so h n es t ud iado. Mencionnré, tnn sólo algunos 

d o los mC1s recientes . E l vrimo convegno della Societa ;taliana di <rntroJ>olouia, 
. . . · alo h nbido cu Homn, los d ina 17, 1 8 Y 19 do nbri! de 

sociolooia o cltr11to crun111 ' . 
.6 11 indolorminndn on todn s u nmphtud, y cou certeras 

1 914, nprobó Ir> scgrcgnci . . . 
d l"bcr tnd individunl. (Vid . Lrt Scuola 1J081t1va, 1914, púg. 

nr nntins del der echo o i . . 
g . . , 

90
_,101 4 8 1-4 8 79 y 422 y siguientes.) E l s egundo Congreso 

2 7s y siguientes, 3 • _ _ 

1 clcbrndo en L n Coru nn el nno 1914 ndopt ó In poncucin 
ponitoncinrio cspniío' e . . . . . 

desde 
Dcrlln; per o ni transcribir mis conclusio.nes !ns mutiló con 

quo yo cnvi6 
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la llamada delincuencia polít ica, que no precisa tra tamientos correcti

vos, aseguradores ni in timidantes. 

< Tras do esta profesión de fe, debo encarar el problema. concreto que 

el p rograma del congreso plantea : Í Debe lucharse contra. la. r einciden

cia de pequeños delitos, mediante medidas ele duración indctormi nada.1 

< Investiguemos rúpidamente la nat uraleza de la. pequeña reincidencia. 

Sus filas se nutren de delincuentes jóvenes, muchas veces menor es, que 

viven en la Yagancia o en la inconducta . Desglosemos los casos de mi

noridad penal, que aquí no nos interesan porque Ja. indeterminación cn los 

proccdimien tos cducntfros y protectores, pa ra Jos niiios y ncl olescentcs 

qno han ' 'ulnerado la ley, es un 11echo definit irnmcntc instalado en la 

conciencia penal contempor:íncn y r1ue nadie controvierte. 

< Queda el grupo de delincuentes j óvenes, pero que ya. l1a.n traspuesto 

la mayor ía de edad fijada en las leyes penales. Su dolito se engendra 

en los húbitos de rngancia y de mala vida. Las pequciias raterías, Jos 

hurtos Y los robos de p oca monta., se suceden con interralos cortos Y 

constituyen la manera de vivi r del r eo. L as prostitutas desvalij an al 

cliente ocasional, confiado en demasía, o sirven ele cómplices o de r c

ceptadores a sus amantes 0 sO'utcncurs. Do nada ,·a le que se a,pl :que el 

código contra estos pequeños clelitos múltiples. '.rras ele la pena brcd:sima, 

recaen una y otra vez en el delit o. P or eso Car los Stooss, que supo ver 

el pr oblw:na con insuperable aguclez::i, dotó a su ::in tcpr oyceto de código 

penal suizo de una medida. que evita las penas cortas contra esn c~ase 

de infra<:tores y les suminist ra el tratamiento adecuado ele lall"go tiem

p o, que rccl::i ma su estado peligroso : Ja casa de habituación ni traba

jo (7) , que copian después casi t odos los proyectos europeos, y algunos 

códigos ele r eciente fecha. 

« Esta medida ti c comba.te contra. la reincideucln c1c pequeños deli tos, ha 

tnn poco ncicr to, quo resul ta n s in sent ido muchos de sus pá rrnfoF. Como yo trn· 

tnbn, do trnznr un sistcmn que pudier a, r egir cu Bs pn.iin, sncr il ir¡u J mis ideales y 

propuso un s istema r elativo, con limites íijndos en r eferencia, n In• clases de in

frnctores y 11 lB nnturnlcza de Jn sanción pennl. (Cí. Scoundo Oonyrcao peniten· 

ciario español, Mndrid, Tejndn y Mnrtln, l!l l 5, tomo I, p(1g. 268-2 70 ; tomo Il, 

pág. 197-203. ) Bn el Congreso de Ja Asociación penitenciar ia nortenmer icnna, ve

r ificado en B úfalo, del 7 a l 12 de octubre do 1 016, s e trató tnmbién de esta 

materia . (Véase el Jounwl of tlw American Jn11t itute of Orimi nat Law Mi.d Or i 

minologie, vol. VII, 1 917, núm. 5.) 

(7 ) Vid. Carlos Stooss, E!tposé des m oti/a de ! ' Avant -pr ojct do Oode pé11al 

auiase. P artio oén érale, septiembre, 1 80$, ve rs ión fr nnccsn de Alfredo Gnutier, 

Bnsilen y Ginebra, Georg, 1 893, pág. 51·52. 
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ele ser hHleterminada, o indeterminada será In. duración de todo otro t rata 

mient o que se imponga al rein cidente de infracciones leves. 

IV. - La sent encia i11deter111i11ada y las garantías del derecho 

de liber tad individual 

« La sen tencia indetermina,cla significa uno 'Cl c Jos mÍls ser ios peli

gros p a ra lus ga.raut íns del clerec110 <le libertad indfr idual (8) . Es posi

ble - con este sistema que un reo desafort unado pueda Yer pr olon

gar se su pcnn 111(1s do lo necesario, mientras que el camarnda influyente, 

quo s upo gran jea rse, por maquinaciones de cualquier íuclole, el iu terés 

ilíci to de los empleados de la. cúr cel, se libra de la prisión o del refor

matorio, n.ntcs do t iempo. E l riesgo do a rbitrariedades no dosa parecc con 

Jos s ist emas r ela th-os : se cir cunscribe no m(1s, poro la esencia del con

fli cto qued:t integr a . 

« No ha pasado sin destararse este riesgo, en que la sentencia inde

tcrminn.dn pono a la libertad inclh·icluaJ. P recisamente este ha siclo el 

r oparo fa\·ori to que la b::in puesto sus enemigos, cuyos nombres quiero 

recorclnr aquí : B rusn, 'l'allack, Wach, Tarde, Stornau, Foinitzky, Ri

viorc, Le P oi t tcvin, Gar\:on, Lnruaudc, hla.us, Engolen, Vida!, Rappopor t, 

Gros, Cathrcin, Bind ing, 1\Iaxwell, Schoetensack, 1\Ianzini, Dressclhuys, 

Kastrokis, Alimena, Roux . .. y ot ros muchos . .Abr uman por su número 

y por su autoridad; pero no se soluciona el problema, como ellos preten

den, nmputanclo uno ele los términos : la. sentencia indeterminada. es un 

pelig ro ¡n1.ra la libortncl del hombre ... pues suprilllamos Ja sen tencia iu

dcterminnda. El método 110 puec1e ser más expeditivo, per o tampoco pue

de ser mfts absurdo. 

« El logro del acier to estriba en hallar fó rmulas húbiles que, cansa-

( 8) E n es tos últimos tiempos me hu preocupndo de modo su11or lntivo, ol con

fli cto quo so plan ten entro lns instit uciones del nuevo derecho p~nnl Y los gnraatlas 

do Jos derechos del individuo. Creo hnber demost rado - ea nnter iores t r nbnjos 

m ios - quo on principio no hny conflicto alguno entro lns modernas exigencias 

ponnles y esas gn rnntlns do los derechos del hombr e. Pero confi eso quo en Jn 

prí•cticn emerge Jn posibiliclnd do nbusos y de nrbitrnr icdu des. En destncnr éstos 

y on per seguir los m edios do e\·itnrlos, me he ocnpndo en mis COllÍOrencins pro· 

nuncindns on ln U niversidad do Murcia. cuyo progrnmn Cu6 impreso (La Reforma 

do los c6dioos u las niotlernns tlireccio11 es <l 1•l tlertcho venal f r entr. rt las oaran

tíaa indivitltw les, l\fndrid , I mp. Ci(1sicn cspnñoln, 1923) ; r en l ns conlorencias 

cunrtn y quiuln del curso di ctndo por mi en Buenos Ai res, d urnnto los meses do 

junio, julio Y ngosto do 1 !l2ll, quo muy pronto verún b luz. 
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grlLildo la sentencia indeterminada, sah'agnardcn los derechos del indi
viduo. 

V. - Lími tes en que es posible generalizar la aplicaci6n de la.s se11t encias 

indeterminadas; garantías y condiciones 

« L a. manera ingenua ele intentar In defensa de los derechos incl iviclua

Ics frente a los abusos que puedan cometerse a l actuar Ja sentencia in

determinada, consiste en establecer el sistema. relativo entre un doble lí

mite : mmimo y miiximo. E l primero funcionaría como garantizador ele 

la finalidad intimidante ele la pena; el segundo, como salvaguarda de 

la libertad del hombre. 

« Trat[mdosc de aplicar la sentencia indeterminada a reincidentes de 

delitos pequeños, me parece inncccsnrio ese mínimum y por ello lo re

thazo. 

« Más in teresante es el p roblema que suscita el cs! ablccimiento do un 

!érmino máximo. Puesto que se trata de infracciones ele poca monta, pa 

rece, a primera vista, que seria aconsejable un máximum legal o j udicial. 

Es mf1s, las legislaciones que han inscrito en sus artículos la cam ele 

trabajo Ja dotan de un límite m{1ximo de duración. Pero el hecho plan

teado en te.da su crudeza es éste : o el múximum es tan corto, que re

presentará un obstáculo para el verdadero sis!cma de ~cutcnc'a indeter

minada, o es tan a.lejado que de nada sirve para evi :ar arbi t ra:'.iedadcs. 

As(, por ejemplo, si el térmiJrn se fija en veinte años, el retener iutlc· 

biclamente a un hombre, que reincidió en pequeños delitos, durante un 

tiempo que supone Jo mejor de la existencia del indh-icluo, es un abuso 

incc.ncebible y nn ataque a la libertad casi idéntico a recluirlo durante 

tod:i. su \"ida. Rechazo, pues, este término m{iximo, como me he opuesto 

al mínimo. Mas si los congresistas lo estiman indispensable, llego hasta 

t ransigir con un límite muy alejado, que el juez fijará cu ,·ista ele la pe

ligrosidad del reo, rernlada por sus condiciones antropológicas, y por 

su conducta :;.nterie>r. 

« Donde reside, a mi juicio, el secreto ele garantizar el derecho in

divid i: al ele libertad, es en la elección ele las autoridades r¡ue deben po· 

ncr término al tratamiento- Los autores han idcnclo tres sistemas : el 

admin istra.til-o, que consiste rn que la liberación del reo se pronuncie 

por los emp'.eados de las prisiones; el judicial, que la pone en manos 

del juez y el ele las comisiones mixtns. 

« Hace miis de diez años que propuse yo una fónnula orgánica, que 

BlBLIOGRA.FL\. 917 

reunía. lns ,·entajas de Jos dos últimos sistemas, orillando sus incom·e

nientes. A pcrn.r del tiempo transcurrido sigo f iel a mi modo de pensar. 

H o aquí el organismo y el procedimiento que aconsejo. Existirá una co

misión cli\·idicla cu tres cuerpos consultivos, que podritn designarse con 

estos títulos : cuerpo médico-antropológico; cuerpo jurídico, y cuer po 

administ.rativo. E n el primero figurarúu médicos y antropólogos crimina

listas. E l segundo estarft integrado por magistrados; personas rcconGci · 

damentc competentes cu cicn ~ia.s penales ; abogados, cut re los que podr{m 

f igurar el <lcfensor y el acusador, y el fiscal. Deberfm formar par te del 

tercer cuerpo, el d irector y los clcmfis altos emp"cados del cstablcci

núcuto. Cuando se trate lle dar la Jjbertad al reo, la comisión p ro pues' a 

se diddirft en sus tres cuerpos integrantes, que separadamente analiza

rán las condiciones del r eo, Jos datos sobre su conducta y las garant:a3 

do su enmienda. E n vista do ello redactarán, también con toda separa

ción, sus respectivos informes, que serán presentados al juez o t r :bunai 

que dictó Ja conuena. E sta autoridad judicial será la que decida sobre 

si Ja libertad debo o no concederse, teniendo a la Yista los motivos que 

cada cuerpo niegue, y analizando y compensando los citados informes. Si 

Ja liberación se niega por el juez injustamente o se concedo 011 contra 

de lo debido en justicia, toda Ja comisión o cada two de sus cuerpos po

drá reclamar ante las autoridades judiciales de super ior jerarquía. 

« .A. este sistema, que cr eo asegura, en toda su plenitud, las garan

tías del derecho ele Jibertacl, hnn ele añadirse estas otras seis condicio

nes, sin las eua!es el principio ele Ja sentencia indeterminada está expues

to a caer en el descrédito : 1• que los jueces estén dotados ele la dcb:da 

prepar ación técnica. (9); 2• que el tratamiento se practique en es!ab~e

cimientos r eformadores y en casas de trabajo; 3ª que el personal ele esos 

(9) E sto r equisito debo cxl¡;irse en todo nsunto en que el nrbitrio judicial 

adquier n nncho cnmpo. As!, pnrn In vinbilidnd del estado peligroso - que tnnl.::I 

relnci6n ticno con Jn scntcncin indeterminndn - se precisa tnmbión ln mús co:n· 

plet n prepnrnción técnicn de los jnzgndorcs. En tnl sentido, el Congreso de In 

Unión intcrnncionnl do derecho pennl, r eunido en Bruselns, en 1910, \'Otó esta 

propuesta do Bnlogh : « L o Congri!s émet le vrou que lrL r éíormc de J ' cnseigne· 

m cnt juridiquc et l 'éducntion des magistrnts qui stntucrons sur In question de 

J'étnt dungcr cux soiout mises i\ l'ordr c du jour d 'uno prochnino nsscmblóo gó· 

n ér nle. » ConCormc n este ncuerdo el Congreso do Copenhnguo de 1913, puso en 

su progrnmn este lemn, del qu e fo6 ponente I:leimberg ; pero nunque se discutió 

el nsunlo, In nsnmblcn no emiti ó resolución sobre él. (Vénso mi libro cilndo : 

EZ e6lado peligroso. Nuci·a f6rnL11la. para el tratamiento penal 11 preventivo, púg. 

59, notn 1, 65, 66 y 75.) 
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es tablecimientos sea idóneo y téC!llico; 4ª que el reo no sea liberado hasta 

que, como muestra do su enmienda. cid l, haya adquirido un medio clc

eor~so d e ganarse la vida; 5° que la libcraci6n sea condfoional, y 6º q ue 

el liberado condiciona lmente es té protegido y vigilado por patronatos 
0 

delegados competentes y de probada abnegación. 

« Con tales garantías y lími tes, me pa rece que la sentencia. indetermi

n ada., sin abjurar do su esencia y do su eficacia, deja de ser un peligro 
para el derecho de libertad individual. • 

VI. - 1·csis propuestas 

« Lo expuesto en el p resen te informe puedo concreta rse en l:ts s i

guientes tes is, que ofrezco al congreso : 
lº p . .. 

nncipio científico. - Se aprueba la s en tencia indeterminada, co-

mo P1'incipio científico, en su sist ema absoluto clespro,·isto ele múximo v 

~ínimo, para toda clase de reos y para toda especie de sanciones prh·~
t1vas de libertad ; 

e: 2° ProoccZimicnto cie11Uficopráctico. - Se a cepta la sentencfa, inde

t erminada, co111-0 z¡rocccli111ic11 to oicntificov ráctfoo, para. las medidas de 

seguridad usadas contras los reincidentes de pequefios delitos, que deberán 

ser habituados al trabajo en un establecimiento adecua.do; 

« 3° Limite even tual. - S i para un cierto país se creo preciso a causa 

de la_ falta d e experiencia o por estimar demasiado inno,·aclor el sistema, 

puede establecerse un límite event11a l, transigiendo con un t e'ru · • nno ma-
ximo, d o duración 

ligroso d el sujeto; 
larga, que el juez fijará en presencia del estado pe-

« 4° Garnntías. - La libertad ser{L decretada por el J·ue· t . 
. z sen enc:ru.lor, 

en vista de los informes que, p or separado, le elevará u na · .
6 ' co11us1 n com-

p uesta. de tres cuerpos consultirns : médico-antropolón-ico · ' di 
. . . . o , J Ur1 CO y 

adm1111strat11"0. E ste sistema constituye Ja más efectiva garantfo de los 

d ereclios individuales; 

« 5° CondiCJÍ,Qncs. - S on condiciones i nd ispensables par~ 1 t bl . 
• •• e es a oci -

miento de la sentencia. indeterminada : a) preparación H · d 
1 L<!CllJC.1. e os 

jueces ; b) establecimientos r eformadores; o) p ersonal pen·t . . 'dó 
' i onc1ano 1 -

neo; d) aprendizaje de un oficio o profesión, como r equ· •t 
1s1 o para que 

el r eo sea liber t ado · e) libertad condicional; f) patronato d , d ' s y e.ega os 
competen tes q ue v igilen y protejan al liberto, a su salida de la cas.1. de 

trabajo o del reformatorio. 
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Y r l. - Ccm cl11sió11 y advertencia fin al 

« BI año l!.ll3, en plena juvent ud, escribí mi p rimer libro. El tema 

f uó p r ecisamente o! mismo que ahora. abordo, t ras del decrnio largo. 

Propuse entonces un nombre distinto al usado do ordinario : e sistema 

de p enas d etermina c1a.s a post erior¿ >, y u11 sis t ema absoluto, como ol que 

concreto en mi primera tesis, como pri11c¿pi-O c~11Hfico. Aquellas pág inas 

fuer on escritas con miras teóricas y por eso pudo ex-poner mi pensami en to 

con tod o radicalismo. V oy a citar es ta obra ele mis afios mozos, porque 

0 11 ella se 11allar(1 abund_a.nto b ibliografía y la. mención detallada. do t eorías 

que aqtú indico y de obras do autores cuyos nombres he citado en Ja pre

sento ponencia : La sent encia i11det cr111i11ada. El si.stcma de penas cJe. 

t crmi11adas « a z¡ostcriori », Mn.drid, Ilcus, 1913. Un breve complemento 

bibliogr áfi co o iuforma.tirn p uedo haJlursc en las p tí g inas d e ot ro tra

ba jo mío : La política. cri111 inal en las legislaciones europeas y 11orteamc

ricai1as, M a.drid, Suárcz, 1918, p{1g. 175-180. 

« Sin ercer quo por ello traicionaba. ntis . con vicc iones, p rop uso al se

~undo Congreso penitcuciario español, habido en La Cor uiia el a.üo 1914, 

ull sistema. r c!:i.t iYa.mente indetermin ado. Entonces uo eserib!a con la m i

rn.da. f ija en el área tcorótica, sino que mi d esignio era proponer una 

fórmula vfablc en E spaña, donde el principio absoluto do lu sontencia 

fodetormina da. hallaría obstáculos inmlvubles (Véase mi p onenC:n : La 

v ena z¡rcviamentc i11dct cr111i11ada y las penas retcnida.s, en el segundo 

Congreso pcnite11cia.rio cspafíol, Madrid, 'rejada 'Y Martín, 1915, t omo IT, 

p á g. 157-203). 

« En ol presento informo he querido aunar la. teoría con la., práctica . 

Un cong reso peni t enciario intern:icional no flecha cier tamen te las r egio

nes abs t ractas do la p ura t eor ía; p ero una asamblea en que se reúnen r e

presentantes de cas i todos los países, tampoco puede concretarse a con

t emplar las com ·cnioncias y neces idades de un Estado concreto. Por eso 

lio ofrecido en 111 is t esis un principio científico, un prooedfo1ie11to científico

práotico, un 7fmi te cvcnt1wl, unas garantías de los derechos del hombre 

y una condiciones para la vig ilancia del sis tema. Me ha guiado el pro

pósi to ele ha cer, a un tiempo, la bor oicntifica y políticccritninal. 




